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.-Ministerio: MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PUBLICAS•

.010010 TIPO: .OTROS . FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: £ PLAZO TOTAL. 30 l> FIN VIA V
PROCEDIMIENTO: inscripción en el Registro de Entidades Locales de las Entidades Locales existentes en España
OBJETO: Dotar de publicidad a" nivel nacional a las Entidades Locales existentes en España cuya creación depende, en su niayor pane, de ias Comunidades Autono.nu*
NORMATIVA: Ley 7/1985. de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. Reglamento de Población y Demarcación Termonai de las Entidades Locajc
aprobado por Real Decreto 1690/1986. de 11 de julio RD 382/1986. 10-2. crea, organiza y regula el funcionamiento del Registro de Enndatíes Locaie> y RD 14***/1 *H>» » U-J : -
11 que modifica el anterior. O 3-6-86. de desarrollo del RD 382/1986
ÓRGANO: Presidente de la Corporación Local Director General para la Administración Local

~010020 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNToT^r^PLAZO TOTAlTT M FIN VI AS .
PROCEDIMIENTO: Nombramiento de funcionarios de carrera de ¡os restantes Cuerpos y Escalas de la Admon. del Estado
OBJETO: Nombramiento de funcionarios pertenecientes a Cuerpos y Escalas adscritos a los distintos Departamentos Ministeriales
NORMATIVA: Texto ame. de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, apr. por Decreto 315/1964. de 7-2 (BOE 40. 15-2) y Ley 30/84. de 2 de agosto, de Medidas para ia
Reforma de la Función Pública. Reglamento General Ingreso Personal al servicio de la Admón. Gral. del Estado y Provisión Puestos Trabajo y Promoción Proie>. Función Ci\
Admón Gnú. Estado, apr. R.D. 364/95. 10-3 (BOE. 85. 10-4)
ÓRGANO: Secretario de Estado para la Administración Pública

©10030 UPO: S U B V E N C I O N E T Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN:! EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 11. FIN VIA: S.
PROCEDIMIENTO: Concesión de subvenciones a los Planes Provinciales de Cooperación a las Obras y Servicios municipales
OBJETO: Determinar la aportación estatal a la financiación de los proyectos de obras incluidos en los Planes • /

NORMATIVA: RD 665/90. de 25 de mayo, por el que se reguía la cooperación económica del Estado a las inversiones de las Entidades Locales
ÓRGANO: Director General para la Administración Local

010040 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: < 1 > FIN VÍA: SÍ
PROCEDIMIENTO: Tramitación, concesión y seguimiento de las subvenciones concedidas a los programas de zonas de acción especial n

OBJETO: Tramitación de las subvenciones concedidas a los programas de acción especial y seguimiento de ia ejecución de los programas de los mismos
NORMATIVA: R.D. 665/90. de 25*de mayo, por el que se regula ia Cooperación Económica Local del Estado a las Entidades Locales
ÓRGANO. Director General para la Administración Local

010050 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M. FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Jubilaciones voluntarias.
OBJETO: Resolver sobre las peticiones de jubilación voluntaria formuladas por funcionarios pertenecientes a Cpos. y Escalas adscritos al MAP y dependientes de la SEAP
NORMATIVA: Texto Refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987, de fe de abril (BOE. 126. de 27 de mayo) Rea!
Decreto Legislativo 1 /1994. de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Segundad Social (BOE. 154. de 29 de junio). Estatuto Personal al
servicio de los Organismos Autónomos, apr. por D. 2043/1971. de 23.7 (BOE. 212. de 4.9). R.D. 1777/94 adecuac. normas regulad, procedim. personal a Ley 30/92. de 26.1!
(BOÉ. 20.8). Orden de 17-9-1976 (BOE 30-9) por la que se modifica la disposición transitoria 1" de la Orden de 18-1-67. sobre prestaciones de jubilación.
ÓRGANO: Subdirector General de Gestión de Funcionarios (Delegado del Director General de la Función Pública por O.M. de 27-9r96t

010060 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 2 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Clasificaciones e integraciones.
OBJETO. Resolver sobre peticiones de clasificación como funcionarios de carrera y sobre integración en Cuerpos o Escalas de nivel superior
NORMATIVA: Texto articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, aprobado por Decreto 315/1964. de 7 de febrero (BOE. 40. de 15 de febrero) Estatuto de!
Personal al servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por D. 2043/1971. de 23 de julio (BOE. 212. de 4 de septiembre) R.D. 1777/94, de adecuación de las normas
reguiadoras de los procedimientos de gestión de personal a la Ley 30/1992. de 26 de noviembre (BOE. n° 199, de 20.8.94).
ÓRGANO: Secretario de Estado parala Administración Pública (Delegado del Ministro de AA.PP. por O.M. de 27-9-96)

010070 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Permisos sindicales.
OBJETO: Concesión o cancelación de permisos sindicales.
NORMATIVA: Ley 9/87. 12-6. de Órganos de Representación. Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas: R.D 1777/94. de adecuación de las normas reguladoras de los procedimientos de gestión de personal a 3a Ley 30/92. de 26 de noviembre (BOE. n° 199, de 20.8.94)
ÓRGANO: Director General de la Función Pública (Delegado del Secretario de Estado para la Administración Pública por O.M. de 31-1-91 >

010080 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO. Comisión de Servicios.
OBJETO: Desempeño provisional de puesto de trabajo por un funcionario con cambio de Dpto.. por razones de inaplazable y urgente necesidad, en el ámbito de los SS. CC. o
en el de los Serv. periféricos si se produce fuera del ámbito territorial de una C. A.
NORMATIVA: R.D. 1777/94, de adecuación de las normas reguladoras de los procedimientos de gestión de personal a la Ley 30/92. de 26 de noviembre (BOE. n° 199. de
20.8.94). RD. 364/1995. de 10 de marzo, que aprueba Reglamento Gral. ingreso Personal al servicio Admón. Gral. Estado y Provisión Puestos Trabajo y Prorn. Prof Func. Civ.
Admon. Gen. Estado (BOE. 85, 10-4). RD. 365/1995. de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Situaciones Administrativas de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado (BOE. 85. de 10 de abril).
ÓRGANO: Director General de la Función Pública (Delegado del Secretario de Estado para la Administración Pública por O.M. de 27-9-96)

010090 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS ^ FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: í I) FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Concurso unitario de provisión de puestos de trabajo con funciones administrativas y auxiliares adscritos a los Grupos C y D.
OBJETO: Provisión de puestos base C y D.
NORMATIVA: Ley 30/84. de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la función pública. R.D. 364/1995. de 10 de marzo, que aprueba Reglam. Gral. Ingreso Personal al
servicio Admón. Gral. Estado y Provisión de Puestos Trabajo y Prom. Prof. Func. Civ. Admón. Gral. Estado (BOE 85, 10-4). R.D. 1117/94. de adecuación de las normas
reguladoras de los procedimientos de gestión de personal a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE. n° i99, de 20.8.94).
ÓRGANO: Secretario de Estado para la Administración Pública (Delegado del Ministro de Administraciones Públicas por O.M. de 27-9-96).

010100 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 2 M FIN VIA: Si -%

PROCEDIMIENTO: Reconocimiento de Servicios previos.
OBJETO: Reeonocim. servicios prestados por funcionarios de Cuerpos adscr. al MAP y dep. ele la SEAP, cuando se encuentren en situacianones administran vas que no
conllevan desempeño o reserva de puesto.
NORMATIVA: Ley 70/1978. de 26-12. R.D. J461/1982, de 26 de junio (BOE 159. 25-6). RD. 216:9/1984. de 28 de noviembre, de competencias en maiena de personal de
la Administración del Estado (BOE. 293. de 7 de diciembre) R.D. 1777/94. de adecuación de las normas reguiadoras de los procedimientos de gestión de personal a la Lev
30/1992, de 26 de noviembre (BOE. n° 199. de 20.8.94).
ÓRGANO: ' Direaor General de la Función Pública.-• " .
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010110 UPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 20 D FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Prórroga en el cese en el puesto ide trabajo. ' • . ' .
OBJETO: Autorización de la prórroga en el cese en el puesto de trabajo hasta un máximo de 3 meses por haber obtenido el funcionario destinó con carácter definitivo
NORMATIVA: R.D. 1777/94, de adecuación de las normas reguladoras de los procedimientos de gestión de personal a la Ley 30/92. de,26 de noviembre •< BOE. V ! W. de
20.8.94). R.D. 364/1995. de 10 de marzo, que aprueba Regí. Gral. Ingreso Personal al servicio Admón. Gral. Estado.y Provisión Puessos Trabajo y Prom. Prof. Func. Ci\
Admón. Gral Estado (BOE. 85, 10-4)
ÓRGANO: Director General de la Función Pública (Delegado del SEAP por O.M. de 27-9-96)

010120 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D "PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Regularización de situaciones administrativas
OBJETO: Regularización de situación administrativa del funcionario en situación distinta a la de servicio activo.
NORMATIVA: RD. 365/1995, 10 de marzo, por el que se aprueba .el Reglamento de Situaciones Administrativas de ios Funcionarios Civiles de la Admón. Grai. del Estado
(BOE.85.de 10 de abril)
ÓRGANO: Director General de la Función Publica

010130 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: SÍ
PROCEDIMIENTO: Permuta de puestos de trabajo.
OBJETO: Permuta de puestos de trabajo de igual naturaleza entre funcionarios de distintos Ministerios.
NORMATIVA: Texto articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, aprobado por Decreto 315/1964. de 7 de febrero (BOE 40. de 15 de febrero). R.D. 1777/94.
de adecuación de las normas reguladoras de los procedimientos de gestión de personal a la Ley 30/1992. de 26 de noviembre (BOE. n° 199. de 20.8.94).
ÓRGANO: Director General de la Función Pública

010140 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Reingreso al servicio activo. . . ' „
OBJETO: Reingresos serv. activo func. pertenecientes a Cuerpos y Escalas adscritos al MAP y dep. de la SEAP, a través adscrip. provisional a un puesto de trabajo
NORMATIVA: Ley 30/8^ de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la función pública. RD. 364/1995. de 10 de marzo, que aprueba el Reglam. Gral. de Ingreso
Personal al servicio Admón. Gral. Estado y Prov. Puestos Trabajo y Prom. Prof. Func. Civ. Adm. Gral. Estado (BOE. 85. de 10-4) RD. 1084/1990. de 31.8, redistrib.
competencias materia de personal (BOE. 213, de 5.9). RD. 1777/94, adecuac. normas regulad, procedimientos gestión personal a Ley 30/92. de 26.11 (BOE. 199, 20.8.94).
Resolución de 15-2-96 (BOE de 23-2), por la que se dictan reglas aplicables a determinados procedimientos en materia de reingreso al servicio activo.
ÓRGANO: Director General de la Función Pública.

010150 TIPO: GESJION DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 7 D FIN VlA: Si
PROCEDIMIENTO: Anotaciones en el registro.
OBJETO: Anotar actos y resoluciones que afectan a la vida adminis. del personal al servicio de la Admón del Estado.
NORMATIVA: Ley 30/84, de 2 agosto, de medidas para la reforma de la función pública. RD 1405/86 de 6 junio, por el que se aprueba el reglamento del Registro Central de
Personal y las normas de coordinación con ios de las restantes Administraciones Públicas (Art. 4o)
ÓRGANO: Subdirector General de Proceso de Datos de la Administración Pública (en cuanto Jefe del Registro Central de Personal) y por delegación las Oficinas Delegadas
del R.C.P.

• : • * • ' • ; - . ; ; ; _ ; ; • — : • : — .

010160 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 1 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Concesión del alta en el Mutualismo Administrativo, mediante la expedición de documentos de afiliación de beneficiarios a solicitud de los interesados.
OBJETO: Incorporación, altas, bajas y variaciones funcionarios civil Estado y colect. asim.. así como benef. a efectos protección por situaciones o contingencias del sistema de
Segur. Soc
NORMATIVA: Ley 29/1975, de 27 de junio, sobre Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado (BOE n° 155. de 30 de junio). D. 843/1976. de 18 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General del Mutualismo Administrativo (BOE. n° 102. de 28 de abril). R.D. 1733/1994. de 29 de julio, adecuac. procedim. de Mutualismo
Advo. y Fondo Especial MUFACE a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régím. Jur. Adrninist. Públ. y Proced. Advo. Común (BOE 183, 2*8)
ÓRGANO: Dirección General, Servicios Provinciales, Oficinas Delegadas

010170 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 2 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Concesión prestaciones económicas regladas de pago único del Mutualismo admtvo.
OBJETO: Concesión o denegación prestac. a titulares o benefic. de éstos para paliar situac. necesidad en jubilación o fallec. func, fallec. benefic. o neces. prótesis enferm. o
accident -
NORMATIVA: Ley 29/1975, 27 junio, sobre S.S. de los Funcionarios Civiles del Estado (BOE. n° 155. de 30 de junio). D. 843/1976. de 18 de marzo, que aprueba Reglam
Gral. Mutual. Advo. (BOE. n° 102, de 28 abril). RD. 1733/1994. de 29-7, por el que se adecúan los procedimientos sobre Mutualismo Advo. y Fondo Especial MUFACE a Ley
30/1992, de 26-11, (BOE n° 183, 2-8). RD. 630/82, de 26-3, (BOE. n° 7. 31-3) RD. 606/83, 16-3. regula subsidio defunción y jubilación MUFACE (BOE. n° 70, 23-3). RD.
278/84, de 8-2, regula subsidio defunción a cargo MUFACE (BOE. n° 40. de 16 de febrero).
ÓRGANO: Dirección General, Servicios Provinciales y Oficinas Delegadas

010180 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Concesión prestación por hijo rninusválido.
OBJETO: Concesión o denegación de la prestación por hijo rninusválido
NORMATIVA: R.D. 1733/1994; de 29-7, por el que se adecúan los procedimientos en materia de Mutualismo Advo. y Fondo Especial MUFACE a Ley 30/1992, de 26-11,
(BOE. n° 183, de 2-8)
ÓRGANO: Dirección General

010190 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Reconocimiento y concesión prestación de gran invalidez.
OBJETO: Concesión o denegación de prestaciones de gran invalidez
NORMATIVA: Ley 29/1975, de 27 de junio, sobre Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado (BOE. n° 155. de 30 de junio). D. 843/76, de 18 de marzo, por el
que se apruebael Reglamento General del Mutualismo Administrativo (BOE. n° 102, de 28 de abril). RD. 1733/1994, de 29 de julio, por el que se adecúan los procedimientos
en materia de Mutualismo Advo. y Fondo Especial de la MUFACE a la Ley 30/1992, de 26-11, (BOE. n° 183, 2-8) .
ÓRGANO: Dirección General

010200 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VlA: No
PROCEDIMIENTO: Reconocimiento de accidente de servicio o enfermedad profesional a efectos de prestaciones del Mutualismo
OBJETO: Reconocimiento de que eí accidente o la enfermedad sufrida por el funcionario en activo es consecuencia de la realizac. de un servicio o de la actividad profesional
NORMATIVA: Ley 29/75, de 27 de junio, sobre S. S. de los Funcionarios Civiles del Estado (BOE. n° 155, de 30 de junio). D. 843/76. de 18-3, que aprueba Reglamento
i , S 'A V ( B O E ' Tf l0Z*28 a b r i i > R D ! ? 3 3 / i 9 9 4 ' d e 2 9 ' 7 ' P° r e l Que ̂  adecúan los procedimientos en materia de Mutualismo Adv. y Fondo Especial MUFACE a la
Ley 5tyi99<* de 26-11 (BOE. ne 183, de 2 de agosto). O. 7-2-77, regula procedim. reconodin. derechos derivados accidente de servicio o enfermedad profes. en Régimen
especial deiaSS de losFuncio. Caviles de! Estado ÍBOE. nc52, de 2 de marzo) • .
ÓRGANO: Dirección General. Servicios Provinciales, Oficinas Delegadas '
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010210 TITO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS .• ' . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Concesión provisional de pi tas o teas de residencia mediante convocatoria pública.' " •
OBJETO: Concesión o taegaoón de plazas o tecas de residencia con cáractei provisional para beneildarios ele mmuaJisias.
NORMATIVA: Lsy 29/1975, de 27 jimio, sobre S. S. Fisadonmos Civites Estado ÍBOE. o° 155. 30 jimio). D. S43/76. da 18 marzo, que aprueba el Reglamento Gral.
Mutual. Advo. ÍBOE. e° 102, de 2B abril). RD. ¡733/1994, ele 29-7, por el que se-adecuan los procedimientos en materia..de Murualisrno Advo. y Fondo Especial MUFACE a
Ley 30/1992, de-26*1 I, ÍBOE. n& 183, de 2 de agosto). RD. 1190/1985, de 17-7, iguala promoción estudios <a'cargo MUFACE ÍBOE. n° 172. de 19-7). Resolución que. con
carácter aumal dicta la Dilección General del Organismo. ' .
ÓRGANO: Dirección General, Servicios Provinciales, Oñeisias Delegadas

©1022© TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS~~~™ ~FORMA"lNICIACIÓN: I ™ H Í F E C T Q S P R E S U N T O S T E ~ ~ " P L A Z O TOTAL: S M .FINVIATÑO""
PROCEDIMIENTO: Concesión definitiva de plazas o becas de ngsiteicia concedidas provisionalmente.
OBJETO: Concesión o denegados* de plazas o becas de residencia con carácter definitivo a los beneficíanos de mutuaíistas.

• NORMATIVA: Ley 29/1975, de 27 de junio, sobre S. S. de los Funcionarios Civiles del Estado ÍBOE. n° 155, de 30 de junio). D. 843/1.976. de 18-3. que aprueba'
R®gian^nío Gral. Mutual. Advo. ÍBOE. n° 102, de 28-4). RD. 1733/94, de 29-7, por él que se adecúan-los procedimientos en materia de Mútualismo Advo: y Fondo Especial
MUFACE a Ley 30/1992, de 26-1.1,- ÍBOE. n° 183, de 2 de agosto). RD. 1190/1985. de 17-7, regola promoc. estudios a cargo MUFACE (BOE.<n° 172, de 19-7. COÍT. err. BOE.
n° ¡73, de 20-7). Resolución que, con carácter anual dicta la Dirección General del Organismo. .. •
ÓRGANO: Dirección General, Servicios Provinciales

' 010230 T1PO:"GESTION DE RECURSOS HUMANOS ~ ~ * FORMA INICIAGION: i. EFECTOS PRESUNTOSTET- PLAZO TOTAL: 12 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Concesión ayiidas asistenciales y oaas prestaciones económ. no regladas. ' .

frente
NORMATIVA: Ley 29/1975, de 27 de junio, sobre Seguridad Soc. de Función. Civil. Estado ÍBOE. n° 155, de 30-6). D. 843/1976. de 18-3, aprueba Reglam. Gral. Mutual.
Advo. ÍBOE. n° 102, de 28 de abril). RD. 1733/1994, de 29-7, por el que se adecúan los procedimientos en materia de Mútualismo Advo., y Fondo Especial MUFACE a Ley
30/1992, de 26-11, (BOE. n° 183, de 2 de agosto) O. 28-7-1977, establece normas aplicación y desarrollo asistencia social en Régimen Especial Seguridad Social Funcionarios

•Civiles Estado ÍBOE. n° 18, de 29 de julio).
ÓRGANO: Dirección General. Servicios Provinciales

010240 TIPO: OTROS " •" — — - FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3-6 M HN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Resolución de reclamaciones s/ cumplimiento conciertos de asistencia sanitaria, con interv. Comisión Mixta Prov. o Nal.
OBJETO: Reintegro o no de los gastos de Asistencia Sanitaria. •
NORMATIVA: Ley 29/1975. de 27 de junio, sobre S. S. de los Funcionarios Civiles del Estado ÍBOE. n° 155. de 30 de junio). D. 843/1976. de 1.8-3. que aprueba el
Reglamento Gral. Mutual. Advo. ÍBOE. 102, de 28-4). RD. 1733/1994, de 29-7, por el que se adecúan ios procedimientos en materia de Mútualismo Advo. y Fondo Especial
MUFACE a Ley 30/1992, de 26-11, ÍBOE. n° 183. de 2 de agosto). Concierto 20-12-85 INSS y Tesorería Gral. S.S. y MUFACE para prestac. asist. sanit. mutual, y benefic.
MUFACE. Resol, de 20-12-93, D.G. MUFACE conciertos asist. sanit. 94-95-96 (BOE n° 310, de 28-12)
ÓRGANO: Dirección General, Servicios Provinciales .

010250 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Concesión pensiones y otras prestaciones del Fondo especial MUFACE.
OBJETO; Conceder o denegar a socios y beneficiarios de Mutualidades integradas en Fondo Especial MUFACE prestaciones a las que tuvieran derecho según su mutualidad
de procedencia.
•NORMATIVA: Ley 29/1975, de 27 de junio, sobre S. S. de los Funcionarios Civiles del Estado ÍBOE. n° 155, de 30 de junio). D. 843/1976. de 18-3, que aprueba
Reglamento Gral. Mutual. Advo. ÍBOE. n° 102. de 28-4). RD. 1733/94, de 29-7, por el que se adecúan los procedimientos en materia de Mútualismo Advo. y Fondo Especial
MUFACE a Ley 30/1992, de 26-11. (BOE. n° 183, de 2 de agosto). Reglamentos y Estatutos de las Mutualidades integradas.
ÓRGANO: Dirección General

010260 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Adjudicación provisional viviendas del Fondo especial de MUFACE para arrendamiento civil, en procdmtos. de concurrencia competitiva.
OBJETO: Alquiler de las viviendas disponibles del Fondo Especial.
NORMATIVA: Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos ÍBOE. n° 282 de 25 de noviembre). RD. 1733/94. de 29-7, por el que se adecúan ¡os
procedimientos en materia de Mútualismo Advo. y Fondo Especial MUFACE a Ley 30/1992, de 26-11, ÍBOE. n° 183, de 2 de agosto). O..28-12-94, public. Acuerdo Consejo
Ministros 23-12-94 public. índices precios consumo a efect. previstos disp. final 3a Ley 29/94. de 24-11 de Arrend. Urb. ÍBOE. n° 313, de 31-12). Res. D.G. MUFACE.
ÓRGANO: Servicios Centrales

~¿1027© TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS ~ FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: íI) FIN VIÁ: No
PROCEDIMIENTO: Aprobación y modificación de Relaciones de Puestos de Trabajo.
OBJETO: Aprobación inicial y actualización de las Relaciones de Puestos de Trabajo de personal funcionario y Catálogos de personal laboral de la Administración del Estado

JysusOOAA.'-' . • . . .
NORMATIVA: RD 469/87, de 3 de abril que articula competencias conjuntas atribuidas al MAP y al MEH en la Ley 2/1986, de 23 de diciembre de Presupuestos Generales
del Estado para 1987 ÍBOE n° 85, de 9-4-87). O. de Presidencia del Gobierno de 2-12-1988 ÍBOE. n° 294, de 8-12-88) y O. del Ministerio de Relaciones con las Cortes y
Secretaria del Gobierno de 6 de febrero de 1989 ÍBOE. n° 32, de 7-2-89).
ÓRGANO: Comisiones Ministeriales de Retribuciones y sus Comisiones Ejecutivas.Comisión Interministerial de Retribuciones y su Comisión Ejecutiva.

010280 TIPO: OTROS ~ ~ ~~~ ~~ " ~ ' FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) FIN VIA:'No
PROCEDIMIENTO: Modificación de Relaciones de Puestos de Trabajo de Funcionarios y Catálogos de Personal Laboral desconcentradas de la Comisión Interministerial de
Retribuciones.
OBJETO: Modific. Relaciones Puestos Trabajo Funcionarios y Catálogos Personal Laboral por Comis. Minister.. en virtud desconcentr. competencias'de la Comisión
Iñtemünist.- de Retribuciones. . . . •
NORMATIVA: Acuerdo Comisión Interministerial Retribuciones sobre desconcentración competencias en materia de modificaciones de RPT de 2 de marzo de ! 988.0.
Presidencia Gobierno 2-í 2-88 ÍBOE. n° 294, de 8-12-88)

ÓRGANO: Comisiones Ministeriales dé Retribuciones y sos Comisiones Ejecistivats.Comisión Interaiiisisierial de Retribuciones y su.Cómisión Ejecutiva.

. "@lÍ290~TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS ~~ FORMA INICIACIÓN: Q EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: Si :

PROCEDIMIENTO: Nombramiento de funcionarios en prácticas y-npmbraniiento de funcionarios de carrera de Cuerpos adscritos al MAP y dependientes de Sa SEAP
OBJETO: Comprobación del cumplimiento de los mgquisitos de los aspirantes aprobados. Deteiminación de vacantes, adjudicación de destinos y nombramiento de-funcionarios
ele carrera de los Cuerpos adscritos al MAP y dependientes de la SEAP .
NQRMA17VA: Texto articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, aprobado por Decreto 315/1964, de 7 dg febrero ÍBOE. 40, de 15 de febrero). Ley 30/1984, de
.2 de'agostó, Medssks Reforma Función Pública. Reglam. Gral. Ingreso Persona! al servicio Admón Gral. Essado y Prov. Puestos Trabajo y Prom. Prof. Funcioo. Oviles de'ia
Administración Gral. Estado, aprob. RD. 364/1995, de 10-3 (BOE 85. 10-4) RXX 1777/94, de adecuación.<fe las normas ^guiadoras de los procedimientos de gestión de

• personal a Sa Ley 30/92, ..de 26 ds moviente ÍBOE. n° 199, de 20.8.94). '. . . . "
ÓRGANO: Secretario de Estado para la Adniinistración Pública
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010300 TITO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS • FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: SÍ
PROCEDIMIENTO: Nombramiento «fe funcionarios interinos ' . •
OBJETO: Nombramiento de funcionarios interinos, adscritos al MAP y'dependientes de la 5EAP .
NORMATIVA: Texto articulado Ley de Funcionarios Civiles áéí Estado, aprobado por Decreto 315/1964, de 7 de febrero (BOE 40. 15-2). Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas parala Reforma de la Función Pública. O.M. de 28.2.1986, aprueba normas selección personal funcionario interino (BOE. 69. 21.3). R.D.. S777/Q4. adecuación normas
regul. procedim. gest. personal a Ley 30/92,26.11 (BOE. n° 199, de 20.8.94). RD. 364/1995, de 10 de marzo, que aprueba Reglam. Gr&i. Ingreso Personal al servicio Admón.
Gral. Estado y Provisión Puestos Trabajo y Promoción Prof. Fuhc. Civ. Admón Gral. Estado (BOE. 85. 10-4)
ÓRGANO: Director General de la Función Pública

©103I0 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FSN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Renuncias a la condición de funcionario
OBJETO: Resolución por la que se acepta la renuncia a la condición dé funcionario
NORMATIVA: Texto articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, aprobado por Decreto 315/1964, de 7 de febrero (BOE. 40. de 15 de febrero). RD. 1777/94.
deadecuación de las normas reguladoras de los procedimientos de gestión de personal a la Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE. n° 199, de 20.8.94). . '
ÓRGANO: Secretario de Estado para la Administración Pública

010320 TIPO GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Jubilación forzosa de funcionarios de Cuerpos y Escalas a extinguir del suprimido Movimiento Nacional y de la suprimida AISS en situación de
excedencia voluntaria
OBJETO: Acordar jubilación forzosa de ¡os funcionarios de Cuerpos y Escalas a extinguir del suprimido Movimiento Nacional y de ¡a suprimida AISS en situación de
excedencia voluntaria .
NORMATIVA: Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. R.D. 2169/1984. de 28-11. R.D. 1777/94. de adecuación de las normas
reguladoras de los procedimientos de gestión de personal a la Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE. n° 199, de 20.8.94). O. de 11 -9-1992
ÓRGANO: Subdirector General de Gestión de Funcionarios (Delegado del Director General de la Función Pública por O. de 27-9-1996)

010330 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Redistribución de efectivos
OBJETO: Redistribución de efectivos entre distintos Departamentos en servicios centrales
NORMATIVA: RD. 364/1995. de 10 de marzo, que aprueba el Reglam. Gral. Ingreso Personal al servicio Admón. Grál. Estado y Provisión Puestos Trabajo y Promoc. Prof.
Func. Civ. Admón. Gral. Estado (BOE. 85, 10-4).
ÓRGANO: Secretario de Estado para la Administración Pública

010340 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS ~~ FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS. N PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Nombramientos funcionarios Administración Local con habilitación de carácter nacional en prácticas
OBJETO: Recepción y examen de la documentación. Tramitación y publicación
NORMATIVA: Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local R.D. Legislativo 781/1986, de 18-4. RX>. 1174/1987. de 18-9. de régimen jurídico de
los funcionarios de Admón. Local con habilitación de carácter nacional (BOE. 233, 29-9). RD, 1892/1996. de 2 de agosto, (BOE 6-8) de modificación de la estructura orgánica
básica de la Dirección General de la Función Pública (BOE. 257, de 26 de octubre).
ÓRGANO: Director General de la Función Pública

010350 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS. N PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Nombramiento funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional '
OBJETO: Tramitación y publicación. Expedición de títulos
NORMATIVA: Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local R.D. Legislativo 781/1986, de 18-4. RD. 1174/1987. de 18 de septiembre, de régimen
jurídico de los función, de Admón. Local con habilitación de carácter nacional (BOE. 233, de 29 de septiembre). RD. 1892/1996, de 2 de agosto (BOE 6-8), de modificación de
la estructura orgánica básica de la Dirección General de la Función Pública (BOE. 257, de 26 de octubre)
ÓRGANO: Secretario de Estado para la Administración Pública (La expedición de títulos delegada por el SEAP O.M. 11 -9-92)

010360 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M H N VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Integraciones de las Subescalas de funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional
OBJETO: Recepción y examen de la documentación. Tramitación y publicación
NORMATIVA: Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local R.D. 1174/1987, de 18 de septiembre, de régimen jurídico de los funcionarios de
Admón. Local con habilitación de carácter nacional (BOE. 233, de 29 de septiembre). RD. 1892/1996. de 2 de agosto, (BOE 6-8) de modificación de la estructura orgánica
básica de la Dirección General de la Función Pública (BOE. 257, de 26 de octubre)
ÓRGANO: Director General de la Función Pública

010370 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS. E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Renuncia a la condición de funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional
OBJETO: Resolver la aceptación de la renuncia expresa
NORMATIVA: Ley 7/198£, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local RX>. Legislativo 781/1986, de 18-4. R.D. 1174/1987, de 18 de septiembre, de régimen
jurídico de los funcionarios de Admón. Local con habilitación de carácter nacional (BOE. 233, de 29 de septiembre). RD. 1892/1996, de 2 de agosto (BOE 6-8), de modificación
de la estructura orgánica básica de la Dirección General de la Función Pública (BOE. 257, de 26 de octubre).
ÓRGANO: Director General de la Función Pública

010380 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Situaciones administrativas de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional
OBJETO: Declaración de las situaciones administrativas de los habilitados nacionales
NORMATIVA: R.D. 1275/1990, de 25 de octubre, de modificación de la estructura orgánica básica de la Dirección General de la Función Pública (BOE. 257, de 26 de
octubre). R.D. Legislativo 781/1986, de 18-4. R.D. 365/1995. de 10-3, aprueba Reglamento de Situaciones Administrativas de ¡os funcionarios civiles de la'Administración
Grál. del Estado (BOE. 85, de 10-4). R.D. 1174/1987, 18.9, régimen jurídico de funcionarios de Admón Local con habilitación de carácter nacional (BOE. 233, de 29.9). R.D.
1777/94, adecuación a Ley 30/92, de 26.11 (BOE. 199, de 20.8.94).
ÓRGANO: Director General de la Función Pública

010390 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS ' FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 4-6 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Concurso para la provisión de puestos de trabajo reservados a los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional
OBJETO: Convocatoria de los concursos ordinarios y unitarios y resolución de los mismos
NORMATIVA: Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases tíe Régimen Local R.D. 1732/1994. de 29-7. de provisión de puestos de trabajo tíe los funcionarios Admón.
Local con habilitación de carácter nacional (BOE. 192, de 12 de agosto). O.M. de 10 de agosto de 1994, estableciendo normas sobre concurso de provisión de puestos de trabajo
de los funcionarios de la Administración Local con habilit. de carácter nacional (BOE. 192, 12-8) '
ÓRGANO: Director General tíe la Función Pública • . • . ' •
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UPO: GESTIÓN DE,RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FfN VIA: Si -
PROCEDIMIENTO: Aciviuilaciones d® tos taeiosiarios de Admimstmciofs Local con halMliiaci<Sfi de carácter nacional
OBJETO: ' Autorizar desempeño de en segundo .puesto trabajo reservado a habilitados nacjcraates cyaado esié situado en lemioño de Común. Aut. distinta de aquella donde .
radique puesto prineip ' • • • . •
NORMATIVA: Ley 22/1993. de 2$-12.* Ley de Fuiidoiiarios Civiles del Estado, de'7-2-64. RJP. 1732/1994, de 29 de julio, de provisión de puestos de trabajo de los
iuncioiiariradeAdiiiffiistt^^ ' •
ÓRGANO: Director General de la Fondón Pública "• ' _ • •

i Ñ M l o " TIPO: GÍSTION DJE RECURSOS MMANOsT • ~ FORMA INICIACIÓN: I"""' EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si ™ "
PROCEDIMIENTO: Pennetus de los ñmdoimños .de Administración Local con habilitación de carácter nacional
OBJETO: ' Autorizar el intercambio de los puestos de trabajo reservados, cuando sean de distsnsa Comunidad Autónoma . -
NORMATIVA: Ley 22/1993, de 29-12, Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7-2-64 R.D. 1732/1994. de 29 de julio, de provisión de puestos de trabajo de los
ftindoaanos d@ Admraistiacióa Local coa babitítadón:de carácter nacional (BOE. 192. dé 9 de .agosto)
ÓRGANO: . Director General o^ la Fuiirióii Pública ' . . • -

" bl0420~TTPO: "GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS~^"~™~* FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3~M FIN VlA:"sT~"
•PROCEDIMIENTO: Comisiones de servicios de los ñraeionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional
OBJETO: Autorizar desempeño provisional puestos trabajo reservados, COR reserva puesto procedencia, cuando excedan del ámbito tenit. de una C.A. y para cooperar con
Adix*. Estat. o Autoao
NORMATIVA: Ley 22/1993, de 29-12. R.D. Legislativo 2/1994, de 25-6. R.D. 1732/1994. de 29 de julio, de provisión puestos trabajo de funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional (BOE. 192, de 9 de agsto). ' •
ÓRGANO:- Dinector General de la Función Pública . . . , • .

010430 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 1 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Nombramientos de libre designación de los ftinciosiarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, en puestos reservados
OBJETO: Publicación del extracto d® la convoeatoiia y de la resolución
NORMATIVA: Ley 10/1993, de -21-4 R.D. 1732/Í994, de 29 de julio, de provisión de puestos dé trabajo de los funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional (EOE. í 92, de 9 de agosto)
ÓRGANO: Director General de Sa Función Pública

010440 TIPO: GEÍ*OON DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: 6 EFECTOS PRESUNTOS: Ñ PLAZO TOTAL: 3~M~RN V I A T Í P "
• PROCEDIMIENTO: Modificaciones de los puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional
OBJETO: Publicación del extracto de las creaciones, exenciones, agrupaciones y clasificaciones
NORMATIVA: R.D. Legislativo 2/1990, de 25-6. R.D. 1732/1994, de 29 de julio, de provisión puestos trabajo de funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional (BOE. 192, de 9 de agosto)
ÓRGANO: Director General de la Función Pública

010450 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: O "EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Expedientes disciplínanos de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional
OBJETO: Destitución del cargo o separación del servicio
NORMATIVA: R.D. 33/1986, de 10 de enero, que aprueba Reglamento régimen disciplinario dé los funcionarios Admón. Estado (BOE. 15, de 17 de enero). R.D.
Legislativo 781/1986, de 18-4. R.D. 1174/1987, de 18 de septiembre, de régimen jurídico de Sos funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional
(BOE. 233, de 29 de septiembre).
ÓRGANO: Director General de la Función Pública

010460 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS ™ ~~ FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Instrucción expedientes disciplinarios a los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional ,
OBJETO: Exonerar a las Corporaciones Locales, por carencia de medios personales, dej nombramiento de instructor
NORMATIVA: R.D. Legislativo 781/1986, de 18-4, aprob. texto reñmdido disposiciones legales vigentes sobre régimen local ÍBOE. 96 y 97,22 y 23/4).R.D' 33/1986. de
10-1. Reglam. rég. discip. fun. A.E. (BOE 17-1) R.D. 1174/1987, de 18 de septiembre, régimen jurídico funcionarios Admón. Local con habilitación de carácter nacional (BOE.
233, de 29 de septiembre)
ÓRGANO: Director General de Sá Función Pübüea

010470 T1PO:"SANC1ONADORES - - — — — ~ FORMA INICIACIONTO*" EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Resoluciones sanciosiadoras de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional
OBJETO. Destitución del cargo
NORMATIVA: R.D. Legislativo 781/1986, de 18-4, aprob. texto refundido disposiqiones legales vigentes sobre régimen local (BOE. 96 y 97.22 y 23-4).. R.D. 33/1986, de
10-1, Reg. rég. disc. ftin..A.E. (BOE. 17-1). R.D. 1174/1987, de 18 de septiembre, régimen jurídico funcionarios Admón. Local con habilitación de carácter nacional (BOE. 233.
de 29 de septiembre).
ÓRGANO: Destitución del cargo: Secretario de Estado parala Administración Pública (Delegado del Ministro por O.M; 11-9-I992). Separación del servicio: Ministro de
Administraciones Públicas <•

010480 TIPO: OTROS ' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS*:'U PLAZO TOTAL: (1) . HNVIA:Si
PROCEDIMIENTO: Csieación Cuerpos de Policía Local •' . '
OBJETO: Autorizar su creación en municipios de menos de 5.OCX) habitantes
NORMATIVA: Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril, aprobatorio del texto refundido de las
disposiciones Segales vigentes en materia de régimen local ÍBOE. 96 y 97 de 22 y 23 de abril). • '

.ÓRGANO: Director General de la Función.Pública "• .

1 ¡ Í ® 4 5 C T T ^
PROCEDIMIENTO: Concesión, tramitación y seguiniiento de subvenciones a las Organizaciones Sindicales presentes.en Mesas de Negociación General y Sectoriales de la
Administración del Estado. : . ; . " ' . . ' . • . . . .,
OBJETO:. Concesión y tramitasión de las subvenciones y seguimiento de ejecución de los proyectos.
NORMATIVA: . Ley 9/1987, de 12-6. modif. por Ley 7/1990.-de 19-7, y 18/1994, de 30-6.,-sobsne órganos iepiesentación. deteraiinacióii ccmdidones de. trabajo y paiticipación.
del personal a! servicio Admones. Públicas. O,M. 16-3-1995, se dictan bases reguladoras para concesión Subvenciones a Organiz. Sindicales, como apoyo instrumental a pámcip.
en Jos órganos d^ negociación previstos en'Ley 9/1987 (BOE. 85.10-4) • ' " . • - •'
ÓRGANO: Director Gral. Función Publica (Delegado del Secretario de .Estado para la Administración Pábliea, O.M. de-11.9.92 ÍBOE. o° 228 de 22 ife septiembre)
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©I©S@© TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS "... FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: í S» RN VSA: Si

PROCEDIMIENTO: Auformoóm de 'la contrasaciósi de personal laboral temporal. • '

OBJETO: Autorización conjunta de la eoncraiación de nuevo personal laboral temporal para cubrir necesidades urgentes e inaplazables .

NORMATIVA:- 'Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1995 ÍBOE. n° 313. de 31 de diciembre). R.D. 364/1995. de 50 de marzo, que.
apnieba el Reglamento" Géiieial dé'lngreso c ^ *
ÓRGANO: Dirección Gral. de la Función Publica (M° de Administraciones PÚblicas).Dirección-Gral. de Costes de Personal y Pensiones Públicas (M° de Economía y

Hacienda). " , .." .

01051© TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS " FORMA INICIACIÓN:""! EFECTOS P R Ü S U Ñ T Ó S : D ' PLAZO TOTAL: (1) FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Acceso de funcionarios españoles deOrganismos Internacionales a la Administración General del Estado

OBJETO: Posibilitar el acceso de funcionarios españoles de Organismos Internacionales a. los Cuerpos y Escalas de la Administración General del Estado

NORMATIVA: RD. 182/1993, de 5 de febrero, sobre acceso de funcionarios de nacionalidad española de Organismos Internacionales a Cuerpos y Escalas de la Admón.
General del Estado (BOE. n° 46. de 23 de febrero).

ÓRGANO: Comisión Permanente de Homologación, cuyo presidente es el Director Gral. de la Función Pública

010S20 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 4 M, FIN V¡A:.S¡"~,

PROCEDIMIENTO: Autorización de compatibilidad con segunda actividad pública

OBJETO: Autorizar a quién desempeña un puesto en el sector público el ejercicio de una segunda actividad pública. > .

NORMATIVA:. Ley 53/1984, de incompatibilidades dei personal al servicio de la Administración Pública (BOE. n° 4. de 4.1.85). R.D. 598/85. de incompatibilidades del
personal al servicio de la Administración Pública (BOE. n° 107, de 4.5.85). R.D. 1777/94. de adecuación de las normas reguladoras de los procedimientos de gestión de personal
a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE. n° 199, de 20.8.94).

ÓRGANO: Ministro de Administraciones Públicas

010530 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~ * FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Reconocimiento de compatibilidad con segunda actividad privada.
OBJETO: Reconocer a quien desempeña un puesto en el sector público la compatibilidad para el ejercicio de una actividad privada .

NORMATIVA: Ley 53/1984,- de incompatibilidades del personal al servicio de la Administración Pública (BOE. n° 4. de 4.1.85). R.D. 598/85. de incompatibilidades del
personal al servicio de la Administración Pública (BOE. n° 107, de 4.5.85). R.D. 1777/94, de adecuación de las normas reguladoras de los procedimientos de gestión de personal
a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE. nd 199, de 20.8.94).

ÓRGANO: Ministro de Administraciones Públicas , • ' . . * .

010540 TIPO: AUTORIZACIONES ~~ FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Revocación de compatibilidad con segunda actividad pública o privada.

OBJETO: Revocar autorizaciones concedidas a quienes desempeñan un puesto en el sector público para el ejercicio de una segunda actividad públ. o priv. por sanción discip.
grave o muy gr.

NORMATIVA: Ley 53/1984, de incompatibilidades del personal al servicio de la Administración Pública (BOE. n° 4, de 4.1.85). R.D. 598/85. de incompatibilidades del
personal al servicio de la Administración Pública (BOE. n° 107, de 4.5.85). R.D. 1777/94. de adecuación de las normas reguladoras de los procedimientos de gestión de personal
a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE. n° 199, de 20.8.94).

ÓRGANO: Ministro de Administraciones Públicas

010550 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Sancionador por infracciones de los altos cargos a la normativa de incompatibilidades .

OBJETO: Sancionar infracciones de los miembros del Gobierno de la Nación. Secretarios de Estado y altos cargos de la Admón. General del Estado a la normativa de
incompatibilidades .

NORMATIVA: Ley 12/1995. de incompatibilidades de los miembros del Gobierno de la Nación y de los altos cargos de la Administración General del Estado (BOE. n° 113.
de 12.5.95). R.D. 1410/1995, por el que se regulan los Registros de actividades y bienes y derechos patrimoniales de los altos cargos de la Administración General del Estado
(BOE. n° 218, de 12.9.85).

ÓRGANO: Ministro de Administraciones Públicas ,

010560 TIPO: OTROS ~™ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 5 D FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Expedición de certificaciones del Registro de Actividades de altos cargos .

OBJETO:. Expedir, a quien lo solicite, certificación dé declaraciones de las actividades depositadas por los altos cargos en el Registro de Actividades de altos cargos
NORMATIVA: Ley 12/1995, de incompatibilidades de los miembros de! Gobierno de la Nación y de los altos cargos de la Administración General del Estado (BOE. n° 1! 3.
de 12.5.95). R:D. 1410/1995, por el que se regulan los Registros de actividades ybienes y derechos patrimoniales de los altos cargos de la Administración General del Estado
(BOE. n° 218. de 12.9.85).
ÓRGANO: Director General de la Inspección General de Servicios de la Administración Pública

010570 TIPO: OTROS " ~ ~ " ~" FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VSA: No

PROCEDIMIENTO: Venta de bienes de los extinguidos patronatos de casas de funcionarios civiles del Estado

NORMATIVA: Ley 13/95 de 18 de mayo de contratos de las Administraciones Públicas. Código Civil. R.D. 2618/85. de 27 de diciembre ÍBOE. 17.1.86).

ÓRGANO: Subsecretario (Jefe del Gabinete¡Técnico por delegación. Orden 27-9-96)

010580 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 4 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Retiro del personal indígena de las fuerzas de policía del África occidental española. Retiro del personal de la Policí a territorial del Sahara y personal
polictadelIFNIn°l.

OBJETO: Reconocimiento de derechos pasivos al personal indígena de las antiguas fuerzas de policía del África occidental española.

NORMATIVA: R.D.L. 670/87, de 30 de abril ÍBOE. 27 mayo). Ley de 26.2.53. Ley de 27.12.56 O. de 6.3.57. O. de 16.2.60. D. de 18.4.63. O. de 25.1.66. O. de 13.1.56.
D. de 7.1.57. R.D. 1766/94, de 5 de agosto.

ÓRGANO: Subsecretario (Subdirección General de Personal por delegación. Orden 27-9#6). . . ' **

010590 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS r ~ FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No v

PROCEDIMIENTO: Reconocimiento de los servicios prestados por personal no funcionario en Organismos liquidados por la Comisión Liquida dora de Organismos íact.
Unidad de Organismos Suprimidos)

• OBJETO: Acreditar arate la Seguridad Serial los servidos prestados en o ; • - • ;

NORMATIVA:- Ley 70/78 de 26 de diciembre. R.D. 1461/82 de 25 de junio. R.D. 1181/89 de 29 de septiembre (B.O.E. 3.10.89).
ÓRGANO:
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'Ol|600 UPO:- GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA.INICIACIÓN: A ERECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL:-3 M FSN VIA: No

PftbCEDIMIENTO: Reconocimiento de los servicios prestados por personal funcionario en organismos liquidólos por la extinguida Comisión: Liquidadora de Organismos.

OBJETO: Aciedifar ante la Dilección Gral. de Personal del Ministerio correspondiente los servicios prestados en organismos desaparecidos o liquidados.

NORMATIVA: Ley 70/78 de 26 de diciembre. R.D. 1461/82 de 25 de junio. R.0. 1181/89, de 29 de sepoembieiB.OE.de 3.10.89).

ÓRGANO: Subsecretario (Subdirección General de Personal por delegación. Orden 27-9-96) -

0I06I0 TIPO: AUTORIZACIONES ~ • FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZOTOTAL: (i) FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Autorización para pertenecer a más de dos Consejos de Administración al personal al servicio de ia Administración Gnu. Estado. Entidades vinculadas o
dependientes.
OBJETO: Autorizar a dicho personal su pertenencia amas de dos Consejos de Administración de Entiendes o Empresas públicas o privadas.

NORMATIVA: Ley 53/1984, de incompatibilidades del personal al servicio de la Administración Pública (BOE. n° 4, de 4.1.85). R.D. 598/85. de incompatibilidades del
personal al servicio de la Administración Pública (BOE. n° 107 de 4.5.85).

ÓRGANO: Consejo de Ministros . .

©10620 TIPO: AUTORIZACIONES ~~ ~" FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS. N PLAZO TOTAL: í l > FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Autorización para pertenecer a más de dos Consejos de Administración a los Altos Cargos de la Administración General del Estado.
OBJETO: Autorizar a quien desempeña un Alto Cargo su pertenencia a mas de dos Consejos de Administración de organismos o empresas con capital público o de entidades
de derecho públ.

NORMATIVA: -Ley 12/95, de 11 de mayo, de incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de 9a Administración General del Estado
(BOE. np 113, de 12.5.95). .

ÓRGANO: Consejo de Ministros

Ministerio: MINIiTERIQ PE AGRICULTURA, PESCA Y AUMENTACIÓN

040010 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si

VETERINARIO

OBJETO: EXAMINAR LAS MODIFICACIONES DE LAS AUTOR. DE COMERC. CONCEDIDAS EN LOS TÉRMINOS QUE SEÑALA EL R(CE) 541/95 DE LA
COMISIÓN, TANTO EN MODIFICACIONES DE IMPORTANCIA MENOR (TIPO I) COMO EN LAS DE IMPORTANCIA MAYOR (TIPO II)

NORMATIVA: Reglamento CE. 541/95 déla Comisión, de 10-3*95 .R.D. 109/1995, de 27.1 (BOE 3-3-95)

ÓRGANO: DIRECTOR GRAL. DE SANIDAD DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA

040030 TIPO: OTROS ~ "" : " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: REGISTRO OHCIAL DE PRODUCTORES, COMERCIANTES E IMPORTADORES DE VEGETALES, PRODUCTOS VEGETALES Y OTROS
PRODUCTOS

OBJETO: NORMAS INSCRIPCIÓN OHCIAL IMPORTADORES DE VEGETALES, PRODUCTOS VEGETALES Y OTROS OBJETOS, CONSECUENCIA
TRASPOSICIÓN REGLAMENTACIÓN COMUNITARIA A NUESTRO ORDEN AMIENTO JURÍDICO.

NORMATIVA: R.D. 2071/1993, de 26 de noviembre (BOE 16.12.93) O,MAPA 17-5-93 (BOE 20-5-93), Directiva 77/93/CEE del Consejo (21-12-76) y posteriores
modificaciones . *•

ÓRGANO: DIRECTOR GRAL. DE SANIDAD DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA

040040 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si

UNIONEUROPEA

OBJETO: NORMALIZACIÓN EXPEDICIÓN DE PASAPORTES FITOSANITARIOS DESTINADOS A LA IMPORTACIÓN DE VEGETALES, PRODUCTOS
VEGETALES Y OTROS OBJETOS. CONTROL OFICIAL SOBRE ESTADO FITOSANITARIO DE DETERMINADOS VEGETALES Y PRODUCTOS VEGETALES

NORMATIVA: O. MAPA 17-5-93 (BOE 20-5-93) en aplicación Directiva 77/93/CEE del Consejo y posteriores modificaciones. 0.17-5-93 (BOE 20-5-93). Directiva
77/93/CEE del Consejo (21-12-76) y posteriores modificaciones. R.D. 1778/1994, de 5 de agosto (BOE 20-8-94) .

ÓRGANO: DIRECTOR GRAL DE SANIDAD DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA

©40050 TIPO: AUTORIZACIONES " ~ " .. FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: RECONOCIMIENTO DE ORGANIZACIONES Y AGRUPACIONES DE PRODUCTORES AGRARIOS

PRODUCTORES AGRARIOS CUYO ÁMBITO GEOGRÁFICO SUPERE AL DE UNA COMUNIDAD AUTÓNOMA

NORMATIVA: Ley 29/1972. de 22 de julio (BOE 24.07.72) de Agrupaciones de Productores Agrarios D. 1951/73. de 26 de julio (BOE 17.08.73) R.D. 1076/86, de 2 de
mayo R.D. 1101/86, de 6 DE junio R.D. 2796/86, de 19 de diciembre R.D 280/88, de 18 de marzo R (CEE) 1696/71. del Consejo de 26 de julio R (CEE) 1035/72, del Consejo
de 18 de mayo R (CEE) 1360/78, del Consejo de 19 de junio R (CEE) 389/82, del Consejo de 15 de febrero R íCEE) 84/93. de la Comisión O.M. de 26-04-86 O.M. de 12-05-93

ÓRGANO: MINISTRA DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

040060 TIPO: OTROS — — — - FORMA INICIACIÓN: i EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: INSCRIPCIÓN REGISTRARDE LAS ORGANIZACIONES Y AGRUPACIONES DE PRODUCTORESAGRARIOS RECONOCIDAS

OBJETO: INSCRIBIR REGISTRALMENTE A LAS ORGANIZACIONES Y AGRUPACIONES DE PRODUCTORES AGRARIOS QUE HAYAN SIDO
RECONOCIDAS

NORMATIVA: O. del MAPA 09.03.82 O. del MAPA 09.03.87 O. del MAPA 01.12.88 O. del MAPA 15.02.94 O. del MAPA 30!06.93 O. del MAPA 30.06.94 R.D.
2796/86 de 10 de diciembre

ÓRGANO: DIRECTOR GENERAL DE PRODUCCIONES Y MERCADOS AGRÍCOLAS

©40070 TIPO: OTROS . . " . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: É PLAZO TOTAL: 3 M FIN VSA: No

PROCEDIMIENTO: CONSTITUCIÓN, MODIFICACIÓN, DISOLUCIÓN Y CANCELACIÓN DE SOCIEDADES AGRARIAS DE TRANSFORMACIÓN
OBJETO: INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO GRAL.DE SS.AA.TT. DE CONSTITUCIÓN, MODIFICACIONES, ALTAS Y B AJ ASPUSIQN O ASOCIACIÓN CON
OTRAS SOCIEDADES Y DE RESOL. JUDICIALES QUE AFECTEN ALAS SS.AA.TT.-DE ÁMBITO INTERAUTONOMICO Y CENTRALIZACIÓN DE DATOS DE
LASCC.AA •"• . '• ,..

NORMATIVA: R.D. 1776/1981, de 3 de agosto, por .el que se aprueba el Estatuto, que regula las Sociedadgs Agrarias de Transformación (BOE14-08-81) O. del MAPA de
I4-Q9~§2,(BQE 09.10.82). • / ; . ' ' ' . .

ÓRGANO: DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO RURAL
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Mmm TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS .. FORMA INICIACIÓN: i EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 2 M FIN VÍA: No

• PROCEDIMIENTO:
INDUSTRIA TRANSFORMADORA

OBJETO:
NORMATIVA: Reglamentos (GEE) 3759/92 que establecen la Organización Común de Mercados en él sector de productos pesca y acuicuJtura < art. 18): 697/93. 1891/93 >
3318/94, y R(CEE) 2381/94. Reglamentos comunitarios específicos, desarrollando la medida en los que se fijan ¡os montantes de la ayuda.

ÓRGANO: PRESIDENTE DEL FONDO DE REGULACIÓN Y ORDENACIÓN DEL MERCADO DE LOS PRODUCTOS DE LA PESCA Y CULTIVOS MARINOS

.(FKOM) " . , , ' , • , , ,

040090 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~ ~ """""" FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA Si

PROCEDIMIENTO: LICENCIA DE PESCA DE ACUERDOS DE LA UJE. CON PAÍSES TERCEROS

OBJETO: TRAMITACIÓN DE LAS LICENCIAS PARA PESCAR EN EL MARCO DE LOS ACUERDOS SUSCRITOS POR LA CEE CON PAÍSES TERCEROS.

NORMATIVA: Reglamentos CEE por los que se aprueban acuerdos suscritos por la U £ . en mateos de pesca con países terceros. Decisiones del Consejo para su aplicación
provisional. R.D. 1778/94, de 5 de agostoTBOE 20.08.94). •

ÓRGANO:, DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS PESQUEROS

040100 TIPO. AUTORIZACIONES ~ ' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL. 3 M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: PERMISOS TEMPORALES DE PESCA

OBJETO: AUTORIZAR A LOS BUQUES PARA REALIZAR SU ACTIVIDAD EN ZONA, PERIODO, MODALÍDAD PESQUERA Y ESPECIES DEÍERMIN ADAS

NORMATIVA: R.D. 681/1980, de 28 de marzo (BOE 16.0C80) O. del MAPA de 2.3.83 (BOE 23.03.83)..

ÓRGANO: DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS PESQUEROS

040130 TIPO: AUTORIZACIONES ~ / " FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: AUTORIZACIONES PESCA DE CORAL

FUERA DE AGUAS INTERIORES. PUEDEN PEDIRLA BUCEADORES INDIVIDUALES, COOPERATIVAS DEL MAR Y TRABAJO ASOCIADO.

NORMATIVA: R.D. 1212/1984, de 8 de junio (BOE 26-6-84) O. del MAPA de 15-3-85 (BOE 29-3-85)

ÓRGANO: DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS PESQUEROS

040140 TIPO: AUTORIZACIONES ~~ ~~' . FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: AUTORIZACIÓN PREVIA DE IMPORTACIÓN DE VEGETALES

OBJETO: PERMITIR LA IMPORTACIÓN DE DETERMINADOS ORGANISMOS NOCIVOS Y DE VEGETALES CON FINES DE
INVESTIGACIONJEXPERIMENTACION Y ENSAYOS CIENTIHCOS Y PARA LA ACTIVIDAD DE SELECCIÓN DE VARIEDADES EN LA PENÍNSULA Y
BALEARES.

NORMATIVA: R.D. 1778/1994, de 5 de agosto (BOE. 20.8.94) de adecuación á la LRJ-PAC R.D. 2071/1993, de 26 de noviembre (BOE 16.12.93) R.D. 401/1996. de 1 de
rhar?9 (BOE 19.03.96) O. del MAPA dé 12.03.87 (BOE 25.03.87) (sólo para Islas Canarias) Directiva 77/93/CEE del Consejo (21.12.76) Directiva 95/44/CEE de la Comisión
(26.07.95)

ÓRGANO: DIRECTOR GRAL. DE SANIDAD DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA

040150 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si

ZOOSANITARIOS

OBJETO: AUTORIZAR LAS IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES DE ESTOS PRODUCTOS

NORMATIVA: Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del medicamento (BOE 22.12.90) R.D. 109/95 de 27 de enero (BOE 03.03.95), sobre medicamentos veterinarios R.D.
1778/94 de 5 de agosto (BOE 20.8.94) de adecuación a la LRJ-PAC

ÓRGANO: DIRECTOR GRAL. DE SANIDAD DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA Y DIRECTOR GRAL. DE FARMACIA Y PRODUCTOS SANITARIOS (M°
SANIDAD Y CONSUMO)

040160 TIPO: AUTORIZACIONES " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: AUTORIZACIÓN DE CENTROS DE TITULARIDAD ESTATAL QUE TRABAJAN CON ANIMALES DE EXPERIMENTACIÓN

OBJETO. PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES UTILIZADOS EN EXPERIMENTACIÓN Y OTROS FINES CIENTÍFICOS

NORMATIVA: Ley de Epizootias de 20-12-52 (BOE 23-12-52) R.D. 223/1988, de 14 de marzo (BOE 18.03.88). sobre protección de los animales utilizados para
experimentación. R.D. 1778/94, de 5 de agosto (BOE 20.08.94), de adecuación a la LRJ-PAC O. del MAPA de 13-10-89 (BOE 18-10-89)

SANIDAD Y CONSUMO)

040170 TIPO: AUTORIZACIONES ~*~~ .. " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 210 D FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: AUTORIZACIÓN DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS

OBJETO: CONVALIDAR O MODIHCAR AUTORIZACIONES CONCEDIDAS CON ANTERIORIDAD. PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE MEDICAMENTOS
VETERINARIOS.

NORMATIVA: Ley 25/1990 de 20 de diciembre (BOE 22.12.90) del medicamento Ley 109/1995, de 27 de enero (BOE 03.03.95) sobre medicamentos veterinarios R.D;
1778/94. de 5 de agosto (BOE 20 08.94), de adecuación a la LRJ-PAC

ÓRGANO: DIRECTOR GRAL. DE SANIDAD DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA Y DIRECTOR GRAL. DE FARMACIA Y PRODUCTOS SANITARIOS $*°
SANIDAD Y CONSUMO)

040180 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: CONVALIDACIÓN DE AUTORIZACIONES PARA COMERCIALIZAR MEDICAMENTOS VETERINARIOS.

OBJETO: CONVALIDACIÓN QUINQUENAL DE AUTORIZACIONES DE COMERCIALIZACIÓN DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS

NORMATIVA: Ley 25/1990, de 20 de diciembre (BOE 22.12.90), del medicamento R.D. 109/1995, de 27 dé en^ro (BOE 03.03.95). sobre medicamentos veterinarios

Reglamento (CEE) 2309/1993, del Consejo, de 22 de julio

ÓRGANO: DIRECTOR GR£L. DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA Y DIRECTOR GRAL. DE FARMACIA Y PRODUCTOS SANITARIOS (M° DE SANIDAD Y
CONSUMO)
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MUm TIPO: OTROS - FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D .. PLAZO TOTAL: 9..M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: RECONOCIMIENTO DE INDICACIONES GEOGRÁFICAS PRÓIEGIDAS (DENOMINACIONES ESPECIFICAS) DE ÁMBITO SUPERIOR. A '
UN A COMUNIDAD AUTÓNOMA , '

OBJETO: ADMITIR EL NOMBRE DE REGIÓN O LUGAR DETERMINADO QUE SIRVE PARA DESIGNAR UN PRODUCTO AGRÍCOLA O ALIMENTICIO
ORIGINARIO DE DICHA ZONA, QUE POSEA CUALIDAD. REPUTACIÓN U OTRA CARACTERÍSTICA QUE PUEDA ATRIBUIRSE A DICHO ORIGEN
GEOGRÁFICO
NORMATIVA: Ley 25/1970. de 2 de diciembre (BOE 05.12.70) D. 835/1972. de 23 de marzo (BOE 11.04.72) R.D. 1573/1985. de 1 de agosto (BOE 06.09.85) R.D
728/1988, de 8 de julio (BOE 12.7.88) R.D. 1775/1994. de 5 de agosto (BOE 20.8.94), de adecuación a la LRJ-PAC Reglamento CEE 2081/92. del Consejo de 14 de julio O.
del MAPA 25.01.1994 (BOE 27.01.94) Procedimiento adecuado alaLey 30/1992, por el R.D. 1775/1994.

ÓRGANO:-MINISTRA DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

040200 TIPO: OTROS "~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 9 M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO:
DE UNA COMUNIDAD AUTÓNOMA

OBJETO:
TERRITORIOS, O PARTE DE ELLOS..DE VARIAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

NORMATIVA: Ley 25/1970. de 2 de diciembre (BOE 05.12.70) Decreto 835/1972. de 23 de marzo (BOE 10-11.04.72) R;D. 157/88. de 22 de febrero (BOE 24.02.88)
R.D. 728/88, de 8 de julio (BOE 12.07.88) O. del MAPA de 25 de enero de 1994. (BOE 27.01.94) R.D. 1775/1994, de 5 de aeosto (BOE 20.08.94). de adecuación a la LRJ-
PAC Reglamento (CEE) 2081/92 del Consejo, de 14 de julio (DOCE 24.07.92). Reglamento (CEE) 823/96. del Consejo, de 16 de marzo Procedimiento adecuado a la Ley
30/1992, por el R.D. 1775/1994.
ÓRGANO: MINISTRA DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

040210 T I P O : " A U T G E I Z A C I O N E S ~~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: AUTORIZACIÓN DE ENSAYOS CLÍNICOS PARA MEDICAMENTOS VETERINARIOS

MEDICAMENTOS VETERINARIOS YA AUTORIZADOS, REALIZADOS FUERA DEL ÁMBITO EXPERIMENTAL DEL LABORATORIO

NORMATIVA: Ley 25/1990, de 20 de diciembre (BOE 22.12.90), del medicamento R.D. 109/1995, de 27 de enero (BOE 03.03.95), sobre medicamentos veterinarios R.D.
1778/1994, de 5 de agosto (BOE 20.08.94), de adecuación a la LRJ-PAC

ÓRGANO: DIRECTOR GRAL. DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA Y DIRECTOR GRAL. DE FARMACIA Y PRODUCTOS SANITARIOS (M° SANIDAD Y
CONSUMO)

040220 TIPO: AUTORIZACIONES ~~~ F O R M A INICIACIÓN: I EFECTOS P R E S U N T O S : D P L A Z O T O T A L : 3 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: EMISIÓN D E CERTIFICADOS DE SUSTANCIAS Y P R O D U C T O S P A R A ALIMENTACIÓN ANIMAL.

OBJETO: A M P A R O L E G A L D E SUSTANCIAS Y PRODUCTOS PARA ALIMENTACIÓN A N I M A L O B J E T O D E E X P O R T A C I Ó N

NORMATIVA: Ley 8/1989, de 13 de abril (BOE 15.04.89) de tasas y precios públicos R.D. 418/1987, de 20 de febrero, sobre las sustancias y productos que intervienen en
la alimentación de los animales

Ó R G A N O : DIRECTOR GRAL. D E P R O D U C C I O N E S Y M E R C A D O S G A N A D E R O S

040230 TIPO: AUTORIZACIONES ~~" , F O R M A INICIACIÓN: I EFECTOS P R E S U N T O S : D P L A Z O T O T A L : 6 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: ASIGNACIÓN Y REASIGNACION DE LIMITES M Á X I M O S DE PRIMA DE T R I G O D U R O

NORMATIVA: Se aplica normativa de la U.E. y supletoriamente la LRJ-PAC. Reglamento (CEE) 1765/92 y 658/96 Resolución de 07.04.93 (BOE 14.04.93). Elección de
campaña de referencia O. del M A P A de 04.10.93 (BOE 08.10.93). Asignación de los derechos al suplemento del pago compensatorio a productores de trigo duro. O. del MAPA
de 12.05.94 (BOE 17.05.94). Condiciones para la asignación de derechos. Procedimiento adecuado a la Ley 30/1992 por el R.D. 1775/1994.
O R G A N Q : , DIRECTOR G E N E R A L D E L F O N D O E S P A Ñ O L D E GARANTÍA AGRARIA (FEGA)

040240 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS P R E S U N T O S : D P L A Z O T O T A L : 3 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: SOLICITUD D E ASIGNACIÓN Y REASIGNACION DE C U O T A S D E T A B A C O

NORMATIVA: R (CEE) 2075/1992, del Consejo R (CEE) 1066/95 de la Comisión O. del M A P A de 07.12.96 (BOE 14.12.96) Procedimiento adecuado a la Ley 30/1992
por el R.D. 1775/1994.

Ó R G A N O : - DIRECTOR G E N E R A L D E PRODUCCIONES Y MERCADOS AGRÍCOLAS

040250 TIPO: AUTORIZACIONES " "~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS P R E S U N T O S : E P L A Z O T O T A L : 6 M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: TRANSFERENCIAS DE C U O T A S DE T A B A C O

OBJETO: GARANTIZAR EL M A N T E N I M I E N T O D E LA PRODUCCIÓN D E N T R O DE L O S U M B R A L E S D E GARANTÍA.

NORMATIVA: R (CEE) 2075/92, del Consejo R (GEE) 1066/95, de la Comisión O. del M A P A de 07.12.96 (BOE 14.12.96) Procedimiento adecuado a la Ley 30/1992 por
el R.D. 1775/1994.

ÓRGANO: DIRECTOR G E N E R A L D E PRODUCCIONES Y M E R C A D O S AGRÍCOLAS

040260 TIPO: AUTORIZACIONES ~~ • F O R M A INICIACIÓN: I EFECTOS P R E S U N T O S : E P L A Z O T O T A L : 12 M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO:
TIERRAS A PETICIC
EXTENSIVA SU PRODUCCIÓN.

OBJETO: MEJORAR E S T R U C T U R A PRODUCCIÓN LECHERA EN EXPLOTACIONES O CONTRIBUIR A HACER E X T E N S I V A P R O D U C . M E D I A N T E
TRANSF. C A N T I D A D E S D E REFERENCIA SIN C O R R E S P O N D . TRANSF. DE TIERRAS DESTINADAS PRODUCCIÓN L E C H E R A E N T R E G A N A D E R O S DE
DISTINTAS CC.AA.

NORMATIVA: R.D. 324/1994. de 28 de febrero (BOE 01.03.94) R.D. 2307/1994, de 2 de diciembre (BOE 03.02.95) R. (CEE) 3950/92 del Consejo R. (CEE) 536/93 de
la Comisión Procedimiento adecuado a la Ley 30/1992 por el R.D. 1775/1994.

Ó R G A N O : DIRECTOR G E N E R A L DE PRODUCCIONES Y M E R C A D O S G A N A D E R O S

040270 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~" F O R M A INICIACIÓN: I EFECTOS P R E S U N T O S : D P L A Z O T O T A L : 12 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: H O M O L O G A C I Ó N DE MATERIAS ACTIVAS Y REGISTRO D E P R O D U C T O S FITOS A NITA RÍOS

OBJETO: C O N T R O L OFICIAL SOBRE FABRICACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE PLAGUICIDAS. C O N T R O L OFICIAL S O B R E F A B R I C A C I Ó N ,
COMERCIALIZACIÓN Y UTILIZACIÓN DE P R O D U C T O S FITOSANITARIOS

NORMATIVA: R.D. 3349/83, de 30 de noviembre (BOE 23-24.01,84) R.D. 443/94. de 11 de marzo (BOE 30.03.94) R.D. 2163/94. de 4 de noviembre ( B O E 18.11.94)
R.D. 1778/94, de 5 de agosto (BOE 20.08.94), de adecuación a la LRJ-PAC O. del MAPA de 4 de agosto de 1993 (BOE 10.8.93) O. del M A P A de 20 de septiembre de 1994
(BOE 04.10.94) O. del M A P A de 29 de noviembre de 1995 (BOE 04.12.95) Directiva 91/414 (CEE) y sus modificaciones

• Ó R G A N O : DIRECTOR GRAL. D E S A N I D A D DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA ' .
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© TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS • FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: S<
• PRCXEDIMENTO: SUBVENCIÓN A ASOCIACIONES DE LIBROS GENEALÓGICOS . •
OBJETO: POTENCIAR EL NUMERO DE REPRODUCTORAS. INSCRITAS EN LOS LIBROS GENEALÓGICOS PARA PODER DESARROLLAR LOS ESQUEMAS
DE SELECCIÓN ' ' . l •
NORMATIVA: D. 733/73, de 29 de marzo ÍBOE 16.04.73) (art. 12.3) O. del MAPA de 30.09.82 ÍBOE 15.10.82V
ÓRGANO: MINISTRA DE AGRICULTURA. PESCA Y ALIMENTACIÓN

040290 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL; 6/M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: ASIGNACIÓN DE DERECHOS DE LAS RESERVAS NACIONALES PARA LA PERCEPCIÓN DE LAS PRIMAS A LA VACA NODRIZA Y A
LA OVEJA Y A LA CABRA

RESERVAS NACIONALES
NORMATIVA: Se aplica normativa de la UJB. y supletoriamente la LRJ-PAC R.D. 1394/1995, de 4 de agosto ÍBÓE 07.09.95) Reglamentación Comunitaria
ÓRGANO: DIRECTOR GENERAL DEL FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA ÍFEGA)

040310 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 12 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: AUTORIZACIÓN DE TRASVASES DE VENTA DIRECTA DE LECHE A VENTA A INDUSTRIAS Y VICEVERSA

REFERENCIA INDIVIDUALES DEL PRODUCTOR.
NORMATIVA: R.D. 324/1994, de 28 de febrero (BOE 01.03.94), sobre normas reguladoras del sector de la leche y productos lácteos.
ÓRGANO: DIRECTOR GENERAL DE PRODUCCIONES Y MERCADOS GANADEROS

FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO-TOTAL: 10 M FIN VÍA: Si040320 TIPO: AUTORIZACIONES
PROCEDIMIENTO: REINICIO DE PRODUCCIÓN LÁCTEA
OBJETO: ASIGNACIÓN DE UNA CANTIDAD DE REFERENCIA PARA EL REINICIO DE PRODUCCIÓN LÁCTEA
NORMATIVA: R.D. 1888/91, de 30 de diciembre ÍBOE 02.01.92) R.D. 324/1994, de 28 de febrero (BOE 01.03.94) sobre normas reguladoras del sector de la leche y
productos lácteos. Procedimiento adecuado ala Ley 30/1992 por el R.D. 1775/1994. #
ÓRGANO: DIRECTOR GENERAL DE PRODUCCIONES Y MERCADOS GANADEROS

040330 TIPO: AUTORIZACIONES ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 12 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: AUTORIZACIÓN DE CESIONES TEMPORALES DE CANTIDADES DE REFERENCIA DE LECHE
OBJETO: CESIONES TEMPORALES DE CANTIDADES DE REFERENCIA DE LECHE
NORMATIVA: R.D. 324/1994, de 28 de febrero (BOE 01.03.94) O. del MAPA de 04.08.1994 (BOE 11.08.94) Procedimiento adecuado a la Ley 30/1992. por el R.D.
1775/1994.
ÓRGANO: DIRECTOR GENERAL DE PRODUCCIONES Y MERCADOS GANADEROS

040340 TIPO: OTROS ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: ASIGNACIÓN DE CUOTAS A EMPRESAS PRODUCTORAS DE AZÚCAR
OBJETO: ASIGNACIÓN DE UNA CUOTA A CADA EMPRESA O GRUPO DE EMPRESAS PRODUCTORAS DE AZÚCAR. EN LA PRODUCCIÓN NACIONAL.
NORMATIVA: R.D. 2049/1982, de 23 de julio ÍBOE 27.08.82) R.D. 2225/93. de 17 de diciembre (BOE 30.12.93) R.D. 736/95. de 5 de mayo (BOE 30.05 95) R.D.
1775/94. de 5 de agosto (BOE 20.08.94), de adecuación a la LRJ-PAC Reglamento CE 1785/81 del Consejo, de 30 de junio de 1981 (art. 25) (DOCE de 01.07.81) Reglamento
CE 1101/1995 del Consejo, de 24 de abril de 1995 (DOCE 110 de 17.05.95) O. del MAPA de 23.02.94 (BOE 01.03 94) Resolución de 03.02.95 (BOE 08.02.95)
Procedimiento adecuado a la Ley 30/1992, por el R.D. 1775/1994.
ÓRGANO: MINISTRA DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

040350 TIPO: OTROS ~ "~~ FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 9 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: TRANSFERENCIA DE CUOTAS ENTRE EMPRESAS PRODUCTORAS DE AZÚCAR

NACIONAL
NORMATIVA: R.D. 2049/1982, de 24 de julio (BOE 27.08.82) R.D 1775/94, de 5 de agosto (BOE 20.08.94) de adecuación a la LRJ-PAC R.D. 736/1995, de 5 de mayo
(BOE 30.05.95) Reglamento CE 1785/81 del Consejo. 30 de junio (art. 25) (DOCE 01 X)7.81) Reglamento CE 3814/92 del Consejo, de 28 de diciembre. Reglamento CE
1101/1995 del Consejo, 24 de abril (DOCE 110. 17.05.95) O. del MAPA de 29.01.92 ÍBOE 04.02,92) O. del MAPA de 27.05.93 (BOE 12.06.93) O. del MAPA 23.02.94
(BOE 01.03.94) Resolución de 03.02.95 (BOE 08.02.95) Procedimiento adecuado a la Ley 30/192, por el R.D. 1775/1994.
ÓRGANO: MINISTRA DE AGRICULTURA. PESCA Y ALIMENTACIÓN

040360 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS "" FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: AYUDAS FINANCIERAS A LA REALIZACIÓN DE ACCIONES PILOTO DE PESCA EXPERIMENTAL
OBJETO: ACCIONES PILOTO ÚE PESCA EXPERIMENTAL
NORMATIVA: R.D. 798/1995, de 19 de mayo (BOE 29.6.95) R.D. 2225/93, de 17 de diciembre ÍBOE 30.12.93) Reglamento ÍCEE) 2080/93, del Consejo de 20 de julio
ÓRGANO: MINISTRA DE AGRICULTURA. PESCA Y ALIMENTACIÓN

040370 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M H N VIA: Si
PROCEDIMIENTO: FOMENTO DEL RÉGIMEN CONTRACTUAL AGRARIO ESTABLECIDO POR LA LEY 19/82

COMPRAVENTA DE PRODUCTOS AGRARIOS Y SUBVEN. DE CAMPAÑAS PARA LA MEJORA DE LAS CONDICIONES DE DISTRIBUCIÓN Y PROMOCIÓN
DE PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS
NORMATIVA: Ley 19/82, de 26 de mayo (BOE 09.06.82) de contratación de productos agrarios. R.D. 2707/83, de 7 de septiembre (BOE 25.10.83) que desarrolla la Ley
19/82 (BOE 25.10.83) R.D. 2556/85. de 27 de diciembre ÍBOE 08.01.86), por el que se regulan ios contratos de compraventa de productos agrarios. R.D. 2225/93, de 17 de
diciembre (BOE 30.12.93) O. del MAPA de 22.06.84 por la que se regula la creación de Centros Gestores. O. del MAPA de 14.05.87. O. del MAPA de 01.07.92, por la que se
regulan las comisiones deseguimiento de los contratos homologados. O. del MAPA de 04.01.89 (BOE 1801.89).
ÓRGANO: MINISTRA DE AGRICULTURA. PESCA Y ALIMENTACIÓN

040380 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: SUBVENCIÓN PARA HEMBRAS LECHERAS BOVINAS, OVINAS Y CAPRINAS PARA LA VALORACIÓN DE SEMENTALES
OBJETO. COMPROBACIÓN CANTIDAD LECHE PRODUCIDA POR HEMBRAS DE ANIMALES DOMÉSTICOS Y EVALUACIÓN DE RIQUEZA CON HN DE
MEf ORA GENÉTICA EN HEMBRAS DE RAZA LECHERA. DISPONER DATOS DE LACTACIONES TERMINADAS Y VALIDAR SEMENTALES UTILIZADOS
NORMATIVA: R.D. 420/87, de 20 de febrero, de selección y reproducción de bovino de razas puras. R.D. 286791, de 8 de marzo, de selección y reproducción de ovino y
caprino R.D. 2225/93. de 17 de diciembre (BOE 30.12.93). O. del MAPA de 11.02.86 (BOE de 21.02.86). O. del MAPA de 03.02.92 (BOE de 04.03 92) O del MAPA de
13.09.96 (BOE 30.09.96) .
ÓRGANO: ' MINISTRA DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN "



Martes 9 diciembre 1397

040390 TIPa .SUBVENCIONES Y AYUDAS • • FORMA INICIAOON: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: Si

NACIONALES .. • • .
OBJETO: SUBV. ACTIVIDADES DESARROLLO FUNCIONES REPRESENTATIVAS ANTE El- MAPA Y ACTIVIDADES DE CARACT. FORMATIVO Y DE

COMUNITARIA
NORMATIVA: R.D. 2225/1993, de 17 de diciembre ÍBOÉ 30.12.93) O. de! MAPA de 29.02.96 (BOE 05.03 96), por la que se establecen las bases reguladoras y ia
convocatoria para la concesión, de subvenciones a .entidades asociativas representativas de! sector agrario y alimentario, para e! fomento de actividades de colaboración y
representación durante 1996.
ÓRGANO: MINISTRA DE AGRICULTURA. PESCA Y ALIMENTACIÓN

©40400 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS . . ~FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: Si

INTERNACIONALES •
OBJETO: SUBVENCIONES ACTIVIDADES DESARROLLO FUNCIONES; REPRESENTATIVAS ANTE EL MAPA Y ACTIVIDADES DE CARÁCTER
FORMATIVO Y DIVULGATTVO. DIRIGIDAS A ASOCIADOS Y PROFESIONALES DEL SECTOR Y RELATIVAS A MEDIDAS DERIVADAS DE LA POLÍTICA
AGRARIA COMUNITARIA , . ' - •" .
NORMATIVA:. R. D. 2225/1993, de 17 de diciembre (BOE 30.12.93) O. del MAPA de 29.02.96 (BOE 05.03.96) por la que se establecen las bases reguladoras y la
convocatoria para la concesión de subvenciones a entidades asociativas representativas del sector agrario y alimentario, para el fomento de actividades de colaboración y
representación durante 1996.

ÓRGANO: MINISTRA DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN . -

"©40410 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: SUBVENCIONES A PARTICIPANTES EN CERTÁMENES GANADEROS Y A GANADEROS QUE ADQUIERAN REPRODUCTORES EN
DICHOS CERTÁMENES
OBJETO: AYUDAS A LOS GANADEROS PARA SUFRAGAR GASTOS POR SU PARTICIPACIÓN EN CERTÁMENES O POR ADQUISICIÓN DE
REPRODUCTORES DE RAZA PURA
NORMATIVA: D. 733/73 de 29 de marzo (BOE 16.04.73) sobre Libros Genealógico y comprobación de rendimientos ganaderos. R.D. 420/87 de 20 de febrero (BOE
30.03.87) R.D. 723/90 de 8 de junio (BOE 12.06.90) R.D. 286/91 de 8 de marzo (BOE 12.03.91) O. del MAPA de 17.03.88 (BOE 2 Í 0 3 . 8 8 )
ÓRGANO: MINSTRA DE AGRICULTURA. PESCA Y ALIMENTACIÓN

040420 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~ ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I I F E C T O S PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: AYUDAS A LAS ASOCIACIONES DE GANADEROS RECONOCIDAS POR EL MAPA QUE COLABORAN EN LA COMPROBACIÓN DEL
RENDIMIENTO CÁRNICO OFICIAL DEL GANADO

OBJETO: ESTABLECER LAS MEDIDAS DE APOYO NECESARIAS PARA LA VALORACIÓN GENETICO-FUNCIONAL DE SEMENTALES DE RAZAS
CÁRNICAS

NORMATIVA: R.D. 420/87 de 20 de febrero (BOE 30.03 87) R.D. 723/90 de 8 de junio (BOE 12.06.90) R.D. 286/91 de 8 de marzo (BOE 12.03.91) O. del MAPA de
30.09.90 (BOE 11.01.91) • ^

ÓRGANO: MINISTRA DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

040430 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS "~~~ ~~~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO:
CASCARA Y ALGARROBAS.
OBJETO-
CALIDAD Y DE LA COMERCIALIZACIÓN DE SUS PRODUCTOS

NORMATIVA: Reglamento CE 2159/89 de la Comisión 0. del MAPA de 18.07.89 (BOE 19.07.89)

ÓRGANO: MINISTRA DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

040440 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: AYUDAS PARA LLEVAR A LA PRACTICA LAS ACCIONES DEL PLAN DE MEJORA DE FRUTOS DE CASCARA Y ALGARROBA

LA COMERCIALIZACIÓN DE SUS PRODUCTOS •

NORMATIVA: Reglamento CEE 2159/89 de la Comisión O. del MAPA de 18.07.89 (BOE 19.07.89)

ÓRGANO: MINISTRA DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

040450 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E P L A Z O T O T A L : 6 M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: CONCESIÓN DE TITULO DE PRODUCTOR DE SEMILLAS O DE PLANTAS DE VIVERO

MEJORAR Y PROTEGER EL EMPLEO DE LAS DE MEJOR CALIDAD. ESTABLECIENDO NORMAS PARA SU CIRCULACIÓN Y COMERCIO

NORMATIVA: Ley 11/71 de 30 de marzo (BOE 01.04.71) de semillas y plantas de vivero D. 3767/73 de 23 de diciembre (BOE. 12.02.73) Reglamento para la producción
de semillas y plantas de vivero ,

ÓRGANO: MINISTRA DE AGRICULTURA. PESCA Y ALIMENTACIÓN

040460 TIPO: OTROS " ~ ~ ~ " FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: INSCRIPCIÓN DE UNA VARIEDAD EN LA CORRESPONDIENTE LISTA DE VARIEDADES COMERCIALES

OBJETO: ESTABLECER LA CONVENIENCIA Y UTILIDAD DEL CULTIVO DE LA VARIEDAD EN ESPAÑA. EXCEPTO LAS QUE SE INSCRIBAN
EXCLUSIVAMENTE PARA LA EXPORTACIÓN Y AQUELLOS CASOS EN QUE LOS REGLAMENTOS DE INSCRIPCIÓN INDIQUEN EXPRESAMENTE QUE NO
PRECISA COMPROBARSE
NORMATIVA: Ley 11/71, de 30 de marzo (BOE 01.04.71) de semillas y plantas de vivero D. 3767/72 de 23 de diciembre (BOE 12.02.73) que aprueba el Reglamento
sobre producción de semillas. O. delM°de Agricultura 30.11.73 (BOE ¡4.0.74)0. del MAPA de 09.07.90 (BOE 25.07.90).

ÓRGANO: MINISTRA DE AGRICULTURA. PESCA Y ALIMENTACIÓN

040470 TIPO: OTROS . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: CONCESIÓN DEL TITULO DE OBTENCIÓN VEGETAL

OBJETO: RECONOCIMIENTO Y PROTECCIÓN DEL DERECHO DEL OBTENTOR DE UNA VARIEDAD VEGETAL NUEVA, AMPARADA POR "TITULO DE
OBTENCIÓN VEGETAL*' Y DE SUS CAUSAHASIENTES'

NORMATIVA: Ley 12/75,de 12 de marzo(BOE 14.03.75),de Protección de obtenciones vegetales R.D. 1674/77,de 10 de junio ÍBOE 21.12.77)-aprobando si Reg. de
Protección de obtenciones vegetales OO. del MAPA estableciendo la protección para diversas especies o'grupos

.ÓRGANO: MINISTRA DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN " . ' •



mmm TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS . " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: 0 PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: Si
. PROCEDIMIENTO: AYUDA A LAS ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES POR EL' ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS PESQUEROS'
OBJETO: SUFRAGAR LOS GASTOS OCASIONADOS POR EL ALMACENAMIENTO DE DETERMINADOS PRODUCTOS PESQUEROS. EFECTUADOS POR
LAS ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES , . .
NORMATIVA: Reglamentos (CEE) n° 3759/92, 697/93, 1891/93 y 3318/94. modificándolo, y R(CEE) 1690/94. Reglamentos específicos cuando se aprueba"la ayudador
los que se fijan los productos y montantes de dicha ayuda.

ÓRGANO:
(FROM)

040490 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: P PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: AUTORIZACIÓN DE INSTALACIÓN DE ARRECIFES ARTIFICIALES EN AGUAS EXTERIORES
OBJETO: AUTORIZAR LA INSTALACIÓN DE ESTRUCTURAS FIJAS O MÓVILES (ARRECIFES ARTIHCIALES) EN ZONAS PROTEGIDAS EN AGUAS
EXTERIORES
NORMATIVA: R.D.798/1995. de 19 de mayo BOE 29.06.95) O.del MAPA de 31.07.91 (BOE 08.08.91) Reglamento 3699/1993, del Comsejo. de 21 de diciembre
ÓRGANO: SECRETARIO GENERAL DE PESCA MARÍTIMA

040500 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: CONCESIÓN DE AYUDAS ECONÓMICAS A ORGANIZACIONES Y AGRUPACIONES DE PRODUCTORES AGRARIOS
OBJETO: FOMENTAR LA CREACIÓN DE ENTIDADES ASOCIATIVAS AGRARIAS DE COMERCIALIZACIÓN EN COMÚN ASI COMO SUBVENCIONAR LA
FORMACIÓN Y CONTRATACIÓN DE PERSONAL DIRECTIVO, GERENCIAL Y TÉCNICO.
NORMATIVA: Ley 29/1972, de 22 de julio (BOE 24.07.72) de Agrupaciones de productores agrarios. D. 1951/73 de 26 de julio (BOE 17.08.73) R.D. 459/86. de 21 de
febrero. R.D. 1076/86, de 2 de mayo. R.D. 1101/86, de 6 de junio. R.D. 280/88. de 18 de marzo. R. (CEE) 1696 del Consejo, de 26 de julio. R.(CEE) 1035/72 del Consejo, de
18 de mayo. R. (CEE) 1360/78 del Consejo, de 19 de junio. R. (CEE) 389/82 del Consejo, de 15 de febrero.
ÓRGANO: MINISTRA DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

©40520 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 8 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: PRIMA DE APLAZAMIENTO PARA DETERMINADOS PRODUCTOS DE LA PESCA
OBJETO: INDEMNIZACIÓN A LAS ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES POR APLAZAMIENTO DE PRODUCTOS PESQUEROS PARA CONGELAR O
TRANSFORMAR ESPECIES DE ALTO VALOR COMERCIAL
NORMATIVA: Reglamento (CEE) n° 3901/92. Reglamento (CEE) n° 3759/92,697/93,1891/93 y 3318/94, modificándolo. Reglamentos anuales que fijan la prima de
aplazamiento. O.M. 7.3.91 (BOE 12.3.91)

(FROM)

040530 TIPO: OTROS " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: RECONOCIMIENTO DE AYUDAS AL CULTIVO DEL ALGODÓN
OBJETO: PREVIA DECLAMACIÓN DE SUPERFICIE SEMBRADA EN LA COMUNIDAD AUTONOMA,ASIGNACÍON DE UN NUMERO DE CÓDIGO DE
CULTIVADORIMPRESCINDIBLE PARA EL COBRO DE LA AYUDA
NORMATIVA: Reglamento CE no1554/p5 del Consejo Reglamento CE n° 1201/89 de la Comisión Ordenes Ministeriales anuales
ÓRGANO: DIRECTOR GENERAL DE PRODUCCIONES Y MERCADOS AGRÍCOLAS

040540 TIPO: OTROS ~ ~~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 5 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: APROBACIÓN PLANES DE MEJORA DE FRUTOS DE CASCARA Y ALGARROBA
OBJETO: MEJORA DE LA CALIDAD Y DE LA COMERCIALIZACIÓN DE FRUTOS DE CASCARA Y ALGARROBA
NORMATIVA: R (CEE) 790/89 del Consejo R (CEE) 2159/89. de la Comisión ORDEN DE 18.07.1989 (BOE DEL 19.7.89)
ÓRGANO MINISTRA DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

040550 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: CONSTITUCIÓN DE ASOCIACIONES TEMPORALES DE EMPRESAS PESQUERAS

NORMATIVA: R.D. 798/1995,de 19 de Mayo (BOE 29.6.95) R.D. 2225/93.de 17 de diciembre (BOE 30.12.93) Reglamento (CEE) 3699/93 del Consejo.de 21 de
diciembre O.del M APA de 20.12.96 (BOE 02.01.97) de ayudas financieras a la constitución de Asociaciones Temporales de Empresas
ÓRGANO: MINISTRA DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

040560 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES MIXTAS PESQUERAS
OBJETO: LOS ARMADORES DE BUQUES DE PESCA PODRAN CONSTITUIR SOCIEDADES MIXTAS QUE, EN SU CASO,PODRAN RECIBIR LAS AYUDAS
FINANCIERAS ESTABLECIDAS
NORMATIVA: RD 798/1995, de 19 de mayo (BOE 29.06.95) Reglamento CEE 2052/88; Reglamento CEE 2080/93 Reglamento CEE 3699/93. DE 21-12-93 R.D.
696/1996, de 29 de abril O.M. 20.12.96 (BOE 3.1.97)
ÓRGANO: MINISTRA DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

040570 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: SUBVENCIONES PARA PLANES DE ASISTENCIA TÉCNICA Y DE GESTIÓN A LAS INDUSTRIAS AGROAL1MENTARIAS

MEJORA EN LA GESTIÓN

NORMATIVA: R.D. 2225/93, de ¡7 de diciembre (BOE 30.12.93) O.M. 4.7.1985 (BOE 6.07.85) O.M. 20.12.93 (BOE 24.12.93)
ÓRGANO: MINISTRA DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

040580 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: SUBVENCIÓN AL TRANSPORTE INTERNACIONAL DE GANADO .
OBJETO: AYUDAR A LA PRESENTACIÓN DE NUESTRAS RAZAS EN CERTÁMENES INTERNACIONALES PREVIAMENTE SELECCIONADOS
NORMATIVA:' R.D.2225/93,de 17 de diciembre (BOE 3O.12) por el que se aprueba eí Reglamento del procedimiento para la concesión de subvenciones públicas O.del
17.03.88 (BOE 22.03.88) Modificada por Orden 24.04.91 (BOE 20.05.91) Modificada por Orden 26.06.92 (BOE 10.07.92)
ÓRGANO: MINISTRA DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN ' "
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©40590 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I . EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M HN VIA: No
PRCX^pIMIENTO: AYUDASA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES PESQUEROS DE ÁMBITO NACIONAL
OBJETO: CONCESIÓN DÉ AYUDAS PARA LA CREACIÓN Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES PESQUEROS DE
ÁMBITO NACIONAL ' ' • .
NORMATIVA: Reglaraemo (CEE) N6 3759/92 Reglamento (CEE) N° 3140/82 Reglamento (CEE)N° 1452/83 O.dei MAPA de 15.02.93 íBOE 18.02 93)
ÓRGANO: PRESIDENTE DEL FONDO DE REGULACIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL MERCADO DE LOS PRODUCTOS DE LA PESCA Y CULTIVOS MARINOS
( F R O M ) " ., : . . . - ' ." "'•• ". . . . , ' - • ' •• . . . - . . .

040600 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: CONCESIÓN DE AYUDAS A LA PRODUCCIÓN DE DETERMINADAS SEMILLAS
OBJETO:FOMENTAR LA PRODUCCIÓN DE SEMILLAS DEFORRAJERAS Y PRATENSES Y OTRAS ESPECIES
NORMATIVA: Reglamentó CE N°2358/71 del Consejo Reglamento CE N° 1674/72 Reglamento CE de regulación de campañas .
ÓRGANO: MINISTRA DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

040610 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INiaACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 1 A HN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: AUTORIZACIÓN COMO FABRICANTES DE ADITIVOS, DE PREMEZCLAS Y DE PIENSOS QUE FABRICAN O. INCORPORAN ADITIVOS
DE LOS GRUPOS ANTIBIÓTICOS, COCCIDIOSTATICOS • Y'OTRAS SUSTANCIAS MEDICAMENTOS AS Y FACTORES DE CRECIMIENTO
OBJETO: AUTORIZAR A FABRICANTES DE ADITIVOS. DE PREMEZCLAS Y DE PIENSOS PARA PODER MANEJAR ANTIBIÓTICOS. COCCIDIOSTÁTICOS

DE8.10.92 ;•
NORMATIVA: RX>. 418/87, de 20 de febrero (BOE 28.03.87) R.D. 1778/94, de 5 agosto (BOE 20.08.94)
ÓRGANO: DIRECTOR GENERAL DE PRODUCCIONES Y MERCADOS GANADEROS

040620 TIPO: OTROS ~ ~ ~ ~ " ~~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: COMUNICAQON FORMULAS DE PREMEZCLAS Y DE PIENSOS
OBJETO: COMUNICAR LA COMPOSICIÓN DELOS PIENSOS COMPUESTOS Y PREMEZCLAS QUE LOS FABRICANTES PRETENDEN ELABORAR A
EFECTOS DE SU COMERCIALIZACIÓN V
NORMATIVA: O.de'23 de marzo de 1988 (Aditivos) O.de 31 de octubre de 1988 (Determinados productos) O.de 5 de diciembre de 1988 (Piensos simples) O.de 8 de
octubre de 1992 (Piensos compuestos) O.de 30 de abril de 19934BÓE 7.5.93) (Lista de principales ingredientes para la fabricación de piensos compuestos)
ÓRGANO: DIRECTOR GENERAL DE PRODUCCIONES Y MERCADOS GANADEROS

0406^0 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: Si v

PROCEDIMIENTO: CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ENTIDADES. EMPRESAS Y PROFESIONALES RELACIÓN ADOS CON LA PRODUCCIÓN Y LA
COMERCIALIZACIÓN EN EL SECTOR AGRARIO, QUE FACILITEN DATOS ESTADÍSTICOS, CONTABLES Y DE PRECIOS AGRARIOS.
OBJETO: PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FINES,LA UNIDAD ESTADÍSTICA DEL DEPARTAMENTO PRÜECISA DATOS QUE SON FACILITADOS TO^
LAS PROPIAS ENTIDADES, EMPRESAS Y PROFESIONALES RELACIÓN ADOS CON LA ACTIVIDAD AGRARIA.
NORMATIVA: R.D. 265/1985, que establece el Plan Estadístico del MAPA. R.D. 2225/1993, por la que se aprueba ei Reglamento del Procedimiento para la Concesión de
Subvenciones Públicas. Orden del MAPA de 8 de febrero de 1996 (BOE de 15/02/96). Resolución anual por la que se desarrollan para el año de que se trate las previsiones
contenidas en la disposición final primera de la Orden de 0§/02/96.
ÓRGANO: MINISTRA DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

040640 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS : • FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: P PLAZO TOTAL: 6 M HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: BECAS DE PERSONAL INVESTIGADOR Y DE PERSONAL DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN
OBJETO: FORMACIÓN DE INVESTIGADORES EÑ TEMAS DE INTERÉS PARA EL PROGRAMA DE I+DOCEANOGRÁFICO-PESQUERO DEL MAPA.
INTRODUCCIÓN A LA INVESTIGACIÓN: PRODUCIR UN PRIMER CONTACTO CON ¿OS CENTROS DE INVESTIGACIÓN DEL SISTEMA SECTORIAL DE I+D-
DESCUBRIR VOCACIONES
NORMATIVA: Reglamento del procedimiento para la concesión de subvenciones públicas, aprobado por el R.D. 2225/1993, de 17 de diciembre. Ordenes Ministeriales de
convocatoria de las becas, publicadas en el BOE.
ÓRGANO: PRESIDENTE DEL INSTITUTO ESPAÑOL DE OC^ANOGRAHA (IEO) , ¿ . .%

040660 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M HN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: BECAS PARA ESTUDIOS DE CAPACITACIÓN AGRARIA REGLADA
OBJETO:* CONCEDER A YUD AS PARA POSIBILITAR ESTUDIOS DE CAPACITACIÓN AGRARIA REGLADA
NORMATIVA: R.D. 2225/1993, de 17 de diciembre,por el que se aprueba el Reglamento de procedimiento para la concesión de subvenciones públicas: Orden Ministerial
anual.Para el Curso 1996-97, la.Orden de 26 de noviembre de 1996(BOE.05.12.96)
ÓRGANO: MINISTRA DE AGRICULTURA. PESCA Y ALIMENTACIÓN

040680 TIPO: OTROS ~ ~ ~ ~ ~ ~" ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: ENSEÑANZAS TÉCNICO PROFESIONALES MÓDULOS NIVEL 2 Y CICLOS FORM ATI VOS DÉ GRADO MEDIO
OBJETO: ENSEÑANZAS AGRARIAS: JARDINERÍA-JARDINERO PRODUCTOR DE PLANTAS - INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE JARDINES.- Y
TÉCNICO DE GRADO MEDIO (CICLO FORMATIVO DE JARDINERÍA)
NORMATIVA: Ley Orgánica l/1990,de3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (LCKJSE) D. de 7 septiembre^
capacitación profesional agraria. O. del MAPA de 05.12.S8 (BOE 20.12.88) O. del MAPA de 21.03.91 (BOE 27.03.91) R.D. 1714/1996, de 12 de julio (BOE 13,09,%)
ÓRGANO: DIRECTOR GRAL. DE PLANIHCACION Y DESARROLLO RURAL

040690 TIPO: SUBVENCIONBS Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M )ÍÑ VSA: No
PROCEDIMIENTO: BECAS DE INTRODUCCIÓN A LA INVESTIGACIÓN Y DE FORMACIÓN^E^^INVESTIGADORES. TIPOS PREDOCTORAL^
P O S T D O C T O R Á L . • . " • ' . ; . • ; • • • • . • • . • ' • ' ' " _ . -.:. \ - :" .• : : \ . - . ; y ; • ••••;' *-• • ' - • • ; ' " • ' " ' •

OBJETO: JFORMACION DE INVESTIGADORES EN TEMAS DE INTERÉS PARA EL PROGRAMA DE I+D AGRARIO Y ALIMENTARIO DEL
MAPA.INTRODUCCIÓN A^LA INVESTIGACIÓN:PRODUCIR UN P^MER CONTACTO DE LOS FUTUROS INVESTIGADORES CON LOS CENTROS DE
INVESTIGACIÓN DEL SISTEMA SECTORIAL
NORM ATI V A: Ordenes Ministeriales de Convocatoria de las distintas modaíiclades de becas, publicadas en el BOE. Reglamento de la (CEE) n° 4253/88 del Consejo de la -
Unión Európeaqué aprobó las disposiciones de aplicación del Reglamento (CEE) n° 2052/88 en lorelativo a la aplicación de los Fondos Estructurales, modificado por el
Reglamento (CEE) n° 2082/93. . '• • . .""•• ' ' : • ' - f \ - ' . . • • • • ; • ' • . ; • , ' . : . - • •

ÓRGANO: DIRECTOR GRAL. DELJNSTTTUTO NACIÓN AL DE INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA AGRARIA Y ALIMENTARIA (INIA) ^



16 ' . Martes 8 diciembre 19.97

040700 TIPO: OTROS . . ' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO SUPERIOR. CICLO DE INDUSTRIAS ALIMENTARIAS. ' • • ..

OBJETO: ENSEÑANZAS AGROALIMENTARIAS . . • • ' . - ' . :•
NORMATIVA: LeyOrgánica 1/1990,de 3 deoctubre, deOrdenación General del Sistema Educativo ÍL(X5SE>. Reglamento de 7 de septiembre de 1951 (BOE29.095h
sobre Capacitación. Profesional Agraria, R.D. 2050/95, de 22 de diciembre (BOE 08.03.96) OM.de 23.04.71 (BOE 04.05.71) O. del MAPA de 21.10.86 (BOE 06. S1.86) O
del MAPA de #5.10.88 (BOE 20.12.88)

ÓRGANO: DIRECTOR GRAL. DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO RURAL • ,

040710 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~~~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: AYUDAS PARA "ACCIONES ESPECIALES" (AE) Y PARA "PROYECTOS SOBRE ACTIVIDADES DE CONSERVACIÓN Y UTILIZACIÓN DE
RECURSOS FITOGENETICOS" (RF)
OBJETO: FOMENTAR ACTIVIDADES DE ÍNTERES CIENTIFICO-TECNICO RELEVANTES Y FOMENTAR ACTIVIDADES DE CONSERVACIÓN Y
UTILIZACIÓN DE RECURSOS HTOG1NETICOS EN COLECCIONES DE GERMOPLASMA.
NORMATIVA: RE). 2225/93. Reglamento procedimiento concesión subvenciones públicas. CAE) R.D. Legislativo 1091/88. Texto Refundido Ley General Presupuestaria O
del MAPA de 29,06.95. que aprueba el propama !+D agrario v alimentario del MAPA parae! cuatrienio 96/99.0. del MAPA 31.07.96 (BOE 19.08.96 >. Convocatoria 19% de
acciones especiales. fRF): O. del MAPA de 23.Í2.93, por laque se cread programa de conservación y utilización de recursos fitogenéticos del MAPA. O. del MAPA de
23.12.93, que aprueba el Plan de actuacién cuatrienal 1993/96 de conservación y utilización de recursos fitogenéticos del MAPA. O. del MAPA de 27.4.95 (BOE 15.5.95)
Convocatoria 199Sd0 RF.
ÓRGANO: DIRECTOR GRAL. DEL INSTmJTÓ NACIONAL BM INVESTIGACIÓN Y TECNOLGK3IA AGRARIA Y ALIMENTARIA (fNIAí

040120 TIPO: AUTORIZACIONES F6RMA INICIACIÓN: I i m C T O S PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M F I N VIA: No

PROCEDIMIENTO: AUTORIZACIÓN ALMACÉN AUXILIAR
©BJETO: POSIBILIDAD DE UTILIZACIÓN D i W$ ALMACÉN AUXILIAR PARA EL ACEITE BE OLIVA ENVASADO EN EL MARCO DEL RÉGIMEN DE
AYWÁ AL CONSUMO D I AdBTTE DE OLIVA
NORMATIVA: R.D. 1178/1994, de 5 de agósto(SOE 20.8.94) de adecuación a la LRJ-PAC sobre autorizaciones. Reglamento t€BE) n° 2677/1985 de la Comisión, de 24
de septiembre, por el que se establecen las modalidades de aplicación del régimen de ayuda al consumo de aceite de oliva O. del MAPA de 24,09.90 (BOE 25.09.90). regula
modalidades de aplicación del régimen de ayuda al consumo de aceite de oliva en España. Resolución 29.11.90 (BOE 30.11.90) de la Agencia para el Aceite de Oliva, que
desarrolla la O. del MAPA 24.09:90, en los aspectos relativos al control •
ÓRGANO: DIRECTOÍt DE LA AGENCIA PAR A EL ACEITÉ DE OLIVA (AAO)

040730 t lPO: OTROS ~ ~~~~~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 4 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: RECONOCIMIENTO DE TÍTULOS DE ENSEÑANZA SUPERIOR DE NACIONALES DE ESTADOS MIEMBROS QUE EXIJAN UNA
FORMACIÓN SUPERIOR MÍNIMA DE TRES AÑOS

EJERCICIO PROFESIONAL EN ESPAÑA DE INGENIERO AGRÓNOMO. INGENIERO DÉ MONTES, INGENIERO TÉCNICO AGRÍCOLA E INGENIERO
TÉCNICO FORESTAL '
NORMATIVA: R.D. 1665/91, de 25 de octubre (BOE 22.11.91) O. del M° de la Presidencia 21.12.94 (BOE 29.12.94) Directiva 89/48/CEE, del Consejo, de 21 de
diciembre de 1988 (Leg. CEEn°L 19/1989)
ÓRGANO: SUBSECRETARIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

040740 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~ ~~~~ FOÜMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS; D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: INCLUSIÓN EN EL CENSO DE LA FLOTA PESQUERA OPERATIVA
OBJETO: DAR DE ALTA UN BUQUE PESQUERO EN EL CENSO DE LA FLOTA PESQUERA OPERATIVA
NORMATIVA: R£>. 798/1995 de 19 de mayo (BOE 29.06.95), por el que se definen los criterios y condiciones de las intervenciones con finalidad estructural en el sector de
la pesca, de la acuicultura y de la comercialización, la transformación y la promoción de sus productos. O. del MAPA de 30.01.89. sobre la realización de un censo de la flota
pesquera operativa. O. del MAPA de 22.10.1990, reguladora de la matriculación. registro y permanencia en la lista tercera de los buques de pesca explotados con fines
comerciales. Decisión de la Comisión de 21.12.92 (Programa de orientación plurianual de la flota pesquera de España) Decisión de la Comisión de 07.06.95. Reglamento (CE)
n° 109/94 de la Comisión de 10.01.94 relativo al registro comunitario de buques pesqueros. •
ÓRGANO: SECRETARIO GRAL. DE PESCA hilARITIMA

040750 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMAINICIACION: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO. AYUDAS A LA MODERNIZACIÓN ©E BUQUES PESQUEROS EN CEUTA Y MELILLA
OBJETO: CONCEDER UNA AYUDA A FONDO PERDIDO COFINANCIADO CON LA UNION EUROPEA PARA LA MODERNIZACIÓN PE UN BUQUE
PESQUERO
NORMATIVA: R.D. 798/95 de 19 de mayo (BOE 29.06.95), por el que se definen los criterios y condiciones de las intervenciones con finalidad estructural en el sector de la
pesca, de la acuicultura y de la comercialización, la transformación y la promoción de sus productos. Reglamento (CE) 3699/93. R.D. 696/96. de 26 de abril (BOE 30.05.96) O.
del MAPA de 23.10.96 (BOE 30.10.96) w
ÓRGANO: MINISTRA DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

040760 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS "~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: AYUDAS A LA CONSTRUCCIÓN DE BUQUES PESQUEROS EN CEUTA Y MELILLA
OBJETO: CONCEDER UNA AYUDA A FONDO PERDIDO COFINANCIADA CON LA UNION EUROPEA PARA LA CONTRUCCION DE BUQUES PESQUEROS
NORMATIVA: R.D. 798/95, de 19 de mayo (BOE 29.O6.95), y R.D. 696/96 de 26 de abril, que definen los criterios y condiciones de las intervenciones con finalidad
estructural en el sector de la pesca, de la acuicultura y de la comercialización, la transformación y la promoción de sus productos. Reglamento CEE 3699 del Consejo de Europa
de 21 de diciembre de 1993. O. del MAPA de 23.10.96 (BOE 30.10.96).
ÓRGANO: MINISTRA DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

040770 TIPO: AUTORIZACIONES ~~ FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VSA: Si A

PROCEDIMIENTO: AUTORIZACIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE BUQUES PESQUEROS EN CEUTA Y MELILLA
OBJETO: AUTORIZAR LA CONSTRUCCIÓN DE BUQUES PESQUEROS
NORMATIVA: R.D. 798/95, de 19 de mayo (BOE 29.06.95), por el que se definen los criterios y condiciones de las intervenciones con finalidad estructural en el sector de la
pesca, de la acuicültura y de la comercialización, la transformación y la promoción de sus productos. R.D. ¡027/89, de 29 de junio (BOE 194) sobre abanderamiento,
matriculación de buques y registro marino. O. del MAPA de 23.10.96 (BOE 30.10.96).
ÓRGANO: SECRETARIO GRAL. DE PESCA MARÍTIMA
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• mmm JW0:.AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: AUTORIZACIÓN DE OBRAS DE RECONVERSIÓN, MOTÉRNIZACION Y CAMBIOS DE MOTOR DE BUQUES PESQUEROS EN. CEUTA Y
MEULLA ' . ' • ' . . • ' . •' ^ : • ' , ; • . . . ' . . ' .

OBJETO: . AUTORIZAR OBRAS DE RECONVERSIÓN, MODERNIZACIÓN Y CAMBIOS DE MOTOR DE BUQUES PESQUEROS

NORMATIVA: R.D. 1027/89, de 28'de julio.- R.D. 798/95, de .19 de máyoíBOE 29.06.95), por el que, se definen los'criterios y. condiciones de las intervenciones con
finalidad esmaciiifaS.ee el sector de la pesca, de la acuicükura y de la comercialización, la transformación y la promoción de sus producios. O. del MAPA de 23.10.96 í BOE *>
30.10.96) , . • . : • , ' . . \

ÓRGANO: ' SECRETARIO GRAL. DE PESCA MARÍTIMA ' ' ' ' ., / _ _ _ J L ^ _ _ _

©40?9© .UPO: AUTORIZACIONES* ~ ~ '.. FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN V-IA: Si

PROCEDIMIENTO: AUTORIZACIÓN DE CREACIÓN DE ARRECIFES ARTIFICIALES EN AGUAS EXTERIORES MEDIANTE EL HUNDIMIENTO DE BUQUES
PESQUEROS DE CASCO DE MADERA (EXCEPTO CEUTA Y -MELJLLA) - ^ • . * ,
OBJETO: AUTORIZAR LA CREACIÓN DE ARRECIFES ARTIHCIALES MEDIANTE EL HUNDIMIENTO DE BUQUES PESQUEROS DE CASCO DE MADERA
CON OBJETO DE PERMITIR LA PROTECCIÓN, REGENERACIÓN Y DESARROLLO DE LOS RECURSOS PESQUEROS
NORMATIVA:' R.D. 798/1995, de 19 de mayoíBOE 29.6.95) Reglamento3699/1993 deIConsejo.de 21 de diciembre

ÓRGANO: DIRECTOR GRAL. DE RECURSOS PESQUEROS • . .

040800-TiPa AUTORIZACIONES "" . . '-' FORMA INICIACIÓN: A ." EFECTOS PRESUNTOS: D ~~PLAZQ TOTAL: 3 M HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: PESCA CON ARTE DE ALMADRABA (EXCEPTO CEUTA Y MELELLA) . •• . v ••
OBJETO: ADJUDICACIÓN, POR SUBASTA, DE LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DÉLA EXCLUSIVA OCUPACIÓN TEMPORAL, EN AGUAS

EXTERIORES, PARA CALAR EL ARTE. • / . . . . • . ^

NORMATIVA: R.D. de 4 de julio de 1924, aprobando el Reglamento para la pesca con el arte de almadraba (BÓE n° 208, de 17 de septiembre)

ÓRGANO: DIRECTOR GRAL. DE RECURSOS PESQUEROS

040810 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: AYUDAS DE LA UE A INVERSIONES MATERIALES EN EL ACONDICIONAMIENTO DE ZONAS MARINAS COSTERAS EN AGUAS
EXTERIORESOQUE OCUPEN SIMULTÁNEAMENTE AGUAS EXTERIORES E INTERIORES
OBJETO: ADOPTAR MEDIDAS PARA EL FOMENTO DE INVERSIONES MATERIALES EN EL ÁMBITO DE ZONAS MARINAS COSTERAS DE ACUERDO
CON EL REGLAMENTO 3699/93 DEL CONSEJO
NORMATIVA: R.D. 798/1995. de 19 de mayo (BOE 29.06.95) Reglamento (CE) 3699/1993. del Consejo
ÓRGANO: MINISTRA DE AGRICULTURA. PESCA Y ALIMENTACIÓN . : ' ' . ^ ' . •• .

040820 TIPO: OTROS ^ ~~ ~ ~ ~ ~ ~ " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 9 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO Y REGISTRO DE LAS CARACTERÍSTICAS ESPECIFICAS DE LOS PRODUCTOS AGRÍCOLAS Y
ALIMENTICIOS

NORMATIVA; R(CEE) 2082/92 del Consejo de 14 de julio (DOCE 24.07.92) O. del MAPA de 06.10.93 (BOE 14.10.93)
ÓRGANO: SECRETARIO GRAL. DE AGRICULTURA Y ALIMENTACIÓN

040830 TIPQ: OTROS " ~~ ~ ~~~ FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: NO
PROCEDIMIENTO: INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE ENVASADORES Y EMBOTELLADORES DE VINOS Y BEBIDAS ALCOHÓLICAS
OBJETO: REGISTRAR A LOS EFECTOS DE CONTROL E INSPECCIÓN A LAS INDUSTRIAS AGRARIAS QUE ENVASAN O EMBOTELLAN VINOS Y
BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL TERRITORIO DE LA C. AUTÓNOMA DE NAVARRA, ÚNICA COMUNIDAD QUE AUN NO HA ASUMIDO LA COMPETENCIA.

NORMATIVA: Ley 25/1970, de 2 de diciembre (BOE 05.12.70), Estatuto de la Viña, del Vino y de ¡os Alcoholes (art. 112). Decreto 835/1972, de, 23 de marzo (BOE
11.04.72), Reglamento del Estatuto de ¡a Viña, del Vmo y de los Alcoholes (art. 112).

ÓRGANO: DIRECTOR GRAL. POLÍTICA ALIMENTARIA E INDUSTRIAS AGRARIAS Y ALIMENTARIAS ? •

040840 TIPO: OTROS ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PRODUCTOS ENÓLOGICOS

NAVARRA. ÚNICA COMUNIDAD QUE AUN NO HA ASUMIDO LA COMPETENCIA

NORMATIVA: Ley 25/1970, de 2 de diciembre (BOE 05.12.70) por la que se aprueba el Estatuto de la Viña, del Vino y de ¡os Alcoholes (art.71). Decreto 839/1972, de 23
de marzo (BOE 11.04.72) Reglamento del Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes (art. 71).

ÓRGANO: DIRECTOR GRAL. DE POLÍTICA ALIMENTARIA E INDUSTRIAS AGRARIAS Y ALIMENTARIAS

040350 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~ - — - FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: CONVOCATORIA DE LOS PREMIOS "ALIMENTOS DE ESPAÑA" ENTRE EMPRESAS DE DISTRIBUCIÓN Y COMERCIO ALIMENTACIÓN

NORMATIVA: Orden Ministerial publicada cada año.
ÓRGANO: MINISTRA DE AGRICULTURA. PESCA Y ALIMENTACIÓN

040860 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN. VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: CONVOCATORIA DE LOS PREMIOS "ALIMENTOS DE ESPAÑA" ENTRÉ ESTABLECIMIENTOS DE RESTAURACIÓN

NORMATIVA: Orden Ministerial publicada cada año
ÓRGANO: MINISTRA DE AGRICULTURA. PESCA Y ALIMENTACIÓN ,

040870 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS "̂  " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO; CONVOCATORIA DE LOS PREMIOS "ALIMENTOS DE ESPAÑA". MODALIDAD PRENSA
OBJETO: PROMOCIONAR Y FOMENTAR ÉL CONOCIMIENTO DE NUESTROS PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS
NORMATIVA: Orden Ministerial publicada cada año

ÓRGANO: MINISTRA DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

040880 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS. D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: CONVOCATORIA DE LOS PREMIOS "ALIMENTOS DE ESPAÑA" MODALIDAD FOTOGRAFÍA

OBJETO: PROMOCIONAR Y FOMENTAR EL CONOCIMIENTO DE NUESTROS PRODUCTOS ÁGROALIMENtARIOS DE CALIDAD.
NORMATIVA: Orden Ministerial publicada cada año
ÓRGANO: MINISTRA DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN ' . .
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040890 TOÓ: SUBVENCIONES''Y AYUDAS '.. ' Fp^MA INICIACIÓN:I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 1.2 M FIN VIA: Si

. PROCEDIMIENTO: CONCESIÓN DE AYUDAS PARA LA ADAPTACIÓN A LA INDUSTRIA AZUCARERA PREVISTAS EN EL REGLAMENTO CE 38 i 4/92. DEL
CONSeO DE 28 DE DICIEMBRE. • " • .
OBJETO: AYUDAS A LA ADAPTACIÓN A LA INDUSTRIA AZUCARERA . ' ' ."/• :• .

NORMATIVA: R.D. 2049/1982 de 24 de julio ÍBOE 27.08.82) Establece régimen de cuotas R.D. 2225/93 de 17 de diciembre (BOE 30.12.93). R.D 177.Wl.de 5 de
agosto (BOÉ 20.08.94), de adecuación a la LRJ-PAC. Reglamento CE 1785/81 del Consejo, de 30 de junio (art. 25) (DOCE 01.07.95) Reglamento CE 1S 0! /1995 del Consejo,
de 24 de abril (DOCE 110. 17.05.95) O;del MAPA de 23.12.94 (BOE 01.03.94>Ultima reasignación de azúcar. O. de! MAPA de 27.5.93 (BOE 27.5.94). Asignación de
cuotas a panir de la Campaña 93/94.0. delMAPA de 17.02.94 ÍBOE 26.02.94) O. de! MAPA de 01.03.96 (BOE 16.03.96) Resolución de 3 de febrero de 1995 (BOE
08.02.95) . ' .
ÓRGANO: MINISTRA DE AGRICULTURA. PESCA Y ALIMENTACIÓN . . . : .

©40900 TIPO: AUTORIZACIONES ~~"~" ~ ~ ¿ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: HOMOLOGAQON DE LA POTENOA DE TRACTORES AGRÍCOLAS Y FORESTALES

OBJETO: FIJAR OFICIALMENTE LA POTENCIA DE INSCRIPCIÓN DE TRACTORES AGRÍCOLAS Y FORESTALES. CONTROL OFICIAL SOBRE

FABRICACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE MAQUINARIA AGRÍCOLA

NORMATIVA: O.M. de 14.2.1964 (BOE 20.02.64)

ÓRGANO DIRECTOR GRÁL. DE PRODUCCIONES Y MERCADOS AGRÍCOLAS

040910 TIPO: AUTORIZACIONES " ~ ~ ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZOTOTAL: 6 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: HOMOLOGACIÓN DE ESTRUCTURAS DE PROTECCIÓN PARA CASOS DE VUELCO

TRACTORES AGRÍCOLAS Y FORESTALES. CONTROL OFICIAL SOBRE FABRICACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE MAQUINARIA AGRÍCOLA

NORMATIVA: O.M. de 27.07.79 (BOE 11.08.79)

ÓRGANO: DIRECTOR GRAL. DE PRODUCCIONES Y MERCADOS AGRÍCOLAS

040920 TIPO: AUTORIZACIONES : FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL: 2 M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: RECONOCIMIENTO DE ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES PESQUEROS DE ÁMBITO NACIONAL

OBJETO: EL RECONOCIMIENTO COMO ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES PESQUEROS A LOS EFECTOS DE LA ORGANIZACIÓN COMÚN DE
MERCADOS DE LA PESCA ANTE LA U.É.

NORMATIVA: R.D 1429/92, de 27 de noviembre (ESTA PENDIENTE DE UN NUEVO REAL DECRETO ADAPTÁNDOLO A LAS MODIFICACIONES DE LA
LEGISLACIÓN COMUNITARIA) Reglamento (CEE) Ñ° 3759/92 del Consejo. Reglamento (CEE) N° 3318/94 del Consejo. Reglamento (CEE) N° 105/76 del Consejo. '
Reglamento (CEE) N° 2939/94 de la Comisión.

ÓRGANO: DIRECTOR GENERAL DE ESTRUCTURAS Y MERCADOS PESQUEROS

040930 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M HN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: AYUDA PARA LA PROMOCIÓN Y BÚSQUEDA DE NUEVAS SALIDAS COMERCIALES PARA PRODUCTOS DE LA PESCA
OBJEÍO: AYUDAS PARA FOMENTAR ACCIONES DE PROMOCIÓN Y PROSPECCIÓN DE MERCADO TENDENTES A PROMOVER EL CONSUMO DE

PRODUCTOS PESQUEROS, PROMOVIDAS POR ENTIDADES PESQUERAS.

NORMATIVA: R.D. 798/1995, de 19 de mayo (BOE 29.06.95) Reglamento (CEE) N° 3699/93 de 21 de diciembre Reglamentos (CEE) N 2080/93 de 20 de julio y 2052/88

ÓRGANO: PRESIDENTE DEL FONDO DE REGULACIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL MERCADO DE LOS PRODUCTOS DE LA PESCA Y CULTIVOS MARINOS
(FROM)

040940 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 4 M HN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: AYUDAS PARA SUFRAGAR LOS GASTOS OCASIONADOS POR LAS RETIRADAS DE PRODUCTOS PESQUEROS A LAS
ORGANIZACIONES DÉ PRODUCTORES PESQUEROS.

PRODUCTORES PESQUEROS.

NORMATIVA: Reglamentos (CEE) n° 3759/92,697/93,1891/93 y 3318/94 Reglamento (CEE) n° 3902/92 O. del MAPA de 07.03.91 (BOE 1-2.03.91) Reglamentos
específicos que fijan los precios de retirada de carácter anual

( F R O M ) _ . "• : ' ' . .. ' ' . •

040950 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 2 M HN VÍA: No

OBJETO: MEDIDA ESPECIHCA EN FAVOR DE LOS PRODUCTORES DE CEFALÓPODOS POR LA PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE ESTOS
PRODUCTOS.

NORMATIVA: Reglamento (CEE) 1911/91 Decisión 91/314/CEE. de 26 de junio Reglamentos específicos en vigor.

•. ( F R O M ) : . . . . . ' • ' - ' . . • • • • . ' *

©40960 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: No

. E N R E P O S T E R Í A •-. . ... •• ' . ; \

NATA.MANTEQÜILLA Y M. CONCENTRADA. DESTINADAS A LA FABRIC. DE PRODUCTOS DE PASTELERIA.HELADER1A Y OTROS ALIMENTICIOS
NORMATIVA: Se aplica la normativa'de la U.E. y supletoriamente la LRJ-PAC R (CEE) 570/88 de la Comisión y sus modificaciones. Ordenes del MAPA y Disposiciones
complementarias del FEGA

ÓRGANO: DIRECTOR GENERAL DEL FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA (FEGA)

040970 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M HN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: AYUDA A LA UTILIZACIÓN DE MANTEQUILLA Y NATA PARA REPOSTERÍA (ENCOMIENDAS DE GESTIÓN A LAS CC.AA., EXCEPTO
LAS DE ANDALUCÍA, CATALUÑA, GALICIA, PAÍS VASCO Y VALENCIA)

OBJETO: TRAMITACIÓN DE LAS AYUDAS MEDIANTE EL SISTEMA DE LICITACIÓN A LAS EMPRESAS AUTORIZADAS POR EL FEGA PARA LA
INCORPORACIÓN DE LA NATA.MANTEQUILLA O MANTEQUILLA CONCENTRADA DESTINADA A LA FABRI.DE PRODUCTOS DE HELADERÍA, PASTEL.Y
OTROS ALIMENTICIOS

NORMATIVA: Se aplica la normativa de la U.E. y supleioriamente la LRJ-PAC R (CEE) 570/88 de ¡a Comisión y sus modificaciones Ordenes del MAPA y Disposiciones
complementarías del FEGA

ÓRGANO: DIRECTOR GENERAL DEL FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA (FEGA)
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040980 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: CALIFICACIÓN DE EMPRESA AUTORIZADA PARA LA OBTENCIÓN DE LA AYUDA.A LA UTILIZACIÓN DE LECHE Y DERIVADOS E!̂
ALIMENTACIÓN ANIMAL ' •
OBJETO: OBTENCIÓN DÉ AUTORIZACIÓN PARA LA TRANSFORMACIÓN EN NUESTRO PAÍS DE LECHE DESN ATADA EN POLVO CON DESTINO A
ALIMENTACIÓN -ANIMAL. ' . . •
NORMATIVA: Se aplica la normativa de la U£. y supletoriamente la LRJ-PAC. R (CEE) 1624/76 R (CEE) 1725/79, de la Comisión Ordenes del MAPA y Normas
Complementarias del FEGA
ÓRGANO: DIRECTOR GENERAL DEL FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA (FEGA) •

040990 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS -. ~~~ " FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: AYUDA A LA UTILIZACIÓN DE LECHE Y DERIVADOS EN ALIMENTACIÓN ANIMAL (ENCOMIENDAS DE GESTIÓN A LAS CC.AA..
EXCEPTO LAS DE ANDALUCÍA, CATALUÑA» GALICIA. PAÍS VASCO Y VALENCIA)

PARA -SU DESNATURALIZACIÓN Y/O FABRICACIÓNDE PIENSOS COMPUESTOS
NORMATIVA: Se aplica la normativa de la U JE. y supletoriamente la LRJ-PAC. R (CEE) 1725/79 Ordenes del MAPA y Disposiciones complementarias del FEGA
ÓRGANO: DIRECTOR GENERAL DEL FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA (FEGA)

041000 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~ ™ " ~ " " ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M F!N VÍA: No
PROCEDIMIENTO:
NIVEL NACIONAL
OBJETO:
LAS AYUDAS PREVISTAS EN LA REGLAMENTACIÓN COMUNITARIA
NORMATIVA: Se aplica la normativa de la UJE. y supletoriamente la LRJ-PAC R(CEE) 3392/93 O. del MAPA de 10.1.94 (BOE 22.1.94)
ÓRGANO: DIRECTOR GENERAL DEL FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA (FEGA)

04101© TIPO: AUTORIZACIONES ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: AUTORIZACIÓN DE COMPRADORES EN EL RÉGIMEN DE CONTINGENTES LÁCTEOS

NORMATIVA: Se aplica la normativa de la U.E. y supletoriamente la LRJ-PAC R(CEE) 3959/92 del Consejo, de 28 de diciembre. R(CEE) 536/93 de la Comisión de 9 de
. marzo. O. del MAPA de 06.04.93 O. del MAPA de 30.03.94 Resoluciones complementarias del FEGA.
ÓRGANO: DIRECTOR GENERAL DEL FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA (FEGA)

041100 TIPO: OTROS "" ~~~~ "" FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: COMPRAS DE CEREALES EN RÉGIMEN DE INTERVENCIÓN (ENCOMIENDAS DE GESTIÓN A LAS CC AA.. EXCEPTO LAS DE
ANDALUCÍA, CATALUÑA, GALICIA, PAÍS VASCO Y VALENCIA)

NORMATIVA: Se aplica la normativa de la U.E..y supletoriamente la LRJ-PAC. R (CE) 1766792.689/92 y 2731/75 Normas complementarias del FEGA
ÓRGANO: DIRECTOR GENERAL DEL FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA (FEGA)

041110 TIPO: OTROS " " [ "" FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: VENTAS DE CEREALES EN RÉGIMEN DE INTERVENCIÓN (ENCOMIENDAS DE GESTIÓN A LAS CC. A A., EXCEPTO LAS DE
ANDALUCÍA, CATALUÑA, GALICIA. PAÍS VASCO Y VALENCIA)

NORMATIVA: Se aplica la normativa de la U.E. y supletoriamente la LRJ-PAC. R (CE) 1766/92, 2131/93. Anuncio de venta y Condiciones Generales de licitación de la
Dirección General del FEGA.
ÓRGANO: DIRECTOR GENERAL DEL FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA (FEGA)

041120 TIPO: OTROS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: COMPRAS DE ARROZ EN RÉGIMEN DE INTERVENCIÓN (ENCOMIENDAS DE GESTIÓN A LAS CC.AA.. EXCEPTO LAS DE
ANDALUCÍA, CATALUÑA. GALICIA, PAÍS VASCO Y VALENCIA)
OBJETO: GARANTIZAR A LOS PRODUCTORES Y TENEDORES LA VENTA DE SU ARROZ AL PRECIO DE INTERVENCIÓN
NORMATIVA: Se aplica la normativa de la U.E. y supletoriamente la LRJ-PAC R (CE) 3072/95 y 3073/95 R (CE) 1528/96 Normas complementarias del FEGA
ÓRGANO: DIRECTOR GENERAL DEL FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA (FEGA)

041130 TIPO: OTROS " "" ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: VENTAS DE ARROZ EN RÉGIMEN DE INTERVENCIÓN (ENCOMIENDAS DE GESTIÓN A LAS CC.AA., EXCEPTO LAS DE ANDALUCÍA,
CATALUÑA, GALICIA, PAÍS VASCO Y VALENCIA)

NORMATIVA: Se aplica la normativa de la U.E. y supletoriamente la LRJ-PAC R (CEE) 75/91 R (CE) 3072/95 Anuncio de venta y Condiciones Generales de licitación de
la Dirección General del FEGA
ÓRGANO: VENTA INTERIOR: DIRECTOR GENERAL DEL FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA (FEGA)-VENTA EXPORTACIÓN: COMISIÓN CE.

041140 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: RESTITUCIONES A LA EXPORTACIÓN DE ACEITE DE OLIVA A TERCEROS PAÍSES
OBJETO: FIJAR, MEDIANTE LICITACIÓN, EL IMPORTE DE LA RESTITUCIÓN POR EXPORTACIÓN DE ACEITE DE OLIVA A TERCEROS PAÍSES
NORMATIVA: Se aplica normativa U.E. y supletoriamente la LRJ-PAC Reglamento (CEE) 3719/88. Reglamento (CE) 2081/96.
ÓRGANO: DIRECTOR GENERAL DEL FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA (FÉGA)

041150 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: ALMACENAMIENTO PRIVADO DE ACEITE DE OLIVA (ENCOMIENDAS DE GESTIÓN A LAS CC.AA , EXCEPTO LAS DE ANDALUCÍA,
CATALUÑA, GALICIA, PAÍS VASCO Y VALENCIA) '
OBJETO: CONTRIBUIR A LA REGULACIÓN DEL SECTOR, FOMENTANDO LA RETIRADA TEMPORAL DEL MERCADO DE DETERMINADAS
CANTIDADES DE ACEIJE, QUE POSIBILITE SU COMERCIALIZACIÓN EN LOS MOMENTOS ADECUADOS Y A LOS MEJORES PRECIOS
NORMATIVA: Se aplica la normativa de la U.E. y supletoriamente la LRJ-PAC. Reglamento (CEE) 136/66 Reglamento (CEE) 314/88 Reglamento de Campaña y Nomias
Generales del FEGA
ÓRGANO: DIRECTOR GENERAL DEL FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA (FEGA)
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©41170 TITO: OTROS ' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL:'3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: VENTA DE ACEITE DE OLIVA EN RÉGIMEN DE INTERVENCIÓN (ENCOMIENDAS DE GESTIÓN A LAS CC. A A:. EXCEPTO LAS DE
ANDALUCÍA, CATALUÑA, GALICIA, PAÍS VASCO Y VALENCIA) / '
OBJETO: ABASTECER EL MERCADO COMUNITARIO CON ACEITE DE INTERVENCIÓN
NORMATIVA:. Se apüca la normativa de la U.E. y supletoriamente-la LRJ-PAC. R (CEE) 136/66 R (CEE) 2960/77 Reglamento especifico de venta Condiciones Generales
y anuncio de venta de la Disección General del FEGA
ÓRGANO: DIRECTOR GENERAL DEL FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA (FEGA) -

0411S© TIPO: OTROS * ~ ~ " FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA:.No"
PROCEDIMIENTO: COMPRAS DE ACEITE DE OLIVA EN RÉGIMEN DE INTERVENCIÓN (ENCOMIENDAS DE GESTIÓN A LAS CC. A A.. EXCEPTO LAS DE
ANDALUCÍA. CATALUÑA. GALICIA. PAÍS VASCO Y VALENCIA)
OBJETO: GARANTIZAR A LOS PRODUCTORES LA VENTA DEL ACEITE DE OLIVA AL PRECIO DE INTERVENCIÓN
NORMATIVA: Se apüca la normativa de la U £ . y supletoriamente la LRJ-PAC R (CEE) 136/66 R (CEE) 3472/85 Normas Complementarias del FEGA
ÓRGANO: DIRECTOR GENERAL DEL FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA (FEGA)

041200 TIPO: OTROS ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: RETIRADA DE FRUTAS Y HORTALIZAS (ENCOMIENDAS DE GESTIÓN A LAS CC.AA, EXCEPTO LAS DE ANDALUCÍA. CATALUÑA.
GALICIA, PAÍS VASCO Y VALENCIA)
OBJETO: RETIRADAS DEL MERCADO K)R BAJO PRECIO, DE LOS 14 PRODUCTOS HORTOFRUTICOLAS SUJETOS AL RÉGIMEN DE PRECIOS E
INTERVENCIONES, GARANTIZANDO LA PERCEPCIÓN DE UNAS COMPENSACIONES FINANCIERAS POR DICHAS RETIRADAS
NORMATIVA: Se aplica la normativa de la U.E. y supletoriamente la LRJ-PAC R (CE) 2200/% del Consejo Normas de campaña del FEGA
ÓRGANO: DIRECTOR GENERAL DEL FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA (FEGA)

041210 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: AYUDA A LA TRANSFORMACIÓN DE FRUTAS Y HORTALIZAS (ENCOMIENDAS DE GESTIÓN A LAS CC.AA.. EXCEPTO LAS DE
ANDALUCÍA, CATALUÑA, GALICIA, PAÍS VASCO Y VALENCIA)
OBJETO: HACER LOS PRODUCTOS TRANSFORMADOS COMUNITARIOS MAS COMPETITIVOS, AL SER LOS PRECIOS DE PRODUCCIÓN MAS ALTOS
QUE EN TERCEROS PAISES,GARANTIZXNDO A LAS ORGANIZ. DE PRODUCTORES LA PERCEPCIÓN DE UN PRECIO MÍNIMO POR CANTIDADES
ENTREGADAS DE M. PRIMA
NORMATIVA: Se aplica la normativa de la U.E. y supletoriamente la LRJ-PAC R. (CE) 2201/% del Consejo O. del MAPA de 10.05.93 y 24.06.92. Resoluciones de la
Secretaria General de Agricultura y Aumentación. Normas de campaña del FEGA.
ÓRGANO: DIRECTOR GENERAL DEL FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍ A AGRARIA (FEGA)

041220 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M R N VIA: No
PROCEDIMIENTO: AYUDA A LA TRANSFORMACIÓN DE CÍTRICOS (ENCOMIENDAS DE GESTIÓN A LAS CC AA., EXCEPTO LAS DE ANDALUCÍA,
CATALUÑA. GALICIA, PÁIS VASCO Y VALENCIA)

CONSUMO EN FRESCO, MEDIANTE CONTRATOS ENTRE TRANSFORMADORES Y LAS ORGANIZACIONES DÉ PRODUCTORES
NORMATIVA: Se apüca la normativa de la U.E y supletoriamente la LRJ-PAC. Reglamento (CE) 2202/96 del Consejo Resoluciones de la Secretaría General de .
Agricultura y Alimentación Normas de campaña del FEGA. .
ÓRGANO: DIRECTOR GENERAL DEL FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA (FEGA)

041230 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: AYUDA AL CULTIVO DE UVAS PARA PASIFICACION

DE SUS PRODUCTOS, MEJORANDO LA COMPETITIVIDAD DE ESTOS
NORMATIVA: Se apüca normativa de la VE. y supletoriamente la LRJ-PAC Reglamento (CE) 2201/96. del Consejo Normas generales del FEGA
ÓRGANO: DIRECTOR GENERAL DEL FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍ A AGRARIA (FEGA)

041250 TIPO. AUTORIZACIONES ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: OBTENCIÓN DE LA CALIFICACIÓN DE TRANSFORMADOR AUTORIZADO PARA LA AYUDA A LA UTILIZACIÓN DEL AZÚCAR EN LA
INDUSTRIA QUÍMICA (ENCOMIENDAS DE GESTIÓN A LAS CC.AA., EXCEPTO LAS DE ANDALUCÍA. CATALUÑA. GALICIA, PAÍS VASCO Y VALENCIA)
OBJETO: POSIBILITAR LA POSTERIOR SOLICITUD DE LA AYUDA A LA UTILIZACIÓN DEL AZÚCAR EN LA INDUSTRIA QUÍMICA.
NORMATIVA: Se aplica la normativa de la U.E. y supletoriamente la LRJ-PAC R (CEE) 1010/86 del Consejo, de 25 de marzo de 1986. R (CEE) 1729/78 de la Comisión,
de24dejuüóde 1978. OdelMAPAde 10.10.91 (BOEN° 254 de 23.10.91)
ÓRGANO: DIRECTOR GENERAL DEL FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA (FEGA)

041260 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: AYUDA A LA UTILIZACIÓN DEL AZÚCAR EN LA INDUSTRIA QUÍMICA (ENCOMIENDAS DE GESTIÓN A LAS CC.AA.. EXCEPTO LAS
DE ANDALUCÍA, CATALUÑA, GALICIA. PAÍS VASCO Y VALENCIA)
OBJETO: PONER A DISPOSICIÓN DE LAS INDUSTRIAS QUÍMICAS LOS PRODUCTOS DEL SECTOR DEL AZÚCAR A PRECIO REDUCIDO,
CONTRIBUYENDO A SU REGULACIÓN
NORMATIVA: Se aplica la normativa de la U.E. y supletoriamente la LRJ-PAC. R (CEE) 1010/86 del Consejo, de 25 de marzo de 1986 R (CEE) 1729/78 de la Comisión
O. del MAPA de 10.10.91 (BOE N° 254 de 23.10.91) Normativa complementaria del FEGA
ÓRGANO: DIRECTOR GENERAL DEL FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA (FEGA)

041280 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M F I N VIA: No
PROCEDIMIENTO: CONCERTACION CON EMPRESAS TRANSFORMADORAS PARA LA CONTRATACIÓN DE TABACO EN HOJA Y ABONO DE LAS
PRIMAS A LOS PRODUCTORES DE TABACO TITULARES DE LA CUOTA

DE TERCEROS PAÍSES, GARANTIZANDO AL MISMO TIEMPO UN PRECIO SUFICIENTE A LOS PRODUCTORES
NORMATIVA: Se aplica normativa de la U.E. y supletoriamente la LRJ-PAC. R (CEE) 2075/92 del Consejo y sus modificaciones: R(CE)711/95 y 1065/95. R (CEE)
3478/92 y sus modificaciones: R(CEE) 3022/93 y R(CE) 479/94 y 1067/95. Ordenes Ministeriales del MAPA Normas complementarias del FEGA
ÓRGANO: DIRECTOR GENERAL DEL FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA (FEGA)
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©41290 TIPO: SUBVENaONES.Y AYUDAS ' TOEMA INICIACIÓN: I .. EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: AYUDA ESPECIAL A LAS AGRUPACIONES DE PRODUCTORES DE TABACO RECONOCIDAS EN LA U.E.
OBJETO: FOMENTAR EL ASOC1AOON1SMO DÉ LOS PRODUCTORES DE TABACO, CON LA CONSIGUIENTE CONCENTRACIÓN DE LA oreRTA, ASI
COMO LA APLICAOON DE NORMAS COMUNES DE PRODUCCIÓN
NORMATIVA: Se aplica nonnativa de la UJE..y supletoriamente la, LRJ-PAC. R ÍCEE) 2075/92 del Consejo y sus modificaciones: R (CE) N° 7 S1/95 y R <C£> 1065/95. R
(CHE) 3478/92 y sus modificaciones: R (CEE) 3022/93, R (CE) 479/94 y R (GE) 1067/95. R (CEE) 84/93» y sus modificacionés:.<R'(CE) 3050/93, R (CE) 793/94. Ordenes
Ministeriales del'MAPA. Noimas de actuación del PEGA. •
ÓRGANO: DIRECTOR GENERAL DEL FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA (PEGA* •

T i l i ^ i i r o r i u B V E N C I O N E S Y AYUDAS "FORMA INICIACIÓN:T~~EFECTOS P R Í S U N T O S : D ~PLAZQ TOTAL: 6 M FIN VSA: No
PROCEDIMIENTO: RESTITUCIONES A LA EXPORTACIÓN
OBJETO: POSIBILITAR LA EXPORTACIÓN DE LOS PRODUCTOS AGRÍCOLAS COMUNITARIOS, CUBRIENDO LA DIFERENCIA ENTRE LOS PRECIOS

.INTERIORES COMUNITARIOS Y LOS PRECIOS DEL MERCADO MUNDIAL " •. • . •
NORMATIVA: Se aplica la normativa dé la UJ£. y supletoriamente la LRJ-PAC R (CEE) 3665/87 modificado eirúlcimo lugar por el R (CE) 1384/95. R (CEE) 565/80
modificado en último lugar por el R (CEE) 2026/83. Resolución de 3 de noviembre de 1989 del PEGA (BOE N° 285 de 16.11.89). Reglamentación específica comunitaria o
normativa nacional para cada sector
ÓRGANO: DIRECTOR GENERAL DEL FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍ A AGRARIA (PEGA)

CI4I360 TIPO: OTROS ~~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: COMPRAS DECARNE DE VACUNO POR LA ÍNTER VENCIÓN (ENCOMIENDAS DE GESTIÓN A LAS CC. AA., EXCEPTO LAS DE
ANDALUCÍA;CATALUÑA, GALICIA, PAÍS VASCO Y VALENOA)

CU ANDO ESTE SE SITÚA POR DEBAJO DEL 80% DEL PRECIO DE INTERVENCIÓN
NORMATIVA: Se aplica la normativa de la U JE. y supletoriamente la LRJ-PAC. RíCEE) 805/68 R(CEE) 2456/93 Normas complementarias del FEGA
ÓRGANO: DIRECTOR GENERAL DEL FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA (FEGA)

041370 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS. D PLAZO TOTAL: 6 M HN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: AYUDA AL ALMACENAMIENTO PRIVADO DE CARNE DE VACUNO (ENCOMIENDAS DE GESTIÓN A LAS CC AA., EXCEPTO LAS DE
ANDALUCÍA, CATALUÑA, GALICIA, PAÍS VASCO Y VALENCIA)
OBJETO: CONTRIBUIR AL SOSTENIMIENTO DE LOS PRECIOS DE LA CARNE DE VACUNO, MEDIANTE LA RETIRADA TEMPORAL DEL MERCADO DE
DETERMINADOS PRODUCTOS
NORMATIVA: Se aplica la normativa de la U £ . y supletoriamente la LRJ-PAC. R (CEE) N° 989/68 R (CEE) N° 3445/90 R (CEE) N° 1208/81 Normas Complementarias
del FEGA
ÓRGANO: DIRECTOR GENERAL DEL FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA (FEGA)

041380 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M HN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: AYUDA AL ALMACENAMIENTO PRIVADO DE CARNE DE PORCINO (ENCOMIENDAS DE GESTIÓN A LAS CC.AA. EXCEPTO LAS DE
ANDALUCÍA. CATALUÑA, GALICIA. PAÍS VASCO Y VALENCIA)

DETERMINADOS PRODUCTOS
NORMATIVA: Se aplica la normativa de la U.E. y supletoriamente la LRJ-PAC R(CEE) N° 2763/75 R(CEE) N° 3444/90 R(CE) N° 2759/95 Normas complementarias del
F E G A • ' •• ' • • '• - • , . - • ' ' • ' ' , ." ' " • ; : • •" ' •

ÓRGANO: DIRECTOR GENERAL DEL FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA (FEGA)

041390 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS " ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN. VIA; No

ANDALUCÍA, CATALUÑA, GALICIA, PAÍS VASCO Y VALENCIA)

DETERMINADOS PRODUCTOS
NORMATIVA: Se aplica la normativa de la U.E. y supletoriamente la LRJ-PAC RíCEE) N° 2644/80 RíCEE) N° 3446/90 R(CEE) N° 3447/90 Normas complementarias del
FEGA
ÓRGANO: DIRECTOR GENERAL DEL FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA (FEGA)
041400 TIPO: OTROS ~" ~~ "" ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: COMPRA DE MANTEQUILLA POR LA INTERVENCIÓN (ENCOMIENDAS DE GESTIÓN A LAS CC.AA., EXCEPTO LAS DE ANDALUCÍA,
CATALUÑA, GALICIA, PAÍS VASCO Y VALENCIA)
OBJETO: COMPRA DE MANTEQUILLA POR LOS ORGANISMOS DE INTERVENCIÓN
NORMATIVA: Se aplica la normativa de la VB. y supletoriamente la LRJ-PAC. R (CE) N° 454/95 R (CEE) N° 1589/87 Normas Complementarias del FEGA
ÓRGANO: DIRECTOR GENERAL DEL FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA (FEGA)

041410 TIPO: OTROS ~~~ ~ ~ ~~'- FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M H N VÍA: No
PROCEDIMIENTO: COMPRA DE LECHE DESNATADA EN POLVO POR LA INTERVENCIÓN (ENCOMIENDAS DE GESTIÓN A LAS CC.AA., EXCEPTO LAS
DE ANDALUCÍA. CATALUÑA, GALICIA, PAÍS VASCO Y VALENCIA)
OBJETO: COMPRA DE LECHE DESNATADA EN POLVO POR LA INTERVENCIÓN PUBLICA
NORMATIVA: Se aplica la normativa de la U.E. y supletoriamente la LRJ-PAC. R.(CE) N° 322/96 R.(CEE) N° 1158/91 Normas complementarias del FEGA
ÓRGANO: DIRECTOR GENERAL DEL FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍ A AGRARIA (FEGA)

041420 TIPO: AUTORIZACIONES . ~~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M H N VÍA: N o ~
PROCEDIMIENTO: CALIFICACIÓN DE EMPRESA AUTORIZADA PARA LA VENTA DE MANTEQUILLA A LA INTERVENCIÓN
OBJETO: CONCESIÓN DE AUTORIZACIONES A EMPRESAS PARA LA VENTA DE MANTEQUILLA A LA INTERVENCIÓN PUBLICA
NORMATIVA: Se aplica la normativa de la UJE. y supletoriamente la LRJ-PAC RíCE) N° 454/95 Directiva 92/46/CEE Normas complementarias del FEGA
ÓRGANO: DIRECTOR GENERAL DEL FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA (FEGA)

041430 TITO: AUTORIZACIONES r ~ ~ ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN f EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M H T " "
PROCEDIMIENTO: CALiHCAQON DE EMPRESA AUTORIZADA PARA LA VENTA DE LECHE DESNATADA EN POLVO A LA INTERVENCIÓN
OBJETO: • CONCESIÓN' DE AUTORIZACIONES A EMPRESAS PARA LA VENTA DE MANTEQUILLA A LA INTERVENCIÓN PUBLICA
NORMATIVA: Sé-aplicá la normativa de la U.E. y supletoriamente ¡a LRJ-PAC RíCE) N° 322/96 Directiva 92/46/CEE Normas .complementarias del FEGA

•ÓRGANO: DIRECTOR GENfiRAL DEL FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍ A AGRARIA (FEG A)
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041,440 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS • • FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: No
. PROCEDIMIENTO: AYUDA AL ALMACENAMIENTO PRIVADO DE PRODUCTOS LÁCTEOS (ENCOMIENDAS DE GESTIÓN A LAS CC.AA.. EXCEPTO LAS
DE ANDALUCÍA, CATALUÑA, GALICIA. PAÍS VASCO Y VALENCIA) . ' •
OBJETO: CONTRIBUIR-A LA REGULACIÓN DEL SECTOR LÁCTEO,*MEDIANTE LA RETIRADA TEMPORAL DEL MERCADO DE MANTEQUILLA Y NATA.
QUE POSIBILITE SU COMERCIALIZACIÓN EN LOS MOMENTOS ADECUADOS Y A LOS MEJORES PRECIOS
NORMATIVA: Se aplica la normativa de la UJE. y supletoriamente la LRJ-PAC R(CEE) N° 454/95 Normas complementarias del FEGA
ÓRGANO: DIRECTOR GENERAL DEL FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA (FEGA)

045000 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~ HFoRMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: CONVOCATORIA DEL PREMIO DE TRABAJOS ESCOLARES DEL DÍA MUNDIAL DE LA ALIMENTACIÓN
OBJETO: SENSIBILIZAR A LOS NIÑOS EN EDAD ESCOLAR PARA QUE DESDE LOS PRIMEROS AÑOS DE SU EDUCACIÓN VAYAN TOMANDO
CONCIENCIA DE LOS PROBLEMAS DERIVADOS DÉLA ALIMENTACIÓN EN EL MUNDO.
NORMATIVA: Orden Ministerial publicada cada año
ÓRGANO: MINISTRA DE AGRICULTURA. PESCA Y ALIMENTACIÓN

045010 TIPO: OTROS ~ " ~ FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: PERSECUCIÓN DEL USO INDEBIDO DE LAS DENOMINACIONES DE ORIGEN, É INDICACIONES GEOGRÁFICAS (DENOMINACIONES
ESPECIFICAS)

NORMATIVA: Ley 25/70 de 2 de diciembre (BOE 05.12.70) del Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes. R.D 835/72 de 23 de marzo (BOE 11.04.72) Reglamento
del Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes (Denominaciones de Origen) R.D. 11945/83 de 23 de julio (BOE 15.07.83) sobre infracciones. Reglamento (CEE) 2081/92.
del Consejo, de 14 de julio. Acuerdos bilaterales de protección recíproca de denominaciones de origen, denominaciones específicas y otras indicaciones geográficas suscritos con
Alemania, Francia, Confederación Helvética, Austria. Italia y Portugal.

DE MINISTROS.

045020 TIPO: OTROS " "" " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL 6 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: HOMOLOGACIÓN DE CONTRATOS AGRARIOS
OBJETO: HOMOLOGAR CONTRATOS AGRARIOS
NORMATIVA: Ley 19/82, de 26 de mayo (BOE 09.06.82). de contratación de productos agrarios. R.D. 270/83. de.7 de septiembre (BOE 25.10.83), que desarrolla la Ley
19/82 R.D. 2556/85, de 27 de diciembre (BOE 08.01.86), por el que se regulan los contratos de compraventa de productos agrarios. R.D. 2225/93. de 17 de diciembre (BOE
30.12.93), por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento para la concesión de ayudas y subvenciones públicas. R.D. 1468/90. de 16 de noviembre (BOE 21.11.90), que
modifica el R.D. 2556/85. O. del MAPA de 22.06.84 (BOE 02.07.84), por el que se establecen los procedimientos generales de homologación de las modalidades contractuales
contempladas en laLey 19/82.0. del MAPA de 9 de enero DE 1986 (BOE 11.01.86), por la que se establecen
ÓRGANO: MINISTRA DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

045030 TIPO: OTROS T~. "~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
• PROCEDIMIENTO: RECONOCIMIENTO DE LAS ORGANIZACIONES INTERPROFESIONALES AGROALIMENTARIAS
OBJETO: RECONOCIMIENTO DE ORGANIZACIONES INTERPROFESIONALES AGROALIMENTARI AS.
NORMATIVA: (Para organizaciones de ámbito nacional o superior al de una Comunidad Autónoma). LEY 38/1994 de diciembre, rguladora de las Organizaciones
Interprofesionales Agroalimentarias, modificada por la Ley 13/1996. de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.
ÓRGANO MINISTRA DE AGRICULTURA; PESCA Y AUMENTACIÓN

045040 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO:
OBJETO:
DEBIDO A SU SITUACIÓN ULTRAPERIFERICA RESPECTO A LA U.E.
NORMATIVA: Reglamento (CEE) 1911/91 de 26 de junio, modificado por el 284/92. Decisión 91/314/CEE de 26 de junio. Reglamento (CE) 2-337/95 de 2 de octubre
(vigente hasta 31.12.97) Reglamento (CE) 2918/95 de 18 de diciembre (vigente hasta 31.12.97) Ordenes del MAPA y de la Consejería de Pesca y Alimentación de la C.A.
Canaria para cada campaña. .

(FROM) . • • . . . . ' . . * •

045050 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS "" FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: PARALIZACIÓN TEMPORAL DE BUQUES PESQUEROS EN CEUTA Y MELILLA

INMOVILIZACIÓN TEMPORAL DE LA ACTIVIDAD PESQUERA
NORMATIVA: Reglamentb(CEE) 3699/93, de 21 de diciembre. R.D. 798/1995. de 19 de mayo (BOE 29.06.95)
ÓRGANO: MINISTRA DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

045060 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~ " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: PARALIZACIÓN DEFINITIVA DE BUQUES PESQUEROS EN CEUTA Y MELILLA
OBJETO: LOS ARMADORES DE BUQUES DE PESCA DE LAS CIUDADES DE CEUTA Y MELILLA PODRAN PERCIBIR AYUDAS FINANCIERAS POR
PARALIZACIÓN DEFINITIVA DE LOS BUQUES DE PESCA
NORMATIVA: Reglamento CEE 3699/93, de 21 de diciembre. R.D. 798/1995. de 19 de mayo (BOE 29.06.95) O.M. de 23.10.96 (BOE 30.10.96)
ÓRGANO: MINISTRA DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

©45070 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLA2O TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: AUTORIZACIONES DE PESCA PARA FAENAR EN AGUAS COMUNITARIAS NO ESPAÑOLAS
OBJETO: TRAMITAR LAS AUTORIZACIONES DE PESCA PARA LOS BUQUES ESPAÑOLES QUE FAENEN EN AGUAS COMUNITRIAS NO ESPAÑOLAS
NORMATIVA: Reglamento (CE) 1275/94 relativo a las adaptaciones al régimen previsto en los capítulos dedicados a la pesca del Acta de Adhesión de España y de Portugal
(DOCE L 140,03.06.94). Reglamento (CE) 685/95 relativo a la gestión de los esfuerzos pesqueros referentes a determinadas zonas y recursos pesqueros comunitarios (DdCEi-
71,31.03.95). Reglamento (CE) 2027/95 per el que se establece ún régimen de gestión del esfuerzo pesquero relativo a determinadas zonas y recursos pesqueros comunitarios
(DOCE L 199,24.08.95). O. del MAPA, de 12.06.81, que ordena la actividad pesquera de las flotas de altura y gran altura que operan dentro de los límites geográficos de la
NEAFC, modificada parcialmente por la O.M. de 12.06.92.0. del MAPA de 12.06.92 (BOE 23.06:92), que fíjalas normas generales que han de regir ¡a utilización de las
licencias de pesca para palangreros de menos de 100 TRB en aguas de las Zonas VIII del CEM. .
ÓRGANO: SECRETARIO GENERAL DE PESCA MARÍTIMA . ' • \
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§45®B© TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS . • FORMA INICIACIÓN: I ERECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL:: 6 M FIN VIA: No •
PROCEDIMIENTO:
AGRARIOS INCLUIDOS EN EL PLAN DE SEGUROS COMBINADOS DE 1997.
OBJETO:
LINEAS.QUE SE INCLUYEN EN EL PLAN DE SEGUROS AGRAR1OSPARA 1997.
NORMATIVA: Ley 87/1978, de 28 de diciembre (BOE Í2.01.79), de Seguros Agrarios combinados. R.D. 2329/1979. de 14 de septiembre ÍBOE 22.11.79). O. del MAPA
de 09.12.96 ÍBOE 1.8.12.96) O. del M° de la Presidencia de 16.01.97 ÍBOE 21.01.97)
ÓRGANO: PRESIDENTE DE LA ENTIDAD ESTATAL DE SEGUROS AGRARIOS (ENESA) '

Ministerio: MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES • ,

©30010 TIPO: AUTORIZACIONES ' FORMA INICIACIÓN: ¡ EFECTOS PRESUNTOSÍD PLAZO TOTAL: 4'5 M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: PASAPORTES Y SALVOCONDUCTOS

OBJETO: EXPEDICIÓN DE PASAPORTES Y SALVOCONDUCTOS A ESPAÑOLES EN EL EXTRANJERO

NORMATIVA: 0PARRAFO 2o DEL ART. 19 DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978. -ART. 10 DE LA LEY ORGÁNICA 1/92 DE 21-2 SOBRE
PROTECCIÓN DÉ LA SEGURIDAD CIUDADANA. -R.D. 3129/77. DE 23 DE SEPTIEMBRE (BOE 10.12.77), por el que se regula la expedición de pasaportes ordinarios a
¡os españoles, modificado por los Reales Decretos : -R.D. 126/85, DE 23 DE ENERO (BOE 06.02.85) -R.D. 1064/88, DE 16 DE SEPTIEMBRE (BOE 21.09.88) -
CIRCULARES E INSTRUCCIONES DEL M° DE ASUNTOS EXTERIORES
ÓRGANO: REPRESENTANTES DIPLOMÁTICO O CONSULAR ESPAÑOL

030020 TIPO: AUTORIZACIONES ~"~ FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 4 5 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Visados de tránsito y estancia

OBJETO: Expedición de visado para tránsito y estancias inferiores a 3 meses

NORMATIVA: LO 7/1985 de 1 de Julio sobre derechos y libertades de los extranjeros en España (BOE 158, 3-7-85).R.D. 155/1996, de 2 de Febrero (BOE 47. 23-2-96).
por el que se aprueba el Reglamento de Ejecución de la Ley Orgánica 7/1985. R.D. 766/1992, de 26 de junio (BOE 156, 30-6-92), sobre entrada y permanencia en España de
ciudadanos ele países miembros de la UE. modificado por el R.D. 737/1995, de 5 de Mayo ( BOE 133.5-06-95) Acuerdo de Schengen 14 junio 1985 y Acuerdo de Adhesión del
Reino de España al Convenio de Apücación del Acuerdo de Schengen de 19-7-90 (BOE 81, 5-4-94). OC 3.080/1986.

ÓRGANO: Misiones Diplomáticas y Oficinas Consulares

030030 TIPO: AUTORIZACIONES ~~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M F 1 N VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Otorgamiento de autorizaciones

OBJETO: Autorización de tránsitos de armas y explosivos por el territorio nacional

NORMATIVA: R.D. 137/1993. de 29 de enero (Reglamento de Armas). R.D. 2114/1978, de 2 de marzo (Reglamento de Explosivos). R.D 1778/1994, de 5 de agosto por el
que se adecúan a la Ley de Rég. Jur. de las Admones. Públicas y del Procedim. Advo. Común, normas reguladoras de los proemios, otorga., modif. y extin. autorizac.

ÓRGANO: Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales

030040-TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Concesión de ayudas de viaje para Congresos y Conferencias

OBJETO: Concesión de ayudas para Congresos y Conferencias .

NORMATIVA: O.M. de 13-6-94 ( BOE 13-7-94) por la que se establecen las bases reguladoras para ¡a concesión de subvenciones y ayudas de la Dirección General de
Relaciones Culturales y Científicas

ÓRGANO: D. G. Relaciones. Culturales y Científicas

030050 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: BECAS PARA LECTORADOS DE ESPAÑOL EN UNIVERSIDADES EXTRANJERAS.

LA DIFUSIÓN DE LA LENGUA, CULTURA Y CIVILIZACIÓN ESPAÑOLAS EN EL EXTRANJERO.

NORMATIVA: O. 13-6-94 (BOE. i 3-7-94) por la que se establecen las bases generales reguladoras de la concesión de subvenciones y ayudas de la Dirección General de
Relaciones Culturales y Científicas.

ÓRGANO: D.G. Relaciones Culturales y Científicas

030060 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Concesión de becas a españoles y extranjeros para estudios de postgrado

OBJETO: Concesión de becas a extranjeros para estudios de postgrado y cursos de verano en España. Concesión de becas a españoles para formación en el Colegio Europeo de
Brujas y en el Instituto Europeo de Florencia.
NORMATIVA: Arts. 81 y siguientes Ley General Presupuestaria en la redacción introducida por la Ley 31/1990. de 27 de diciembre (BOE. n° 311. 28-12) O. 13-6-94
ÍBOE. 13-7-94), por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones y ayudas de la Dirección General de Relaciones Culturales y Científicas.

ÓRGANO: D...G. Relaciones Culturales y Científicas

030070 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: £ M FINVIA;Si

PROCEDIMIENTO: Becas para la Academia Española de Historia, Arqueología y Bellas Artes en Roma

OBJETO: Concesión de las becas para la Academia Española de Historia, Arqueología y Bellas Artes en Roma

NORMATIVA: Reglamento de Academia Española de Hist. Arq. y Bellas Artes en Roma, aprobado por R.D. 1921/1984 10-10-84 publicado en el BOE 2-11-84
modificación R.D 1155/1986 (BOE 19-6-86). ,
ÓRGANO: DG.de Relaciones Culturales y Científicas.

030080 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Subvención para actividades artísticas
OBJETO: Concesión de subvenciones a actividades artísticas diversas

NORMATIVA: O. de 13-6-94 que establece las bases reguladoras para la concesión de subvenciones y ayudas de la Dirección General de Relaciones Culturales y Científicas.
( BOE 13-7-94) Resolución de la Dirección General de Relaciones Culturales y Científicas de 25-11-96 ( BOE 13-12-96)
ÓRGANO: D.G. de Relaciones Culturales y. Científicas.

©30090 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Convocatoria General de Becas de la AECI

OBJETO: Concesión de becas y ayudas a estudiantes iberoamericanos para realizar estudios de postgrado

NORMATIVA: Art 81'y. 82 de la Ley General Presupuestaria, en ¡a redacción introducida por la Ley 31/1990, de 27 de diciembre (BOE n° 311. de 28 de diciembre de
1990). 0.26-3-92 (BOE. n° 88 de 14-4-92) que regula concesión de becas y ayudas de formación, investigación, intercambio, promoción y de viajes y estancia de Sa Agencia

•Española de Cooperación Internacional O.M. de 21 de Enero de 1997 por la que se completa la de 26-3-92 ÍBOE 29,03-2-97) Resolución de la Agencia Española de
Cooperación Internacional, de Convocatoria anual .. •
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03©1®0 UPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS • FORMA INICIACIÓN: I . EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 2 M FIN VIA: No

• PROCEDIMIENTO: Ayudas singulares de convocatoria abierta y permanente para actividades deimciativa particular relacionadas con les programas de cooperación de laAECI

OBJETO: Concesión ayudas y bolsasde viaje a la Cooperación internacional

NORMATIVA: Art. 81 y 82 de la Ley General Presupuestaria (BOE n° 311. 28-12-90). en la redacción introducida por la Ley 31/1990. de 27 de diciembre O. 26-3-92
(BOE. n° 88 de 14-4-92) que regula concesión de becas y ayudas de formación, investigación, intercambio, promoción y de viajes y estancia de la Agencia Española de
Cooperación Internacional O. 21-1-97 por la que se completa la O.M. de 26-3-92 (BOE 29 de 3-2-97) Resolución de la Agencia Española de Cooperación internacional de
convocatoria anual
ÓRGANO: Presidente de la AECI. Secretario General del AEC1 (por delegación)

030110 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: < 1) FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Exámenes de intérpretes jurados

OBJETO: Otorgar nombramiento de intérprete jurado

NORMATIVA: R.D. 79/19%, de 26 de enero, por el que se modifican diversos artículos del Reglamento de la Oficina de Interpretación de Lenguas del Ministerio de Asuntos
Exteriores (BOE. n° 47, de 23 de febrero). O.M..de 8 de febrero de 199& por la que se dictan normas sobre los exámenes para nombramiento de Interpretes Jurados (BOE. n°47.
de 23de febrero). O.M. de 21 de Marzo de 1997 por la que se desarrolla el artículo 15.2 del R.D. 2555/1997, de 27 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento de la Oficina
de Interpretación de Lenguas ( BOE 2-4-97)

ÓRGANO: Subsecretario de Asuntos Exteriores

030120 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Ayuda estudio de idiomas para funcionarios en el exterior

OBJETO: Aprendizaje o perfeccionamiento de idiomas para funcionarios en el exterior

NORMATIVA: Ley Presupuestos Generales del Estado para cada ejercicio económico. Instrucción de Servicio Anual de la Secretaría General Técnica

ÓRGANO: Secretaría Generla Técnica

030130 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: De acceso a los archivos del Ministerio de Asuntos Exteriores ,

OBJETO: Consulta de fondos depositados en el archivo general del MAE

NORMATIVA: Artículo 105.b de la Constitución Española. Art. 57 de la Ley 1671985. de 25 de junio, (BOE 155,29-6-85) del Patrimonio Histórico Español. Artículo 37 de
la Ley 30/1992, de 26-11, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 0.2-4-91 (BOE 11 -4-91) por la que se regula el
acceso a los archivos del Ministerio de Asuntos Exteriores.

ÓRGANO: Secretaría General Técnica

030140 TIPO: AUTORIZACIONES ~~ FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 4'5 M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Visados residencia y asilo

OBJETO: Expedición de visados para residencia y asilo

NORMATIVA: L O . 7/1985, de 1 dejulioíBOE 158, 3-7-85) sobre derechos y libertades a"e los extranjerosen España. R.D. 155/Í996.de 2 Febrero (BOE 47.23-2-96)
R.D. 766/1992, 26 junio (BOE 156,30-6-92) sobre entrada y permanencia en España de nacionales Estados miemb. CC.EE. R.D. 737/J995,5 mayo (BOE 133.5-6-95) que
modifica el R.D. 760/1992,26 junio. R.D. 203/1995, 10 febrero (BOE 2-3-95) que aprueba Reglamento aplicación Ley 5/1984.26 marzo, reguladora del derecho de asilo y de
la condición de refugiado, modificado por Ley 9/1994,19 mayo

ÓRGANO: Misiones Diplomáticas y Oficinas Consulares "

030150 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Convocatoria general de becas y ayudas de la Agencia Española de Cooperación internacional para el mundo árabe, mediterráneo y países en desarrollo.
OBJETO: Concesión de becas y ayudas a estudiantes de países árabes, países en desarrollo y españoles para distintos niveles y grados de la enseñanza reglada y no reglada.
NORMATIVA: Art. 81 y 82 de la Ley General Presupuestaria, en la redacción introducida por la Ley 31/1990, de 27 de diciembre (BOE 311,28 diciembre) O. 26-3-92
(BOE n° 88 de 14-4-92) por la que se regula la concesión de becas y ayudas de formación, investigación, intercambio, promoción y de viajes y estancia de la AECI. O.M. de 21
de Enero de 1997 por la que sé completa la de 26-3-1992 (BOE N° 29,03-02-97) Resoluciones de la AECI de convocatoria anual

ÓRGANO: Presidente de la AECI. Secretario General de la AECI (por delegación) -

030160 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 1 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Convocatoria de ayudas para lectores de español en universidades extranjeras del ámbito del Instituto de Cooperación con el Mundo Árabe. Mediterráneo
y Países en Desarrollo.

OBJETO: Concesión de ayudas de viajes y estancia para lectores de español en Universidades de países de África, Asia y Mundo Árabe.

NORMATIVA: Arts. 81 y 82 de la Ley General Presupuestaria, en la redacción introducida por la Ley 31/1990, de 27 de diciembre (BOE 311. de 28 de diciembre). 0 .26-3-
92 (BOE n° 88 de 14-4-92) por la que se regula la concesión de becas y ayudas de formación, investigación, intercambio, promoción y de viajes y estancia de la AECI. O.M. de
21 de Enero de 1997 por la que se completa la Orden de 26-3-92 (BOE n° 29 de 03-02-97) Resoluciones de la AECI de convocatoria anual
ÓRGANO: Presidente de la AECI. Secretario de la AECI (por delegación)

030170 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Convocatorias específicas de ayudas de intercambio y programas de cooperación de la AECI

OBJETO: Concesión de ayudas a estudiantes de pre y postgrado y doctores en uníversidades españolas e iberoamericanas.

NORMATIVA: Arts. 81 y 82 de la Ley General Presupuestaria, en la redacción introducida por la Ley 31/1990, de 27 de diciembre (BOE 311, de 28 de diciembre) 0 .26-3-
92 (BOE n° 88 de 14-4-92) por la que se regula la concesión de becas y ayudas de formación, investigación, intercambio, promoción y de viajes y estancia de la AECI. O.M. 21-
1 -1997 por la que se completa la de 26-3-92 (BOE N. 29,03-02-97) Resoluciones de la AECI de convocatoria anual

ÓRGANO: Presidente de la AECI Secretario General de la AECI (por delegación)

030180 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Concesión de subvenciones públicas a Organizaciones no Gubernamentales de Desarrollo.

OBJETO: Concesión de subvenciones a Organizaciones No Gubernamentales para la ejecución de proyectos de cooperación en Países en Desarrollo.

NORMATIVA: R.D. 825/1988,15 julio (BOE 18-7-88), por el que se regulan los fines de interés social de las asignaciones tributarias del Impuesto sobre la Rema de ¡as
Personas Físicas. R.D. 195/1989,17 febrero (BOE 25-2-89) que establece requisitos y procedimiento para solicitar ayudas fines interés social, derivadas de asignación tributaria
del I.R.P.F. O. Ministerio Asuntos Exteriores 17-07-96 (BOE 18-7-96) que regula las bases generales de concesión de subvenciones a ONG de desarrollo e instituciones sin r\nes
lucro para proyectos de cooperación internacional O. Ministerio Asuntos Exteriores de 30-07-% (BOE 08-8-96) por la que se modifica parcialmente la de 17-7-96 de Bases
Generales

ÓRGANO: Agencia Española de Cooperación Internacional. Secretaría de Estado para la Cooperación Internacional y para Iberoamérica.
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Ministerio:' MMISTEMO PE PEFEHSA ' . .
mmm TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: , EreCTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (S) FIN VIA:
PROCEDIMIENTO: .Situaciones.- suspenso de empleo • .' . . . .
OBJETO: Disponer éí pase a la situación de suspenso de empleo • . ' • .
NORMATIVA: Ley 17/89 de 19-7 sobre régimen del personal militar profesional. RD1385/90 (BOE, 273)
ÓRGANO: Subsecretario de Defensa y Jefe de Estado Mayor del Ejército correspondiente.

060029 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA: Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3 U FSN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Contratación militar en el extranjero.
OBJETO: Contratación militar en el extranjero para adquisición de material. •
NORMATIVA: D 1120/77, de 3-5 y O.M. 16-6-78. R.D. 2122/93 de 3-12-93.
ÓRGANO: Subsecretario de Defensa DEGAM Y JAL.

060030 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Para el desarrollo y aplicación de los contratos Defensa I.N.I.- . .
OBJETO: Contratos entre el Ministerio de Defensa y el I.N.l. para la realización de obras en buques (BAZAN) o construcción de material de guerra (Santa Bárbara).
NORMATIVA: Contrato con la fi.N. BAZAND. 2408/66, de 10-9-1966. Contrato con la E.N. Santa Bárbara: R.D. 1767/1981 de 3 de agosto.
ÓRGANO: D.G. de Armamento y Material Jefaturas de Apoyo Logísüco de los tres Ejércitos.

©60040 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Enajenación de material inútil.
OBJETO: Reconocimiento, clasificación y enajenación de material inútil o no apto para el servicio.
NORMATIVA: OM 56/82, de 18-3-82, RD 2277/78 de 25-8-78 (Crea.de la Junta General de Enajenaciones); O.M. 30-9-78,Q.M. 1221/80, de 14-4-80 sobre normas de
procedimiento.
ÓRGANO: Juntas Secundarias y Delegadas de Enajenación.

©60050 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Permuta de bienes. •
OBJETO: Permuta de bienes y material militar o equipos.
NORMATIVA: Art. 12, Ley 33/87 de Presupuestos para 1.988.0.M. 56/82, de 18-3. sobre material inútil e instrucción 61/911, de 31-7 del Secretario de Estado de Defensa.
Legislación de: Contratos del Estado, Patrimonio del Estado .
ÓRGANO: Ministro de Defensa Distintas autoridades: via desconcentración, delegación

060060 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Ingreso en centros docentes multares
OBJETO: Ingresos en centros docentes militares y accesos a la condición de militar de empleo
NORMATIVA: RD 1951/1995 de 1 de Diciembre.
ÓRGANO: Director General de Reclutamiento y Enseñanza Militar.

060070 TIPO: OTROS FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Ordenación de publicaciones oficiales
OBJETO:
NORMATIVA: R D 1434/85 de 1-10. de Ordenación de las Publicaciones Oficiales (BOE 194) OM 48/86 de 13-6 (BOE 146) que constituye la Comisión Asesora de
Publicaciones del M de Defensa.OM 37/90 de 30-5 (BOD 111) regula la incorporación de obras de autor
ÓRGANO: Subsecretario de Defensa y por Delegación el Secretario General Técnico.

060080 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M H N VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Procedimiento a seguir en relación con el art. 205 de las Reales Ordenanzas (L 85/78 de 28-12)
OBJETO: Planteamiento de temas relac con la profes.siempre que no estén directa relac con la just y la discipl, la orgánica y medios de equipo, instruc y form militar y el probl
seagral , .
NORMATIVA: Ley 85/78 de 28 de diciembre. R.D. 1767/1994 de 5-8 de adecuación de las normas reguladoras de los procedimientos retributivos y de gestión de personal
militaríBOE 19-8). O.M. 21/80 de 10 de julio. .
ÓRGANO: Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa

060090 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS ~ FORMA INICIACIÓN. A ^FECTOSPRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 4 M FIN VIA: .No
PROCEDIMIENTO: CONCESIÓN PENSIÓN INDEMNIZACIÓN A QUIENES PRESTAN EL SERVICIO MILITAR Y A LOS ALUMNOS DE LOS CENTROS
DOCENTES MILITARES DE FORMACIÓN
OBJETO: CONCESIÓN DE BENEFICIOS REFERIDOS A SU FAVOR O EN EL DE SU CONYUGE.HIJOS O PADRES, A QUIENES SUFRAN ACCIDENTES, EN
ACTO DE SERVICIO POR CUYA VIRTUD FALLEZCAN O SE LESIONEN
NORMATIVA: RD Leg. 670/87 de 20-4. Ley de Clases Pasivas del Estado. RD 1234/90 de 11-10 RD 1766/94 de 5-8 de adecuación de las normas reguladoras de los
procedimientos de clases pasivas militares a la Ley 30/92 de 26-11. Resolución 433/39 i 46/94 de 5-12 de la D.G. de Personal de! M° de Defensa (BOE n* 300, 16-12-94).
ÓRGANO: General o Almirante Jefe de la Región o Zona Militar, Región Aérea o Zona Marítima respectiva en donde se sufra el accidente, o Dirección General de personal
del Ministerio de Defensa.

060100 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: ¡ EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 4-8 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Clases pasivas. Pensiones familiares. ,
OBJETO: Concesión de pensión a cónyuges, huérfanos y padres del Personal Militar y Asimilado de lasF.A.S.
NORMATIVA: Estatuto de las Clases Pasivas del Estado de 22-10-26, Texto Refundido de su Ley de D.Pasivos del RMUitar y Asimilado de 13-4-72. RR.DD. Legislativos
670/87.30-4, Ley de Clases Pasivas del Estado y R.D. 1767/94,5-8 de adecuación normas reguladoras de los procedimientos retributivos y de gestión personal militar BOE 19
de agosto. •

. ÓRGANO: D.G. de Personal (Atribuida) y S.G.C. Personal y P. Militares (Delegada). • - • . . . . " .

TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN:*! 5 Í C T O S PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 4-8 M FIN VIArÜT"""
PROCEDIMIENTO: Amnistía. Revisión clasificación pasiva. Normativa especial Guerra Civil 36-39. • • • '
OBJETO: Reconocimiento y modificación empleo y trienios ejército republicano. • '

NORMATIVA: " - Ley 37/84 de 22-10. R.D. 1033/85 y S.T.C. 07-07-87. RD 1767/94 de 5-8 (BOEI98.19-8) de adecuación de las normas reguladoras efe los procedimientos
retributivos y de gestión pers: militar. ' ,• . •
ÓRGANO: Ministro. Director General de Personal por Delegación. •
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• ®6©12® TIPO: GESTIÓN Dp RECURSOS HUMANOS FORMA'INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL:;4-8 M FIN VIA: No

•PROCEDIMIENTO: Clases pasivas.' Reconocimiento beneficios. R.D.L. 6/78, L. 10/80, L. 37/84. ' . . .

OBJETO: Señalamiento haber pasivo militares ejército república.' . . . •• * . . '

NORMATIVA: R.D.L. 6778 ás 6-3, L.10/80 de 14-3. L. 37/84 de 22-10. RD 1767/94 de 5-8 (BOE 198, 19-8) de adecuación de ¡as normas reguladoras de los
procedimientos retributivos y de gestión pers. militar.

ÓRGANO: Director G. de Personal (Subdirección Gral. de Costes Pesonal y Pensiones Militares).

©60130 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Retribuciones personal militar. .

OBJETO: Retribuciones básicas y complementarias.

NORMATIVA: . RD 1494/91 de 11-10. RD 2/94. de 14-1.
ÓRGANO: Subsecretario de Defensa por Delegación del Ministro de Defensa.

060140 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Indemnizaciones por razón del servicio.

OBJETO: Concesión de dietas,pluses,gastos de viaje e indemnizaciones por residencia eventual. .

NORMATIVA: R.D. 236788 de 4-3. R.D. 1767/94, 5-8 de adecuación de las normas reguladoras de los procedimientos retributivos y de gestión personal militar (BOE 19-8).
ÓRGANO: Órgano que ordena la comisión. Órgano de destino del interesado. Órgano que destinó al interesado. Mandos de Personal de los Ejércitos. D.G. de Personal
para Cuerpos Comunes. *

060150 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Declaración de inutilidad física de militares profesionales. -

OBJETO: Pase a la situación de retiro por esta causa y concesión de pensión extraordinaria u ordinaria, según la inutilidad sea o no consecuencia de accidente en acto de
servició v .

NORMATIVA: D 1211/72 de 13-4 Texto Refundido de la Ley de Derechos Pasivos del Personal Militar. RD Legis.670/87 de 30-4. L de Clases Pasivas del Estado.D
1599/72 de 15-6 Tex. refundido del Reglam para la aplicación de los derechos pasivos del pers.militar. Orden Ministerial 21/1985 10-4. R.D. 1767/94. 5-VIII. de adecuación
normas reguladoras procedimientos retributivos y de gestión personal militar. '

ÓRGANO: Ministro de Defensa.

060160 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Fallecimiento en acto de servicio.

OBJETO: Concesión de pensión extraordinaria a herederos. •

NORMATIVA: D 1211/72 de T3-4*Texto ref.de la Ley de Denos Pasivos del Pers. Militar RD Legis. 670/87 de 30-4, Ley de Clases Pasiv. del E. D 1599/72 de 15-6, Texto
refu. regí, para la aplicación de la Ley de Dechos.Pasivos del Per. Militar. RD 1767/94,5-8 de adecu.a las normas (BOE 19-8). Art. 34 del regla.para la aplicación de la Ley de
Denos.Pasivos del Personal Mil.y asimilado de las ftier.armadas, redacción dada por RD 1647/77 17-5.

ÓRGANO: Ministro de Defensa.

060170 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 1 M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Autorizaciones para salida al extranjero del personal militar profesional.

OBJETO: Notificación al Jefe de la Unidad para salida al extranjero del personal militar profesional.

NORMATIVA: OM 170/96, de 15-10, (BODn° 208). .

ÓRGANO: Jefe dé Estado Mayor de la Defensa y de los tres Ejércitos. Subsecretario de Defensa DIGEGUCI Jefe Cuarto Militar de la Casa S.M. El Rey.

060180 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 2 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Licencias por Asuntos Propios

OBJETO: Concesión de licencias por Asuntos Propios

NORMATIVA: OM. 148/1995.

ÓRGANO: Jefe de Estado Mayor de la Defensa y de los tres Ejércitos. Subsecretario de Defensa DIGEGUCI Jefe Cuarto Militar de la Casa S.M. El Rey.

060190 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Incompatibilidades deí personal militar y asimilados

OBJETO: Concesión de compatibilidad para ejercicio de actividades privadas.

NORMATIVA: Ley 53/1984 dé 26-12. RD 517/86 de 21-2. RD 1767/94 de 5-8 de adecuación de las normas reguladoras de los procedimientos retributivos y de gestión
personal militar (BOE 19-8).
ÓRGANO: Subsecretario de Defensa.

060200 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Permisos conducción militares, vehículos militares y Guardia Civil.
OBJETO: Permisos conducción.

NORMATIVA: RD 971/87 de 24-7 (BOE 180 de 29-7). RD 1778/94 de 5-8 de adecuación sobre normas reguladoras de los procedimientos de otorgamiento, modificación y
extinción de autorizaciones (BOE 20-8).

ÓRGANO: Jefes de las Escuelas Reglamentariamente.autorizadas. Jefes de Organismos habilitados por el Ministerio de Defensa.

060210 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 2 M F I N VIA: No

PROCEDIMIENTO: Régimen de Ascensos: Selección y Antigüedad. . . • *

OBJETO: Promover al Empleo inmediato superior a los militares que reúnan las condiciones generales y particulares establecidas

NORMATIVA: L. 17/89 de 19-7 sobre régimen del personal militar profesional. RD 1767/94 de 5-8 de adecuación de las normas reguladoras de los procedimientos
retributivos y de gestión personal militar (BQE 19-8). RD 1622/1990 (BOE 304).

ÓRGANO: Subsecretario de Defensa y Jefes de Estado Mayor de cada Ejército en los sistemas de selección y antigüedad.

060220 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 2 M HN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Evaluaciones y Clasificaciones.

OBJETO: Evaluar a los militares de carrera y a ¡os de empleo de la categoría de oficial para determinar su aptitud para el ascenso al empleo, para el servicio.selección destinos,
curs

NORMATIVA: Ley 17/89 de 19-7 sobre régimen del personal militar profesional. RD 1622/1990 (BOE 304) y RD 832/1991 (BOE 131) y OM 24/92 (BOD 73. RD
1767/1994 de 5-8 de adecuación de las normas reguladoras de los procedimientos retributivos y de gestión personal militar (BOE 19-8).

ÓRGANO: - El Consejo Superior de cada uno de los ejércitos y Juntas Superiores de los Cuerpos Comunes. - Las Juntas de Evaluación de carácter permanente (unaen cada
ejército y Cuerpos Comunes). - Las Juntas de evaluación de carácter eventual (en cada ejércit
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*;'0é0230 U P O : GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS : ;; FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS:.D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Adquisición de la condición de militar de carera.. , • • •
OBJETO: Concesión de la condición de militar de catrera . " ' . •' • .
NORMATIVA: Ley 17/89 de 19-7 sobre régimen del personal müitar profesional. RD ¡385/90. (BOE 273). RD 1767/1994 de 5-8 de adecuación de las normas' reguladoras
de los procedimientos retributivos y de gestión personal .militar (BOE 19-8).

..ÓRGANO: El Ministro de Defensa. . ." .. •• . •-''. , . • , 'y. . • - - "

060240 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS H U M A N o F " . FORMA INICIACIÓN:.© EFECTOS PRESUNTOS: D " PLAZO TOTAL: 3 ^ 7 F Í K " V I A : Si •

PROCEDIMIENTO: Situaciones.-Suspenso de Funciones.
OBJETO: Pase a la situación de suspenso de funciones. *•*•
NORMATIVA: Ley 17/89 de 19-7 sobre régimen del personal militar profesional. RD 1385/90 (BOE 273). RD 1767/1994 de 5-8 de adecuación de las normas reguladoras
de los procedimientos retributivos y de gestión de pers.milifar (BOE 19-8).
ÓRGANO: El Mimstro de Defensa.

060250 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Situaciones.-Excedencia Voluntaria.
OBJETO: Conceder el pase a la situación de excedencia Voluntaria por interés particular.
NORMATIVA: Ley 17/89 de 19-7 sobre régimen del personal militar profesional. RD 1385/90 (BOE 273). RD 1767/1994 de 5-8 de adecuación de las normas reguladoras
de los procedimientos retributivos y de gestión de pers.militar (BÓE 19-8).
ÓRGANO: Director General de Personal #

060260 TIPO GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS "" FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Situaciones-Servicios Especiales.
OBJETO:* Conceder el pase a la situación de servicios especiales -en los supuestos 1.a)y l.d) del art. 99 de la Ley 17/1989.

, NORMATIVA: Ley 17/89 de 19-7 sobre régimen del personal militar profesional. RD 1385/90 (BOE 273) RD 1767/1994de 5-8 efe axtecuación de las normas reguladoras
de los procedimientos retributivos y de gestión de pers. militar (BOE 19-8).
ÓRGANO: Subsecretario de Defensa.

060270 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 2 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Ascensos honoríficos.
OBJETO: Conceder ascensos honoríficos al personal militar
NORMATIVA: Ley 17/89 de 19-7 sobre régimen del personal militar profesional. RD 1767/1994 de 5-8 de adecuación de las normas reguladoras de los procedimientos
retributivos y de gestión de pers. militar (BOE 19*8).
ÓRGANO: Él Gobierno.

060280_ TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Reserva a petición propia. >
OBJETO: Conceder el pase a la reserva a petición propia.
NORMATIVA: Ley 17/89 de 19-7 sobre régimen del personal militar profesional. RD 1385/90 (BOE 273) RD 1767/1994 de 5-8 de adecuación de las normas reguladoras
de los procedimiento^ retributivos y de gestión de pers. militar (BOE 19-8).
ÓRGANO: DIGÉNPER

060290 TIPO: GESTÍONDÉ RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Situaciones: reserva por insuficiencia de facultades profesionales.
OBJETO: Disponer el pase a la reserva por insuficiencia de facultades profesionales. .
NORMATIVA: Ley 17/89 de 19-7 sobre régimen del personal militar profesional. RD 1385/90 (BOE 273). RD 1622/90 (BOE 304). RD 24/92 (BOD 73). RD 1767/1994
de 5-8 de adecuación de las normas reguladoras de los procedimientos retributivos y de gestión de personal militar (BOE 19-8).
ÓRGANO: DIGÉNPER.

060300 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Situaciones: reserva por insuficiencia de condiciones psicofísicas ,
OBJETO Disponer el pase a la situación de reserva por falta de aptírud física
NORMATIVA: Ley 17/89 de 19-7 sobre régimen del personal militar profesional. RD 1385/90 (BOE 273). RD 1622^0 (BOE 304). OM al 24/92 (BOD 73). RD
1767/1994 de 5-8 de adecuación de las normas reguladoras de los procedimientos retributivos y de gestión de personal militar (BOE 19-8).
ÓRGANO: DIGÉNPER.

060310 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si "
PROCEDIMIENTO: Retiro - Oficiales Generales
OBJETO: Pase a retiro de Oficiales Generales
NORMATIVA: Ley 17/89 de 19-7 sobre régimen del personal militar profesional. RD 1385/90 (BOE 273) RD 1767/1994 de 5-8 de adecuación de las normas reguladoras
de los procedimientos retributivos y de gestión de perso. militar BOE 19-8).
ÓRGANO: Ministro de Defensa

060320 TIPO GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOÍ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Pérdida de la condición de militar de carrera
OBJETO: Acordar la pérdida de la condición de militar de carrera en los supuestos b), c), d) y e) el del art. 65 de la Ley 17/1989.

NORMATIVA: Ley 17/89 de 19-7 sobre régimen del personal militar profesional. RD 1385/90 (BOE 273) RD 1767/1994 de 5-8 de adecuación de las normas reguladoras
dé ios^procedimientos retributivos y^de gesóón de perso-militar (BOE 19-8).
ÓRGANO: Director General de Personal

060330 TIPO: GESTIÓN DE-RECURSOS HUMANOS • ~~ • FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: D * PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Pérdida de"lá condición de nülitar de carrera. Ausencia de destino. ^
OBJETO:; Acordar la-pérdicia de la condición de miütardecánem^^ " . . : ' • • • • • . . . •

NORMATIVA: Ley i7/89 de 19-7 sobre régimen del personal militar profesional. RD 1385/90:(BOE 273) RD 1767/1994 de 5-8 de adecuación de las normas reguladoras
dejos/procedimiemofretñ^^ :, . . ;.'• "• /..:. .:•••,. ••' • . ' ' :
ÓRGANO:' El Ministro de Defensa. : . • • • • . • . • • '
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060340 'TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS .. ;"' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS-PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Pérdida de la condición de militar de 'carrera. Renuncia ••'. .; ' •; • . - •..;_ ; "•'•

OBJETO: Acordar la pérdida de la condición ele militar de c a ñ e r a en vúnjd de renuncia . . . ' . ' . ' .. ' .. '
NQR&fATTVA: Ley 17/89 de 19-7 sobre régimen del personal militar profesional. R D 1385/90 (BOE 273) RD 1767/1994 de 5-8 de adecuación de las normas reguladoras
de los procedimientos'retributivos y de gestión de pers. militar (BOE 19-8). . • ' • •
ÓRGANO: 'El Ministerio d e Defensa. • . •• . ' • : ' •. •

1)6035© TIPO: GESTIÓN D E R E C U R S O S H U M A N O S ~~ F O R M A INICIACIÓN: 1 EFECTOS P R E S U N T O s T x T H p L A Z Q TOTAL: 3 M FIN VIA. Si "~

PROCEDIMIENTO: Reserva transitoria.- • . • •
OBJETO: Conceder e l pase a la situación de feserva transitoria
NORMATIVA: R D 1000/1985 (BOE 152). RD 741/1986 (BGÉ 93). RD 1767/1994 de 5-8 de adecuación de las normas reguladoras de los procedimientos retnbutivos y. de
gesüén de perso. militar (BOE 19-8)
ÓRGANO: El Ministro de Defensa. : • . . .. , ' • •

§60360 TIPO: GESTIÓN D E R E C U R S O S H U M A N O S FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Retiro
OBJETO: Pase a retiro del personal militar
NORMATIVA: Ley 17/89 de 19-7 sobre régimen del personal militar profesional. R D 1385/90 (BOE 273) RD 1767/1994 de 5-8 de adecuación de las normas reguladoras
de ios procedimientos retributivos y de gestión de pers. militar (BOE 19-8).
ÓRGANO: Por el Mando o Jefatura de Personal del Ejército de que se trate, al cumplir la edad reglamentaria, y por el DIGENPER,para Cuerpos Comunes

060370 TIPO: GESTIÓN D E R E C U R S O S H U M A N O S ~ ~ ~ F O R M A INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D P L A Z O TOTAL: 3 M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Identificación-Identidad. Tarjeta.
OBJETO: Tarjeta identidad esposas, viudas y hermanas pensionistas personal militar profesional ejército.
NORMATIVA: Orden 308/25669/85 de 7-10 (BOD 179 de 21-10). RD 1767/94 de 5-8 de adecuación de las normas reguladoras de los procedimientos retributivos y de
gestión de personal militar (BOE 19-8)
ÓRGANO: General Director Serv. Generales. General Delegado Acción Social.

~060380 TIPO: GESTIÓN D E R E C U R S O S H U M A N O S F O R M A INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D P L A Z O T Q T A L : 3 M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Sanidad Militar. Tarjeta asistencia sanitaria.
OBJETO: Tarjeta asistencia sanitaria.
NORMATIVA: O M 7/88 de 3-2 (BOD 29 de 12-2). RD 1767/94 de 5-8 de adecuación de las normas reguladoras de los procedimientos retributivos y de gestión de personal
militar (BOÉ 19-8).
ÓRGANO: Cuarteles Generales ejércitos, dirección General Guardia Civil y D.G. de PersonaT (cuerpos comunes). Autoridades Delegadas.

060390 TIPO: GESTIÓN D E R E C U R S O S H U M A N O S FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D P L A Z O TOTAL: 3 M H N VIA: No
PROCEDIMIENTO: Sanidad militar. Servicios farmacéuticos Fuerzas Armadas.
OBJETO: Tarjeta farmacia militar. .
NORMATIVA: O M 68/91 de 1-10 (BOD 201 de 14-10). RD 1767/94 de 5-8 de adecuación de las normas reguladoras de los procedimientos retributivos y de gestión de
personal militar ( B O E 19-8).
ÓRGANO: Cuarteles generales ejércitos. D.G. Guardia' Civil y D.G. de Personal (Sub.Gral. asistencia sanitaria y acción social), autoridades delegadas! *'-.'•:/

060400 TIPO: GESTIÓN D E R E C U R S O S H U M A N O S F O R M A INICIACIÓN: I EFECTOS P R E S U N T O S : E P L A Z O T O T A L : 6 M FIN V l A f No
PROCEDIMIENTO: Concesión de prestaciones otorgadas por la Asociación Mutua Benéfica del Ejército del Aire.
OBJETO: Reconocimiento de prestaciones al personal del Ejército del Aire.
NORMATIVA: R.D. 1728/94. de 29-07-94. R.D. 2330/78. de 29-09-78. D. 1202/71, de 14-05-71.
ÓRGANO: D.G. ISFAS, por delegación Subdirector de Prestaciones. < -

060410 TIPO: G E S T I Ó N D E R E C U R S O S H U M A N O S FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E P L A Z O T O T A L : 6 M H N VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Concesión de prestaciones otorgadas por la Asociación Mutua Benéfica del Ejército de Tierra.
OBJETO: Reconocimiento de prestaciones al personal del Ejército de Tierra.
NORMATIVA: R.D. 1728/94, de 29-07-94, R.D. 2330/78, de 29-09-78, Rgto. Oral, de la S.Social de las Fuerzas Armadas. O.M. de 29-12-61 ( B O E n ° 2 9 7 ) .
ÓRGANO: D.G. ISFAS, por delegación Subdirector de Prestaciones. . ' *

IÍ60420 TIPO: G E S T I Ó N D E R E C U R S O S H U M A N O S FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 9 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Comisiones mixtas ISFAS/ENTIDADES. '/
OBJETO: Dirimir las controversias que surjan entre afiliados al ¡SFAS. adscritos a Entidades de Seguro Libre, entre^as propias Entidades. .
NORMATIVA: 28/75, de 27-6-75 sobre S.Social de las Fuerzas Armadas. R.D. 1728/94, de 29-7-94, R.D. 2330/78, de 29-9-78 Rgto. Gral. de la S.Social de las Fuerzas
Armadas. Concierto del ISFAS con Entidades de Seguro Libre (BOD 1991)
ÓRGANO: D.G. íSFAS; y Delegados ISFAS, según los casos.

060430 TIPO: GESTIÓN D E R E C U R S O S H U M A N O S F O R M A INICIACIÓN: A EFECTOS P R E S U N T O S : E P L A Z O TOTAL: 6 M H N VIA: No
PROCEDIMIENTO: Procedimiento de Altas y Bajas.
OBJETO: Incorporación y cese del Afiliado en el Régimen Especial^de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas.

NORMATIVA: Ley 28/75 de 27-6-75 sobre S.Social de las Fuerzas Armadas. R.D. 1728/94, de 29-7-94. R.D. 2330/78 de 29-9-78, Rgto. Gral. de la S. Social de las Fuerzas
Armadas. .

ÓRGANO: D.G. ISFAS, por delegación Subdirector de Prestaciones y Delegados ISFAS, segúna los casos.

060440 TIPO: GESTIÓN D E R E C U R S O S H U M A N O S ~" F O R M A INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E P L A Z O TOTAL: 6 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Incapacidad Temporal.

OBJETO: Concesión de complemento económico en supuestos de enfermedad o accidente de funcionarios civiles incorporados al ISFAS.

NORMATIVA: Ley 28/75 de 27-6 sobre S. Social de las Fuerzas Armadas. R.D. 2330/78 de 29-9, Rgto. Gral. de ia S.Social de ¡as Fuerzas Armadas R D 1728/94 de 29-7-
' • , 9 4 - ' • ' . • • ' ' '

ÓRGANO: D.G. ISFAS, por delegación Subdirector de Prestaciones '
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@6®4S© TIFO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS ' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E . PLAZO TOTAL: 6-M FIN VÍA: No •

PROCEDIMIENTO: Pensión ¡MT inutilidad para el Servicio.. • • '

OBJETO: Concesión ds pensiones vitalicias de diferente cuantía, en eoff^spondencia ai grado dg ¿sutilidad.

NORMATIVA: Ley 28/1975,- de 27-6, sobre S.Social de las Fuersss Armadas. R.D. 2330/78 de 29-9, Rgío. da la S.Seeiaí de -las Fuerzas Armadas. • Rgto. de procedimiento
para la concesión, de derechos económicos en materia de S. Social en el ámbito tíe las Fuerzas Armadas de' 29-7-1994 • •

.ÓRGANO: p.G:ISFAS, por ddegadón Subdirector de'Prestaciones. ' . -

MUm TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN:! EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No .

PROCEDIMIENTO: Piesíación por lesiones permanentes no invalidantes. • •

OBJETO: Concesión de cantidades a tanto alzado a percibir por una sola vez por lesiones, muüiaciones o deformidades.

NORMATIVA: Ley 2S/1975 de 27-6-75 sobre S.Social de las Fuerzas Armadas. R.D. 1728/94 de 29-7-94. R.D. 2330/78 de 29-9-78. Rgío. de la S.Social de las Fuerzas

Armadas. Orden 11 -5-88,Orden 16-1-91 sobre actualización de las castidades establecidas en haremo. L

ÓRGANO: D,G. ISFAS, por delegación Subdirector de Psestaeiones.

"Ü©470°T!PO: G ¿ T ¡ O N DE RECURSOS HUMANOS FORMA INÍCÍAOON: I EFECTOS PRESUNTOS: E. Ü - A Z O TOTAL: 6 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Prestación «fe asistencia sanitaria en el extranjero. •

OBJETO: Prestar asistencia sanitaria al personal desplazado en el extranjero y a su familia

NORMATIVA: Ley 28/75 de 27-6-75 sobre S.Social de las Fuerzas Armadas. R.D. 1728/94 de 29-7-94. Instrucción 61/93 de 31-5-93. Ley 14/86 General de Sanidad. 25-

4. RD 2330/78.29-9. Rgto Gral. de la S, Socia! de las Fuerzas Armadas.

ÓRGANO: D.G. ISFAS, por delegación Subdirector de Prestaciones.

©6@480 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Reintegro de gastos por Asistencia Sanitaria prestada en centro no concertado. -

OBJETO: Resarcimiento de gastos por Asistencia Sanitaria. .

NORMATIVA: Ley 28/75 de 27-6-75 sobre S.Social de las Fuerzas Armadas. R D . 1728/94 de 29-7-94. R.D. 2330/78, de 29-9-78, Rgto. de la S. Social de las Fuerzas
Armadas. . • • ' - ' '. " . ' . • ' • ' • " • • ' • • • . , . . ' . ' ; ; • . ' • • • • • • ' . •' : ^ : • • "

ÓRGANO: D.G. ISFAS, por delegación Subdirector de Prestaciones.

060490 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Reintegro de gastos por traslado de enfermos y acompañantes

OBJETO: Indemnizar los gastos que se generen con motivo del traslado y manutención de enfermos y sus acompañantes.

NORMATIVA: Ley 28/75 de 27-6-75. sobre S. Social de las Fuerzas Armadas. R.D 1728/94 de 29-7-94. Instrucción 20/87 de 27-4-87. Instrucción 20/87, de 27 de abril, por
la que se regulan los gastos por traslados de enfermos (BOE 106)

ÓRGANO: D.G. ISFAS, por delegación Subdirector de Prestaciones.

060500, TIPO: GESTIÓN D £ RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Prestación por Asistencia psiquiátrica de internamiento.

OBJETO: Ayuda a quienes requieran el internamiento como consecuencia de enfermedades psiquiátricas.

NORMATIVA: Ley 28/75,27 de junio sobre S.Sociai de las Fuerzas Armadas. R.D. 1728/94 de 29-7-94. Instrucción 31/91 de 4-4-91 e Instrucción 37/88. de 26-4-88.

ÓRGANO: D.G. ISFAS» por delegación Subdirector de prestaciones.

060510 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Prestaciones relativas a protesis.

OBJETO: Ayuda económica para la adquisición de prótesis dentarias, oftálmicas, ortopédicas y especiales.

NORMATIVA: Ley 28/1975 de 27-6-75 sobre S. Social de las Fuerzas Armadas. R.D. 1728/94 de 29-7-94. R.D. 2330/78 de 29-9-78, Rgto. de S. Social de las Fuerzas
Armadas. Ley 14/86 Gral. de Sanidad, 25 de abril. Instrucción 219/96. da 19-12.

ÓRGANO: D.G. ISFAS. por delegación Delegados ISFAS. . .

060520 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA.INICIACION: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M HN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Residencias asistidas.

OBJETO: Ayuda económica por internamiento en residencias a los ancianos que presenten determinado grado de minusvalía.

NORMATIVA: Ley 28/75 de 27-6-75 sobre S.Social de las Fuerzas Armadas. R.D. 2225/93 de ¡7-12-93. Instrucción 68/89 de 12-9-89. Rgto. del Procedimienío para Sa
concesión de subvenciones públicas.

ÓRGANO: D.G. ISFAS, por delegación Delegados ISFAS.

©60530 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No..

PROCEDIMIENTO: Estancias en balnearios.

OBJETO: Ayudas económicas por tratamientos termales.

NORMATIVA: Ley 28/75 de 27-6-75 de S. Social de las Fuerzas Armadas. R.D. 2225/93 de 17-12-93. R.D. 2330/78, de 29-9-78, Rgto. Gral. de la S.Social de las Fuerzas
Armadas. Resolución del D. Gral del ISFAS np 159/9§.

ÓRGANO: D.G, ISFAS, por delegación Delegados ISFAS.

060S40 TITO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I } EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M H N VIA: No

PROCEDIMIENTO: Ayuda adquisición de vivienda.

OBJETO: Concesión de ayudas económicas para adquisición de viviendas.-por ¡os titulares del ISFAS. • . ' • .. " ••

NORMATIVA: Ley 28/75 de S. Social de las-Fuerzas Armadas. RD 2330/78, 29-9, (BOÉ n° 30), Rgío. GraS.de las Fuerzas. Armadas. R.D. 2225/93 de 17-12-93. OM.
27/89 de 17-3-89 e Ilistmcción 24/95 de 13-2-95. Instrucción 29/%, de 1-2.

ÓRGANO: D.G. ISFAS, por delegación Subdirector de Prestaciones. , • ' . -... ' . • • .

0605$0 TITO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS . FORMA INICIACIÓN:-! EFECTOS PRESUNTOS: O ; PLAZO TOTAL:-6 M H N VIA: No.... •

PROCEDIMIENTO: Prestaciones, de asistencia social previstas en el art 157, a),.d) y e) del Reglamento General déla Seguridad..Social'.de las Fuerzas Aunadas

OBJETO: Concesión de las prestaciones anteriormenie citadas. ' . . . . " . • , . .* , . . . . . . . . . . •,.•' . • • • '"'

• NORMATIVA: , Ley 28/75 de 27-6-75.de la S. Social de las Fueran Aunadas. R.D 2225/93 de 1.7-12-93 RJX 2330/78 de''29-9-78..Rgtp. Gnd. de la S.-Social de las Fueras
A r m a d a s . ' • • . •• . • '• • ' • • .

•ÓRGANO: . D.G. ISFAS, por delegación SuMireaor úe Prestaciones... ' . . ' . '. ' .. . . . . ' ,
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060560 TIPO: GESHON DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M T=IN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Prestación de tratamientos esleíales '• • , • • •". ' ' V :. -.
OBJETO: Proporcionar ayuda económica paramaraientos que faciliten la lecuperación e integración social de personas que padecen algún-.tifio de-deficiencia congemta o .
adquirida. . • . : • . . : • * - . . . . . . •' ' • ' • . • ; .

NORMATIVA: Ley 28/75,27-6 sobre S. Social de las Fuerzas Armadas. R.D.2225/93 de 17-12: RJD, 2330/78 de 29-9. ffeto. de la S. Social de las Fuerzas Armadas
¡nstmeción 52/89.de 26-6. Resolución del D. Gral.4el ISFAS JI° 120/95.
'ÓRGANO: D.G. ISFAS. por delegación Subdirector de Prestaciones.. V. ' ' ' - •.', . -

©6057© TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS ' FORMA INICIACIÓN: I EFECTO" I1*? ^VVTOCr.Tj PLAZO TOTAL: 6 U FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO:. Prestación de extrema ancianidad . . /
OBJETO: Concesión de ayuda económicas a ancianos con escaso recursos
NORMATIVA: Ley 28/75,27-6 sobre S. Social de las Fuerzas Amandas. RD. 2225/93 de 17-12. R.D. 2330/78 de 29-9. Rgto. de la S. Social de las Fuerzas Armadas.-e
Instrucción 726/G6082/86 de 26-2-86.
ÓRGANO: D.G. ISFAS. por delegadóh Delegados ISFAS. ^ ,• ' / ;

060580 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Concesión al personal de las Fuerzas Armadas del distintivo de permanencia de la Guardia Civil.
OBJETO: El que se expresa en su denominación
NORMATIVA: RD 1767/94 de 5-8 de adecuación de las normas reguladoras de los procedimientos retributivos y de gestión de personal militar (BOE 19-8). y O. del M° del
Ejército de 18-4-77 (D.O.89). Modificada por O. del M° de Defesna 11/86 de 5-2CBOD29).
ÓRGANO: Dirección General de la Guardia Civil.

060590 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS " FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M RN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Concesión de cüstintivos de permanencia específicos de la Guardia Civil.
OBJETO: El que se expresa en su denominación.
NORMATIVA: RD 1764/94 de 5-8. RD 1767/94 de 5-8 de adecuación de las normas reguladoras de los procedimientosretributívosydegestióndel personal mi litar < BOE
19-8). O. General G. Civil 128/91 de 18-7 (BOC 21).
ÓRGANO: D. G. Guardia Civil.

060600 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INiaACION: A EFECTOS PRESUNTOSrE PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Obtención del distintivo de tirador selecto permanente.
OBJETO: El que se expresa en su denominación.
NORMATIVA: Orden General del Cuerpo de la Guardia Civil 127/91, de 18-7- (BO del Cuerpo 21). Orden General 127/91.
ÓRGANO: D.G. Guardia Civil.

060610 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN'VIA: No
PROCEDIMIENTO: Obtención de distintivo de tirador selecto anual.
OBJETO: El que se expresa en su denominación.
NORMATIVA: RD 1764/94 de 5-8 de adecuación de las normas reguladoras de los procedimientos retributivos y de gestión de personal militar (BOE 19-8) O. General G.
Civil 127791 de 18-7 ÍBOC 21).
ÓRGANO: D.G. De la Guardia Civil. '

060620 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Obtención de habilitación para el manejo de las embarcaciones del Servicio Marítimo de la Guardia Civil.
OBJETO: El que se expresa en su denominación.
NORMATIVA: RD 1764/94 de 5-8 de adecuación de las normas reguladoras de los procedimientos retributivos y de gestión del personal (BOE 19-8). O. M° Relaciones con
las Cortes y de la Secretaría del Gobierno de 27-4-97 (BOE 106).
ÓRGANO: Dirección General de la Guardia Civil.

060630 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Ordenación de los suboficiales que hayan superado el curso de aptitud.
OBJETO*: Ordenación de los suboficiales que hayan superado el curso de aptitud para el ingreso en la escala activa de oficiales de la Guardia Civil.
NORMATIVA: O. M° del Ejército de 23-6-77 (D.O. 147).
ÓRGANO: Director General de la Guardia Civil.

060640 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS; D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Guardia Civil.
OBJETO: Promoción interna escala superior.
NORMATIVA: RD 1563/95 de 21-9.
ÓRGANO: El Director General de la Guardia Civil.

060650 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M HNVIA:No
PROCEDIMIENTO: Ordenamiento de los cabos primeros que hayan superado el curso de aptitud.
OBJETO: Ordenamiento de los cabos primeros que hayan superado el curso de aptitud para el ingreso en la escala de suboficiales en la Guardia Civil.
NORMATIVA: RD 1562/95. de 21-9.
ÓRGANO: Director General de la Guardia Civil .

060660 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Selección para el acceso al curso de aptitud.
OBJETO: Para el ingreso por promoción interna en ía escala de suboficiales de la Guardia Civil.
NORMATIVA: RD 1562/95. de 21-9.
ÓRGANO: Director General de la Guardia Civil '

060670 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Ordenamiento de los Guardias que hayan superado el curso de ascenso a cabo.
OBJETO: Ordenamiento de los guardias que hayan superado el curso de ascenso a cabo.
NORMATIVA: O. del M° del Ejército de 23-6-77 (D.O. 147). •
ÓRGANO: El General Jefe de Eiísenanza de la Guardia Civil. -
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060680 TIPO:GESTIÓN DE -RECURSOS HUMANOS • FORMA INICIACIÓN: O EHEOTGS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M HN VIA: No
•.PROCEDIMIENTO: Guardia Civil. !- . ' ' ' - ' . . . '

OBIETQ: \Setecáóncuisocabó. . ; . • ••• • ' • • - : • . • ..
' NORMATIVA: RB 1562/95, de 21-9. ; . • - •" -

ÓRGANO: DwactGt General tíg la Guardia Civil ' . ••" , •• " ;" ". ' • " . " ' . ' •" ' :

®éMM UPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS ~FOEMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: D PLÁ2O.TOTAL:' 6 M FIN VÍA: No .
PROCEDIMIENTO: Obtenciónéd "derecho.agalones" en d Colegio-deGuaidiasi Jóvenes "Duque de.Ahumada'*
OBJETO: El que se indica en su denominadéo
NORMATIVA: Rgío, Colegio Guardias Jóvenes "Duque de Ahmílada^ Gobernador O. GenemS G.Civi! 78/92vtíe ÍB» 10 (BOC 21).

•ÓRGANO: . Diiecíor del Colegio de Guardias'Jóvenes "Duque de Ahumada" '

múim TIFO: GESTIÓN DE ¿CURSOS HUMANoi FORMA INICIAOOÑ:"o~° .ERECTOS PRESUNTOsTb . PLAZO TOTAL: 6 M' FIN VÍA: NcT
. PROCEDIMIENTO: Nombramiento-y escálafosamienío de los Guardias Civiles ^ s . ' . . . • " • ' . : . .

OBJETO: El que j»expn^en ;su denominación/ •..••''. . . .; '. ' / . ; , ... . • . . •
. NORMATIVA: LO 2/S6 de 13-3 de fuerzas y Cuerpos de Segundad; L=ey 17/89 de 19-7, reguladora del Régimen del Personal Militar Profesional. R Gral ingrcso-'Cemros

Docentes Militares fomiadón y acceso a condición Militar Empleo aprobado RD 562/90 dts 4-5 (BOE ! 10). O.M. Relaciones Coites 31 -7-77., modificada por O. 3-3-88 Ordea
. d e . 3 1 - 7 - 7 7 ' ' • . ' ' "• .'. '. .. \ .. ; . . . . . ' : ' . . . , • • ' .' / . . ' . _ .

ÓRGANO: Stibdif^cción CfenerM de Personal de la Guardia Civil :. . ,. • . - .

06071© T I P O T G E S T I O N DE R E C U ^ ^ H U M A ? ¡ O S ^ ~ " " ~ ™ ^ O R M A Í N T C ¡ A O O N : A ^ C T O S P R E S U N T O S T D ~ ~ ? L A Z O TOTAL: 6 M FINGÍA: NO~"
PROCEDIMIENTO: Baja de Guardias Eventuales . : . ., . . . ; • • . ' , .- • • .,
OBJETO: El que se expiesa en su denominación
NORMATIVA: OM Relaciones con ¡as Cortes y de la Secretaría dd Gobierno 31 -7»87 (BOE 183), modiñcada por otra de 3-3-8SOsiden 31-7^77
ÓRGANO: Jefe de ia Unidad donde realice ¡as piácücas reglamentarias el intei®sado

~©6©720 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA ¿VICIACIÓN: A ~EI^CTOS PRESUNTOsTF™™R^5o TOTAL:;6 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Baja de los Guardias Jóvenes en el Colegio de Guardias Jóvenes "Duque de Ahumada".
OBJETO: El que se expiesa en su denominación.
NORMATIVA: O del M de Reí con las Cor y dé la Secr de G de 3Í-7-87ÍBOE 183).modifi por otra de 3-3-88(BOE 55)y R del Coleg de Guard Jóv MD de Ahu".aprob por O
GralC Guar C78/82.I8-10{BOC21 O de 31-7-1977
ÓRGANO: Director del Colegio de Guardias Jóvenes "Duque de: Ahumada",

©6©730 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No~
PROCEDIMIENTO: Baja de los alumnos del Centro de Formación de la GuardiaCivil
OBJETO: El que se expresa en su denominación .
NORMATIVA: O del M de Reí con̂ l̂as Cortes y déla Secre de G de 31-7-87 (BOE 183), modificada por otra de 3-3-88 (BOE 55). O de 31-7-1977
ÓRGANO: Director déí Centro dé Formación.

©60740 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HÚMANOS ~~ ~FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Nombramiento de Guardias Eventuales
OBJETO: Adquirir dicho empleo
NORMATIVA: O del M de Reí con las Cortes y de la Secret dé Gobierno de 31-7-87 (BOÉ 183) modificada por otra de 3-3-88 (BOE 55) O de 31-7-1987.
ÓRGANO:. Jefatura de Enseñanza de la Guardia Civil

060750 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACI<Í5rÍ^OoFPRESUNTOS: D PLAZO TOTAlIVhá
PROCEDIMIENTO: Ingreso en él Colegio de^Guardias Jóvenes "Duque de Ahumada, a fin de obtener el empleo de Guardia 2o.
OBJETO: Ingreso en dicho Colegio. '
NORMATIVA: Odeí M de Reí con la Cor y delaSecrdeGde31-7-87(BOE 183)modif ^>rotrade3-3-88(BOE55)y R de! Col de G Jóvenes MD de Ahum" apro por CK3
del C de G Civil 78/82 I8-10(BO C 21 O de 31-7-1987 y Reglamento del Colegio
ORGANQ:- Subsecretario de Defensa.

060760 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS " FORMA INICIACIÓN: I " Í S C T O S PRESUNTOS: D- PLAZO TOTAL: 6 M HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Ingreso en el Centro de Formación del̂  Guardia Civil, a fin de obtener el empleo de Guardia 2°.
OBJETO: Ingreso en dicho Centro de Formación. -
NORMATIVA: O del M de Reí conlas Cortes y de la-Secr de Gobierno de 31-7-87 (BOE 183), modificada por otra de 3-3-88 (BOE'S5).O-.de.31.dejulioxte 1987..'.
ÓRGANO: Subsecretario de Defensa.

06077© TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS " ^ O R M A I N Í O A C I O N : - © EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL: 6 M HN VÍA: NsT
PROCEDIMIENTO: GuardiaCivil. • / • • , , . ; . ;,.- •. ' ' # : ••; ..'
OBJETÓ: Convocatoria promoción interna del cuerpo.
NORMATIVA: RD 219/97, de 14-2, que modifica pareiaimeme él RD 1751/90 y RD 1951/95 de 1-12.
ÓRGANO: Subdirecdón General de Personal de la Guardia Civil.

060780 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: íT^FLAZO TOTAL: 3 M F I N V I Á : NO
PRCXBDIMIENTO: Ajudicasión de viviendas militares de apoyo ¡opstico.
OBJETO: . peierminar las circunstancias legales que concurren .al objeto de proceder ala adjudicación de viviendas a Sos peticionarios. ' . • • • •:
NORMATIVA: RD 1728/94 d@ 5 de/agosto de adecuación de las normas reguladoras :de los procedimientos retnbulivos y d@ gestión pgfsonal militar, ••" (BOE 19-8). OM
33/95,9 de marzo.. RD 1751/90 de creación del INVIFAS (Instituto parala Vivienda de las Fuerzas Armadas). • • '..'•
ORQÁNO:. >.D.Suh.GenenldeGesüónd@INVIFAS. ' " - ..-.'.. , - :

©6079©.TIPO: QTROS - /; %•/..-; : . . ' : . , / • . FORMA INICIACIÓN: O E^CTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 6 M HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Viviendas militares (INVIFAS). ; • . / . .. -. / . '

•OBJETO:- -Desalojo'deinquilinps.' • ' '. . •-..• : • , . ' . • - -. '•
NORMATIVA: ' R e a l Decreto 1751/90, dg 20 de -Diciembre (BOE .Q«22o^eiiero'deÍ991),porelquesecreaelINVIFAS. • : •

•ÓRGANO: DirectorGeneral'Gerente.-delINVIFAS.- . •- . -•
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'"060800 UPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS' • ; FORMA INIC1AGIOÑ: í EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 6 M FIN ViA: No
PROCEDIMIENTO: RecooociniieMo de detemüsadra . . . • . ' • '.
OBJETO: Solicitud de pensiones. Auxilio por faUecimieato, Auxilio especia!.
NORMATIVA: CapítuloIIIlVy V de Reglamento (D.4307/64de 24-12). R.D 1728/1994.de29dejulioíBOEn° 183, de 2-8-94).

ÓRGANO: Comisión Ejecutiva de la ÁMBAR.

°06@810 TIPO: OTROS ~~ "• FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 45 D FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Investigación e informes técnicos sobre los accidentes de aeronaves militares.
OBJETO: Determinación de las causas, concreción de ¡as consecuencias y medidas precautorias a tomar
NORMATIVA: R.D. 1099/94, de 27 de mayo por el que se regula la investigación e informes técsiicós sobre los accidentes de aeronaves militares.
ÓRGANO: Comisión Investigación Técnica Accidentes Aeronaves Militares. (CITAAM).

060820 UPO: OTROS ~ "" :: FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) FIN VÍA:

PROCEDIMIENTO: Servidumbre Aeronáuticas #

OBJETO: Establecimiento, actualización de las servidumbres aeronáuticas y consecuencias de su incumplimiento.
NORMATIVA: Ley 48/60 de 21 de julio Decreto n° 584/72. de 24 de marzo -
ÓRGANO: Consejo de Ministros.

060830 TIPO: OTROS "~" " " ~ ~ = FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (I) FIN VÍA. Si
PROCEDIMIENTO: Certificados Militares de Aeronavegabilidad
OBJETO: Concesión, expedición y renovación de los certificados militares de aeronavegabilidad.
NORMATIVA: L 48/60 DE 21-7 Instrucción General 70-10
ÓRGANO: GVD. de mantenimiento del Mando de material del Ejército del Aire.

060840 i p O : RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y EXPROP FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1 > FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Requisa
OBJETO: Requisas Militares *
NORMATIVA: LEF 16-12-54 y L 50/69, de 26-4, de Movilización Nacional L de 29*6-18. RO Circular de 13-1-21, D 9-9-39 de expropiación forzosa. D de 6-11-42.
ÓRGANO: Gobierno. Ministro de Defensa y Autoridades Militares Reglamentariamente determinadas

060850 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: O EÍÉCTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 6 M HN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Expedientes Administrativos en los Ejércitos.
OBJETO: Responsabilidad por pérdida y deterioro de los efectos de los ejércitos.
NORMATIVA: RD 567/79, de 22 de febrero. (BOE.73)
ÓRGANO: Mandos de Región y Zona Militar.

060860 TIPO: AUTORIZACIONES ... " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 4 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Propiedades.
OBJETO: Zonas de acceso restringido a la propiedad por pane de extranjeros.

. NORMATIVA: RD 1778/1994 de 5-8 de adecuación sobre normas reguladoras de los procedimientos de otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones (BOE 20-
8). RD^689/78 de 10-2. Ley 8/75 de 12-3 dé zonas e instalaciones de interés para la defensa nacional.
ÓRGANO: Ministro de Defensa; , , /

060870 TIPO: OTROS ' - . , " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZQ TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Impiedades ,
OBJETO: Zonas de interés para la defensa nacional ;

NORMATIVA: Ley 8/75 de 12-3 de zonas e instalaciones de interés para la defensa nacional. RD 1778/1994 dte 5-8 de adecuación sobre normas* reguladoras de los
procedimientos de otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones (BOE 20-8). RD 689 de 10-2.
ÓRGANO: Consejo de Ministros a propuesta del Ministro de Defensa.

060880 TIPO: OTROS "~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Propiedades
OBJETO: Zonas de seguridad para la Defensa Nacional
NORMATIVA: Ley 8/75 de 12-3 de zonas e instalaciones dé interés para la defensa nacional. RD 1778/1994 de 5-8 de adecuación sobre normas reguladoras de los
procedimientos de otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones (BOE 20-8). RD 689 de 10-2.
ÓRGANO: Ministro de Defensa

060890 TIPO: RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y EXPROP FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Expropiaciones militares
OBJETO: Expropiación por necesidades militares

NORMATIVA: LEF de 16-12-1954 RD ¡0-3-1881 RD 12-11-1902 L 15-5-1902 LEF 16-12-54 art.100 en relación con los ans.52 y 53 RD 10-3-1881 RD 12-11-1902 y
L 15-5-1902 en defecto de la LEF y sobre la aprobación del proyecto de la obra. ,
ÓRGANO: - Gobierno de la Nación a propuesta del Ministro de Defensa. - Ministro de Defensa en los supuestos de Proyectos de Obra de Defensa.

060900 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Expediente administrativo derivado de accidente de circulación previsto en OM de 15-1-79
OBJETO: Abono de indemnización intereses y costas.

NORMATIVA: OM de 15-1-1979 modificada por O 16/84 de 9-3 OM de 15-1-1979 modificada por O 16/84 de 9-3
ÓRGANO: Mandos de Región y Zona MUitar.

060910 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 U H § VÍA: No .
PROCEDIMIENTO: Licencia de armas *
OBJETO: Concesión de licencia de armas

NORMATIVA: RD 1778/1994 de 5-8 de adecuación sobre normas reguladoras de los procedimientos de otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones ÍBOE 20
8). RD 137/93 de 29-1.
ÓRGANO:. Intervenciones de Armas. . ' • . . ' _. '• * . • . ' . . • • •
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• '-060920 UPO:GESUQN DE RECURSOS HUMANOS / - FORMA MICIACION: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: < t) FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Gese en el destino , . ' .... -.
OBJETO: Cese en el destino • .
NORMATIVA: ' OM 120/93 de 23-12. OM 144/95 de 16-11 .'laftnicctón 26/94 de 17-3. Resolución 122/93 de 23-11.
ÓRGANO: DIGENPER (por delegación). • . -

060330 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS , FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 2 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Provisión de destinos del personal núlitar-profesional.
OBJETO: Provisión de destinos.
NORMATIVA: RD 1767/1994 de 5-8 de adecuación sobre normas reguladoras de ¡os procedimientos de otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones (BOE 20-
8). OM 120/93 de 23-12.
ÓRGANO: Ministro de Defensa y Jefes de los Estados Mayores de los Ejércitos.

060940 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Recompensas .
OBJETO: Recompensas de tiempo de paz: medalla del ejército naval y aerea: cnsces del mérito militar naval y aeronáutico con distintivo blanco con carácter extraordinario.
NORMATIVA: RD 1323/95, de 28-7.
ÓRGANO: Ministro de Defensa.

060950 TIPO: GEÍSTION DE RECURSOS HUMANOS ~~FQRMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Recompensas
OBJETO: Recompensas en tiempo de- paz: cruces del mérito militar, naval y aeronáutico, con distintivo blanco con carácter ordinario y mención honorífica.
NORMATIVA: RD 1492/95, 8-9.
ÓRGANO: Ministro de Defensa

060960 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M F I N VIA: Si
- PROCEDIMIENTO: Recompensas -

OBJETO: Real y Militar Orden de San Hermenegildo (Cruz, Encomienda y Placa:
NORMATIVA: OM 160/95, de U-12.
ÓRGANO: Ministro de Defensa.

060970 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M F I N VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Recompensas
OBJETO: Real y Militar Orden de San Hermenegildo (Gran Cruz)
NORMATIVA: OM 86/93, de 13-9.
ÓRGANO: JEMAD.

060980 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6-8 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Declaración de inutilidad física en acto de servicio de de quiénes prestan el servicio militar y alumnos de centros docentes militares y. en su caso.
concesión de indemnización
OBJETO: Determinación de inutilidad física en acto de servicio, a efectos de indemnización.
NORMATIVA: Art. 52 de 11-10-90. R.D.-Legislativo67G/87. 30-IV. R.D. 4234/90. O.M. 40/92. 25-X (para la Guardia Civil). O-27-II-92 (para la Cruz Roja).
ÓRGANO: Estimatoria Inutilidad Física: Ministro, Delegación Subsecretario de Defensa OM. 13/91,7-2 Indemnización DIGENPER Desestimatoría: DIGENPER.

060990 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: EFECTOS PRESUNTOS: PLAZO TOTAL: 6 M H N VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Solicitud de ingreso o ascenso en Real y Militar Orden de San Hermenegildo
OBJETO:
NORMATIVA: R.D. 223/1994. Reg. Real y Militar Orden de San Hermenegildo(arts. 15 y 16) '
ÓRGANO: Ministro y Consejo de Ministro.

061000 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: EFECTOS PRESUNTOS: PLAZO TOTAL: (1) FIN VÍA: Si
PROCEblMIENTO: Baja en la (...) Orden de San Hermenegildo . - . . . . •

/ O B J E T O : ' ; . ' • • • • ' • • -.. . - . ' . •-"• . : •••• V . V J - . V ."•.- ' • • , : • • . . • . • • v ^

NORMATIVA: R.D. 223/1994 (art. 21) (tramitación como procedimiento sancionador Defensa)
ÓRGANO: Ministro, y Consejo de Ministro.

061010 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS ^ FORMA INICIACIÓN: EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 2 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Asistencia cursos formación, especialización y perfeccionamiento
OBJETO: * *
NORMATIVA: R.D. 1767/1994 de 5-8 de adecuación normas reguladoras procedimientos retributivos y de gestión personal militar.
ÓRGANO: Subsecretario de Defensa y Director General de Reclutamiento y Enseñanza Militar.

061020 TIPO: OTROS _ — - — — — — - — - F O R M A ¡ N I C ¡ A C ¡ O N : , EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Otros procedimientos cuya resolución[implique efectos económicos o pueda producirlos.
OBJETO: Resolver procedimientos que impliquen o puedan producir efectos económicos.
NORMATIVA: R.D,1767/1994, Adecuación normas reguladoras procedimientos retributivos y d@ gestión persona! militar (art.2).
ÓRGANO: Subsecretario de Defensa.

061030 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO tOTÁL: 1 M RN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Excedencia voluntaria para atender el cuidado de un hijo .

- OBJETÓ: Acordar el pase a exdencia voluntaria.
NORMATIVA: RD 796/95, de ¡9-5.

.ÓRGANO; : '

061040 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS-HUMANOS . . . • FORMA ÍNÍCIACIÓN: I ERECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 1 M FIN VÍA: No

. PROCEDIMIENTO: Excedencia voluntaria por incompatibilidad . / • • • ' . . • ' • . • ' " • " . • . ••"• . •

OBJETO:^, Acordar el pase a- exdencia. voluntaria ' /..•, • • . • • • / .. : ' ; . •.. . . . ' • . ...•.'•;-,..-. . !

NORMATIVA: RD796/95, d@ 19-5. ' . . . ' ' . . - . . - ' ' ' . . • • . . '. . - . ' • . . . ^ : ' '

-'ÓRGANO: '.DIGENPER- • : •• ' ' ' . ' ' . • ' • • • • , . ' • . • . . ; - . . . "- .• •• ' : -•
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TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I
PROCEDIMIENTO: Excedencia voluntaria por candidatura a elecciones
OBJETO: Acordar el pase a exdencia voluntaria
NORMATIVA: RD 796/95. de 19-5.
ÓRGANO: DIGENPER

EFECfOS.PRESUNTÓS: E PLAZO TOTAL: r M' FIN VIA: Kc

,.061060 TIPO: GESTIÓN DÉ RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I
PROCEDIMIENTO: Excedencia voluntaria por nombramiento alto cargo
OBJETO: Acordar el pase á exdencia voluntaria
NORMATIVA: RD 796/95,de 19-5. "• '
ÓRGANO: DIGENPER

EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 2 M FIN VIA: No

061070 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICI ACIÓN: I
PROCEDIMIENTO: Excedencia voluntaria por ingleso en centros docentes militares
OBJETO: Acordar el pase a exdencia voluntaria
NORMATIVA: RD 796/95. de 19-5.
ÓRGANO: DIGENPER

EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No

©61080 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E -PLAZOTOTAL. 2 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Situaciones: Supuestos de servicios especiales recogidos en apartado Ib), le) y Id) del art. 99 Ley 17/1989, reguladora del Régimen Personal Militar
Profesional.
OBJETO: Acordar el pase a exdencia voluntaria . N

NORMATIVA: RD 796/95, de 19-5.
ÓRGANO: Subsecretario de Defensa.

061090 TIPO: SANCIONADORES FORMA INICIACIÓN: EFECTOS PRESUNTOS: PLAZO TOTAL: (1) FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Procedimiento sancionador en materia de zonas de interés para la Defensa Nacional -
OBJETO: •
NORMATIVA: R.D. 969/1994
ÓRGANO: Director General de Infraestructura.

061100 TIPO: SANCIONADORES FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Procedimiento sancionador en el ámbito del Régimen Especial de la Seguridad Social para las Fuerzas Armadas.
OBJETO: Sancionar conductas asegurados.
NORMATIVA: R.D. 969/1994, de 13-05-94, art.s 174 y siguientes. R.D. 2330/78, de 29-09-78. .
ÓRGANO: Director General ISFAS.

061110 TIPO: AUTORIZACIONES ~ FORMA INICIACIÓN: EFECTOS PRESUNTOS: D -PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorizaciones reguladas en Ley 8/1975 y RD 689/1978, s/ Defensa Nacinal.
OBJETO:

ÓRGANO: Director General de Infraestructura. . • '

061120 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Ayudas sociales
OBJETO: Ayudas de carácter social acordadas por la junta administradora principal del fondo de atenciones generales.
NORMATIVA: Decreto 1768/78 de 25-6 y R.D. 2225/93 de 17-12. -
ÓRGANO: Junta Administradora principal del F.A.G. ,

061130 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS " FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Ayudas sociales
OBJETO: Otras atenciones de análoga naturaleza acordadas por la Junta Administradora principal del Fondo de atenciones generales.
NORMATIVA: Decreto 1768/78 de 24-6 y R.D. 2225/93 de 17-12. •
ÓRGANO: Junta Administradora Principal del F.A.G.

061140 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS
PROCEDIMIENTO: Ayudas sociales
OBJETO: Ayudas asistenciales extraordinarias.
NORMATIVA: R.D. 408/1988 de 29-4 y R.D. 2225/93 de 17-12.
ÓRGANO: Dirección Gral. Personal.

FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D __ PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No

061150 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS
PROCEDIMIENTO: Ayudas sociales
OBJETO: Alquiler apartamentos verano personal ejército tierra.
NORMATIVA: R.D. 408/1988 de 29-4 y R.D. 2225/93 de 17-12.
ÓRGANO: Dirección asistencia personal C.G. Ejército Tierra

FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No

061160 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS
PROCEDIMIENTO: Ayudas sociales
OBJETO: Alquiler apartamentos verano personal Or. Cen. Def.
NORMATIVA: R.D. 408/1988 de 29-4 y R.D. 2225/93 de 17-12.
ÓRGANO: Direcciones de Asistencia Personal tres ejércitos. •'

FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No

©61170 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS
PROCEDIMIENTO: Ayudas sociales
OBJETO: Becas estudiantes varones universitarios en el C.M.U. Barberán
NORMATIVA: R.D. 408/1988 de 29-4 y R.D. 2225/93 de 17-12.
ÓRGANO: Dirección Asistencia Persona! Cuartel Gral. (E.Aire).

FORMA INICIACIÓN; I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: No
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061180' TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Ayudas sociales , ' • , •' - .
OBJETO: Pzas. régimen internado Censos Docentes Enseñanza Media (E. Tiena). . •
NORMATIVA: R.D. 408/1988 de 29=4 y R.D. 2225/93 de 17-12. . • • • : .
ÓRGANO: Dirección Gral. Personal M° Defensa.

061190 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS "~ "FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D . PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Ayudas sociales
OBJETO: Plazas régimen internado centros docentes para estudios de preparación de .ingreso en centros, docentes militares.''
NORMATIVA: R.D. 408/1988 de 29-4 y R.D. 2225/93 de 17-12.

ÓRGANO: Dirección Gral. Personal M° Defensa. . . •

06Í200 TIPO: GESTIÓN DÉ RECURSOS HUMANOS FORMA INICIAOON: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Ayudas sociales .
OBJETO: Ayudas para la promoción interna de personal civil funcionario y labora!.
NORMATIVA: R.D. 408/1988 de 29-4 y R.D. 2225/93 de 17-12.
ÓRGANO: Dirección General Personal M° Defensa.

061210 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Ayudas sociales
OBJETO: Ayudas a discapacitados. . •
NORMATIVA: R.D. 408/1988 de 29-4 y R.D. 2225/93de 17-12.
ÓRGANO: Dirección General Personal M° Defensa.

061220 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Ayudas sociales
OBJETO: Ayudas al estudio.
NORMATIVA:. R.D. 408/1988 de 29-4 y R.D. 2225/93 de 17-12.
ÓRGANO: Dirección General Personal M° Defensa.

061230 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Ayudas sociales
OBJETO: Alquiler de apartamentos verano personal armada,
NORMATIVA: R.D. 408/1988 de 29-4 y R.D. 2225/93 de 17-12.
ÓRGANO: Dirección asistencia personal cuartel Gral. Armada. •

061240 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Ayudas sociales
OBJETO: Ayudas de preescolar y guarderías infantiles.
NORMATIVA: R.D. 408/1988 de 29-4 y R.D. 2225/93 de 17-12.
ÓRGANO: Dirección General de Personal. M° Defensa. . '' •

061250 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Ayudas sociales
OBJETO: Alquiler apartamentos verano personal ejército aire.
NORMATIVA: R.D. 4Ó8/1988 de 29-4 y R.D. 2225/93 dé 17-12. .
ÓRGANO: Dirección asistencia personal Cuartel General del Aire.

061260 TIPO. GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 Kf FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Ayudas sociales
OBJETO; Plazas régimen internado en Residencias (E.T.).
NORMATIVA: R.D. 408/1988 de 29-4 y R.D. 2225/93 de 17-12.
ÓRGANO: Dirección Gral. Personal M* Defensa.

061270 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Ayudas sociales
OBJETO: Plazas régimen internado centros docentes dependientes del patronato de huérfanos (E.T.).
NORMATIVA: R.D. 408/1988 de 29-4 y R.D. 2225/93 de 17-12.
ÓRGANO: Dirección Gral. Personal M° Etefensa.

©6128© TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS "" FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M HN VSA: No
PROCEDIMIENTO: Ayudas sociales
OBJETO: Becas residencia de estudiantes femeninas huérfanas o hijas solteras de personal E.A.
NORMATIVA: R.D. 408/1988 de 29-4 y R.D. 2225/93 de 17-12.
ÓRGANO: Dirección asistencia personal del Cuartel General Ejército Aire.

061290 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS ' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M HN VIA: No
'PROCEDIMIENTO: Ayudas sociales } -\ ' ' ' :• : ' ' - ' • ;

OBJETO: Plazas huérfanos del E.T. en.colegios y residencias en que disponga el patronato huérfanos E.T. , . - •
NORMATIVA: R.D. 408/1988 de 29-4 y R.D. 2225/93 de ¡7-12.
Ó R G A N O : J e f a t u r a P a t r o n a t o d e l E . T . . ' ' . ' • < • • . "••• - • . • • •• • '

©61300 TIPO: GESTIÓN DE R E C U R g Ó F u U M A N O s " " ' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: -6 M H N V I A : N ©

PROCEDIMIENTO: J leconcx^entbde .de t íé in t tmKk»4e^^ • • ' .. , .

•OBJETO: Beneñcios concedidos por la asociación.benéfíca-^para-huérfanos de Sos c^ei|x>s patentados o^'la armada. • ; •

NORMATIVA: Decreto 3053/1966, de 1-12 y R.D, 1728/1994, de 29 de julio. ' ' . , '. ,; ' • - . . -

'ÓRGANO: Consejo de Administración. • •., - • ' ' . • .' .." ' .
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PLAZO TOTAL: 6-M'FlN VIA:§é!31® TITO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMAMOS . • FORMA INICIACIÓN: I EKCTOS PRESUNTOS: E

-PROCEDIMIENTO: Reconocünieiiiodeiteeraniii^^ '• ' •. . • •

OBJETO: Benefiaosconcedita por la i n s t i l é

NORMATIVA: Orden'de-2 de enero de 1954 (Diario Oficial de Marina n° 3) y R.D. 172É/1994 de 29 de julio;

ÓRGANO: Junta Central. ^ .' • ' ' ' : - , • ' " • , '

©6132© TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS ' • FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: £ PLAZO TOTAL: 6 .M FIN VIA: No •

PROCEDIMIENTO: Reconocimiento de determinados derechos económicos en materia de acción social. • •
OBJETO: Beneficios otorgados por el patronato militar de la Segundad Social. . ' . • .
NORMATIVA: Orden de 8 de julio de S957 (D.O. del Ejército n° i5ó: Orden 7/I982.de 8 de enero (D.O. del Ejército ñ° 16) y R.D. 1728/1994. de 29"de julio.

ÓRGANO: Consejo Directivo o Gerencia, según los casos. • . _ • " '

§6133® TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Reconocimiento de determinados ^rechc^^coiiómicós en materia de acción social. .
OBJETO: Beneficios otorgados por el servicio de la Seguridad Social para el personal laboral que preste sus servicios en ia armada.
NORMATIVA: Orden 1001/1976, de 14 de octubre {D.O. de Marina n° 242) y u R.D-1728/1994. de 29 de julio.
ÓRGANO: Consejo Directivo , . ' • '

~061340 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No ~
PROCEDIMIENTO: Reconocimiento de determinados derechos económicos en materia de acción social.
OBJETO: Gastos de entierros y traslados de restos mortales de persona! de las Fuerzas Armadas y funcionarios civiles al servicio de la Administración Militar.

NORMATIVA: OM 79/97, de 18-4.
ÓRGANO: Direcciones de Asuntos Económicos de cada cuartel general. DIGEMPER.

061350 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Asistencia social a domicilio.

OBJETÓ: Ayudas económicas para sufragar la asistencia domiciliaria a personas con minusvalías.

NORMATIVA: R.D. 2225/93, de 17-12-93, R.D. 2330/78, de 29-9-78 e Instrucción 68/89, de 8-9-89.

ÓRGANO: D.G. ISFAS, por delegación Delegados ÍSFAS. . ^ _ _ _ _ _

061360 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Prestaciones por hijo a cargo.
OBJETO: Ayuda económica por hijo a cargo minusválido.
NORMATIVA: R.D. 1728/94,de29-7-94, Disp. Adic.91 Ley 31/91,de 30-12-91. Ley 26/90de20-12-90.
ÓRGANO: D.G. ISFAS, por delegación Subdirector de Prestaciones.

061370 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Comisiones mistas ISFAS/Sanidad Militar.
OBJETO: Resolver controversias entre ISFAS Y Sanidad Militar por razón de la asistencia prestada. •
NORMATIVA: Ley 30/92 de 26-11-92. R.D. 2330/78, de 29-9-78 e Instrucción 140/94. de 23-12-94.
ÓRGANO: D.G. ISFAS o Subdirector de Prestaciones.

061380 TIPO: OTROS ~~ . •• FORMA INICIACIÓN: I I F E C T O S PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 2 M HN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Propiedades.
OBJETO: Zonas de acceso restringido a la propiedad por parte de extranjeros (fincas de menos de 2.000 m2).
NORMATIVA: . Ley 8/1975, de 12 de marzo. R.D.1778/1994, de 5 de agosto. R.D. 689/1978, de 10 de febrero.
ÓRGANO: Mandos de Región y Zona Militar (por delegación). . * *

061390 TIPO: OTROS "" ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 2 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Propieades.
OBJETO: Zonas de acceso restringido a la propiedad por parte de extranjeros (fincas de menos de 2.000 m2).
NORMATIVA: Ley 8/1975 de 12 de marzo. R.D. 1778/1994, de 5 de agosto. R.D. 689/1978, de 10 de febrero.
ÓRGANO: Mandos de Región Zona Militar (por delegación).

061400 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS ~ FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FSN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Retiro.
OBJETO: Pase a retiro del personal militar, que haya de pasar a reserva y no cuente con veinte años de servicios efectivos.
NORMATIVA: Ley 17/1989 de Í9-7 sobre régimen del personal militar profesional. R.D. 1385/199Ó y R.D. ¡767/1994 de 5-8 de adecuación de las normas reguladoras de
los procedimientos retributivos y de gestión personal militar (BOE 19-8).
ÓRGANO: DIGENPER.

©61410 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 2 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Régimen de ascensos. Selección. -
OBJETO: Promover al empleo inmediato superior a los militares que reúnan las condiciones generales y particulares, por el sistema de selección.
NORMATIVA: Ley 17/1989 de 19-7 sobre régimen del personal militar profesional, R.D. 1622/1990 y R.D. 1767/1994 de 5-8 de adecuación de ias normas reguladoras de
los procedimientos retributivos y de gestión personal rnilirat (BOE 19-8).
ÓRGANO: El Ministro de Defensa.

©61420 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS ' ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZOTOTAL: 4-8 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Clases Pasivas

OBJETO: Señalmemodepeiisioitesonfiíiariasd^ • . . •• . V

NORMATIVA: D. 1211/72,13.4 Texto rerundijdo de la Ley de Derechos Pasivos del Personal Militar. Estatist© de Clases Pasivas 22-10-26; Regl.de aplicación de ambas:RD
Legisl.670/87 de 30-4; RD 1766^4 de 5-8. •

ÓRGANO:- D.G. de Personal í Atribuida) y Subdrocción Genera! Costes de Personal y Pensiones Militares. (Delegada). ' ' . . •
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©61430 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS . • FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 4-8 M HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Clases Fasivas. ' ••• . • ' . - . • / • . ' .
OBJETO: Sefialarotento ds pensiones ordinarias de retín» a quienes hubtengis perdido las eondidón de müliar, de pensiones.exjtracsnünarias de letiio y solicitud de revisión de
D P a s i . • • " . - • • • • ••• . ... • ' . .. ' • .

NORMATIVA: D. 1211/72.13.4 Texto retundido de la Ley de derechos pasivos del personal militar. Estatu.de Clases Pasivas 22-10-26: RegSa.de aplicación de ambas:RD
Legisl.67G/87 de 30-4; R.D. 1766/94 de 5-8.
ÓRGANO: D.G. .de-Personal (Atribuida) y Subdirecdón General Costes de Personal y Pensiones Militares {Delegada). • - , " •

©61440 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS ~~ """" FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 14 M FIN VIA: (2)
PROCEDIMIENTO: Alistamiento. ' .
OBJETO: Solicitudes o alegaciones presentadas en ¡a ñcha de inscripción para el alistamiento,
NORMATIVA: L.O.13/91,dé20-I2y R.D. 1107/93, de 9-7 (Rto.de Reclutamiento).
ÓRGANO: C.RJSubsecreiario de Defensa. • ' • . . ¿ • . . :.

©61450 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS
PROCEDIMIENTO: Reclutamiento del servicio militar.
OBJETO: Determinación de la apútud psicofísica.
NORMATIVA: L.O.13/91, de 20-12y R.D. 1107/93, de 9-7
ÓRGANO: Centros de Reclutamiento,

FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 14 M FIN VIA: No

©6146© TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS
PROCEDIMIENTO: Reclutamiento del servicio militar.
OBJETO: Solicitudes de exención con posterioridad a la ñcha de inscripción para el alistamiento
NORMATIVA: L.O.13/91, de 20-12 y R.D. 1107/93, de 9-7
ÓRGANO: CRiSubsecretario de Defensa.

FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS'PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3-6 M FIN VIA: i2>

061470 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS
PROCEDIMIENTO: Reclutamiento dsl servicio militar.
OBJETO: Solicitudes de prórroga con posterioridad a la ficha de inscripción para el alistamiento.
NORMATIVA: L.O.I3/91,de20-I2y R.D. 1107/93. de 9-7
ÓRGANO: C.RiSubsecretario de Defensa (Delegación Or. 72/92, de 30-09).

FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 1-4 M HN VSA: (2)

061480 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS
PROCEDIMIENTO: Reclutamiento del servicio militar
OBJETO: Solicitudes de aplazamiento con posterioridad a la ficha de inscripción para el alistamiento.
NORMATIVA: L.0.13/91* de 20-12 y R.D. 1107/93, de 9-7
ÓRGANO: CR.

FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 1 M HN VJA: No

061490 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS
PROCEDIMIENTO: Reclutamiento del Servicio militar.
OBJETO: Solicitudes de cambios en los destinos asignados.
NORMATIVA: L.O.13/91,.dé 20-12 y R.D, 1107/93, ae 9-7
ÓRGANO: Subsecretario de Defensa.

FORMA INICIACIÓN: EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 1 M FIN VÍA: Si

061500 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS
PROCEDIMIENTO: Reclutamiento del servicio militar.
OBJETO: Suspensión de la incorporación.
NORMATIVA: L.O.I3/91, de 20-12 y R.D 1107/93, de 9-7
ÓRGANO: C.R./DIGEREM Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar /Subsecretario de Defensa.

FORMA INICIACIÓN: A. EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: (2)

061510 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS
PROCEDÍMIENTO: Reclutamiento del servicio militar
OBJETO: Sanciones por infracciones advas.
NORMATIVA: LO..13/91. de 20-12 y R.D 1107/93, de 9-7
ÓRGANO: Centros de Reclutamiento.

FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 7 M HN VÍA: No

06152P TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS ... FORMA INICIACIÓN: I
PROCEDIMIENTO: Servicio militar.
OBJETO: Jura o promesa de persona! exento del serv. militar.
NORMATIVA: L O J 3/91, de 20-12 y R.D. 1410/94 de 25-6 (Reg!. del Servicio Militar).
ÓRGANO: DIGEREM.

EFECTOS PRESUNTOS:-D PLAZO TOTAL: 2 M HN VIA: Si

061530 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS
PROCEDIMIENTO: Servició militar.
OBJETO: Solicitudes de cambio de destino o cometido y demarcación .territorial.
NORMATIVA: LO. 13/91, de 20-12 y R.D. 1410/94, de 25-6.
ÓRGANO: Jefes de Estado Mayor de cada Ejército. Subsecretario de Dgfensa.

FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 2 M HN VIA: Si

©61S40 TIPO: GESTIÓN DEiRECURSOS HUMANOS
PROCEDÍMIENTO:- Servicio militar. •
OBJETO: Exención por causas surgidas, oras la incorporación.
NORMATIVA: LO.I3/9I,de 20-12y R.D. 1410/94, de 25-6
ÓRGANO: CR^Subsecretario de Defensa.

FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 2 M FIN VIA: (2)

©61550 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS
PROCEDIMIENTO:-•Servicio militar. • •
OBJETO: Suspensión del servicio müÉfar (carácter general).
NORMATIVA: L.Q.13/91. de 20-12 y R.D. 1410/94, de 25-6.

•ÓRGANO:/ Ministro: •'.

FORMA INICIACIÓN: I 'EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 2 M HN VÍA: Si
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j • miSm TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS . FORMA INICIACIÓN: I • EFECTOS PRESUNTOS:'D PLAZO TOTAL: 2 M FIN VIA: Si

• PROCEDIMIENTO: Servido militar.' . ' • . '• " .

I OBJETO: Suspensión delS.M. de los deportistas de alto nivel. . - • . •. . ' •

¡ NORMATIVA: L.O.13/9I ,de20-12y R.D 1410/94, de 25-6 y Ley 10/90

| Ó R G A N O : D I G E R E M ; '• ' ' \ ' ' • ' \ ;• . . • - • ".,.

1 "©61570 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS : . FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3. M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Adjudicación de "Ocias viviendas".

OBJETO: Adjudicar viviendas, sin el carácter de apoyo logístico. cuando concunen circunstancias de carácter excepcional.

NORMATIVA: O.M. 26/1993. de 17 de marzo en relación con el R.D. 1751/90, de 20 diciembre yR.D. 1767/94

ÓRGANO: Ministro de Defensa. ' " ^ , ~ .

©615S0 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FdRMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M H N VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Recompensas.

OBJETO: Recompensas en tiempo de guerra: Cruz laureada de San Femando.

NORMATIVA: Ley 15/1970, de 4 de agosto. Disposición Final Primera de la Ley i 7/i989, de 19 de julio. .

I ÓRGANO: S.M.E1 Rey. . : : - ' . ' , • • • • . . " . ' ' ' '

061S9© TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA": Si

| PROCEDIMIENTO: Recompensas

! OBJETO: Recompensas en tiempo de guena: Medalla militar: Cruz de guerra: Cruz del mérito militar. Naval, Aeronáutico con distintivo rojo y citación como distinguido en
¡ la orden gen.

! NORMATIVA: Ley 15/1970, de 4 de agosto. D. 2422/1975,23-8. RD 271/77,4-1. Dispo.fmal 1' de la Ley 17/89,19-7 sobre régimen del personal militar profesional

| ÓRGANO: Ministro de Defensa.

061600 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Militares de empleo.

OBJETO: Adquisición de la condición de militar de empleo de categoría de clases de tropa y marinería.

NORMATIVA: Ley 17/89, 19-7 sobre régimen del personal militar profesional, Art. 104 y 107. Art.9 del RD 1385/90.8-11. Art 6 del RD 984/92 de 31-7. RD 1767/94. de "-
5-8 de adecuación de las normas reguladoras de los procedimientos retributivos y de gestión de personal militar (BOE 19-8). •

ÓRGANO: Subsecretario de Defensa.

061610 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Militares de empleo .

OBJETO: Prórroga de la condición militar de empleo de categoría de clases de tropa y marinería.

NORMATIVA; Ley 17/1989 de 19 de-7 sobre régimen del personal militar profesional, art. 105. Art. 10 del RD 1385/90. de 11. Art. 18 del RD 984/92 de31-7. RD
1767/1994, de 5-8 de adecuación de las normas reguladoras de los procedimientos retributivos y de gestión de personal militar (BOE 19-8).

ÓRGANO: Subsecretario de Defensa y Jefes de Estado Mayor de los tres Ejércitos.

061620 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: "

PROCEDIMIENTO: Militares de empleo.

OBJETO: Pérdida de la condición de militar de empleo de categoría de clases de tropa y marinería por motivos extraordinarios de interés particular.

| NORMATIVA: Ley 17/1989 de 19-7 sobre régimen del personal militar profesional, art. 111. Ait. 14.4 del RD 1385/90. de 8-11. RD 1767/94, de 5-8 de adecuación de las

normas reguladoras de los procedimientos retributivos y de gestión y de gestión de personal militar íBOE 19-8).

ÓRGANO: Ministro de Defensa.

061630 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M H N VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Militares de empleo.

OBJETO: Pérdida de la condición de militar de empleo de categoría de clases de tropa y marinería por pérdida dé aptitudes psicofísicas.

NORMATIVA: Ley 17/1989 de 19-7 sobre régimen del personal militar profesional, art. 111. Art. 6.5 del RD 984/92, de 31-7. RD 1767/94 de 5-8 de adecuación de las
normas reguladoras de los procedimientos retributivos y de gestión de personal militar; (BOE 19-8).

ÓRGANO: Subsecretario de Defensa.

061640 TIPO.GESTION DERECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VI Ar Si
PROCEDIMIENTO: Militares de empleo.

OBJETO: Pérd.cond.militar de empleo de categ.clases tropa y marinen a por sent.condenat. delito culposo o sanc.discipl.por falta g.por semen, conden.delito doloso p.i.
condi.de m. carrera.

NORMATIVA: Ley 17/1989. de 19-7 sobre régimen del personal militar profesional, art. 111. Art.14.1.2 y 3. y An. 15 del RD 1385/90. de 8-11. RD 1767/94* de 5-8 de
adecuación de las normas reguladoras de los procedimientos retributivos y de gestión de personal mibtar (BOE 19-8).
ÓRGANO: Director General de Personal.

061650 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M H N VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Militar de empleo.

OBJETO: Adquisición de la condición de militar de empleo de categoría de oficial

NORMATIVA: Ley ¡7/1989, de 19 de julio, art. 104 y 106. Art. 9 del R.D. 1385/1990, de 8 de noviembre. Art. 12 del R.D. 537/1994, de 25 de marzo. R.D. 1767/1994,
de 5 de agosto. ;

ÓRGANO: Subsecretario de Defensa.

061660 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M H N VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Militar de empleo.

OBJETO: Prórroga de la condición de militar de empleo de categoría de oficial.

NORMATIVA: Ley 17/1989 de 19-7 sobre régimen del personal militar profesional. Art. ¡0 de del R.D. 1385/1990, de 8 noviembre. Art. Í 7 de! R.D. 537/1994, de 25 dev
m a r z o . • • • . • • • ' • - . • • ' . '

ÓRGANO: Subsecretario de. Defensa y Jefes de Estado Mayor de los tres Ejércitos. . . , • ' • .
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061670 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS , FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 -M -FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Militares de empleo. -

OBJETO: Pérdida de la condición de militar de empleo de categoría de ofidal por motivos extmoitíinarios de interés particular.

NORMATIVA: Ley 17/1989, de 19-7 sobre régimen del personal militar profesional, art. 111. Art.14.4 del RD 1385/90. de 8-11. An 19.1 y 2 del RD 537/94. de 25-3. RD
1767/94. de 5-8 de adecuación, de las normas reguladoras de ios prócedimientosrembutivosy de gestión personal rnilitar(BOE 19-8).

ÓRGANO: Ministro de Defensa. ;

061680 TIPO: GESTIQN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Militares de empleo.

OBJETO: Pérdida de la condición de militar de empleo de categoría de oficial por pérdida de aptitudes psicpfísicas.

NORMATIVA: Ley 17/1989, de 19-7 sobre régimen del personal miütar profesional, art. 111. Ait. 19.3 del RD 537/94, de 25-3. RD 1767/94. de 5-8 de adecuación délas
normas reguladoras de los procedimientos retributivos y de gestión de personal militar (BOE 19-8).

ÓRGANO: Subsecretario de Defensa.

061690 TIPO: GESTIÓN DE IRECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Militares de empleo.
OBJETO: Pérdxondi.militar empL.categ.ofícial por sent.condenatoríá por delit.culposo o sanc.discipLfalta g.;por sent.condena. por delitdoloso: por petic.interesado y acceso
militar car.
NORMATIVA: . Ley 17/89, de 19-7 sobre régimen del personal militar profesional. Art.14.2.2. y 3 y Art. 15 del RD 1385/90. de 8-11. Art.19.1. y 2 del RD 537/94. de 25-3.
RD 1767/94,5-8 de adecuación de las normas reguladoras de los procedimientos retributivos y de gestión personal militar (BOE 19-8). • - . . * .

ÓRGANO: Director General de Personal. . • • • * . .

061700 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS """ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZOTQTAL: 6 M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Reintegro de gastos de farmacia

OBJETO: Reintegrar gastos producidos en farmacia en supuestos especiales. ,

NORMATIVA: Ley 28/75. de 27 de junio de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas. Ley 14/86, de 26 de abril General de Sanidad. RD 2330/78. 29 de septiembre.
Reglamento General de la Segundad Social dé las Fuerzas Armadas. RD 63/95,20 enero sobre ordenación de prestaciones sanitarias del sistema nacional de salud. RD
1728/94,de 29 de.julio dé adecuación a la Ley 30/92 de los procedimientos relativos a determinados derechos económicos, en materia dé S. Social y Acción social en el ámbito de
la Admón. Militar. -
ÓRGANO: Delegados regionales y especiales del ISFAS.

061710 TIPO: GESTIÓN DÉ RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 4 M HN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Anticipo de pensión en el ámbito de las FAS y la Guardia Civ ü. >

OBJETO: Pagar con cargo a las pensiones que se Fijan anticipos a cuenta de las mismas. .

NORMATIVA: Ley 31/91 de Presupuestos Generales del Estado para 1992 (art. 52). RD 1766/94 de 5 de agosto de adecuación de las normas reguladoras de los
procedimientos de clases pasivas a la Ley 30/92. Orden 9/92 de 30 de enero. Resolución de la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de
Economía y Hacienda de 2-9-91

ÓRGANO: Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa

061720 TIPO: QESTION DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Ayuda económica por drogadicción y alcoholismo.

OBJETO: Ayuda económica a beneficiarios que requieran tratamiento por drogadicción o alcoholismo, conducente a una adecuada re bilitación personal y social.

NORMATIVA: Ley 28/75,27 de junio de Seguridad social de las Fuerzas Armadas. RD 2330/78,29 septiembre. Reglamento General de la Seguridad Social de las Fuerzas
Armadas. RD 1728/94,29 de julio de adecuación aja Ley 30/92 de los procedimientos relativos a determinados derechos económicos en materia de Seguridad Social y Acción
Social en el ámbito de la Admón. Militar Resolución del Director General del ISFAS DE 15-6-88.

ÓRGANO: Delegados regionales y especiales del ISFAS.

061910 TIPO: OTROS ~~ ~~ ~ • . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: 0 PLAZO TOTAL: 30 D FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Propiedades.

OBJETO: Zonas de seguridad (aprovechamientos agrícolas y forestales y pequeñas instalaciones).

NORMATIVA: Ley 8/1975* de 12 de marzo. R,D. 1778/1994. de 5 de agosto. RD, 689/1978, de.10 de febrero.

ÓRGANO: * Mandos de Región zona Militar. v

Ministerio: MINISTERIO PE ECONOMÍA Y HACIENDA .

070010 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 1 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Control de las operaciones de concentración.

OBJETO: Control de las operaciones de concentración que, por su importancia y efectos, pudieran afectar la estructura del mercado nacional de forma contraría al ínteres
público.

NORMATIVA: Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia (Capítulo II del Título I) (BOE 18.7.89) RD 1080/92 de 11 de septiembre (BOE 27.10.92) y RD
1197/91 de 26 de julio (BOE 2.8.91).

ÓRGANO: Ministro de Economía y Hacienda a propuesta del Servicio de Defensa de la Competencia (adscrito a la Dirección General de política Económica y Defensa de la
Competencia) . ? •./.,'..,,.

070020 TIPO: AUTORIZACIONES - — - — — — FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 1 M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Instrucción de expedientes de autorización de prácticas restrictivas exceptuables. . " • ',

OBJETO: Aplicación Art. 3o Ley 16/1989de 17 dé Julio, de Defensa déla Competencia. ^

NORMATIVA: Ley 16/89de 17 de julio deDefensa déla CompetenciaíBOEde 18.7.89) R.D. 157/1992 de 21 de febrero (BOE 29.2.92).

OR0ANO: Director General de Política Económica y Defensa de la Competencia como Director del Servicio de Defensa de la Competencia Art. 10.2 RD 755/91, de 10 de
mayo, (BOE 14.5.91) y Art. 1 A i ; RD 765/96, de 7 de mayo (BOE 8.5.96).

070030 TIPO: SAÍSCIONADORES FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZOTOTAL: FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Instrucción de expediente sancionador de practicas restrictivas de la competencia.

OBJETO: Garantizar la .libre competencia frente¿a todo ataque contrario ai interés público.

NORMATIVA: Ley 16/89, de 17 de julio de Defensa de la Competencia (BOE de 18.7.89)

ÓRGANO: Direcíor General de Política Económica y Defensa de la Competencia como .Director del Servicio.deDeímsaitelaQimpetehcia Art: 10.2 RD 755/91. de 10 de- '
mayo. (BOE 14.5.91) y Art. í.4.i;RD 765/96, de 7 de mayo (BOE 8.596)
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©7©070 TIPO: GESTIÓN•-FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: O . EFECTOS PRESUNTOS: R ' PLAZO TOTAL: 6-M H N VIA:. No

-PROCEDIMIENTO: procedimiento para la elaboración de la Ponencias de Valores Catastrales de los Bienes Inmuebles . . • - • ' • . . . • '• -,••'•.. ^

OBJETO: Permitir la valoración catastral de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Rústica

NORMATIVA: Ley Reguladora de las Haciendas Locales, R.D. 1725/1993 de T de octubre.

ÓRGANO: Dirección General del Catastro y Consejos Territoriales dela Propiedad Inmobiliaria.

07D0S0 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL: 12 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Declaración de alteración de orden juridico de Bienes Inmuebles
OBJETO: Alteración de los datos del Catastro por transmisión de Titularidad o Constitución Derechos reales de usufructo o de Superficie y concesiones Administrativas
NORMATIVA: Ley 39/1988. de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales R.D. 1448/1989, dé UÍ2, por el que se desarrolla elart. 77 de la citada Ley
reguladora y R D. 803/1993 de modificación de determinados procedimientos tributarios (Anexos II y IV) y Ait 33 de la Ley 13/1996 de 30 de diciembre de Medidas Fiscales.
Adminitrativas y de Orden Social/sobre Tasas de Inscripción Catastral.
ÓRGANO: Titulares Catastrales o sus represéntales y Gerencias Territorialesdel Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria

070090 TIPO: GESTIÓN HNANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 12 M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Declaración de alteraciones Físicas y Económicas de los Bienes Inmuebles •

OBJETO: Alteración de los datos del catastro por nueva Construcción Ampliación, reforma o rehabilitación, demolición total o parcial, modificación uso O destino, variación
naturaleza...
NORMATIVA: Ley 39/1988. de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales R D . 1448/1989, de 1-12, por el que se desarrolla el art 77 de la citada Ley
reguladora y R. D. 803/1993 de modificación de determinados procedimientos tributarios. (Anexos II y IV) y Art. 33 de laLey 13/1996de 30de diciembre de Medidas Fiscales.
Administrativas y de Orden Social, sobre Tasas de Inscripción Catastral. ' ,..

ÓRGANO: Titulares Catastrales o sus representantes y Gerencias Territoriales del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria

070100 TIPO: REVISIÓN DE ACTOS ~~ ~~" FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 12 M "FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Procedimiento Económico-Administrativo

OBJETÓ: Conocimiento y resolución de las reclamaciones interpuestas contra actos dictados por Admon materia tributaria y reclamaciones sobre otras materias

NORMATIVA: Ley 230/63,28-12, General Tributaria, 34/80, 21-6, Reforma Proced Tributario y, en general, todas las leyes reguladoras de los distimos tributos. Ley 39/80.
5.7, Bases Proced; econo-administrativo; RD L 2795/80,12-12, regula la L 39/8Q, 5-7, Bases Proeed. econo-administrativo.; Dispo. Adicional 8a L 33/87, 23-12. PGE 1988: R.
de Procedimiento económico-administrativo. Ley 25/1995, de 20 de julio, disposición adicional única y disposición derogatoria segunda.

ÓRGANO: Tribunal Económico Administrativo Central (TÉ. A.C.) ó Tribunales Económico-Administrativos Regionales ó Locales.

070110 TIPO: GESTIÓN HNANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1V FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Contratación. Operaciones comerciales

OBJETO: Compras de repuestos y reparaciones

NORMATIVA: L y R de Contratos del Estado

ÓRGANO: Taller Central y Delegados provinciales.

070120 TIPO: GESTIÓN HNANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Venta de material usado

OBJETO: Venta de material usado •

NORMATIVA: RD 536/88, 27-5.

ÓRGANO: Secretaría General. Negociado de Ventas de material.

070130 TIPO: GESTIÓN HNANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) H N VIA: No

PROCEDIMIENTO: Contratación. Operaciones presupuestarias

OBJETO: Adquisición de bienes y servicios

NORMATIVA: L y R de Contratos del Estado

ÓRGANO: Propuesta de Subdirectores Generales y Directores de parques provinciales.

070140 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL: 1 A H N VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Creación de sociedades y fondos de inversión colectiva. .. v

OBJETO: Creación de sociedades y fondos de inversión colectiva.

NORMATIVA: Ley 46/1984, de 26 de diciembre de Instituciones de Inversión Colectiva (BOE 27-12-84) Reglamento de la Ley Instituciones de Inversión Colectiva R.D.
1393/1990. de 2 de noviembre, BOE de 16-1U90.
ÓRGANO: D.G. del Tesoro y Política Financiera.

070150 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 4 M H N VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Concesión de Pensiones Especiales a los miembros profesionales de las Fuerzas Armadas, Fuerzas de Orden Público y Carabineros al servicio de la II
República

OBJETO: Concesión de Pensiones Especiales del Título I de la Ley 37/84, de 22 de octubre

NORMATIVA: Ley 37/1984. de 22 de octubre. Título I R.D. 1769/94 de 5 de agosto. Decreto 2427/66,13 agosto, que aprueba reglamento aplicación Texto Refundido Ley
derechos pasivos 21-4-66 Real Decreto 1033/85,;-1.9 junio ' .

ÓRGANO: D. G. de Costes de Personal y Pensiones Públicas.

^70160 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 4 M H N VIA: No

PROCEDIMIENTO: Concesión de Pensiones Especiales del Título II de la Ley 37/84, al personal militar no profesional al servicio de la República y a sus familiares

OBJETO: Reconocer Pensiones Especiales del Titulo II de la Ley 37/84

NORMATIVA: Ley 37/84, 22 octubre. Título II R.D. 1769/94 de 5 de agosto. Real Decreto 1033/85, de 19 de junio Real Decreto 647/89, de 9 de junio Decreto 2427/66. de
13 de agosto

ÓRGANO: D. G. de Costes de Personal y Pensiones Públicas.

070170 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 4 M FIN VÍA: No-

PROCEDIMIENTO: Concesión de indemnizaciones a favor de quienes sufrieron prisión como consecuencia de los supuestos contemplados en la Ley de Amnistía de 15-10-77

OBJETO: Conceder indemnizaciones por una sola vez por tiempos de prisión a los causantes o a sus cónyuges

NORMATIVA: Disposición Adicional 18 de la Ley 4/90, de 19 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 1990 Disposición Adicional 3a de la Ley 42/1994 de'20"
de diciembre. • • • . • . . • . . . • . . . • . • . '.

ÓRGANO: . D . G . de Costes de Personal y Pensiones- Públicas. . • ' .' ' ' }: ' .
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" 470180 UPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS. ' ; " FORMAINICIAOON:-! • RECTOS PRESUNTOS: D- PLAZO TOTAL: 4 -M -FIN VÍA: No •
PROCEDIMIENTO: Concesiónde pensionesgeneralesaiaiiiüiares(vinctedad,©ffsi^laclyeafevoráep^lms) ' . •'• ' . -
OBJETO: Concesión de pensiones a Sos familiares de los funcionarios civiles sometidos al iégimen'-!de clases-pasivas .• '
NORMATIVA: Reiü Decreto úgislaüvo 670/87 D e c ^ 1769/94 de-5.de agosto.
Reglamento aprobado por Decieto 2427/66, de 13 de agosto
ÓRGANO: D.G. tSe Costes de Peisoaal y Pensiones Públicas.

070190 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 4 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Concesión de Pensiones Generales de Jubilación voluntaria y por incapacidad
OBJETO: Reconocer Pensiones de Jubilación voluntada o por incapacidad (extraordinarias u ordinariaste los funcionarios jubilados por tales motivos, incluido sistema
especial,LOGSE • .....,' . • ' • • ** • • •• ; • • '. . • v

NORMATIVA: Real Decreto Legislativo 670/1987 Ley Orgánica General del Sistema Educativo de 3-10-90 RD. 1769/94 de 5 de agosto. Real Decreto ¡72/88. de 22 de
febrero y Orden c£e 30 de septiembre de 1988 .
ÓRGANO: Órganos de jubilación establecidos en el R. Legislativo 670/87 de 30deabriL. D.Q. Costes Peraonal y PP.

070200 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS; D PLAZO TOTAL: 4 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Concesión de Pensiones de Jubilación Forzosa
OBJETO: Concesión depensiones de jubilación a los funcionadosque alcanzan la edad de jubilación forzosa
NORMATIVA: Real Decreto Legislativo 670/87. de 30 de abril Texto Refundido de ¡a Ley de Derechos Pasivos de los Funcionarios de Sa Admon Civil Estado 2 í -4-66 (D
! 120/66) RD. 1769/94 de 5 de agosto. RD 172/88, de 22 de febrero, sobre procedimiento de jubilación y concesión pensión jubilación de funcionarios civiles Estado. Orden 30-
9-88. Decreto 2427/66,13 agosto :• r

ÓRGANO: Órganos de Jubilación establecidos en él art. 28.3 del R.D. Legislativo 670/87 de 30 de abril. D.G. CP. y P.P.

©70210 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 4 M FIN VÍA: No~
PROCEDIMIENTO: Concesión de anticipos de cantidades a cuenta de las pensiones de Clases Pasivas
OBJETO: Abonas cantidades a cuenta de las Pensiones de Clases Pasivas que se reconozcan posteriormente
NORMATIVA: Ley 31/1990 cíe 27-12 de Presupuestos Generales del Estado para 1991 .RD 1769/1994 de 5-8 de adecuación a las nosmas reguladoras de los procedimientos
de Clases Pasivas a la Ley 30/1992 de 26-1 T d e R é g ^
ÓRGANO: D. G. de Costes de Personal y Pensiones Públicas.

©70220 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZOTOTAL:4 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Procedimientos de Unidades de Clases Pasivas.
OBJETO: Efectuar la liquidación, consignación e inclusión en nómina de las pensiones,su rehabilitación o acumulación si procede así como resolver otras posibles incidencias
en su cobro.
NORMATIVA: Real Decreto Legislativo 670/87, de 30 de abril, por el que se aprueba el Texto Retundido de la Ley de Clases Pasivas dei Estado R.D. 1769/94 de 5 de
agosto. Decreto 2427/66, de 13 de agosto, por el que se aprueba el reglamento para la aplicación del Texto Refundido de la Ley de Derechos Pasivos aprobado por Decreto
U2(V66,21-4
ÓRGANO: D.G. de Costes de Personal y P.P. Delegaciones Provinciales de Economía y Hacienda.

070230 TIPO: REVISIÓN DE ACTOS FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 4 M HN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Resolución Recursos en materia Clases Pasivas.
OBJETO: Resolver recursos en materia de Qases Pasivas. " .
NORMATIVA: Real Decreto Legislativo 670/87.' 30 a^ril Real Decreto Legislativo 6/78,6 marzo Real Decreto Legislativo 46/78 RD. 1769/94 dé 5 de agosto. R.D.
2244/79 de 7 de septiembre. Ley 6782, 29. de marzo: Ley^5/80.26 de jumo; Ley 5/7^^
ÓRGANO:* D.G. dé Costes, de Personal y Pensiones Públicas. Delegaciones Provinciales de Economía y Hacienda.

©70240 TIPO: GESTIÓN HNANCEERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) RN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Inscripción en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas ,
O B J E T O : • . • ' ' . • . . . • ' .' . : ' • • . ' • " • > • • •

 ;
" ' . . • • • • ._ ' . " ' ••'• •

 :
 : ' • ; ' .

NORMATIVA: L í9/88, de 12-7 de Auditoría de Cuentas RD 1636/90, de 20-12
• 'ORGANO:_-/ ' _ . . ; ••-. • . . ' , • / ' . - •.' ' • ; ' . : ' ' • ^ " . ." ' -.'. " . • '. ' : ' •

0702S0 TIPO: SANCIÓN ADORES FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTAS: N PLAZO TOTAL: (1) FIN VÍA: No.
PROCEDIMIENTO: Sancionador
OBJETO: Imposición de sanciones graves a los Auditores de Cuentas
NORMATIVA: L 19/88, de 12-7.de Audiíón'a de Cuentas RD 1636/90, de 20-12
ÓRGANO: Presidente ICAC (Instituto <ie Contabilidad y Auditores de Cuentas).

070260 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Clasiñcación de contratistas.
OBJETO: Determinar las empresas que pueden fornializar contratos con la Administración General del Estado.
NORMATIVA: Ley 13/1995, de 18 de mayo, de contratos deJaŝ ^ Administraciones Públicas.
ÓRGANO: Junta Consultiva de Contratación Administrativa.

010270 TIPO: AUTORIZACIONES ~ .. - ".' :: - FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 30 D -HN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Verificación de inversiones extranjeras en España
OBJETO: Comprobar con carácter previo la naturaleza y realidad de ciertas operaciones de inversión extranjera en España..
NORMATIVA: . :Ley 18/1992, de 1 de julio por la que se establecen determinadas normas en materia de inversiones extranjeras en España.-.R.D. 671/1992, de 2 de julio, sobi©
inversiones extranjeras en España. Resolución de 6 de julio de 1992.
ÓRGANO:. D.G. de Política Comercial e- Inversiones''Exteriores.-' ' • • ; , . " • ... -•,. • ;

07028© TIPO: AUTORIZACIONES ^ . FORMA INICIACIÓN: I E^CTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 30 D HN VÍA: No " ^
" -PRÓCEDlM'IENTÓ: Verificación de inversiones españolas en el'exterior.-' ' ' ' ' • • •

OBJETO: - .Cmprobaí-con.c^^ . • - :

--NORMATIVA: <'':-'R.b^ • ' . . .
'ÓRGANO:. D.G.'de PolíticaComeicial e Inversiones Exterioies. ' ' • . ' -. . ' ' •
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.. IT7Ó290 UTO: AUTOElZAaOMES : "': . ." • • ' '. '. FORMA INICIACIÓN: i EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: W D FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO:. .Áutoiszadóii de mv@rgi©iies eximieras eii España. . r' ' '• . :'
OBJETO: Amonta con CB^a^previo am^ú^mcióñ^á^mvéfsién^^mscfzm'Esp^^. v ' : " . ."' • \ '. • '
NORMA11VA: . U y 1 8 / 1 9 9 2 ^ • ' . ' . " •
ÓRGANO:- D.G. de Política Comercial e ¡Eversiones E&terioms (plazo 90'días)'. Consejo de Ministros'{plazo 180 dí&s). ' '. •

TsÁNCiONADORES - • - . FORMA INICIACIÓN: O . EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL:.6 M H F T V I A : 5I

PROCEDIMIENTO: S&ncioaador de las infracciones de control de,cambios. •• . • ' • . . • '• . • .
OBJETO:. P^veair y corregir Iss actisaeiones relativas a iasBomiasd© control de cansbios.. ' • •
NORMATIVA: '.Ley 40U979,'de 10 diciembre. R.D. 1392/1993. de 4 de agosto. R.D.1884/1996. de 2 de agosto/ / . • .. ' .:
ÓRGANO:. D,G. tó Tesoro y oíros órganos;previstos en e! artículo 12 de SaLey 40/1979. . • . ' . '•

l 7 S a ^ Í V O r G Í S T I O N HNANCIERA Y CONTRATACIÓN. AD FORMAlNiaACION: r ~ ^ C T O S P E E S U N T O S : D PLAZO TOTAL: '60 D HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Autonzación de inversiones españolas en el exterior. " ' . ' • . . '.'."." • '
OBJETO: Auíonzar cosí caíácíer previo ciertas operaciones de inversión española eo el exterior.
NORMATIVA: R.D.672/I992. de 2 de juSío. Resolución de 7 de julio de 1992.

' ÓRGANO: y D.G. de Política ComeiciaSe Inversiones Exteriores.

H7O340 TIPO: OTROS ' °™~" " ~ ' - . " '" • : FORlSA INICIACIÓN: A ; EFECTOS PRESUNTOS: N P L ^ O TOTAL: (S) FIN'. VIA: No
PROCEDIMIENTO: Precios de bienes y servicios no intervenidos. . • • • • • •
OBJETO: Análisis e infonhadón sobre precioá no intervenidos. • . ' " •
NORMATIVA: Decreto-Ley 12/1973,̂ ^de 30-11 .sobre Medidas Coyuntuiales de Política Económica (BOE de 1-12) Decreto 28-10-77. núm. 2695/77, sobre medidas
rsiaiivas a políticas de precios.
ÓRGANO: Consejo de Ministros y Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, por delegación.

1)70350 TIPO: OTROS = , ' " • ~ ~ " FORMA INICIACIÓN: A EI^CTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (S) RN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Precios Autonzados-de ámbito nacional.
OBJETO: Revisión de los precios. Modificación de las relaciones de precios
NORMATIVA: Decreío-Ley 12/1973 de 30-11 sobre Medidas Coyunturales de Política Económica (BOE 1-121 Excreto 28-10 1977^° 2695/77, sobre medicas relativas a
política depredes. * •
ÓRGANO: Consejo de Ministros y Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, por delegación. -

CI7036O TIPO: GESTIÓN HNANCIERA Y CONTRATAfclONAD FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: í 1) HN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Amorizaciones Operaciones de Crédito (CC.AA.)
OBJETO: Permitir a las CC.AA. el acceso al crédito cuando se trate de operaciones concenadas en el extranjero o supongan recurrir al crédito público.
NORMATIVA: LO. de financiación de las CC.AA. (LOFCA)
ÓRGANO: Consejo de Ministros '

070370 TIPO: GESTIÓN HNANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTQTAL: (1) HN VÍA: No_
PROCEDIMIENTO: Anticipos I.B.I. *
OBJETO: Concesión anticipos l.B.I. por falta de entrega de padrones: v

NORMATIVA: Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada ejercicio.
ÓRGANO: - Dirección Gral. de Coordinación con las Haciendas Temtoriales.-Delegaciones de Economía y Hacienda.

0703S0 TIPO: GESTIÓN HNANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) HN VIA: No "
PROCEDIMIENTO: Autorización operaciones de crédito
OBJETO: Permitir el acceso al crédito público y privado a las CCJ-L. bajo ciertos supuestos. - -
NORMATIVA: Ley Reguladora de las Haciendas Lócales739/1988; de 28 de Diciembre)
ÓRGANO: D. G. Coordinación Hdas. Temtoriales y D.G. Tesoro y Política Financiera.

070390 TIPO: REVISIÓN DE ACTOS FORMA INICIACIÓN: O EíécTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 2 M HN VÍA:
PROCEDIMIENTO: Ejecución sentencias judiciales
OBJETO: Dar cumplimiento al contenido de estas
NORMATIVA: JunsdicciónContencioso-Adminisirativa.
ÓRGANO: El que hubiese dictado el acto o disposición objeto de recurso.

Ó70400 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: í 1) HNVIAtNo
PROCEDIMIENTO: Compensación por beneficios fiscales en tributos locales.
OBJETO: Compensar a la entidad afectada por él beneficio fiscal lasi cantidades dejadas de fjercibir.
NORMATIVA: Ley que, tal como previene el art. 9.2 de la Ley 39/88, establezcan el beneficio y la forma de compensación. Las Leyes que establezcan el beneficio fiscal y la
forma de compensación. ;
ÓRGANO: Ministerio de Economía y Hacienda.

070410 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: Ü PLAZO TOTAL: (1) HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Reducción atenciones en participación tributos del Estado.
OBJETO: MinoniF la éiiantía de reteñí

NORMATIVA: Ley de Presupuestos Generales de Estado de cada año.
ÓRGANO: D.G. de Coordinación Haciendas Territoriales. • • . • " . . '.. . • • t . . . ' , . - .

TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ' F O ^ A INICIACIÓN: I ? Í S c T O s p ^ S U N T O S : D PLAZO TOTAL: (I) • HNVIA:Np.
PROCEDIMIENTO: Concesión de ayudas a las Corporaciones Locales ' ' • v. ' ' . . .

•OBJETO: Dar cmnpliinieiitc a:las previsiones contenidas en las Leygs de Fteupuestos-y Reguladora de'Ia5 Hadendas-Locales.
NORMATIVA: l^y'dePkesupuestosQeneralesddEfstadodec^

' ÓRGANO: • Difscaún General de Coordinación con las Haciendas Temtoriales. . • ' • ' • ' . '' . , :
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©T0430 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARÍA , " : FORMA INIC1ACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS:.N PLAZO TOTAL: ( h H N VIA: No "

PROCEDIMIENTO: Liquidados de la Participación enSos Tribuios del -Estado 'de las Corporaciones Locales.

OBJETO: Aplicar las previsiones contenidas en la Ley 39/1988, de Haciendas Locales y las de Presupuestos Generales del Estado década año

NORMATIVA: L 39/88 de Haciendas Locales y-la dePresupuestos Gírales, del Estado de cada año.

QRGANO: Dirección Gral. de Coordinación conJas Haciendas Territoriales. •

070440 TIPO: GESTIÓN HNANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: I Í F É C T Q S P R E S U N T O S ^ PLAZO TOTAL: 6 M HN-VIA: No

PROCEDIMIENTO: Aprobación de planes de reequilibrio.

OBJETO: Concesión, en su caso, de la-aprobación de los planes de ree quilibrio acmariaí y financiero de Planes de Pensiones prom óvidos al amparo del régimen transitorio de
laLey 8/87, 8-6

NORMATIVA: • Ley 8/1987, 8-6 de regulación de los Planes y Fondos de Pensiones (BOE 9-6). RD 1307/1988, 30-9, por el que se aprueba el Reglamento de Planes y
Fondos de Pensiones (EOE del 2-11).

ÓRGANO: DG de Seguros. Delegación: SG de Planes y Fondos de Pensiones.

070450 TIPO: GESTIÓN HNANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO T O T A L T Ó M B N VÍATNO"

PROCEDIMIENTO: Autorizacióíi previa de Fondos de Pensiones y de Entidades Gestoras de Fondos de Pensiones.

OBJETO: Concesión de la autorización previa para constituir Fondos de Pensiones y Entidades Gestoras de Fondos de Pensiones y sus modificaciones.

NORMATIVA: L 8/1987, 8-6 de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones (BQE 9-6> RD 1307/1988, de 30-9, por el que se aprueba el Reglamento de Planes y
Fondos de Pensiones (BOE2-1 i )

ÓRGANO: DG de Seguros. Delegación: SG de Planes y Fondos de Pensiones (Resolución de 30-1-89 BOE 17-2-1989). .

070460 TIPO: GESTIÓN HNANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Inscripción registra! dé Instituciones y personas relacionadas con los Planes y Fondos de Pensiones regulados por la L 8/87. 8-6

OBJETO: Inscripción en los Registros Administrativos de Fondos de Pensiones, Entidades Gestoras y Depositarías de Fondos de P. y dé Actuarios de Planes y Fondos de
Pensiones

NORMATIVA: L 8/87,8-6 de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones (BOE 9-6) RD 1307/1988,30-9, por el que se aprueba el Reglamento de Planes y Fondos de
Pensiones (BOE del 2-11) - .

ÓRGANO: DG de Seguros Delegación: SG de Planes y Fondos de Pensiones (Resolución de 30-1-89, BOE 17-2-89) •

070470 TIPO: GESTIÓN HNANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Ratificación Plan de Liquidación de Entidades Aseguradoras.

OBJETO: Ratificar el Plan de Liquidación aprobado por los acreedores formulado por la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras.

NORMATIVA: Ley 30/95 de 8-11, de Ordenación y Supervisión del Seguro Privado y RD 2020/1986, de 22-8.

ÓRGANO: Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras.

070480 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) H N VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Intervención en la liquidación de Entidades Aseguradoras, Gestoras, Fondos de Pensiones y Terminación de Planes de Pensiones.

OBJETO: Controlar la liquidación de una entidad aseguradorapor encontrarse incursa en alguna de las situaciones previstas en Ley a tales electos.

NORMATIVA: Ley 30/1995 de 8-11, de Ordenación y Supervisión del Seguro Privado. Regl.de Ordenación del Seguro Privado de 1-8 (RD 1348/85) y Ley 8/87, de 8-6, de
Regulación de los Planes y fondos de Pensiones.

ÓRGANO: DGdeSeguros.

070490 TIPO: SANCIONADORES ~ ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 12 M HN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Sancionador de Entidades aseguradoras. Fondos de Pensiones, Gestoras y personas indicadas en ei art. 35 Ley 8/87.

OBJETO: Imposición de Sanciones a Entidades Aseguradoras y Profesionales del Sector Seguros por comisión de inítaccione de la normativa aseguradora.

NORMATIVA: Ley 30/1995, de 8-11de Ordenación y Supervisión del Seguro Privado y Capítulo IX de la Ley 8/87 de 8-6.

ÓRGANO: DGdeSeguros. . - . . . . - .

070500 TIPO: GESTIÓN HNANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M H N V ¡ A : N o

PROCEDIMIENTO: Asunción de liquidación de Entidad por la CLEA.

-OBJETO: Que la Comisión Liquidadora de Entidades aseguradoras asuma la liquidación deestas una vez acordada la disolución.

NORMATIVA: Ley 30/1995 de 8-11 de Ordenación y Supervisión del Seguro Privado y RD 2020/1986. de 22-8.

ÓRGANO: La entidad disuelea acepta que la CLEA asuma su liquidación. La Dirección General de Seguros. La intervención del Estado.

070510 TIPO: OTROS - • " ^ FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: :Si

PROCEDIMIENTO: Revocación de la autorización administrativa de Entidades Aseguradoras.

OBJETO: Tramitación de la revocación de la autorización administrativa para el ejercicio de la actividad aseguradora. Esta revocación puede ser de todos los ramos o
solamente de alguno de ellos.

NORMATIVA: Ley 30/1995 de 8 de noviembre de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados. Reglamento de Ordenación del Seguro Privado (Real Decreto •
1348/1985, de 1 de agosto).

ÓRGANO: Ministro de Economía y Hacienda

070520 TIPO: GESTIÓN HNANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Medidas cautelares de Entidades Aseguradoras, Gestoras y Fondos de Pensiones.

OBJETO: Imposición de medidas cautelares a entidades aseguradoras.

NORMATIVA: Ley 30/1995 de 8-11 de Ordenación y Supervisión del Seguro Privado, Reglamento de Ordenación del Seguro Privado de 1-8 (RD 1348/85) y Ley 8/87. de
8-6 de Regulación dé los Planes y Fondos de Pensiones

ÓRGANO: Dirección General de Seguros f

"070Í30 TIPO: GESTIÓN HNANCIERA. Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1•) FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Inspección de entidades aseguradoras y de los fondos y planes de pensiones y sus entidades gestoras.

OBJETO: Determinación de la situación legal, técnica y Económico Financiera de las entidades aseguradoras.

NORMATIVA: . Ley 30/1995 de 8-11 de Ordenación y Supervisión del Seguro privado y Regía, de Ordenación del Seg. Privado de 1-8 (RD 1348/85). Ley 8/87, de 8-6, .de
Regulación de los Planes y Fondos-dé Pensiones y su Reglamentadle 30-9 (RD'1307/1988).- • , . '

'•ÓRGANO: -Dirección 'General de Seguros. . . , • . . . ' . • • . •. •
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®?©§4© UPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN.ÁD FORMA INICIACIÓN:! EFECTOS PRESUNTOS: D /PLAZO TOTAL:'3 M FSN VIA: Ho

PROCEDIMIENTO: Concesión Diploma de Mediador de Seguios Titulado. • '' •
OBJETÓ: Obte Ja titulación necesaria para solicitar Sa ausorizaeión para ejercer la actividad de conedutóá'.dé-seguios. •
NORMATIVA: Ley 9/1992 de 30-4 de Mediación de Seguros Privados. Ley 30/1995 de 30-11- de Ordenación y Supervisión de ios Seguros Privados.
ÓRGANO: D.G. de Seguros. S.G. de Ordenación del M. de S. y

©705S0 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: i EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M .FIN'VIA: No
PROCEDIMIENTO: Autorización para ejercer la actividad de Correduría de Seguros.
OBJETO: Autorizar para ejercer la actividad de correduría de seguros con la consiguiente inscripción de ¡os Registros correspondientes.
NORMATIVA: Ley 9/1992 de 30-4 de Mediación en Seguros Privados. Ley 30/1995 de 30-¡1 de Ordenación y Supervisión dé los Seguros Privados.
ÓRGANO: Titular: D.G. de Seguros. Delegación: S.G. de Ordenación del M. de S.

070560 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Homologación de cursos para la obtención del Diploma de "Mediador de Seguros"
OBJETO: Conceder homolagación de curso de Mediadores de Seguros Titulados
NORMATIVA: Ley 9/1992 de 30-4 de Mediación en Seguros Privados. Ley 30/1995 de 8-1 i de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.
ÓRGANO: M° de Economía y Hacienda. D.G. de Seguros. S.G. de Ordenación del M. de S

©70570 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Control previo de la documentación de las operaciones de seguro.
OBJETO: Control previo de la documentación de las operaciones de seguro.
NORMATIVA: Ley 30/1995 de 8-11 de Ordena.y Supervisión de los Seguros PrivadOs.Reglam.de Ordenaaón del Seguro Privado de l-8-85.Ley 10/70 de 4-7 por la que se
modiñca el Régi.de Seguro de Crédito a la Export. Orden de 19-4-91, por la que se determinan los riesgos de comercio exterior e internacional cuya cobertura puede asumir ei
Estado.
ÓRGANO: M° de Economía y Hacienda que ejerce sus competencias a través de la S. G. de Ordenación del M. de S. y de la S.G. Planes y Fondos de Pensiones en cuanto a
contratos colectivos de vida. .

070580 TIPO: OTROS ~ FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Acceso a los registros adminitrativos especiales de entidades aseguradoras y de altos cargos.
OBJETO: Publicidad registra] de entidades aseguradoras y de sus altos cargos.
NORMATIVA: Ley 30/1995 de 8 de noviembre de Ordenación y supervisión de los Seguros Privados. Reglamento de Ordenación del Seguro Privado (Real Decreto
1348/1985 d e l de agosto).
ÓRGANO: Dirección General de Seguros.

070590 TIPO: AUTORIZACIONES "~~ . F O R M A I N I C I A C I Ó N : 1 E F E C T O S P R E S U N T O S : D P L A Z O T O T A L : (1 ) FIN V Í A : Si
P R O C E D I M I E N T O : Autorización/denegación de operaciones d e fusión transformación: esc is ión y ces iones de cartera. .
OBJETO: Supervis ión d é t o d o s es tos procesos societarios. •
N O R M A T I V A : L e y 3 0 / 1 9 9 5 de 8 d e noviembre de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados. Reglamento de Ordenación del Seguro Privado (Real Decreto
1348/1985 de 1 de agosto).
ÓRGANO: Ministro de Economía y Hacienda

070600 TIPO: AUTORIZACIONES " "~~~ ' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorizaciones/denegaciones a nuevas entidades de seguros y ramos de seguro.
OBJETO: Tramitación de solicitudes de autorización para acceder a la actividad aseguradora y para ampliar la autorización inicial.
NORMATIVA: Ley 30/1995, de 8 de noviembre de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados. Reglamento de Ordenación del Seguro Privado (Real Decreto
1348/1985, de 1 de agosto),
ÓRGANO: Ministro de Economía y Hacienda

070610 TIPO: OTROS ~ ""~"~~ ~ " FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Modificaciones estatutarias. • . *
OBJETO: Calificación de la legalidad de las modificaciones estatutarias. .
NORMATIVA: Ley 30/1995, de 8 de noviembre de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados. Reglamento de Ordenación del Seguro Privado (Real Decreto
1348/1985).
ÓRGANO: Dirección General de Seguros.

070620 TIPO: OTROS ~ ~ ~ . . . ' "~~~~" FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS. E PLAZO TOTAL: (1) FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Disolución de entidades aseguradoras
OBJETO: Control y seguimiento de los procesos de disolución y liquidación de las entidades aseguradoras, y en su caso adopción del acuerdo de disolución.
NORMATIVA: Ley 30/1995, de 8 de noviembre de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados. Reglamento de Ordenación del Seguro Privado (Real Decreto
1348/1985 de 1 de agosto).
ÓRGANO: Ministro de Economía y Hacienda.

070630 TIPO: JlEVISION DE ACTOS ------------- FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 15 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Reclamación derivada del incumplimiento de contratos de seguros.
OBJETO: Verificar si las entidades aseguradoras han incumplido la Ley del Contrato del Seguro como acto previo al procedimiento sancionador.
NORMATIVA: Ley 30/1995 de 8 de noviembre de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados. Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro. Reglamento de
Ordenación del Seguro Privado, aprobado por Real Decreto 1348/1985, de 1 de agosto).
ÓRGANO: Director General de Seguros. . . ,

070640 TIPO: SANCIÓN ADORES " ~ FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 6 M HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Infracción ádministrátiva. Sancionar las obligaciones legales en materia de estadísticas para fines estatales.
OBJETO: Sancionar de las obligaciones legales en materia de estadísticas para fines estatales.
NORMATIVA: Ley 12/1989 de 9 de Mayo de la Función Estadística Pública (BOE del ¡1).RD ¡572/93de 10-9 que se aprueba el Regl.de procedim. administrativo
sancionador de las infracciones por incumplimiento de las obligaciones establ. en la Ley de Función Estadística Pública (BOÉ 6-10)
ÓRGANO: El titular de la potestad sancion&dora es el Instituto Nacional de Estadística a través de su Presidente.
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©7@é5§ TITO: AUTORIZACIONES . V . .. FORMA INICIACIÓN: I. R E C T O S PRESUNTOS: D . PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Autorización pam la eoastimcién ds Sociedades Gestoras de .Instituciones de Inversión Colectiva. . ;

OBJETO:. ' Autoiiz. la a e a d ó n de sociedades gestoras ¿ s isstitudcsKes de inversión .colectiva. " • • • .

'NORMATIVA: A I L 8.3. Ley 46/19S4 de 26-12 'de Instituciones de.inversión Colectiva. ÍBOE 2742-84); An.9.1b).-RD 1393/90 de 2-11 de Inaniciones de Inversión

Colectiva (BOE.de 16-11-90). . : ' •

ÓRGANO: Comisién'Nacional de M e r e j o de Valores (CN.M.V.). .

070660 TIPO:..GESTION FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: í EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL:.3.-M.-HN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Autorización para financiaciónexterior. ' • • . . • : " •

OBJETO: Auto, acuerdos encaminados a obteaer ñnaciadon ext.por par te de organismos, entidades y empissas publicas de cualquier natur:y por las entid,privadas que

requieran aval del Estad J

NORMATIVA: O.M. de 26 de diciembre de 1967, O.M. de 2 de maneo de 1988 por la que se delega la competencia en el Director General de! Tesoro y política Financiera.

ÓRGANO: Disección General del Tesoro y Política Finasiciem(D.GX y P.F.).

©70670 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD F O R M A Ü S E l A a O N : A ¡EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: ( I ) F íNV¡A:No

PROCEDIMIENTO:^ Pago de capitales Deuda Pública:

OBJETO: Pago de facturaspor reembolso del principal de Osuda Pública. .

NORMATIVA: RDLegis . 1091/88,23-9 apnieb.Texto refundido de la Ley Gral Presupisestaria ÍBOE 29-9-88). D. 15-2-52 (BOE-23-3-52). RD 1206/85. 17.-7-85 sobre
nor.pago intere.y capit.(BOE 23-7-85).-OM 19-7-85 ÍBOE del 23-7). RD 505/87, 3-4 creac de un sist.de anotaciones en cuenta (BOE 14-4-87). OM 19-5-87 (BOE 20-51.. RD
116/92, ¡4-2, represent.de valores por medio de anotac. en c tay compens.y liq. operaciones burssMBOE 20-2-92). O ^ 26-1 i-93 (BOE 2-12). OO.MM. 1.-2-96 ÍBOE 8-2),

ÓRGANO: Dirección Gnu. del Tesoro y Política Financiera (D.G.T. y P.F.).

©70680 TIPO: GESTIÓN HNANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: A E F Í C T O S P R E S U N t ^ i ' ' Í T W L A Z O tÓTAL: i 1) FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Pago de intereses de Deuda Pública.

OBJETO: Pago de facturas de intereses de Deuda Pública.

NORMATIVA: RD U g i s . 1091/88.23-9 por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley Gral. Presupuestaria (BOE 29-9-88) D. de 15-2-52 (BOE 23-3-52). RD
1206/85 de 17-7-85 sobre normas para el pago de intereses y capitales ÍBOE 23-7-85). OM de ¡9-7-85 (BOE 23-7-85). RD 505/8? ée 3-4. sobre creación de un sistema de
anotaciones en eta. (BOE 14-4-87). OM de 19-5-87 (BOE 20-5). RD 1285/91, de 2-8. proa pago no residentes (BOE 9-8). RD 1 AWl. 14-2 sobre repres. de valores por medio
de anotaciones en cuenta y compensación y liq. operaciones bursátiles (BOE 20-2-92). OM 26-11-93 (BOE 2-12-93) y OO.MM. i 2-96 (BOE 8-2).

ÓRGANO: D . G . T . y P P . • .

070690 TIPO: GESTIÓN HNANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) H N VIA: No

PROCEDIMIENTO: Autorización de la apertura de cuentas de pagos.

OBJETO: Autorizarla apertura de cuentas para la realización de pagos a justificar. Anticipos de caja fija o nóminas: /

NORMA11VA: Art. 119 del RD Legislativo 1091/88 de 23-9 por el que aprueba el texto refundido de la Ley Gral. Presupuestaria (BOE 16-11-88). Art. 5.2 del R.D. 640/87,
de 8-5^sobre Rég. de pagos librados "a justificar" (BOE 21-5-87). Art. 4 .2de lRD 725/89, de 16-6, sobre regulación de anticipos de Caja fija (BOE 24-6-89).

ÓRGANO: Ministerio de Economía y Hacienda ;

Ó70700 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA "" FORMA INICIACIÓN: I R E C T O S PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) -FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Autorización de cuentas de recaudación no tributaria.

OBJETO: Autorizar la apertura de cuentas del servicio de caja efe las Delegaciones de E.H. y cuentas restringidas de recaudación de ingresos no tributarios.

NORMATIVA: Arts. 119 y 11 del RD Legisl. 1091/88 de 23-9 por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley Gral, Presupuestaria (BOE 16-11-88), Ans. 8.2; 8.3 y 8.4
del RD 1684/90 de 20-12. Reglamento Gral. de Recaudación (BOE 3-1-91).

ÓRGANO: DGTPF

070710 TIPO. GESTIÓN HNANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: ( I ) H N VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Canje. Conversión y recuponamiento dé la Deuda Pública

OBJETO: Autorizar el canje, conversión o el recuponamiento de la Deuda Pública. * '

NORMATIVA: RD Legis. 1091/88 de 23r9 por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley Gral. Prespuestaria (BOE 29-9-88).

ÓRGANO: D.G.T. y P.F. y Banco de España

070720.TIPO: GESTIÓN HNANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INíCIACiOÑTo EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) H N VÍA: N o "

PROCEDIMIENTO: Reembolso de intereses y capitales de préstamos y créditos.

OBJETO; Reembolsar a su vencimiento los intereses pactados así como ios capitales señalados según contrato de los préstamos y créditos asumidos por el Estado,

NORMATIVA: Leyes de Presupuestos en las que se han asumido deudas por el Estado y los contratos de préstamo o crédito.

ÓRGANO: D.G.T. y P.F.

070730 TIPO: GESTIÓN HNANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) H N VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Reintegró al Tesoro de los pagarés^prescritos y no reembolsados

OBJETO: Reintegro de los pagares del Tesoro de distintas emisiones no reembolsadas por el Banco de España.

NORMATIVA: RDLegis. 1091/88,23-9 que aprueba el Texto reftmd. Ley Gral. Presupuestaria (BOE 29-9-88). RD 1206/85,17-7-85, sobre normas para el pago de
intereses y capitales (BOE 23-7-85). OM de 15-7-75 (BOE 25-7-75). OM de 19-7-85 (BOE 23-7-85). OO.MM. de 1-2-96 (BOE 8-2-96).

ÓRGANO: D^G.T. y P.F.

07074© TIPO: GESTIÓN HNANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: 0 E I ^ C T O S PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) H N VIA: No

PROCEDIMIENTO: Amortización de Letras del Tesoro.

OBJETO: Reembolso del nominal amortizado al vencimiento de cada emisión deJefras del Tesoro.

NORMATIVA: RD Legis. 1091/88 de 23-9 por el que se apmebael Texto refundido de la Ley Gral. Presupuestaria (BOE 29-9-88). RD ¡206/85 de 17-7.-1985 sobre noiroas
para el pago de intereses^^ capitales (BOE 23-7-85). OM de 19-7-85 (BOE 23-7-85). OM.de ¡1-6-87 (BOE 13-6-87).

ÓRGANO: D.G.T.yP.F.

0707SO TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CO^JTRATACION AD FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO. TOTAL: ( I ) FIN VIA: No v"

PROCEDIMIENTO: Reembolsos de intereses de títulos nominativos de deuda perpetua.

OBJETO: El pago a vencimiento y por transferencia directa-delos mtereses délas i ^ " •

NORMATIVA:' • RD Legis. ¡091/88, 23-^9 por el que se apruebael Texto, refundido úel& Ley ¿ ra l . Presupuesiaiia (BOE 29-9-88), D. 1335/74 de 25-12.(BOE 22-5-74).

ÓRGANO: D.G.T.yP.R • ' • . . : •' " ' . Y . . ' . . ' '• . .. •'
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070760 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN. AD - .FORMA INICIACIÓN: I • •" RECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3/M FIN VIA: No
PROCEDIMÍENTQ: Conversión y'.canje'de la Deqda Perpetúa Interior y Exterior al 4%. • •• ' . •
OBJETO: Transformar unos títulos en otros de'Deuda Perpetua de acuerdo ccm su ndrmatiya. . . . . • . . - . . . . . - •
NORMATIVA: D. 1335/74de25-12(BOE22-5-74), OM DE22-5-74 (BOE28-5-74). Deer. 3097/73de23-11 (BOE 12-12-73). OM de 12-12-73 íBOE 13-12-73»
ÓRGANO: D.G.T .yP .F . • ' . _ • - • -: • • • .

070774 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS:. D PLAZO TOTAL: í 1) FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Abono de los Cupones pagados por e! Banco de España de la Deuda Perpetua Exterior .' ' •
OBJETO: Pagar al Banco de España los importes anticipados en libras por intereses de la Deuda Perpetua Exterior al 49r
NORMATIVA: Ley de 29 de siiayo de 1882 Decreto 3097/73 de 23de noviembre y OM de 12 de diciembre de 1973
ÓRGANO: Oficina delegada del Banco de España en Gran Bretaña haciendo las funciones de la Dirección General de Tesoro y Política Financiera (Suhdireccsón General de

'Deuda Pública) . •• - - . . , : .

©707S0 UPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Expedición de duplicados de títulos de Deuda Pública.
OBJETO: Expedición de duplicados de títulos de Deuda Pública por deterioro o extravío del original
NORMATIVA: Art.105 del RD.Ugis. 1091/88. de 23 de Septiembre, por el que se aprueba el Texto Refund. de la Ley Gral. Presupuestaria (BOE n° 234 de 29-9-88).
Código de Comercio, art. 548 y siguientes. R.O de 17-4-1913. O.M. de 27-10-64, sobre procedimiento administrativo para los casos de extravio o destrucción de cupones o
títulos de la Deuda Publica (BOE 27-11-64). Resolución de 29-7-83.
ÓRGANO: D.G.T. y P.F.. y Jusücia Ordinaria. * . . • •

©70790 TIPO: GESTIÓN HNANQBRA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: (1) FÍN VÍA:
. PROCEDIMIENTO: Emisión de duplicado por deterioro o extravío del original
OBJETO: Emisión déduplicado por deterioró o exstravío del original Extravio de ütulos o cupones por ios particulares . «
NORMATIVA: Código de Comoicio'Art. 548 y siguientes Sentencia Judicial firme
ÓRGANO: D.G. Tesoro y P. Financiara.

070800 TIPO: GESTIÓN FINANCIE^TCONTRATACION AD FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS D PLAZO TOTAL: 1 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Rehabilitación derechos de Deuda Pública.
OBJETO: Rehabilitación dé títulos prescritos de Deuda Pública. •
NORMATIVA: RDLegis. 1091/88 de 23-9 por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley Gral. Presupuestaria (BOE 29-9-88).
Ó R G A N O : D . G . T . y P . F . ... - , ". . ' • • ; • -. . ' • . •

©70810 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS. D PLAZO TOTAL: 15 D FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Autorización modelos dé contrato de cuentas y depósitos financieros.
OBJETO: Autorizar los modelos de estas cuentas que quieran comercializar las entidades financieras. .
NORMATIVA: OM de 7-7-89 que regula las cuentas financieras relativas a la Deuda anotada (BOE 8-7-89), modificada por OM de 11-12-89 (BOE 14-12-89). Art. 57 á)
del RD 537/94 de 14-4.
ÓRGANO: D G . T y P F .

070820 TIPO: AUTORIZACIONES ~" " " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) HN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Otorgamiento condición de entidad gestora o titular de cuentas en la central de anotaciones .
OBJETO: Autorizar a una entidad financiera a ser titular de cuentas o entidad Gestora del Mercado de Deuda Pública en anotaciones
NORMATIVA: Ley 24,1988, de 28 de Julio, del Mercado de Valores RD 505/1987. de 3 de abril, por el que se dispone la creación de un sistema de anotaciones en cuenta
para la deuda del estado RD 1099/91 de 21-6, que modifica antenorRD 505/1987 RD 1009/1991
ÓRGANO: Banco de España

070830 TIPO: AUTORIZACIONES > ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorización/Revocación de titulares de cuenta y entidades gestoras de anotaciones.
OBJETO: Autorizar/revocar la condición de titular de cuenta y de Entidad Gestora de Anotaciones de Deuda del Estado.
NORMATIVA: Art. 4 y 6.2 a) R.D. 505/1987. de 3 de abril del sistema de anotaciones en cuenta para Deuda del Estado ÍBOE 14-4). R.D. 1009/91, de 21 de junio (BOE 27-
6), O.M. 19-5-87 (BOE 20-5), O.M. 31-10-91 (BOE 8-11) y O.M 9-5-95 (BOE 15-5). Art. 58 de la Ley del Mercado de Valores.
ÓRGANO; Ministro de Economía y Hacienda.

070840 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Convenios de comercialización de Fondtesoros.
OBJETO: Suscribir con sociedades gestoras de; instituciones;de inversión colectiva convenios para comerciatizar Fondtesoros •
NORMATIVA: O. de 7-6-90 sobre convenios de colaboración relativos á Fondos de Inversión en Deuda del Estado (BOE 13-6-90), modificada parcialmente por las Ordenes
de 25-1-94 (BOE 28-1-94), 7-12794 (BOE 14-12-94) y 16-1-97 (BOE ¡8-1-97). :

ÓRGANO: D.G.T. y P.F.

©70SS0 TIPO: AUTORIZACIONES - — — — poRMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorización de absorciones, fiisiones y escisiones.
OBJETO: Autorizar las absorciones y fusiones entre bancos privados y c|ey entre cajas de ahorros y cooperativas de crédito.
NORMATIVA: Art.45.c) de la L.deOrdBancaria.31-12-1946 (Red.dadapor laD.A. 3a delaL.26/1988). L. 13/89.de 26-5, Art.10deCoop.de Crédito (BOE de 31-5-
89).L.31/85,2-8 de reg.de las normas bás.sobre órganos rectores de las Cajas de A. ÍBOE de 9-8-85). RD 1838/75 de 3-7,sobre creac.de Cajas deÁ.y distrib.de beneflíquidós de
estas entidades (BOE de i 1-8-75). RD 596/88,27-5 de modif..RD 798/86 desarrollo parcial de la Ley 13/85 dereg.de normas bás.de Org.réctores de ¡as Cajas de A.íBOE 14-6-
88V.RD 84/93.22-1 aprueb.el Reg.desarrollo Ley 13/89,26-5 Coop.crédito, Aíts.3I y 31 BOE 19-2-93).
ÓRGANO: Ministro de Economía y Hacienda.

070Í60 TIPO: AUTORIZACIONES - FORMA INICIACIÓN: I •' .EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorización para la modificación de Estatuios. .. ' . . • . • . ^
OBJETO: Autorizar la modificación de ¡os estatutos de los bancos, entidades de crédito de ámbito opgratiyo iimitado y cooperativas de crédito.
NORMATIVA: RD 1245/95 de 14-7. Art. 8,• • Plazo de' Resolución: 2 meses. R.D. 791/1989, Art. 1 en relación con el art. 1.4. del RD 1144/88. * Plazo de Resolución: 3
nieses. RD 84/1993 An. 1A * Plazo de resolución: 3-meses. • . " • .

.ÓRGANO: Ministro de Economía y Hacienda. . 's • • .
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• mmi® UPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I .EFECTOS PRESUNTOS:.D PLAZO TOTAL:-3 M HN VIA:
PROCEDIMIENTO: Verificación previa para la admisión de valores a negociado®
OBJETO: Verificar los requisitos de admisión a negociación en ñamados secundarios ©ñeiaSes
NORMATIVA: Art. 32 de la Ley del Mercado de Valores y Reglamento de Bolsas
ÓRGANO: Comisión Nacional de Mercado de Valores (C.N.M.V.). . .

070880 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Exclusión de negociación de valores. .
OBJETO: Exclusión de la negociación de valores en mnercados secúndanos.
NORMATIVA: Ley 24/1988. Art. 34 de 28 de julio. Art. 12.2 e)RX>. 726/1989, de 23 de junio. Art. 7 RD. 1197/1991 de 26 de julio.
ÓRGANO: CN.M.V. ^ - . -". ' ; , ' • ' : / . ' '

07089Ó TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M HN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorización para la creación de Fondos de Inversión.
OBJETO: Autorizar la creación de Fondos de Inversión (HM;HAMM,Fn)
NORMATIVA: Art. 8 Ley 46/1984 de 26-12, de Instituciones de Inversión ColectivaBOÉ 27-12-84. Art. 9 RD 1393/1990 de 2-11IIC por el que se aprueba el Regí, de la
Ley de IIC BOE de 16-11-90.
ÓRGANO: Ministro de Economía y Hacienda.

070900 TIPO: AUTORIZACIONES ~" " FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M HN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorización para la creación de sociedades de inversión.
OBJETO: Autorizar la creación de sociedades de inversión mobiliario (SIM, SIMCAV Y SU)
NORMATIVA: Art. 8,Ley 46/84 de 26-12 de IIC, BOE27-12-84. Art.9, RD 1393/90.de 2-11 por el que se aprueba el Rgto.de la Ley de IIC, BOE de 16-11-90.
ÓRGANO: Ministro de Economía y Hacienda.

070910 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3-6 M HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorización de sociedades y agencias de valores.
OBJETO: Autorizar la creación de Sociedades y Agencias de Valores *
NORMATIVA: Ley Mercado de Valores, Art. 62. RD 276/1989, Art. 1 a 4.
ÓRGANO: Ministro de Economía y Hacienda. •

070920 TIPO: AUTORIZACIONES ~ """ \ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 15 D HN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorización de emisiones.
OBJETO: Autorizar la emisión de ciertos valores. :

NORMATIVA: Art. 25, ley 24/88de 28-7-88 del Mercado de Valores, BOE de 29-7-88. Art. 3o OM 14-11-89, BOE de 29-7-88,
ÓRGANO: Ministro de Economía y Hacienda.

070930 TIPO: AUTORIZACIONES ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 15 D HN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorización de OPAS.
OBJETO: Autorizar las ofertas públicas de adquisicón de acciones, de sus modificaciones y de ofertas competidoras.
NORMATIVA: Ley 24/1988, de28-7 Art. 60. Art. 17.3 R.D. 1197/1991, de 26 de julio sobre ofertas públicas de adquisición de valores.
ÓRGANO: C.N.M.V.

070940 TIPO: GESTIÓN HNANCEERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZOTOTAL: 3 M FINVIA:Si
PROCEDIMIENTO: Autorización del uso de logotipos de Deuda Pública.
OBJETO: Autorizar el uso por las Sociedades Gestoras de Fondtesoro de los elementos de comunicación del Tesoro Público.
NORMATIVA: Orden del Minist. de Economía y H. de 25-1 -94 por la que se modifica la Orden de 7-6-90, sobre Convenios de Colaboración relativos a Fondos de Inversión
de Deuda del Estado (BOE n° 24. de 28-1-94).
ÓRGANO: D.G.T y P.F

070960 TIPO: RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y EXPROP FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 360 D HN VÍA: No
PROCEDÍMEENTO: Recuperación bienes posesión en vía administrativa
OBJETO: Recuperación de la posesión indebidamente perdida de inmuebles patrimoniales
NORMATIVA: Ley del Patrimonio del Estado Reglamento de Patrimonio del Estado (art. 8 al 15).
ÓRGANO: Delegado Provincial de Economía y Hacienda

070970 TIPO: GESTIÓN HNANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) HNVIA:Si
PROCEDIMIENTO: Contratación de arrendamiento inmueble por gestión directa
OBJETO: Contrato de arrendamiento a favor del Estado
NORMATIVA: Ley 29/94, de 24 de noviembre, de arrendamientos urbanos. Ley y Reglamento Patrimonio del Estado. D. 1022/64, de 15 de abril y D. 3588/64, de 5 de
noviembre.
ÓRGANO: Departamento Ministerial interesado se dirige al Ministerio de Economía y Hacienda tramitando el expedienté la Dirección General del Patrimonio del Estado.

070980 TIPO: OTROS ~ FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) HN VÍA: Si
PROOEDIMIENTO: Sucesión Abintestato en favor del Estado
OBJETO: Administración y liquidación de abintestatos en favor del Estado
NORMATIVA: Árt. 956 y siguientes del Código Civil Decreto 2091/71, de 13 de agosto, sobre régimen administrativo de la sucesión abintestato en favor del Estado.
ÓRGANO: Delegación Provincial de Economía y Hacienda

070990 TIPO: GESTIÓN HNANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN! O. EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) HN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Saldos en metálico y ooros bienes muebles abandonados
OBJETO: Adjudicación al Estado de metálico,valores y alhajas abandonados en Entidades Financieras
NORMATIVA: Real Decreto-Ley de 24-1-1928 Art. 29.2 Ley General Presupuestaria Orden 6-6'l%8 (BOE 12*648) y Orden' 13-3-1972 ÍBOE 21-3-72) olódifirada por
orden 30-5-1984 (BOE 15-6-84). '• • .
ORQANO: ''Tramitación expediente Delegaciones Provinciales de Economía y .Hadencb:Resplución expediente: í>iréccióa Generé •••
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§71i©§ UTO: R E S r o N S A B E J D A P PATRIMONIAL Y EXPROP FORMA INICIACIÓN: A'. EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: í! > ' FIN VIA: Si .

• PROCEDIMIENTO: Deslindes Adimnistrativos • " . • . . . " - '" .

OBJETO: Deslinde y amojonaii^nio'.de Fincas del Estado; • ••

NORMATIVA: Patrimonio úú Estado Ait. 32 a 47 del Regí, del P. del Estado'y las previstas en normas espgeiales para cienos bienes dei dominio público (costas, montes.

etc.). ' . . ' • • . ' •• .-• . • : ' .

ÓRGANO: Departamento ministerial interesado. • • . • « . " • . ' ,.

§71010 TIPO: OTROS ~ ~" . FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS -PRESUNTOS: PLAZO TOTAL: i I > FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Investigación de bienes yderechos que se presumen patrimoniales del Estado

OBJETO: Investiga la situación juridica de bienes y derechos cuya propiedad del Estado no consta, pero pueden presumirse patrimoniales

NORMATIVA: .Ley del Patrimonio del Estado Decreto 1022/1964,de ¡5 de abril (Art. 9 a 12) Reglamento para la aplicación de la Ley patrimonio del Estado Decreto
3588/1964 de 5 de noviembre (Art. 16 a 31) Legislación Hipotecaria y del Registro Mercantil Reglamento del Patrimonio del Estado (Art. 16 a 31) Ley de hallazgos y
salvamento máritímo ,

ÓRGANO: Distinguimos: A) El ejercicio de la acción investigadora (Art. 17 RPE) 1. De oficio por la Dirección General del Patrimonio del Estado o bien a propuesta de las
Secciones de pammonio de las Delegaciones de Economía y Hacienda.8 2. Por denuncia de los

071020 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL (1 > FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Venta en subasta de bienes inmuebles

OBJETO: Enajenación de bienes irtmiseblés en publica subasta -

NORMATIVA: Ley del Patrimonio del Estado (Decreto 1022/64 de 15 abril) Reglamento para la aplicación de la Ley del Patrimonio del Estado íDecreto 3588/64 de 5
noviembre)

ÓRGANO: Orden Ministerial de delegación de competencias en materia de gestión patrimonial 16-12-96 (BOE. 21-12-96).

071030 TIPO: GEST!ON FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Venta directa bienes inmuebles patrimoniales

OBJETO: Enajenación de bienes inmuebles directamente a los interesados

NORMATIVA: Ley del Patrimonio del Estado (D 1022/64,15-4) Reglamento para la aplicación de la Ley del Patrimonio del Estado (D 3588/64.5-11 >

ÓRGANO: Orden Ministerial de delegación de competencias en materia de gestión patrimonial 16-12-96 (BOE 21 -12-96).

0.71040 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (I) FIN VIA:

PROCEDIMIENTO: Adquisición de bienes inmuebles por Organismos Autónomos

OBJETO: Adquisición de inmuebles por Organismos Autónomos

NORMATIVA: Ley 6/97, de 14 de abril, Ley de Organización y Funcionamiento de la Organización General del Estado y Ley de Entidades Estatales Autónomas de 26-12-
1958 en lo que no esté derogada.

ÓRGANO: El Organismo Autónomo interesado, a través del Departamento Ministerial del que depende.

©7ltéo TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Adquisición de bienes inmuebles por concurso. -

OBJETO: Adquisición de bienes inmuebles por Concurso. * .

NORMATIVA: Ley 30/92, de 26 de noviembre. Ley 6/1997, de 14 de abril. Orden Ministerial de delegación de competencias en materia de gestión patrimonial de 16-12-96
(BOE. 21-12-96). Texto Articulado de la Ley de Patrimonio del Estado.

ÓRGANO: Dirección General del Patrimonio del Estado, a propuesta del Departamento interesado en la adquisición.

071060 TIPO: OTROS ~ •••-.^ :•;.••• ~ " " FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Donación de inmuebles al Estado.

OBJETO: Donación de Inmuebles al Estado.

NORMATIVA: Texto Articulado de la Ley de Patrimonio del Estado.

ÓRGANO: El Ministro interesado en utilizar el bien inmueble objeto de donación, solicita del Ministerio de Economía y Hacienda la captación de la donación, iniciando la
tramitación la Dirección General del Patrimonio del Estado.

071070 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Adquisición de bienes inmuebles en el exterior

OBJETO: Adquisición de bienes inmuebles en el exterior

NORMATIVA: Patrimonio del Estado (Texto articulado, D 1022/64 de 11-4- Disposición de Excepción Primera). Decreto 2926/65 (art. 4o y 5o).

ÓRGANO: Cualquier Ministerio canalizando la petición a través del Ministerio de Asuntos Exteriores.

071080 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: O ERECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (I) FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Adquisición directa de bienes inmuebles

OBJETO: Adquisición de bienes inmuebles.

NORMATIVA: Texto Articulado y Reglamento de Patrimonio del Estado.

ÓRGANO: El Ministerio interesado en el uso del bien inmueble a adquirir, que solicita del Ministerio de Economía y Hacienda, Dirección General del Patrimonio del Estado
Ja tramitación del expediente. -

071090 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Promoción en la carrera Administrativa

OBJETO: Curso de preparación para el acceso al cuerpo superior de inspector de finanzas del Estado (opositores de promoción interna). Tercer ejercicio de la oposición.

NORMATIVA: Resolución anual de la Subsecretaría del M° de Economía y Hacienda y del Director de la Agencia Estatal Admón. Tributaria.

ÓRGANO: Subsecretario del M. de Economía y Hacienda y Director de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT).

©71100 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: ( i ) FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Promoción en la carreta administrativa

OBJETO: Curso de preparación para el acceso al cuerpo de Gestión de la Hacienda Publica

NORMATIVA: Ley 30/1984, de 2 de agosto, Att. 22 Fomento de la promoción interna Resolución anual de la escuela de la Hacienda Pública.

ÓRGANO: D.G. Instituto de Estudios Fiscales. ' • . '
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07U10 UPO. SUBVENaONES Y AYUDAS . FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: D • PLAZO TOTAL: SO D HN VIA: No •
PROCEDIMIENTO: FormasiÓE Inspectoresde Finanzas en prácticas. # . • . • ' ' . . ' ' .
OBJETO: Concesión de Becas para completar la formados de u ^ ; . . ' • " . • ; ..'•'
NORMATIVA: Convenio entré la Secretaría de E. de Hacienda y las Universidades de' Valencia.' Santiago de C; La Corana, Alcalá de :H.(Madrid). Vsdladolid y Resolución
del Director del Instituto de Estudios Fiscales . ' • ' . • ... • . ' • • . . ' • • • ' . '
ÓRGANO: D.G. Instituto de Estudios Fiscales.

07112D TIPO:-SUBVENCIONES Y AYUDAS ' " FORMA INICIACIÓN: I ETOCTOS PRESUNTOS:.D PLAZO TOTAL: 15 D FIN VIA: No •

PROCEDIMIENTO: Estudio de idiomas en el extranjero. .
OBJETO: Becas de estudio de idiornas en el extranjero para funcionarios del Ministerio de Economía y Hacienda. ,_

NORMATIVA: Resolución anual del D.G. Insituío de Estudios Fiscales. •
ÓRGANO: D.G. Instituto de Estudios Fiscales:

07113© TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS . FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 20 D FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Ayudas a la formación de funcionados latinoamericanos en el área de Aduanas. ,
OBJETO: Becas para la formación de funcionarios latinoamericanos (Areá Aduanera). • . . . • '
NORMATIVA: Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de presupuestos generales del Estado para 1991 y convenio entre el Gobierno de España y la organización de Estados
Americanos (QEA). ,
ÓRGANO: D.G. Instituto de Estudios Fiscales.

071140 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~ ~ FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 1 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Ayudas a la formación de funcionarios latinoamericanos en el área Tributaria.
OBJETO: Becas para la formación de funcionarios Latinoamericanos (Área Tributaria).
NORMATIVA: Ley 31/1990, de 27 de Diciembre, de presupuestos generales del Estado para 1991 y Convenio entre la la Secretaría de Estado de Hacienda y Centro
lnteramericano de Administradores Tributarios (QAT). Resolución anual de la D.G. Instituto de Estudios Fiscales.
ÓRGANO: D.G. del Instituto de Estudios Fiscales

071150 TIPO: AUTORIZACIONES "~" • . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Verificación para la creación de Sociedades Gestoras de Cartera

OBJETO:
NORMATIVA: Ley 46/1984 de 26 de diciembre de Instituciones deInversión Colectiva y^ReglanientoRD. 1393/1990, de 2 de noviembre que la desarrollaf
ÓRGANO: Comisión Nacional del Mercado de Valores

071160 TIPO: AUTORIZACIONES ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 12 M HN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Autorización para creación de entidades de crédito.
OBJETO: Autorizar la instalación de bancos privados y entidades de crédito de ámbito operativo hmiíado y cooperad vas de crédito.
NORMATIVA: Ley 26788 de Disciplina e Interv.de las E. de Crédito de 28-7-88, art.43.(BOE de 30-8-88). Ley 13/89 de 26-5 de Coop.de Crédito, Art. 5 BOE de 31^5-89).
RD 1245/95 de 14-7, sobre creación de bancos, actividad transfron.y otras cuestiones relativas al régjurídico de las entidades de c.CBOE de 3í-7-95),Art.l. RD 771/89, Art.l de
23-6 sobre creación de entidades de coperatilimitado (BOE 27-6-89). RD 84/1993, Art. 1 de 22-1, por el que se aprueba el Regl.de desarrollo de la Ley 13/89 de 26-5 de
Coop.de crédito (BOE 19-2-93) v ;
ÓRGANO: Ministro de Economía y Hacienda. * Plazo: 3-12 meses.

071170 TIPO: AUTORIZACIONES - • " FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3-6 M HN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Modificación de estatutos y reglamentos de las instituciones de inversión colectiva. ..
OBJETO: Autorizar la modificación de estatutos y reglamentos de las instituciones de inversión colectiva.
NORMATIVA: Art. 8, Ley 46/84 de 26-12 de IIC, BOE 27-12-84. Art, 9, RD 1393/90 de 2-11 por el que aprueba el Rgto. de la Ley de IIC, BOE de 16-11-90.
ÓRGANO: Ministro de Economía y Hacienda. : .

071180 TIPO: AUTORIZACIONES . . Í;ORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 2 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Modificación de estatutos de Sociedades y Agen, de Valores.
OBJETO: Autorizar la modificación de los estatutos sociales de las sociedades y agencias de valores.
NORMATIVA: Art. 62, Ley 24/88 de 28-7 del Mercado de Valores, BOE de 29-7-88, Art. 1. RD 276/1989, sobre Sociedades y Agencias de Valores de 22-3, BOE de 23-3-

• 8 9 . : • - ; • . • ; • • . •• • • • ' • . • . • • - . / . . . .

ÓRGANO: Ministro de Economía y Hacienda.

071190 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 4 M FIN VÍA:
PROCEDIMIENTO: Clasificación de empresas contratistas de ¿bras.
OBJETO:

NORMATIVA: Ley de contratos de las Administraciones Públicas.
ÓRGANO: Junta Consultiva de Contratación Adminstrativa (Comisión de Clasificación de Contratitas de Cferas).

071200 TIPO: AUTORIZACIONES ~ FORMA INICIACIÓN: O ERECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: Con . FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Conce.autorizaciones y permisos en ámbito del Monopolio de Tabacos y de distribución del Timbre del Estado (Procdmtos. de tipo concursa!).
OBJETO: Procedimientos de tipo concursa!.

NORMATIVA: Rp 1768/1994 Aprobación RegLreguSador de procdmtos. s/ concesiones autorizaciones y permisos .en ámbito del Monopolio.de TAb. y distf. del Timbre del
Estado (art.9 a 11).

ÓRGANO: Delegación del Gobierno en el Monopolio de Tabacos. • . ' . , • • : • . ¿ - ^ ' •;

071210 '.TIPO: AUTORIZACIONES _ ~ F O R M A I N Í O A C I O N : I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: SM HNYIA:No '
PROCEDIMIENTO: Concesiones,'autorizac. y permisos'en ámbito deI'Mpnop.de Tabacos y de dismbudón-del Timbre del Estado (Determina., depredos. Ley 38/1985).
OBJETO: Procedirfiiemp determinación de precios Ait: 3o Ley 38/1985. . .. .. .. ' . .*• . . •

NORMATIVA: RD 1768/1994 Aprobación .Regl.regulador de'procdmtos. s/ concesiones, aotoiizaciones y permisos en ámbito del Monóp.de Tabacos y. de distribución'del
Timbra del Estado (art9 al!).. . : ; ' • . ' . ' • ' . • . • . ." . •. • • • '
ÓRGANO: -.Delegación del Gobierno en -el Monopolio de Tabacos. • . •• • ' •• '
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©7122® TIPO: AUTORIZACIONES ' ' : . • FORMA INICIACIÓN:! EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL.;. -2 M FIN VIA: No

" PROCEDIMIENTO; C®ncg$.,ai£oriz.' y permisos ®n ámbito del Monopolio de Tabacos y ele distribución del Timbre del Estado (Autoriz.. Comercialización.' artículos. RD •
2738/1986). .-•••••

OBJETO: Autorización para la comercialización de artículos en expendeduría.

NORMATIVA: RD 1768/1994 Aprobación Regljegulador de procdmtos. s/ concesiones, autorizaciones y permisos en ámbito de! Monop.de Tabacos y de distribución del

Timbre del Estado (art.9 al 1),

ÓRGANO: Delegación del Gobierno en el Monopolio de Tabacos,

""©71230 TIPO: AUTORIZACIONES " "~ " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 2 M FIN VSA: No

PROCEDIMIENTO: Gonces., autoriz. y permisos en ámbito del Monopolio de Tabacos y de distrib. del Timbre del Estado. (Autoriz. de extensiones transitorias de
expendedurías).
OBJETO: Autorización de extensión transitoria de expendedurías.
NORMATIVA: . RD 1768/1994 Aprobación RegLregulador de procdmtos. s/ concesiones, autorizaciones y permisos en ámbito del Monop.de Tabacos y de distribución del
Timbre del Estado (art.9 al 1).

ÓRGANO: Delegación del Gobierno en el Monopolio de Tabacos.

071240 TIPO: AUTORIZACIONES ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: I M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Concés., autoriz. y permisos en ámbito del Monop. de Tabacos y de distrib.del Timbre del Estado (Marcado o indennfscádo exclu.de productos destinados
a puntos de venta con recargo)

OBJETO: Marcado o identificación exclusiva de productos destinados a puntos de venta con recargo.

NORMATIVA: RD 1768/1994 Aprobación Regí.regulador de procdmtos. s/ concesiones, autorizaciones y permisos en ámbito del Monop.de Tabacos y de distribución del
Timbre del Estado <art.9 al 1).

ÓRGANO: Deleg. Gobierno en el Monopolio de Tabacos.

071290 TIPO: SANCIONADÓRES ~ ~ FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 1 A FIN VÍA: (2)

PROCEDIMIENTO: Especialidades procedimiento sancionador (Ordinario). ¡

OBJETO: Procedimiento sancionador aplicable a los sujetos que actúan en los mercados financieros

NORMATIVA: LMV, LIIC. LDEEC, LSA, según el caso. RD 2119/1993 Procedimiento sancionador aplicable a los sujetos que actúan en los mercados financieros.

ÓRGANO: ,

071300 TIPO: SANCIONADÓRES ~~ FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 4 M FIN VIA:

PROCEDIMIENTO: Especificidades del procedimiento sancionador (Simplificado)

OBJETO: Procedimiento sancionador aplicable a los sujetos que actúan en los mercados financieros.

NORMATIVA: RD 2119/1993 Procedimiento sancionador aplicable a ios sujetos que actúan en los mercados financieros

ÓRGANO:

0713Í0 TIPO: SANCIONADÓRES FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA

PROCEDIMIENTO: Especificaciones del procedimiento sancionador '

OBJETO:

NORMATIVA: RD 1572/1993 Aprobación Regí, de procdmto. admtvo. sancionador de las infracciones por incumplimiento de las obligaciones de la Ley 12/1989. de la
Función Estadística Pública, (art.6).

ÓRGANO:

071320 TIPO: SANCIONADÓRES ~ ~ ~ " FORMA INICIACIÓN. A EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Procedimiento sancionador en el ámbito del Monopio de Tabacos.

OBJETO: Especificidades de dicho procedimiento.

NORMATIVA: RD 1394/1993 Procdmto. sancionador en el ámbitc del Monopolio de Tabacos.

ÓRGANO: Deleg.del gobierno en el Monopolio de Tabacos.

071330 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA ~"~ FORMA IN.1CIACIONTI EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 1 M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Otorgamiento de autorizaciones en materia de facturación y librosregistro, del art.62.5 del Régl.!VA. '

OBJETO: Simplificación de obligaciones formajes. .

NORMATIVA: R.D. 2402/19S5, deber de expedir y entregar factura R.D. 1624/1992. Reglamento delI.V. A.

ÓRGANO: Pepartaraemo de Gestión Tributaria. -

071340 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA ~~~~\ " " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 1 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Autonz.presentación conjunta en un <soc. de declaraciones liquidaciones de diversos sujetos pasivos s/ IVA.

©BJETO: Simplificación de obligaciones formales.

NORMATIVA: R.D. 1624/199?, ReglamentodelI.V.A.

ÓRGANO: Departamento de Gestión Tributaria.

071350 TtPO: REVISIÓN DE ACTOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: I M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Recurso de reposición previo al C.A. frente a actos dictados por EE.LL. s/tributos locales.

OBJETO: Revisión en vía administrativa de actos dictados por EE.LL sobre tributos locales.

NORMATIVA: R.D. 803/1993, modificación de determinados procedimientos tributarios (Anexo! y IV;.

ÓRGANO: Entidad Local que dictó el acto.

071360 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 7 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Concesión aplazamientos y fraccionamientos para pago de deudas tribut.

OBJETO: Aplazar y/o fraccionar el pago de deudas tributarias.

NORMATIVA: Reglamento General de Recaudación, art. 48 a 58. '

ÓRGANO: Director Departamento de Recaudación. Delegado Especial, Delegado, Administrador dé AEAT o Administrador de Aduanas.

071370 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA" • FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Compensación de deudas y créditos de la Hacienda Pública. ' ' ' ' .

OBJETO: Extinguir los débitos tributarios por compensaciónxon créditos reconocidos por la Hacienda Póblsca a favor del deudor. . '

NORMATIVA: Reglamento General de Recaudación, ait. 63 a 68. ' . • ' • . •

ÓRGANO: pirector del Departamento de Recaudación, Delegado Especial, Delegado.ae la AEAT. D.G. Coord. Hdas. Territoriales. •
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"071380 UPO: GESTIÓN TRIBUTARIA ' FORMA INICIACIÓN: O - -EFECTOS PRESUNTOS: N-• PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Imposición sanciones por infi&ceién tribuL.
OBJETO: - Imposición de sanciones por infracciones tributarias simples y pavés en procedimientos de gestión tributaria. '
NORMATIVA: Ley 230/1963, de 28 dé diciembre, General Tributaria, (ait.81). R.D. 2631/85. de. 18'de diciembre, sobre procedimienio para sancionar las infracciones
tributarias. R.D. 803/1993, modiñcación determinados procedimientos tributarios(Anexo 2).
ÓRGANO: En infracciones simples: Delegados o Administradores de la Agencia Tributaria. En infracciones graves: Jefes de 'Dependencia de Gestión o Administradores
de la Agencia.

07139© TIPO: AUTORIZACIONES " — — — = • - FORMA INICIACIÓN: EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA:
PROCEDIMIENTO: Autoriz.compensación de pérdidas pptanas,en ejercicios anteriores a finalización de obra.
OBJETO:
NORMATIVA: RD 803/1993 Modiñcación de deteiminados procdmtos. tributarios (Anexo II y IV).
Ó R G A N O : ' ' ' ' ' " • • — - s ' -

' ' ' ' ' . ' • ' • • " • •

071430 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA FORMA INICIACIÓN: i EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: O > FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Inscripción de uniones temporales de empresas previsto en el art. 10. Ley 18/Í992de26demayo.
OBJETO: Potenciar la colaboración entre empresarios para el desarrollo de una obra o servicio.
NORMATIVA: RD 803/1993 Modificación de detemünados procdmtos. tributarios (Anexo II y IV).
ÓRGANO: El Director General de Tributos.

071440 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA "~"~~ ~"~~" FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) HN VÍA No
PROCEDIMIENTO: Concesión de exacciones en el Impuesto Especial sobre Bienes Inmuebles de Entidades no residentes.
OBJETO: Exención del IBI de Entidades no residentes.
NORMATIVA: RD 803/1993 Modificación de determinados procdmtos. tributarios (Anexo II y IV). Art. 74, RD 1841/1991 de 30-12.
ÓRGANO: Dirección General de Tributos.

071450 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA : FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Concesión de aplazamientos y fraccionamiento para pago Impuestos Sucesiones y Donacionaes.
OBJETO:
NORMATIVA: RD 803/1993 Modificación de determinados procdmtos. tributarios (Anexo Ií y IV). ' •.
ÓRGANO:

071460 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA — — FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Autoriz.a determinadas entidades colaboradoras para devolución cantidades abonadas por IVA por mercancías sometidas a régimen de viajeros.
OBJETO: Agilizar procedimientos de devolución.
NORMATIVA: R.D. 1624/1992, Reglamento del I.V.A.
ÓRGANO: Agencia Tributaria.

071470 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Concesión de exenciones a favor de determinadas asoc. y fundaciones.
OBJETO: Exención en el ITP yAJD para determinadas Asociaciones y Fundaciones.
NORMATIVA: RD 803/1993 Modificación de determinados procdmtos. tributarios (Anexo II y IV).
ÓRGANO: Dirección General de Tributos.

071480 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA FORMA INICIACIÓN: i EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Concesión de aplazamientos y fraccionamientos para pago de contribuciones especiales.
OBJETO: Obtención de aplazamientos y fraccionamientoseñel pago de Contribuciones Especiales. - •
NORMATIVA: RD 803/1993 Modificación de determinados procdmtos. tributarios (Anexo II y IV).
ÓRGANO: Entidad a la que corresponda la gestión tributaria propia o delegada de las contribuciones especiales.

071490 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA ~~"~~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Concesión beneficios fiscales en I.B.I.
OBJETO: Obtención de beneficios fiscales rogados en el IB!.
NORMATIVA: RD 803/1993 Modificación de determinados procdmtos. tributarios (Anexo II y IV).
ÓRGANO: Municipio de la exacción o entidad que ejerza la gestión tributaria por delegación o encomienda.

071500 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA FORMA INICIACIÓN: í EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Concesión beneficios fiscales en I.A.E.
OBJETO: Obtención de benefidos fiscales rogados en él IAE.
NORMATIVA: RD 803/1993 Modificación de determinados procdmtos. tributarios (Anexo II y IV). , ' •-
ÓRGANO: Municipio de la exación o entidad que ejerza la gestión tributaria por delegación o encomienda/Delegación correspondiente Domicilio Fiscal interesado. (Cuotas

^provinciales o nacionales).

©71510 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA " ~~ : : FORMA INICIACIÓN: EFECTOS PRESUNTOS:' PLAZO TOTAL: (S) FIN VÍA:
PROCEDIMIENTO: Comprobación e investigación tribubaria.
O B J E T O : ' : • . . :' ' • •" . • • - ' > ." ': •• • - . ; • •

NORMATIVA: RD 803/1993. Modificación:dé determinados procdmtos. tributarios (Anexo III). . •
Ó R G A N O : ' . . ... . . ' . - . _ . . - " . ' • _ ' ; . " ' "' . ... ' ." ; . ' ^ '

. ©71S20 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA • . FORMA INICIACIÓN: O .EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 60• M FIN VIA: N o ~
PRÍXTEDIMIENTO: Apremio para recaudación de deudas tributarias. • . • . -
OBJETO: Recaudación por la vía d@ apremio deiasdeudas.no ingresadas en período voluntario.'- •
NORMATIVA: Ley 230/1963, de 28.-.dé diciembre. General Tributaria. R.G.R. (R^D/1684/1990, de 20 de diciembre). . .

•ÓRGANO:"' Jefes Pependencias de .Recaudación,. • •• .;
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071530 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA •' •" FORMA INIOAaON: I EFECTOS PRESUNTOS: D . PLAZO TOTA^: 3 M FIN VIA: No
• PROCEDIMIENTO: Aceración de -bienes del Patrimonio Histórico Español para pago ^-'deudas tributarias. . . ',. '•
OBJETO: Pag©.dedeudastributariasconbienesdelPatriinonio.IlistóricóEspañol.' •" _. •
NORMATIVA: Reglamento General dé Recaudación CAit.29). • ' ' ..,

ÓRGANO:, " Director Departamento Recaudación.

~€71540 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA * ~ ~" ~~ FORMA 'INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: N . PLAZO TOTAL: < I > FIN VIA: Si *
PROCEDIMIENTO: Procdmios. ©sociales de revisión del aít. 153 y 154 de Ley 230/1963.
OBJETO: Revisión de actos en vía adraiaistrativa.
NORMATIVA: RD 803/1993 Modificación determinados procdmtos.tributarios (Anexo 111)̂
ÓRGANO: Ministro de Economía y Hacienda. Por delegación el Secretario de Estado de Hacienda (OM 23-10-85) o Director General de Tribubos.
©715SÜ TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 2 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Aut©riz.reducdón de signos. índices y módulos en estimación objetiva.
OBJETO: Reducción de Módulos'
NORMATIVA: R.D 1841/1991- (art. 28). Reglamento del I.R.P.F. Ordenes anuales reguladoras de módulos.
ÓRGANO: relegación o Admon. de la Agencia Estatal de Administración Tribubaria (AEAT).

©71560 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Concesión exención de premios literarios, artísticos o científicos.
OBJETO: Concesión de la exención en relación con el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de los premios literarios, artísticos y científicos relevantes.
NORMATIVA: Reglamento del I.R.PJF. (art.3), aprobado por el R.D. ¡841/1991» de 30 de diciembre. RD 803/1993 Modificación determinados procdrhtos.tnbuiarios
(Anexo IV). O. del M° de Economía y Hacienda, de 5-10 de 1992.
ÓRGANO: Director del Departamento de Gestión Tributaria de la AEAT. *

071570 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 10 D HN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Exped. de certificados de sujeción por obligación personal.
OBJETO: Expedición de certificados de sujeción por obligación personal. - *
NORMATIVA: Disposición Adicional 5* Ley 18/1991 de 6 de junio del I.R.P.F Art. 73.Dos, letra a) del Reglamento del I.R.P.F. Disposición Adicional 4a de !a Orden de
31 de enero de 1992.
ÓRGANO: Jefe de Dependencia de Gestión Tributaria o Administrador.

071580 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA "~~~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Autoriz. aplicación sistemas basados en promedio móvil de cotización para valoración existencias.
OBJETO:
NORMATIVA: RD 803/1993 Modificación determinados procdmtos.tributarios (Anexo IV).
ÓRGANO: A.E.A.T .

071590 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) FIN VIA:
PROCEDIMIENTO: Aprob.plan de imputación temporal a soc. que tengan a su cargo lá realización de obras pbcas. concedidas de acuerdo legislación s/ contratos del Estado ó
la constr.de instal.
OBJETO: inustr. previsto en el Plan Energético Nacional.
NORMATIVA: RD 803/1993 Modificación determinados procdratos.tributariosí Anexo IV).
ÓRGANO: -

071600 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) FIN VÍA:
PROCEDIMIENTO: Concesión bonificaciones en determinadas operaciones financieras.
OBJETOf -N
NORMATIVA: RD 803/1993 Modificación determinados procdmtos.tributarios (Anexo IV).
ÓRGANO:

071610 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA "" FORMA INICIACIÓN: EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) FIN VIA:
PROCEDIMIENTO: Autoriz. a soc. de promoción de empresas para acogerse a deducción por inversiones.
OBJETO:
NORMATIVA: RD 803/1993 Modificación determinados procdmtos.tributarios (Anexo IV).
ÓRGANO:

^ 7 1 6 2 0 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA ~ " ~ FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: Fin A H N VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Concesión del régimen de declaración consolidada o de prórroga del mismo.
OBJETO: Concesión en el régimen de declaración consolidada para las Sociedades del Grupo.
NORMATIVA: RD 803/1993 Modificación determinados procdmtos.tributarios (Anexo IV).
ÓRGANO: Ministro de Economía y Hacienda

071630 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Concesión y prórroga de S^nericios fiscales a S.A. laborales. Este procedimiento se aplica residualmente a los hechos imponibles anteriores a! 1.1.96 (en
virtud de la Ley 43/95 y Ley 4/97)
OBJEfO: Concesión y prórroga de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales.
NORMATIVA: R.D. 2696/1986, de !9 de diciembre, sobre tramitación de la concesión de beneficios tributarios a las S.AÍ-. R.D. 803/1993, modificación determinados
procedimientos tributarios (Anexo 4).
ÓRGANO: Ministro de Economía y Hacienda. Por delegación (OM. 12-7-93) los Delegados de AEAT.

. @7I64® TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA : FORMA INIQACIÓN: EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) FIN VIA:
PROCEDIMIENTO: Aurotiz.de porcentajes de participación en capital social de entidades no cooperativas superiores a ¡os fijados en Ley 20/90 de 19 diciembre.
OBJETO: '* '. .. • \ " . ' ;

NORMATIVA: RÓ S03/1993 Modificación detemunados procdmtos.tribotanos (Anexo IV).' ' • ' ;
Ó R G A N O : . ' . . • . . .; ' : ' •.
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•". 071660 UPO: GESTIÓNTllffiUTARIA - • FORMA INICIACIÓN: I ' EFECTOS PRESUNTOS: P PLAZO TOTAL: 3MFSN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: .ReccssiodiBieiifo echo, exención de servidos prestados digeoameMe a siis miembros por detgnniíiaclas eiiüclaíles, s/IVA.
OBJETO: B@ngfid©$ fiscales. . ' • . \ . . • " ' • • :" • - • v - • • .

NORMATIVA: R.D. 1624/1992, Reglamento del LV.A. - . • : . : ; . ••,..;..

ÓRGANO: . Delegación o Adimnistración de la AEAT,

07167© TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA • * FORMA INICIACIÓN: I~~'~EFECTOs"pRESUNTOS: D •̂  PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA:Si "
PROCEDIMIENTO: Reeoo.dcho. exención IVA de pyesia.de serv.y entregas bienes accs. efectuadas ctiieoaraenie a sus miembros ̂  . •
leg.£€conoddas sin ñnalidad luciaüva.
OBJETO:. Beneficios fiscales.
NORMATIVA: R.D. 1624/1992, Reglamento del ÍV.A.
ÓRGANO: - Ddegadón o. Administración de la-AEAT.--; ,• ' . • •

071680 UPO: GESTIÓN TRIBUTARIA — FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M -FIN VÍA:; Si
PROCEDIMIENTO: Recono, de condición de entidades o establecimientode caráctersocial, §/IVA.
OBJETO: Exención de prestaciones de servicios en el I.V.A.
NORMATIVA: R.D. 1624/1992, Reglamento del I.V.A.
ÓRGANO: Delegación o Administración de la AEAT.

071690 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA ~~~ ~ ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PL^OTOTAL: 3 M F I N V I A ^ Í T "
PROCEDIMIENTO: Recono.dcho. exención IVA en entregas de bienes a organismos^feconocque los exponen fuera del marco de la Comunidad.
OBJETO: Beneficios fiscales. Fomento exportación.
NORMATIVA: R.D. 1624/1992, Reglamentó del I.V.A.
ÓRGANO: Departamento de Gestión Tributaria.

071700 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Devolución IVA sportado en operaciones exentas en el marco de relaciones diplomáticas y consulares.
OBJETO: Reciprocidad internacional. *
NORMATIVA: R.D. 1624/1992, Reglamento del I.V.A.
ÓRGANO: Delegación Especial de la AEAT en Madrid.

0717Í0 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA V •• F O R M A INICIACIÓN: I EFECTOS P R E S U N T O S : D P L A Z O T O T A L : 3 M H N VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Concesión de autorizaciones admtvas. que condiconan determinadas exenciones IVA en importación de bienes.
OBJETO: Solicitud devolución del saldo mensual de I.V.A,
NORMATIVA: R.D. 1624/1992, Reglamento del I.V.A.
ÓRGANO: Delegación o Administración de la AEAT.

071720 TIPO; G E S T I Ó N TRIBUTARIA F O R M A INICIACIQN: EFECTOS PRESUNTOS: D P L A Z O T O T A L : (1) H N VIA:
PROCEDIMIENTO: Régimen Fiscal de perfeccionamiento activo.
OBJETO:
NORMATIVA: Ley 37/92, de 28 de diciembre: Circular del Departamento Aduanas AEAT 1/94 y 1/95. R D 803/1993 Modificación determinados procedimientos tributarios
(AnexoIV).
ÓRGANO:

071730 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA ~ ~ . . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL: (1) HN VIA:
PROCEDIMIENTO: Tramitac. solicitudes inclusión en Registro de Exportadores.
OBJETO: Agilizar plazo devolución a exportadores.
NORMATIVA: RD 803/1993 Modificación determinados procdmtos. tributarios (Anexo IV).

ÓRGANO: Delegado o Administrador de la AEAT.

071740 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA T ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 5 M HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Realiza, devoluciones IVA a personas no establecidas en el ámbito espacial del mismo.
OBJETO: Simplificación trámites a no residentes.
NORMATIVA: RD 803/1993 Modificación determinados procdmtos. tributarios (AnexoIV).
ÓRGANO: A.E.A.T

0717S0 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARÍA ' '•• ' \~/' ' - FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL: 7 M HN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Devolución IVA por entregas a título ocasional de medios de transpone nuevos.
OBJETO: Operaciones intracomunitarias.
NORMATIVA: R.D. 1624/1992. Reglamento del I.V.A.
ÓRGANO: Delegación o Administración de la AEAT.

071760 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA -~—------- FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D . PLAZO TOTAL: 2 M HN VÍA: No "

PROCEDIMIENTO: Acordar reduccíndices o módulos s/actividades empresa.con régimen simplificado IVA afectadas por incendios* etc. que supongan alteraciones graves en
el desarrollo de la activid.
OBJETO: Reducción de Módulos.
NORMATIVA: R.D. 1624/1992 íart.38) del Reglamento del I.V.A.
ÓRGANO: Delegación o Administración de la AEAT. • . ••. \ . . " ' . " '

. 071770 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA • FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D P D S Z O TOTAL: 3 M' .FIN VIA: Si""
PROCEDIMIENTO: Reintegro de compesaciones en el régimen especial. I VA de agricultura, ganaderia:y-pesca.. .' . .
OBJETO: Reintegro compesaciones ' . ' ' • •

.NORMATIVA: . R.D. 1624/1992, Reglamento del I.V.A. . . • " ' ' • . . . . .
ÓRGANO: Delegación o-Adrainistradón de la AEAT.
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071780 TIPO:'GESTIÓN TRIBUTARIA . " FORMA INICIACIÓN: 1
PROCEDIMIENTO: Amorlz.e%ceádé® IVA en ©peraáoses dé Agenda EspaeiM Europea»
OBJETO.: Beneficios fiscales. ". . - . .
NORMATIVA: R.D. 1624/1992, Reglamento del I.V.A.
ÓRGANO: Delegación Especial de la AEAT en Madrid.

e^ECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: No

©71790 UPO: GESTIÓN TRIBUTARIA FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3; M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Solicitud exención !V A fñéníinggas de bienes inmuebles en virtud acuerdo con Santa Sede. -

OBJETO: Beneficios fiscales. " •
NORMATIVA: Orden 29/2/1988, desarrollo del aciierdo económico con la Santa Sede de 3/1/1979.
ÓRGANO: Delegación p Administración de la AEAT. • . . . •

©71S0O TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Dev.dei recargo a sujetos pasivos sometidos al régimen espe. del recargo de «quival.IV A por las esntxegas de objetos destinados al culto, en virtud acuerdo
con Santa Sede. •
OBJETO: Beneficios fiscales. '
NORMATIVA: Orden de 29/2/1988, desarrollo del acuerdo económicoconla Santa Sede de 3/1/1979.
ÓRGANO: Delegación o Administración de la AEAT

071810 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA ~" FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Combustibles, aceites y lubricantes destinados a vehículos terrestres, aeronaves y navios oficiales de una tuerza o elemento civil de un Estado parte de la
OTAN. . " •• ' . . • . . .

OBJETO: Exención Impuestos Especiales.
NORMATIVA: Orden de 21/5/1990, procedimiento para devolución de cuotas.
ÓRGANO: Delegación Especial de la AEAT en Madrid.

071820 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA FORMA INICIACIÓN: I O^ÉCTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Autorización de suministro de productos. •
OBJETO: Exenciones de ÍIJEE. en el marco de relaciones internacionales (excluida OTAN).
NORMATIVA: RD 803/1993 Modificación determinados procdmtos. tributarios (Anexo IV).
ÓRGANO: Dpto. Aduanas e ILEE. de la AEAT.

071830 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Autorización de suministro de productos.
OBJETO: Exenciones de ILEE. de productos destinados a las FF.AA. de cualquier estado distinto de España, que sea parte del Tratado del Atlántico Norte (OTAN).
NORMATIVA: RD 803/1993 Modificación detenninados procdmtos. tributarios (Anexo IV). •
ÓRGANO: Dpto Aduanas e ILEE: de la AEAT.

071840 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA ~~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL: 3 M HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Autorización del suministro de carburantes.
OBJETO: Exenciones de IÍJEE. en el marco de relaciones internacionales.
NORMATIVA: RD 803/1993 Modificación determinados procdmtos. tributarios (Anexo IV). • • .
ÓRGANO: Dpto. de Aduanas eH.EE. de la AEAT.

071850 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA FORMA INICIACIÓN: O
PROCEDIMIENTO: Devolución de cuotas del lmpto.Especiai sobre Hidrocarburos.
OBJETO: Consumo ele carburantes en el marco de Relaciones Internacionales.
NORMATIVA: RD 803/1993 Modificación determinados procdmtos. tributarios (Anexo IV).
ÓRGANO: Dpto. de Aduanas e II. EE.

EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VÍA: No

071860 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL: 3 M HN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Devolución de II.EE.
OBJETO: Expo.de productos objeto de ÍI.EE., de otros productos que no lo sean pero los contengan o de otros produc.que no sean ni los conteng.pero que los hayan consumido
en su producción
NORMATIVA: RD 803/1993 Modificación determinados procdmtos. tributarios (Anexo IV).
ÓRGANO: Delegación AEA3\

FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: No071870 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA
PROCEDIMIENTO: Devolución cuotas ¡LEE.
OBJETO: Introducción en depósito fiscal de productos objeto de 1I.EE para su envío a un empresario domiciliado en el ámbito territorial comunitario no interno.
NORMATIVA: RD 803/1993 Modificación determinados procdmtos. tributarios (Anexo IV).
ÓRGANO: Delegación AEAT.

071880 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA . FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Devolución cu otas USE.
OBJETO: Entrega de produc.objeto de ILEE. por parte de empresarios situados en ámbito territ.intemo a personas domicili.en ámb ito territxomunitario no sntern.por el
sist.énvios garantiz
NORMATIVA: RD 803/1993 Modificación determinados procdmtos. tributarios (Anexo IV).
ÓRGANO: Delegación AEAT.

FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VÍA: No.,071890 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA
PROCEDIMIENTO: No sujección a los II3E. ' ••
OBJETO: Reconocimiento de pérdidas de productos objeto de ILEE.,' por caso fortuito o de ñieraa mayor, acaecidas en régimen suspensivo.
NORMATIVA:" RD 803/1993 Modificación determinados pmcdmtos. tribútanos (AsteaoIV). • .

' ÓRGANO: Delegación AEAT • '
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071908. TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA - .. FORMA INICIACIÓN: I E^CTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: No •
PROCEDIMIENTO: Opsradoses so registrados, en circulación üitmcomuiiiisna de psodyctos objeto de E.ffi. " . • . .
OBJETO: CaBC8l.de garantías pmstadas porlisbgfse desistido de igaii zar Sa operación pmyectada, por el pago de I.E. en España o por el cgo. contable de product. recibidos en
a l g u n o s c a s o s ' ' . - . . . ' . . . • •• \- • •••''."'

NORMATIVA: RD 803/1993 Modificación determinados procdmíos. tributarios (Anexo IV).

ÓRGANO: DelegaciónAEAT • "".. ' - • . ". / . • , . •

071910 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Receptores autorizados de envios garantizados,en circulación intracomunitaria de productos objeto de ILEE.
OBJETO: Cance.de garantías prestadas por haberse desistido de reaüz ar la opgración proyectadá,por el pago del I.E. En España o por el cgo.contable de los produ.recibidos en
algunos casos. .
NORMATIVA: RD 803/i993Modificación determinados procdmtos. tributarios (Anexo IV).
ÓRGANO: relegación AEAT " ' "" . \ . •-• ' v ' - • . " -. -\ • '

07192Ó TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA ~~ ~ " FQRMAJNICIACION: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Representantes fiscales en el procedimiento de ventas a distancia en circulación intracomunitaria de productos objeto de II.EE.
OBJETO: Cancelación de garantías no globales prestadas, por desistimiento de realizar alguna de las operaciones proyectadas o por pago del i.E. en España.
NORMATIVA: RD 803/Í993 Modificación determinados procdmtos. tributarios (Anexo IV).
ÓRGANO: Delegación AEAT . .

©71930 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARÍA — — FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Devolución de cuotas de II£E.ingresadas por irregularidades en la circulación intracomunitaria.
OBJETO: Resarcimiento de tales cuotas cuando se pruebe regularidad de la operación en el ámbito interno.
NORMATIVA: RD 803/1993 Modificación determinados procdmtos. tributarios (Anexo IV).
ÓRGANO: Delegación AEAT

071940 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA FORMA INICIACIÓN: I ~ EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Devolución de cuotas de II.EE.ingresadas por irregularidades en lá circulación intracomunitaria.
OBJETO: Resarcimiento de tales cuotas cuando se pruebe íjue se ha producido un supuesto de doble imposición.
NORMATIVA: RD 803/1993 Modificación determinados procdmtos. tributarios (Anexo IV).,
ÓRGANO: Delegación AEAT

0719S0 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Sustitución de precintos para envases que contengan bebidas derivadas o cigarrillos.
OBJETÓ: Utilizar otro tipo de marca fiscal que puedan sugerir las empresas interesadas.
NORMATIVA: RD 803/1993 Modificación determinados procdmtos. tributarios í Anexo IV), .
ÓRGANO: Ministro de E. y H.

07.1960 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Devolución Impuesto Especial del Alcohol ŷ ^Bebidas Alcohólicas. Art. 22.a) Ley 38/1992.
OBJETO: Fabricación de aromatizantes para productos alimenticios y Beb. analcohólicos.
NORMATIVA: Ley 38/1992 de 28-12 de IIJEE. (BOE 29-12-1992), y Reglamento de II.EE aprobado por RD 1165/1995 de 7-7 de 1995 (BOE 28-7^1995) (art. 54).
ORX3ANO: Delegación AEAT.

©71970 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA - _ _ - _ - F Q R M A ¡ N i a A C ¡ O N : ¡ EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN;VlA:-Nó"

PROCEDIMIENTO:̂ ^ Devolución Impuesto Esj^cial del Alcohol y Bebidas Alcohólicas. Art. 22.b). Ley 38/1992;
OBJETO: Fabricación dé alimentos rellenos u otros con determinado contenido alcohólico. . .
NORMATIVA: Ley 38/1992 de 28-12,de ÜBE. (BOE 29-12-1992). Reglam.de IIJEE, aprobado por R.D. 1165/1995 de .7-7-1995 (BOE 28-7- ¡995) íart. 54). '
ÓRGANO: Delegación AEAT.

071980 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA ~~~~ ~~~ FORMA INICIACIÓN: I ~EFEGTOS P R E S U O T G Ü T D PLAZO TOTAL: 3 %f FIN VIA: N 7 "
PROCEDIMIENTO: Devolución Impuesto Especial del Alcohol y Bebidas Derivadas
OBJETO: Bebidas elaboradas por destiladores anesanales^que se remiten a una fábrica de bebidas derivadas. -
NORMATIVA: RD 803/1993 Modificación determinados procdmtos. tributarios (Anexo IV).
ÓRGANO: Delegación AEAT.

071990 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA '. . '" FORMA INICIACIÓN: S EFjEcTQS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL: 3 M FSN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Aprobación desnaturalizantes parciales específicos para el alcohol.
OBJETO: Faiitar la utili.de alcohol desnaturen industrias en que no pueda utilizarse, por exig.sanitarias, técnicas o comercial es el alcohol desnaturaliza, con desnaturalizantes
generales ,

NORMATIVA: RD 803/1993 Modificación determinados procdmtos. tribuíanos (Anexo IV).
ÓRGANO: . .Dpto. Aduanas.é I I J^ . de la AEAT. -'

072000 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA " FORMA INICIACIÓN: I ETCCTOS PÑEÚNTOS: D- PLAZO TOTAL: 3 M H N ^ I A T Ñ O T "
PROCEDIMIENTO: Autorización desnaturalización parcial del alcohol en establecimiento de destino.
OBJETO: Permitir que sea el propio industrial usuario autorizado el que efectué, bajo control de la administración, la desnaturalización en su establecimiento.
NORMATIVA: RD 803/1993 Modificación determinados procdmtos. tributarios (Anexo IV).
ÓRGANO: Delegación AEAT.

©72010 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA . "~™ ~ ~ ~ 1 Í > R Í ^ ^
• PROCEDIMIENTO: Autorización desnamralizadón en destino del alcohol recibido en supuestos de circulación intracomunitario.

OBJETO: Permitir la recepción desde al ámbito territ. comunitario no interno de alcohol sin desisafur.y su transfomiac.en alchol desnaturalizado, bajo control de la admón..una
vez recibido. ' .
NORMATIVA: RD 803/1993 Modificación determinados procdmtos. tributarios {Ane&o IV).

• ÓRGANO: Delegación AEAT •. • •
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©72@2@ TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA . . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No .
PROCEDIMIENTO: Aistorizadón dgsnasaraliiación ©n destino de nicho! Imponado.
OBJETO: Permitir que sea el propio ¿mpostador, ©a su establecimiento, el que se proceda a la desnawi^IiEtáón del akhol importado.
NORMATIVA: RD Ét)3/1993 Modificación determinados procdmtos. tributarios (Anexo IV). ' • •

ÓRGANO: Delegación AEAT. . _ _ _ _ _ _ ^ - '

©72030 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA FORMA JNIC1 ACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Devolución cuotas Impuesto Especial sobre Alcohol y Bebidas Derivadas.

OBJETO: Utilización de alchoi en pioces.de fabricación m los que no sea posible la uülizadón de alcoholde^ :

producresultante del proceso ' ' . • 4 _ .. ;.. • • • " . '•
NORMATIVA:- RD 803/1993 Modificación determinados procdmlos. tributarios (Anexo IV). - ' . ' • • • /

Ó R G A N O : D e l e g a c i ó n A E A T . • . • " ' . , ' . - . . •' •.. . . . •• , ' '

©72040 UPO: GESTIÓN TRIBUTARIA ~" ~" ~ FORMA INICIAOON: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Devolución cuotas LE. sobre Alcohol y B. Alcohólicas.
OBJETO: Devolución a fábrica o ílepósito fiscal, así como destrucción bajo control de Sa admon. tributaria de bebidas alcohólicas que hayan dejado de ser adecuadas para el
consumo humano. • • . - * . '
NORMATIVA: RD 803/1993 Modiñcación determinados procdmtos. tributarios (anexo IV).
ÓRGANO: Delegación AEAT . , - •. • • ' . : . , • • ' • • .

072050 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Aprobación de emisión de tarjetas-gasóleo bonificado.
OBJETO: Habilitar este medio de pago específico para el abono de los suministros de gasóleo bonificado (gasóleo B o gasóleo C), efectuados por detallistas de hidrocarburos.
NORMATIVA: RD803/1993 Modificación determinados procdmtós. tributarios (anexo IV).
ÓRGANO: Departamento Aduanas e D.EE. AEAT.

072060 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 fyl FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Auto.para incorpo.al gasóleo recibido por operadores registr ados y no regis.desde el ámbito territ. comunita.no.intérno los trazadores y marcadores antes
de ultimar reg.suspensivo. »
OBJETO: Permitir la adición de estos traza.y man^ores bajo control de ¡a admón. a gasóle^^
autonzado expedidor.
NORMATIVA: RD 803/1993 Modificación determinados procdmtós. tributarios (anexo ¡V). ^
ÓRGANO: Delegación AEAT

072070 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA ' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Inscripción de instalaciones aeropoituarias privadas para que puedan recibir combustibles con exención del LE. sobre Hidrocarburos,
OBJETO: Permitir a los titul.de aeronaves que puedan aprovisionarse de combustxon la exención del LE. a que üenen derecho en instalaciones priv.que habitual, utiliz.pam su
despegue y a
NORMATIVA: RD 803/1993 Modificación determinados procdmtós. tributarios (anexo ¡V).
ÓRGANO: Delegación AEAT. •• . • " • " ••" " , '

072080 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA r " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Autorización de suministro de hicrocarburo. Objeto (seguido del final del siguiente campo): y embarcado nes y como carburante en el transpone por
ferrocarril.

OBJETO: Recdel dcho.al disf.de la exenc.del LE. sobre Hidrocarb.qu e vayan a uüliz.en la produc.de electri.en la cogeneración de elect., en la const.modifi y pruebas
manteni.de aeronaves
NORMATIVA: RD 803/1993 Modificadón deteiminados procdmtós. tributarios (anexo IV).
ÓRGANO: Dpto. Aduanas e II EE.AEAT.

072090 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Inscripción de empresas productoras de electricidad, transporté ferroviario y mantenimiento de buques y aeronaves *
OBJETO:- Exención LE. sobre hidrocarburos.
NORMATIVA: RD 803/1993 Modificación determinados procdmtós. tributarios (anexo IV).
ÓRGANO: Delegación AEAT %

072100 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA"" "" ~~~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Devolución I£.. sobre Hidrocarburos de Tarifa Ia en usos distintos a los de combustible y carburante,
OBJETO: Reconocimiento previo a la aplicación del derecho.
NORMATIVA: RD 803/1993 Modificación determinados procdmtós. tributarios (anexo IV).
ÓRGANO: Dpto Aduanas e II.EE. AEAT

©72110 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Devolución LE. sobre Hidrocarburos de Tarifa Ia en usos distintos a los de combustible y carburante.
OBJETO: Solicitud
NORMATIVA: RD 803/1993 Modificación determinados proedmtos. tributarios (anexo IV).
ÓRGANO: Delegación AEAT

©72120 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA 7 ™ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: f>evolüción LE. Hidrocarburos por avituallamiento gasóleo o embarcaciones. -

: OBJETO: Solicitud ' . . '•• . • . . .
NORMATIVA: RD 803/1993 Modificación determinados procdmtós. tributarios (anexo IV).

; ÓRGANO: Dpto AduanaseIl.EE. AEAT' • • • • ' , . . • --,

H72130 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO:'-Devolución l £ . Hidrocarburos por experimentos. tecooSógicos. . . " ' . ' " -.. •. • , • ':.

. OBJETO: Reconocimiento previo a la aplicación del derecho. . ' . '••. ' ' . ' ' •• . .
• NORMATIVA: RD 803/1993 Modificación determinados procdmtós. tributarios'-iahexoIV). -' 'V . ' '•>
ÓRGANO: Dpto. Aduanas e II. EE. AEAT ' • ' • - . - . . ,„. : • . " • • .
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072140 TIPO: GESTIÓN. TRIBUTARIA . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN Vi A: No

PROCEDIMIENTO: Devolución I £ . Hidroeaifoisros por experimentos tecnológicos. ' ' : •. : '\ ' • .

OBJETO: Solicitud. . ' v •' ' ' . - • • ' - \ ' ' • ' * :

NORMATIVA: RD 803/1993 Modificación determinados procdmtos. tribuíanos (anexo IV).

ÓRGANO: Delegación AEAT

072150 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 ,M FIN VIA:-No.

PROCEDIMIENTO: Desmicción y desnaturalización de labores del tabaco.

OBJETO: No sujeción o exención I JE. Labores del Tabaco. •< ' ' '

NORMATIVA: RD 803/1993 Modificación determinados procdmtos. tribútanos {anexo IV). • •* , - •

ÓRGANO: Delegación AEAT

072160 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Análisis científicos o de calidad de Labores del Tabaco "

OBJETO: Aplicación de la exención LE. Labores del Tabaco. *

NORMATIVA: RD 803/1993 Modificación determinados procdmtos. tributarios (Anexo IV).

ÓRGANO: Delegación AEAT .

072170 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA ~~~~ "" FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Devolución Labores del Tabaco a fábrica o depósito fiscal.

OBJETO: Devolución LE. Labores del Tabaco.

NORMATIVA: RD 803/1993 Modificación determinados procdmtos. tributarios (Anexé IV). /

ÓRGANO: Delegación AEAT • ' . .'

072180 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA — - FORMA irfclACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: 0 PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Destrucción Labores del Tabaco.

OBJETO: Devolución LE. Labores del Tabaco.

NORMATIVA: RD 803/1993 Modificación determinados procdmtos. tributarios (Anexo IV).

ÓRGANO:! Delegación AEAT

072190 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA """"""" FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Expediciónde Labores del Tabaco desde Ceuta y Melilla con destino a otro Estado Miembro de la CEE.

OBJETO: Devolución LE. Labores del Tabaco.

NORMATIVA: RD 803/1993 Modificación determinados procdmtos. tributarios (AnexoIV).

ÓRGANO: Delegación AEAT

072200 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA ""'• FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Reconoc.previo de no sujeción y exención en Impío. Especial s/ determinados medios transporte.

OBJETO: Aplicación de los supuestos de no sujeción o exención reconocidos en la Ley 38/1992, en el impuesto Especial sobre determinados Medios de Transporte.

NORMATIVA: Ley 38/1992. de 28 de diciembre de Impuestos Especiales (art.65 y 66) RD 1623/92 de 29-12 de desarrollo preceptos de la Ley 38/92 (arts.l y 2). OM de
30-12^92 sobre modelo para solicitar la aplicación de los supuestos de no sujeción o exención.

ÓRGANO: Delegado de la AEAT.

072210 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA ~~ ~ ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Homologación vehículos tipo "jep" o todo terreno y vehículos^de exclusiva aplicación industrial, comercial, agraria, clínica o científica.

OBJETO: Beneficios fiscales Impuesto Especial s/Determinados Medios de Transportes. , V

NORMATIVA: RD 803/1993 Modificación determinados procdmtos. tributarios (Anexo IV). , -

ÓRGANO: Depanamento de Gestión Tributaria. .

072220 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA ~~^ ~ ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: EFECTOS PRESUNTOS. D PLAZO TOTAL: (I) FIN VÍA: • .

PROCEDIMIENTO: Dispensa de preceptos por razón equidad, del art. 13.4 Ordenanzas grales. aduaneras. Decreto 17-10-1947.

O B J E T O : ^ " : . • • • K •• " . " ; • ' .; . • • - • . ' • • . • . - . ' / . ' ' . . . ' ..: • • ' ' . - • ' " • • .

NORMATIVA: RD 803/1993 Modificación determinados procdmtos. tributarios (Anexo IV).

Ó R G A N O : "• / . . . . " • ' " ' ;.. ' " \ . ., . '• .

072230 TIPO. GESTIÓN TRIBUTARIA ~~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ " FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: ( I ) FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Solicitud dei abandono de mercancías, s/ aduanas. *.•'.:

OBJETO: Abandono de mercancías en las aduanas.

NORMATIVA: RD 803/1993 Modificación determinados procdmtos. mbutarios (Anexo IV).

ÓRGANO: A.E A.T /

072240 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA '''>:;:. " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) FIN VÍA: Si .

PROCEDIMIENTO: Solicitud de autorización de rápida retirada de mercancías de recintos aduaneros.

OBJETO: Rápida retirada de mercancías de los recintos aduaneros.

NORMATIVA: Artículo. 79 Ordenanzas de Aduanas.

ÓRGANO: Departamento de Aduanas e IEEE de la AEAT.

0722SO TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA FORMA INICIACIÓN: j ERECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) FINV¡A:Si"~
PROCEDIMIENTO: "Solicitud de habilitación de los agentes de aduanas".

OBJETO: Habilitación a los agentes de aduanas para ejercer su profesión en cada Aduana. •

NORMATIVA: O.M. 22.2.66. O.M. 11.2.92 y Reglamento CEE 913/92, por el que se ajsrueba el Código Aduanero Comunitario. RD 803/1993 Modificación determinados
procdrntos. tributarios (Anexo IV). '

ÓRGANO: Dpto.de Aduanas ^

072260 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA • • FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Solicitud de tmnsformacióri de sociedades-agentes de aduanas, en agentes de aduahás-individuales.

OBJETO': Adquisición^del título profesional de agentes.de aduanas individuales por los Administradores de la Sociedad. . •• .' ,

NORMATIVA: O.M.'de 22.2.66 y Código Aduanero (Reglamento CEE 2913/92). '" ' • :: • : ' • '
•ÓRGANO: . Departamento de Aduanas. e;IIEEde."lá'AEAT. • ' ••.."•"' ' ' ' ••'. ' . '•. ' . . . ' • " . '
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©7227© TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA •' • -: - FORMA INICIACIÓN: I . . EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: Si '

. PROCEDIMIENTO: Solicitud de los herederos de un agente de sduaaas fallecido. • • • • . . • ' '•« • '

OBJETO: Nombramiento de agente iisiennorproyisionalmeníe.. • * .• ' • ' ~ •• • . '

NORMATIVA: Q.M. 22-2-66 . . , ' . • .. . . :• ' , • ,'.

ÓRGANO: Departamento de Aduana?.

072280 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA FORMA INICIACIÓN: I " EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: í I) FIN VIA

PROCEDIMIENTO: Habilitación de locales para vehículos con matrícula turística (importación temporal de vehículos de fabricación extranjera).

OBJETO:. . . " . . ' . . • . ••'•••' • " . . ' , ' • . •' • ' , •

NORMATIVA: RD 803/1993 Modificación determinados procdmtos. tribútanos (Anexo IV).
ÓRGANO: " A.E.A.T. '' . ' . • ' • • ,

07229Ó TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOJAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Concesión exenciones en Impto. s/Vehículos de Tracción Mecánica.
OBJETO: Obtención de exenciones rogadas en el IVTM.
NORMATIVA: RD 803/1993 Modificación detenninados procdmtos. tributarios (Anexo IV). '
ÓRGANO: Municipio de la exacción o entidad que ejerza la gestión por Delegación o encomienda.

072300 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS s FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: b PLAZO TOTAL: 4 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Procieconocimiento del derecho a pensiones e indemniza, del Rég.C.Pasivas del Estado causadas por quienes realizan la prestación social sustitu.de
servicio militar. ;

OBJETO: Reconocer el derecho á pensiones e indemnizaciones del Régim. de C.Pasivas del Estado causadas por quienes realizan la prestación social sustitutoria del servicio
militar,* - " . . ' . ' . . . . . • - • ' .
NORMATIVA: RD 848/93 de 4-6 dé reconocimiento del derecho a pensiones e indemn^ciones del Rég.de Clases Pasivas del Estado causadas por quienes realizan la
prestación social sustitutoria del servicio militar. R.D. 1769/94 de 5 de agosto
ÓRGANO: D.G. Costas de Personal y Pensiones Públicas.

072310 TIPO: SANCIÓN ADORES *^~*. FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TQTAL.l A FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Sancionador relativo a las infracciones de la Ley J9/1993, de 28 de diciembre» sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales.
OBJETO: Imposición de sanciones.
NORMATIVA: Ley 19/1993, de 28 de diciembre. Real Decreto 925/1995. de 9 de junio. Real Decreto 2119/1993, de 3 de diciembre.
ÓRGANO: Consejo de Ministros y Ministro de Economía y Hacienda, según el tipo de infracción.

072330 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: EFECTOS PRESUNTOS. D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Autori.de la ley 8/1987 y normativa de desarrollo s/ planes y Fondos de Pensiones, excepto ías establecidas respecto a los Actuarios.
OBJETO:
NORMATIVA: RD 1778/1994 Adecuación (...) normas reguladoras procdmtos. de otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones.

• Ó R G A N O : ^ ' . . - " • • " ; . ' ' . - , : ." ' . \ ' • ' • . " ._ ' ' . " ' . , •; ' / • . . _ ' . ' . . ; , . / " ; • •

072340 TIPO: AUTORIZACIONES 7" FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Procedimiento en materia de concesiones, autorizaciones y permisos en el ámbito del Monopolio de Tabacos y Distribución del Timbre del Estado.
OBJETO: Procedimiento general.
NORMATIVA: R.D 1768/94 de 5 de agosto (BOE 22-8-94).
ÓRGANO: Delegación del gobierno en el Monopolio de Tabacos.

072350 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: A.creac.Bcos.privados,entid.de crédito oper.limitado.CAhor. Coop.de C.;aut.art.45.c)Ley Ord.Banca. ¡autoría prev.eri DT 3a RD 84/1993; afecten a
Coóp.de Cre; conver.Coop. de Crédi.
O B J E T O : '

 ;
 ' ; . . • _ ' : ' . • • . ;• . - • • - ' - " ' . - . • -

:
; - • ; ' • . , ' • ' ' ' • • . • ". ; :

NORMATIVA: RD1778/1994 Adecuación!...) normas reguladoras procdmtos. de otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones.
ÓRGANO:

072360 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorización de la Ley 13/1992, de Recursos Propios (...) de entidades financieras y normativa desarrollo.
OBJETO:
NORMATIVA: RD 1778/1994 Adecuación (...) normas reguladoras procdmtos. de otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones. .
ÓRGANO:

072370 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: A.crea.sdades.y fondos de cap.-nesgo;soc.de fondos de titu. y soc.de garantía recíprocaánsc.de soc.de tasac.en Reg.Ofi. au.ope.cambio moneda
extra.s/D.A laRD1816/1991 nor.2,6.1,6.2

• O B J E T O : •. ' •• •••;'f- • ' • •.. •.,.. . ' . .. ' , ,•••• . _ ' '••.• . ' ".. '. .; . .

NORMATIVA: RD 1778/1994 Adecuación (...) normas reguladoras procdmtos.̂ de otorgamiento, modlfieación y exünción de ayt@rizacio»es.
ÓRGANO:

072380 TIPO: GESTIÓN HNANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: ¿ Í Í C T O S PRESUNTOS: D "~PLAZO TOTAL: 3 M RN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Aut.de Ley 46/1984,dé inver.Colectiva y normativa de de'sarr. excepto la autorización exigida en art.4 del RD 1393/1990 para superar límites de
inversión. .
OBJETO:
NOHLMATIVA: RD 1778/1994 Adecuación (...) normas reguladoras procdmtos. de otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones.
ÓRGANO:

072390 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL:3 M HN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: A.iriic.gestiones y firma de acdos.para financia.ex.por parte de empresas pbcas.y priv.que requieran aval del Estado:aut. emisiones y empréstitos ext.de k
concesi.de autop.n.peaje.

• " • O B J E T O : ; ' • •• ' ' . ' . ' :' \ \ , j ' . • ' ' • " ^ \ ; ' .' ' ; ' . . • . ' ' . .

NORMATIVA: RD^ 1̂778/1994 Adecuación (...) isormas feguladoras procdmtos. de otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones.
ÓRGANO: . . \ . . . ' • ' .
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• ©7240© TIPO: GESTIÓN FINANCIERA. Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN:, A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: . A.Ley 24/1988, norma, de desarrollo del M.de Valores exeep. prev.an.25 y 49 de la Ley y art.8J7.2.19.3.2G,l:RD 726/89 art. 14.2 RD 1814/91.asi .68 \
71.2.RD 116/92,a.I0;OM 12/7/93.
OBJETO: . . ' .
NORMATIVA: RD 1778/1994 Adecuadóní...) normas reguladoras procdmcos. de otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones.
ÓRGANO: Ministro / CNMV .
072410 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA ^CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorización sobre dominio público del Cap.3, Título IV del T.A. de la Ley de Bases del Patrimonio del Estado.
OBJETO:
NORMATIVA: RD 1778/1994 Adecuación (...) normas reguladoras procdmtos. de otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones. .
ÓRGANO: ' . . • -

072420 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~~: ~ FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 1 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Formación personal investigador.
OBJETO: Concesión de becas de personal investigador.
NORMATIVA: Ley Gral. Presupuestaria. R.D. 1091/88 Ley General Presupuestaria y Resolución anual del D.G. del Instituto de Estudios Fiscales.
ÓRGANO: D.G. Instituto de Estudios Fiscales.

072460 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 1 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Promoción en la carrera administrativa.
OBJETO: Curso de preparación para el acceso al Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Estado. (Promoción interna, 2o ejercicio).
NORMATIVA: Ley 30/1984, art. 22 Fomento de la Promoción Interna. Resolución anual del D.G. del Instituto de Estudios Fiscales.
ÓRGANO: D.G. Instituto de Estudios Fiscales

072470 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 4 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Reconocimiento de pensiones a familiares de fallecidos como consecuencia de la Gerra Civil.
OBJETO: Conceder pensiones a familiares de fallecidos en la Guerra Civil.
NORMATIVA: Ley 5/1979, de 28-9 de pensiones, asistencia médico-farmacéutica y asistencia social a familiares de fallecidos como consecuencia de laguenra civil. RD
2635/1979, de 16-11 que desarrolla la Ley 5/1979.
ÓRGANO: D.G. Costes de Personal y Pensiones Públicas.

072480 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 4 M HN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Reconocimiento de pensiones de mutilados en la Guerra Civil.
OBJETO: Conceder pensiones a mutilados y familiares como consecuencia de la Guerra Civil.
NORMATIVA: Ley 6/82, de 29 de marzo. Ley 35/80, de 26 de junio. D. 670/76. de 5 de marzo.
ÓRGANO: D.G. Costes de Personal y Pensiones Públicas.

072490 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES : FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 4 M R N VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Reconocimiento de pensiones a víctimas de actos terroristas y familiares.
OBJETO: Conceder pensiones a las Víctimas de actos terroristas y familiares. .
NORMATIVA: RD 851/1992, de 10 de julio por el que se regulan determinadas pensiones extraordinarias causadas por actos de terrorismo.
ÓRGANO: D.G. Costes de Personal y Pensiones Públicas.

072500 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 8 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Solicitud de subvención de incentivos regionales.
OBJETO: Concesión de subvención a fondo perdido a empresas. - -
NORMATIVA: Ley 50/85,27-12 correcc.desequilibrios econo.interterr. (BOE N 3,3-l-86);Ley 30/92,26-11 RJAP-PAC (BOE 285,27-11-92:RD 1535/87.1 l-12:Reg.Ley
27-12-85 (BOE 299,15-12-87). RD 302/93,26-2 modif.Regla. desarrollo Ley 50/85 (BOE 50,27-2-93).RD 2225/93 17-12 aprueb.Reg.Proce.subvenciones (BOE 312,30-12-
93). RD 2315/93 29-12,modif.Reg.Ley 50/85 (BOE 16,19-l-94);O.23-5-94,normas cornplem.tramit.y gestión incen.regionalesL.50/85iBOE 138,8-6-94). RD 78/1997, de 24
de enero.que modifica el RD 1535/87.
ÓRGANO: C.D.G.A.E./Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos.

072510 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 8 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Modificación del Proyecto superior al 10%.
OBJETO: Variación de inversión y/o de puestos de trabajo.
NORMATIVA: Ley 50/85,27-12 correcc.desequilibrios econo.interterr. (BOE N 3,3-1 -86):Ley 30/92,26-11 RJAP-PAC (BOE 285.27-11 -92:RD 1535/87,11-12:Reg.Ley
27-12-85 (BOE 299,15-12-87) RD 302/93.26-2 modif.el Reg.desarrollo Ley 50/85 (BOE 50,27-2-93);RD 2225/93 17-12 aprueba Reg.Procedi.subvertciones (BOE 312,30-12-
93) RD 2315/93 29-12.modif. Reg.Ley 50/85 (BOE 16J9-l-94):O.23-5-94,normas complem.tramita.y gestión incenregionales Ley 50/8ÍÍBOE 138.8-6-94). RD 78/1997, de
24 de enero que modifica el RD 1535/87.
ÓRGANO: C.D.G.A.E./Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos. ;

072520 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Modificación del Proyecto inferior al 10 %.
OBJETO: Variación de inversión y/o de puestos de trabajo. "
NORMATIVA: Ley 50/85,27-12 correccdesequiliboos econo.interterr. (BOE N 3,3-l-86):Ley 30/92.26-11 RJAP-PAC (BOE 285,27-11-92:RD 1535/87J l-12:Reg.Ley
27-12-85 (BOE 299,15-12-87) RD 302/93,26-2 modif.el Reg.desajTOÜo Ley 50/85 (BOE 50,27-2-93);RD 2225/93 17-12 aprueba Reg.Procedi.subvenciones (BOE 312,30-12-
93) RD 2315/93 29- 12.modif. Reg.Ley 50/85 (BOE ló,19-l-94);0.23-5-94,normas complem.tramita.y gestión incen.regionales Ley 50/85(BOE 138,8-6-94). RD 78/1997, de
24 de enero que modifica el RD 1535/87.
ÓRGANO: D. G. de Análisis y Programación Presupuestaria.

072530 JIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M HN VÍA: Nô
PROCEDIMIENTO: Modificación de la actividad del proyecto.
OBJETO: Variación de la actividad aprobada en el proyecto, '•
NORMATIVA: 1-6^50/85,27-12 correcc.desequiSibrios econo.mtertesT. (BOEN 3,3-1-86):Ley 30/92.26-11 RJAP-PAC (BOE285.27-11-92;RD 1535/87,11-12:Reg.Ley
27-12-85 (BOE 299,15-12-87) RD 302/93,26-2 modif.el Reg.desarrollo Ley 50/85 (BOE 50,27-2-93);RD 2225/93 17-12 aprueba Reg.Procedi.subvenciones {BOE 312.30-12-
93) RD 2315/93 29-12,modif. Reg.Ley 50/85 (BOE 16,I9-i-94);O.23-5-94,riormas complem.tramita.y gestión incen.regionales Ley 50/85ÍBOE 138,8-6-94). RD 78/1997, de
24 de enero que modifica el RD 1535/87.
ÓRGANO: D.G. de Análisis y Programación Presupuestaria. ' . .' •••
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4T72S40M1PO: GESTIÓN HNANCORA Y CONTEATAOON AD' FORMA IM!CIA€ION: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL:.6,M* FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Cambio de ubicación; del-proyecto. • . • . • • '
OBJETO: M^ñcaeióndesmplazamíéaíogeogíiñcO'delpoyecío. . . • ' .
NORMATIVA: Ley 50/85,27-12 comscc.desequilibrios econo.isiísííerr (BOE N 3,3-1 -S6);Ley 30/92,26-11 RJAP-PAC ÍBOE 285.27-11 ~92;RD 1535/87.11 - i 2:Reg Ley
27-12-85 (BOE 299,15-12-87) RD 302/93.26-2 module! Reg.desarrollG Ley 50/85 ÍBOE 50.27-2-93):RD 2225/93 17-12 aprueba Reg.Frocedi.subvenciones (BOE 312.30-12-
93) RD 2315/93 29-l2,modif.Reg.i^y 50/85 ÍBOE 16J9-l-94);0.23-5-94.iiomiascomplem 138.8-6-94), RD7S/1997. de
24 de enero, que modifica el RD 1535/87.
ÓRGANO: D.G. Análisis y Programación Presupuestaña

' 072550 TITO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMAlÑiciACIQN: 1 " EFECTTOPKESIINTOS: D PLAZOTOTAL:6 M.FINVlArNo
PROCEDIMIENTO: Cambio de titularidad del proyecto.
OBJETO: Modificación del titular del expediente. .
NORMATIVA: Ley 50/85,27-12 conecc .de^
1-2-85 (BOE 299,15-12-87) RD 3G2/93.26-2 modifel RegdesjarroUo Ley 50/85 (BOE 50.27-2-93);RD 2225/93 17-12 aprueba Reg.Procédi.subvenciones ÍBOE 312.30-12-93)
RD2315/93 29-12,modtf. Reg.Léy 50/85 (BOE 16,19-l-94);Os23-5-94,nonnas complem.tramita.y gestión ineen.regionales Ley 50/85ÍBOE 138.8-6-94). RD 78/1997. de 24
de enero, que modifica el RD 1535/87.
ÓRGANO: D.G. de Análisis y Programación Presupuestaria.

"Í72Ü0 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: A . EfeCTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No
PROCÉDIMÍENTÓ: ÍVóroga de plazo del proyecto. . "
OBJETO: Ampliación de plazos ñjaítos en la concesión. .
NORMATIVA: Ley 50/85,27-12 coírecc.desequüibrios econo.iiiterterr. ÍBOE N 3>l-86);Ley 30/92.26-11 RJAP-PAC (BOE 285,27-11-92:RE> 1535/87.11-12:RegJ-ey
27-12-85(BOE299.15-12-87) RD 302/93,26-2modif.el Reg-desarrolloLey 50/85 (BOE50.27-2-93);RD2225/93 17-12apruebaReg.Procedisubvenciones (BOE312,30-12-
93) RD 2315/93 29-12,modif Reg.Ley 50/85 (BOE 16,19-1-94);O.23-5-94,iíormascomplern.tramita.y gestión incen,régionales Ley 50/85ÍBQE 138,8-6-94). RD 7^/1997. de
24 de enero que modifica el RD 1535/87, '
ÓRGANO: • D.G. de Análisis y Programación Pfmipuestaria.

O72S70 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Solicitud de liquidación de subvención.
OPJETO: Petición de abono <!e subvención.
NORMATIVA: Ley 50/85,27-12 correcc.desequilibrios econo.iníeítérr ÍBOE N 3.3-i-86)Xey 30/92.26-11 RJAP-PAC ÍBOE285.27-1 Í-92:RD 15.35/87.1 l-12:Regi-ey
27-12-85 ÍBOE 299,15-12-87) RD 302/93.26-2 modif.el Reg.desarrollo Ley 50/85 (BOE 50.27-2-93);RD 2225/93 17-12 aprueba Reg.Procedi subvenciones ÍBOE 312.30-12-
93)RD2315/9329- 12,inodif. RegJLey 50/85 (BOE 16,19-l~94);O.23-5-94,nonnascom
24 de enero que modifica el RD 1535/87.
ÓRGANO: D.G. de Análisis y Programación Presupuestaria.

Ú72Sm TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Expediente de incumplimiento del proyecto.
OBJETO: Declaración de incumplimiento de condiciones. •
NORMATIVA: Ley 50/85,27-12 correcc.desequilibrios econointerterr ÍBOE N 3.3-1-86) J-ey 30/92,26-11 RJAP-PAC (BOE 285,27-H-92.RD 1535/87, M-12;Reg.Ley
27-12-85 (BOE 299,15-12-87) RD 302/93.26-2 modif.el Reg.desarrollo Ley 50/85 (BOE 50,27-2-93);RD 2225/93 17-12 aprueba Reg.Procédi.subvenciones (BOE 312.3Ó-I2-
93) RD 2315/93 29^12,modif. Reg.Ley 50/85 (BOE 16,19-l-94);O.23-5-94,normas complem.tramita y gestión incen.regionaJes Ley 50/85ÍBOE 138.8-6-94). RD 78/1997. de
24 de enero que modifica el RD 1535/87.
ÓRGANO: C.D.G.A.E./Secretaria de Estado de Presupuestos y Gastos.

~07Ü9© TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~ ""̂  FORMA INICIACIÓN: EFECTOS PRESUNTOS: PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA:
PROCEDIMIENTO: Autorización de variaciones en llevanza libros de corredores de corredores de comercio.
OBJETO: . .
NORMATIVA: R.D. 1778/1994 de 5 de agosto.
ÓRGANO:

072600 TIPO: SANCIONADORÉS ~~ FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Sancionador aplicable a habilitados clases pasivas.
OBJETO: El regulado por R.D. 1398/93,4 de agosto con sigularidades que establece.
NORMATIVA: RD ! 398/1993 de 4-8, por el que se aprueba el Reglamento de! procedimiento para eí ejercicio de la potestad sancíonadora. RD 1729/1994 de 29 de julio
sobre el procedimiento sanciongdor aplicable a los habilitados de Clases Pasivas.
ÓRGANO: D.G. Costes de Personal y Pensiones P. y Delegaciones E y H.

©72610 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: I
PROCEDIMIENTO: Ferias y exposiciones.
OBJETO: Importación temporal mercancías, obras arte, antigüedades, etc.
NORMATIVA: Rto. 918/83, Rto. 2454/93, O. M. 10-4-95 y Circular 3/95
ÓRGANO: Dpto. Aduanas e IIEE (AEAT).

EFECTOS PRESUNTOS? PLAZO TOTAL: (1) FIN VÍA:

©7262© TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: I
PROCEDIMIENTO: Planes de amortización
OBJETO: Solicitud planes de amortización.
NORMATIVA: Ley 61/78 de 27 diciembre R.D. 2631/1982 de 15 de octubre
ÓRGANO: A.E.AT.

EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA:

@?263© TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA
PROCEDIMIENTO: Devolución oficio retenciones e ingresos a euenta enJRFF.
OBJETO: "

.NORMATIVA: Ley 18/199.1 de 6 de junio. R.D. 1841/199! de 30 de diciembre.
ÓRGANO: A.E.A.T. ". ' * : ' .

FIN VÍA: NO

PROCEDIMIENTO: Tramitación solicitudes aplicaciones planes reinveisiones. . '
OBJETO: Aprobar planes reinversión para disfrute exención por rsiRversión,
NORMATIVA: Ley 61/1978 de 27/12 R.D. 2631/1982 de 15/10.
ÓRGANO: A.E.A.T. . • '

'



y artes 9 diciembre 1997 61

• @?26S© UPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: I
PROCEDIMIENTO: Tramitación propuestas imputación fgmporal ingresos y gastos
OBJETO: Planes especiales imputados iempomi iisgsesos y gastos.
NORMATIVA: Ley 61/1978 de 27/12. R.D. 2631/1982 de 15/10. .
ÓRGANO: A.E.A.T.

EFECTOS PRESUNTOS: E. PLAZO TOTAL: i I) FIN VIA: NV

•072660 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA ". . . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: PLAZO TOTAL: 13 M HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Devolución oñcio retenciones y pagos a cuenta que superen cuota liquidación provisional de impuesto dé sociedades.
OBJETO: • ' ' ' • • . .: ,- . . = •

NORMATIVA: Ley 61/78 de 27/12. R.D. 2631/1982 de 15/10.
ÓRGANO: Á.E.A.T.

072670 UPO: GESTIÓN TRIBUTARIA FORMA INICIACIÓN: O
PROCEDIMIENTO: DevoluciónoñciofVAapartirde 1 -1-92Proc.general.
OBJETO:
NORMATIVA: Ley 30/1985 de 2/8. RJD. 2028/1985 de 30-10
ÓRGANO: A.E.A.T.

EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 7 M HN VÍA: No

072680 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: PLAZOTOTAL: (i) FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Devoluciones cuotas IVA soportado en adquisición de bienes que sustituyan a siniestrados por inundaciones.

OBJETO:
NORMATIVA: Ley 4/1987 de 13/11. O.M. 25/11/1987.
ÓRGANO: A.E.A.T.

072690 TIPO: SANCIÓN ADORES ~ FORMA INICIACIÓN: í EFECTOS PRESUNTOS: D~inIÁZQ TOTAL: (1) FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Subvenciones al transporte colectivo urbano.
OBJETO: Dar cumplimiento a las previsiones en tal sentido contenidas tanto en la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales como en las Leyes
de P.G.E.de cada año
NORMATIVA: Ley 39/1988 de 28 de.diciembre, reguladora de las Haciendas LocalesJLey P.G JE. de cada año.
ÓRGANO: D.G.C.H.T.
072700 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Distribución de cuotas provinciales y nacionales del I.A.E.
OBJETO: Distribuir el importe recaudado por dichos conceptos entre ios municipios y provincias de territono común.
NORMATIVA: R.D. Legislativo 1175/1990 de 28 de septiembre, por el que se aprueban ias tarifas y la instrucción del LA.E- R.D. 1108/1993,de 9 de julio, (Modificado
poffcD 243/1995 de 17 de febrero).
ÓRGANO: D.G.CH.T.

072710 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA ~ ~ FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Devoluciones de ingresos indebidos de naturaleza tributaria.
OBJETO: Reconocimiento del derecho a la devolución y pago de devoluciones por ingresos indebidos.
NORMATIVA: Ley 230/1963 de 28 de diciembre. General Tributaria (art. 155). R.D. 1163/1990 de 21 de septiembre, sobre elprocedimiento de devolución de ingresos
indebidos de naturaleza tributaria. O.M. de 22 de marzo de 1991 de desarrollo del R.D. 1163/1990.
ÓRGANO: Diferente según el origen del ingreso indebido. (O.M. 22-3-91 Sexto.4).

072720 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA • . ' ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Solicitud de ampliación del plazo previsto en el artículo 35 . Uno del Reglamento del I.R.P.F.
OBJETO: Ampliación de! plazo de 4 años previsto para la finalización de la constitución, a causa deja paralización de obras por causas no imputables al sujeto pasivo.
NORMATIVA: Reglamento delLR.P.F. (astSSf. Seis, en la redacción dada por el R.D. 1100/94).
ÓRGANO: Delegado o Administrador de la A.E.A.T

072730 TIPO: REVISIÓN DE ACTOS FORMA INICIACIÓN: I
PROCEDIMIENTO: Reclamación en vía de apremio en caso de existir tercerías.
OBJETO: Resolución en vía administrativa de reclamaciones de Tercerías.
NORMATIVA: Reglamento General de Recaudación. (Art. 171a 176).
ÓRGANO: Director Departamento de Recaudación y Delegados de la A.E.A.T.

EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si

072740 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA
PROCEDIMIENTO: Franquicias generales.
OBJETO: Concesión franquicias.
NORMATIVA: Reglamentó CEE 918/83 deí Consejo de 28-3-1983.
ÓRGANO: Departamento de Aduanas e II.EE. Aduana.

FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si

Rgto. 918 DOCE (L-105).

07275© TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA
PROCEDIMIENTO: Franquicias diplomáticas.
OBJETO: Concesión franquicias,
NORMATIVA: Art. 121 ordenanzas de Aduanas
ÓRGANO: Departamento de Aduanas.

FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si

072760 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA FORMA INICIACIÓN I . EFECTOS; PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 5 D HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Gestión de la airibudón de conügemes arancelarios. *•
OBJETO: Aplicación beneficios arancelarios

' NORMATIVA: C¿digo Aduanero Rgto. 2913/92 DOCE L-302 del 12-10-93. Circular TÓ06 de la Ü.G. de Aduanas ahora Deparsapienio de Aduanas de la AEAT ÍBOE 22-
12-1989).
ÓRGANO: ''Depañameiito Aduanas y Comisión de la C£ . (D.G. XXI). .
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072770- TIPO: GESTIÓNTRIBUTARIA' • . FORMA INICIACIÓN: i -EFECTOS PRESUNTOS: E • PLAZO TOTAL:. 3- M-FIN VIA: Ño. •
PROCEDIMIENTO: Autorizaciones Depósitos aduaneros-(públicos y privados). • • • "• ' •.
OBJETO: Autbrisáición depósitos aduaneros. .• •
NORMATIVA: Reglamentos (CEE) núrns. 2913/92 y 2454/93. Orden de 26-11 -92 (BOE 17-12-92).
Ó R G A N O : D e p a r t a m e n t o A d u a n a s e I I J E É . • ; • :•• - . ' • • • • . •

©727S0 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA • • FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 6 U FIN VÍA: No •.

PROCEDIMIENTO: Autorizaciones establecimientos Zonas Francas y D e l i t o s Francos.
OBJETO. Autorización establecimiento zona/depósito franco.
NORMATIVA: Rgtos. (CEE) 2913/92 de 12-10-92 (DOCE L-302 de 19-10-92): RGTO. (CEE) 2454/93 de 2-7-93 (DOCE L-253 DE 11-10-93. O.M, del 2-12-92 (BOE
del 17).
ÓRGANO: Ministro de Economía y Hacienda.

"©72790 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Informaciones Arancelarias Viculantes (LAV).
OBJETO: Garantizar a los operadores económicas, ante cualquier aduana de la Unión Europea, la clasificación arancelaria de las mercancías objeto de trafico exterior.
NORMATIVA: Art. 12-Seccion 3-Título I del Rgto. (CEE)n° 2913/92 del Consejo de 12-10-92, por el que se aprueba el Código Aduanero Comunitario.
ÓRGANO: Departamento de Aduanas e ILEE. de la AEAT.

072&0© TIPO: OTROS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 1 8 M H N VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Solicitud devolución derecho anüdumping.
OBJETO: Restitución de derecho antidumpng.
NORMATIVA: Art. 11 Rgto. CEE 384/96
ÓRGANO: Departamento de Aduanas y la Comisión de la CE.

072810 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA " " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 18 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Solicitud devolución derecho compensatorio. *
OBJETO: Restitución derecho compensatorio.
NORMATIVA: Art. 13 Rgto. CE 3284/94 del Consejo L-349 31-12.
ÓRGANO: Departamento de Aduanas y la Comisión de la CE. "

072820 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 18 M HN VI A: No
PROCEDIMIENTO: Solicitud certificado a posterio para el pago de la restitución.
OBJETO: Pago restitución.
NORMATIVA: Rgto. 3665/87 de 27-11-95 D.CE(L-351).
ÓRGANO: Departamento de Aduanas.

072830 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA "~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Despacho aduanero domicilio interesados.
OBJETO: Facilitar las operaciones aduaneras a empresas importación y/o exportación.
NORMATIVA: R.D. 1192/79 de 4 de abril. Orden de 18-6-1991, art. 263 y ss. del Código. Aduanero Comunitario (Regí, aplicación), .
ÓRGANO: D. Aduanas e II.EE

072840 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Depósitos temporales y expedidores autorizados.
OBJETO: Presentación o salida de mercancías en locales distintos de de las Aduanas.
NORMATIVA: Circular 999 de 12-4-89, Circular 1020 de 27-3-91, Circular 12/92 de 23-12-92. Arts. 50-53 del Código Aduanero Comunitario,"Rgto. 2913/92 del Consejo
de 12-10-92 (DOCE L-302).
ÓRGANO: D Aduanas eII.EE.

072850 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Garantías globales.
OBJETO: Simplificar administrativamente la garantía del pago de derechos y responsabilidades.
NORMATIVA: Oficio-Circular 416 de 18-9-1979. Circular 942 de 14-3-1986 Art.102 Ord. Aduanas. Art. 857 y 858 Código Aduanero Comunitario (Regí. Aplicación).
Artículos 189 a 192 Código Aduanero Comunitario.
ÓRGANO: D. Aduanas e II. EE

072860 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA ~" " ^ FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Habilitaciones aduaneras.
OBJETO: Autorizar determinadas operaciones en lugares solicitados y ampliar a otras los ya existentes.
NORMATIVA: Anículo 3o Ordenanzas Aduanas.
ÓRGANO: D. Aduanas e II.EE.

072870 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Régimen aduanero de perfeccionamiento activo.
OBJETO: Autorización del régimen.
NORMATIVA: Rgtos. (CEE) 2913/92 y 2454/93; O.M. del 28-12-94 (BOE del 2-1-95). Circular n° 1/1995 de 24-1-95 (BOE del 3-2-95).
ÓRGANO: D.G. Comercio Exterior o Aduana control.

TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D . PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Régimen aduanero perfeccionamiento pasivo. ' • . • ,
OBJETO: Autorización del régimen. . ' ' '

NORMATIVA: Rgtos. (CEE) 2913/92 y 2454/93; OM. del 2842-94 (BOE del 2-1-95). Circular tf 2/95 de 25-1-95 (BOE del 3-2-95).
ÓRGANO: D.G. Comercio Exterio o Aduana Control. • • . . ' ' • ' • '
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©72§98 .TIPO: GESnON TRIBUTARIA ' ' . . FORMA INICIACIÓN:I EFECTOS PRESUNTOS:' D PLAZO TOTAL: 3 M FINVI A: Si
PROCEDIMIENTO: Régimen transformación bajo control aduanero. - \. . ^ . v
OBJETO: Automación del régimen. . .
NORMATIVA: Rgitos. (Cffi) ñus. 2913/92 y 2454/93.
ÓRGANO: Departamento Aduanas e ÍIJEE.

072900 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Régimen aduanero importación temporal.
OBJETO: Autorización del régimen.
NORMATIVA: Rgltos. (CEE) núms. 2913/92 y 2454/93 y O.M. 10-4-95; O.M. del ¡0-4-95 (BOE del 12-4-95. Circular nc 3/95 de 28-6>95 (BOE de! 6-7-95)..
ÓRGANO: Aduanas control y D.G. Comercio Exterior.

072910 UPO: GESTIÓN TRIBUTARIA ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Régimen aduanero de tránsito.
OBJETO: Autorización del régimen.
NORMATIVA: Rgltos. (CEE) nüms. 2913/92 y 2454/93.
ÓRGANO: Aduana

072920 TIPO: OTROS ' "~~~ . " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: PLAZO TOTAL: I M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Declaración de inversiones extranjeras en España y su liquidación.
OBJETO: Registrar las operaciones de inversión extranjera en España y su liquidación.
NORMATIVA: Ley 18/1992, de 1 de julio. RD. 671/1992, de 2dejulio. Resolución de 6 de julio|e 1992.
ÓRGANO: D.G. de Política Comercial e Inversiones Exteriores.

072930 TIPO: OTROS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: PLAZO TOTAL: 3 M RN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Declaración de inversiones españolas en el exterior y su liquidación. .
OBJETO: Registrar las operaciones deinversión y desinversiónespañola en el exterior. ' -- '
NORMATIVA: R.D. 672/1992, de 2 de julio. Resolución de 7-7 de 1992
ÓRGANO: D.G. de Política Comercial e Inversiones Exteriores. .

072940 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Control no sistemático de la documentación de las operaciones de seguro.
OBJETÓ: Control a posteriori de la documentación de las operaciones de seguro.
NORMATIVA: Ley 30/1995 de 8-11 de Ordenación y Superv. de los Seguros Privados. Rgto. de Ordenación del Seguro Privado de 1-8-85. R.D. 1348/1985.
ÓRGANO. Titular: D.G. de Seguros. Delegación: S.G. de Ordenación del M. de S.

072950 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Control actividad planes y fondos de pensiones.
OBJETO: Modificaciones especificaciones de planes, normas de fondos, estatutos de entidades gestoras.
NORMATIVA: Ley 8/1987, de 8 de junio, de planes y fondos de pensiones, y su Reglamento de 30 de septiembre de 1988, aprobado por R.D. 1307/1988. de 30-9.
ÓRGANO: D.G. de Seguros. Delegado: S.G. de Planes y Fondos de tensiones (Resol. 30-1-89. BOE de 17-2).

072960 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
. PROCEDIMIENTO: Control a posteriori de la documentación de los planes y fondos de pensiones.
.OBJETO: Seguimiento del grado de cumplimiento de lanormativa vigente por los planes y fondos de pensiones.

NORMATIVA: Ley 8/1987, de 8 de junio, de planes y fondos de pensiones y Su Reglamento de 30 de septiembre de 1988, aprobado por R.D. 1307/1988, de 30-9.
ÓRGANO: D.G. de Seguros.

072970 TIPO: GESTIÓN HNANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Resolución de consultas y reclamaciones sobre planes y fondos de pensiones y sobre entidades gestoras.
OBJETO: Contestación de consultas y detección de posibles infraccioes ante reclamaciones.
NORMATIVA: Ley 8/1987, de 8 de junio, de planes y fondos de pensiones y su Reglamento de 30-9 de 1988, aprobado por R..D. 1307/1988, de 30-9.
ÓRGANO: D.G. de Seguros.

072980 TIPO: AUTORIZACIONES ~~ — — FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTQS: E PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Autorización de participaciones en Bancos privados.
OBJETO: Autorizar la adquisicón de una panicipación superior al 5 % del capital social de un Banco español.
NORMATIVA: Arts. 56 y siguientes de la Ley 26/1988 de Disciplina e Intervención de las Entidades de crédito.
ÓRGANO: Banco de Esjpaña.

072990 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M HN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorización de filiales de entidades de crédito.
OBJETO: Autorizar la instalación de filiales de bancos, cajas y cooperativas, y de entidades de crédito de ámbito operativo limitado extranjeras.
NORMATIVA: RD 1245/95 de 14-7, sobre creación de bancos, actividad trasfronteriza y otras cuestiones relativas al rég. jurídico de las entidades de crédito. Art. 7. *.
Plazo de resolución de 6 a 12 meses. RD 771/1989 art. 1 en relación con el art.7 del RD 1144/1988, de 23-6, sobre creación de entidades de crédito operativo limitado. (BOE DE
27-6-89). * Plazo de resolución de 3 a 6 meses
ÓRGANO: Ministro de Economía y Hacienda.

073000 TIPO: AUTORIZACIONES " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 12 M HNVIA:Si
PROCEDIMIENTO: Autorización de sucursales de entidades de crédito extranjeras en España.
OBJETO: Autorizar la instalación de sucursales de bancos, cajas y cooperativas, y de entidades de crédito d^
NORMATIVA: Ait,43 de la Ley 26/88,29-7 en la redacción dada por la Ley 3/94 de 14 de abril. * Plazo de resolución de 6 a 12 meses. RD 1245/95 de 14-7, Art.9. * Plazo
de resolución de 3 a 6 meses RD 771/1989 art. 2'en relación con el an. 8 del R.D. 1144/1988.
ÓRGANO: Ministro.de Economía y Hacienda, ' . ' " . • • ' • ' . . • . • . • • • -• •
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TIPO: AUTORIZACIONES ' : .• : FORMA INICIACIÓN: I EffiCTOS PRESUNTOS: D . PLAZO TOTAL: 12' M HN VIA: Si , .
Autorización j m la tnhs f^^ ' . • . •• ' . • "• :

OBJETO: Aiitorizarlatransforinaciónfc - • .' '.'/ " .
NORMATIVA: W> 1245/95 de 14dé jsiUo, Arts. 1 á 8 y D.a: 4a , . . ; ". .
ÓRGANO:.." Ministro de. Economía-.y Hacienda.* Plazo 6-12 meses •• • ' ' . - . ' . • i . ' '

~073O2O TIPO: AUTORIZACIONES: ' . . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: 1 PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorización de oficinas, de representación. . . . • ' . '
OBJETO: Autorizar la instalación en España de oficinas de representación de entidades de crédito extranjeras. . ' - -
NORMATIVA: ED124S/95 de 14-7, Art. 10 " ^
ÓRGANO: Ministro de Economía y Hacienda. . ' V ,' . • • .-•••' / •' • •

073030 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: 1) PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Revocación de la autorización. ' *
©BJCT0: Revocar a petición propia la autorización para ejercer como entidad de crédito.
NORMATIVA: | ^ y Ordenación Bañcaria de 34 de diciembre de 1946., aft. 5^
ÓRGANO: Minis^FO de Economía y üasienda.

07S©40 TIPO: A U T O R I Z A O O N E S ~~ FORMA INICIACIÓN: I m^BCTOS PRESUNTOS: D PLA^TOTAL: 12 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorización para la creación de cajas de ahorro. .
OBJETO: Autorizar la creación de cajas de ahorn
NORMATIVA: Arts. 43 y 43 bis de la Ley 26/2f 88 de Disciplina e Inten/encion de las Entidades de crédito. Decreto ÍS38/Í975 de 3 de julio sobre creación de ̂ ajas de
ahorf ó y distribución de beneficios líquidos de estas entidades (redacción dada por R.Í). 1184/1987) (BOE DE 11-8-7S).
ORCsANO: Ministeno de Economía y Hacienda. * Plazo 6-12 meses

0730S0 TIPO: AUTORIZACIONES • ~ ~ ~ FORMAlNiaACION: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZOTOTAL: 15 D FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Autorización para la concesión de créditos o avales.
OBJETO: Autorizar concesión de créditos o avales a los cargos de administración de los bancos o de las cajas de ahorro por sus propias entidades.
NORMATIVA: Ley 31/68 de 27-7 de incompatibilidades y limitaciones de los altos cargos ejecutivos de la Bca.Privada.art.5.1 (BOE de 29-7-68). Ley 31/85 de 2-8 de
regulación de las normas básicas sobre óiganos rectores de las Cajas de Ahorro, Art. 16. Circular 5/1993 norma 32 (BOE de 8-4-93). R.D. 685/82. art. 83 (altos cargos de
partícipes en el mercado hipotecario). 4 .'• .
ÓRGANO: Banco de España.

073060 TIPO: AUTORIZACIONES ~~ . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 15 D HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Verificación de la emisión de cuotas paiticipativas.
OBJETÓ: Verificación previa del proyecto de acuerdo de emisión dé cuotas participan vas de las cajas de ahorro. .
NORMATIVA: R.D. 664/1990 de 25 de nmyo sobre cuotas participativas de las cajas de ahorro, art. 2.1. (BOE de 30-5-90).
ÓRGANO: Ministro de Economía y Hacienda

073070 TIPO: AUTORIZACIONES ~ . " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PI^SUNTOiS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorización para¡latransformación de cooperativas de crédito.
OBJETO: Autorización para la conversión de cooperativas de crédito en ©tras clases determinadas de cooperativas.
NORMATIVA: R.D; 84/1993 art. 36
ÓRGANO:- Ministro de Economía y Hacienda. -

073080 TIPO: AUTORIZACIONES ^ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VlA:Si
PROCEDIMIENTO: Autorización de mercados secundarios.
OBJETO: Autorizar la creación de mercados secundarios organizados no oficiales.
NORMATIVA: Art. 77 de la Ley 24/t988 de 28 de julio del Mercado de Valores.
ÓRGANO: Ministro de Economía y Hacienda.

073090 TIPO GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS. D PLAZO TOTAL: 3 M HNVIA:Si
PROCEDIMIENTO: Suspensión de negociación de valores.
OBJETO: Suspender la negociación de valores.
NORMATIVA: Art. 33 Ley 24/&8 de 28-7 del Mercado de Valores. BOE de 29-7-88. Art. 12.2c). R.D. 726/1989 de 23-6 sobre Sociedades Rectoras y miembros de las
Bolsas de Valores, Sociedad de Bolsas y Fianza Colectiva, BOÉ 24-6-89.
ÓRGANO: Comisión Nacional de Mercado de Valores (C.N.M.V.)

073100 TIPO: AUTORIZACIONES ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HNVIA:Si
PROCEDIMIENTO: Aprobación de presupuestos de los organismos rectores de las Bolsas.
OBJETO: Aprobar ¡os presupuestosy tarifaŝ d̂e las sociedades rectoras de bolsas y de la Sociedad de Bolsas.
NORMATIVA: Art. 17.2 y 20.1 R.D 726/89 de 23-6 sobre Sociedades Rectoras y miembros de las Bolsas de Valores. Sociedad de Bolsas y Fianza Colectiva, BOE 24^6-89
ÓRGANO: C.N.M.V

073110 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA:
PROCEDIMIENTO: Autorización de mercados oñciales de futuros financieros y no financieros.
OBJETO: Autorizar la creación de mercados oficiales de futuros y opciones financieros y no financieros.
NORMATIVA: Art. 2 R.D. 1814/1991 de^0 de diciembre que regula los mercados de futuros y opciones (BOE 27-12-91).
ÓRGANO: Ministro de Economía y Hacienda.

073120 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorización de los contratos. u

OBJETO: Aprobar Ios-contratos negociadosde futuros y opciones. '- -\ • : : : .
NORMATIVA: Alt. 5 R.D. 1814/1991 de 20-12, ¡K>r d que se re^
ÓRGANO: CN.M.V7Minisíro de Economía y Hacienda • . ' ' ' ' "' • • •
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.07313© TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: A - EFECTOS PRESUNTOS: D / PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: S u s p e ^ ó n de la negociado^'de contratos.' ' • • . ' ' ' ..

OBJETO: Suspender la negociación de contratos.de futuros y -opciones. ;' - .

NORMATIVA: Aií. 6.1 y 6.2 R.D. 1814/1991 de 20-12 por el que se reguta los Mercados Oficiales de Puniros y Opciones, BOE de 27-12-91.

ÓRGANO: . Ministro-de Economía y Hacienda. • • ' • ' ...;: : ' -;'

07314® TIPO: AUTORIZACIONES • . - " ' FORMA INICIACIÓN?!* EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si .

PROCEDIMIENTO: Aprobación de presupuestos de los Organismos Rectores de Sos Mercados de Futuros y Opciones ; • " ; • . '!

OBJETO: x Aprobar los presupuestos de las sociedadesrectoras de ios mercados de futuros y opciones.

NORMATIVA: Aft. 14.2 del R.D. 1814/1991 de 20-12, por el que se regulan los Mercados Oficiales de Futuros y Opciones, BOE de 27-12-91.

• ÓRGANO: C.N.M.V. .. . . . _ _ ™ _ _ _ _ ^ ^ - '• •••..• , . ' • , , '--.

©73150 TIPO: AUTORIZACIONES .-• ^ , FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D : PLAZO TOTAL; 3".M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Autorización para la negociación de Deuda Pública. . ; ,
OBJETO: Autorizar el régimen establecido en las bolsas de valores para la negociación, compensación y liquidación de Deuda Pública anotada.
NORMATIVA: Art. 7.1. R.D. 505/1987 de 3 de abril de creación de un sistema de anotaciones en cuenta para la Deuda del Estado.
ÓRGANO: Ministro de Economía y Hacienda. • • - ' . ' . : .

073160 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Modificaciones de estatutos del Mercado AIAF de renta fija.

OBJETO: Modificar los estatutos o Reglamento del Mercado AIAF de renta fija. . "

NORMATIVA: Art. 3o a) O.M. 1-8-91 por que el se autoriza el funcionamiento del Mercado AIAF de Renta Fija como Mercado Secundario organizado no oficial de Valores

ÍBOE 12-9-91).

- ÓRGANO: . C.N.M.V. ' . • '. ' . - ; " '" V • -• . , '. - , ' \ " ',• "- , ' - '" v ' ,/. '

073170 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 1 M R N VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Registro de emisiones y OPVs

OBJETO: Verificar y registrar la ernisión de valores y ofertas públicas de venta.

NORMATIVA: Artículo 26 de la Ley 24/1988. de 28 de julio. Artículos 8.2 y 8.3 Real Decreto 291/1992, de 27 de marzo, sobre emisiones y ofertas públicas de venta de
v a l o r e s . - : ' ' . . '•' ' • -.• . . _ • • " , . • . . '" • •; > . - • ' , • ' • - . .•

O R G A N a ••C.N.M.V.

073180 TIPO: AUTORIZACIONES "~ :" . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M R N VÍA: Si

PROCEDIMDSNTO: Aprobación de Presupuestos del Servicio de Compensación y Liquidación de Valores.

OBJETO: Aprobar los Presupuestos del Servicio de Compensación y Liquidación de Valores. . '

NORMATIVA: Art. 71.2. R.D. 116/1992, de 14 de febrero sobre representación de valores por medio de anotaciones en cuenta y compensación y liquidación de operaciones
bursátiles ÍBOE 20-2-92). .* .

ÓRGANO: C.N.M.V. r

073190 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ' . - • . ' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M R N VIA; Si

PROCEDIMIENTO: Aprobación de Estatutos del Servicio dé Compensación y Liquidación de Valores.

OBJETO: Aprobar el Proy. de Estatutos del Servicio de Compensación y Liquidación de Valores.
NORMATIVA: Art. 67.1 R.D. 116/1992 de 14-2 sobre representación de valores por medio de anotaciones en cuenta y compensación y liquidación de operaciones bursátiles.
BOE20-2-92.

ÓRGANO: CN.M.V.

073200 TIPO: AUTORIZACIONES " ' '' ' ; •,,. FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M R N VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Aprobación de Órganos del Servicio de Compensación y Liquidación de Valores.
OBJETO: Aprobar el nombramiento del Consejo de Administración y del Director General del Servicio de Compensación y Liquidación de Valores.
NORMATIVA: An. 68 R.D. 116/1992 de 14-2 sobre representación de valores por medio de anotaciones en cuenta y compensación y liquidación de operaciones bursátiles.
BOE20-2-92.
ÓRGANO: C.N.M.V.

©73210 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 1 M FIN VÍA: Si'
PROCEDIMIENTO: Acreditación de requisitos para la adquisición de la condición de miembro de una Bolsa de Valores.
OBJETÓ: Acreditar los requisitos para ía adquisición de la condición de miembro de una Bolsa de Valores.
NORMATIVA: Árt. 2.2. R.D. 726/1989 de 23 de junio sobre Sociedades Rectoras y miembros de las Bolsas de Valores. Sociedad dé Bolsas y Fianza Colectiva, BOE 24-6-
8 9 . . . - ' • • ; , • • " • • ^ : . . ' • - ; v - • • • • - ! ' ' . • ; • : • ' • ; . , . ' . ." "

ÓRGANO: C.N.M.V.

073220 TIPO: AUTORIZACIONES ."••.; ' • , . •[' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M R N VIA: Si
PROCEDIMEENtO: Aprobación de estatutos de las Sociedades Rectoras de las Bolsas de Valores.
OBJETO: Aprobar los Estatutos de sociedades Rectoras de Bolsa. %

NORMATIVA: Art. 48. Ley 24/88 de 28-7-88,del Mercado de Valores. BOE de 29-7-88, Art. 7.1. R.D. 726/1989 de 23-6 sobre Sociedades Rectoras y miembros de ¡as
Bolsas de Valores Sociedad de Bolsas y Fianza Colectiva BOE 24-6-89.
ÓRGANO: C N . M . V .

073230 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Aprobaciónde estatutos de la Sociedadde Bolsas.
OBJETO: Aprobar los estatutos de la Sociedad de Bolsas.

NORMATIVA: Art. 50. Ley 24/88 de 28-7-88 del Mercado de Valores, BOE de 29-7-88An. 19,3. R.D. 726/1989 de 23-6, sobre Sociedades Rectoras y miembros de las -
Bolsas de Valores. Sociedad de Bolsas y Fianza Colectiva, BOE 24-6-89 %
Ó R G A N O : C - N . M . V , '•' -m. > '' • ' ^ : : : " <- ' •"'•• ; :

073240 TIPO: AUTORIZACIONES . • FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si ,

PROCEDIMIENTO: Aprobación de óiganos de las Sociedades Rectoras dé las Bolsas de Valores y de la Sociedad de Bolsas.

• OBJETÓ: Aprobar el .nombramiento de los consejerosf" Director 'General de las Sociedades Rectoras de las Bolsas de Valores y de la Sociedad de Bolsas.

NORMATIVA: _ Art. 8 y' 19.3 R.D. 726/1989. de 23-6 sobre Sociedades Rectoras y miembros de las Bolsas de Valores. Sociedad de Bolsas y Fismsza Colectiva, BOE'24-6-89.
.ÓRGANO: V " '
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• 073250: TITO: AOTORIZACIGNES . .-.' .' • • , : FORMA INICIACIÓN: 1" ' EFECTOS PRESUNTOS: E ' PLAZO TOTAL: 3 M. HN VIA: Si
,. PROCEDIMIENTO: ' Acbnbff los valores que pueden negodaise en él S.I.B.' • ^ • , •, ;

OBJETO: -procediinieintadeincdipo^ . • • •
NORMATIVA: 'AiL'49Ley de Mercado de Valores. .Art. 22.R.D. 726/1989. . . .. - • • - . . - • ., - .
Ó R G A N O : C . N . M . V . . : / ' ' , ' • , , , •• : : • • , ' *

" I 7 S 0 I Í P O : AUTORIZACIONES '. — FORMAJNICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Reconocimienío/ie vocación dé cieadoies-de mercado de Dgoda Pública. ;•- V •
OBJETO: ReconociinsentQ/Revocarióndelae^^ • • . • • . : • .

NORMATIVA: Art. 1 déla Orden de 24 de julio de 1991 sobre entidades amadoras del método de Deuda F^bliea en anotaciones. .. . . .

Ó R G A N O : B a n c o d e E s p a ñ a . . ' . " '• ' • . • " . "'•• • , . " . - • .

"l732?^TIPO:AUTORIZAaONES ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS^ PLAZO TOTAL: SQ D HN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Autorización de emisiones.
OBJETO: Autorizar la emisión de valoras en pesetas por no residentes
NORMATIVA: Art. 10delaO.M. de 12dejuüode 1993.
ÓRGANO: D.G.T.yP.F. " . '' '. .-. •• ' , / , . • ' •

~073280 TIPOTGESTION HNANOERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: i EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Incorporación de emisiones a la Central de Anotaciones. ^
OBJETO: Incoiporar emisiones a la Central de Anotaciones.
NORMATIVA: D,A. 2* del R.D. 1009/1991 de 21 de julio por el que se modifica el 505/1987. An. 55 de la Ley del Mercado de Valores.
ÓRGANO: Ministro de Economía y Hacienda. "''••• • - • ' ' ' - ' - •
073290 TIPO: AUTORIZACIONES ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: I M HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Distribución de resultados de grupos consolidables. /
OBJETO: Autorización previa déla distribución de resultados de las entidades o grupos consoüdabtes que pré^
NORMATIVA: Ley 13/92 de 1-6 de recursos propios y supervisión en base consolidada de las entidades financieras, art. i y 4 (BOE 2-6-92) RD 1343/92 de 6-11 por el que
se desa-olla la ley 13/92t art. 57 y 35 (BOE 7-12-92). Circular del Bco. de España 5/93 de 26-3 sobre determinación y control de los recursos propios mínimos. Norma 3 Ia

(BOE 8-4-93).
Ó R G A N O : - B a n c o d e E s p a ñ a . - C . N . M . V • "•• • • " • : . ' • " . • •

073300 TIPO: AUTORIZACIONES — — — F Q R M A ¡ N ¡ a A C ¡ O N : A EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 1 M HN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Designación de entidad obligada.
OBJETO: Designar en determinados casos la entidad obligada de un grupo consolidable de sociedades y agencias de valores o de entidades de crédito.
NORMATIVA: Ley 13/92.-de.1-6. de recursos propios y supervisión en base consolidada de las entidades financieras, art. 1 y 4 BOE 2-6-92). Rd 1343/92 DE 6-11, por el
que se desarrolla la Ley 13/92, Arts. 18 y 38 (BOE 7-12-92). Circular del Bco. de España 5/93 de 26-3, sobre determinación y control de los recursos propios mínimos. Norma
3M (BOE 8-4-93). Circular de la C.N.M.V 1/93 de 3-3, sobre normas contables de consolidación aplicables a los grupos y subgrupos de Sociedades y Ag. de Valores, Norma
2M. BOE 19-3-93). Artículo 66. R.D. 1343/92.
ÓRGANO: -Banco de España, Forma de iniciación: Ambas. -C.N.M.V. Forma de iniciación: Oficio

073310 TIPO: AUTORIZACIONES ~" T " FORMA INICIAOON: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Exclusión de un grupo consolidable.
OBJETO: Autorizar la exclusión individual de una entidad del grupo consolidable.
NORMATIVA: Ley 13/92 de l-6,de recursos propios y superv.en base consolidada de las entidades financieras, arts. 1 y 4 (BOE 2-6-92). RD 1343/92 6-11 que desarrolla la
Ley 13/92. art. 11.2 (BOE 7-12-92). Circular del Bco. de España 5/93 de 26-3, sobre determinación y control de los recursos propios mínimos, norma 2a 3 (BOE 8-4-93)
Circular de la C.N.M.V. 1/93 de M sobre normas contables de consolidación aplicables a los grupos y subgrupos de Sociedades y Agencias de Valores, Norma 7a (BOE 19*3-
9 3 ) . . . . . '. . ' . . . ; • • ' - ' • • , • . . . . ; • • • : ' • • . • . • . ;

ÓRGANO: Banco de España.- C.N.M.V.

073320 TIPO: AUTORIZACIONES . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Distribución de excendentes de cajas de ahorro.
OBJETO: Autorizar la distribución de los excedentes y el Presupuesto de la Obra Benéfico Social de la CECA y de las cajas de ahorro.
NORMATIVA: Ley 13/92 de 1-6 de recursos propios y supervisión en base consolidada de las entidades financieras, art. 1 (BOE 2-6-92).
ÓRGANO: Ministro de Economía y Hacienda.

073330 TIPO: AUTORIZACIONES r ~ ~ "" FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Computábilidad de ciertos fondos y provisiones.
OBJETO: Verificar el cumplimiento de los requisitos riecesaños para pc<ler computar como recursos propios ciertos fondos y provisiones.
NORMATIVA: R.D. 1343/.69Í; _>E 6-11 por el que se desarrol la Ley 13/92, an. 22.2 (BOE. 7-12-92). OM 29-12-1992 sobre recursos propios y superv. en base
consolidada de las Sociedades y Agencias de Valores y sus grupos, art. 4.1 (BOE 31-12-92).
ÓRGANO: C.N.M.V.

073340 TIPO: AUTORIZACIONES •.•'•• ' ; FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 1 M HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Disponibilidad de los fondos y provisiones.

. OBJETO: Autorización previa de la disposición de los fondos y provisiones genéricas.
NORMATIVA: OM 29-12-1992 sobre recursos propios y superv. en base consolidada de las Sociedades y Agencias de Valores y sus grupos art.4.1. ÍBOE 31-12-92). OM 30-
12-92, sobre normas de solvencia de las entidades de crédito, art. 2.1 (BOE 8-2-93). Circular del Bco. de España 5/93 de 26-3, sobre determinación y control de ios recuisos,
propios mínimos. Norma 8.1 .d) (BOE 8-4-93), Circular 4/91, normas'9.7.'
ÓRGANO: Banco de España. C.N.M.V.

0733SO TIPO: AUTORIZACIONES #- FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: Si V
PROCEDIMIENTO: Reembolsos de financiaciones subordinadas. ^
OBJETO: Autorizar @1 reembolso anticipado de financiadones subordinadas. •
NORMATIVA: RD 1343/92 de 6-11 por el que se desarrolla la Ley 13/92, art. 22.3.C) (BOE 7-12-92). OM 29-12-92, sobre recursos propios y supervisión en b^e
consolidada de las Sociedades y Agencias de Valores y sus grupos. m..4JLc) (BOE 31-12-92). Circular del BcadéÉspafia 5/93 de 26-3. sobre determinadón y control de l®s
recursos propios mínimos. Norma^. Lg) (BOE 8-4-93). • .
ÓRGANO: -Banco de España. -C.N.M.V. •' . J . " '
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_. ©7336© UPO: AUTORIZAOONES • FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D ... PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Consideración de la financiacióít subordinada como ocursos propios. . -
OBJETO: Verificación tíe los contratos y folletos de emisión de financiaciones subordinadas a fin de calificar su computábüidad.
NORMATIVA: RD 1343/92 de 6-11, por el que se desarrolla la Ley 13/92, art. 22.3.e) (BOE 7-12-92). OM 2942-92, sobre recursos propios y superv. en base consolidada
de las Sociedades y Agencias de Valores y sus grupos, arü. 4.2.e) íBOE 31-12-92). Circular dei Bco. de España 5/93. de 26-3, sobre determinación y control de los recurso*
propios mínimos. Norma 8a.8 (BOE 8=4-93).
ÓRGANO: - Banco de España. - C.N.M.V.

073370 TIPO: AUTORIZACIONES ~~ ~" — — FORMA INICIACIÓN:i EFECTOS PRESUNTOS: D ~~ÍPLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Compuíabüidad de acciones preferentes y similares.
OBJETO: Calificación e inclusión en los recursos propios de ios grupos consolidables de las acciones preferentes y oíros instrumentos emitidos por filiales.
NORMATIVA: RD 1343/92, de 6-1.1. por el que se desarrolla la Ley 13/92, art. 22.4 (BOE 7-12-92). OM 29-12-92, sobre recursos propios y supervisión en base
consolidada de las Sociedades y Agencias tíe Valores y sus grupos, art. 4.3. (BOE 31-12-92). Circular del Bco. tíe España 5/93, de 26-3. sobre determinación y control de los
recursos propios mínimos. Normas 6B,7a y 8a (BOE 8-4-93).
ÓRGANO:. -Banco de España. -C.N.M.V.

073380 TIPO: AUTORIZACIONES ' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Condiciones para la conmutabilidad de los recursos propios de segunda categoría.
OBJETO: Autorización para computar los excesos transitorios a límites establecidos para los recursos propios de segunda categoría.
NORMATIVA: RD 1343/92, de 6-11, por el que se desarrolla la Ley 13/92, art. 23.2 y 42.2 (BOE 7-12-92). OM 29-12-1992. sobre recursos propios y supervisión en base
consonada de las Sociedades y Agencias de Valores y sus grupos, artí. 5.2. (BOE 31-12-92). Circular del Bco. de España 5/93 de 26-3 sobre determinación y control de los
recursos propios mínimos. Norma 1 T.3 (BOE 8-4-93).
ÓRGANO: -Banco de España. -C.N.M.V.

073390 TIPO: AUTORIZACIONES """""" ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Cálculos de las exigencias de recursos propios de los grupos consolidables.
OBJ£TO: Verificación de requisitos para la compensación de posiciones de signo opuesto mantenidas por entidades no comunitaria de un grupo consolidable.
NORMATIVA:. RD 1343/92, de 6-11, por el que se desarrolla la Ley 13/92, art. 29 y 43.5 (BOE 7-12-92). Circular del Bco. de España 5/93. de 26-3. sobre determinación y
control de los recursos propios mínimos, Normas 17\7 y 21\3 (BOE 8-4-93).
ÓRGANO: -Banco de España -CN.M.V.

073400 TIPO: AUTORIZACIONES ~ "' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 1 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Valoración de los riesgos ligados a la cañera de valores. *
OBJETO: Autorización para no aplicar las normas sobre riesgos ligados a la cartera de valores de negociación.
NORMATIVA: RD 1343/92, de 6-11-por el que se desarrolla la ley 13/92. art. 44.1 (BOE 7-12-92). OM.29-12-1992. sobre recursos propios y supervisión en base
consolidada de las Sociedades y Agencias de Valores y sus grupos, artí. 8.3. y 4 (BOE 31-12-92).
ÓRGANO: C.N.M.V. '

073410 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Valoración de determinados valores a efectos de recursos propios.
OBJETO: Autonzac. de la aplicación del coeficiente correspondiente a valores cualificados a determinadas posiciones.
NORMATIVA: OM 29-12-92, sobre recursos propios y supervisión en base consolidada de las Sociedades y Agencias de Valores y sus grupos, art. 9.1 y 2 (BOE 31-12-92).
OM 30-12-92, sobre normas de solvencia de las entidades de crédito, art. 4 3 (BOE 8-2-93).
ÓRGANO: C.N.M.V.

073420 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Métodos de cálculo de recursos propios.
OBJETO: Autorización de la aplicabilidad del método de la duración de las posiciones para el cálculo del riesgo general en las posiciones de renta fija.
NORMATIVA: OM 29-12-92, sobre recursos propios y superv. en base consolidada de las Sociedades y Agencias de Valores y sus grupos, art. 9.3 (BOE 31-12-92). OM 30-
12-1992, sobre normas de solvencia de las entidades de crédito, art. 4.4 (BOE 8-2-93). Circular de la CNMV 6/92. de 30-12, sobre exigencias de recursos propios de Sociedades
y Agencias de Valores y sus grupos consolidables. Norma 9\3 (BOE 1-1-93). *
ÓRGANO: CN.M.V.

Ó73430 TIPO: AUTORIZACIONES ~~~~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Límites a los grandes riesgos a nivel consolidado.
OBJETO: Permitir la aplicación de los límites aJas operaciones de gran riesgo a sólo algunos componentes de un mismo grupo económico.
NORMATIVA: RD 1343/92. de 6-11. por el que se desarrolla la Ley 13/92, arts. 30.4 y 54.1 (BOE 7-12-92). Circular del Bco. de España 5/93. de 26-3» sobre determinación
y control de los recursos propios mínimos. Norma 25\4 (BOE 8-4-93).
ÓRGANO: Banco de España, * plazo de Resolución: Im. C.N.M.V..* plazo de Resolución 3m.

073440 TIPO: AUTORIZACIONES " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VSA: Si
PROCEDIMIENTO: Límites a los grandes riesgos de los grupos consolidables extranjeros.
OBJETO: Apreciar la sujeción de los. grupos consolidables extranjeros a limitaciones equivalentes a las existentes en España para las operaciones de gran riesgo.
NORMATIVA: Ley 13/92 de 1 -6 de recursos propios y supervisión en base consolidada de las entidades financieras, art. 1 (BOE 2-6-92). RD 1343/92, de 6-11, por el que se
desarrolla la Ley 13/92, art. 30.7,54.1 y Disposición Final 2\.l..c) (BOE 7-12-92). Circular del Bco. de España 5/93, de 26-3, sobre determinación y control de los recursos
propios mínimos. Norma 27M.Lg) BOE 8-4-93).
ÓRGANO: Banco de España. C.N.M.V.

073450 TIPO: AUTORIZACIONES •': " ; ' ~ FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Límites a las inmovilizaciones materiales. ' ...
OBJETO: Autorizan previa de los excesos transitorios a los límites a las inmovilizaciones materiales.

NORMATIVA: RD 1343/92, de 6-11, por el que se desarrolla la Ley 13/92, art. 31.4 (BOE de 7-12-92). OM 29-12-92, sobre recursos propios y superv. en base consolidacla
de las Sociedades y Agencias de Valores y sus grupos, art. 17.3 (BOE 31 -12-92). Circular del Bco. de España 5/93, de 26-3, sobre determinación y control de recursos propios
mínimos. Norma 29>S (BOE 8-4-93) "
ÓRGANO: Banco de España. C.N.M.V. . . ' . . . .. ' •
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®734é§ UFO: AUTORIZACIONES •"• ' • ' ' FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL:3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: C®m^itóbilidaddecieitasreservas. " - • ' • ; • •. ^ '. .. -,•• ..-.."
OBJETO:. Verificarión <te la coraecrión ddxálcute^ - . : -.
NORMATIVA: RD. 1343^2, de 6-11, por el que ss desarrolla la Ley 13/92, ans.- 39.1 y 20.1.e)(BOE de 7-12-92).'QM 29- i2-92, sobre recursos propios:y supervisión en
base consolidada de las Sociedades y Agencias de Valores y sus grupos, ait 2.Le) (BOE 31-12-92) Circular del Eco. de España 5/93, de 26-3. sobra determinación y control de;
los recursos propios mínimos, Norma 8. Le) (BOE 8-4-93).
ÓRGANO: Banco de España. C.N.M:V. . : _ " . ;

073470 TIPO: AUTORIZACIONES """" ~ . FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Computabilidad de beneñdos intermedios.
OBJETO: Verificación de que la parte de los beneficios intermedios o provisionales a incorporar a isservas está libre de toda carga previsible.
NORMATIVA: RD 1343/92,6-11. por el. que se desarrolla la Ley 13/92. artí. 39.1 en relación con el 20,l.b) (BOE 7-12-92). OM 29-12-92. sobre recursos propios y
supervisión en base consolidada de las Sociedades y Agencias de Valores y sus grupos, art. 2.1.b) (BOE 31-12-92). Circular del Bco. de España 5/93. de 26-3, sobre
determinación y control de los recursos propios mínimos. Norma S.I.b) (BOE 8-4-93).

ÓRGANO: Banco de España. C.N.M.V. • • - ' '

073480 TIPO: AUTORIZACIONES ~~~"~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Entidades de crédito que dispongan de recursos propios inferiores al capital social o fondo de dotación mínimo.
OBJETO: Autorización para que los recursos propios desciendan posteriormente por debajo del mayor nivel que hayan alcanza.
NORMATIVA: RD 1245/95. de 14-7. sobre cieación de bancos, actividad transfronteriza y otras cuestiones relativas al régimen jurídico de las entidades de crédito.
disposición transitoria Ia (BOE 31-7-95). R.D. 84/93 .
ÓRGANO: Banco de España * •

073490 TIPO: AUTORIZACIONES .... "~~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Excepción a los límites a la concentración de riesgos.
OBJETO: Aprobación de acuerdos para canalizar de modo sistemático recursos al mercado interbancaño.
NORMATIVA: RD 1343/92 de 6-11, por el que se desarroUa la Ley 13/92. Disposición Final 2*.l.b) (BOE 7-12-92). Circular del Bco. de España 5/93, de 26-3.'sobre
determinación y control de los recursos propios mínimos. Norma 27M.I.d) (BOE 8-4-93).
ÓRGANO: Banco de España.

Ó73500 TIPO: AUTORIZACIONES ' ~~" FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Recursos propios en función del nivel de actividad. ,
OBJETO: Autorización para ajustar el nivel de recursos propios al nivel de gastos de estructura cuando la actividad de la entidad hubiera disminuido significamente.
NORMATIVA: RD 1343/92. de 6-11, por el que se desarrolla la Ley 13/92, art. 53.2 (BOE 7-12-92). OM 29-12-92, sobré recursos propios y supervisión en base
consolidada de las Sociedades y Agencias de Valores y sus grupos, art. 15 (BOE 31-12-92). Circular C.N.M. V. 6/92. de 30-12. sobre exigencias de recursos propios de las
Sociedades y Agencias de Valores y sus grupos consolidables, Norma 14a (BÓE 1-1-93).
ÓRGANO: C.N.M.V.

073510 TIPO: AUTORIZACIONES * ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Excepciones a la consolidación.
OBJETO: Autorización para no consolidar sociedades poseídas indirectamente a través de entidades no
NORMATIVA: Circular de la C.N.M.V. 1/93. de 3-3, sobre normas contables de consolidación aplicables a los grupos y subgrupos de Sociedades y Agencias de Valores.
Norma 3*5 (BOE 19-3-93).
ÓRGANO: C.N.M.V.

073520 TIPO: AUTORIZACIONES ~"~~" FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Ajustes de los estados consolidados.
OBJETO: Autorización para amortizar el fondo de comercio en 10 años.
NORMATIVA: Circular de la C.N.M.V. 1/93, de 3-3, sobre normas contables de consolidación aplicables a los grupos y subgrupos de Sociedades y Agencias de Valores.

- Norma 9* l.g) y Norma adicional 2" (BOE 19-3-93). Circular de la C.N.M.V. 5/90. de 28-11, sobre normas contables, modelos reservados y públicos de los estados financieros y
cuentas anuales de carácter público de las Sociedades y Agencias de Valores. Norma 2\4.d) (BOE 5-12-90).
ÓRGANO: C.N.M.V

073530 TIPO: AUTORIZACIONES ~~ """ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Composición dé los recursos propios.
OBJETO: Autorización para el uso de ¡a definición alternativa de recursos propios.
NORMATIVA: RD 1343/92 de 6-11. por el que se desarrolla la Ley 13/92. art. 40.1 (BOE 7-12-92) OM 29-12-92, sobre recursos propios y supervisión en base consolidada
de las Sociedades y Agencias de Valores y sus grupos, art. 6.1 (BOE 31-12-92). Circular de la C.N.M.V. 6/92 de 30-12. sobre exigencias de recursos propios de ias Sociedades y
Agencias de Valores y sus grupos consolidables, Norma 3'(BOE 1-1-93).
ÓRGANO: C.N.M.V.

073540 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Límites en el cómputo de los recursos propios.
OBJETO: Autorización para computar excesos a límites de recursos propios de tercera categoría.
NORMATIVA: RD 1343/1992 de 6-11. por el que se desarrolla la Ley 13/92, art 42.2.O (BOE 7-12-92). OM 29-12-92, sobre recursos propios y supervisión en base
consolidada de las Sociedades y Agencias de Valores y sus grupos, art. 6.2. (BOE 31 -12-92). Circular de la C.N.M.V. 6/92 de 30-12, sobre exigencias de recursos propios de las
Sociedades y Agencias de Valores y sus grupos consolidables. Norma 3* (BOE 1-1-93). * • '-
ÓRGANO: C.N.M.V.

073550 TIPO: AUTORIZACIONES ~~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 1 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Determinación del control de una entidad.
OBJETO: Autorización para la no inclusión de ñliales participadas en más de un 20 %. ^

NORMATIVA: RD 1343/92 de 6-11. por el que se desarrolla la Ley 13/92. art. 2 (BOE de 7-12-92). Circular Bco. de España 5/93 de 26-3 sobre determinación y control de
los recursos propios mínimos. Norma 2a.3 (BOE 8-4-93). Circular de la C.N.M.V. 1/93, de 3-3, sobre normas contables de consolidación aplicables a los grupos y subgrupos de
Sociedades y Agendas de Valores. Norma T (BOE 19-3-93).

ÓRGANO:' Banco de España. * produce efectos Désescmuitorios.;«C.N.M.V.. * produce efectos Esümatorios. ' V * - • •"..'..
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©73Sé© TIPO: OTROS ' . ' • FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Designación de organismo,responsable de la supervisión prudencial.
OBJETO: Deterraifs&ción de! órgano que debe supervisar un grupo consolidable. " : • ' ' • • • .
NORMATIVA: Ley 13/92 da 1-6 de ocursos propios y supervisión en base consolidada de las entidades'-financieras* art. 12.2 CBOE de 7-12-92). RD 1343/92 de 6- S! por el
que se desarrolla la Ley 13/92, aií. 65 ÍBOE de 7-12-92). .
ÓRGANO: Ministro de Economía y Hacienda.

07357© TIPO: AUTORIZACIONES " • ""~FORMA INICIACIÓN?.1- EFECTOS PRESUNTOS: D P T A Z Q TOTAL: 3 M- FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO:.Excepciones a los límites de recursos propios. .
OBJETO: Autorización para la inaplicación de los requerimientos de recursos propios y los límites a las posiciones en divisas a sucursales de entidades crédicon sede en
terceros paises.
NORMATIVA: Circular Bco. de España 5/93 de 26-3, sobre determinación y control de los recursos propios mínimos, Norma Ia (BOE 8-4-93).
ÓRGANO: Banco de España.

073580 TIPO: AUTORIZACIONES " ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: 1 " ~ Í S c T O S PRESUNTOS: D ÜÁZÓ TOTAL: 3 "M HN~V1A: Si
PROCEDIMIENTO: Designación de depositarios. *
OBJETO: Autorizaciónpara adquirir la condición de depositario de instituciones de inversión colectiva.
NORMATIVA: Artículo 8.3. Ley 46/1984. Artículo 9.1 c) R.D. 1393/1990.
ÓRGANO: C.N.M.V

073590 TIPO: AUTORIZACIONES - FORMA INICIACIÓN: i EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorizar la creación de Sociedades y Fondos de Inversión Inmobiliaria.
OBJETO: Autorizar la creación de Sociedades y Fondos de Inversión Inmobiliaria.
NORMATIVA: Art.2 Ley 19/1992, sobre rég. de Sociedades y Fondos de Inversión Inmobiliaria y sobre Fondos de Titulación Hipotecaria de 7-7.BOE de 14-7-92. OM de
24-9-93, BOE de 5-10-93. .
ÓRGANO: Ministerio de Economía y Hacienda. ;

073600 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~ ' FORMA INICIACIÓN. I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Autorización para la creación de sociedades de cartera.
OBJETO: Autorizar la creación de sociedades gestoras de carteras. • . . - . . , . .
NORMATIVA: Art. 36 Ley 46/1984. Art. 81 RD 1393/90 de 2-11 por el que se aproeba el Reglamento de la Ley IIC, BOE de 16-11-90.
ÓRGANO: C.N.M.V.

073610 TIPO: AUTORIZACIONES • FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Verificación de valores a efectos de inversión de las instituciones de inversión colectiva.
OBJETO: Verificación de valores negociados en mercados organizados de Estados miembros de la OCDE,a los efectos de inversión de las instituciones de inversión colectiva.

•NORMATIVA:. Artículo 17.3»b) R.D. 1393/1990 de 2-11 por el que se aprueba el Rgto. de la Ley de IIC, BOE de 16-11-90
ÓRGANO: C.N M V

073620 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDÍ MIENTO: Autorización de valores a efectos de inversión de las instituciones de inversión colectiva.
OBJETO: Autorización de valores negociados en Bolsa o mercados organizados de países no pertenecientes a la OCPÉ. a los efectos de las inversiones de las instituciones de
I . C • • ' ' • ' • - • • • • • ' : ; ' • • • • " • • • • • • • - ' " ' " : . . ' - " • ' • • • - . • • • ' • ' ' • ' • : - ' . . .

NORMATIVA: Artículos 17.3 c) R.D. 1393/1990 de 2 de noviembre por el que se aprueba el Rgto. de la Ley de IIC, BOE de ! 6-11-90.
ÓRGANO: G.N.M.V.

073630 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Suspensión de suscripciones y reembolsos en Fondos de inversión.
OBJETO: Autorizar la suspensión de suscripciones y reembolsos de fondos de inversión.
NORMATIVA: Artículo 20.4. Ley 46/1984 de 26-12 de Instituciones de Inversión Colectiva, BOE 27-12-84.
ÓRGANO: C.N.M.V.

073640 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Reembolsos de participaciones. ;
OBJETO: Autorizar el reembolso de participaciones en valores que forman parte de un Fondo de Inversión.
NORMATIVA: Artículo 42.10 R.D. 1393/1990 de 2-11- por el que se aprueba el Rgto. de la Ley de IIC. BOE de16-11-90.
ÓRGANO: C.N.M.V.

073650 TIPO: AUTORIZACIONES •. . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN V I A T Í P "
PROCEDIMIENTO: Exceso de los límites de inversión.
OBJETO: Autorización para superar los límites de inversión previstos en los números 1 a 3 del artículo 4 R.D. 1343/1990.
NORMATIVA: 'Artículo 4.3'. RD. 1393/1990dé 2-11 porélque seapruebael Rgto. de íaLey de IIC, BOE de 16-11-90.
ÓRGANO: C.N.M.V.

073660 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INSCÍ ACIÓN: í EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL. 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorizar delegación de gestión por SGC ,
OBJETO: Autorizar que las sociedades gestoras puedan delegarla gestión de activos extranjeros con entidades no residentes.

NORMATIVA: Artículo 27.2 Ley 46/1984 de 26-11 de Instituciones de Inversión Colectiva, ÉOE 27-12-84. Art. 53.2. RD 1393/1990 de 2-11 por e! que aprueba el Rgto
de la Ley de IIC, BOE de 16-11-90.
ÓRGANO: C.N.M.V. : '' ; '• ' , . . - . ' •:

073670 TIPO: AUTORIZACIONES — — FORMA INICIACIÓN: í EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL: 3 "M FIN VIA: ¿ T ^
PROCEDIMIENTO: Suspensión de,suscripciones y reemlx)lsos en Fondos de Inversión Inmobiliaria.
OBJETO: Autorizar la -suspensión de suscripciones y reembolsos de participaciones en Fondos de Inversión Inmobiliaria.
NORMATIVA: Artículo 74.4.'R.D. 1393/1990de 2-11 por el que aprueba el Rgto. de la Ley de ÜC? BOE de 16-11-90. . . • " .
ÓRGANO: C.N.M:V. \ ' " • ' • -• • • . - '



70 Martes.-9 diciembre 1997

073680. UPO: AUTORIZACIONES . ' '-' : • \ • FORMA INICIACIÓN:! • EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Instituciones de inversión colectiva no armonizadas. • . • . •
OBJETO: Autorizar la comercialización de Instituciones de inversión colectiva no -recogidas -en- la Directiva 85/61I/CEE.
NORMATIVA: Disposición Adicional T R.D. 1393/1990 de 2-11 por el que apmebael Rgto. de la Ley de IIC BQE de 16-11-90.

Ó R G A N O : C N . M . V . • ' ' * ' " - ' "• •: . . ' :

~®73690 UPO: AUTORIZACIONES . ~ FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VSA: Si

PROCEDIMIENTO: Valores de elevada liqíMctez.
OBJETO: Autorización de valores de elevada liquidez a los efectos de inversión por HC
NORMATIVA: Artículo 49 1 RD 1393/1990 dé 2-11 .por.el que aprueba el Rgto. de la Ley IIC, BOE,de 16-11-90 Orden de 31-7-91 sobre valores de elevada liquidez. BOE
1 2 - 8 - 9 1 . "'• '. ' .. ; • ' ' . '• ; ' . " . ' . '. •'• : "" ' 7 • ' . ' '

ÓRGANO: CN.M.V. : -:- . - - ' . . ' ; / ; . , . •: - . . :
 3 . .

©73700 TIPO: GESTIÓN HNANCBERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 1 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorización de libros registro.
OBJETO: Autorizar variaciones enJa llevanza de libros registro. .
NORMATIVA: Art.32.5 del Decreto 853/1959 de 27 de mayo por el que se aprueba el Reglamento para el Régimen I. de los colegios oficiales de corredores de. comercio de
su Consejo G., regula ejercicio cargo de C.C.
ÓRGANO: Ministro de Economía y Hacienda.

073710 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: I
PROCEDIMIENTO: Modificación de circunscripciones.
OBJETO: Modificar las ciicunscripciones establecidas.
NORMATIVA: Artículo 51 Decreto 853/1959.
ÓRGANO: Ministró de Economía y Hacienda.

EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL. 3 M FIN VÍA: Si

073720 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I
PROCEDIMIENTO: Conceder licencias para vacaciones, ausencias de plazs, etc., de Corredores.
OBJETO: Conceder licencias a los corredores.
NORMATIVA: Artículo 55 b) del Decreto 853/1959 modificado por R.D. 3110/1968.
ÓRGANO: . D.G.T y P.F.

EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 15 D FIN VIA: Si

07373Ü TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS
PROCEDIMIENTO: Sustituciones de corredores.
OBJETO: Autorizar la sustitución del Corredor en casos especiales de ausencia.
NORMATIVA: Artículo 56 del Decreto 853/1959.
ÓRGANO. D.G.T.yP.F.

FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 15 D HN VIA: Si

07374© TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS
PROCEDIMIENTO: Concesión de excedencias.
OBJETO: Conceder excedencias en los casos estipulados.
NORMATIVA: Artículo 61 del Decreto 853/1959 modificado por R.D. 2900/1981
ÓRGANO: D,G.T. y P.F.

FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 15 D FIN VÍA: Si

073750 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 1 A FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorización para la creación de sociedades y fondos de Capital-Riesgo.
OBJETO: Autorizar la instalación de sociedades y fondos de Capital-Riesgo. •- -
NORMATIVA: Art.15, RD Ley 1/1986 de 14-3 de medidas Urgentes, BOE de 26-3-86. Árts. 1 y 3, OM 26-9-86 que regula el acceso al Reg de Sociedades y Fondos de
Capital Riesgo, BOE de 4-10-86.
ÓRGANO: Ministro de Economía y Hacienda.

073760-TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL.3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorización de Sociedades Gestoras de Fondos de Titulización.
OBJETO: Autorizar la creación de Sociedades Gestoras de Fondos de Titulización.
NORMATIVA: Artículo 6 Ley 19/1992, de 7 de julio, sobre Régimen de sociedades y Fondos de inversión Inmobiliaria y sobre fondos de titulización Hipotecaria (BOE de
14 de julio de 1992)
ÓRGANO: Ministro de Economía y Hacienda

073770 TIPO: AUTORIZACIONES " ~~ F O R M A INICIACIÓN: I EFECTOS P R E S U N T O S : E P L A Z O T O T A L : 15 D FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Autorización para la concesión de créditos. ^
OBJETO: Autorizar la concesión de.créditos por sociedades gestoras fondos de titulación a personas que ocupan cargos de administración en ellas.
NORMATIVA: R.D. 685/1982, Art. 83 Circular C.N.M.V r 13/1993, N° 25:
ÓRGANO: C N . M . V .

073780 TIPO: A U T O R I Z A C I O N E S ~ F O R M A INICIACIÓN: I EFECTOS P R E S U N T O S : D P L A Z O TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorización para la creación de sociedades de Garantía de Recíprocas.
OBJETO: Autorizar la creación de sociedades de Garantía Recíproca.
NORMATIVA: Ley^1/1994. de 11-3, sobre el Rég. Jurídico de las^^SociedadesdeGarantíaRecíproca,Ar. 12 (BOE de 12-3-94).
ÓRGANO: Ministro de Economía y Hacienda.

073790 TIPO: A U T O R I Z A C I O N E S " — FORMA INICIACIÓN: 3 EI^CTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: No .
PROCEDIMIENTO: Inscrifx:ión de sociedades de tasación.
OBJETO: Inscribir las sociedades de tasación en el Registro Oficial. .

NORMATIVA: R.D, 685/1982 (redacción dada por el R.D. 1289/1991), desarrollando determinados aspectos de la Ley 271981. de 25-3 dé regulac.del mercado hipotecario.

ÓRGANO: Banco de España. . • . . ' ' - ' • • . . .'• ; • .
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\ m3Um UPO: AUTORIZACIONES. . .' ' ' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D • PLAZO "TOTAL: 1 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Inscripción de establecimientos de cambios de moneda, . ' • : .
OBJETO: Inscribir ios establecimientos abiertos al público país cambio d© moneda exonera en el Registro correspondiente.. . .
NORMATIVA: -R.D. 1816/1991. de 20-12, sobre 'transacciones económicas con eS exterior. D.Adic.l*. ÍBOE de,27-12-91). Circular. BE 8/92. de 24-4? sobre cambio de
moneda extranjera en establecimientos abiertos al público. N.2 (BOE de 8-5-92)' Artículo 178 de la Ley 13/1996. de 30 de diciembre, de Medidas Fiscaíes: Administrativas y del
Orden Social.
'ÓRGANO: Banco de España. . . . • • . .

073S10 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: 1' EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: t M HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Autorización para ¡a entrega de billetes españoles a no residentes.
OBJETO: Autorizar a los establecimientos de cambio de moneda extranjera para realizar la actividad descrita en el apartado 1. .
NORMATIVA: Circular BE 8/1992, N 6.1. Artículo 178delaLey 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, AdministraSí vas y del Orden Social.
ÓRGANO: Banco de España.

073820 TIPO: AUTORIZACIONES " ~ " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D "PLAZO TOTAL: 3 -M HN VÍA: N ~
PROCEDIMIENTO: Autorización para la venta de billetes extranjeros a residentes y no residentes. •
OBJETO: Autorizar a ios establecimientos decambio de moneda estranjera para realizar la actividad descrita en el apdo.2..
NORMATIVA: Circular BE 8/1992, N.6.2. Artículo 178 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.
ÓRGANO: Banco de España.

073830 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA " ~~~"~~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D í ^ 6 M HN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Concesión de aplazamientos y fraccionamientos de pago.
OBJETO: Concesión de aplazamientos y fraccionamientos de pago de deudas no tributarias cuya gestión recaudatoria corresponde a la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera.
NORMATIVA: Art. 48 a 58 del RD 1684/90 de 20-12.
ÓRGANO: D.GT.yP.F.

073840 TIPO: OTROS ~ "~" '• ~~"~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (!) HN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Otorgamiento de avales. .
OBJETO: Concesión ó^ avales a particulares en las condiciones legalmente establecidas..
NORMATIVA: Arts. 107 a 114 del RD-Legis. 1091/88 de 23-9. Texto Refundido deJa Ley Gral. Presupuestaria (BOE 16-11-88).
ÓRGANO: Consejo de Ministros. .

073850 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Reconocimiento de intereses.
OBJETO: Reconocimiento de intereses de demora de Deuda Publica.
NORMATIVA: RD Legislativo 1091/88 de 23-9 por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley Gral. Presupuestaria (BOE 29-9-88) Art. 104,
ÓRGANO; Ministro de Economía y Hacienda.

073860 TIPO: GESTIÓN HNANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 6 M HN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Devolución de retenciones a no residentes.
OBJETO: Devolución de retenciones sobre rendimientos de Deuda a no residentes.
NORMATIVA: RD 1285/91. de 2-8 sobre procedimiento de pago de intereses de la Deuda Anotada a los no residentes que inviertan en España sin mediación de
establecimiento permanente (BOE 9-8-91). OM de 16-9-91 (BOE 21-9-91). Resolución 24-9-91(BOE 28-9-91)
ÓRGANO: D.GT.yP.F.

073890 TIPO: GESTIÓN HNANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Autorización de emisiones y empréstitos exteriores. .
OBJETO: Autorización a las concesionarias de autopistas nacionales de peaje las emisiones y empréstitos exteriores.
NORMATIVA: O,M. cláusulas 32 y 33. Decreto 215/1973/de 25 de enero.
ÓRGANO: D.G.T y P.F.

073900 TIPO: OTROS ~ " " " FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Expedidor Autorizado T-5.
OBJETO: Exiniir de la obligación de presentar la mercancía y el ejemplar de control T5 en la oficina de partida.
NORMATIVA: Rgto. (CEE) n° 2913/92 del Consejo de 12-10-92 por el que se aprueba el Código Aduanero Comunitario Rgto. (CEE) 2454/93. Rgto. de Aplicación del
Código Aduanero Comunitario.
ÓRGANO: Departamento de Aduanas e IDEE de la AEAT

073910 TIPO: OTROS ~~~ ™~~ " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Expedidor Autorizado documento de tránsito.
OBJETO: Eximir de la obligación, en tránsito comunitario o común, de presentar en la oficina de partida la mercancía y la declaración de tránsito.
NORMATIVA: Rgto. (CEE) ne 2913/92 del Consejo de 12-10-92 por el que se aprueba el Código Aduanero Comunitario Rgto. (CEE) 2454/93, Rgto. de Aplicación del
Código Aduanero Comunitario:
ÓRGANO: Departamento de Aduanas e IEEE de la AEAT

073920 TIPO: OTROS ..- ~~~ FORMA INICIACIÓN: EFECTOS PRESUNTOS: PLAZO TOTAL: 3 ;M HN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Receptor autorizado documento de transito.
OBJETO: Eximir de la obligación en tránsito comunitario o común de presentar en la oñcina de destino la mercancía y Sa declaración de tránsito.
NORMATIVA: Rgto. CEE 2913/92, por el que se aprueba el Código Aduanero Comunitario. Rgto, CEE 2454/93, Reglamento de Aplicación del Código Aduanero
Comunitario. V
ÓRGANO: Departamento de Aduanas e ILEE de la AEAT. '

073930 TIPO: OTROS ' ~ FORMA INICIACIONf I EFECTOS PRESUNTOS: D . PLAZO TOTAL: 3 M HN VSA: No
PROCEDIMIENTO: Procedimiento simplificado tránsito
OBJETO: Uso manifiestos aéreos o maritimos en sustitución de la declaración de tránsito comunitario.
NORMATIVA: Rgío. (CEE) ne 2913/92 del Consejo de 12-10-92 por el que se aprueba el Código Aduanero Comunitario Rgto. (CEE) 2454/93, Rgto. de Aplicación del
Código Aduanero.Comunitario . .• . ' " ., • •

•ÓRGANO: Departamento de Aduanas e ILEE..' " . . • • . .
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073940 11PO: OTROS. . . / / •' '.'".. . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: Ó . PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No' •
PROCEDIMIENTO: Reducción 50% garantía global tránsito comunitario. • . ' '. .,• -
OBJETO: Reducción del importe a garantizar en tránsito comunitario al 50% de los. derechos y. demás impuestos exigibles.
NORMATIVA: Rgto. (CEE) n° 2913/92 del Consejo de 12-10-92 por el que se aprueba el Código Aduanero Comunitario Rgto. ÍCBE) 2454/93. Rgto de Aplicación del
Código Aduanero Comunitario
ÓRGANO: Aduana de Garantía . . • ,.. - •• . ; •

0739S0 TIPO: OTROS """"""""" ~ ~ — ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 :M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Dispensa garantía tránsito comunitario.
OBJETO: Dispensa de garantía en las operaciones de tránsito comunitario.
NORMATIVA: Rgto. (CEE) n° 2913/92 del Consejo de 12-10-92 por el que se aprueba el Código Aduanero Comunitario Rgto. (CEE) 2454/93, Rgio. de Aplicación del
Código Aduanero Comunitario •
ÓRGANO: Aduana de Garantía. .

073960 TIPO: OTROS ~ ~ ~~ " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Expedidor Autorizado T2L.
OBJETO: Autorizar la no presentación para visado ante la Aduana de Partida el documento T2L o documento comercial del art. 317 del Rgto. (CEE) 2454/93.
NORMATIVA: Rgto. (CEE) n° 2913/92 del Consejo de 12-10-92 por el que se aprueba el Código Aduanero Comunitario Rgto. (CEE) 2454/93. Rgto. de Aplicación del
Código Aduanero-Comunitario •
ÓRGANO: Departamento de Aduanas e ILEE de la AEAT. ... •

073970 TIPO: OTROS ~ ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Autorizar como entidad colaboradora en la recaudación.
QBJETCbAutorizar a entidades de depósito para actuar como entidades colaboradoras en la gestión recaudatoria.
NORMATIVA: R.G.art.78.
ÓRGANO: Departamento de Recaudación dé laAJS.A.T. . .. :

073980 TIPO: OTROS " ~ "" FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: PLAZO TOTAL: (1) FIN VIA:
PROCEDIMIENTO: Recaudación de deudas al amparo de las normas sobre Asistencia Mutua en la U £ .
OBJETO: Recaudar créditos de otros estados miembros en territorio español. Pedir a otros estados miembros la recaudación de créditos del Estado español.
NORMATIVA: R.D. 1068/1988, de 16 de septiembre por el que se desarrollan determinadas directivas comunitarias sobre asistencia mutua en materia de recaudación.
ÓRGANO: Departamento de Recaudación de la A.E.A.T.

074000 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS " FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 1 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Ayudas a la formación de funcionarios latinoamericanos en el área de Gestión Catastral.
OBJETO: Becas para la formación de funcionarios latinoamericanos (Catastro).
NORMATIVA: Reso. del lnstit.de Estudios Fiscales, (I.E.F.) el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria (CGC y CT), Instituto de Cooperación Iberoamericana
y el Instituto Nal. de Administración Pública.
ÓRGANO: P.G. del Instituto de Estudios Fiscales y D.G. de Centro de Gestión C^tasü^ y O>operación Tributaria (D.G.I.E.F: D.G. CGC y C^

074010 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS ~~~ FORMA INICIACIÓN O EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorización previa para prestar servicios en otras Admnes. Públicas a los funcionarios de cuerpos, escalas y especialidades adscritos a la Agencia
Tributaria.
OBJETO: Regula la movilidad de los funcionarios de los cuerpos, escalas y espec.adscritos a la A.T.y que están destin.en la misma para ocupar ptos.no pertenecientes a este
Ente Público
NORMATIVA: Ley 31/1990 de 27-12 de Presupuestos Generales del Estado para 1991, Alt. 103, apdo. 4.5.
ÓRGANO: Titular: D.G. déla Agencia Tributaria. Por delegación: Drtor.delDpto.de Recursos Humanos de la Agencia Tributaria. . .

074020 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA ~ FORMA INICIACIÓN: EFECTOS PRESUNTOS: PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA:
PROCEDIMIENTO: Información Origen Vinculante.
OBJETO: Garantizar a los operadores económicos ante cualquier aduana déla UE J a determinación del origen dé una mercancía. '
NORMATIVA: Art. 2, Sec. 3, Título L, Rgto. CEE 2913/92.
ÓRGANO; Departamento de Aduanas e ILEE. de la AEAT.

074030 TIPO: OTROS "" " \ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Destinatario autorizado tránsito comunitario.
OBJETO: Eximir al destinatario de mercancías en régimen de t̂ránsito comunitario, de presentar dicha mercancía en la Aduana de destino.
NORMATIVA: Rgto. (CEE) n° 2913/92 del Consejo de 12-10-92 por el que se aprueba el Código Aduanero Comunitario Rgto. (CEE) 2454/93. Rgto. de Aplicación del
Código Aduanero Comunitario
ÓRGANO: Aduana de Garantía.

074040 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA ~~ ~ FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 60 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Reclamanación de deudas a responsables y sucesores.
OBJETO: Exigencia de responsabilidad solidaria y subsidiaria y por sucesión.
NORMATIVA: R.G.R. arts. 12, 13,14y Í5.LGT,arts. 37,40.72
ÓRGANO: Jefes de Dependencia.

0740S0 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Autorización de sucursales españolas en Estados de la Unión Europea.
OBJETÓ: Autorizsa- la instalación de sucursales de entidades de crédito españolas en otros Estados miembros de ¡a Unión Europea.
NORMATIVA: Art. 49 de la Ley 26/1988 de 29-7 en la redacción dada por la Ley 3/1994 de 14 de abril R.D. 1245/95de 14 de julio, Art. 13
ÓRGANO: Banco de España

©74060 TIPO: AUTORIZACIONES ' ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Autorización de sucursales españolas en paises terceros.
OBJETO: Autorizar la instalación de sucursales de entidades de crédi crédito españolas en otros Estados no miembros de la Unión Europea.
NORMATIVA: R.D. 1245/95 de 14 de julio, Art. 13. Ley 26/88, Art. 30.bis.4.
ÓRGANO: Banco de España • • " . ': ' S
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• ©74117® UPO: AUTORIZACIONES . , • . FORMA INICIACIÓN:! ' EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 -M FIN VIA: Si .
- PROCEDIMIENTO: Aiisoteeiósi pam actuar fiiediante otras entidades de crédito . • • _

OBJETO: Autoria creación de una entidad de c.exEr.o la adqui.de una participación en una entidad ya existente de forma directa o indi.por entid.de crói.conü'olada.s por ía
eetid.de canter . • „ ' . .
NORMATIVA: Art. 30 bis déla Ley 26/1988 de 29 «Se julio en la redacción dada por la Ley 3/1994 de 14deabril. R.D. 1245/95de I4.de julio. An. 17.
ÓRGANO: M.E.H. y Banco de España.

G74O§0 TIPO: AUTORIZACIONES ¡ " *~~~ ' FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Autorización de oficinas operaüvas de bancos.
OBJETO: Autorizar la apertura de oñcinas operativas en territorio nacional cuando tenga déficit de recursos propios.
NORMATIVA: Art. 11.3 de la Ley 13/1985 de 25 de mayo sobre coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de información de los intermedíanos financieros
(BOE de 28).
ÓRGANO:. Banco de España • / • . " /

074100 TIPO: AUTORIZACIONES - — — " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Autorización de la fxansnúsión de acciones.
OBJETO: Autoriz.eS levantamiento de las limit. & la transmisibilidad de las acciones y su pignoración durante ios primeros años de ejercicio de las entidades de crédito.
NORMATIVA: Art. 6 R.D. 1245/1995 de 14 de julio.
ÓRGANO: Banco de España *

074110 TIPO: AUTORIZACIONES . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M HN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Autonzación del reparto de fondos de reserva.
OBJETO: Autorizar el repano parcial o total en efectivo de los fondos de reserva de los bancos.
NORMATIVA: Art.45.d) de la Ley de Ordenación Bancaria de 31 de diciembre de 1946.
ÓRGANO: M° de Economía y Hacienda

074120 TIPO: AUTORIZACIONES ~ . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 2 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Autorización del reparto de dividendos durante los primeros ejercicios.
OBJETO: Autorizar el levantamiento de la prohibición a los bancos de repartir dividendos durante los tres primero ejercicios.
NORMATIVA: Art. 6 R.D. 1245/1995 de 14 de julio.
ÓRGANO: Banco de España

074140 TIPO: AUTORIZACIONES ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 8 D FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Autorización publicidad.
OBJETO: Autorizar la publicidad que realicen las Entidades de crédito sobre operaciones, servicios o productos financieros
NORMATIVA: Art. 48.2 de la Ley 26/1988 de Disciplina e Intervención de laf^Entidades de Crédito. Ans. 10° y siguientes déla O.M. de 12 de diciembre de 1989.
ÓRGANO: Banco de España '

074150 TIPO: AUTORIZACIONES ~~r~~~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Creación de cámaras de compensación.
OBJETO: Autorizar la creación de cámaras de compensación.
NORMATIVA: Art. 43.e) de la Ley de Ordenación Bancaria de 31 de diciembre de 1946.
ÓRGANO: M° de Economía y Hacienda.

074160 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~ ~ ~ " r " ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M HN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Sistema nacional de compensación electrónica y cámaras de compensación.
OBJETO: Autoriz. la creación de sistemas de compensación electrónica y la modificación del ámbito de actuación de las cámaras de compensación. -
NORMATIVA: Dispo. Adic.del R.D. 1369/1987, de 18-9, por el que se crea el Sistema Nacional de Compensación Electrónica (BOE de 12 de noviembre).
ÓRGANO: Banco de España

074170 TIPO: AUTORIZACIONES - - — — - FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: £ PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorización de emisiones conjuntas.
OBJETO: Autorizar la realización de emisiones conjuntas de títulos con responsabilidad solidaria.
NORMATIVA: Art. 10 R.D. 685/1982. de 17-3. que desarrolla determinados aspectos de la Ley 2/1981 de 25-3, de regulación del mercado hipotecario. (BOEde7-4).
ÓRGANO: M° de Economía y Hacienda

074180 TIPO: AUTORIZACIONES ~ " ~ ~ ~ ~~~*" FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorización variación períodos¡á¿^ajuste & los límites de la emisión.
OBJETO: Autorizar excepcionalmente la variación de ios periodos transitorios necesarios para conseguir el ajuste a los límites la emisión o la disposición de ios fondos
depositado
NORMATIVA: Art. 60 R.D. 685/1982, de 17 de marzo.

ÓRGANO: M° de Economía y Hacienda- ' . - -

074Í90 TIPO: AUTORIZACIONES '."" FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Prohibición obtención créditos o avales hipotecarios.
OBJETO; Autorizar a los altos cargos de las Entidades que participen en el mercado hipotecario para obtener créditos o avales hipotecarios.
NORMATIVA: Art. 83 R.D. 685/1982, de 17 de marzo. .
ÓRGANO: Mffde Economía y Hacienda . '• ' ' . .' ;

©74200 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA . " . ••• FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: í M HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Concesión de beneficios tributarios para autopistas en-régimen de concesión. . . • • .
OBJETO: Concesión de beneficios tributarios para autopistas gn régimen de concesión. • . ' • -

NORMATIVA: R.D. 2631/82 de 15-de octubre.'• • •' ' : • " •' •-. • • . " ' ' . - : ." • ; - •

ÓRGANO: ' Miiústro de .Economía y H., por delegación e l Ditor. Oral.'de Tributos. • • . •• •' •
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©74240 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA : ; ' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS-'PRESUNTOS: D PLAZO TOTAS-:.6.M H N VÍA: No -

PROCEDIMIENTO: Acuerdos de compensación de deudas s o tributarias.

OBJETO: Acordar la compensación de deudas cuya gestión recaudatoria corresponda a la DGTPF.

NORMATIVA: Arís.63 a 68 de! RD 1684/90,de 2 0 4 2 . Rgto.Gnu.de Recaudación (BOE 3-1 -91).

Ó R G A N O : D G T P F • , . - •'" ' .• '. " ' • \ . . .

074250 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1». FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Acuerdos de reintegros por pagos indebidos.
OBJETO: Acordar el derecho de la Hacienda Pública a la recaudación de las cantidades que pagó indebidamente cualquier órgano administrativo.

. NORMATIVA: RD de 24-5-1991, por el que se aprueba el Rgto. de Ordenación de Pagos (Gaceta de 29-3-91). Orden Ministerial de 10 de mayo de 1989, sobre tramitación
de reintegros (BOE 7-6-89).

Ó R G A N O : D G T P F ' ' - . . • , ' ' , . . • " . -. . ' - • . •'

®742$0 TIPO: GESTIÓN TRffiUTARIA • ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 30 D H N V I A : No

PROCEDIMIENTO: Resolución de recursos de reposición contra acuerdos de reintegro. .

OBJETO: Resolver los recursos interpuestos por los interesados.'contra los acuerdos de reintegro.

NORMATIVA: RD 2244/1979, de 7-9, por el que se reglamenta el recurso de reposición previo al económico-administrativo (BOE 1-10-79).

Ó R G A N O . D G T P F • • •• ••_ • • : • '• • . , . . ' -'.' -. ' . • • ' - , , . - • • ' _ ;

©74270 TIPO: GESTIÓN HNANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO. Ordenación de pagos del tesoro Publico.
OBJETO: Realizar la última fase de la ejecución del gasto público, consistente en ordenar el pago de la deuda contra la cuenta que corresponda a favor del acreedor del Tesoro
Público.
NORMATIVA: Art. 75 del RD-Legist. 1091/88, de 23-9. Texto Retundido de la Ley Gral. Presupuestaria (BOE 16-11-88). Art. 10 del RD 324/86. de 10-2. sobre nuevo
sistema de información contable en la Admón. del Estado y reestructuración de la función de ordenación de pagos (BOE 18-2-86). O.M. de 27-12-95. (BOE. de 3-1 -96).

Ó R G A N O : D G T P F . •' '• : •• . ' • , " .. • ' • . , ; ; " • . - • • • , •' .

074280 TIPO: OTROS * . " FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Acuerdo de emisión, acuñación y puesta en circulación de moneda metálica. '

OBJETO: Acordar la emisión, acuñación y puesta en circulación de moneda metálica, en colaboración con el Banco de España y la fabrica Nacional de Moneda y Timbre.

NORMATIVA: Art. A° de la Ley 10/1975 de 12-3. de regulación de la moneda metálica (BOE 14-3-75). Apartado Sexto de la Orden Ministerial de 8-2-1995, por la que se
acuerda acuñación ypuesta en circulación de moneda de 5,10,25,50,100 y 200 ptas. (BOE 27-2-95).

ÓRGANO: Ministerio de Economía y Hacienda.

074290 TIPO: OTROS " ; '. FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) H N VIA: No

PROCEDIMIENTO: Acuerdo de retirada y/o desmonetización de moneda metálica.,

OBJETO: Acuerdo sobre la retirada dé la circulación y/o la desmonetización de moneda metálica.

NORMATIVA: Ley 10/1975 de 12^3. de regulación de moneda metálica (BOE 14-3-75). O.M. de 27-7-94, sobre retirada parfcial y desmonetización (BOE 30-7-94). O.M.
de 17-1-95, por la que se dispone la retirada de diversas mohedas metálicas (BOE de 30-1-95).

ÓRGANO: Ministerio de Economía y Hacienda

074300 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) HN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Constitución de garantías y depósitos en la Caja General de Depósitos.

OBJETO: Admisión de las garantías y depósitos previstos en el ordenamiento vigente, con expedición de resguardos a los constituyentes.

NORMATIVA: Disposición Adicional Décima de la Ley 42/1994, de Medidas Fiscales. Administrativas y de Orden Social (BOE 31-12-94). Real Decreto 161/1967, de 7 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Caja General de Depósitos (BOE 25-2-97) Arts. 36-48 de la Ley 13/1995 de contratos de las Administraciones Públicas (BOE
18 y 19-5-1995). RD. 390/1996. de"1 de marzo de desarrollo parcial de la Ley 13/1995 de contratos de las Administraciones Públicas.

ÓRGANO: Caja Gral. de Depósitos

074310 TIPO: GESTIÓN HNANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) H N VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Devolución de garantías y depósitos constituidos en la Caja General de Depósitos.

OBJETO: Devolución o entrega al constituyente o al beneficiario respectivamente de las garantías y depósitos.

NORMATIVA: Disposición Adicional Décima dé la Ley 42/1994, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social (BOE 31-12-1994). R.D. 161/1997, de 7 de
febrero, por el que se aprueba el Rgto. de la Caja Gral. de Depósitos (BOE 25-2-1997). Arts. 36-48 de la Ley 13/1995. de 18-5, de contratos de las Administraciones Públicas
(BOE 18 y 19-5-95). R.D. 390/1996, de 1 de marzo, de desarrollo parcial de la Ley 13/1995, de Contratos de las Administraciones Públicas.
ÓRGANO: Caja General de Depósitos

074320 TIPO: GESTIÓN HNANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) H N VIA: No

PROCEDIMIENTO: Incautación y^rescnpción de garantías y depósitos constituidos en la Caja General de Depósitos.

OBJETO: Tramitación de las órdenes de incautación de garantías y prescripción de las garantías y depósitos en efectivo incursos en régimen de abandono.

NORMATIVA: Disposición Adicional Décima de la Ley 42/1994, de Medidas Fiscales. Administrativas y de Orden Social (BOE 31-12-1994). R.D. 161/1997, de 7 de
febrero por el que se aprueba el Rgto. de la Caja Gral. efe Depósitos (BOE 25-2-97). Arts. 36-48 de la Ley 13/1995 de 18 dé mayo, de contratos de las Administraciones Públicas
(BOE 18 y 19-5-95). R.D. 390/1996, de 1de marzo de desarrollo parcial de la ley'13/1995 de contratos de las Administraciones Públicas.

ÓRGANO: Caja General de Depósitos

074330 TIPO: GESTIÓN HNANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) H N VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Declaración de la prescripción de valores abandonados.

OBJETO: Declarar prescritos a favor del Estado los valores de la deuda pública sobre los que los posee.no han efectuado actos de disposic.en los términos previ.en la
normativa regulador

NORMATIVA: Art. 29.2 del RD-Legis. 1091/1988, de 23 de septiembre. Texto Refundido de laLey Gral. Presupuestaria (BOE 16-11-88). RD-Ley de 24 de enero dé 1928,
sobre abandono de valores y metálico constituidos en depósito (Gaceta 26-1-28). '

ÓRGANO: DGTPF

074340 TIPO: GESTIÓN HNANCIERA Y CONTRATACIÓN ÁD FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) H N V I A : No
PROCEDIMIENTO: Declaración de la prescrifjción del derecho a exigir el pago de obligaciones de la Hacienda Pública reconocidas y liquidadas.
OBJETO: Declarar prescritas las obligaciones del pago de deudas de la Hacienda Pública.

NORMATIVA: Art.46.1.bdel RD-Legisla. 1091/1988, de 23 de septiembre. Texto Refundido de la Ley Gral. Presupuestaria (BOE 16-11-88).
ÓRGANO: DGTPF
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©?437© TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS . '. • FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Concesión becas . ¿ r • • • . . .
OBJETO: Concesión becas para la realización ds prácticas de comercio exterior en asociaciones de exportadores
NORMATIVA: R.D. Legislativo 1091/88 de 23-9 que aprueba el TR de la LGP. (An. 81 y 82), BOE 29-9 y 16-11/88. Resoluciones de la DGEX de convocatoria de becas >
Ley 30/92. Resolución de 8-10-96 (BOE 18-10-96) DGCEX por la que se convocan becas para la raizados* de prácticas de Comercio Extenor en Asociaciones españolas de
exportadores.
ÓRGANO: D.G. de Comercio Exterior - '• -- • •

©7438© TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 7 M, FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Asignación fondos
OBJETO: Concesión contribuciones financieras para gastos funcionamiento de Asodadote de Expoliadores o Federaciones de Asociaciones
NORMATIVA: Orden del MEH de 15-10-87 (BOÉ del 17-10). Resolución de 19-10-8? ck la DGCEXT de desarrollo (BOE del 20-10). R.D. Legislativo 1091/88. de 23-0 )̂
por el que se aprueba el TR de la LGP (arts. 81 y 82). Ordenes de 28-4-86 y 25-11 -87, y la Ley 30/92.
ÓRGANO: D.G. Comercio Exterior • a

 ;

074390 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INIClÁcFoN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 9 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Beneficios arancelarios
OBJETO: Gestión de suspensiones y contingentes arancelarios autónomos
NORMATIVA: Reglamento (CE) 1255/96 de 27.6.96 y 2484/96 de 20.12.96. Artículo 28 del Tratado de Roma, modificado por Acta Única Europea.
ÓRGANO: D.G. Comerdo Exterior (Sub. G. de Política Arancelaria e Instrumentos de Defensa Comercial).

074400 TIPO: AUTORIZACIONES ~ — — • FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D. PLAZO TOTAL: 3 M" FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Gesüón administrativa del conveniode Washington
OBJETO: Concesión de los documentos contemplados en el Reglamento (CE) n° 338/97, relativo a la protección de especies de flora y fauna silvestres mediante e! control de
su comercio.
NORMATIVA: R.D. 1270/85, de 25-5-85 (BOE 29-7-85) por el que se controlan los productos afectados por el Acuerdo de Washington por los Centros de Inspección de
Comercio Exterior. Reglamentos CEE Núms. 3626/82 y 3418/83. Resolución de 29-03-93 de D.G. COMEX (BOE 7-4-93). Convenio sobre Comercio Internacional de Especies
Amenazadas de inora y fauna silvestre,ahecho en Washington el 3-3-78.
ÓRGANO: D.G. Comercio Exterior (S.G. Inspección, Certificación y Asistencia Técnica Comex). *

074410 TIPO: OTROS . , ' ~~ "" FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 2 D FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Inspección calidad comercial
OBJETO: Inspección de calidad comercial de productos de Comercio Exterior
NORMATIVA: Reglam. (CEE) 2251/92 sobre control dé calidad frutas y hortalizas (operador exceptuado de control). Comunicación Comisión 93/C 37/01 D.O. 11-2-93 en
la que se designa a el.SOIVRE el Organismo competente para inspeccionar los operadores exceptuados del control. Orden de 24-2-95 por la que se dictan normas de Inspección y
control para los Centros de Inspección de Comercio Exterior (Soivre) (BOE 7-3-95). Orden de 29-12-94 (BOE 11-1-95) sobre establecimiento de precios públicos por prestación
de servicios y realización de actividades de la DGCEX. Orden de 18^5-95 por la que se modifica la del 24-2-95. Resolución del 3 í-7-95 (BOE 14-8-95) de la DGCEX por la que
se aprueba el modelo de certificado de control de calidad comercial SOI VRE..
ÓRGANO: Centros de Inspección del Comercio Exterior (Soivre) , '

074420 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL: 2 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Tráfico de perfeccionamiento y régimen de importación temporal
OBJETO: Autorización de los regímenes de perfeccionamiento activo y pasivo y de importación temporal
NORMATIVA: Orden 28-12-94, (BOE 2-1-95) Tráfico de Perfeccionamiento activo y pasivo. Resolución del 10-3-05 (BOE 22-3-95) de la DGCEX sobre
perfeccionamiento activo desarrollando la Orden del 28-12-94. Orden del 10-4-95 sobre autorización del Régimen dé Importación temporal (BOE 12-4-95). Circular 1/1995 del
24-1-95 sobre Régimen de Perfeccionamiento activo (BOE 3-2-95). Reglamento CEE n° 2913/92 y 2454/93.
ORCiANO: DGCEX; SG.de Política Arancelariae Instrumentos de Defensa Comera^^

074430 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PtóSUíílX>S: D PLAZO TOTAL: 1 A FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Comercio exterior material de defensa y productos de tecnología de doble usó
OBJETO: Autorización importación/exportación-de material de defensa y productos y tecnología de doble uso
NORMATIVA: Ley Orgánica 3/92 de 30 de abril (BOE 1-5-92), por la que se establecen supuestos de contrabando en materia dé ex ponación de material de defensaóde
doble uso, derogada parcialmente por Ley Orgánica 12/95 (BOE 13-12-95). R.D 824/93 del 28-5 (BOE 21-9-93 y 4-1-94); Orden de 28-5-90 y 31-1-90 (BOE 28 y 29-5-90),
por las que se regula el procedimiento, tramitación del Comercio Exterior de Material de defensa y Productos y Tecnologías de doble uso, y el Registro Especial de Exportadores
de material de Defensa y Productos y Tecnologías de doble uso. respectivamente. Reglamento CE n° 3381/94 del Consejo del 19-12-94. Escisión del Consejo de 94/942 «del 19-
1 2 - 9 4 . ' : • :.-. •••'• • " . . . • ; . . . ; - • . . '• ' " . * ' , ' • "'"' ; '.. :'\-';•"." ; : t [ •' • :•. .• . ' ' ; ' '

ÓRGANO: DGCEX Sub. G. de Control de Comercio Exterior

074440 TIPO: OTROS ~ ~~~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Garantías y depósitos constituidos en la Caja General de Depósitos.
OBJETO: Control y Resolución expedientes de garantías y depósitos constituidos en la Caja General de Depósitos a favor de la D.G. Comerá© Exterior pasa afianzar .
operaciones de Comercio Exterior.
NORMATIVA: Reglamento (CEE) n° 2220/85 y Reglamento (CEE) n° 3719/88. R.D. 161/97 por el que se aprueba el Reglamento de la Cap Gestera! de Depósitos. O. de 26-
2-86 por la que se regula la fianza en las operaciones de importación y exportación modificada por O. de 27-7-95. Resoluciones de la D.G. COMEX ám delegación de
competencias de 1 -9-86 modificada por Resolución de2Ó-l 0-95 (BQE 6-9-86) de 7-3-94 (BOE 16-3), de 29-6-95 (BOE. 7-7-95) y 20-10=95 CBOE 8 y 21-111.
ÓRGANO: Titular DGCEX (Jefe Servicio Fianzas). Delegados: S.G. Productos Agroalimentarios y Consejeros Técnicos de éste, y Jefe Ser. Matena Grasa. Directores Tesrk.
y Provinciales de Comercio. '

H744S0 TIPO; AUTORIZACIONES : • ' : FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 5 D HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Tramitación y autorización de las exportaciones
OBJETO: Gestión y autorización de las operaciones de exfK>rsación
NORMATIVA: R.D. 2701/85 por el que se regula el comercio exterior de exportación (BOE. de 25-2-86). O. de 14-7-95 por la que se regula el procedimiento y tramitación
de las expediciones y exportaciones y se establecen sus regímenes comerciales (BOE. 28-7 y 12-8), modificada por O. de 2-4-96 (BOE. 23-4). Resoluciones de la D.G, COMEX
de 29-6-95 y 20-10-95 de delegación de competencias (BOE. 7-7-95 y 21,-11-95). Reglamentos (CEE) n° 2603/69 y 3290/94.
ÓRGANO: DGCEX. Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio

074460-tIPO: AUTORIZACIONES: : ' •• FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: ~7w*VSA: S§
PROCEDIMIENTO: ''Autorizaciph,de - crédito FAD •:' •::': • • • '- : • • • • • • : ; .
OBJETO: Autorización para la financiación con cargo al FAD de la exportación de bienes de equipo
NORMATIVA: • R.D. Ley ¡6/76 de 24-8-76, sobre-medidas fiscales de fomento de-la exportación y del eorntó© aeierior.

• ÓRGANO: ' • •.
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®144n TIPO: AUTORIZACIONES ' ' : . '• FORMA INICIACIÓN: I ' EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTÁL:,VM FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Autorización de Convenio de ajuste recíproco de intereses y solidmd dé autorización individual . , . • ' ' . ..

OBJETO: Autorizar ^suscripción entre el ICO y el Banco Fsnanciador de un contrato por d que se obligaalas partes a pagar" ta diferencia entre el tipo de - ínteres marcado por ;
t a O C D E e t c . . ' . • ' . . . : " • _ • ' • '• •• ' - . . _ ••' . • • •

NORMATIVA: Ley 11/83 de 16-8-83 (BOE de 18-8-83) sobre subvención de créditos para financiación de exportaciones. R.D. 677/1993 Reglamento de Procedimienio para
ia concesión de apoyo oficial mediante Convenios de ajuste recíproco de intereses, artículos 8 al 12. R.D. 677/1993 sobre medidas de estimulo en la exportación (BOE 25-5-93>
Orden de MEH del 5-3-87 sobre medidas de apoyo oficiala la exportación. ;

ÓRGANO: D.G. Política Comercial (Sub.G. Fomento financiero a la Exportaron)

H74480 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 5 D FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Tramitación y autorización de las importaciones

OBJETO: Gestión y autorización de las operaciones de importación •
NORMATIVA: O. de 21-2-86 por la que se regula el procedimiento y tranütación de las importaciones modificada por O. 27-8-86. 13-2-92.6-4-94, 14-6-94; 8-5-95 y 10-1-
96. Ó. de 25.6.96 por la que se regula la importación de determinados productos textiles (BOE. 17-7-96). Reglamentos (CEE> n° 3030/93,517/94,519/94. 3285/94. 2914/95.
3054/95 y 2412/96. Recomendación n° 3118/CECA, modificada por Recomendación 393/CECA sobre importaciones de productos siderúrgicos

ÓRGANO: DGCEX y Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio" \

074490 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 15 D FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Subvenciones concedidas por la D-G. de Comercio Interior

OBJETO: Gestión y autorización de subvenciones en materia de orientación comercial "

NORMATIVA: O. de 18-4-94 (BOE 25-5-94) por la que se conceden subvenciones en materia de orientación comercial. Resolución del 22-5-95 de la D.G. de Comercio
Interior por la que se hace público el régimen de convocatoria de las subvenciones en materia de orientación comercial para 1995 (BOE 14-6-95).

ÓRGANO: D.G. de Comercio Interior

074500 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M R N VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Concesión de subvenciones públicas ,
OBJETO: Concesión de incentivos a las pequeñas y medianas empresas y Entidades Turísticas para la realización de acciones de promoción de la oferta turística española de
acuerdo con el Plan Marco de Cómpetitividad del Turismo español (Plan Futuras)
NORMATIVA: Orden del MICT de 19 de agostó de 1992 (BOE n° 210 de 1-9-92). R.D. Legislativo 1091/1988, por el que se aprueba el TR de la LGP (Art. 81 y 82).
Ordenes MEH de 28-4-86 y de 25-11-87. R.D. 2225/93 de 17-12-93 por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para la concesión de subvenciones públicas. Ley
30/92.
ÓRGANO: Secretario General de Turismo por delegación Directora General de Promoción Turística

074510 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M H N VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Concesión de incentivos económicos
OBJETO: Concesión de incentivos para la mejora de la cómpetitividad de las pequeñas y medianas empresas a Instituciones Turísticas, de acuerdo con el Plan Marco de
cómpetitividad del turismo Español (Plan Futures) *
NORMATIVA: Orden del MICT de 19 de agosto de 1992 (BOE n° 205 de 26-7-92). Ordenes MEH de 28-4-86 y de 25-11-87. R.D. Legislativo 1091/1988,por el que se
aprueba el TR de lá LGP (Art. 81 y 82) R.D. 2225/93 por la que se aprueba el Reglamento del procedimiento para la concesión de Subvenciones Públicas Ley 30/92.

ÓRGANO: Secretario General de Turismo por Delegación Director General de Estrategia Turística

•074520 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTÁL: H N VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Convocatoria de beca Fulbright

OBJETO: Convocatoria de beca Fulbright . •

NORMATIVA: Orden de 12-6-95 (BOE de 8?7-95) por la que sé convoca la tercera convocatoria de becas: M° de Comercio y turismo/Fulbright

ÓRGANO: Ministerio dé Comercio y Turismo

074530 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~~~ ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M H N VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Concesión de becas

OBJETO: Convocatoria de becas "Turismo cíe España" para la realización de prácticas de investigación turística y de prácticas profesionales de especialización por españoles

en España y en el extranjero

NORMATIVA: O.M. 21.3 97 (BOE 1 de mayo). Resolución de 24.3.97 (BOE 1 de mayo). Resolución de 26.3.97 (BOE 2 de mayo). Resolución de 1.4.97 (BOE 9 de mayo).

ÓRGANO: Secretaría de Estado de Comercio, Turismo y Pymes.

©74540 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~ ~~" FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZQTTOTAL: 15 D H N VIA: Si

PROCEDIMIENTO:' Concesión de ayudas por la D.G. de Comercio Interior a la información sobre la distribución comercial

OBJETO: Concesión de ayudas a la información sobre la distribución comercial previstas en el Plan Marco de Modernización del Comercio Interior

NORMATIVA: Ordgss del 6-2-$6 {BOE de 8-2-96)

ÓRGANO: D.G. de Cotissici© íbtsrior

074550 TIPO: SUBVENCÜONES Y AYUDAS ~~ , FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 15 D H N VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Concssién de syudas^^porJa D.G. de Comercio Interior a la difusión de la innovación
OBJETO: Concesión de ayudas a la difusión de la innovación previstas en el Plan Mareo «te Modernización del Comercio Interior

NORMATIVA: Orden del 6-2-96 (BOE de 8-2-96)

ÓRGANO: D.G. de Comercio Interior

074560 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M H N VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Autorizaciones de variaciones en la llevanza de libros de registro de los corredores de comercio colegiados

OBJETO: Autorizaciones de variaciones en la llevanza de libros de registro de los corredores de comercio colegiados

NORMATIVA: Reglamento interior de los colegios oficiales corredores comercio, aprobado por Decreto 853/59, de 27-5-1959. Rea! Decreso 1778/94, de 5 de agosto.

ÓRGANO: D.G. de Comercio interior

TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA ' " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA:
PROCEDIMIENTO: Devolución cuotas H £ E .
OBJETO: Esivio producobjeto de'H£É. desde el estableeim. de un emp resario situado en ámbito territinterno con destino a pers. domicii.en ámbito territ.comun.no interno
por ventas a dist. . . . . ' - • .
NORMATIVA: RD 803/1993 Modificación determinados procdmtos. tributarios (Anexo IV). . ' ' •

.ORGANT.. Delegación AEAT. . ' '" ' '••
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FORMA INICIACIÓN; 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 5 M FIN VIA: NoTIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS .
PROCEDIMIENTO: Beneficios arancelarios. ' • . •, - . •
OBIETO: Gestiónde suspensiones y contingencias arancelarios autónomos/ ; ' ' ' ' . . '.. • •
NORMATIVA: Reglamento (CE) 1255/96 de. 27.6.96 y 2484/96 de 20.12.96. Artículo 28 del Tntado-de Roma, modificado-por Acia Onica Europea. ' . .
ÓRGANO: D.G. Comercio Exterior (Sob. G. de Polínica Arancelaria e Insmiinentos de Defensa Comercial).

075000 TIPO: AUTORIZACIONES •• ' . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS .PRESUNTOS:'E -.PLAZO TOTAL: 2 M ;FIN VlA:.Si'
PROCEDIMIENTO: IIC armonizadas
OBJETO: Verificación e inscripción para comercialización IIC armonizadas . . . : • " " . _ •.
NORMATIVA: Deposición Adicional Ia R.D. 1393/1990, de 2 de noviembre.
Ó R G A N O : • , . - • • ' • : • . " ' /••• - • ' . " '

07SO10 TIPO: AUTORIZACIONES ~~ — ~ " ~ F O R M A INICÍACION: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO T O T A L T T Ñ T H N V I Á : No
PROCEDIMIENTO: Autorización de reembolso en bienes en ÍIC no financieras.
OBJETO: Autorizar el ¡rembolso en bienes en HC no financieras. •
NORMATIVA: Articulo 42.10 R.D. 1393/1990. de 2-11. por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de IIC, BOE de 16-11-90
ÓRGANO: C.N.M.V. '• " / , . ' . ' •

075020 TIPO: AUTORIZACIONES — - - — pÓRMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E : PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Informe sobre operaciones de concentración.

p ú b l i c o . . '• . ' _ • • • . . ' . . . . , • . . • ;• ' . ' . : - - ' V - . ; - - • •• • -,

NORMATIVA: Ley 16/89. de 17 de julio, de Defensa de la Competencia (Capítulo II del Título I) (BOE 18.7.89): RD ¡080/92 de 11 de septiembre (BOE 27.10.92) y RD
i 197/91 de 26 de julio (BOE 2.8.91).
ÓRGANO: Tribunal de Defensa de la Competencia

075030 TIPO: AUTORSACIONEs" FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL. 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorización de operaciones de concentración. •
OBJETO: Control de las operaciones de concentración que. por su importancia y efectos, pudieran afectar la estructura del mercado nacional de forma contraria al interés
público. '
NORMATIVA: Ley 16/89, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia (Capítulo II del Título I) (BOE 18.7.89); RD 1080/92 de 11 de septiembre (BOE 27.10.92) y RD
1197/91 dé 26 de julio (BOE 2.8.91)
ÓRGANO: Consejo de Ministros £

075040 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: Ñ PLAZO TOTAL: (1) HN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Control de las operaciones de concentración. ,
OBJETO: Control de las operaciones de concentración que, por su importancia y efectos, pudieran afectar la estructura del mercado nacional de forma contraria al interés
público, .

NORMATIVA: Ley 16/89, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia (Capítulo ¡I del Título I) (BOE 18.7.89); RD 1080/92 de 11 de septiembre (BOE 27.10.92) y RD
1197/91 de 26 de julio (BOE 2.8.91).

Competencia).

075050 TIPO: AUTORIZACIONES ~ " ~ FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Informe sobre operaciones de concentración
OBJETO: Control de las operaciones de concentración que, por su importancia y efectos, pudieran afectar la estructura del mercado nacional de forma contraria al interés
público.
NORMATIVA: Ley 16/89, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia (Capituló II del Título i) (BOE 18.7.89): RD 1080/92 de 11 de septiembre (BOE 27.10.92) y RD
1197/91 de 26 de julio (BOE 2.8.91)
ÓRGANO: Tribunal de Defensa dé la Competencia

075060 TIPO: AUTORIZACIONES ~~" FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorización de operaciones de concentración. '
OBJETO: Control de las operaciones de concentración que, por su importancia y efectos, pudieran afectar la estructura del mercado nacional de forma contraria al interés
público.
NORMATIVA: Ley 16/89. de 17 de julio, de Defensa de ¡a Competencia (Capítulo II del Título I) (BOE 18.7.89): RD 1080/92 de 11 de septiembre (BOE 27.10.92) y RD
1197/91 de 26 de julio (BOE 2.8.91).
ÓRGANO: Consejo de Ministros.

075070 TIPO: AUTORIZACIONES ~~" ~°~ FORMA INICIACIÓN: I~ EFECTOS PRESUNTOS: N " PLAZO TOTAL: FIN VIA: Si :

PROCEDIMIENTO: Resolución de expedientes de autorización de prácticas restrictivas exceptuables.
OBJETO: Aplicación Art. 3o Ley16/1989, de 17 de julio, de Defensa deJa Competencia.
NORMATIVA: Ley 16/89 de 17 de julio de Defensa de ¡a Competencia (BOE de 18.7.89) RD 157/1992 de 21 de febrero (BOE 29.2.92).
ÓRGANO: Tribunal de Defensa de la Competencia. .

075080 TIPO: SANCIÓN ADORES "~^~~*~™~~ FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Resolución de expediente sancionador de practicas restrictivas de la competencia.
OBJETO: Garantizar la libre comj^tencia frente a todo ataque contrario al interés público.
NORMATIVA: ' Ley 16/89 .de 17 dé julio de Defensa de la Competencia (BOE de 18.7.89). *
Ó R G A N O : - T r i b u n a l ' d e - D e f e n s a d e ¡ a C o m p e t e n c i a . ; ' • ' • ' ,"' :' .~ • •'. • ' - •. • : " .•••'-'-"•• .••'• '

' 075090 TIPO: OTROS . : ' • FORMA INICIACIÓN: I ; EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 2 D H N VIA: No -

PROCEDIMIENTO: Inspección, calidad .comerctai... . . . . • . '•. .•:' ., . • / . ..; . . . . . • '

OBJETO: Inspección de calidad comercial de productos.de comercio exterior. . • • ' . ' / ':

' NORMATIVA:/ Reglamento (CEE)n° 225 S/92sobfs control de. calidad de frotas y hortalizas frescas. Comunicación Comisión 96/C 164/02. Orden de 24.2.95 por la que se •
dictan nprmsis de inspección y control por los" Centros.de Inspección de Comercio .Exterior (SOIVRE) modificada por orden de 183.95. Orden de 29.12.94 sobre estabfecimiento
de precios públicos por prestación de servicios-.y realización de actividades dé la D.G. COMEX modiñcada-por Orden.de 26.12.96 (BOE i i.1.95 y 1. 1.97). Resolución :de la

. D.G. COMEX'de 31.7.95 por Ja que se'apnieba el'.mckielo de'certificado'de c o n t r o l ^ . •, . '• ' '

ÓRGANO; Cerstros de Asistencia Técnica e Inspección de Comercio Exterior. . ' ' . .
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0751D0 TIPO; AUTORIZACIONES ' . / FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL:3 M'FIN VIA: No ,
PROCEDIMIENTO: Tranco de peifecciosamienio y régimen de importación temporal.
OBJETO: Autorización de los regímenes de perfeccionamiento activo y pasivo y de importación temporal
NORMATIVA: Ordenes de 28J2.94 de tráfico de p e ^ ^
sobre perfeccionamiento activo (BOE22.3.95). Orden de 10.4.95 sobre autorización dei régimen de importación temporal (BQE 12.4.95). Circular 1/95 del Departamento de
Aduanas de 24.1.95 sobre régimen de perfeccionamiento activo (BQE 3.2.95). Orden de 5.9.96 sobre perfeccionamiento pasivo económico textil. Reglamentos (CEE> n° 2913/92
y 2454/93. : :
ÓRGANO: D.G. Comercio Exterior (S.G. Política Arancelaria e instrumentos Defensa Comercial).
075110 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL:: .1 A FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Comercio Exterior Material de Defensa y de Doble Uso.
OBJETO: Autorización imponanción/exportación material de defensa y material de doble uso.
NORMATIVA: Ley Orgánica 3/92 por la que se establecen supuestos de contrabando en materia de exportación de material de defensa y de doble uso íBOE 1.5.92).
derogada parcialmente por Ley Orgánica 12/95 (BOE 13.12.95). Real Decreto 824/93 por el que se aprueba et Reglamento del comercio extenor de material de defensa y de
material de doble uso (BOE 21.9.93 y 4.1.94). Orden de 31.1.90 por la que se regula el registro especial de exportadores de material dé defensa y productos y tecnologías de
doble uso (BOE 9.2.90). Orden de 28.5.90 por la que se regula el procedimiento y tramitación de comercio exterior de material de defensa y productos y tecnologías de doble uso
(BOE 29.5.90). Reglamento (CE) n° 3381/94 del Consejo de 19.12.94. Decisión del Consejo 94/942/PESC de 19.12.94
ÓRGANO: D.G. Comercio Exterior (S.G. Material de defensa y de Doble Uso).

075120 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO/TOTAL: 6 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Contratación Administrativa.
OBJETO: Convocatoria de la Oferta Pública de servicios para la prestación directa de servicios o asistencia técnica.
NORMATIVA: Acuerdo de CM 12.1.96. Resolución de 19.4.96 del Instituto de Turismo de España (BOE 1.5.96). R.D. 1693/94 de 22.7. R.D.L. 1091/88. D. 2423/75 de
25.9. R.D. 338/90 de 9 de marzo. Ley 30/92.
ÓRGANO: Secretaría de Estado de Comercio, Turismo y Pymes.

075130 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS " ~" FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 1 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Subvenciones. ~ .
OBJETO: Concesión de subvenciones; dirigidas'apromover la internacionalización de la empresa turística española.
NORMATIVA: Acuerdo CM 12.1.96. Orden 25.4.96. Reg. 9.5.97. R.D. 1884/96 de 2.8. R.D. 225/93 de 17.12. Orden 23.7.98. R.D.L. 1091/88. D. 2423/75 de 25.9. R.D.
338/90 de 9.3. Ley 30/92.
ÓRGANO: Secretaría de Estado de Comercio, Turismo y Pymes.

075140 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Ayudas a la formación de funcionarios latinoamericanos en el área de Presupuestos.
OBJETO: Becas para la formación de funcionarios latinoamericanos.
NORM ATI VA: Convenio de colaboración entre la Secretaría de Estado de Hacienda, la Agencia Española de Cooperación Internacional y el Instituto Napional de
Administración Pública.
ÓRGANO: Secretaría de Estado de Hacienda, Agencia Española de Cooperación Internacional e Instituto Nacional de Administración Pública.

075150 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS "~~" FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Ayudas a la formación de funcionarios latinoamericanos en el área del Catastro.
OBJETO: Becas para la formación de funcionarios latinoamericanos (catastro).
NORMATIVA: Convenio de colaboración entre Secretaría de Estado de Hacienda, Secretaría de Estado de Presupuestos y Gasto Público y la Agencia Española de
Cooperación Iberoamericana.
ÓRGANO: Secretaría de Estado de Hacienda. Secretaría de Estado de Presupuesto y Gasto Público y Agencia Española de Cooperación.

075160 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~~. ~~ FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Premios a tesis doctorales (convocatoria 1997).
OBJETO: Adjudicación de seis premios a tesis doctorales. •
NORMATIVA: RD 1091/88 de la Ley General Presupuestaria y Resolución del Instituto de Estudios Fiscales.
ÓRGANO:* Instituto de Estudios Fiscales.

075170 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: FIN VIA:
PROCEDIMIENTO: Acreditación de Entidades sin fines de lucro.
OBJETO: Permitir que dichas entidades se acojan a los Beneficios Fiscales previstos en el Título II. déla Ley 30/1994. de 14 de noviembre.
NORMATIVA: Ley 30/1994, de 24 de noviembre (Título ÍI). R.D. 765/1995. de 5 de mayo (art. 2).
ÓRGANO: Delegación de la A,p.A.T:

075180 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA "~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOSrD PLAZO TOTAL: 6MF1N VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Acreditación de participación mayoritaria en sociedades mercantiles.
OBJETO: Permitir que dichas entidades se acojan a los Beneficios Fiscales previstos en el Título II de la Ley 30/1994, de 14 de noviembre.
NORMATIVA: Ley 30/1994, de 24 de noviembre (art. 42.1.c). R.D. 765/1995, de 5 de mayo. (art. 1.)
ÓRGANO: Departamento de Gestión Tributaria.

075190 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Exención de explotaciones económicas para entidades sin fines de lucro. j
OBJETO: Exención en el Impuesto sobre Sociedades de dichas rentas.
NORMATIVA: Ley 30/1994, de 24 de noviembre (art. 48.2.). R.D. 765/1995. de 5 de mayo (art.3).
ÓRGANO: Departamento de Gestión Tributaria.

075200 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No *
PROCEDIMIENTO: Concesión de Beneficios Fiscales en I.A.E. para Entidades sin fmesdelucro, -
OBJETO: Obtención de beneficios fiscales en I.AJE. para este tipo de entidades. ' . _, •
NORMATIVA: Ley 30/1994, de 24 de noviembre (art. 58.2.) R.D. 765/1995. de 5 de mayo (art.4).
ÓRGANO: Municipio de la exacción o entidad que ejerza la gestión tributaria por delegación o encomienda. Delegación de la A.E.A.T.. en el casó de cuotas provinciales o
nacionales.



Martes 8. diciembre-1997 , • . ; • ' • • . : 79

• .075210 HPO:GBSTIQNTEIByTARIA ...• • . , .••'• ' FORMA ¡NICI ACIÓN: i . EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO-TOTAL: 6 M FIN VIA: -N̂
PROCEDIMIENTO: Coacesión de Bensñcios Fiscales en I.B.I. para Éndcbdes sinfines de lucrn. , . ' . .. •
OBJETÓ: ObieEdóndel^efidosllsí^esenIA£.pames!eüpodeeiítídades. ' ; . . - •
NORMATIVA: Ley 30/1994, de 24 de noviembre íarí.58.2).R.D. 765/1995. de 5 de mayo <ait.4.>.
ÓRGANO: Municipio.de la exacción o entidad que ejerza la gestión tribuían a por delegación o encomienda.

07S220 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS PLAZO TOTAL: 10 D -.FIN VI A: Nt>~~
PROCEDIMIENTO: Expedición de la certificación de la situación censal de entidades exentas del artículo 9 de la Ley 43/í 995 de! Impuesto sobre Sociedades
OBJETO: Permitir que a dichas entidades no les sea practicada retención a cuenta de dicho impuesto respecto de las rentas por ellas obtenidas, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 146 Aa) de la Ley 43/í 995.
NORMATIVA: Ley 43/1995, de 27 de diciembre, (art. 9 y 146.4.A). Resolución de 26 de abril de 1996, ásl Departamento de Gestión Tributaria de Sa A.E.A.T .
ÓRGANO; Jefes d@ Dependencia de Gestión o Administración de la AJE.A.T.

075230 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA FORMA INICIACIÓN: I E^CTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) FIN\TiA:No
PROCEDIMIENTO: Solicitud de los socios, en caso de disolución de Sociedades-agentes de aduanas.
OBJETO: Adquisicióndel título profesional de agentes de aduanas individuales por los socios. , a

NORMATIVA: Ó.M, de 22.2.66 y Código Aduanero (Reglamento CEE 2913/92).
ÓRGANO: Departamento de Aduanas e IIEE de ¡a AEAT.^

0S0010 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: B PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Autonzación de apertura y funcionamiento dé centros docentes privados.
OBJETO: Autorización de fiincionamieRto de nuevos centros privados.
NORMATIVA: L.O 8/1985,3-7,Regul.del Derecho a la Educación (LODE):L.0.1/90.3-10 de Orden.Gral.del Sistema Educativo (LOGSEí; á p 1004/91 de 14-6. por eJ que
se establecen los requisitos mininos de ¡os Centros que imparten enseñanzas de Régimen Gral; no universitarias. R.D. 332/1992. de 3-4» sobre autorizaciones dé centros docentes
privados para impartir enseñanzas de régimen general no universitarias. ,
ÓRGANO: - La Ministra de Educación y Cultura. P.D. Secretario General de Educación y Formación Profesional (O.M. dé 17-06-96. B.O.E. del 1.9). .

Ó5Q020 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNtOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Modificaciones de la autorización de centros docentes privados. V ; ;
OBJETO: Autorización de modificaciones de la autorización de apertura y funcionamiento de los Centros Docentes PrivadosíDenominac. Titular,Ampliación.Reducción de
unidades/Cambio de Enseñanza). . ,
NORMATIVA: L.O. 8/1985.3-7 Regula, del Derecho a la Educación ÍLODE):L.Ó. 1/90. 3-10 de Ordenación Gral. del Sistema Educativo (LOGSE).R.D 1004/91. de 14-
6IBOÉ de 26) de requisitos mínimos de los Centros que imparten enseñanzas de Rég. Gral. no universitarias. R.D. 332/92. de 3-4ÍBOE del 9) sobre autorizaciones de centros
docentes privados para impartir enseñanzas de régimen general no universitario.
ÓRGANO: La Ministra de Educación y Cultura. P.D. Dirección General de Centros Educativos (O.M. de 17-06-1996. B.OJE. del 19)

050030 TIPO: OTROS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3.5 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Renovación cuatrienial de los conciertos educativos (LÓDE-R.D. 2377/85)
OBJETO: Renovación cuatrienial de los concienos educativos (LODE -R.D. 2377/85)
NORMATIVA: L.O, 8/85, .3-7. Reguladora del Derecho a la Educación. R.D. 2377/85, de 1-12 por el que se aprueba el Regla, de Normas Básicas sobre conciertos
educativos. Ley Orgánica 1/90 de 3-10 de Ordenación Gral. del Sistema Educativo. OM de 22-12-92, por la que se dictan normas para la aplicación del régimen de conciertos
educativos a partir del curso 1993/94.
ÓRGANO: La Ministra de Educación y Cultura ~

0S0040 TIPO: OTROS • — — - FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Modificaciones anuales de los conciertos (LODE -R.D. 2377/85)
OBJETO: Modificaciones anuales dê l̂os concienos íLODE.R.D.2377/85)
NORMATIVA: L.Qrgánica 8/1985 de 3-7, reguladora del Derecho a ¡a Educación. RD 2377/85 de 1-12. en el que se aprueba el Reglarn. de Normas Básicas sobre concienos
educativos. Ley Orgánica XI1990, de 3-10 de Ordenación Gral, del Sistema Educativo. OÓ.MM anuales por las que se dictan normas de modificación para cada curso escolar
ÓRGANO: La Ministra de Educación y Cultura.

050050 TIPO: OTROS ~~ ~~ FORMA INICIACIÓN:"Ó EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Resolución de incumplimiento del concíeno educativo por los titulares de los Centros.
OBJETO: Determinar si el Centro cumple la normativa vigente para encontrarse acogido ai régimen de concierto educativo.
NORMATIVA: L.O.8/1985,̂ ^de 3-7 reguiadora del Derecho a la Educación. RD 2377/85. de 1-12, por el que sé aprueba;eí Regí. de Normas Básicas sobre concienos
educativos. RD 1398/93 de 4-8 por el que se aprueba él Regiam.del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.
ÓRGANO: La Ministra de Educación y Cultura. Por Delegación el Secretario General de Educación y Formación Profesional (O.M. de 17-06-96, B.O.E. del ¡9).

OSOOéO TIPO: OTROS ' ':_
: •"• .- '. • FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLtóOTOTAL: 15 D FINVÍA:No

PROCEDIMIENTO: Elecciones Ckganos Umpersonaíes de Gobierno de Centros sostenidos con fondos públicos. . * "
OBJETO: ElegiraJ equipo directivo de los Centros de enseñanzas de nivel no universitario sostenidos con fondos públicos por parte del Consejo Escolar.
NORMATIVA: Ley Orgánica 9/1995 de 20-11 de la Participación. la Evaluación y el Gobierno de los Centros. RR.DD.82 y 83/I99#de 26-1, por ¡os que se aprueban,
respectivamente, los Reglamentos Orgánicos de las Escuelas de Educación Infantil y y Colegios de E Primaria y de los Insot. de ^
ÓRGANO: Ministra de Educación y Cultura. .

050070 TIPO: pTROS . •• ' . ;_.;•':; v " ••• ' FORMA INICIACIÓN: O Í S C T O S PRESUNTAS: N ^PLAZOTOTAú 15 D FINVlA:No '
PROCEDIMIENTO: Elecciones Consejos Escolares dé Cenffos sostenidos con fondos públicos.
OBJETO: ConstitüeiÓn y renovación de los componentes de los Consejos Escolares de los Centros de enseñanza de nivel no universitario sósíenidos con fondos públicos.
NORMATIVA: Ley Orgánica' 9/1995 de 20-11 de la Participación, la Evaluación y el Gobierno de los Centros. (Proyectos de Reales Decretos en tramitación de nuevos
Reglamentos Orgánicos adaptados a la nueva Ley). RR.0D. 82 y 83/19%. de 26* 1, por ios que se apmeban, respectivamente; tó
InfantilyC.deEducación Primaria, y de los Institutos de Educación Secundaria.

Ó R G A N O : M i n i s t r a d e E d u c a c i ó n y C u l t u r a . ••'... :,;:-' /•'"• .-;•. ' • • . - ' . '•* ' ': "'" • -;•• ': :'\ , : . ; :. •= : - • - : ; o * ..••-••••

••-• ©SdOSO TIPO: SANCIÓN ADORES. ; • . . . .. ™* FORMA INICIACIÓN: i "ireCTOSPRESÜNTOS:D : "PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: Si '
/PROCEDIMIENTO: .Resolución de t^cSamaciones contra medios correctivos aplicados a alumnos por conductas' gravaménte -perjudiciales para la convivencia en e! centro.
OBJETO: • Revisión dé la Resoludóo del Consejo Escolar que impone medios corre ' " • :••'

. -NORMATIVA:, ; .LQ.4el teecho..;alaEdi8eacióa-íW 3-7, RD 732^5 de -5-J que seestabtecen los deiechos y deberes de losalymnósylas noñnas dé ' ' '•
convivencia en los ceo'tfos. Res. dg reciamacioEes por faltas muy 'graves én;9xp.'disciplihanos dé alunuios, ' . . • '• . • • . . •
Ó R G A N O : • ' D i r e c c i o n e s P r o v i n c i a l e s ' • • • ••• : —• : • ' ' • ' •/ : ' : . . ' .'' " ' .
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mmm TIPO: OTROS • • 7. :• • FÓEMAINIGIACIONrI EFECTOS PRESUNTOS: E . PLÁ2OTOTAL; 2 M FIN VÍA: No
.PROCEDIMIENTO: Censo de Asociaciones de Padres de Alumnos. . ' • . : "•' . . , •

OBJETO: Inscripción de Confecjeíacioiies. Federaciones y Asociaciones de Padres de Alumnos en el censo establecido por RX>. 1533/86 de II de julio (BOE del 29)
NORMATIVA: L.0.8/85 de 3r7; Reguladora del derecho a la educación. R.D. 1533/86. de 11-7 por el que se regulan las asociaciones de padres de alumnos. O. de 27-5 de
1987 por la que se desarrolla lo dispuesto en el artículo 8 del R.D. 1533/86.
ÓRGANO: Dirección Gral. de Ceñiros Educativos

©50100 TII*O: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Concesión de subvenciones para actividades de Federaciones y Confederaciones de Padres de Alumnos.
OBJETO: Concesión de subvenciones alasentidades indicadas para el desarrollo de sus actrividades.
NORMATIVA: L.0.8/85 de 3-7, reguladoradeiderecho a la educación. R.D. 1533/86 de 11-7 por el que se regulan las asociaciones de padres de alumnos Ordenes anuales
de convocatoria. O, de 8-11 de 1991, por la que se establecen las bases para la concesión de ayudas y subvenciones con cargo a créditos presupuéstanos del Ministerio de
Educación y Cultura y sus organismos autónomos.
ÓRGANO: Ministra de Educación y Cultora. Delegación: Searetario GenenU <te Educarión y F c * i ^

©50110 TIPO: AUTORIZACIONES , ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (í) FIN VÍA: Nú
PROCEDIMIENTO: Reconocimiento de la condición de Concordante o Idóneo para impartir Bachillerato en Centros Privados.
OBJETO: Reconocimiento a determinados Profesores de la Condición de Concordante o Idóneo para impartir Bachillerato en Centros Privados.
NORMATIVA: O.M. de 24-7-1995 (BOE del 4-8-1995). OM de 8-5-78 (BOE del 15) sobre clasificación de Centros No Estatales de Bachillerato: OM de 12-4-75 (BOE del
18),sobre Centros No Oficiales de Bachillerato.
ÓRGANO:

©50120 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Convalidación de asignaturas de los vigentes planes de estudios de enseñanzas artísticas.
OBJETO: Convalidar asignaturas del vigente pian de estudios por asignaturas cursadas en otros estudios de régimen general o en anteriores planes de estudios.
NORMATIVA: O.2-3-88,deIeg.atrib.diver.org dpto.íBOE 4-3-88).RD 1073/87,28,-8 modif.D.2618/66.10-9,Reg.Gral.Conserv.Música (BOE 24-9-66).O.22-3-
91 jeg.conval.di ve.asig.otras vigente plan estud.conserv.mus.(BOE de27) D. 1648/64.21-5 que establ.convahda.de estudios para enseñ.de artes aplicadas y ofic.artis.(BOE 8-6-
64). RD 1527/81', 13-7 que regulan conv.de estd.diver.enseñ. cursan en escuelas de ar.aplicas(BOE 25-7) Orden de 19-4-91 por la que se regula convalidación de diversas
asigna.y del Bachillerato Ártis. Experimental̂ ^ sobre cursos comunes del plan estod. experimental de las E . ^ Ministerial l-10-92,reg.
convai: (B.O.E. 8-10). O.M. 17-05-94. reg. conval. (B.OJE. del 24) .
ÓRGANO: Dirección General de Centros Educativos.

050130 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Concesión de becas y ayudas de carácter general (Convocatoria General)
OBJETO: Concesión de becas a alumnos de niveles de Enseñanzas Medias y Uníversitarios
NORMATIVA: LOGSE RD 2298/83. de 28-7 (BOE de 27-8) por el que se regula el sistema de becas y otras ayudas al estudio de carácter general. Ordenes Ministeriales que
regulan la convocatoria y aprueban los impresa *'
ÓRGANO: La competencia en materia de becas está transferida únicamente al País Vasco; para el resto de CC. AA.. la convocatoria, la concesión y el pago compete al M.de
Educación y Cultura, mientras que la gestión es competencia de las Direcciones Prov

050140 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~~~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Concesión de becas y ayudas de carácter especial (2o ciclo Educación Infantil y Educación Especial)
OBJETO: Concesión de becas que engloban a alumnos dedistintos niveles de 2o ciclo de Ed Preescolar y distintos ni veles de Educación Especial
NORMATIVA: LOGSE RD 2298/8 3 DE 28-7 (BOE de 27-8) por el que se regula el sis tema de becas y ot i^ayua^ al esmdio de carácter general. O.M. 22-6-95 y
Resolución de 16-5-95 (BOE 1-6-95);
ÓRGANO: En la convocatoria de becas de Educación Preescolar y Educación Especial, la convocatoria, concesión y pagó son competencias del M° de Educación y Cultura
mientras queJa gestión es competencia de las Direcciones Provinciales, los órganos territ >

05015Q TIPO: AUTORIZACIONES ^ ^ ~ ~ ~ ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M H N VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorización de Centros Privados que impartan educación de adultos, su modificación y supresión.
OBJETO: Autorización, modificación y supresión dé Centros Privados de Educación de Adultos.
NORMATIVA: Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladoradei Derecho a la Educación (LODE). Ley Orgánica 1/1990. de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo (LOGSE). R.D. 1004/1991, de 14 de junio (B.O E. del 26) de requisitos mínimos de los Centros que imparten enseñanzas de régimen general no universitario.
ÓRGANO: Ministra. P.D, Secretario General de Educación y Formación Profesional (O.M: de 17 de junio de 1996, BOE. del 19.

050160 TIPO: AUTORIZACIONES "~ ~ ~ ' FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Creación, modificación y supresión de Centros Públicos de Educación de Adultos.
OBJETO: Creación, modifíccación y supresión de Centros Públicos de Educación de Adultos:
NORMATIVA: Ley Orgánica 8/1985. de 3-7, Reguladoradei Derecho a la Educación (LODE). Ley Orgánica 1/1990. de 3-10. de Ordenación General del Sistema
Educativo (LOGSE). R.D. 1004/91, de 14-6, (BOE del 26) de requisitos mínimos de los centros que imparten enseñanzas de* régimen general no universitario.
ÓRGANO: Creación: Consejo de Ministros. Modificación: P.D. Director General de Centros Educativos (OM.de 1-3-1996. BOE del 2 y O.M. 17-6-96, BOE del 19).

050170 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Premios "Miguel Hernán#zM

OBJETO: Concesión de premios a Instituciones públicas y privadas sin ánimo de lucro que se distingan en actividades de alfabetización.
NORMATIVA: LOGSE. Ley General Presupuestaria, RD. 2225/1993, de 17-12 (BOE del 30) Orden de 9-5-9UBOE 15-5) por la que se crean los premios "Miguel
Hernández".

ÓRGANO: Secretario General és Educación y Formación Profesional. P.D. D.G. de Formación Profesional y Promoción Educativa (OO.MM. 1-3-1996; BOE del 2-3 y de 17-
6-96. BOE dell9).

©S0180 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Ayudas a Instituciones Públicas.
OBJETO: Concesión ayudas a instituciones Públicas para realizar actividades de Educación de Adultos.
NORMATIVA: LOGSE.- Ley Oral. Presupuestaria.- RD 2225/1993, de 17-12 (BOE del 30-12). OM de 8 de noviembre de 1991ÍBOE del día 15 de noviembre).
ÓRGANO: Secretaria General de Educación y Formación Profesional. P.D. Director Ctener̂ ^
2-3yde 17-6-96, BOE del 19).
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©S©19© TIFO: SUBVENGIONES Y AYUDAS ^ ' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M HN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Subvenciones a Entidades privadas sin fines de lucro

OBJETO: Concesión subvención a entidades privadas sin fines de lucro para realizar actividades de educación de adultos.

NORMATIVA: LGGSEvLey General Presupuestaria.R.D.2225/1093 de 17 de DiciembreOM.de 8 de noviembre de 1991

ÓRGANO: Secretario General de Educación y Formación Profesional. P.D. Director General de Formación Profesional y Promoción Educativa (OO.MM. de I -3-96. BOE del
2-3 y de 17-6-96. BOE del 19). '

0S0200 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Subvenciones a Instituciones Privadas sin fines de lucro

OBJETO: Concesión de subvenciones para actividades de Educación Compensatoria

NORMATIVA: R.D. de ordenación de las acciones dirigidas a la compensación de las desigualdades en educación, aprobado por el Consejo de Ministros el 23-2-1996. \
pendiente de su publicación en BOE. Orden de 27 de mayo de 1988 (BOE de 31), sobre procedimiento de concesión de subvenciones para actividades de Educación
Compensatoria (aplicable en Ib que no se oponga al R.D. 2225/93).

ÓRGANO: Titular: Ministra de Educación y Cultura Delegación: Secretaría General de Educación y Formación Profesional (O.M 17-6-96)

050210 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 30 D HN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Convalidaciones Nacionales con Formación profesional

OBJETO: Convalidad estudios con la Formación Profesional.

NORMATIVA: Real Decreto 2671990, de 15 de enero, (BOE del 16) que modifícala estructura del Ministerio de Educación y Ciencia O.M. de 7 de junio de 1989 (BOE del
23), sobre Convalidación

ÓRGANO: D.G. F.P Reglada y Promoción Educativa.

050220 TIPO: OTROS ' ' • . ... ' . ../ ; , FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (i) FINGÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Resolu. de incidencias relativas a la situación académica del alumno de las enseñ.no universitarias de régimen general (excepto el aluma.de FP) y de las
enseñanzas de idiomas.

OBJETO: Regularizar anomalías detectadas en la situación académica de los alumnos y autorizar situaciones no previstas con carácter general.

NORMATIVA: O. de 1-3-96, psobre delegación de competencias en diversos órganos del Ministerio dé Educación y Ciencia (BOE n° 54 de 2-3*-96), modificada por O. de 17-
6-96 (BOE n° 148 de 19-6-96).
ÓRGANO: Secretaría General de Educación y Formación Profesional. P.D. Dirección General de Coordinación y de la Alta Inspección (O. de 17-6-96).

050230 TIPO OTROS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRE$UN;TOS: D PLAZO TOTAL: (1) HN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Equivalencias de estudios a efectos laborales

OBJETO: Reconocimiento de equivalencia a efectos laborales con ios títulos de Graduado Escolar y Bachiller.

NORMATIVA: Dictámenes. Informes y Precedentes.

ÓRGANO: Dirección Genera] de Coordinación y Alta Inspección.

050240 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 30 D FÍN VÍA: No

' PROCEDIMIENTO: Matrícula extraordinaria en C.O.U

OBJETO: Resolución de reclamaciones contra la no autorizaciónde una matricula extraordinaria en C.O.U. por los directores de los centros públicos.

NORMATIVA: Res.de 21-10-1994, de las Secretarías de E. de Educación y de Universidades e Investigación, por la que se regula el procedimiento dé solicitud y autorización
de matrícula extraordinaria en el Curso de Orientación Universitaria tras agotar los años estableciedos para su finalización. (BÓEnp 258 de 28-10-1994. .

ÓRGANO: Dirección General de Coordinación y Alta Inspección. ' *

050250 TIPO: AUTORIZACIONES v -.V ' ' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) FIN VÍA: No

PROCEDiMIENTO: Autpriz.de enseñanzas de 2° Idioma y EATP en BUP y materias optativas en Educación Secundaria Obligatoria.

OBJETO: Autorizar enseñanzas de 2° Idioma y EATP en BUP y materias optativas en Educación Secundaria Obligatorias V

NORMATIVA: Res. de 27-5-1988 de la Secre.Gral.de Educación por la que se desarrollan las Ordenes de 22-3-1975 de 19-4-1985 y de 19-5-1988, en lo reíatí% a las
Enseñ.y A.Técnico Prófe. (BOE n° 128 de 28-5^1988). Q. de 8-6-1988 por la que se regula con carácter expenm.la incorporación de las enseñanzas del 2" idioma extranjero al
plan de estudios vigente en los centros de Bachillerato (BÓE n° 140 de 11-6-1988). Orden de 28 de febrero de 1996 por la que se dictan instrucciones para la implantación de
enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria (BOE n° 56 de 5-3-96).
ÓRGANO: Dirección General Coordinación y Alta Inspección.

050260 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (I) HN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Exención de calificación en Bachillerato

OBJETO: Eximir de evaluación a alumnos con necesidades educativas especiales en alguna materia en Bachillerato (LOGSE),

NORMATIVA: RD 1179/1992, de 2-10, por el qué se establece el cumeulo del Bachillerato (BOE n° 253. de 21 de octubre de 1992). Orden de 14-2-1996 sobre evaluación
de los alumnos con necesidades educativas especiales (ÉÓE de 23-2-96).
ÓRGANO: Dirección General de Coordinación y Alta Inspección.

050270 TIPO: REVISIÓN DE ACTOS "" FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAÉ&TOTAL: 15 D FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Reclamación sobre calificaciones finales. v#

OBJETO; Resolver reclamaciones contra las calificaciones que como resultado del proceso de evaluación se adopten al finalizar un ciclo ó curso.

NORMATIVA: R.D. 732/1995 de 5-5, por el que se establecen los derechos y deberes de los alumnos y las normas de convivencia en los centros (BOE n° 131. de 2-6-1995).
O.de 28-8-1995 por la que se regula el procedí.para garantizar el derecho de los alumnos de E.Secundaria Obligatoria y de Bachillerato a que su rendimiento escolar sea
evaluado (BOE n° 225,20-9-1995). :

ÓRGANO: Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y Cultura. „

050280 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS!) PLAZO TOTAL: (1) FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Anulación de matrícula de CÓU

OBJETO: Res. de reclamaciones contra la no concesión de la anulación de matrícula en C.O.U. por los Directores de los centros docentes públicos.

NORMATIVA: Orden de 4 de junio de 1991 sobre calificaciones de los alumnos y condiciones de inscripción en el curso de Orientación Universitaria (BOE n° 136 de 7-6-

ÓRGANO; Dirección General de Coordinación y Alta Inspección.

0S0290 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N /PLAZO TOTAL: 1 M FIN VIA: No
' PROCEDIMIENTO: Proraga de escolaridad •'••..' •• . ' ' . . ' '"'"""" ' :i- ' •- - "'• \ ' : ' - \

OBJETO: Autorizar ¡a prórroga de escolariza@iófi para alumnos con necesidades educativas especiales.

•• .NORMATIVA;" Ley Orgánica 9/1995, de la Participación, la Evaluación y el Gobierno de ¡os Centros Docentes :(B.©:EV2Í-Í 1-95). Ley Orgánica 1/1990. de 3 del :!O..dé.' -
Ordenación Genefal; c|el Sistema Educativo, Orden 'ée 14-02-1996 sobré evaluación de alumnos c o ^ " ' .

• ÓRGANO: .Subdirección Generaldé Educación' Especial y de Atención a la Diversidad.- .' ' • : ' . ' ,. • ; '. ' - '
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©S03O©- UPO: AUTORIZACIONES ' FORMA INICIACIÓN: i " EffiCTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) "/HNVIA: Si

, PROCEDIMIENTO:. Exenciones • . .' ••'''•' • -/

OBJETO: Exención de la lengua propia de la Comunidad Autónoma en Sos centros depoendiemes del Ministerio de Etefensa <
NORMATIVA: RD 295/1988.25-3, por el que se aprueba el convenio de cooperación emie los Minis. de E. y Ciencia y Defensa, sobre rég. promoción y runcionam. de
centros de enseñanza (BOE n° 81 de 4-4-1988). Orden de 26-2-1990, por la que se da nueva redacción a deterrapreceptos de la de 2^3-1988. sobre deleg. de atribuciones en
diversos órganos del Dpto. (BOE n° 54 de 3-3-1990).
ÓRGANO: Secretaría General de Educación y Formación Profesional. RD.Direcrión General de Coordmación y ^^^

©50320. TIPO: AUTORIZACIONES - . ~~ FORMA INICIACIÓN: ¡ '. EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 40 D FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO:Supervisión de libros dé texto y otros materiales curriculares
OBJETO: Autorización de materiales curriculares para su uso en los centros docentes. . , .
NORMATIVA: RD 388/1992, de 15-4; por el que se regula la supervisión de libros de textos y otros materiales curricuiares para las enseñanzas de rég. gral.y su uso en los
oros, docentes (BOE n° 98 de 23-4-1992) O. de 2-6-1992, por la^^quesédesarro.elRD 388/1992 de 15-4 (BÓEn° 140 de 11-6-92).
ÓRGANO: Ministra de Educación y Cultura. P.D. I>irecdón General de Centros Educativos. (Orden de 1 7 ^

0150330 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~~ ~"~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLA¿O TOTAL: 4 M HN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Ayudas para la organización de actividades de formación del profesorado (sin convenio),
OBJETO: Fomentar la colaboración coninstituciones para la formación del profesorado.
NORMATIVA: . LOGSE Convocatoria por Resolución de la Secretaría General de Educación y Formación Profesional.
ÓRGANO: Secretaría General de Educación y Formación Profesional

©50340 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 9 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Ucencias por Estudios.
OBJETO: Facüitarlaelecáónr^rsinTi^ -
NORMATIVA: Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado. Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales. Admvas. y de Orden Social. Convocatoria por
Resolución de la Subsecretaría.
ÓRGANO: Dirección General de Personal y Servicios. - .. "' ,

050350 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~" FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 9 M FIN VlA: No
PROCEDIMIENTO: Ayudas individuales para asistencia a actividades de formación del Profesorado. '
OBJETO:*- Apoyo y ayuda a las iniciativas de los docentes hacia su propia formación
NORMATIVA: LOGSE Convocatoria por Resolución de la Secretaría General de Educación y Formación Profesional.
ÓRGANO: Secretaría General de Educación y Formación Profesional.

050360 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Provisión dé plazas de Asesorías de Formación Permanente.
OBJETO:̂ ^ Seleccionar a docentes para desempeñar Asesorías en Centros de Profesores y de Recursos.
NORMATIVA: Convocatoria aprobada por Orden Ministerial.
ÓRGANO: Órgano titular: Ministra de Educación y Cultura. Órgano delegado: Directora Ge

050370 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS ~" FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M H N VÍA: Si
PROCEDIMÍÉNTO: Provisión de Piazas de Directores de Centros de Profesores y de Recursos.
OBJETO: Seleccionar a docentes para desempeñar la dirección de Centros de Profesores y dé Recursos.
NORMATIVA: Convocatoria aprobada por Orden Ministerial.
ÓRGANO: Órgano titular: Ministra de Educación y Cultura. Órgano delegado: Directora General de Personal y Servicios (O.M. de 17-06-1996)

©50380 TIPO: OTROS ~ ~ " " ~ FORMA INICIACIÓN. I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Elecciones a Consejeros de Centros de Profesores y de Recursos.
OBJETO: Elegir Consejeros representantes de los Claustros de los Centros educativos en los Centros de Profesores y de Recursos.
NORMATIVA: Convocatoria aprobada por Orden Ministerial.
ÓRGANO:- Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia

050390 JIPO- GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 30 D HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Formación del Profesorado
OBJETO: Cursos para el uso de equipamiento didáctico én Centros de Formación Profesional.
NORMATIVA: Ley Orgánica l/1990vde 3-10^de Ordenación Gral. de Sistema Educativo. Cap. IV (BOE del 4).
ÓRGANO: Subdirección General de Formación Profesional Reglada.

050400 TIPO GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 30 D HNVIAiSi
PROCEDIMIENTO: Formación del Profesorado
OBJETO: Cursos de Formación para el Profesorado de módulos experimentales de FP.
NORMATIVA: Ley Orgánica 1/1990, de 3-10 de Ordenación Gral. del Sistema Educativo. Cap. IV (BOE del 4):
ÓRGANO: Subdirección General de Formación Profesional Reglada.

050410 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 30 D HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Formación del Profesorado %

OBJETO: Cursos de actualización científica, didáctica y técnica para el profesorado de FP
NORMATIVA: Ley Orgánica 1/i990vde 3-10 de Ordenación General del Sistema Educativo. Cap. IV (BOE del 4).
ÓRGANO: Subdirección General de Formación Profesional Reglada.

050440 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 4 M H N VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Curso Postgrado de Educación de Adultos
OBJETO: Formar a profesores de Educación de Adultos.
NORMATIVA: Convocatoria aprobada por Resolución de la S.G. de Formación del Profesorado.
ÓRGANO: Dirección Provincial *
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©5045© TIFO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS - FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO-TOTAL: 4.M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Planes Provinciales d© Formación
OBJETO; . Propuesta Anual d@ Formación Permanente en cada provincia \ • ' : -, • • • •.
NORMATIVA: RD 1693/95.20-10 por el que se regula la creación ye! ñmciooamienío de los Centros de Profesores, y de Recursos..
ÓRGANO: Subdúección General de Formación de! Profesorado y Direcciones Provinciales del MEC

050460 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS ' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 4MF1N VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Proyectos de formación en centros
OBJETO: Atender las demandas de formación de equipos docentes de centros que impasten enseñanzas anteriores a la Universidad.
NORMATIVA: Convocatoria aprobada por Resolución de la Secretaría de Estado de Educación.
ÓRGANO: Dilección Provincial a través de Comisión Provincial.

050470 TIPO: OTROS "~~ ~~~ ~~~~ ~ ~ 1 R D R M A INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 4 M FSN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Europa en la Escuela.
OBJETO: Promover una toma de conciencia europea en losalumnos y sus docentes integrando la cümesión europea en la educación.
NORMATIVA: Convenios internacionales. Resolución anual.
ÓRGANO: Consejo de Europa. Comisión de la CE. Fundación Europea de la cultura S.G.T.

050480 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~~ ' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 4 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Anón .
OBJETO: Ayudas para la realización de visitas de estudio para especialistas de Educación.
NORMATIVA: Decisión n° 819/95/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de marzo de ¡995 de creación del Programa Sócrates. Orden de 30 de diciembre de
(B.O.E. de 10 de enero) por la que se establecen las normas generales a que deben atenerse las convocatorias específicas de ayudas de las acciones descentralizadas de! Programa
SÓCRATES de la Unión Europea.
ÓRGANO: Comisión de la Unión Europea. Ministro. P. D. El Subsecretario, Consejerías de Educación de CC AA en pleno ejercicio de las competencias educativas.

050490 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS • FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 4 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Acción A. B, C y E lingua.
OBJETO: Ayudas a proyectos educativos lingüísticos.
NORMATIVA: Decisión n° 819/95/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de marzo de 1995 de creación del Programa Sócrates.
ÓRGANO: Comisión de la Unión Europea. Ministro. Consejerías de Educación de las CC.AA en pleno ejercicio de las competencias educativas.

050500 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Acciones integradas.
OBJETO: Selección de Proyectos de Investigación
NORMATIVA: Convenios Internacionales. Orden Ministerial anual.
ÓRGANO: Ministro. Por Delegación: Drtof. General de Investigación y Desarrollo y Enseñanza Superior.

050510 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 11 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Programa de Cooperación científica con Iberoamérica.
OBJETO: Adjunto de ayudas a la investigación £ impartición de cursos de post-grado.
"NORMATIVA: Convenios internacionales. Orden Ministerial.
ÓRGANO: Ministra de Educación y Cultura.

050520 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 4 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Auxiliares de conversación.
OBJETO: Selección de auxiliares de conversación y adjudicación de destinos. - -
NORMATIVA: Convenios bilaterales. Resolución de la S.G.T.
ÓRGANO: Secretaría General Técnica

050530 TIPO; SUBVENCIONES Y AYUDAS ~ ~ ~ ~~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 7 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Programa de Cooperación Educativa con Iberoamérica.
OBJETO: Adjudicación de becas a profesores iberoamericanos para realizar cursos de formación en España.
NORMATIVA: Convenios Internacionales. Orden Ministerial Convenios internaciales.
ÓRGANO: Ministra de Educación y Cultura.

050540 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 7 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Provisión de vacantes docentes en el extranjero.
OBJETO: Provis. de vacantes en centros españoles, escuelas europeas, agrupaciones de L. y C. Centros de titularidad mixta, secciones españolas en centros íntemac. y asesores
t é c n i c o s '• ,. • • • • • . . ' • • • ' • • • • • ; = - ; ; • • • • • . ••'• . : . •

NORMATIVA: R.D. 1027/de 25-6. O:M. 20-10-94,0.M. 30-1-96.
ÓRGANO: Ministra y Directora General de Personal y Servicios por Delegación.

©50570 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~ ~ " " FORMA INICIACIONTÍ EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M RNVSA: No"
PROCEDIMIENTO: Legalización de documentos académicos.
OBJETO: Posibilitar que dichos documentos surtan efectos en el extranjero.

NORMATIVA: Convenio de 5-10-61, ratificado por instrumento de ¡0-4-78, (Jefatura del Estado) BOE de 25-9. O.de 16-4-90, sobre legalización de documentos-académicos
españoles que han de surtir efectos en el extranjero (BOE del 19) La citada Orden de 16-4-90.

. ÓRGANO: S.G. de Títulos, Convalidaciones y Homologaciones

OS05SO TIPO: AUTORIZACIONES . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: Si s

PROCEDIMIENTO: Homologación de títulos extranjeros de Educación Suprior.
OBJETO: Homologación de títulos extranjeros de Educación Suprior.

NORMATIVA: R.D. 86/S7, de 16-1, por el que se regulan las condiciones .de homologación de títulos extranjeros de educación sopenor (BOE del 23). Orden ds 9 de feh^io
.de 1987 para la aplicación de lo dispuesto ©o el R.D. 86/1987 {BOE 13-2-87). ' •. • . . . •
ÓRGANO: Ministra de'Edücacióo y Cultura. P.D. Secretario General Técnico (O.M. de 1-3=1996). . ••' .' • :
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©5®5f§ UPO: AUTORIZAaqNis - ; ' FORMA INICIACIÓN: I S^CTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL:'3-M HN VIA.: Si '
'PROCEDIMIENiX): ReeasodiMeModefítita . . ' . . •/• • .
OBJETO:- Dergctio de establecimiento y libre prestación de servicios en España úc dodadanos comunitarios y de países signatarios .del' Acuerdo de sobre el Espacio Económico .
Europeo . ' • .. - _, .. ' ' \: • _ , . ' .. • . .

NORMATIVA: RD 169 l/89.de. 29-12. que se regulan! iecono.de .diplomas, cerüücádos y oíros títulos de médico y médico espe. Estados miembros de la U.E..el ejer .efecii yo
del dcho de establ.y -la libré prestaJserv. RD por los qise se transponen ¡as Directivas 4e la CEÉ de nnmio isconociimento de títulos* sectoriales): RD.331/89. RD 1667/89, R.D.
305/90, RD 1017/91. RD mim&tc.MD 2QW9$a2-l2.mQáiMB 1691/89. RD 1275/92 de 23-10. RD675/92de 19-06. RD 335/92 de 3-4. RD.279/94 de Í8-2.RD
1595/92 de:23-í2.ED 314/96 de 23-2. . . ' . . . . . ; .
ÓRGANO: Ministra de Educación y Cultura. P.D. Secretario General Técnico íO.M. de 17-6-1996) • .

mmm TIPO: SUBVENCIONES TAYUBA^ ~~ ... F O R M A l N I Q A a O N T F ^ ' ^ C T O S PRESUNTOS:D PLAZOTOTAL: 3 M HN VIA: Si.
PROCEDIMIENTO: Subvenciones a Organismos públicos de investigación y entidades sin ánimo ds lucro, ,
OBJETO: Finandsción de Proyectos de investigación, sabáticos, Coagr. Cieisü'f. y otras acciones.
NORMATIVA: Ley 13/1986 de 14 de abril de Fomento y Coordinación General de la D.G. de lovesügación Cieiüíñca y Enseñanza Superior (BOE 18-4-86). Resoluciones
de convocat. y de concesiones. . .
ÓRGANO: Secretaría de Estado és Uisiversidades e Investigación. P.D. Dirección General de ¡nvestigaciqn y Desarrollo (O.M. de 1-3-19%).

H5061© TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VSA: Si
PROCEDIMIENTO: Becas de formación de personal investigador en España
OBJETO: Formación de ¡nvest. en España.
NORMATIVA: Ley 13/1986. Resoluciones de convocat. y de concesiones.
ÓRGANO: Secretaría dé Estado de Universidades e Investigación. P.D. Ehrección General de Investigación y Desarrollo (O.M. de 1-3-1996).

©S0620 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL: 3 M HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Becas de formación de personal investigador en el extranjero .
OBJETO: Foimación Invéstig. en España *
NORMATIVA: Ley 13/1986. Resoluciones de convoca!, y de concesiones.
ÓRGANO: Secretaría de Estadô ^de Universidades e Investigación. P.D. Dirección General de Investigacióny Desarrollo (O.M. de 1-3^1996).

050630 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS • FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL: 8 M HN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Subvenciones a proyectos de investigación y acciones especiales.
OBJETO: Tramitación de las solicitudes presentadas a la convocatoria.
NORMATIVA: Resolución de 25 de octubre de 1996 (B.OE 05-11-96).
ÓRGANO: Secretario de Estado de Universidades e investigación, por Delegación Secretario Gral. del Plan Nacional de I-^D.

050640 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS "" FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL:3 M HN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Cenámen jóvenes investigadores.
OBJETO: Premios a trabajos de invéstig. enmenores <te 29 años.
NORMATIVA: O.M. de convocatoria conjunta^de los Ministerios de Educación y Asuntos Sociales.
ÓRGANO: D. G. de Investigación y Desarrollo e Instituto de la Juventud

050650 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS " FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 240 D HN VÍA: Si
PROCEDIMffiNTQ: Premios Nacionales de Investigación e Innovación Educativa
OBJETO: Concesión de Premios a investigaciones, innovaciones y tesis doctorales sobre educación
NORMATIVA: L Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo ÍL 1/90 de 4-10-90 Art. 59) Orden de 8-11 -91 por ¡a que se establecen las bases para la concesión
de ayudas y subvenciones con cargo a créditos presupuestarios del MECíBOE 15-11) Orden de la Secretaría de Estado de Educación.
ÓRGANO: Ministro de Educación P.D. Dirección General de Investigación y Desarrollo íO.M. de 1-3-1996).

"Ü0660 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS "'"" FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 4 M HN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Concurso Público para otorgar becas de formación en investigación, documentación, innovaveión y evaluación educativa.
OBJETO: Concesión de becas de formación de especialistas en investigación, documentación, innovación y evaluación en materia educativa.
NORMATIVA: Resolución de ¡a Secretaría General de Educación y Formación Profesional de 29 de agosto de 1996 Í8.OE. 13-9-96) .
ÓRGANO: Ministra de Educación y Cultura. P.D. Secretaría General de Educación y Formación Profesional ÍO.M. de 17 de junio de 1996).

050670 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 12 M HN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Homologación de títulos extranjeros de farmacéuticos y médicos especialistas por los correspondientes españoles.
OBJETO: Concesión de ¡a homologación de titulos extiBnjeros de farmacéuticos y médicos es^cialistas.
NORMATIVA: Orden 14-10-91 (BOE 23) por la que se î guSan las condiciones y el procedimiento de homologación de los títulos extranjeros de farmacéuticos y médicos
especialistas. Orden ¡6-10-96 (BOE del ¡9) que modifica la anterior.
ÓRGANO: Secretario de Estado de Universidades e Investigación (por delegación de! Ministerio) Dirección General Enseñanza Superior.

~Ü©é8© TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS " FORMA INIClÁCIONrO EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 6 M HÑV1A:S¿
PROCEDIMIENTO: Ayudas a la investigación.
OBJETO: Financiación de proyectos de Investígación Educatíva v

NORMATIVA: Resolución de la Secretaría de Estado de Educación (última 6-03-96; B.OE 18-3-96).
ÓRGANO: Ministra de Educación y Cultura. P.D. Secretaría General de Educación y Formación Profesional (O.M. de 17-6-1996).

©S0690 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS " FORMA INICIACIÓN: O EEBCTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 6 M FIN.VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Concurso nacional de proyectos de investígación Educativa 1995
OBJETO: Financión de proyectos de Investígación Educatí va sobre temas predeterminados por el MEC
NORMATIVA: Resolución de la Secretaría de Estado de Educación (últíma i6-5-95. B.O E. 13-6-95).
ÓRGANO: MEC. por delegación la Secretaría de General de Educacióny Formación Profesional (O.M. de 17-6-96).

HSO70© TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS ~ ~ ^ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VÍA: No
PROCB>IMIENTO: Procedimiento de admisión de alumnos en centros sostenidos con fondos públicos de educación infantil, de educación primaría y de educación secundaria.
OBJETO:
NORMATIVA: L.O.EE.G 9/1995, de 20-11. Disposición AdiceionaJ 3a .. ;.. V '
ÓRGANO: Direccioiies Pttjvinciales . . .'• . ' • . . . ..
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•: 05071© TIPO: AUTORIZACIONES ;."• .' ' ' FQRMA INICIACIÓN: A ''EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M -FIN VIA: Si
PROCEDIMffiNTO: Modificación de laautorizacióna centros .docentesprivados < parainq>aftir enseñanzas aitiscicás.'' '.,
OBJETO: Modificar la autorizados! a centros docentes privaos que .únpaiRen las. enseñanzas'aitisúcas.' ••
NORMATIVA: R.D. 321/94de25defebremsc?bieamorizacté^ . .
ÓRGANO: Ministrade Educación y Cultura..'P.D. Secretario Genneral de Educación y Formación Profesional ^ ^

©S072© TIPO: AUTORIZACIONES ~~~~ — - :
p G R M A I N I C I A C I O N 7 Á EFECTOS PRESUNTOS:!) PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: SÍ ~

PROCEDIMIENTO: Extinción de la "autorización a centros docentes privados para impartir enseñanzas artísticas.
OBJETO: Extinguir la autorización de los centros docentes privados que impanenenseñanazas artísticas.
NORMATIVA: R.D. 321/94de 25 de febrero, sobre autorización a centros docentes privados para impartir enseñanzas aitísticas.
ÓRGANO: Ministra de Educación y Cultura. Por delegación: Secretario General de Educación y Formación Profesional (O.M. de 17-06-96. B.O.E. del í 9).

050730 UPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS — — ^ F O R M A ¡NiCIACION: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 4 M -FIN VÍA: s 7 ~
PROCEDIMIENTO: Ayudas a Entidades o Asociaciones que tíen-sis suscrito convenio de colaboración para la formado!! del profesorado. .
OBJETO: Fomentar la colaboración con instituciones para la forniaciór. del profesorado.
NORMATIVA: Ley Orgánica 1/1990 de Ordenación General del Sistema Educativo, de 3 de octubre.- LOGSE. Convocatoria por Resolución de la Secretaria General de
Educación y Formación Profesional.
ÓRGANO: Secretaria General de Educación y Formación Profesional. _

~®ÜÍ40 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS " • ~ ~ ~ ~ FORMA INIClAClÓÑTl ~EFñCTQS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Ayudas para formación del profesorado de lengua extranjera.
OBJETO: Promover la formación continua de profesores de lenguas deJa Comunidad Europea. ^
NORMATIVA: Programa Lingua aprobado el 14-3-1995 por el Consejo de Ministros de la Unión Europea. Convocatoria aprobada por Orden MmisceriaL

ÓRGANO: Secretaría Generalde Educación y Formación Profesional.

^050750 TIPO: OTROS ™ — — — — - = FÓRMATNICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 4 M HN V Í A I S Í

PROCEDIMIENTO: Seleccionar proyectos de cooperación entreDepartamentos Universitarios y Departamentos de Institutos de Educación Secundaria BachiUerato y F.-P.
OBJETO: Promover la relación con la Universidad del profesorado que ejerce en niveles anteriores a ella.
NORMATIVA: Convenios entre el MEC y las Universidades. Convocatoria por Resolución de la Secretaria General de Educación y Formación Profesional.
ÓRGANO: Secretaría General de Educación y Formación Profesional.

050760 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 4 M HN VÍA: Si ~~
/^PROCEDIMIENTO: Seleccionar centros para prácticas de estudiantes de Magisterio. .

OBJETO: Formación del futuro profesorado de Educación infantil y Primaria.
NORMATIVA: R.D. 1440/1991, de 30-8 por el que se establece el título de Maestro Convenios entre el MEC y las Universidades. Convocatoria por Resolución de la
Secretaría General de Educación y Formación Profesional.
ÓRGANO: Secretaría Gtenerai de Educación y Formación Profesional. »

050770 TIPO: AUTORIZACIONES " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 4 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Reconocimiento de títulos expedidos por la UE. en aplicación del Sistema General (Directivas 89/48/CEE y 92/51/CEE.
OBJETO: Derecho de establecimiento y libre prestación de servicios en España de ciudadanos comunitarios y de países signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico
Europeo.
NORMATIVA: R.D. 1665/1991 y Orden de 23 de enero de 1995 que lo desarrolla. R.D. 2073/1995rde 22-12. RD. 767/1992 de 26^6. RD. 1396/1995. de 4-8.
ÓRGANO: Ministra de Educadón y Culwra. P.D. Secretario General Técnico (O.M. de 17-6-1996),

050780 TIPO: AUTORIZACIONES " FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 12 M HN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Expedición material de títulos oficiales academic.y profe.no universitarios correspondientes a enseñanzas establecidas en la Ley General de Educación y
constitución del Registro Nacional de estos títulos.
OBJETO: Expe.material de tíiul.para que surtan los efectos correspo. incorporación al banco de datos del Reg.de títulos acad.y pr ofesio. no universitarios. (Ley Gral.de
Educación).
NORMATIVA: R.D. 1564/198Z de 18 de junio (BOE del 17 de julio). Orden de 24-8-1988 (BOE del 30).
ÓRGANO: De tramitación. Centros docentes no universitarios. Direcciones Provinciales del M.E.C. Centro de Proceso de Datos del M.E.C; -S.G. de Títulos Convalidaciones
y Homologaciones. -Servicios Territoriales de la Alta Inspección en las Comunidades Autón -
©50790 TIPO: AUTORIZACIONES ~~ FORMA INICIACIÓN: i EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 4 M HN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO; Expedición de títulos oficiales superiores universitarios y de postgrado y constitución del Registro Nacional de Títulos Universitarios Oficiales, integrando
en uno además, los expedidos por los Rectores de las Universidades.
OBJETO: Expedición material de títulos para que surtan los efectos corres- pondierttes. Incorporación al banco de datos del Registro Nacional de Títulos Universitarios
Oficiales de Sos expedidos por el MEC y por ios Rectores de Universidades.
NORMATIVA: LO. 11/1983 de 25 de agosto de Reforma Universitaria (BOE 1-12-83) art. 28. RD. 2708/82. de 15-10 (BOE. de! 30). RD 127/84de 11-1 (BOEdel
3D.RD 185/85,de23-l(BOEde 16-2) an. 12,5 y6. Orden 12 de marzo 1987 (B.O.E. del 18). R.D 1496/1987, de 6 de noviembre (BOE. del 14 de dicuembre) art. 4o.
ÓRGANO: 1).- De tramitación: Centros docentes universitarios. Direcciones Provinciales del M.E.C. o Servicios de la Alta Inspección en las CCAA. Servicio de Títulos
(M.E.O.2).- De resolución: Ministro de Educación y Cultura. Rectores Universid

TIPO: AUTORIZACIONES , FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIÁ: Si.
PROCEDIMIENTO: Reconocimieiito de Ceiitros universitarios privados.
OBJETO: Reconocimiento de Centros universiíarios privados.

NORMATIVA: Ley Orgániea 11/1983, de 25 de agosto^e Reforma Universitaria (BOE de 1-9). RD 557/1991 de 12-4 (BOE del 20), sobm creación y reeonocimieiito de
Universidades y Centros universitarios. Orden de 26-5-1993 (BOE 1-6), sobre adscripción de centros a Universidades publicas de competencia de la Admon. Gral. del Estado y
autorización dê ¡̂os centros extranjems que son comísete, de la misma. R.D. 485/1995, de1 deabril, por el que se amplía eíR.d. 557/199 i, de 12 de abril.
ÓRGANO: Gobierno.

0508.10 TIPO: AUTORIZACIONES ' ~~~ ' .". FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS:D PLAZO TOTAL: 6 M H N VIA; Si
PROCEDIMIENTO; Creación de Institutos Universitarios. . • • " . ' .
OBJETO: Creación de: Institutos Universitarios' • ' . • • - •

..NORMATIVA: Ley''Orgánica 11/1983, de25-de agosto. Estatutos de la con^spondiente Universidad. ' . •
ÓRGANO: Gobierno.- . • • .. / • '
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' ©S0820 TIPO: AUTORIZACIONES . • . • • FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 8 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Recoaodniieiiío de efectos civiles y homologación de títulos de enseñanzas civiles impartidas en Centros de Universidades de la iglesia Católica.
OBJETO: Recanócmnento de sísaos civiles y homologación de títulos de enseñanzas civiles impartidas en Centros de Universidades de la Iglesia Católica
NORMATIVA: Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto. R.D. 1496/1987, de 6 de noviembre. Convenio entre la Santa Sede y el Estado Español de 5 de abril de 1%2.
Acuerdo sobre Enseñanzas y Asuntos Culturales de 3 de enero de ¡979.

ÓRGANO- Gobierno.

'.050830 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL::6 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Aprobación de planes de estudios de enseñanzas civiles impartidas en Universidades de la Iglesia Católica.
OBJETO: Aprobación de planes de estudios de enseñanzas civiles impartidas en Universidades de la Iglesia Católica.
NORMATIVA: Convenio entre la Santa Sede y el Estado Español de 5 de abril de 1962. Acuerdo sobre enseñanzas y Asuntos Culturales de 3 de enero de 1979. R.'D.
1497/1987, de 27 de noviembre, modificado por el R.D. 1267/1994 de 19 de junio.
ÓRGANO: Gobierno.

050840 TIPO: AUTORIZACIONES — — - FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 18 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Reconocimiento de Universidades privadas.
OBJETO: Reconocimiento de Universidades privadas.
NORMATIVA: Ley Orgánica 1 i/1983, de 25-8, de Reforma Universitaria (BOE de 1 de septiembre). RD 557/1991 de 12-4 (BOE del 20), sobre creación y reconocimiento
de Universidades y Centros universitarios. R.D. 485/1995, de 7 de abril, por el que se amplía el R.D. 557/1991, de 12 de abril.
ÓRGANO: Gobierno y Parlamento.

050S50 TIPO: AUTORIZACIONES ™ ' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Homologación de títulos universitarios oficiales de Centros privados.
OBJETO: Homologación de títulos universitarios oficiales de Cenaos privados.
NORMATIVA: Ley Orgánica 11/1983. de 25-8, de Reforma Universitaria (BOE de 1-9) RD 149671987 de 6-11 (BOE 14-12), sobre obtención, homologación y expedición
de títulos universitarios.
ÓRGANO: Gobierno. . • '

050860 TIPO: AUTORIZACIONES " ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) HNVIA:Ü
PROCEDIMIENTO: Nombramientos de Médicos Especialistas. •
OBJETO: Comprobación de que el.interesado reúne los requisitos para ser nombrado Médico Especialista y la elaboración de la Resolución correspondiente.
NORMATIVA: L.de 20-7-55 (BOE 21-7). Rtss.de 1-4-58 (BOE de 15-4). OM de 10-10-1962 (BOE 13-11) y OM de 30-12-86 (BOE de 10-1-87). OM DE 16-6-81, BOEde
25-6. OM de 22-6-95 BOE de 30-6).RD 931/95,9-6 (BOE 1O-6). OM de 24-7-92 (BOE del 30-7). RD 2015/78 de 15-7 (BOE del 29-8). Or.de 11-2-81 (BOE 16-2). Or.24-4-
84 (BOE 30^). Or.de 30-12-86 (BOE 10-1) Or. de 10-2-88. (BOE 15-2). Or. de 10-3-88 (BOE 15-3). OM de 27-6-89 (BOE 28-6). RD 1776/94 de 5-8 (BOE del 8-9). OM de
14-12-94 (BOE 15-12). :
ÓRGANO: Ministrade Educación y CulturaPDSecretario de Estado de Universidades e Investigación (O.M. de 1-3-1996).

050870 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Nombramiento como Farmacéutico Especialista.
OBJETÓ: Comprobación de que el interesado reúne los requisitos legalmente establecidos para ser nombrado Farmacéutico Especialista y elaboración de la Resolución
correspondiente. >
NORMATIVA: RD. 2708/82, de 15-10. O.M. de 10-12-84(BOE 15-12). O.M. de 9-3-89 (BOEdel 10-3). R.D. 2015/78 f BOE 30-10). O.M. 24-7-92 (BOEdel 31).'
ÓRGANO: Ministro de Educación y Cultura. P.D. Secretario de Estado de Universidades e Investigación (O.M. de í-3-1996),

050880 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Nombramiento de Enfermneros Especialistas.
OBJETÓ: Comprobación de que el interesado reúne los requisito para ser nombrado Enfermero Especialista.
NORMATIVA: R.D. 992/87 de 3-7 (BOE 1-8), O.M. de 1-6-92 (BOE2-6-). O.M. de 25-11-92 (BOE4-12). " * •
ÓRGANO: Ministro de Educación y Cultura. P.D. Secretario de Estado de Universidades e Investigación (O.M. de 1-3-1996).

050890 TIPO: AUTORIZACIONES ' • ' • " •• " ••••- FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Cambio de Especialidad.
OBJETO: Autorizar el cambio de una especialidad a otra durante el período de formativo.
NORMATIVA: R.D. 17/84 de 11-1.
ÓRGANO: Dirección General de Enseñanza Superior

050900 TIPO: AUTORIZACIONES - FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Convalidación de períodos formativos.
OBJETO: Convalidar un período formativo ya realizado en otra especialidad, si hay programa común o en otro centro en caso de que sea la misma especialidad.
NORMATIVA: O.M. 18-6-93 (BOE 24-6).
ÓRGANO: Dirección General Enseñanza Superior

050910 TIPO: AUTORIZACIONES ~ FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Acreditación de Centros y Unidades Docentes.
OBJETO: Comprobación de que el Centro reúne los requisitos establecidos para impartir la formación sanitaria especializada. -
NORMATIVA: R.D. 127/84, de 11-1. (BOE 31-1).
ÓRGANO: Ministra de Educación y Cultura (Competencia atribuida).

050920 TIPO: OTROS ~~ ~~ t . _ • FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 7 M HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Evaluación Actividad Investigadora.
OBJETO: Evaluar rendimiento investigador del Profesorado universitario e investigadores del C.S.I.C.

NORMATIVA: R.D. 1086/1989, de 28 de agosto. O.M. de 2 de diciembre de 1994 (BOEdel3). Resolución Secretaría de Estado de Universidades e Investigación de 5
de diciembre de 1994 (BOE del 8).
ÓRGANO: Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora.
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050930 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS * FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 8 M FIN VSA: No

PROCEDIMIE|JTO: Subvención para infraestructura científico-técnica.

OBJETO: Tramitación de las solicitdes presentadas'alaconvocatoria.

NORMATIVA: Convocatoria por Resolución de 12-6-1996 (BOE 20-6-%). '

ÓRGANO: Secretario de Estadode Universidadesinvestigación y Desarrollo, por Delegación/el Secretario Cfenei^ del Plan Nadonal de Investigación Cientí
Desarrollo Tecnológico.

050940 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS " ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRE$UNTOS: D PLAZO TOTAL: 8 M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Subvenciones para Proyectos de Estímulo a la transferencia de Resultados de Investigación.

OBJETO: Tramitación de las solicitudes presentadas a la convocatoria.

NORMATIVA: Convocatoria por Resolución de 2-6-1995 (BOE de 13-6-95).

ÓRGANO: Secretario de Estado de Universidades, Investigación y Desarrollo. P.D. El Secretario General del Plan Nacional de investigación Científica y Desarrollo
Tecnológico.

050960 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS.: N PLAZO TOTAL: 1 M HN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Proyectos innovación educativa.
OBJETO: Ayudas económicas a Centros y Profesores para la realización de proyectos de innovación educad va. ...

NORMATIVA: Ley Orgánica 9/1995 de la participación, la evaluación y el gobierno de los centros docentes (BOE 21-11-95) Convocatoria: Resolución 22 de abril de 1996
de la Secretaria de ÍEstado de Educación (B.O.E. 3/5/96).

ÓRGANO: Secretario General de Educación y Formación Profesional.

050970 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESl^4TOS: N PLAZO TOTAL: 7 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Premios educación y sociedad.

OBJETO: Premios para libros de texto y materiales curriculares con una adecuada incorporación de los temas transversales.

NORMATIVA: Ley Orgánica 9/1995 de la participación, la evaluación y el gobiernode los centros docentes (BOE 21-11-95). Convocatoria: Orden Ministerial de 18/12/95
(B.O.E. 10/01/96).
ÓRGANO: Ministro de Educación y Cultura. Secretario General de Educación y Formación Profesional (O.M. de 17/06/96).

050980 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 1 M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Concurso Público £ara otorgar becas de formación en Tecnologías dé la Información aplicadas a la Educación.

OBJETÓ: Concesión de becas para la formación de especialistas en Tecnologías de la Información aplicadas a la Educación.

NORMATIVA: Resolución de la Secretaría de Estado de Educación (última Resolución 19-09-95, BÓE del 17-10-95).

ÓRGANO: Ministro de Educación y Ciencia. P.D. Dirección General de Foiroaciónl^ofesional Reglada y Promoción Educativa (O.M. de 1-3-1996).

050990 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Premios a programas educativos para ordenador.
OBJETO: Concesión de premios a personas y grupos que han destacado en el diseño y producción de este tipo de materiales.

NORMATIVA: Resolución de laSecretaría dé Estado de Educación (última Resolución 13-11-95, BOE del 1-12-95
ÓRGANO: Ministrode Educación y Cultura. P.D. Dirección General de Formación Profesional y Promoción EducativaíO.M. de 1-3-1996).

051000 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS "" FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Concurso Público de Proyectos y Creaciones audiovisuales con fines didácticos.

OBJETO: Estimular iniciativas de profesores y profesionales de la educación en la creación audiovisual con fines didácticos y premiar trabajos audiovisuales inéditos.

NORMATIVA:. Resolución de la Secretaría de Estado de Educación (última Resolución 13-3-95, BOE del 5-4-95).

ÓRGANO: Ministro de Educación y Cultura. P.D. Dirección General de Formación Profesional y Promoción Educativa (O.M. de 1-3-1996).

051010 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN. O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 180 D H N VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Concurso para la asignación de créditos á las actividades de investigación del profesorado que desempeña sus funciones etapas educativas anteriores a la
Universidad.^
OBJETÓ: Asignación de créditos al profesorado de etapas anteriores a la universidad por su participación en proyectos de investigación.
NORMATIVA: Ley Org. de Ordenación Grai. del Sistema Educativo (L1/90 de 4-10-90 Art. 56). O. de 22-11-92 que considera como actividad de formación permanente del
profesorado las actividades de investigación avaladas por ios Organismos públicos competentes. Resol, de la Secretaría de Estado de Educación (última 13-9-94, BOE 27-9-94).
ÓRGANO: . Ministro de Educación y Cultura. P.D. Dirección General de Formación Profesional y Promoción Educativa (O.M. de 1-3-1996).

051020 TIPb- AUTORIZACIONES """" — — — FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 4 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorización de apertura y funcionamiento de centros docentes privados para impartir Enseñanzas Artísticas.
OBJETO: Autorización de funcionamiento de nuevos centros privados.
NORMATIVA: R.D. 321/94 autorización a Centros privados para impartir Enseñanzas Artísticas. R.D. 389/92, de requisitos mínimos de los centros que impartan
enseñanzas artísticas.
ÓRGANO: Ministra de Educación y Cultura. P.D. Secretario General de Educación y Formación Profesional (O.M: 17-06-96. B.O.E. del 1 9 ) . .

051030 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Inscripción en Registro de Centros de Escuela de música y danza.
OBJETO: Inscribir en el Registro de Centros Docentes a las Escuelas de músicas y danza.

NORMATIVA: . Orden de 30 de julio de 1992 sobre creación y funcionamiento de las escuelas de música y danza.
ÓRGANO: Dirección Gral.de Centros Educativos.

051040 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: Q EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Subvenciones a Corporaciones Locales titulares de Conservatorios de Música y Escuelas ¿le Música.

OBJETO: Concesión de subvenciones para fomento de la Educación Musical. \ "•" •

NORMATIVA: Orden de 30 de julio dé 1992, sobre Escuelas de Música y danza. Convocatoria periódica: última Orden de fecha 16 de junio de 1995. . .* -

ÓRGANO: Secretaría General de Educación y Formación Profesional. .

051050 TIPO: OTROS FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL:3 M H N V I A : N o
PROCEDIMIENTO: Incidencias^^en materia de ordenación académica de enseñanzas artísticas.

OBJETO: Supuestos de incidencia en matrícula, convocatorias extraordinarias, regulación de expedientes académicos.

NORMATIVA: Ley Orgánica 8/85 del derecho a la educación. Ley Orgánica 1/1990 General del Sistema Educativo. Circular de instrucciones anuales de la Direcciéo
G e n e r a l d é C e n t r o s E s c o l a r e s . •'.'•'• - ' - '•'••- '"•. • • • ' '•' ' ;" • ' ; • ; : ' . " ' • .' ' ' '"

. Ó R G A N O : Director General de Centros Euqativós. . • • '" • - • . • •
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• 051460 1WO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS.. ' :
.PROCEDIMIENTO:" Puesto a Puesto.
OBJETO: Intercambio de profesores candidatos. , .
NORMATIVA: Convenios bilaterales. Orden 'Ministerial .de la S.G.T,
ÓRGANO: •• • Secretaría General. Técnica •.

FORMA INICIACIÓN:! RECTOS PRESUNTOS: f> ' PLAZO TOTAL: 4 M HN VIA: Si

051070 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS
PROCEDIMIENTO: Programa California. •>. .
OBJ1TO: Preselección. • ' .
NORMATIVA: Acuerdo Mee. Depto. de Educación del Estado de Califoraia.
ORGANO: Dpto. de Educación del Estado de California (USA) S.G.T.

FORMA INICIACIÓN: i EFECTOS PRESUNTOS: D . PLAZO TOTAL: 4 M FIN VIA: Si

051080 TIPO: AUTORIZACIONES . • FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 4 M-.FIN"VIA: No
PROCEDIMIENTO: Admisión de alumnos en las Agrupaciones¡de Lengua y Cultura española en el extranjero. -
OBJETO: Admisión de alumnos en las Agrupaciones de Lengua y Cultura Españolas en el extranjero.
NORMATIVA: R.D. ¡027/93 de 25-6. O. M I 1-11-94. Resolución S. G. T
ÓRGANO: Consejeros de Educación y Cultura de las embajadas de España en los países respectivos.

051090 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: 0 PLAZO TOTAL,: 10 M HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Prórrogas del personal docente en el extranjero. • • . • ' • ,a . . : ' • . . .
OBJETO: Renovar por un nuevo período de adscripción temporal a funcionarios docentes destinados en el extranjero.
NORMATIVA: O.M. 39-1-96, por ¡a que se modifica la de 28-2-94. O.M. 20-10-94. Orden anual dé convocatoria del concurso de méritos correspondiente. Resolución de la
Secretaría General Técnica. .
ÓRGANO: Ministra de Educación y Cultura. P.D. Dirección General dé Personal y Servicios (O.M. de 1-3-1996):

&51100 TIPO: OTROS . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Regulación de expedientes de alumnos de F. P.
OBJETO: Resolver defectos en los expedientes académicos de alumnos de Formación Profesional. *
NORMATIVA: R.D. 1101/1994 de 27 de mayo que modifica la estructura orgánica del M.E.C.
ÓRGANO: Dirección Gral.de Formación Profesional y Promoción Educativa.

©51110 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I
PROCEDIMIENTO: Equivalencias de estudios a efectos laborales con F. P.
OBJETO: Otorga equivalencias de otros estudios con los de F.P. a efectos laborales.
NORMATIVA: R.D. 1101/1994 de 27 dé mayo de que modifica la estructura orgánica del MEC.
ÓRGANO: Dirección Gral. de Formación Profesional y Promoción Educativa.

EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 30 D FIN VÍA: No

051120 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Exenciones especiales en F. P.
OBJETO: Eximir de alguna materiao área a alumnadoconcaracterísticas singulares.
NORMATIVA: R.D. 334/1985 de 6 de marzo ordenación Educativa Especial. R.D. 1101/1994 de 27 de mayo.
ÓRGANO: DireccionGral.de Formación Profesional y Promoción Educativa.

051130 TIPO: REVISIÓN Í>E ACTOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Reclamaciones sobre calificaciones en F. P.
OBJETO: Determinar la pertinencia de las calificaciones alcanzadas por el alumnado en F. P.
NORMATIVA: O.M. ¿ 8 - 8 ^ (BOE 20-9) de derecho de los ato
ÓRGANO: Dirección Provincial

FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 30 D FIN VÍA: No051140 TIPO: AUTORIZACIONES
PROCEDIMIENTO: Autorización de 2o idioma en FP2.
OBJETO: Autonzar a los centros públicos y privados a impartir un 2o idioma en FP2.
NORMATIVA: O.M. de 8-6-1988 (BOE 11 -6) que regula con carácter experimental las enseñanzas del segundo idioma al plan de estudios vigente de F.P. de 2° grado.
ÓRGANO: Dirección Gral. de Formación Profesional y Promoción Educativa. .

FORMA INICIACIÓN: ] EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si051150 TIPO: AUTORIZACIONES
PROCEDIMIENTO: Autorización, inscripción de constitución.
OBJETO: Federaciones. Agrupaciones de clubes ámbito estatal. Liga profesional.
NORMATIVA: Ley 10/1990 de 15 de octubre {BOE 17-10-90)̂ ^RD 1835/91. de 20-12 (BOE 30-12-91 )• R.D 1835/1991 de 20 de diciembre.
ÓRGANO: Comisión directiva del Consejo Superior de Deportes.

051160 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I RECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorización a gravamen bienes inmuebles en determinados supuestos.
OBJETO: Federaciones españolas.
NORMATIVA: Ley 10/1990 de 15 de octubre (BOE 17-10-90) RD 1835/91, de 20-12 (BOE 30-12-91). R.D. 1835/1991 de 20 de diciembre.
ÓRGANO: Comisión directiva del Consejo Superior de Deportes.

©51170 TIPO: OTROS — — FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M RN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Revocación de consütudón.
OBJETO: Federaciones españolas.
NORMATIVA: Ley 10/1990 de 15 de octubre(BOE 17-10-90).RD. 1835/1991 de 20 de diciembre (BOE 30-12-91).
ÓRGANO: Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes. *

©51180 TIPO: OTROS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D
PROCEDIMIENTO: Inscñpción federaeionaes deportivas españolas en Federaciones Internacionales;
OBJETO: Federaciones españolas.
NORMATIVA: Ley 10/1990 de 15 de octubre (BOE ¡7-10-90). R.D. 1835/1991 de20dediciembíe.íBOE30-12-91).
ÓRGANO: Comisión, directiva del Consejo Superior de Deportes. ;

PLAZOTOTAL:3M HNVIAiSi
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:'051Í9Ó .UPO: AUTORIZACIONES . FORMA INICIACIÓN:! '.'EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 1 M HNV1A; Si
PROCEDIMIENTO: Autocizaá^&ta inscripción* & fe con^ • , , . " /
OBJETO: -\ Consütucióiisocied^lgsaiióiün^s.clepoftivas. • - •' ' ;;

; .....'

NORMATIVA: Ley 10/1990 de 15 de i^tubf©(BOE 17-10-90). R.D. 1084/91 de 5 de julio (BOE 15-7-91). R.D 449/1995. de 24 de marzo, por el que se modifica y
completa el R.d. 1084/1991,5 de julio
ÓRGANO: Comisión directiva Consejo Suprior de Depones.

051200. UPO: AUTORIZACIONES " - ~ " FORMA INICIACIÓN: I . EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: i i) FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Autorización, celebración, competiciones deportivas bñciales de carácter internacional. •

OBJETO: Régimen de las autorizaciones previas.
NORMATIVA: Ley 10/1990 de 15 de octubre (BOE 17-10-90). R.D. 1835/199 S de 20 de diciembre (BOE 30-12-91). R.D, 2075/1982 de 9 de juiio.
ÓRGANO: Secretaría General Técnica del Ministerio de Asuntos Esterioi^. Secretario de Estado del Consejo Superior de Depones.

051210 UPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS.' — — ^RMAIMICIACION: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1 ) • HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Concesión de ayudas y subvenciones con cargo a créditos presupuestarios del Consejo Superior de Depones a Federaciones Deportivas españolas y de
Minusválidós. . • • ¿

OBJETO: Subvenciones a: Federaciones Deportivas españolas y de Minusválidos.
NORMATIVA: Ley General Presupuestaria. Texto refundido. O M . d e 28-10-91 BOE (7-11). Convocatoria anual.

ÓRGANO: Secretario de Estado del Consejo Superior de Importes.

©51220 TIPO: SANCIÓN ADORES . ,' . " FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Disciplinario.

OBJETO: Infracciones a reglas de juego-y normas generales deportivas

NORMATIVA: Ley 10/1990de 15 de octubre:(BOE 17-10-90). R.D. 1591/1992 de 23 de diciembre (BOE 19-2-93).
ÓRGANO: Comité español de disciplina deportiva.

051230 TIPO: AUTORIZACIONES _ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M HN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Aprobación de estatutos y reglamento modificación. . •
OBJETO: Ligas profesionales. >

NORMATIVA: Ley 10/1990 de 15 de octubre (BOE 17-10-90).R.D. 1835/1991 de 204e diciembre (BOE 30-12-91).
ÓRGANO: Comisión directiva del Consejo Superior de Depones. -

051240 TIPO: AUTORIZACIONES "~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Aprobación de estatutos y modificación.
OBJETO: Federaciones agrupaciones de clubes de ámbito estatal.

NORMATIVA: Ley 10/1990 de 15 de octubre (BOE 17-10-90). R£>. 1835/1991 de 20 de diciembre (BOE 30-12-91).
ÓRGANO: Comisión directiva del Consejo Superior de Deportes.

051250 UPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~ " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 8 M HN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Ayudas para proyectos Cooperativos de Investigación y Desarrollo.
OBJETO: Gestión administrativa de las mismas.
NORMATIVA: Convocatoria por Resolución de 25-10-1995 (BOE 8-11-95).
ÓRGANO: Secretario de Estado de Universidades, Investigación y Desarrollo, Presidente de la Comisión Permanente de la C. Interministerial de Ciencia y Tecnología.

051260 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS . FORMA INICIACIÓN: í EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 8 M HN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Ayudas para Proyectos Concertados de I+D.
OBJETO: Gestión administrativa de las mismas.

NORMATIVA: Convocatoria por Resolución de 25 de octubre de 1995 (BOE DE 22-11-951
ÓRGANO: Secretario de Estado de Universidades; Investigación y Desarrollo, Presidente de la Comisión Permanente de la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología.

051270 TIPO: AUTORIZACIONES ... V \ • FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 'M HN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Homologación y convalidación de títulos¡y estudios extranjeros no universitarios.
OBJETO: Declarar la equivalencia de ios títulos y estudios extranjeros de este nivel a los correspondientes tíralos y estudios españoles.
NORMATIVA: R.D. 104/88 de 27 de enero (BOE 17-2) sobre homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación no universitaria. O.M. de 14 de
marzo de 1988 (BOEdel 17) y O.M. de 30 de abril de 1996 (BOE 8-5).
ÓRGANO: Ministra de Educación y Cultura. P.D. Secretario Gral. Técnico (O.M. de 17-6^1996)

©51280 TIPO: OTROS .' "' •• '. "' . " \ ' FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) HNVlA:Si
PROCEDIMIENTO: Expedición material de Títulos Oficiales Académicos y Profesionales no Universitarios correspondientes a enseñanzas establecidas en al LOGSE y
constitución del Registro Central y Registro del MEC de estos títulos. (LOGSE)

OBJETO: Expedición material de títulos de la LOGSE para «jue surtan los efeaos correspondientes y constitución del Registro Central (Estatal) y del MEC (territorio
gestionado todavía por el Departamento) de estos títulos.
NORMATIVA: R.D. 733/1995, de 5 de mayo (BOE 2-6)

ÓRGANO: La S.G. jde Títulos, Convalidaciones y Homologación y el Centro de Proceso de Datos para la constitución del Registro Central y del MEC. Los centros
docentes, respecto a los expedientes académicos o> ¡os alumnos.

051290 TIPO: OTROS — — — . ~" FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: (i) HNVSA:Si .
PROCEDIMIENTO: Inscripción de las Fundaciones. :, ' •
OBJETO: Inscripción de Fundaciones en el Registro de Fuadacioees y de otros actos rélaciooados con ellas.

NORMATIVA: ; ,LEY. 30/1994 de 24 de noviembre de Fundaciones y de Incentivos fiscales ala Participación Privada en Actividades de intems general R.D. 316/1996, de. 26 •
de febrero, por-el que seaprueba el Reglamento^^de Fundaciones de' Competencia Estatal.-;

.ÓRGANO: Ministra de Educación y Cultura. ElSubsécreario P.A. del titular.del'Departamento.:Para las'de caracter cultora!, la Secretaría Gral. ézl Proteciomáo por Qnten
dé Delegación, de 31de mayo de 1996. • ' ; ' • . • • . .
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051300 TTOrAÜTORIZACKMflBS • • •. • ' . : . FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 .M-.FIN VIA: Si - \
' PROCEDIMIENTO: CoBcesiéa dé -autorizaciones pmviss. •"•_ . ' . • •'. . ' •... . .. • • . . ' . :

OBJETO: EiiajénacióVde bienes, a t í e p t ó . . •.— •-. •• ' '
NORMATIVA: LEY 30/1994 de 24 de aoviembí® deFiüídseioass yéz Incentivos fiscales a la Paiücipación Frivadaén Actividades de ihreres general R.D. 316/1996 de 26
de febrero, por d ^ • • ' • • . ' • .'

ÓRGANO: La Ministra de Educación y Cultura. El Subsecretario P.A. del titular del Departamento.'. La S. Chai, del Pmtectomdo. Orden de delegue 31-5-96 para las de ;
'carácter cultural..' •. • .. . . ' . . : . ' .. , . • •

".051310 TIPO: Am-ORIZACIONES"^""" " ' T ~ ~ F O S A Y N I C I A C I O N : A " E F E C T O S P R Ü Ü N T O S : E r PLAZO TdTAL:. 3'M' F1NVIA: Si

PROCEDIMIENTO: Autoñzación modificaciones estatutarias. " • • • _ • . •

OBJETO:' , - . . . " . •- - .. ' . •- •".. • . . ; V . :. V; *. '
NORMATIVA: LEY 30/1994 de 24 de noviembre de Fundaciones y de Incentivos- fiscales a la -Participación Privada en Actividades dé inteies general "R.D. 316/1996 de 26
defelxero ( |x»rdquéseapniebael/Re^^ . _ . • • • • = . ' •
ÓRGANO:. Ministra de-Educación y Cultura. Él Subsecretario P.A. de! titular del Departamento. La Secretaria Gral. del Protectorado Orden de Delegación de fecha-31*5-96" •
para las de caráoer cultural.

TÜl32© : TIPO: REVISIÓN DE ACTOS . " PORCIA INICIACIÓN: I ¿ E C T O S P R E S U N T O S T D PLAZO TOTAL: 15 D HN VIA: Si .

-PROCEDIMIENTO: Reclamación de calificaciones de enseñanzas artísticas. •

OBJETO: Resolución de reclamaciones de calificaciones. ' • ; •• . /
NORMATIVA: R.D. 732/95, por el que se ©stablecen los derechos y det^iss de los alumnos y tas normas de convivencia en los centros BOE 2 de junio de S995. Circular de
instrucciones anual de la Dirección General de centros Escolares. . . ' •

ÓRGANO: I>irección Provincial de Educación y Cultura.

©S1330 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS " ™ FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTpS: N PLAZO TOTAL: 6 M H N VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Subvenciones s Entidades Locales. . . . • : - • . •• • "
OBJETO: Concesión de-sutwenáones a Entidades Locales para él desarollo de programas de Garantía Social, en la modalidad Formación-Empleo, dentro del ámbito de
gestión del Ministerio. . . ;
NORMATIVA: Ley 1/1990, de 3 de octubre íLQGSE); Orden de 12-1-1993 (B.O.E.del 19)-que regula ios programas de Garantía Social. R.D. 2225/93. de .17-12. .por el'
que se aprueba.él Reglamento de procedimiento para la concesión de subvenciones públicas. Resolución de 19-8-1996 (B.O.E. del 28), sobre procedimiento de concesión de
subvenciones para programas de-Garantía Social, en la modalidad de Formación-Empleo.
ÓRGANO: Secretaría General de Educación y Formación Profesional.

05134® TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 6 M H N VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Subvenciones a Centros Docentes privados.
OBJETO: Concesión de subvenciones a Centros Docentes privados para e 1 desarroUo de programas de Garantía Social en la modalidad de Iniciación Profesional, dentro del
ámbito de gestión del Ministerio.
NORMATIVA: Ley 1/1990, de 3 dé octubre (LOGSE)> Orden de 12-1-1993 (B.O.E. del 19) que regula los programas de Garantía Social. R.D. 2225/93 de 17-12. por el que
se aprueba el Reglamento de procedimientos para la concesión de subvenciones públicas. Resolución de 19-8-1996 (B.O.E. de 28Í sobre procedimento de concesión de
subvenciones para programas^de Garantía Social en la modalidad de Iniciación Profesional.
ORGÁÑO: Secretaría General de Educación y Formación Profesional. -

Ó51350 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 6 M FIN Vi A: Si -

PROCEDIMIENTO: Subvenciones a Entidades Privadas sin fines de lucro (Organizaciones no Gubernamentales). \

OBJETO: Concesión de subvenciones a Entidades privadas sin fines de lucro (Organizaciones no Gubernamentales) .para el desarrollo de programas de Garantía social, en la
modalidad de Talleresi Profesionales, dentro del ámbito de gestión del Ministerio.

NORMATIVA: Ley 1/1990, de 3 de octubre (LOGSE). Orden de 12-1-1993 (B.O.E: del 19) que regula los programas de Garantía Social. R.D. 2225/93. dé 17-12* por el
que se aprueba el Reglamento de procedimiento para la concesión de subvenciones públicas. Resolución de 19-8-1996 sobre procedimiento de concesión dé subvenciones para
programas de Talleres profesionales para Instituciones sin fines de lucro.

ÓRGANO: Secretaría General de Educación y Formación Profesional.

©S1360 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: j6 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Subvenciones a Confederaciones y Federaciones de Asociaciones sin ánimo de lucro.

S.y pSanesins.l. \ .• • - ' . • • . . • • ' • • : . • . . ' • . . • - . : . . . ' • • : . " :" • •''• • ' •

NORMATIVA: Orden de 12-1-1993 (BOE del 19) que regula ios programas de Garantía Social. RD 2225/93 de 17-12, por el que se aprueba el Rgto.de procedim.para la
concesión de subvenciones publicas. RD. 696/1995 de 28-4 (BOE de 2-6) sobre ordenación de la educación de alumnos con necesidades educativas especiales. Res. de 10-Í1-
1995 (BOE del 17) sobre procedimiento de concesión de subven, para programas de Garantía Social y planes de inserción laboral dirigidos a alumnos con necesidades educativas
especiales. . ' • ' ' • • ' . " ' ' • • '

ÓRGANO: Secretaría General de Educación y Formación Profesional .

0S1370 TIPO: AUTORIZACIONE| FOI^f A INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOT0TAL: 3 M H N VIA:Si
PROCEDIMIENTO: Autorización inscripción Registro^de Asociaciones Depoitivas de Federaciones y Asodaciones Deportivas Internacionales.
OBJETO: Federaciones y Asociaciones Deportivas Internacionales. r

NORMATIVA: R D . 1325/1995, de 28 de jubo. 4

ÓRGANO: Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes.

OSOSO TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS 3 FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 90 D FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Subveciones destinadas a cumplir los objetivos contenidos én el Programa Nacional de Ciencia y Tecnología Marinas.
OBJETÓ: Gestión Administrativa de las mismas.

NORMATIVA: Ley 13/1986 de 14-4 (BOE ÍS-4-86). O.de 8-11-91 (BOE 19-11-91) de bases para la concesión de ayudas y subvenciones. O. M. de 1 de marzo de 1996
Convocatoria por Resolución de 17-6 de 1995 ÍB0E 19-7-95).

ÓRGANO: Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por delegación Secreiario Gral. del Plan Nal. de 1-fD. ••

'051406 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS' . ... FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 9 M H N VI A:Si

PROCEDIMIENTO: Subvenciones para proyectosde 'investigación y désanono-tecnológico'eneláreádela'Salud.-" " ' . '•" • .' '•
OBJETO: Tramitación de las solicitudes presentadas a la convocatoria. , : •

•NORMATIVA: Ley.13/1986 de 14-4 (BOE 1.8-4-86). Orden de'8-11-91 (BOE 1.^-11-9 i ) de bases para'la concesión de ayudan O M de 1 de marzo de 1996
Convocatoria por Resolución de 31-7-1995 CBOE l-B-95). . . . . " \ • ' • ' ,

^ÓRGANO: • Secretario de Estado de Universidades.•Investigación y Desarrollo. P.D. Secretario Gral. de! Plan Nal. de.Investigación Científica y DesiuroHo TecooSógico.



Martes 9 diciembre 1997

. 05142a TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ' • FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: í l > FIN VtA: No
PROCEDIMIENTO: Concluso pam desarrollar proyectos educativos que integréis medios infonnátícos.
OBJETO: • Selece. de centros públicos de enseñ. anteriores, a la Unive. que deseen iistegmise en la fase de mensién dei proyecto Asenea para la integración de los medios
informáticos.
NORMATIVA: Orden (última Orden 21-11-1995, BOE del 8-12-95).
ÓRGANO: Minisiro de Educación y Cultura. P.D. Secretario de Estado de Educación (O.M. de-1-3-1996).

051430 TIPO:SUBVENCIONES Y AYUDAS 7 FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (11 FIN VI A: No
PROCEDIMIENTO: Concurso para desarrollar proyectos educativos que integren medios audiovisuales.
OBJETO: Selección de ctros. públicos de enseñ. anteriores a la Unive. que deseeen integrarse en la fase de extensión del provee. Mercurio pam la integración de medios
informáücos.
NORMATIVA: Orden (Ultima Oíden 21 denoviembre de .1995), BOE del 6-12-95).
ÓRGANO: Ministro de Educación y CulturaPor delegación: Secretario General de Educación y Formación Profesional.

051440 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 52 D HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Premios a programas educativos por ordenador desarrollados mediante el entorno EL.
OBJETO: Concesión de premios persa, y grupos que han destacado en el diseño y produc. de programas educativos para orden..usando el sistema de autor denominado
Entornos Lingüísticos (EL).
NORMATIVA: Reso. de la Secretaría de Estado de EducadónCúltíma Resolución 13 de hiarzo de 1995, BOE del 6-4-95).
ÓRGANO: Ministro de Educación y Cultura. Por delegación: Secretario General de Educación y Formación Profesional (Programa de Nuevas Tecnologías•).

051450 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 1 M .FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Curso a los Departamentos de Orientación.
OBJETO: Formar a los integrantes de los Dptos. de Orientación de los Institutos de Educación Secundaria.
NORMATIVA: Ley Orgánica i/1990 de Ordenación Gral. del Sistema Educativo. (BOE 4-10-90) Convocatoria: Normativa interna.
ÓRGANO: Centro de Desarrollo Curricuiar

051460 TIPO: OTROS FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: E> PLAZO TOTAL: (1) FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Devolución de derechos de examen. .
OBJETO: Devolución de derechos dé examen a los aspirantes definitivamente excluidos. ,
NORMATIVA: Ley 8/1989 de 13-4, de tasas y precios públicos y Orden de convocatoria de las pruebas selectivas.
ÓRGANO: El Director General de Personal y Servicios.

051470 TIPO: SANCIONADORES : . ~ ~ " FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (I) FIN-VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Disciplinario de Funcionarios no docentes.
OBJETO: La imposición de sanciones disciplinarias al personal no docente.
NORMATIVA: RD 33/1986, de 10-1. que aprueba el Rgto. de Régimen disciplinario de los funcionarios de la Admón. del Estado. (BOE de 17-1 -86). Art. 34 de la Ley
31/1990 de 27 de diciembre.
ÓRGANO: -El Consejo de Mtros.la sanción de separación del servicio,- El Ministro y Secretarios de E. las sanciones de suspensión de funciones y traslado con cambio de
residencia, por delegación el Subsecretario. -El Subsecretario en todo caso, respecto al

051480 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~ FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Comisiones de servicio con derecho a indemnización.
OBJETO: Abono de dietas por ios cometidos a desempeñar fuera del término municipal donde radica la residencia oficial
NORMATIVA RD 236/1988 de 4-III, que regula las indemnizaciones por razón del servicio (BOÉ de 19-111). Re.de 22-111-93 (BOE del 26) conjunta de las Subse. de
Economía y H. y para las Admnes.Púbkcas por la que se dispone la publicación del Acu. del C.de Ministros de í 2-11-93. por el que en cumplimiento de lo dispuesto en el Real
Decreto 236/1988. se revisa el importe de las indemnizaciones establecidas en el mismo.
ÓRGANO:

051490 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~~~ FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (I) HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Abono de asistencias a miembros de Trib.y Comisiones que han de seleccionar a los participantes de pruebas selectivas para ingreso en ios Cuerpos
docentes no Universitarios.
OBJETO: La indemnización a los participantes en las Comisiones y Tribunales de Selección de personal.
NORMATIVA: RD 236/88 de 4-III. regula las indemnizaciones porrazón del servicio (BOE DE 19-111). Reso.de 22-111-93 (BOE del 26), conjunta de las Subsecretarías de
Economía y H. y para las Admones.Públicas por la que se dispone la publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 12-11-93, por ei que. en cumplimiento de lo dispuesto en
el RD 236/1988, se revisa el importe de las indemnizaciones establecidas en el íTHsmo.
ÓRGANO: D.G. de la Función Pública. P.D. S.G de Planificación y Selección de Recursos Humanos (O.M. de 1-3-1996).

051500 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Indemnizaciones por traslado.
OBJETO: lndem.al persa, que, en territorio nal.sea trasladado forzó, a otra localidad o que traslade su residencia al ser destina do al extránje.o cambie de loca.de desti.o regrese
a España ' , ' • ••• • . - . • . . ' . . • • . , ; . . . . , •- } . , * > ' • '

NORMATIVA: RD 236/88 de 4-HI. que regula las indemnizaciones por razón del serv. (BOE de 19-111). Reso. de 22411-93 (BOE del 26). conjunta de las Subsecretarías de
Economía y H. y para las Admnes, Publicas por laque se dispone la publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 12-11-93, por el que, en cumplimiento de lo dispuesto en
el RD 236788.se revisa el impor.de las indernniza.establecidas en él OM de 28-XJ-92 del Minister.de Economía y H, por laque se dictan normas para la aplicación de la
indemnización por educación prevista en ei art. 5o del RD 1404/86 de 23 de mayo.
ÓRGANO: El Subsecretario. P.p. Dirección General de Personal y Servicios (O.M. de 1-3-1996)

TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ' FORMA INICIACIÓN:! - EFECTOS PRESUNTOS": D PLAZO TOTAL: (1) HN VSA: Si
PROCEDIMIENTO: Concesión de ayudas asistenciales.
OBJETO: Indemnizar^los daños materiales sufridos por el profesorado itinerante en accidentes de tráñcoT cuasido los mismos no es ten cubieitos por un seguro.
NORMATIVA: Resolución de la Subsecretaría del Departamento de 8-XI-94. (BOMEC de 5-XII-94).
ÓRGANO: Director General de Personal y Servicios

0S1S20 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) FIN VIA: No"
.PROCEDIMIENTO: Permanencia de'-un año más en la etapa de Educación Infantil.
OBJETO: Autorizar la prórroga de escolarización durante un año en la etapa de .Educación Infantil; ' >
NORMATIVA:,. RD 696/95 de 28-4,de ordenación de la educación délos alumnos con necesidades educativas especiales ÍBOE oe 131 de 2-6-95). Orden de 14-2-96, sobre
evaluación de los alumnos con necesidades educativas especiales (B.CXE. na 47 de 23-2-96). • . . " • • . . .
ÓRGANO: Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y Cultura. . . ;; •
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©51S30 TITO: AUTORIZACIONES \ 'FORMA INICIACIÓN: Ó . EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: í1) ..FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Autorización psevia a la d@saf©étioó& d@ ©diñóos públicos-escolaies.dépio8)iedad'iiiumcipal.;' * ;. • ' .-...• ;
OBJETO: Aniórizacióapreviaaiad^iiíeciacióa. • ' ; • • ' •* . -• • ' . •":
NORMATIVA: R.D. 605/87,10 f a b r i l (BOE 9 de mayo). O.M. 4 de junio, 87 ÍBOE 9 de jimio). ' ' • .
ÓRGANO: Direcciones Provinciales. ' ' . • • ' * • • • . .

"©51540 TIPO: AUTORIZACIONES ~ — - FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO'TOTAL:. 90 D" FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO:'- Autoriza, para acceso a las Enseñanzas derivadas de ia Ley 14/70 a alumnos que cursan estudios derivados de ¡a LOGSE. • .
OBJETO: Autorización para acceso. . . . " . • . . • • .
NORMATIVA: .O.M.7 septiembre de 1994 íBOEn8223 de 17-9-94). Res. de 3-11-94 déla Secretaríade Estado de Educación ÍB.O.E. n8 283 de 26-11-94 >.
ÓRGANO: " Dilecciones Provinciales del Ministerio de Educación y Cultura. • . . ,. ' . , . - . . -

"¿S1SS0 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS - FORMA INICIACIÓN: I " EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 4 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Acción COMENIUS
OBJETO: Ayudas a proyectos de educación escolar no universitaria.
NORMATIVA: Decisión n° 819/95/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de marzo de 1995 de creación del Programa Sócrates.
ÓRGANO: Comisión de la Unión Europea. Ministro. Consejerías de Educación de las CC.AÁ. en pleno ejercicio de las competencias educativas

©S1S60 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VI A: Si
PROCEDIMIENTO: Convocatorias de becas predoctorales y postdoctorales.
OBJETO: Concesión de becas mediante convocatoria periódica.
NORMATIVA: R.D. 3450/77, 30.12. art. 24 Convocatoria: Resolución 16-5-94 (BOE 30-5-94).
ÓRGANO: Presidencia del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (C.S.I.C.). * .

0S1580 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~" ~~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 4 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Subvención a acciones complementarias y de promoción de la investigación.

• OBJETO: Subvención a acciones complementarias y de promoción de la investigación a españoles y extranjeros y entidades para organización de eventos diversos o estancias.
NORMATIVA: Ley 13/1986 de 14 de abril, fomento y coordinación investigación científica y técnica. R.D.Legisl. 1091/1988, de 23 de septiembre texto Ley Gral.
Presupuestaria. O.M. 8 de noviembre de 1991 de subvenciones del plan nacional de I+D. Resolución Secretaría de Estado 15 de mayo de 1994. Convocatoria anual. R.P.
2225/1993, de 17 de diciembre reglamento subvenciones públicas. •
ÓRGANO: Director General de Investigación y Desarrollo, por delegación de la Ministra de Educación y Cultura.

©51590 TIPO: AUTORIZACIONES " FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Extinción de la autorización de Centros docentes privados.
OBJETO: El cese de actividad o revocación de autorización de Centros docentes privados.
NORMATIVA: Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación 8/1985 de 3 de julio (BOE del 4 de octubre). R.D. 322/1992 de 3 de abril (BOE del 9) sobre
autorizaciones de Centros docentes privados para impartir enseñanzas de régimen general no universitario. .
ÓRGANO: Ministra de Educación y Cultura.

051760 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Ayudas para la reconversión, remodelación y creación de salas de exhibición.
OBJETO: Subvencionar los préstamos concedidos por el Banco Exterior de España minorando el tipo de interés aplicado por dicha entidad.
NORMATIVA: Convenio suscrito entre el Instituto de la Cinematrografía y de las Artes Audiovisuales y el Banco Exterior de España para la reconversión, remodelación y
creación de salas de exhibición.
ÓRGANO: Dirección General del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.

051770 TIPO: SANCIONADORES . • . . > FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 6 M HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Procedimiento para la imposición de sanciones por infracciones leves en materia cinematográfica y videográfica
OBJETO: Tramitación de expedientes e imposición de sanciones por infracciones leves a la normativa cinematográfica y videográfica
NORMATIVA: Ley 17/1994, de 8 de junio, de Protección y Fomento de la Cinematografía (BOE. 10-6-94). Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el qué se aprueba
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora (B.O.E. 9-8-93).
ÓRGANO: Director General delICAA.

051780 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS " "' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 45 D FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Ayudas a películas de cortometraje realizadas
OBJETO: Concesión de ayudas a películas de cortometraje realizadas
NORMATIVA: RD 1282/89 de 28-8, OM de 12-3 de 1990 y Orden de convocatoria de cada año.
ÓRGANO: Dirección General del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.

051790 TIPO: SUBVENCIONES t AYUDAS - FORMA INICIACIÓN: I Ef^CTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 7 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Ayudas sobre proyectos para la realización de largometrajes
OBJETO: Concesión de ayudas para la realización de largometrajes
NORMATIVA: RD 1282/89 de 28-8, OM de 12-3 de 1990 y orden de convocatoria de cada año.
ÓRGANO: Dirección General del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.

©51800 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~" FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 45 D HNVIA:No
PROCEDIMIENTO: Ayudas sobre proyecto para la realización de cortometrajes

' OBJETO: Concesión de ayudas para la realización de películas de cortometraje.
NORMATIVA: RD 1282/89 de 28-8. OM de 12-3 de 1990 y Orden de convocatoria dé cada año
ÓRGANO: Dirección General de! Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.

©51810 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 30 D HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Subvención a créditos para la producción de largometrajes
OBJETO: Tramitar la concesión de subvenciones para minorar los intereses de ¡os créditos concedidos por el Banco Exterior de España para la producción de Largometrajés y
el desarrollo de la infraestructura e innovación tecnológica de la industria.

NORMATIVA: RD 1282/89 de 28-8, de ayudas a la cinematografía: Convenio enire el M de Educación y Cultura y el Banco Exterior de España, para el establecimiento de
una línea de financiación para la producción cinematográfica.
ÓRGANO: Dtor, Gral. ICAA . ' • . ' " . • • '. . . • '
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©S1S2Q TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS • . -. FORMA INICIACIÓN: O Éf^CFOS PRESUNTOS: N PLA2OTOTAL: 30 D FIN VIA: Ko .

PROCEDIMIENTO: Ayudas a películas de especial calidad .' • - . • . ' ' ' :

OBJETO: Concesión de ayudas a películas que se-considere?! de Especial calidad. - ' . . . . ' . •

NORMATIVA: ED 1282/89, de 28-S, de; Ayudas a la Cinematografía íBOE 28-10-89). O. 12-3-90. de desairollo de! Decreto (BOE del 17-3-90). >

ÓRGANO: Director General del ICAA . ^ " . • , " _ _ - , - •

051830 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS • ' FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D. PLAZO TOTAL: 7 D FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Ayudas específicas para la amortización de largometrajes

OBJETO: Concesión de ayudas específicas para la amortización de los costes de producción de películas de iargometraje, (las ayudas equivalen a un 33 por ciento de la
inversión del productor en la realización de la película, o al 25 por ciento de la recauda
NORMATIVA: RD 1282/89 de 28-8, de ayudas a la cinematografía y RD 1773/91, de 13-12.0 de 12-3 de 90 y O de 20-3 de 92; respectivameme que ios desarrolla O de 12-
3 de 1990, por la que se desarrolla el RD 1282/89

ÓRGANO: Director General del Organismo . ¿

05IS40 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 D FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Ayuda general para la amortización de largometrajes

OBJETO: Concesión de la ayuda general para la amortización de los costes dé producción de películas de largometraje (la ayuda equivale a un 15 por ciento de la recaudación
bruta de taquilla obtenida durante los dos primeros años de explotación comercial.)

NORMATIVA: RD 1282/1989, de 28 de ágostof de Ayudas a la Cinematografía y Orden de 12 de marzo de 1990, que lo desarrolla

ÓRGANO: Director General del organismo

05.1850 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~ ~ ~ " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 105 D FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Ayudas a la distribución de películas comunitarias

OBJETO: Concesión de las subvenciones a la distribución de películas comunitarias

NORMATIVA: Real Decreto 1282/1989, de 28 de agosto, de Ayudas a la Cinematografía y Orden de ¡2 de marzo de 1990. Real Decreto 1773/199! de 13 de diciembre de
1991 y Orden de convocatoria de cada año. . . -

ÓRGANO: Director General del organismo

051860 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS — FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Ayudas a la creación de guiones cinematográficos

OBJETO: Concesión de ayudas para la creación de guiones cinematográficos para películas de largometraje

NORMATIVA: Real Decreto 1282/1989, de 28 de agosto, de Ayudas a la Cinematografía y Orden de 12 de marzo de 1990 que lo desarrolla Resolución de convocatoria de
las Ayudas de cada año

ÓRGANO: Director General del Organismo

051870 TIPO: OTROS " " ~ ~~~ ~ " ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 D FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Inscripción en el Registro de Empresas del ICAA

OBJETO: Elaboración del censo de empresas cinematográficas y audiovisuales

NORMATIVA: O. de 8-3-88, de desarrollo de los RR.DD, 3071/1977. de 11 de noviembre, 1067/1983, de 2 de abril y 3304/1983. de 28 de diciembre; R.D. 233/1971 de 21
de enero y Orden de 27 de febrero de 1973.

ÓRGANO: Director General del ICAA

051880 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Autorización de exportación de bienes del Patrimonio Histórico Español

OBJETO: Permitir o denegar la salida de España de bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Español. (Art. 5, 1 y 2 de la Ley 16/1985 y art. 45 y siguientes del
RD 111/1986).

NORMATIVA: Ley 16/1985. de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. R£>. 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley, modificado por R.D.
64/1994, de 21 de enero. .

ÓRGANO: D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales.

051890 TIPO: OTROS ' FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Declaración de Inexportabilidad.

OBJETO: Impedir la salida del Territorio Español de determinados bienes muebles, como medida cautelar previa a la inscripción en el Inventario Genera! de Bienes Muebles.
(Art. 5.3 de la Ley 30/1985 y 51 del RD 111/1986).

NORMATIVA: Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. R.D. 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley, modificado por R.D.
64/1994, de 21 de enero.

ÓRGANO: Ministra de Educación y Cultura, mediante Orden Ministerial, a propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales.

051900 TIPO: OTROS ~ " ~ ~ ~~~~ " """ " FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 20 M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Declaración de Bienes de ínteres Cultural Muebles (Art. 6.B, Ley 16/1985 de 25 de junio déla Ley de Patrimonio Histórico Español)

OBJETO: Protección de los Bienes Muebles del Patrimonio Histórico Español

NORMATIVA: Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. R.D. 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley, modificado por R.D.
64/1994. de 21 de enero. . • ' ' .

ÓRGANO: Consejo de Ministros

051910 TIPO: OTROS ~ ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 20 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO. Declaración de Bienes de ínteres cultural Inmuebles (Art. 6o. B, de la Ley 16/1985 de 25 de junio del Patrimonio Histórico Español)

OBJETO: Protección de los Bienes Inmuebles del Patrimonio Histórico Español

NORMATIVA: Ley 1671985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. R.D. 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley, modificado por R.D
64/1994, 21 de enero. *

ÓRGANO: Consejo de Ministros ,

051920 TIPO: OTROS . FORMA INICIACIÓN'A EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Inclusión de bienes muebles en el Inventario General del Patrimonio Histórico español '

OBJETO: Otorgar singular protección a los bienes muebles del Patrimonio Histórico español

NORMATIVA: Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. R.D. 111/1986, de 10 d§ enero, de desarrollo parcial de la Ley, modificado por RD
64/1994;de2ídeenéro. '.'

ÓRGANO: .D.G. Bellas Artes yBienes'Culturales. • . • " V . . ; • '
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UPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: O . EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3 M. FIN VIA:-Si ' •

PROCEDIMIENTO: Adquisición de Báeisgs 'muebles del Pammonio Histórico Español ' . .•[;,

OBJETO: AdqiMsidéñ de Bksses mosMes per SB Adioimstradósi dsl :ES?^£ÍO. . . • .. ,: • . ...

NORMATIVA: Ley 16/1985. de 25 de junio,'del Pammomo Histórico Español. R.D. 111/1986. de 10 dé-.enero..de desarfollo parcial déla Ley. modificado por R.D.
64/1994, de 21 de enero
ÓRGANO: Ministra de Educación y Cultura, en los supuestos del ejercicio del derecho de tanteo y retracto en subastas, exportaciones y transmisiones de obras de arte y el
E>iiectorGra¡.deBB.AA. y B.Culturales. en el supuesta de ofena de venta directa. ' . .-.<

~051940 TIPO: AUTORIZACIONES : FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3-M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Autorización de obras con p sin aplicación del "1% cultural" Adquisición de inmuebles por tanteo ó retracto

OBJETO: Conservación y enriquecimiento del Patrimonio Histórico Español

NORMATIVA: Ley 16/1985. de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. R.D. 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley. modificado por R.D
64/1994, de 21 de enero.

ÓRGANO: D.G. Bellas Artes y Bienes Culturales, V

©51950 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3 M HN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Ejercicio del Derecho de Tanteo

OBJETO: Adquisición de fondos documentales .

NORMATIVA: Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. R.D. 111/1986, de 10 de enero, de desarrolló parcial de la Ley. modificado por R.D.
64/1994. de 21 de enero.
ÓRGANO: Ministra de Educación y Cultura.

§51960 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIÁ: No

PROCEDIMIENTO: Autorización de salida de documentos

OBJETO: Salidas para exposiciones, ¡reproducción en otros formatos, restauración, digitalización

NORMATIVA: Ley 16/198|, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español (Arts. 31 y 63.2) RD. 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de ¡a Ley (Art. 52).
modificadopor R.D. 64/1994. de 21 de enero. Para fondos bibliotecarios, además: Orden Ministerial 20-1-95 Real Decreto 582/1989, de 19demayo. Reglamentode
Bibliotecas Públicas del Estado y del Sistema Español de Bibliotecas. .

ÓRGANO: Timlar del Departamento. Por delegación: Subsecretario

©51970 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Adquisición de documentos

OBJETO: Adquisición de documentos integrantes del patrimonio Documental

NORMATIVA: Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. R.D. 11 í/1986. de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley. modificado por R.D.
64/1994, de 21 de enero.
ÓRGANO: Ministra de Educación y Cultura.

051980 TIPO: OTROS ~ ~ ~~~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO.TOTAL: 3 M HN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Depósito de documentos en los Archivos Estatales

OBJETÓ: Admitir en depósito bienes de propiedad privadao de otras Administraciones Públicas en Archivos y Bibliotecas estatales.

NORMATIVA: Ley 16/1985,de25 déjunio, delPatrimonio Histórico Español (Art. 63.1). R.D. 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley.

ÓRGANO: D.G. Libro, Archivos y Bibliotecas. S.G. Archivos Estatales

051990 TIPO: OTROS ~ ~ ~ "~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS É PLAZO TOTAL: 3 M HN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Aceptación de donaciones

OBJETO: Donaciones de documentos

NORMATIVA: Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. R.D. lll/1986,de 10 de enero, de desarrolló parcial de la Ley,modificado por R.D.
64/1994, de 21 de enero.

ÓRGANO: Ministra de Educación y Cultura

052000 TIPO: AUTORIZACIONES - , ' . -. , ... _.-..., - . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Consulta de documentos excluidos de consulta pública

OBJETO: Regular acceso del investigador a documentos excluidos de consulta pública

NORMATIVA: Ley 16/1985, de 25 dé junio, del Patrimonio Histórico Español (Art. 57). Ley 30/1992 (Art. 37). Ley 9/1968, reguladora de los Secretos Oficiales.
modificada por Ley 48/1978.

ÓRGANO: Ministra de Educación y Cultura.

©52010 TIPO: OTROS ~" ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Inscripción de obrasen el Registró dela Propiedad Intelectual

OBJETO: Inscripción de los derechos relativos a las obras, así como la de los actos y contratos de transmisión de derechos reales

NORMATIVA: RD 1584/1^91 áe 18-10 por el que se aprueba el Reglamento del Registro General de la Propiedad Intelectual. RD 733/1993, de 14 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento del Registro General de la Propiedad Intelectual (Disposición transitoria única n° 3 establece que en tanto no se aprueben los Registros territotiales se
aplicará el RD del año 91 a las funciones regístrales).

ÓRGANO: Registradora de la Propiedad Intelectual

052020 TIPO: OTROS ——r—r-—• — FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M HN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Procedimiento de actuación de la Comisión Mediadora y Arbitral de la Propiedad Intelectual.

OBJETO: Ejercicio de funciones de mediación y arbitraje en conflictos que puedan producirse entre titúlales de derechos P.l. y empresas de distribución por cable (mediación)
o entre ENGECO y asociaciones de usuarios de repertorio o entre aquellas y ent. ra

NORMATIVA: Ley de PropiedadIntelectual RD .479/1989. de 5-5. por el^ue se regula la comfx>sición y el prcx:edimiémo o> actuación de la Corasión Ait»itj^ dé
Propiedad Intelectual. RD ¡248/1995, de 14-7, por el que se modifica parcialmente el RD 479/1989, de 5-5, regulador de la composición de la Comisión Arbitral de Propiedad
intelectual.

ÓRGANO: Empresas de distribución por cable, entidades de gestión, asosciaciones de usuarios o Entidades de Radiodifusión. • " ' . '

©52030 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Autorización dé actividad de las entidades de gestión de derechos de Propiedad Intelectual.

OBJETO: Creación de-alguna Entidad de. gestión ; . . - " ' ' ' , • '

NORMATIVA:. Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual (Titulo IV. Libro III) " ' .. ,; •

ÓRGANO: Ministra de Educación y Cultura. • . . . ' ' . .• ' ' • • .
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\ ©S2040 TITO: SUBVENOONES Y AYUDAS ' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Ayudas a la Tmdución y edicióo es lenguas de obras liteiwias o científicas de autores españoles.

OBJETO: Concesión de ayiidas económicas a editores que editen y difundan en cualquier lengua extranjera, obras literarias o científicas de autores españoles .
NORMATIVA: O.M. de convocatoria anua!. R.D. 2225/93 y Orden Ministerial de Cultura de 17-2-92 por la que regulan las ayudas a la traducción y edición en lenguas
extranjeras de obras literarias o científicas de autores españoles.
ÓRGANO: Ministra de Educación y Cultura.

0S2050 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) FÍN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Ayudas a las empresas e Instituciones sin fines de lucro, editoras de publicaciones periódicas, no diarias, de pensamiento y/o cultura
OBJETO: Subvenciones a dichas empresas e instituciones para la difusión gratuita de Revistas culturales entre Bibliotecas públicas. Centros culturales y financiación nvs
extraórdin.
NORMATIVA: O.M. de convocatoria anual, R.D. 2225/93 y Orden Ministerial de Cultura de 26-2-92, por ¡a que se establece la normativa de ayudas a las empresas editoras
depublicaciones pediodicas no diarias de pensamiento y cultura
ÓRGANO: Ministra de Educación y Cultura ,

052060 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) F 1 N V 1 A : S I
PROCEDIMIENTO: Ejercicio del Derecho de tanteo ,
OBJETO: Adquisición de lotes bibliográficos para el estado, para entidad benéfica ó para cualquier entidad de derecho publico
NORMATIVA: Ley 16/85.24 de Junio de Patrimonio Histórico Español RD 111/86 de 10 de Enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/85. de 25 de Junio, del Patrimonio
Histórico Español (Arí. 40-44)
ÓRGANO: Ministra de Educación y Cultura

052070 TIPO: OTROS ~ " 7" FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Asignación del LS.B.N. (International Standard Book Number)
OBJETO: Identificación y contro de los libros y folletos para facilitar el mercado de los mismos y para la información bibliográfica internacional
NORMATIVA: Norma I.S.0.2108 D 2984/72 (Presidencia) "Consignación I.S.B.N. en libros y folletos ."Orden de 25 de Marzo de 1987 (Ministerio de Cultura) Libros.
Regula la Agencia Española del ISBN (Sistema Internacional de Numeración de Libros).
ÓRGANO: Agencia española del I.S.B.N. (Subdirección General de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras Españolas. Dirección General del Libro, Archivos y
Bibliotecas).

052080 TIPO: OTROS " •••'. ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Préstamo interbibliotecario
OBJETO: Préstamo de fondos de la Biblioteca Nacional a través de cualquier biblioteca del mundo

NORMATIVA: R.D. 582/1989, de 19 de mayo. Normas IFLA (International Federation Library).
ÓRGANO: Departamento de acceso a la información y al documento

0520$0 TIPO: AUTORIZACIONES ; FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Autorización para la reproducción de fondos de la Biblioteca Nacional
OBJETO: Proporcionar al ciudadano la reproducción de los fondos custodiados en el Biblioteca Nacional.
NORMATIVA: Orden de 20 de Enero de 1995, por la que se regula la utilización de espacios de museos y otras instituciones culturales y por ¡a que se establecen los precios
públicos de determinados servicios prestados por los Centros Directivos y Organismos Autónomos del Ministerio de Cultura. - B.O.E. número 20. de 24-01-95.
ÓRGANO: Gerencia de la Biblioteca Nacional

052100 TIPO: OTROS — — FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Inscripción de las Fundaciones Culturales en el Registro de Fundaciones Culturales del Protectorado.
OBJETO: Otorgar personalidad jurídica a las Fundaciones que se constituyen con arreglo a la Ley 30/94, de 24-11, de Funds.y de Incent. Fiscales a la Part.Priv. en Activ.de
Interés Gral, mediante inscrip. escritura pública const.en el Reg.de Fund.Culturales
NORMATIVA: Ley 30/94,24 noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales ala Participación Privada en Actividades de Interés General (Árts. 3.36 y Disposición
Adicional Tercera). R.D. 316/1996 de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal (Arts. 2, 3 y 22.3). R.D. 384/1996 de 1 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal (Disposición Transitoria Única y arts. 3.a), 5.1 y ss. 14 y 15).
ÓRGANO: Ministra de Educación y Cultura. La competencia en materia de Fundaciones Culturales está delegada en la Secretaria General de Fundaciones Culturales, por
O.Mde,31-5-96 (B.OJE. 5-6,96).

052110 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Depósito de cuentas anuales y presupuestos de las Fundaciones Culturales en el Registro de Fundaciones Culturales del Protectorado.
OBJETÓ: Examen de cuentas y presupuestos y su comprobación en aras de su adecuación a la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales , a
la Participación Privada en Actividades de Interés General.

NORMATIVA: Ley 30/94,24 noviembre, (Art. 23 y Disposición Transitoria Cuarta). R.D. 316/1996 de 23 de febrero por el que se aprueba el Reglamento de Fundaciones
de Competencia Estatal (Arts. 12,13 y 14). RD. 384/1996, de I de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,
Disposición Transitoria Única y Arí. 4.

ÓRGANO: Ministra de Educación y Cultura. En materia de Fundaciones Culturales rige la Delegación por la Ministra en la Secretaria General de Fundaciones por O.M. de
31-5-96 (B.O.E. 5-6-96).

©S2120 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~ ~ . -•••• FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorizaciones para la modificación, fusión y extensión de Fundaciones.

OBJETO: Autorizar y acordar la modificación, rusión y extinción de los Estatutos fundacionales (artículos 27.1 y 2,28.1 y 30.2 de la Ley 30/1994 de 24-II . Artículos 16,
17.2 y 18.1 del R.D, 316/1996 de 23-2). . >

NORMATIVA: Ley 30/94,24 noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General (Art. 27 y ss). R.D.
316/1996, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Fundaciones de Competencia EstataKArt. 16 apartados 1 y 2 y Art. 1.7.2 y Art» 18.1-). (Debe observarse que
por aplicación de la Disposición Transitoria Cuarta de la Let 30/1994, de 24 de noviembre, y Disposición Única del R.D. 384/1996, de 1 de marzo, correspondería
provisionalmente al Protectorado la ¿unción registra!). .

ÓRGANO: Ministra de Educación y Cultura. En materia de Fundaciones Culturales, la competencia se encuentra delegada ppr.O.M.;de 31-3*96 (B.O.E. 05-06-96).
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©5213© TITO: AUTORIZACIONES • FORMA INICIACIÓN: I • HECTÓS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3-M'FIN VIA; Si'- •
PROCEDIMIENTO: . Autorizaciones del áratectarado en los supuestos délos artículos 19,20, y 26 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.
OBJETO:- Autorizar pmviámsiiíe al Patronato para la validez de los actos comprendidos en ios apnrtedos 1 y 3. del articulo 19;'aprtados2-y:3 del aiticulo 20 y .Articuló 26.
todos de la Ley 30/1994. de 24 de noviembre. * . • - • . ' •
NORMATIVA: Ley 30/1994,24 noviembre, de Fundaciones y de incentivos Fiscales ala Participación'Privada en Actividades de Interés General «artículos 19, 2O-y-2f»>.
Real Decreto 3Í6/1996, de 23 de febrero, por el que se aprueba eí RegSamemodeFiíndacionesdeCompetenciaEsiaial íarticulos4.5.6. 7, 8. 9. 10.. 11 y-15). (Debe-tenerse en
cuenta que la Ley 30/1992 (LRJ-PAC) se aplica con carácter supletorio següa la disposición adicional segunda del R.D. 316/19%). -(Igualmente el Protectorado se encuentra
facultado para, realizar las funciones regístrales derivadas de lós-actos de este-procedimiento por'aplicación de Sa disposición transitoria 4a de la Ley 30/1994 y disr>osición
transitoria única del R.D. 383/1996, de 1 de marzo).
ÓRGANO: ' Ministra de Educación y Cultura. En materia de'Fundaciones Culturales la competencia se encuentra delegada en Sa Secretaria de Fundaciones Culturales (O.M.
d e 3 1 / 0 5 / 9 6 . B O E 5 / 0 6 / 9 6 ) . ' ' • - ../ • . • • ./ ' ..-• ,. .. - • • ' . -

"©¡2140 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS:D PLAZO TOTAL: 3 M FSN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Subvención para la promoción y organización en España de Festivales de cinematografía y Artes Audiovisuales. .
OBJETO: Promoción y organización de festivales nacionales e internacionales de Cinematografía y Anes Audiovisuales.
NORMATIVA: R.D. 1282/89. de 28 de agosto. R.D. 2225/93, de 17 de octubre. O.M. de 6-2-92. Resolución de la D.G. del ICAA'de convocatoria anual.
ÓRGANO: Director General del ICAA. . • , ' . . . • , ' • - , , ' . .. '

052150- TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I ÍFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Ayudas a la creación literaria en las modalidades de poesía, narrativa, ensayo y traducción
OBJETO: Concesión de ayudas para fomentar la creación literaria -
NORMATIVA: O.M. de convocátoriaanual. R.D. 2225/1993,17 diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de procedimiento parala concesión de las subvenciones
públicas. ' • • . . . - ,
ÓRGANO: Ministra de Educaión y Cultura •__ • • .- ' - ' . , , - . .

~052160 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: (1) FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Ayudas a la traducción y edición entre lenguas oficiales españolas
OBJETO: Promover la intercomunicación de las distintas culturas españolas .
NORMATIVA: O.M. de convocatoria anual. R.D. 2225/1993,17 diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de procedimiento para la concesión de las subvenciones
públicas; >
ÓRGANO: Ministra de Educación y Cultura

052170 TIPO: OTROS T " ~ ~ ~ ~ " ~ FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Utilización de espacios públicos. Realización de reproducciones de documentos.
OBJETO: Formalización de convenios para iá utilización de espacios públicos y realización de reproducciones de documentos.
NORMATIVA: Ley 16/1985,25 junio, del Patrimonio Histórico Español (Art: 57). Ley 30/1992 (Art. 37.8). Ley 8/1989, Régimen Jurídico de Tasas y Precios Públicos (Art
26). O.M. de 20-1 «1995 por la que se establecen los precios públicos de servicios prestados por el Ministerio de Cultura. .
ÓRGANO. D.G. del Libro. Archivos y Bibliotecas V

052180 TIPO: AUTORIZACIONES ~ "-".: • ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Autorización de reproducción de documentos
OBJETO: Autorizar las reproducciones de documentos que requieran o no requieran Convenio.

. NORMATIVA: Ley 16/1985,25 junio, del Patrimonio Histórico Español (Art. 57). Ley 30/1992 (Art. 37.8KO.M:: de 20-1-1995 porla que se establecen los precios públicos
de servicios prestados por el Ministerio de Cultura. Real Decreto 582/1989, de 19 de mayo. Reglamento de Bibliotecas Públicas del Estado y del Sistema Español de Bibliot -cas.
Real Decreto 111/1986, de 10 de Eneró de desarrollo de la Ley de Patrimonio Histórico Español. Real Decreto 64/1994. de 10 de Enero, de modificación del anterior.
ÓRGANO: D.G. del Libro, Archivos y Bibliotecas.

©52190 TIPO: AUTORIZACIONES . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Expedición de Tarjeta Nacional de Investigador
OBJETO: Permitir consulta de documentos en los archivos estatales
NORMATIVA: O.M. de 1-2-1960, de aplicación de Tasas parafiscales en Archivos y Bibliotecas. .
ÓRGANO:* D.G. del Libro, Archivos y Bibliotecas. S.G. de Archivos Estatales

052200 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Ayudas a la edición de libros españoles
OBJETO: Concesión de ayudas para fomentar la edición de libros españoles
NORMATIVA: O.M. de convocatoria anual. R.D. 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de procedimiento para la concesión de las
subvenciones públicas.
ÓRGANO: Ministra de Educación y Cultura

052210 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Ayudas a librerías y distribuidoras de libros
OBJETO: Fadlitar el acceso a las bases de datos bibliográficos
NORMATIVA: OM. de convocatoria anual. R.D. 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de procedimiento para la concesión de las
subvenciones públicas.
ÓRGANO: Ministra de Educación y Cultura ,

©52220 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~~ FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Ayudas para el fomento de actividades culturales relacionadas con el libro y la lectura
OBJETO: Estimular la realización de actividades culturales a través de Fundaciones, Asociaciones, etc.
NORMATIVA: O.M. de convocatoria anual. R.D. 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de procsdiniientó jpara la concesión de las
subvenciones públicas. . * ..
ÓRGANO: Ministra de Educación y Cultura

052230 TIPO: SANCIONADORES FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL. 3 M HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Revocación autorización actividad dé las entidades de gestión
OBJETO: Revocación autorización por causas preexistentes, sobrevenidas o incumplimientos.
NORMATIVA: Texto Refundido de la Ley Propiedad Irstelectual (Título IV, Ubro III)
ÓRGANO: Ministra de Educación y Cultura.
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©S2240 TIPO:. AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E • PLAZO TOTAL: 3 M FIN-VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorización modificación Estatutos, entidades de gestión de derechos de Propiedad Intelectual. '
OBJETO: Autorización modificación de estatutos propuesta por las entidades de gestión de los derechos de Propiedad intelectual. . .
NORMATIVA: Texto Refundido de la Ley de Propiedad intelectual (Título IV, Libro III)
ÓRGANO: Ministra de Educación y Cultura •

0S22S0. TIPO: AUTORIZACIONES ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Ratificación del acuerdo de extinción de la Fundación
OBJETO: Ratificar la extinción cuando la Fundación hubiera realizado íntegramente e! fin fundacional, sea imposible su realización o concurra otra causa prevista en los
Estatutos
NORMATIVA: Ley 30/94,24 noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General (Arts. 29 y 30). D.
2930/1972, de 21 de Julio, por el que se aprueba-el Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas.
ÓRGANO: titular del Departamento

052260 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~~~ FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: ? M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Ayudas al teatro, la música, la danza y el circo
OBJETO: - Fomentar la promoción, protección y difusión en igualdad de condiciones en todo el territorio español del patrimonio cultural del teatro, música, danza y circo
español y universal. Facilitar la comunicación cultural del patrimonio entre las CC.AA
NORMATIVA: R.D. 2225/1993, de 17 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de procedimiento para la concesión de las subvenciones públicas. O.M. de 9-1-1995
por la que se establecen las normas reguladoras de las ayudas del IN AEM. Orden Ministerial de 29-11 -95 por la que se modifica la de 9rO 1 -95, por la que se establecen las
normas reguladoras de las ayudas del instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música. Resoluciones anuales por las que se convocan las ayudas.
ÓRGANO: Director General delIN AEM (titular de la competencia por Real Decreto 565/85)

052270 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS , FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 4 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Ayudas a Planes Bienales de producción de películas de largometraje
OBJETO: Concesión de ayudas a Planes Bienales de producción de películas de largometraje: realización de 3 películas en 2 años para asegurar una producción continuada y
abaratar costes
NORMATIVA: R.D. 1282/89. de 28 dé agosto, de Ayudas a la Cinematografía. O. de 24-1-94, por la que se regula la concesión de ayudas a planes bienales de producción de
películas de largometraje. Convocatoria por Orden Ministerial.
ÓRGANO: Director General del 1CAA •

052280 TIPO: OTROS — — _ _ FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Procedimiento para la imposición dé sanciones por infracciones graves en materia cinematográfica y videográfica
OBJETO: Tramitación de expedientes e imposición de sanciones por infracciones graves a la normativa cinematográfica y videográfica
NORMATIVA: Ley 17/1994, de 8 de junio, de Protección y Fomento de la Cinematografía (B.O.E. 10-6-94). Real Decreto 1398/1993. de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora (B.O.E. 9-8-93).
ÓRGANO: Ministra de Educación y Cultura

052290 TIPO: OTROS FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Procedimiento para la imposición sanciones infracciones muy graves enmateria cinematográfica y videográfica.
OBJETO: Tramitación de expedientes e imposición de sanciones por infracciones muy graves a la normativa cinematográfica y videográfica
NORMATIVA: Ley 17/1994, de 8 de junio, de Protección y Fomento de la Cinematografía (B.O.E. 10-6-94). Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora. (B.O.E. 9-8-93).
ÓRGANO: Consejo de Ministros

052300 TIPO: OTROS ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) HN VIA: Si
PROCEDIM LENTO: Concesión de premios al mérito en actividades culturales
OBJETO: Fomento de las actividades culturales •
NORMATIVA: O.M. de 1-6-94 (BOÉ. 14-6-94). Resoluciones de convocatoria anual
ÓRGANO: Ministra de Educación y Cultura

052310 TIPO: OTROS " " ' ' • ••.•T' ' ;: / - ~ FORMA INICIACIÓN: Q EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Premios Nacionales del Ministerio de Cultura
OBJETO: Fomento de las actividades culturales
NORMATIVA: O.M. de 22-6-95 (BOE 29-6-95). O.M. de convocatoria anual y resoluciones de desarrollo
ÓRGANO: Ministra de Educación y Cultura k

055000 TIPO: OTROS V ~~ ~ - FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Inscripción en el Registro General de Bienes de Interés Cultural (art. 6o, Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español)
OBJETO: Constancia registra! de aquellos bienes declarados Bienes de Interés Cultural, según lo dispuesto en la Ley
NORMATIVA: Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. R.D. 111/1986, de 10 de enero* de desarrollo parcial de la Ley, modificado por R.D.
64/1994, de 21de enero.
ÓRGANO: Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales.

055001 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 30 Ü HN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Becas para la creación de Artes Plásticas en el Colegio de España en París.
OBJETO: Fomento de las artes plásticas . Promoción y Difusión Cultural en el exterior.
NORMATIVA: Orden de convocatoria anual. Orden de 6 dé febrero de 1992, por la que se establecen ¡as normas reguladoras de las ayudas y. subvenciones del Ministerio de
Cultura y de sus Organismos Autónomos.
ÓRGANO:. Director General de Bellas Artes y de Conservación y Restauración de Bienes Culturales, por delegación, de! Subsecretario del Departamento.

055002 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 4 M FIN VÍA: S i -
PROCEDIMIENTO: Ayudas y subvenciones para las artes plásticas.
OBJETO: Promoción del arte español y apoyo a las nuevas tendencias en las artes.

- NORMATIVA: Orden de convocatoria Resolución para el desarrollo ele la-Orden. Polución, de'la (concesión) convocatoria.-- . . •
ÓRGANO: . • ' •"• ' . " . • . ' " •
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055003 UPO:"SUBVENCIONES Y AYUDAS ' • FORMA INIQACIÓN: I ' EFECTOS.PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M' FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Subvenciones pasa la glabomdéo y ©dieióa de testos áentífico-técnicos. > . ' \ ' . • : •
OBJETO: Tiainiíacióndesolidmskspfesen^Sasalacofivcscaioria- , . .. • ' •
NORMATIVA: Resolución de 27-12-95 ÍB.O£. 1-02-96). ' =. ' • \ • ...... '
ÓRGANO: Secretario de Estado de Universidades. Investigación y Desarrollo, por delegación, el Seemgtario General del Plan Nacional de. Investigación Científica >
Desanx)llo Tecnológico.

055004 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~™~""~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 8 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Subvenciones destinadas a cumplir los objetivos del Programa Nacional de Física de Altas Energías.
OBJETO: Tramitación de las solicitudes presentadas a la convocatoria.
NORMATIVA: Resolución del 23-01-96 (B.O.E. 02-02-96) ,
ÓRGANO: Secretario de Estado de Universidades, Investigación y Desarrollo, por delegación, el Secretario General del Plan Nacinal de Investigación Científica y Desarrollo
Tecnológico.

055005 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS "" FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL:6 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Subvenciones para la promoción de la cultura y ¡a comunicación en ciencia y tecnología.
OBJETO: Tramitación de las solicitudes presentadas a la convocatoria.
NORMATIVA: Resolución de 25-01-96 (B.O.E. 10-02-96).
ÓRGANO: Secretario de Estado de Universidades. Investigación y Desarrollo, por delegación, el Secretario General del Plan Nacional de Investigación Científica y
Desarrollo Tecnológico.

055006 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Subvenciones para la elaboración y edición de materiales docentes innovadores para la enseñanza de materias básicas científico-técnicasde los primeros
ciclos universitarios. .
OBJETO: Tramitación de las solicitudes presentadas a la convocatoria.
NORMATIVA: Resolución de 25-01-96 (B.Q.E. 15-02-96)
ÓRGANO: Secretario de Estado de Universidades, Investigación y Desarrollo, por delegación, el Secretario General del Plan Nacional de Investigación Científica y
Desarrollo Tecnológico, .

055007 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 8 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Subvenciones destinadas a cumplir los objetivos del Proyecto Estratégico Movilizador sobre Aceite de Oliva.
OBJETO: Tramitación de las solicitudes presentadas a la convocatoria.
NORMATIVA: Resolución de 01-03-96 (B.O.E. 15-03-96).
ÓRGANO: Secretario de Estado de Universidades, Investigación y Desarrollo, por delegación, el Secretario General del Plan Nacional de Investigación Científica y
Desarrollo Tecnológico. .

055008 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 8 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Subvenciones destinadas a cumplir los objetivos del Proyecto Integrado sobre estudios y desarrollos específicos para las siguientes generaciones de
satélites Hispasat (Proyecto DESAT) y del Proyecto Integrado de Tecnología de Rehabilitación.
OBJETO: Tramitación de las solicitudes presentadas a la convocatoria.
NORMATIVA; Resolución de 1-3-96 (B.O.E. 15-03-96).
ÓRGANO: Secrtetario de Estado de Universidades, Investigación y Desarrollo, por delegación, el Secretario General del Plan Nacional de Investigación Científica y
Desarrollo Tecnológico.

055009 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 8 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Ayudas para el desarrollo y funcionamiento de las Oñcinas de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI). en el marco del Programa Nacional
de Fomento de la Articulación del Sistema Ciencia-Tecnología-Industria.
OBJETO: Tramitación de las solicitudes presentadas a la convocatoria.
NORMATIVA: Resolución de 26-02-96 (B.O.E. 07-03-96).
ÓRGANO: Secretario de Estado de Universidades. Investigación y Desarrollo, por delegación, el Secretario General del Plan Nacional de Investigación Científica y'Desanolo
Tecnológico.

055010 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 8 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Ayudas para la realización de proyectos de I+D en el marco del Programa Nacional de Estudios Sociales y Económicos del Plan Nacional de Investigación
Científica y Desarrollo Tecnológico.
OBJETO: Tramitación de las solicitudes presentadas a la convocatoria.
NORMATIVA: Resolución de 11-12-96 (B.O.E. 16-12-96)
ÓRGANO: Secretario de Estado de Universidades, Investigación y Desarrollo, por delegación, el Secretario General del Plan Nacional de Investigación Científica y
Desarrollo Tecnológica.

055011 TIPO: OTROS ~ ~~ ~ FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 5 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Premios Nacionales de Música, Teatro, Danza y Circo.
OBJETO: El reconocimiento de la sociedad a la labor de personas o instituciones que, bien con sus obras, bien a través de su participación activa en diversos ámbitos de la
creación artística, contribuyen al enriquecimiento del patrimonio cultural de España
NORMATIVA: Ley 30/1992, de 26-11, DE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ADMINISTRCIONES PÚBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
COMÚN. Orden de 22-06-95 por la que se regulan los Premios Nacionales del Ministerio de Cultura y se convocan los correspondientes al año 1995. Orden de 30-01 -96 por la
que se convocan los Premios Nacionales del Ministerio de Cultura, correspondientes al año 1996. Resolución de 18-06-96 deM.N.A.E.M. por laque se desarrolla la Orden de 22-
06-95, reguladora de los Premios Nacionales del Ministerio de Cultura y la Orden de 30-01 -96 de convocatoria de dichos Premios, para la concesión de los Premios Nacionales
de Danza, correspondientes a 1996. Resolución de 18-06-96 del I.N.A.E.M, por la que se desarrolla la Orden de 22-06-95, reguladora de los Premios Nacionales del Ministerio
de Cultura y la Orden de 30-01 -96 de convocatoria de dichos premios, para la concesión de los Premios Nacionales de Música, correspondientes a 1996.
ÓRGANO: La Ministra de Educación y Cultura. -

055012 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 15 D FIN VIA: No *
PROCEDIMIENTO: Ayudas para la conservación de películas. ..
OBJETO: Concesión de ayudas para la conservación del patrimonio cinematográfico.

NORMATIVA: Real Decreto 128 2/1989. de 28 de agosto, de ayudas a la cinematografía y Orden de 12 de marzo de 1990 por la que se desarrolla él anterior. Orden de I3de
enero de 1996. Orden de convocatoria de cada año.
ÓRGANO: Director General del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuaeles.



Martes 9 diciembre 1987

055013 TIPO: AUTORIZACIONES ". FORMA INICIACIÓN: í EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTQTAL: 2 -M FIN VIA: Ni
PROCEDIMIENTO: Caliñcación de. ̂ líenlas ciiiemaiogmñcas y obras audiovisuales. ,
OBJETO: Calificación de películas y obras audiovisuales por grupos de edad a ios que están destinadas y autorización para su exhibición, distribución y comunicación pública
NORMATIVA: Orden de 8 de marzo de 1988 por la que se dictan normas de desarrollo de los Reales Decretos 3071/1977 de 11 de noviembre. 1067/1983 de 11. de abril.
3304/1983 de 28 de diciembre. Orden de 3 de abril de 1991 de desarrollo de lo dispuesto en el Real Decreto 2332/1983 de 1 de septiembre por el que se regula la venta,
distribución y exhibición pública de material audiovisual.
ÓRGANO: Director General deMCA.A.

055014 TIPO: AUTORIZACIONES — _ — - — - P Q R M A INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL: 3 M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Apertura de Salas X *
OBJETO: Autorizar la apertura de salas de exhibición calificadas X.
NORMATIVA: Real Decreto 1067/83 de 27 de abril.
ÓRGANO: Direaor General del Instutoto de la Cinematografía y de las Anes Audiovisuales.

055015 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS " FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 4 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Premios a Proyectos de Innovación Educativa. •
OBJETO: Premios a Centros y Grupos de Profesores que hayan realizado proyectos de Innovación que destaquen por desarrollar experiencias innovadoras que hayan
contribuido a una mejora significativa de la practica docente.
NORMATIVA: Ley Orgánica'9/1995 de la participación, la evaluación y el gobierno de los centros docentes (B.O.E. 21/11/95). Convocatoria: Resolución de 22 de abril de
1996 de la Secretaria de Estado de Educación (B.O.E. 3/5/96).
ÓRGANO: Secretario General de Educación y Formación Profesional.

055016 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~~ FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Premios Nacionales a la Investigación Educativa 1996 v

OBJETO: Premios a la realización de tesis doctorales, estudios e investigaciones sobre temas educativos de interés. ; . -
NORMATIVA: Ley Orgánica 1/90 de Ordenación General del Sistema Educativo de 4/10/90. Convocatoria: Resolución del 3/9/96 de la Secretaria General de Educación y
Formación Profesional (B.O,E. de 20/09/96).
ÓRGANO: M.E.C. P.D.: Secretario General de Educación y Formación Profesional.

055017 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D " PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Flexibiiización del período de escolarización obligatoria.
OBJETO: Autorizar anticipación de la escolarización obligatoria y reducción del número de años dé escolarización obligatoria.
NORMATIVA: R.D. 696/95 de 28-4 de ordenación de la educación de alumnos con necesidades educativas especiales ÍB.O.E n° 131 de 2-6-95). O. de 24-4-96 (B.O.E. n°
107 de 3-5-96). Resolución de 29-4-96 de la Secretaría de Estado de Educación (B.O.E. n° 119 del 16-5-96).
ÓRGANO: Dirección General de Coordinación y Alta Inspección. >

0550Í8 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Extinción de la autorización de centros docentes privados.
OBJETO: Conseguir el cese de las actividades educcauvas de los centros escolares cuando se den las circunstancias previstas en la normativa vigente.
NORMATIVA: D.D. 332/1992, de 3 de abril, sobre autorizaciones de centros docentes privados para impartir enseñanzas de régimen general no universitarias.
ÓRGANO: Ministra de Educación y Cultura. P.D. Secretario General de Educación y Formación Profesional (O.de 17-06-96. B.O.E. del 19)

055019 TIPO: OTROS " . , .'. .', ...'.. . • FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 1 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Inscripción en el Registro de Centros de expedientes de creación, modificación y supresión de todos los centros públicos y privados de enseñanzas regladas
de nivel no universitario.
OBJETO: Hacer constar en la base de datos del Registro de Centros todas las incidencias relativas a la creación, modificación y supresión de Centros Escolares.
NORMATIVA: Ley Orgánica 8/1985, de 13 de julio. Reguladora del Derecho a la Educación. Decreto 786772, de 2 de marzo, por el que se regula el Registro Especial de
Centros Docentes. •
ÓRGANO:

055020 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL; 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Concesión de ayudas y subvenciones con cargo a créditos presupuestarios del Consejo Superior de Deportes a CC.AA. y CC.LL.
OBJETO: Subvenciones a: CC.AA. y CC.LL
SíORMÁTlVA: Ley General Presupuestaria. Texto Refundido. Ó.M. de 28-10-91 (B.O.E. del 7-11). Convocatoria anual
ÓRGANO: Secretario de Estado del Consejo Superior de Depones.

055021 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Concesión de ayudas y subvenciones con cargo a créditos presupuéstalos del Consejo Superior de Deportes a otras Entidades Deportivas sin ánimo de
lucro.
OBJETO: Subvenciones a: otras Entidades Deportivas sin ánimo de lucro.
NORMATIVA: Ley General Presupuestaria. Texto Refundido. O.M. de 28-10-91 (B.O.E. de 7 del 11). Convocatoria anual.
ÓRGANO: Secretario de Estado del Consejó Superior de Deportes.

055022 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Subvenciones a Entidades privadas sin ánimo de lucro (Asociaciones Empresariales).
OBJETO: Concesión de subvenciones a Entidades privadas sin fines lucro (Asociaciones Empresariales), para el desarrollo de programas de Garantía Social, en la modalidad
de Formación-Empleo, dentro del ámbito de gestión del Ministerio.

NORMATIVA: Ley 1/1990, de 3 de octubre (LOGSE). Orden de 12-1-1993 (B.O.E. del 19) que regúlalos programas de Garantía Social. R.D. 222^^
que se aprueba el Reglamento del procedimiento para la concesión de subvenciones públicas. Resolución de 19-8-1996 sobre procedimiento de concesión de subvenciones para
programas de Formación-Empleo en Entidades privadas sin fines de lucro (Asociaciones Empresariales).
ÓRGANO: SecretaríaGeneral de Educación y Formación Profesional.

055023 TIPO: OTROS FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3 M HN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Ejercicio de ¡as acciones legalmente previstas en la Ley 30/1994. de 24 de noviembre (artículos 15 y 16)
OBJETO: Asegurar el recto y efectivo cumplimiento de los fines fundacionales conformealinterésgeneral (artículo 32, apartados 1 y 2).

NORMATIVA: Lev 30/1994, de 24 de noviembre de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Inferes General (artículos 15,16 32 y
34). Real Decreto 316/í 996, de 23 de febrero, por el que se apmeba el Reglamento de Fundaciones de 'Competencia Estatal (arócutos. 12.'apartado 5 16 3 oárrafo *» ^
apartados 1.4.c)y7). ' * * "

ÓRGANO: A propuesta de la Mioígira de EdueaciÓEi y Cultura, canalizada a tatvés de la Dirección del Servido Juridico del Estado del Ministerio. de.Jutfida. '
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§5S®24 TIPO: Ó T E O S . ; ' . ; : -FORMA INICIACIÓN:! EFECTOS P R E S U N T O S : D P L A Z O T O T A L : - i U FIN ¥ ! A : Si -. ...
PROCEDIMIENTO: A c r e d i t a d ó n d e t í n i l o s españoles en aplicación del sistema general a f e c t i v a s 89/48/CEE'y 92 /51 /CEE) . •' \ ..
OBJETO: '' Üerecbo 'de est&bledmiestto y .libre prestación'de s e m d o s de ciydadaiio españoles ea la ü £ . '-. ' . . • • • . ••-,.' ' ' . • • • •
N O R M A T I V A : R . D . 1665 /19-91 ,25-10 , E , R 1 3 9 6 / 9 5 , d e 4 - 8 : . : ; •. • / • ' • / • • / • • ' ." •
ÓRGANO: " Sübámcüóñ General de Títulos. Convalidaciones y/Homologaciones. " , ' . ' . . . •

' 0SSCI25 TIPO: O T R O S * ™ " * ~ " ~ - "-. ' • FORMA INICIACIÓN: I ' 1¡H«CTOS PRESUNTOS: D \ PLAZO TOTAL: 3 -M FIN VÍAI^

• PROCEDIMIENTO: Acreditación efe títulos españoles en aplicación de Directivas Sectoriales. - . '. . • . ; . :•
OBJETO: Derecho dé establecimiento y libre prestación de servicios de titulados en España, en otros Estados miembros de la U.E.
NORMATIVA: RD. 331/89 de 17-3, RD 335/92de 3-4. RD. 1081/89 de 28-8. RD. 314/96 de 23-2, RD. 1667/89 de 22-12, RD. 1595/92 dé 23-12. RD.I69Í/89 de 29-12.
RD. 2072/95 de 22-12, RD 305/90 de 23-2, RD. 1275/92 de23-10, RD.10I7/91 de 28-6, RD'279/94 de 18-2. RD675/92 de 19-6. . .
ÓRGANO: Subdirección General de Títulos, Convalidaciones y Homologaciones

0SS026 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMAINICIACIÓN: 1 ~~EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZOTOTAL: 6 M- FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Ayudas para la celebración de Semanas del Libro en Centros de Enseñanza Secundaria con motivo del"Día del Libro".
OBJETO: Estimular las actividades de fomento de la lectura ea Centros educativos de secundaria y apoyar la consolidación de sus bibliotecas eseoSares.
NORMATIVA: O.M de convocatoria anual. R.D. 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento parala concesión de las
subvenciones públicas.
ÓRGANO: Ministra de Educación y Cultura. , . • • • • ' • •••-• .• ' • ' • ' ,... • ' ' '

"^SS027 TIPO: OTROS . "~" ~~ "~" . l^ORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M -FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Festivales nominativos y mantenimiento de Fundaciones.
OBJETO: Tramitación de las ayudas concedidas a festivales de Mérida, Cádiz, Sitges y Almagro y a las Fundaciones Teatro de la Abadía y Teatre Lliure recogidas como
nominativas en los Presupuestos Generales delEstado.
NORMATIVA: Ley de Presupuestos Generales del Estado.
ÓRGANO:-" • ' • • ' ' " ; ' : " .' • . ' • / • • • "' - , ' •" '. - ;'• y • : . • ' .; ;• • " " . . •

055028 TIPO: OTROS "~" FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Rehabilitación de Teatros de Coloraciones Locales se
OBJETO: Tramitación de las ayudas concedidas alas corporaciones locales para rehabilitación de teatros incluidos en el Acuerdo de3-12-85 entre los Ministerios MOPTMA-
CULTURA (Hoy Educación y Cultura y Fomento).
NORMATIVA: Acuerdo Ministerio Educación y Cultura y Fomento y Addenda de 13-4-92.
ÓRGANO: ,

055029 TIPO: OTROS ~~ ~ ~ ~ ~ ~ " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Modificación de la denominación de la plaza del profesor universitario.
OBJETO: Determinar la vinculación a distinta área de conocimiento del Catálogo, en función de la docencia, publicaciones e investigación del Profesor.
NORMATIVA: RD. 1888/1984, de 26 deseptiembre (B.O.E. del 26 de octubre).
Ó R G A N O : / ; . . .. . ' - . . ; . ' . • ,. ' . . " ' ' . • ' . '} '' - ' " ' '" • ; / ' ' . : ; . / ' • • • : - ' . • • ' : * '

055030 TIPO: OTROS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorización para la impartición del título de Doctor en enseñanzas no impartidas por la Universidad
OBJETO: Determinar que la Universidad dispone (Je los medios adecuados para impartir el título de Doctor en una enseñanza en la que no imparten los primeros ciclos.
NORMATIVA: RD .185/1985. de 23 de enero íB.Q.E,,.del 16 de^lebrero) RD. 537/1988,de27demayoíB.p.E del 3 dejunio)
ÓRGANO: a

055031 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~~. FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL: 7 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Becas del Ministerio dé Educación y Cultura (Secretaría de Estado de Cultura) para la ampliación de estudios artísticos en los Estados Unidos de América.
OBJETO: Concesión de becas de ampliación de estudios artísticos en universidades y centros de Estados Unidos, en los siguientes campos: Artes Audiovisuales, escénicas y
plásticas, creación literaria y música. ,
NORMATIVA: Resolución reguladora de lá convocatoria anual (para el curso 1997/1998: BOE de 9 de octubre de 1996). Dirección General de Cooperación Cultural.
ÓRGANO: Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural. .

055032 TiPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 5 M FIN Vi A: Si
PROCEDIMIENTO: Programa de Formación, asitencia técnica y proyectos de desarrollo cultural en Iberoamérica.
OBJETO: Concesión de ayudas para: Asistencia técnica a instituciones culturales iberoamericanas: Formación de profesionales de países iberoamericanos en los distintos
ámbitos relacionados^on la cultura: Proyectos de desarrollo cultural en los países ibero
NORMATIVA: Orden y Resolución reguladoras de la convocatoria anual (para el año 1996: BOE dé 19 de enero de 1996 y 7 de febrero de 1996). La Orden y Resolución
correspondiente a 1997 están aún en fase de elaboración. '
ÓRGANO: Director General de Cooperación y Comunicación Cultural.

055033 TIPO: OTROS ~^ -, • ^ y-^'- • ' ' • FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL: FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Preparación y ejecución de programasTrie acción cultural en colaboración con las asociaciones de voluntariado cultural.
OBJETO: Propiciar nuevas Vías que permitan la paruepación de los ciudadanos en Actividades que mejoren la accesibilidad al conocimiento y disfrute de los bienes culturales,
a través del voluntariado eultural, basado en los principios dé una prestación alt ía

NORMATIVA: Orden de 9 de octubre de 1995 por la que se regula el voluntariado cultural. Ley 6/1996. de 15 de enero, del Voluntariado
ÓRGANO: Subsecretario delDepartamento.

055034 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 2 M RN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Ayudas de viaje.
OBJETO: Fomento de actividades de difusión cultural en los ámbitos nacional e internacional, para que artistas profesionales de los distimos campos de la cultura participen en
seminarios, congresos y otros eventos culturales.

NORMATIVA: Ley General Presupuestaria. Reglamento del procedimiento para la concesión de subvenciones públicas, aprobado por RD. 2225/93, de 17 de diciembre
(BOE. del 30 de diciembre). Orden y Resolución que regulan la convocatoria anual de subvenciones.
ÓRGANO: El Secretario de Estado de Cultura.
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©5S03S TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS- FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 4 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Ayudas a fundaciones y asociaciones con dependencia orgánica de partidos políticos.
OBJETO: Fomento de actividades que difundan el conocimiento del sistema democrático mediante el estudio y desarrollo del pensamiento político, social y cultural.
NORMATIVA: - Ley General Presupuestaria - Reglamento del procedimiento para la cncesión de subvenciones públicas, aprobado por R.D.. 2225/93. de 17 de djctemhre
(BOE. del 30 de diciembre). - Orden de 28 de marzo de 1994 (BOE/ de 30 dé marzo) del Ministerio de Cultura, por la que Se regula la concesión de subvenciones a iundaaone»
dependientes de partidos políticos que defundan el conocimiento del sistema democrático. r Resoluciones que regulan la convocatoria anual de subvenciones;
ÓRGANO: El Secretario de Estado de Cultura. ' - . ' • ' ', ' ' .

055036 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 4 M FIN VIA: Si
¡ PROCEDIMIENTO: Ayudas para acción y promoción cultural.

OBJETO: Fomento de actividades quecontribuyan a promover y dirundir las distintas manifestaciones culturales, tanto en el interior como en el exterior de España.
NORMATIVA: - Ley General Presupuestaria. - Reglamento del procedimiento para la concesión de subvenciones públicas, aprobado por RD. 2225/93. de 17 de diciembre
(BOE. del 30 de diciembre). - Orden y Resolución que regulan la convocatoria anualde subvenciones.
ÓRGANO: El Secretario de Estado de Cultura. ^_____^ ' . . ' • . • . : . ..

055037 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS T ~ FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 4 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Ayudas para formación de profesionales de la cultura.
OBJETO: Fomento de actividades destinadas a la formación de profesionales en artes e industrias culturales, a través de la concesión de ayudas para asistir a cursos u otras
actividades formativas, y para actividades docentes dirigidas a dicha formación.
NORMATIVA: - Ley General Presupuestaria. - Reglamento del procedimiento para la cncesión de subvenciones públicas, aprobado por RD. 2225/93. de 17 de diciembre
(BOE. del 30 de diciembre). - Orden y Resolución que regulan la convocatoria anual de subvenciones.
ÓRGANO: Secretario de Estado de Cultura.

Ministerio: MINISTERIO DE FOMENTO
120020 TIPO: OTROS FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Registró Central de Cartografía .
OBJETO: inscribir en el Registro Central de Cartografía las publicaciones cartográficas realizadas por organismos públicos y privados y las delimitaciones territoriales
establecidas y sus variaciones. Formar y conservar el Nomenclátor Geográfico Nacional.
NORMATIVA: Ley 7/1986, de Ordenación de la Cartografía Ley 30/1992, de 26-11. de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (artículo 37) RD 2039/1994, de 17-10, por el que se aprueba el Reglamento de Régimen Jurídico y de Funcionamiento del Registro Central dé
Cartografía. Orden de 6-3-96, por la que se aprueba el modelo de ficha registral para inscripciones en el Registro Central de Cartografía RD 382/1986. de 10/02, por el que se
crea, organiza y regula el funcionamiento del Registro de Entidades Locales RD 1690/1986. de 11-07, por el que se aprueba el Reglamento de Población y Demarcación
TerritorialdeJas Entidades LocalesOrden de 3-6-76,por la que se desarrolla el RD 382/1986
ÓRGANO: Dirección General del Instituto Geográfico Nacional

120040 TIPO: SANCIONADORES — — ~"~r""~ ~~ FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 1 A HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Procedimiento sancionador en materia de transportes por carretera
OBJETO: Sancionar las infracciones a la normativa de transportes por carretera
NORMATIVA: Ley 16/1987 de 30-7, de Ordenación de los Transportes Terrestres (L.O.T.T.) (artículo 146.2) RD 1211/1990, de 28-9, Reglamento de desarrollo de la
L.O.TT (artículos 203 al 2 2 0
ÓRGANO: Dirección General de Ferrocarriles'y Transportespor Carretera '

120050 TIPO: OTROS \ . FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 8 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Concesiones para la ocupación del dominio publico portuario
OBJETO: Conceder la ocupación del dominio público portuario
NORMATIVA: Ley 22/1988, de 28-7, de Costas Reglamento General para desarrollo y ejecución de la Ley 22/1988. aprobado por RD 1471/1989. de 1-12 Ley 27/1992. de
24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante Orden de 2 de agosto de 1995, por la que se aprueba el pliego de condiciones generales para el otorgamiento de
concesiones demaniales en la zona de servicio de los puertos de interés general
ÓRGANO: Autoridad Portuaria

120060 TIPO: OTROS "" ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Registro de Control Metrológico
OBJETO: Inscripción en el Registro de Control Metrológico de fabricantes, importadores y reparadores de instrumentos con normativa metrológica.
NORMATIVA: Ley 3/1985, de<t8-3 de Metrología (BOÉ de 19-3-1985) RD 1618/1985 de 11-9, por el que se establece el registro de control metrológico (BOE de 12-9-
1985). '
ÓRGANO: Centro Español de Metrología '..,.'

120070 TIPO: AUTORIZACIONES " ~" ~~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Aprobaciones de modelo nacionales y Comunitarios •
OBJETO: Comprobación del cumplimiento de ¡as normas generales de metrología en España y en la CHE por los aparatos de medida, sometidos a control metrológico.
NORMATIVA: Ley 3/1985, de 18-3, de Metrología (BOE de 19-3-1985) RDL 1296/1986, de 28-6. que modifica la Ley 3/1985 de Metrología y establece el Control
Metrológico CEE (BOE de 30-6-1986) RD 1616/1985 de 11-9, que establece el Control Metrológico que realiza la Administración del Estado (BOE de 12-9-1985) RD
597/1988 de 10-6, que regula el Control Metrológico CEE (BOE 14-6-1938)
ÓRGANO: Centro Español de Metrología

120080 TIPO: AUTORIZACIONES - * FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Prórrogas de aprobaciones de modelo nacionales y CEE
OBJETO: Cumplimiento de las normas metrológicas de concesión de prórroga a la aprobación de un modelo de los aparatos sometidos a control metrológico.
NORMATIVA: Ley 3/1985, de 18-3, de Metrología (BOE de 19-3-1985) RDL 1296/1986 de 28 de junio, por el que semodifica la ley 3/1985 de Metrología y se establece
el Control Metrológico CEE (BOE de 30-6-1986) RD 1616/1985 de 11-9, que establece el Control Métrológico que realiza la Administración del Estado (BOE 30-6-85) RD
1618/1985 de 11-9 RD 597/88. de 10-6. regula Control Metrológico (BOE 14-6-1988)
ÓRGANO: Centro Español de Metrología •• "*. '

- .120090 TIPO-AUTORIZACIONES : . " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN ..VIA: No
PROCEDIMIENTO: Modificación no sustancial de aprobaciones de modelo nacionales y CEE
OBJETO: Cumplimiento delas normas metrológicas en modificaciones de instrumentos de medida con aprobación de modelo.
NORMATIVA: Ley 3/1985, de Metrología (BOE de 19-3-1985) RDL 1296/1986. de 28-6 que modifica la Ley 3/1985 de Metrología y establece el Control Metrológico
CEE (BOE de 30-6-1986) RD 1616/1985 dé 11-9, que establece el Control Metrológico que realiza la Adrainistración del Estado (BOE de 12-9-1985) RD 597/1988 de 10-6
que regula el Cóiitroi Metrológico CEE (BOE de 14-6-1988)
ÓRGANO: Centro Español de Metrología ' : • . • . • : • • .
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120100' TIPO: AUTORIZACIONES " ." ' FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: E ./PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No .

..PROCEDIMIENTO: Verificado» Priniisim de i ^ ^ . : • . . • • •
OBJETO: Comprobar que t^priniefó . . ••
NORMATIVA: Ley 3/1985-de lg-3, ConírerMetrol©^
establece el Control Mesrológico CEE (BOE 30-6~86> RD 1616/1985 de 11-9, por el que se establece el Control Metrológico que realiza la Administración del Estado i BOE 12-
8-95) RD 597/1988 de IQ-6/que regula el C ^
ÓRGANO: Centro Español de Metrología ^ , •" '. '" . . • ••

"laOilO TIPO: AUTORIZACIONES — FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E " PLAZO TOTAL: 3 M FINVÍA: No

PROCEDIMIENTO: Habilitación delaboratorios de verificación metrotógica^ oficialmente autorizados.
OBJETO: Cumplimiento nonnas generales de metrología nacionales y CEE , '
NORMATIVA: Ley 3/1985, de Metrología (BOE de 19-3-1985) RDL 1296/1986, de 18-6, por el que se modifica la Ley 3/1985 y se establece el Control Metroiógicó CEE
{BOE de 30-1-1986) RD 1617/1985, de 11-9, procedimiento para la habilitación de laboratorios de verificación metrológica. oficialmente autorizados (BOE de 12-9-1985)
ÓRGANO: Centro Español de Metrología

12012a TIPO: OTROS ' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 D FIN VÍA: No
• PROCEDIMIENTO: Devolución dé tos impones percibidos por la expedición de telegramas y mensajes burofax

OBJETO: Exterminar si la reclamación de un cliente solicitando la devolución del importe percibido está incluida en las causas previstas y en consecuencia autorizar la
devolución ; ^
NORMATIVA: Recomendaciones de Unión Internacional de Telecomunicaciones. Sector de Normalización (Fí, D43). Convenio y Constitución De Unión Internacional de
Telecomunicaciones Instrucciones para-.lia explotación del servicio burofax
ÓRGANO: O.A. Correos y Telégrafos (Subdirección General de Logística) ;

""120130 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ^ ~ ~ ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorización de Agencias Colaboradoras de Correos y Telecomunicación
OBJETO: Autoriza a un particular, empresa o asociación a la recogida y tratamiento de su propia correspondencia y la de sus clientes para su posterior entrega y puesta a
disposición de los Servicios de Correos
NORMATIVA: RD 1778/1994, de 5 de agosto por el que se adecúan a la Ley 30/92 de 26 de noviembre (LRJ-PAC) las normas reguladoras de Sos procedimientos de
otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones RD 772/1980. de 29 de febrero, por el que se dictan normas sobre los servicios dé comunicaciones en el medio rural y

• se crean las Agencias Colaboradoras
ÓRGANO: Director General Correos y TelégrafosíSúbdirector General de Comercialización, por delegacjóh)

120140 TIPO: OTROS "~ ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Contratación del Servicio Télex
OBJETO: Instalación y puesta en marcha del télex en un usuario abonado (contrato de abono al servicio télex)
NORMATIVA: Decreto de 14-12-1951, estableciendo elservicio télex Circular de 19-7-1980, sobre tramites a seguir en la gestión y facturación del servicio télex Resolución
del Director General de Correos y Telégrafos de 6-11 -1986 Orden de 2 de enero de 1997 por la que se hace pública la modificación de tarifas de los servicios básicos postales y
telegráficos y de otras prestaciones reguladas enla Orden del Ministerio deObras Públicas, Transportes y Medio Ambiente de 23 de diciembre de 1994 y en la Resolución de la
Secretaría General de Comunicaciones del mismo Ministerio de 24 de diciembre de 1994

ÓRGANO: Jefe Provincial de Correos y Telégrafos

120150 TIPO: AUTORIZACIONES ' , • . \ • •' ' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M KNVIÁ:Si
PROCEDIMIENTO: Autorización de reducción de tarifas postales.
OBJETO: Reducción sobre las tarifas ordinarias, en función del n° de envíos cursados por particulares y empresas, cumpliendo requisitos de forma de pago y volumen de
facturación " .. *
NORMATIVA: RD. 1778/94, de 5 de agosto, por el que se adecúan a la Ley 30/92, de 26 de noviembre (LRJ-PAC), las normas reguladoras de los procedimientos de
otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones Orden de 2 de enero de 1997 por la que se hace pública la modificación de las tarifas de ios servicios básicos postales y
telegráficos y de otras prestaciones reguladas en la Orden del Ministerio de Obras Públicas. Transportes y Medio Ambiente de 23 de diciembre de 1994 y la Resolución de la
Secretaría General de Comunicaciones del mismo Ministerio de 24 de diciembre de 1994 Resolución de 20 dé febrero de 1995 de la Dirección General del Organismo Autónomo
de Correos y Telégrafos, sobre reducción de tarifas
ÓRGANO: Director del Área Comercial (O.A. Correos y Telégrafos)

120160 TIPO: AUTORIZACIONES ~~ ~~ ~~~~~~ " " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorización tarifa Publicorreo
OBJETO: Autorizar el envío de impresos publicitarios bajo la tarifa especial de Publicorreo ,
NORMATIVA: RD 1778/94. de 5de agosto, por elque se adecúan ala Ley30/92. de26 de noviembre (LRJ-PACHas normas reguladoras de los procedimientos de
otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones Resolución de la Dirección General de 18-12-1990, por las que se dictan normas para la prestación del servicios de
envíos "Publicorreo" Orden de 2 de enero de 1997 por la que se hace pública la modificación de las tarifas de los servicios básicos postales y telegráficos y de otras prestaciones
reguladas en la Orden del Ministerio de Obras Públicas, Transpones y Medio Ambiente de 23 de diciembre de 1994 y la Resolución déla Secretaría General de Comunicaciones
dei mismo Ministerio de 24 de diciembre de 1994
ÓRGANO: Director Gensral Correos y Telégrafos(Subdirector General de Comercialización, por delegación)

120170 TIPO: AUTORIZACIONES • "" ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorización para publicidad en sobre
OBJETO: Autorizar al beneficiario a incluir publicidad en los sobres o cubiertas de sus envíos
NORMATIVA: Reglamento de los Servicios de Correos, aprobado por Decreto 1653/1964, de 14 de mayo RD 1778/94, de 5 de agosto, por el que se adecúan a la Ley 30/92
de 26 de noviembre (LRJ-PAC) las normas reguladoras de los procedimientos de otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones Resolución DG de 18-12-1990,
normas prestación servicio envíos "Publicorreo" Resolución DG de 8-11 -1990, instrucciones aplicación RD 1323 de 26 de octubre, que modifica tarifas postales y telegráficas
ÓRGANO: Director General Correos y TelégrafosCSubdirector General de Comercialización, por delegación)

120180 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M HNVIA:Si
PROCEDIMIENTO: Autorización de tarifa especial a Centros de enseñanza por correspondencia
OBJETO: Reducir la tarifa de franqueo en los envíos emitidos por empresas de enseñanza por correspondencia
NORMATIVA: RD ¡778/94, de 5 de agosto, por el que se adecúan ala Ley 30/92, de 26 de noviembre (LRJ-PAC) las normas reguiadoras de los procedimientos de
otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones Circular del Director General de Correos y Telégrafos de í 3-8-1955 Orden de 2 de enero de 1997 por la que se hace
pública la modificación de las tarifas de los servicios básicos postales y telegráficos y de otras prestaciones reguladas en la Orden del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y
Medio Ambiente de 23 de diciembre de 1994 y la Resolución de la Secretaría General de Comunicaciones del mismo Ministerio de 24 de diciembre de ¡994
ÓRGANO: Director General Correos y Telégrafos(Subdirector General de Comercialización, por delegación)
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12019© TIPO: AUTORIZACIONES • • FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 >1 FIN VI A: Si
PROCEDIMIENTO: Autorización de franqueo pagado
OBJETO: Autorizar a las empresas el curso de sus envíos por correo, sin signos .de franqueo, haciendo efectivo el mismo en metálico u otro medio de pago admitido
NORMATIVA: RD 1778/94, de 5 de agosto, por el que se adecúan a la Ley 30/92, de 26 de noviembre (LRJ-PAC) ¡as normas reguladoras de los'procedimientos de
otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones OM 25-9-89 de regulación sistema franqueo pagado Resolución 5-12-89 que desarrolla la OM 25-^-8^ OM 14-12-^.
regulación sistema Franqueo Pagado Oficial correspondencia expedida autoridades y Organismos Oficiales Orden de 2 de enero de 1997 por la que se hace púbiiea la
modificación délas tarifas de los servicios básicos postales y telegráñcos y de otras prestaciones reguladas en la Orden del Ministerio de Obras Públicas. Transpones y Medio
Ambiente de 23 de diciembre de 1994 y laResolución de la Secretaría General de Comunicaciones del mismo Ministerio de 24 de diciembre de 1994

ÓRGANO: Director General Correos y TelégrafosíSubdirector General de Comercialización, por delegación) •

12020© TIPO: AUTORIZACIONES , T FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VSATSI

PROCEDIMIENTO: Concesión de franqueo concertado
OBJETO: Permitir a las empresas periodísticas y distribuidoras pagar una tarifa "concertada" para los envíos por correo de prensa (periódicos y revistas)
NORMATIVA: RD 1778/94; de 5 de agosto, por el que se adeelíars a la Ley 30/92. de 26 de noviembre (LRJ-PAO las normas reguladoras de los procedimientos de
otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones Reglamento de los Servicios de Correos, aprobado por Decreto 1653/1964 de 14 de mayo Resolución de 28-1 -1991
Resolución de 26-2-1991 Orden de 2 de enero de 1997 por la que se hace pública la modificación de las tarifas de los servicios básicos postales y telegráficos y de otras
prestaciones reguladas en la Orden del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente de 23 de diciembre de 1994 y la Resolución de la Secretaria General de
Comunicaciones del mismo Ministerio de 24 de diciembre de 1994
ÓRGANO: Director General Correos y TelégrafosíSubdirector General de Comercialización, por delegación)

120210 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M -FIN VIA: Í T ~
PROCEDIMIENTO: Franqueo en destino. Respuestas comerciales
OBJETO: Autorizar a las empresas y particulares a franquear en destino respuestas comerciales 'v
NORMATIVA: Reglamento de los Servicios de Correos, aprobado por Decreto 1653/64. de 14-5 RD 1778/94 de 5 de agosto por el que se adecúan a la Ley 30/92 de 26 de
noviembre (LRJ-PAC) las normas reguladoras de los procedimientos de otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones Resolución de 29-11 -1990. de la DG del
Organismo Autónomo Correos y Telégrafos, por las que se dictan normas prestación servicio Correspondencia Comercial - Respuesta Internacional (CCRI) Normativa interna
Orden de 2 de enero de 1997 por la que se hace pública la modificación de las tarifas de los servicios básicos postales y telegráficos y de otras prestaciones reguladas en la Orden
del Ministerio de Obras Públicas; Transportes y Medio Ambiente de 23 de diciembre de 1994 y la Resolución de la Secretaría General de Comunicaciones del mismo Ministerio
de 24 de diciembre de 1994
ÓRGANO:Director General Correos y TelégrafosíSubdirector General de Comercialización, por delegación)

120220 TIPO: AUTORIZACIONES "~~ ~~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si "
PROCEDIMIENTO: Homologación de máquinas de franquear (autorizaciones de tipos o modelos de máquinas)
OBJETO: Autorizar un tipo o modelo de máquina de franquear para su venta, uso o alquiler
NORMATIVA: Reglamento de los Servicios de Correos, aprobado por Decreto 1653/1964, de 14-5 RD 1778/1994. de 5 de agosto, por el que se adecúan a la Ley 30/92 de
26 de noviembre (LRJ-PAC) fas normas reguladoras de los procedimientos de otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones OM de 13-6-79 Intrucciones de la S.-G.
deCorreos 4-9-79 Resoluciónde.11-12-1989, sobrehomologación del sistema de carga de máquüia de franquear mediante llamada telefóni
ÓRGANO: Director General Correos y Telégrafos

120230 TIPO: AUTORIZACIONES ~~ ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: sT~
PROCEDIMIENTO: Autorización de envases plásticos para publicaciones periódicas e impresos
OBJETO: Posibilitar el acondicionamiento en envases plásticos para el envío por correo de publicaciones periódicas o impresos, siempre que se depositen en grandes cantidades
NORMATIVA: RD. 1778/94, de 5 de agosto, por el que se adecúan a la Ley 30/92. de 26 de noviembre (LRJ-PÁC) las normas reguladoras de Sos procedimientos de
otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones Resolución del Director General de 26-3-1977 Instrucciones del Servicio Circular del Director General de Correos y
Telégrafos de 6-11-1973
ÓRGANO: Director General Correos y TelégrafosíSubdirectpr General de Comercialización, por delegación)

120240 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si ~
PROCEDIMIENTO: Autorización de envíos compartidos
OBJETO: Remitir en un mismo envío objetos sometidos a tarifas distintas, abonando en concepto de franqueo la suma de los importes que cada componente devengue por
s e p a r a d o • • . . . . ; • . . ' • ' ' . • • ' . . - . . . . ' •': • • '•• < • • ' " y • • ' " • ' • ' . " . , •••"•

NORMATIVA: R.D. 1778/94 de 5 de agosto, por el que se adecúan a la Ley 30/92 de 26 de noviembre (LRJ-PAC) las normas reguladoras de los procedimientos de
otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones Reglamento de los Servicios de Correos, aprobado por Decreto 1653/64, de 14-5 Circular del Subdirector General de
Correos de 26-11-1981
ÓRGANO: Director General Correos y TéiégrafosíSubdirectorGeneral de Comercialización, por delegación)

120250 TIPO: OTROS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA:-No""'
PROCEDIMIENTO: Calificación de publicaciones periódicas
OBJETO: Determinar la tarifa específica de envíos aplicable a publicaciones periódicas, remitidos por empresa editora o distribuidora.
NORMATIVA: Reglamento de los Servicios de Correos, aprobado por Decreto 1653/64, de 14-5 Resolución de 28-1-1991 Orden de 2 de enero de 1997 por laque se hace

Medio Ambiente de 23 de diciembre de 1994 y en la Resolución de la Secretaría General de Comunicaciones del mismo Ministerio de 24 de diciembre de 1994
ÓRGANO: Subdirector General de Comercialización (O.A. Correos y Telégrafos)

120260 TIPO: OTROS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M
PROCEDIMIENTO:. Reclamación de envíos postales cursados y entregados bajo firma "indemnización"
OBJETO: Concesión y pago de la indemnización correspondiente por no entrega de envíos certificados, asegurados o con valor declarado
NORMATIVA: Reglamento de los Servicios de Correos, aprobado por Decreto 1653/64, de 14-5 Instrucción de la Dirección General de Correos Normativa ¿eterna de
reclamaciones teléfono 900 Convenio Unión Postal Universal Seúl 94
ÓRGANO: Subdirector General de Logística (O.A. Correos y Telégrafos)

120270 UPO: SANCIÓN ADORES . • FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PEESUNTOSTD™" PLAZO TOTAL: 6 M FIN V T A T ™ ~
PROCEDIMIENTO: Sanciones por infracción al monopolio posta! ° ' ' " ' - •
OBJETO: Corregir las infracciones al monopolio postal

NORMATIVA: RD .1766/1991, de 13-12 (Estatuto del OACT) Decreto 1S13/1960, de 19-6. (Ordenanza Postal) Decreto 1653/1964 de 14-5, Reglamento de los Servicios
^r Correos Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de! Estado para 1991 (ars. 99)
ÓRGANO: Secretano General de Comunicaciones
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12®2S0 TITO: SANQONADORES FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA:
PROCEDIMIENTO: Sanciones por utilización de sellos sisados, falsos o ilegítimos
OBJETO: Corregir la iefemceión
NORMATIVA: RD 1766/1991, de 13-12 (Estatuto del OACT) Decreto 1113/1960, de 19-5 (Ordenanza Postal) Decreto 1653/1964 de 14-5. Reglamento de Sos Servicios de
Correos Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991 (ast. 99) .
ÓRGANO: Secretario General de Comunicaciones

120290 UPO:-AUTORIZACIONES ' ' FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorización para el uso de máquinas de flanquear
OBJETO: Autorizar a una persona física o jurídica a franquear sus envíos postales por medio de estampaciones de máquina de franquear
NORMATIVA: Reglamento de los Servicios de Correos, aprobado por Decreto 1653/1964 de 14 de mayo (art. 56 y ss, según redacción dada por la OM de 13-8-79) RD
1778/94 de 5 de agosto, por el que se adecúan a la Ley 30/92 de 26 de noviembre (LRJ-PAC) las normas reguladoras de los procedimientos de otorgamiento, modificación y
extinción de autorizaciones Resolución de 26-12-90 sobie máquinas de franquear de carga telefónica Instrucción de !s S.G. de Correos de 4-9-79 Orden de 2 de enero de 1997
por la que se hace pública la modificación de' las tarifas de los servicios básicos postales y telegráficos y de otras prestaciones reguladas en la Orden del Ministeriode Obras
Públicas. Transportes y Medio Ambiente de 23 de diciembre de 1994 en la Resolución de la Secretaría General de Comunicaciones del mismo Ministerio de 24 de diciembre de
1994 Circulares de Servicio
ÓRGANO: Director General Correosy TelégrafosíSubdirector General dé Comerciali2acidn, por delegación)

120300 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN ÁD FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 1 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Amortización dé créditos y cancelación de hipotecas
OBJETO; Facturación y liquidación de créditos con garantía hipotecaria procedentes de ayudas que se concedieron para la construcción de viviéndas.Fórmalización en
escritura pública de la cancelación de los créditos hipotecarios
NORMATIVA: Ley Hipotecaria de 8-2-1946 ÍBÓE n° 58 de 27-2-1946) y normativa reguladora de los distintos regímenes de vivienda (Ley de Viviendas Protegidas (17-4-
1939) y Ley de viviendas de renta limitada (15-7-1954) Decreto 2114/1968, de 24dejuliodeaprobadóndeReglamentoparalaaplicac!óndelaíey sobre viviendas de
protección oficial. RD. 3148/1978, de 10 de noviembre sobre financiación de protección de viviendas de protección oficial ai amparo del Plan Bienal
ÓRGANO: Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo

"'• 120310 TIPO: AUTORIZACIONES ; FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: HN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorizaciones de uso de elementos resistentes para pisos y Cubiertas
OBJETO: Conceder o, en su caso, retirar la autorización para el uso de elementos resistentes a aplicar a cubiertas o a pisos de edificaciones.
WORMATlVyW^RD 1630/1980, de 18-7 (BOE de 8-8-1980) Modelos de fichas técnicas sobre fabricación y empleo de sistemas de forjados Orden sobre modelo de fichas
técnicas del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 29-1 í-1989 (BOE de 16-12-1989)
ÓRGANO: Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo .

12032© TIPO: OTROS ~" FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 12 M H N VIA: No
PROCEDIMIENTO: Certificado dé aceptación de equipos de telecomunicación
OBJETO: Conceder el certificado de aceptación para equipos de telecomunicación a que se refiere el artículo 29 de la Ley de Ordenación de las Telecomunicaciones
NORMATIVA: RD. 1787/1996 de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento porel que se establece él procedimiento de certificación de los equipos de
telecomunicación a que se "refiere el artículo 29 de la LOT. " , •
ÓRGANO: Director General de Telecomunicaciones

120330 TIPO: OTROS ~~~~ r — — — — FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Registro de fabricantes, importadores o comercializadores de equipos, aparatos, dispositivos o sistemas de telecomunicación (primera y sucesivas
i n s c r i p c i o n e s ) , . ....• • . ., • « . •• • •. : . • - ^ l i - - . . •" '. ' ' • . . \ ' ' . :'• . . - . ; ' . • -••

OBJETO: inscripción obligatoria de las personas físicas o jurídicas que importen, fabril
NORMATIVA: Disposición Transitoria Tercera y Séptima, y Disposición Derogatoria Única del RD. 1787/96. de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento por el que
se establece efprocediiraento de certificación de los equipos de telecomunicación a que se refiere el artículo 29 de la Ley 31/87, de 18 de diciembre, de Ordenación de las
Telecomunicaciones . . - - ..¿
ÓRGANO: Director General de Telecomunicaciones

120340 TIPO: OTROS ~ - — _ - — . .. FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZOTOTAL.3 M HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Registro Especial de Sociedades Concesionarias para la gestión indirecta del servicio público esencial de la televisión (primeras y sucesivas inscripciones)
OBJETO: Inscripción de las concesiones y datos esenciales de las Sociedades Concesionarias
NORMATIVA: Ley 10/1988, del 3-5, de Televisión Privada. RD. 951/1989, de 28-8, (BOE. n° 180, de 29-7-1989), Registro Especial de Sociedades Concesionarias para ¡a
gestión indirecta del Servicio público
ÓRGANO: Dirección General de Telecomunicaciones

120350 TIPO: SANCIONADORES FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 12 M HN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Procedimiento sanciónador por infracciones leves tipificadas en la Ley 31/1987, de 18-12. de Ordenación de las Telecomunicaciones modificada por Ley
32/1992, 3-12 ÍL.O.T.)
OBJETO: Expedientes sanciohadores por infracciones leves tipificadas en la L.O.T.
NORMATIVA: L.O.T. RD 1398/1993, de 4-8, Reglamento (...) potestad sancionado» RD i773/I994,de 5-8, Adecuación (...) de determinados :•
procedimiemosadministrativos en materia de telecomunicaciones (Anexo III)
ÓRGANO: Director General dé Telecomunicaciones

120360 TIPO: OTROS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Registro de tarifas aereas
OBJETO: Conocimiento por parte de Aviación Civil dé las tarifas aéreas
NORMATIVA: Ley 48/1960, sobre navegación aérea Convenios aéreos bilaterales y multilaterales Reglamento CEE 2409/1992 OM Ministerio de Obras Públicas y
Transportes de 29 de diciembre dé 1992 por la que se regula la autorización de servicios aéreos intracomunitarios y el registro de sus tarifas.
ÓRGANO: Dirección General dé Aviación Civil

120370 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS* D PLAZO TOTAL: 3 M HN VÍA: No *
PROCEDIMIENTO: Autorización centros de vuelo de utraligeros (ULM)
OBJETO: Autorizar el inicio (y posteriores prórrogas) de la acrividad de Centro de Vuelo de Ultraligeros
NORMATIVA: Ley 48/1960, de 21-7. sobre navegación aérea Ley 209/1964, de 24-12, procesal de la navegación aérea RD 2876/1982, de ¡5-10 (BOE de 9-11-1982). por
el que se regula el Registro y Uso de aeronaves de estructura ultraligera y se modifica el Registro de aeronaves privadas no mercantiles. RD 73/1992. de 31 -1, por el que se
aprueba el Reglamento de circulación aérea OM 11068/1986, de 24-4 (BOE de 7-5-1986), por el que se regula< el vuelo en ultraligero. OM de 14-11-1988 (BOE de 18-11-
1988), de Requisitos de aeronavegabilidad para las aeronaves motorizadas (HLM)
ÓRGANO: Dirección General de Aviación Civil
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120380 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA:,Nr
PROCEDIMIENTO: Aprobación de cursos de operadores autorizados . •
OBJETO: Autorizar a los operadores aéreos la imparüción de cursos para habilitación de tipo y renovaciones.
NORMATIVA: 48/196Q,*ie 21-7, sobre Navegación Aérea. RD. 959/90. de 8-6. sobre títulos y licencias aeronáuticos civiles OM. de 14-7-1995. sobre títulos y licencias
aeronáuticos civiles . .
ÓRGANO: Dirección General de Aviación Civil

120390 TIPO: AUTORIZACIONES ~~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Habilitación de tipo de personal de las Compañías de vuelo
OBJETO: Expedición y/o mantenimiento en vigor de las habilitaciones de tipo de personal de las compañías de vuelo
NORMATIVA: • Ley 48/1960, de 21-7, sobre navegación aérea RD 959/1990, de 8-6. sobre títulos y licencias aeronáuticos civiles OM de 14-7-1995. sobre títulos y licencias
aeronáuticos civiles .
ÓRGANO: Dirección General de la Aviación Civil . .

120400 TIPO: AUTORIZACIONES ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: P PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Autorización de cursos a Escuelasde formación profesional de pilotos de aviación
OBJETO: Reconocer y dar validez a los cursos que imparten las Escuelas de formación profesional de pilotos de aviación
NORMATIVA: Ley 48/1960. de 21-7, sobre Navegación Aerea RD 959/1990, títulos y licencias aeronáuticos civiles OM de 14-7-1995
ÓRGANO: Dirección General de Aviación Civil

120410 TIPO: AUTORIZACIONES • ' .' ' FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Certificado de Tripulante de Cabina de Pasajeros
OBJETO: Emisión del documento referido
NORMATIVA: Ley 48/1960, de 21-7, sobre Navegación Aérea. RD. 959/1990, de 8-6, sobre títulos y licencias aeronáuticos civiles OM. 14-7-1995 sobre títulos y licencias
aeronáuticos civiles. Circular Operativa 10/1990 de la DGAC
ÓRGANO: Dirección General de Aviación Civil

120420 TIPO: AUTORIZACIONES ~~~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Acreditación de Centros Médicos Aeronáuticos
OBJETO: Autorizar el establecimiento y funcionamiento de Centros Médicos especializados en medicina aeronáutica .
NORMATIVA: Ley 48/1960, de 21-7, sobre Navegación Aérea RD 959/1990, de 8-6. sobre títulos y licencias aeronáuticos civiles OM de 14-7-1995 sobre títulos y licencias
aeronáuticos civiles Anexo 1 OACI. " ' ;
ÓRGANO: Dirección General de Aviación Civil

120460 TIPO: AUTORIZACIONES ' •' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA:
PROCEDIMIENTO: Inscripción Marítima
OBJETO: Inscripción marítima a efectos de registro y expedición de la libreta de inscripción marítima
NORMATIVA: Ley 27/19, de 24-11, de Puertos de Estado y de la MarinaCercante, (artículo 86.9) (BOEn° 283 de 25-11-1992) Decreto 3147/1971, de 25-12, sobre
inscripción marítima (BOE n° 311 dé 29-12-1971) Orden de 3-10-1972, sobre inscripción marítima a efectos del ejercicio de industrias marítimas a flote (BOE nd 259 de 28-10-
1972) Convenio Internacional sobre normas formación, titulación y guardia gente de mar 1980 (BOE n° 267 de 7-11 -1984) Directiva 94/58/CE del Consejo, nivel mínimo
formación pro fes. marítimas ~ .
ÓRGANO: Dirección General de la Marina Mercante

120470 TIPO: AUTORIZACIONES . " ~ 7 ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA:
PROCEDIMIENTO: Convalidación de títulos profesionales de marina mercante y náuticos de recreo
OBJETO: Otorgar las convalidaciones¡de titulaciones profesionales de la Marina Mercante y náuticas de recreo
NORMATIVA: Ley 27/92, de 24-11, de Puertos delEstado y de la Marina Mercante (artículo 86.9) (BOE 283.de 25-11-92) RD 2061/81, de 4-9, títulos profesionales de la

.Marina Mercante Convenio Internacional sobre normas de formación, titulación y guardia de la gente de mar de 1980. ratificado por España el 11-10-80 (BOE 267 de 7-11-84)
Directiva 94/58/CE, del Consejo, nivel mínimo de formación de profesiones marítimas OM 23-12-81. nuevo modelo de tarjeta de identidad marítima (BOE 26, de 30-1-82) OM
de 31 - IT90. tímlos para el gobierno de embarcaciones de recreo (BOE 43, de 19-2-90)
ÓRGANO: Subdirección General de la Inspección Marítima ÍD.G. Marina Mercante)

120480 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 15 Ó FIN VÍA:
PROCEDIMIENTO: Autorización funcionamiento de centros de navegación de recreo

. OB&ÍTO: Autorización y registro de escuelas y academias de navegación de recreo
NORMATIVA: Ley 27/92, de 24-11. de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, (artículo 86.9) (BOE n° 283 de 25-11-1992) OM de 11-2-1985, por laque se aprueba
el Reglamento de academias privadas para las enseñanzas de la navegación de recreo (BOE n° 39) OM de 2-10-1980, por la que se aprueba el Reglamento de las escuelas
deportivas náuticas (BOE n° 248) Resolución de 21-12-1992. de la D. G. de la Marina Mercante, por la que se desarrolla el Reglamento de las escuelas deportivas náuticas (BOE
n° 24) Resolución 8-10-90 (BOE n°250) por la que sé crean las escuelas de navegación de recreo
ÓRGANO: Dirección General de la Marina Mercante

120490 TIPO: AUTORIZACIONES _ '.,.'• . . • FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: .3 M FIN. VIA:
PROCEDIMIENTO: Autorizaciónde centros para impartir cursos de especialidad y seguridad marítima

- OBJETO: Autorización y homologación de centros públicos y privados para impartir cursos de especialidad o de seguridad marítima
NORMATIVA: Ley 27/1992, de 24-11. de Puertos del Estado y de la Marina Mercante (artículo 86.9) (BOE n° 283, de 25-11-1992) Convenio Internacional sobre normas
de formación, titulación y guardia de la gente de mar de 1980 (BOE n° 267, d e 7 * 1 -Í;984) Directiva 94/58/CE, del Consejo, sobre nivel mínimo de formación de profesiones
marítimas OM de 30-11-1993, establecimiento de cursos y certificados de especialidad mariítima. ÓM de 14-12-1992, seguridad de la vida humana en el mar. Compensación de
agujas acuáticas. OM de 31-7-1992, certificados de especialidades en seguridad marítima. OM de 16-10-1990 y 17-5-1971. establece cursos de formación y certificados de
especialidad de personal marítimo. Resolución de la D.G. de la Marina Mercante de 6-6-1990 OM 30-5-90 (BOE n°134) por la que se crean los cursos de capacitación para
manipulación de mercancías peligrosas en los puenos de interés general
ÓRGANO: Dirección General de la Marina Mercante

120500 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: "
PROCEDIMIENTO: Certificados de especialidad y seguridad marítima.
OBJETO: Expedición de certificados profesionales de especialidad o de seguridad marítima
NORMATIVA: Ley 27/1992, de 24-11, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante (artículo 86.9) (BOE n° 283, de 25-11-1992) Convenio Internacional sobre normas
de formación, titulación y guardia de la gente de mar de 1980 (BOE n° 267. de 7-11-1984) Directiva 94/58/CE, del Consejo, sobre nivel mínimo de formación de
profesiones marítimas OOMM de 30ri 1-1993, 14-12-1992, 31-7-1992, 16-10-1990 y 17-5-1971

'ÓRGANO: Direcdón General de la Marina Mercante
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1205.10 UPO: AUTOEIZAOONES: ^ .'. - : , ' , FORMA INICIACIÓN:'I Ef^CTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3Ü1 HN VIA: _.:. "

PROCEDIMIENTO:; TitulacibügsprofesionalesdelaManilaMercante ' , • . . . ' . - . .' . . .•'••
OBJETO: Expedición de titulaciones profesionales de la Marina Mercante. '
NORMATIVA: Ley 27/1992. de 24-11,de Puertos del Estado y de la Marina Mercante (anícuio 86.9) ÍBOE n° 283, de 25-11-1992) RD 2061/1981, de 4-9; sobre mulos
profesionales de la Marina Mercante (BOE n° 224, de 18-9-1981) Convenio Internacional sobre normas de formación, titulación y guardsa de la gente de mar de 1980 í BOE n"
267, de 7-11 -1984). Directiva 94/58/CE, del Consejo, sobre nivel mínimo de formación de profesiones mafíimas OM de 23-12-1981. tarjeta de identidad profesional marítima
ÓRGANO: Dirección General de la Marina Mercante

120520 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~ FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M: FIN VIA:

PROCEDIMIENTO: Renovación de tarjetas deidentidad marítima
OBJETO: Renovación de las tarjetas de identidad marítima caducadas, acreditativas de la posesión de una titulación profesional de la Marina Mercante q náutica de recreo .
NORMATIVA: Ley 27/1992, de 24-11, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante (artículo 86.9) (BOÉ n° 283. de 25-11-1992) RD 2061/1981. de 4-9. sobre títulos
profesionales de la Marina Mercante (BOE n° 224, de 18-9-1981) Convenio Internacional sobre normas de formación, titulación y guardia de la gente de mar de 1980 (BOE n°
267, de 7-11-1984) Directiva 94/58/CE, del Consejó, sobré nivel mínimo dé formación de profesiones marítimas OM de 23-12-1981 tarjeta de identidad profesional marítima
OM de 31-1-90, títulos para el gobierno de embarcaciones de recreo (BOE 43, de 19-2-90)
ÓRGANO: Subdirección General de la Inspección Marítima (D.G. Marina Mercante) ,

120530 TIPO: OTROS """^ ~ ~"~~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 1 M FIN VIA:
PROCEDIMIENTO: Prórroga de reconocimiento en secó
OBJETO: Prorrogar la validez 4e los certificados cuando se aproxima o sé aicanza la fecha de caducidad reglamentaria del reconocimiento
NORMATIVA: Ley 27/1992, de 24-1 1, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante (BOE n° 283. de 25-1 i-1992) Decreto 3384/1971, de 29-10. Reglamento de
reconocimiento de buques y embarcaciones mercantes (BOSn°64, de 15-3-1972 y BOE n° 65,4e 16-3-1972)
ÓRGANO: Subdirección General de Inspección Marítima (D.G. Marina Mercante)

120540 TIPO: AUTORIZACIONES • 7 ': ; FORMA INICIACIÓN: i EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) FIN VÍA:
PROCEDIMIENTO: Obras de reforma y cambios dé motor en buques
OBJETO: Autorizar lasí modificaciones que puedan producirse durante la vida del buque
NORMATIVA: Ley 27/1992, de 24-11, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante (BOE n° 283. de 25-11-1^2) Decreto 3384/1971, de 29-10. Reglamento de
reconocimiento de buques y embarcaciones mercantes (BOE n° 64, de 15-3-1972 y BOE n° 65, de 16-3-1972) RD 1027/1989. de 28-7, sobre Abanderamiento, matriculación de
buques y registro marítimoíBOE n° 194, de 15-8-89) .
ÓRGANO: Subdirección General de Inspección Marítima (D.G. Marina Mercante. RegistroCentraDCápitanías Marítimas Registro de Matricula

120550 TIPO: AUTORIZACIONES • . - ' ; . • FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS:D PLAZOTOTAL: 3 M FIN VIA:
PROCEDIMIENTO: Abanderamientode buques importados / . /
OBJETO: Autorización a buques y embarcaciones para arbolar pabellón español
NORMATIVA: Ley 27/1992, de 24-11, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante RD 1027/1989, de 28-7. sobre Abanderamiento, matriculación de buques y registro
marítimo (BOE n° 194. de 15-8-89)
ÓRGANO: Ministro de Fomento(Por delegación Secretario de Estado de Infraestructuras y Transportes) -

120560 TIPO: OTROS , • " "~"~~~" " ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZOTOTAL: (1) FIN VÍA:
PROCEDIMIENTO: Emisión de certificados internacionales para buqués quimiqueros y gaseros 5

OBJETO: Reconocer la aptitud del buquepara el transporte de productos químicos a granel y gases licuados a granel
NORMATIVA: Ley 27/1992. de 24-11, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante (BOE h° 283, de 25-11-1992) Código Internacional para la construcción y el equipo
de buques que transporten productos químicos peligrosos a granel (BOE n° 139, de 11-6-1986) Código internacional para la construcción y el equipo de buques que transponen
gases licuados a granel (BOE n° 140, de 12-6-1986)
ÓRGANO: Subdirección General de Inspección Marítima (D.G. Marina Mercante)Capitanías Marítimas por delegación [buques menores dé 24 metros dé eslora (L)]

120570 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) HN VÍA
PROCEDÍ MENTÓ: Permiso de construcción de buques
OBJETO: Autorizar la construcción de buques en base al proyecto presentado
NORMATIVA: Ley 27/1992, de 24-11, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante (BOE n° 283. de 25-11-1992) Decreto 3384/197 K dé 2
reconocimiento de buques y embarcaciones mercantes (BOE n° 64 y 65, de 15 y 16-3-1972) RD 1027/1989, de 28-7, sobre Abanderamiento, matriculación de buques y registro
marítimo (BOE n° 194, de 15-8-89) "
ÓRGANO: Subdirección General de Inspección Marítima (D.G. Marina Mercante Capitanías Marítimas por delegación [buques menores de 24 metros de eslora (L)]

120580 TIPO: OTROS . ' .. •• ^ • ' •"" *'/ " FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 2 M FIN VÍA:
PROCEDIMIENTO: Emisión de actas de estabilidad '

realizadas

NORMATIVA: Ley 27/1992, de 24-11, de Puertos del Estado y de laMarina Mercante (BOEn°283. de 25-11-1992) Decreto 3384/1971, de 28-10, Reglamento de '
reconocimientos de buques y embarcacioiies mercantes (BOE n° 64, de 15-3-1972 y BOE n° 65, de 16-3-1972) 0M de 29-7-1970, sobre normas de estabilidad de buques
pesqueros^BOÉ n° 198, de 19-8-1970). OM de 29-7-1970, normas de estabilidad debuquesdecargay pasajeros (BOÉ n9 197, de 18-8-1970)
ÓRGANO: Subdirección General de Inspección Marítima (D.G. Marina Mercante)Inspecciones Marítimas Locales, para buques menores de 100 toneladas de arqueo total

120590 TIPO: OTROS ~ ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 2 M HN VIA:
PROCEDIMIENTO: Emisión de certificados para el transpone de granos en buques "
OBJETO: Reconocer el buque para comprobar la aptitud del mismo para transportar granos a granel '
NORMATIVA: Ley 27/1992, de 24-11, dé Puertos del Estado y déla ̂M̂̂
reeonocimientos de buques y embarcaciones mercantes (BOE n° 64, de 15-3-1972 y BOE h° 65, de 16-3-1972) OM de 30-11-1977, sobre normas para transporte de granos a
granel (BOE de ll-lrl978)OM sobre seguridad de la vida humana en el mar (BOE de 30-6-1994)
ÓRGANO: Subdirección General de Inspección Marítima (D.G. Marina Mercante)Inspecciones Marítimas Locales para buqués menores de 100 toneladas de arqueo total

120600 TIPO: OTROS . : FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 2 M FIN VÍA: '
PROCEDIMIENTO: Emisión de certificados de líneas de máxima carga

OBJETO: Reconocer el buque para comprobar que cumple con lo establecido en los diferentes reglamentos de líneas de máxima carga
NORMATIVA: Ley 27/1992, de 24-11, de Puertos^el Estado y de la Marina Mercante (BOE n° 283, de 25-11-1992) Convenio internacional de 1930 para las líneas de
carga, 1930. aprobado por Ley de 30-6-1932 (Gaceta de 6-1 í-1932) Convenio internacional de líneas de carga, hecho en Londres, el 5-4-1966 (BOE n° 192, de 1 0 ^
ÓRGANO: Subdirección General de Inspección Marítima (D.G. Marina Mercante)lnspecciones Marítimas Locales para buques menores de 100 toneladas de arqueo total
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12061© TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA:
PROCEDIMIENTO: Fijación de tripulaciones mínimas de segundad "
OBJETO: Fijación de tripulaciones mínimas de segundad en buques mercantes y de pesca para navegar el buque con seguridad
NORMATIVA: Ley 27/1992, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante OM de 14-7-1964, por la que se fija el cuadro indicador de tripulaciones mínimas para buques
mercantes y de pesca
ÓRGANO: Dirección General de la Marina Mercante

120620 TIPO: AUTORIZACIONES " ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA:
PROCEDIMIENTO: Autorización de instalaciones de recepción de residuos procedentes de los buques
OBJETÓ: Dotar a los puertos de instalaciones de recepción de residuos concernientes al Convenio MARPOL 73/78
NORMATIVA: RD 438/1994, de 11-3, por el que se regulan las instalaciones de recepción de residuos oleosos procedentes de los buques, en cumplimiento del Convenio
internacional MARPOL 73/78 Convenio MARPOL 73/78. Anexos 1,11,111, IV y V, ratificados por España
ÓRGANO: Dirección General de la Marina Mercante.

120630 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA:
PROCEDIMIENTO: Autorización dé vertidos desde buques y aeronaves . .
OBJETO: Control de vertidos desde buques y hundimientos de pesqueros con casco de madera para formación de biotopos marinos
NORMATIVA: Ley 21/1977, sobre aplicación de sanciones en caso de contaminación provocada por el vertido desde buques y aeronaves Ley 20/1986. de residuos tóxicos y
peligrosos Convenios de Oslo, Londres y Barcelona OM de 26-5-1976, sobre prevención de la contaminación marina provocada desde buques y aeronaves
ÓRGANO: Dirección General de la Marina Mercante

120640 TIPO: AUTORIZACIONES ~~ ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA:
PROCEDIMIENTO: Homologación y control para la adecuación de los equipos y medios en la lucha contra la contaminación^marina
OBJETO: Homologación y control para la adecuación de los equipos y medios en la lucha contra la contaminación marina
NORMATIVA: OM de 7-6-1971, sobre homologaciones Orden de Presidencia del Gobierno de 27-5-1971. sobre regulación uso detergentes para combatir el derrame de
hidrocarburos en la mar '
ÓRGANO: Dirección General Marina Mercante

120650 TIPO: AUTORIZACIONES — — - F O R M A INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 2 M FIN VÍA:
PROCEDIMIENTO: Autorización para el establecimiento de líneas marítimas regulares de cabotaje
OBJETO: Obtener autorización administrativa de línea marítima regular de cabotaje
NORMATIVA: Artículo 143 de la CE. Ley Orgánica 9/1992. de 23-12. transferencia de competencias a CCAA del artículo 143 CE Ley 27/1992. de 24-11, de Puertos del
Estado y de la Marina Mercante (BOE 283 de 25-11 > RD 720/1984 de 28-3. sobre ordenación del transporte marítimo regular OM de 16-5^1985. de desarrollo del RD
720/1984 OM de 27-7r 1992, sobre autorización de servicios de líneas marítimas regulares de cabotaje
ÓRGANO: Dirección General de la Marina Mercante .

120*660 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~ ~ " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 10 D FIN VÍA:
PROCEDIMIENTO: Botadura de buques
OBJETO: Estudio de las condiciones del buque para su puesta a flote
NORMATIVA: Ley27/1992, de 24-11, de Puertos del Estadoyde lá Marina Mercante (BOE n° 283, de 25-11-1992) RD 1027/1989. de 28-7. sobré Abanderamiento,

' matriculación de buques y registro marítimo (BOE n° 194, de 15-8-89)
ÓRGANO: Capitanías Marítimas

120670 TIPO: AUTORIZACIONES — FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZÓTOTAL: 10 D HN VIA:
PROCEDIMIENTO: Pruebas oficiales de buques
OBJETO: Comprobar que el buque cumple todas y cada una de ¡as condiciones del proyecto aprobado y que se encuentra en condiciones de prestar servicio
NORMATIVA:. Ley 27/1992. de 24-11, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante (BOE n° 283, de 25-11-1992) RD 3384/1971, de 29-10. Reglamento de
reconocimiento de buques y embarcaciones mercantes (BOE n° 6f y 65. de Í5 y 16-3f 1972) RD 1027/1989, de 28-7. sobre Abanderamiento, matnculación de buques y registro
marítimo (BOE n° 194. de 15-8-89)
ÓRGANO: Subdirección General de Inspección Marítima (buques mayores o iguales a 500 TRB)Capitanías Marítimas (resto de buques)

120680 TIPO: AUTORIZACIONES ; . . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VÍA:
PROCEDIMIENTO: Expedición de Rol Provisional
OBJETO: Permitir la entrada en servicio provisional a un buque o embarcación
NORMATIVA: Ley 27/1992, de 24-11, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante RD 1027/1989. de 28-7, sobre Abanderamiento, matriculación de buques y registro
marítimo (BOE n° 194. de 15-8-89) OM de 7-10-1958, BOE N° 245, dé 13-10-1958. Rol de despacho y dotación
ÓRGANO: Capitanía Marítima

120690 TIPO: AUTORIZACIONES ' FORMA INICIACIÓN: I , EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA:
PROCEDIMIENTO: Prorroga de Rol Provisional
OBJETO: Prorrogar la entrada en servicio provisional a un buque o embarcación
NORMATIVA: Ley 27/1992, de 24-11, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante RD 1027/1989, de 28-7, sobre Abanderamiento, matriculación de buques y registro
marítimo (BOE n° 194, de 15-8-89)
ÓRGANO: Dirección General de la Marina Mercante'

120700 TIPO: AUTORIZACIONES . ~~~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA:
PROCEDIMIENTO: Inscripción definitiva • . -
OBJETO: Elevar a definitiva la matrícula de un buque
NORMATIVA: Ley 27/1992, de 24*11, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante RD 1027/1989, de 28-7, sobre Abanderamiento, matriculación de buques y registro
marítimo (BOE n° 194, de 15-8-89)
ÓRGANO: Dirección General de la Marina Mercante

120710 TIPO: AUTORIZACIONES ~~ FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZÓTOTAL: 3 M HN VÍA:
PROCEDIMIENTO: Expedición de patente de navegación
OBJETO: Expedir ej¡documento formal que acredita la nacionalidad del buque
NORMATIVA: Ley 27/1992, de 24-11, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante RD 1027/1989, de 28-7, sobre Abanderamiento, matriculación de buques y registro
marítimo (BOE n° 194, de 15-8-89)
ÓRGANO: Dirección General de la Marina Mercante . . ' ' : ' • •
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-120720 TIPO: AUTORIZACIONES ' • • ' ' . EORMAINICIAGION: A .• EFECTOS PRESUNTOS: D - PLAZO TOTAL: 3>!. BN VIA: ' ••
PROCEDIMIENTO: Cambio de Esn/iedasifkaeióis. . . . . , ; . ' . . - . . • • " . , - •
OBJETO: Cambio de fista/Redasificaci$n ; - r . • : • - ' ' . .
NORMATIVA: Ley 27/1992, de 24-11, de Ríenos del Esiado y de la Marina Mercante.RD 1027/1989. de 28-7. sobre-Abanderamiento. matiiculación de buques y registro'
marítimo(BOErf 194,de 15-8-89) ; . '• .. . : . • : " :

; " _. . . . . , . • . / . . . .
ÓRGANO: Capitanía Marítima • . • ' . . . - . . . . • •• •. ' • . ' . ' . '

~12073O TIPO: AUTORIZACIONES " ' • FORMA INICIACIÓN: I . EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: • ™ .
PROCEDIMIENTO: Cambió de lista/actividad
OBJETO: • Cambio de lista/actividad , / ' • • \
NORMATIVA: Ley 27/1992, de 24-11, de Puertos del Estado y de la Marina Mercaste RD 1027/1989, de 28-7, sobre. Abanderanüento..riiatriculaaón'de buques- y .registro
marítima (BOEn® 194, de 15=8-89) • • ' ' . , . ' • ' , . " ' •
ÓRGANO:. Direccifo Geneirf de la Muira Mercante . • , *_••'•'. . = •. •'• •• :

120740 TIPO: OTROS " ..'• ~ ^ " " ~ FORMA INICIACIÓN: O EFECTOsFRESUNTOsfE PLAZO TOTAL: 3 .M FIN V Í A 7 ™ " .
PROCEDIMIENTO: Anotación y cancelación de embargos , . ' '. . . •
OBJETO: ProcedimieRto de anotación o cancelación del embargo de buques
NORMATIVA: Ley 27/1992, de 24-11, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante RD 1027/1989. de 28-7. sobre Abanderamiento, matriculaciósí de buques y i^gistro
marítimo (BOEn° 194, de15-8-89)
ÓRGANO; Capitanía Marítima . ' • . ' ' .

' 12Q750- UPO: OTROS — — r — — — — - F O R M A ! N 1 C I A C S O N : ¡ EFECTOS P R E Í Ü Ñ T O S : " E PLAZOTOTAL-TM FIN VÍA:

. PROCEDIMIENTO: Anotación y cancelación de hipoteca DE BUQUES / • •
OBJETÓ: Procedimiento de anotación en e¡ Registro Central de Buques de la cancelaciósi dé hipoteca
NORMATIVA: Ley 27/1992, de 24-11, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante RD 1027/1989, de 28-7. sobre Abanderamiento, matricuiación de buques y legisiro
marítimo (BOE n o i94, de 15-8-89)
ÓRGANO: Capitanía Marítima . , . • ' ; • '' ' . . . . • . .'_w_

~120760 TIPO: AUTORIZACIONES " 7- FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA:"~~~"
PROCEDIMIENTO: Baja de buques por accidente
OBJETO: Bajá en el Registro de Buques
NORMATIVA: Ley 27/1992, de 24-11, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante RD 1027/1989, de 28-7, sobre Abanderamiento, matricuiación de buques y registro
maríümo (BOE n° 194, de 15-8-89)
ÓRGANO: Dirección General de la Marina Mercante .

120770 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA:
. PROCEDIMIENTO: Baja en el registro de buques por enajenación al extranjero, desguace o hundimiento sustitutorio .
OBJETO: Baja en el Registro de Buques
NORMATIVA: Ley 27/1992, de 24-11, de Puertos de! Estado y de la Marina Mercante RD1027/1989, de 28-7. sobre Abanderamiento, matricuiación de buques y registro
marítimo (BOE n° 194, de 15-8-89)
ÓRGANO: Dirección General dé Marina Mercante ' N

120780 TIPO AUTORIZACIONES " " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA:
PROCEDIMIENTO: Inscripción en el registro de empresas marítimas .••;"• '
OBJETO: inscribir a cualquier persona física o jurídica propietaria de uno o mas buques y las que se dediquen a su explotación, y a organismos públicos propietarios o
explotadores •
NORMATIVA: RD 1027/1989, de 28-7, sobre Abanderamiento, matricuiación de buques y registro marítimo (BOÉ n° 194, dé 15-8-89)
ÓRGANO: Dirección General de la Marina Mercante . ' * » " • •

120790 TIPO: OTROS ^ ~ " " " ^ FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (I) FIN VIÁ:
PROCEDIMIENTO: Anotación y cancelación de prohibición de ventas de buques

NORMATIVA: Ley 60/1962, de 24-2, BOE n° 69 de 21-3-1962. Aprueba Reglamento para reconocimiento e inspección dé los medios de carga y descarga en boques
mercantes. Ley 27/1992, de 24-1 i de Puertos del Estado y de la Marina Mercante (BOE n° 283. de 25-11-1992) RD 984/1967. aprueba el Reglamento para aplicar Sa Ley 24-
12-62 sobre auxilio, salvamentos, remolques, hallazgo y extracción marítima. BOE na 117 de l 7-5-67
ÓRGANO: Tribunal Marítimo Central

120800 TIPO: OTROS ~ ~ FORMA INICIACIÓN: i EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA:
PROCEDIMIENTO: Transferencias de propiedad de buques
OBJETO: Anotación legistral de los cambios de propiedad de buques .
NORMATIVA: Ley 27/1992, de 24- i 1, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante RD 1027/1989, de 28-7, sobre Abanderamiento, matricuiación de buques y registro
marítimo (BOE n° 194, de 15-8-89)
ÓRGANO: Capitanía Marítima

120810 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ^ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VÍA:
PROCEDIMIENTO: Cambio de nombue de un buque
OBJETO: Obtener cambio de nombre en un buque o embarcación
NORMATIVA: Ley 27/1992, de 24-11, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante RD 1027/1989, de 28-7. sobre Abanderamiento, matricuiación de buques y registro
marítimo (BOE np 194, de 15-8-89)
ÓRGANO: Dirección General de la Marina Mercante

S20820 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) HN VIA:
PROCEDIMIENTO: Homologación de equipos de salvamento a bordo de los buques
OBJETO: Comprobar queios equipos que van a ser instalados a bordo.delos buques^ nacionales cumplen con la normativa vigente
NORMATIVA: Ley 27/1992, de 24-11, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante RD 1661/1982, de 25-6-1982 (BOE de 24-7-1982). Aplicación a Sos buques
nacionales de los preceptos del Convenio Internacional 1974 y su Protocolo de 1978. RD 1467/1992, de 20-11-1992 (BOE de 28-12-1992, de 24-2-1993 y de 1-6-1994), OM
de 10-6-1983 (BOE de 29-9-1983 y de 1 -10-1983) Normas Complementarias para aplicación del Convenio Internacional 1974 y su Protocolo 1978 a los buques y
embarcaciones mercantes nacionales. OM de 31-1-1986. (BOE n° 141, de 13 del 6 de 1986, modifica noñnas complementarias para aplicación del Convenio Internacional 1974
a los buques y embarcaciones mercantes nacionales.
ÓRGANO: Dirección General déla Marina Mercante •
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120830 TIPO: OTROS ' . FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 2 M FIN VIA:
PROCEDIMIENTO: Arqueo de boques por la regla P (TRB)
OBJETO: Arquear los buques parasu abaaderaraienso en España
NORMATIVA: Ley 27/1992, de 24-11, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante (BOE n° 283. de 25-11-1992) RD 1027/1939. de 28-7. sobre abanderamiemo.
matricüladón de buques y registro marítimo (BOE n° 194, de 15-8-1989) Decreto 3384/1971. de 29-10, Reglamento de reconocimiento de buques yembarcaciones mércame-*
(BOE n°64y 65, de 15 y 16-3-1972) RD de 15-12-1909.Reglamento dé Arqueos (Gaceta n° 353. de 19-12-1909) :

'. ÓRGANO: Subdkección General de Inspección Marítima (D.G. Marina MereameHnspecciones Marítimas Locales para buques menores de 100 toneladas de arqueo total

120840 TIPO: OTROS FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 2 M FIN VIA: ~
PROCEDIMIENTO: Aiqueo de boques por el Convenio Internacional de 1969
OBJETO: Arquear ios buques para su abanderamiento en España
NORMATIVA: Ley 27/1992, de 24-11, de Puertos del Estadoy de la Marina Mercante {BOE n°283, de 25-11-1992) RD 1027/1989, 28-7, sobre abanderamiento.
matriqulación de buques y registro marítimo (BOE n° 194, 15-8-1989) Decreto 3384/1971, de 29-10,Reglamento de reconocimiento de buques y embarcaciones mercaníes
(BOE n964 y 65 de 16-3-1972) Convenio*internacional de 23-6-1969, sobrearqueodebuques(BOEn°221, de 15-9-1982)

ÓRGANO: Subdixección General de Inspección Maríüma (D.G. Marina MercanteHnspecciones Marítimas Locales para buques menores de 100 toneladas de arqueo total

""l20S50 TIPO: OTROS ™ ~ ~ ™ " ~ " ~ " FORMA INICIACIÓN: I " EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 2 M FIN VIA:
PROCEDIMIENTO: Certificada de navegabilidad
OBJETO: Emisión y/o renovación del certificado de navegabilidad a todos los buques mercantes y de pesca •
NORMATIVA: Ley 27/1992, de 24-1 i, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante (BOEn°283. de 25-11-1992) Decreto 3384/1971. de 29-10. Reglamento de
reconocimiento de buques y embarcaciones mercantes (BOE n° 64 y 65, de 15 y 16-3-1972) RD 1027/1989, de 28-7. sobre abanderamiento, matriculación de buques y registro
marítimo (BOE ñ°194, de 15-8)
ÓRGANO: Subdirección General de Inspección Marítima (D.G. Marina Mercante inspecciones Marítimas Locales para buques menores de 100 toneladas de arqueo total
120860 TIPO: OTROS ~ ~ — FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 1 M FIN VÍA:
PROCEDIMIENTO: Reconocimiento de la instalación frigorífica de buques
OBJETO: Reconocer la instalación frigorífica de aquellos buques que dispongan de cámaras frigoríficas que han de albergar productos que han de ser comercializados
NORMATIVA: Ley 27/1992, de 24-11, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante (BQEn°283, de 25-11-1992) Decreto 3384/1971 del 29-10. Reglamento de
reconocimiento de buques y embarcaciones mercantes (BOE n° 64 y 65, de 15 y 16-3-1972)
ÓRGANO: Subdirección General de Inspección Marítima (D.G. Marina Mercante)

120870 TUPO: OTROS — — — FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) FIN VÍA:
PROCEDIMIENTO: Reconocimiento de buques extranjeros por la Administración marítima española
OBJETO: Inspeccionar los buques que visitan puertos españoles y evitar que atraquen en los puertos buques que no alcancen unos requerimientos técnicos mínimos
NORMATIVA: Ley 27/1992. de 24-11. de Puertos del Estado y de la Marina Mercante (BOE n° 283, de 25-11-1992) Convenios: De líneas de carga. 1966 (BOE n°192 de
10-8r68) De seguridad de la vida humana en él mar 74/78 (BOE n°106 de 4-5-81) Sobre normas de formación, titulación y guardia para la gente del mar (BOE n°267 de 7-11-
«4) MARPOL 73/78 (BOE n°249/250 de 18 y 19 de octubre de 1984) Directiva 95/21 /CE del Consejo de 19-6-95 sobre control por el Estado del Puerto Reglamento

/Internacional de Abordajes, 1972 (BOE n°163 de 9-7-77)
ÓRGANO: Capitanías Marítimas •

120880 TIPO: OTROS _" """" FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 1 M HN VÍA:
PROCEDIMIENTO: Valoración de buques
OBJETO: Reconocer el buque con el fin de emiíir el correspondiente certificado de valoración
NORMATIVA: Ley 27/1992, de 24-11, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante (BOE n° 283, de 25-11-1992) RD 1027/1989,de 28-7, Reglamento de

"abanderamiento, mairiculación de buques y registro marítimo (BOE nc194, de 15-8-1989)
ÓRGANO: Subdirección General de Inspección Marítima (D.G. Marina Mercante)

120890 TIPO: OTROS ~ • FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TQT AL: 1 M HN VIA:
PROCEDIMIENTO: Reconocimiento de buques en el extranjero
OBJETO: Aceptar que los reconocimientos reglamentarios de los buques nacionales que se encuentran en puenos extranjeros puedan ser efectuados en dichos puertos
NORMATIVA: Ley 27/1992, de 24-11, de Puenos del Estado y de la Marina Mercante (BOE n° 283, de 25-11-1992) D 3384/1971, de 28-10, Reglamento de
Reconocimiento de buques y embarcaciones mercantes (BOE n° 64 y 65, de 15 y 16-3-1972)
ÓRGANO: Subdirección General de Inspección Marítima (D.G. Marina Mercante)

120900 TIPO: AUTORIZACIONES ~~~ — — FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS. D PLAZO TOTAL: 4 M HN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorizaciones Administran vas sujetas al artículo 21 de la Ley 10/1988. de Tele visión Privada „
OBJETO: Otorgar autorizaciones para la transmisión, disposición o gravamen de acciones de sociedades concesionarias de los servicios de TV
NORMATIVA: R.D. 1773/1994, de 5-8, Adecuación (...) de determinados procedimientos administrativos en materia de telecomunicaciones (Anexo I) R.D. 1778/1994, de 5-
8, Adecuación (...) normas reguladoras de los procedimientos de otorgamiento, modificación y extinción desautorizaciones
ÓRGANO: Ministro de Fomento, P.D. El Secretario General de Comunicaciones (O.M. 30 mayo 1996)

120910 TIPO: AUTORIZACIONES "~~ . "~ FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Autorización de publicidad comercial aérea ' .
OBJETO: Autorizar el ejercicio de la publicidad comercial a través de aeronaves ^ .
NORMATIVA: Ley 48/1960, de 21-7, sobre navegación aérea Decreto de 13-8-1948, sobre propaganda comercial aérea RD 1772/1994. de 5-8, de adecuación
procedimientos
ÓRGANO: Dirección General de Aviación Civil '

120920 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~ — ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Autorización vuelo fotográfico
OBJETO: Autorizar a empresas previamente habilitadas la leaüzacsón ̂ trabajos de fotogi^ía, filmaciones, video, televisión
NORMATIVA: Ley 48/1960 de21.-7. sobre Navegación Aérea (BOEde 28-7-1960) OM de 14-3-1957 (BOE de 18-3-1957) Fotogrametría. Autoriza lamvegación aérea?
ÓRGANO: Dirección General de Aviación Civil.

120930 TIPO: AUTORIZACIONES ^ ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: í EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Autorización paia î aMzar formación aeiDnáuüca a pilotos profesionales
OBJETO: Autorizar la formación aeronáutica a escuelas de vuelo para la obtención de los títulos, licencias y habilitaciones aeronáuticos civiles a pilotos profesionales
NORMATIVA: Ley,.48/1960 de 2i~7, sobre Navegación Aérea RD 959/1990, sobs® títulos y licesadas ammaúticos civiles OM de 14-7-1995, sobre tóalos y licencias
a e r o n á u t i c o s c i v i l e s . ' •.•' . • •• . • . • • . . . . • .' • . • • .'

ÓRGANO: Dirección General de Avisoón CivO. • • . • • •
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126940 TIPO: AUTORIZACIONES • ' FORMA INICIACIÓN: I ' EFECTOS PRESUNTOS: D . PLAZO TOTAL: 3 M- FIN VIA: No /

PROCEDIMIENTO: AntoriE&eióa de escuelas de aerostación l / . . .' . . '• " •. ...
OBJETO: Autorizarla apertura de escuelas de aerostación . ' -' ... . . . ' • •
NORMATIVA: % Ley 48/1960, de 21-7, sobre navegación aérea Ley 209/1964. de 24-12, procesal de la navegación aérea R..D. 959/1990, de 8-6. sobrf títulos y licencias'
aeronáuticos civiles R D . 73/1992, de 31-1, por el qué se aprueba el" Reglamento de circulación aérea O.M. de 8-5-1986 (BOB de 14-5-86). sobre practica y enseñanza de la
aerostación O.M. de 14-5-1995, sobre títulos y licencias aeronáuticos civiles " '' • . • ' ' •_ ' , ' "• .
ÓRGANO: Dirección General de Aviación Civil . . . '• ., • •' . ' • : • ' • ' ' : ^ , ^

" 120950 TIPO: AUTORIZACIONES " ™ ~ ™ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL: 3 M FIN VIA:.No""

PROCEDIMIENTO: Autorización de Escuelas jde; ultraligeros
OBJETO: Autorizar la apertura de escuelas para la enseñanza de vuelo uitraligero ,
NORMATIVA: Ley 48/1960, de 21-7,5Obre navegación aérea Ley 209/1964, de 24-12, procesal de lanavegación aérea. RD 2876/1982. de 15-10 (BOE de 9-S1-1982), por
el que se regula él Registro y Uso de aeronaves de estructura ultraligera y se modifica el Registro de aeronaves privadas no mercantiles. RD 73/1992. de. 31 -1. por el que se
aprueba el Reglamento de circulación aérea OM 11068/1986. de 24-4 (BOE de 7-5-1986),fK>relqueseregiüa<el vueloenutoaligero. OM de !4-ll-1988(BOEde 1̂ -1 ?-
1988), de Requisitos de asronavégabilidad para las aeronaves motorizadas (HLM) -
ÓRGANO: Dirección General Aviación Civil . .',-. ' • • ' y , • , ' .

" 120960 -TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~ ~ ~ . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 10 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorización para-el establecimiento de aeródromos y helipuertos privados
OBJETO: Autorizar el establecimiento de aeródromos y helipuertos privados •
NORMATIVA: Ley 48/1960, de 21-7, sobre Navegación Aérea RD-Ley de 27-4-1978 BOE 28-4-1978, de fijación y delimitación de facultades de Aviación Civil entre los
Ministerios de Defensa y de Transportes y Comunicaciones. RD. 1772/1994, de 5-8 (BOE de 20-8-94) de adecuación de determinados procedimientos administrativos a la Le>
30/1992, de 26-11, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. OM de 26-10-1966, sobre normas para el establecimiento
de aeródromos privados
ÓRGANO: Ministerios Defensa y Ministerio de Fomento (Acuerdo conjunto) ; " ; . • . ' ' ' .

120970 TIPO: AUTORIZACIONES " ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Autorizaciones a empresas de trabajos aéreos
OBJETO: Autorizar ejercicio de operaciones especializadas de aviación comercial que no incluyan operaciones de transpone aéreo efectuadas con aeronaves (agricultura.
construcción..) .
NORMATIVA: Ley 48/1960 de 21-7, sobre Navegación Aérea (BOE 176. de 23-7-1960) RD 1772/1994 de 5-8 de adecuación de procedimientos
ÓRGANO: Dirección General de Aviación Civil

120980 TIPO: OTROS ~~ ~ ~ ~ ~ ~ " ^ ^ ^ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 10 M HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Certificación primera de aerpnavegabilidad '
OBJETO: Certificar que una aeronave o partes de la misma se ajustan a los requisitos de aeronavegabilidad vigentes después de haber efectuado una inspección: por medio de
la emisión del Certificado de Aeronavegabilidad aplicable
NORMATIVA: Ley 48/1960, de 21 -7, sobre navegación aérea. RD 1772/1994 Adecuación (...) de determinados procdmtos. en materia de transpones y carreteras (Anexo III;
D.G. Aviación Civil y AENA y art.3). Resoluciones técnicas e instrucciones circulares D.G. Aviación Civil Resolución Dirección General de Aviación Civil 31-10-96, sobre
competencias, funciones y delegación de firmas -
ÓRGANO: Dirección General de Aviación Civil

120990 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Acreditación de compañías aéreas rto comunitarias
OBJETO: Autorizar el ejercicio del transporte aéreo comercial a compañías aéreas no comunitarias ?

NORMATIVA: Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre navegación aérea. RD 1772/1994 Adecuación (...) de determinados procdmtos. en materia de transportes y carreteras
(Anexo IH:D.G. Aviación Civil y AENA y art.3). RD. 73/92,31-6,que aprueba reglamento circulación aérea
ÓRGANO: Dirección General de Aviación Civil *

121000 TIPO: AUTORIZACIONES ~ " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Concesión de derechos de tráfico
OBJETO:- Autorizar el transpone aéreo desde o hacia aeropuertos españoles -.••.-,.
NORMATIVA: Ley 48/60, de 21-7, sobre navegación aérea RD, 1772/94 de 5-8, de adecuación de procedimientos RD. 73/92, de 31-1, que aprueba el Reglamento Orden de
29/12/92, por la que se establecen normas para concesión y mantenimiento de licencias de explotación Cías. Aéreas en aplicación del Reglamento CEE 2407/92 Orden de
29/12/92, por la que se regula la autorización de servicios aéreos intracomunitarios y registro de sus tarifas eñ aplicación del Reglamento CEE 2408/92 Convenios Bilaterales
ÓRGANO: Dirección General de Aviación Civil .

121010 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Autorización de actividades, construcción y otras dentro de zonas afectadas por servidumbres aeronáuticas
OBJETO: Control de alturas, emisión de humos y otras dentro de las zonas de servidumbres aeronáuticas
NORMATIVA: Ley 48/1960, de 21-7, sobre Navegación Aérea Decreto 584/1972, de 24-2, sobre servidumbres aeronáuticas RD 1772/1994, adecuación procedimientos
transportes RD 1778/1994, autorizaciones RRDD disposiciones en cada aeropuerto
ÓRGANO: Dirección General de Aviación Civil

121020 TIPO: OTROS " ~ ~ — — — FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN-VIA: No
PROCEDIMIENTO: Matriculación y cambios de titularidad de las aeronaves civiies
OBJETO: Matriculación y cambios de titularidad de todas las aeronaves civiles
NORMATIVA: Ley 48/1960, de 21-7, sobre Navegación aérea (BOE de 23-7-1960) Decreto 416/1969. de 13-3, por el que se aprueba el Reglamento del Registro de
matrícula de aeronaves (BOE de 24-3-1969) R.D. 1772/1994, de 5 de Agosto, de adecuación de determinados procedimientos administrativos a la Ley 30/1992
ÓRGANO: Dirección General de Aviación Civil (Registro de Matrícula de Aeronaves)

121030 TIPO: AUTORIZACIONES ' — — FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA:
PROCEDIMIENTO: Autorizaciones y concesiones para el ejercicio de actividades en recintos aeroportuarios. •
OBJETO: Autorizaciones y concesiones para el ejercicio de actividades en recintos aeroportuarios
NORMATIVA: Ley 48/1960, de 21-7, sobre navegación aérea Ley 4/1990, de 29-6 (artículo 82) de Presupuestos Genérales del Estado para 1990 RD 905/1991. de 14-6,
por el que se aprueba el Estatuto del Ente Público AENA RD 1772/1994, de adecuación de procedimientos
ÓRGANO: Aeropuertos Nacionales y Navegación Aérea •
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121040 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 5 M FIN VIA: IV

PROCEDIMIENTO: Otorgamiento, visado o modificación de autorizaciones previstas en legislación sobre ordenación del transpone terrestre

OBJETO: Autorizar, visar o modificar las autorizaciones de transporte interior

NORMATIVA: Ley 16/1987, de 31-7, de Ordenación délos Transportes Terrestres (L.O.T.T.)RD 1211/19901 de 28-9, por el que se aprueba el Reglamento de la L.O.T.T
QM de 3-2-1993, desarrolla el Reglamento de láLOTT en materia de autorizaciones dé los transportes de mercancías. OM de 4-3-1993. desarrolla el Reglamento de ULOTT en
materia de autorizaciones de los discrecionales de viajeros. OM de 20-7-1995. desarrolla el Reglamento de la LQTT en materia de arrendamiento de vehículos sin conductor. OM
de 4-6-1993. desarrollando artículos dé la Ley 16/87 de 30-7-1987, de ordenación. OM de 7-10-1992. desarrollando el Reglamento de la LOTT sobre condiciones previas para
el ejercicio de las actividades de transportista.
ÓRGANO: Direcciones Provinciales del Ministerio de Fomento

121050 TIPO: AUTORIZACIONES ~~ "~~~ FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: ? M FIN VlA: No

PROCEDIMIENTO: Autorizaciones de supresión de pasos a nivel
OBJETO: Autorizar la supresión de pasos a nivel y la instalación de sistemas de protección
NORMATIVA: Ley 16/1987, de 30-7, de Ordenación delosTransportes Terrestres (L.OTT0(artículo 235) RD 1211/1990. de 28-9. Reglamento de la L O T T . (titulo
VIII) OM de 1-12-1994, sobre supresión y protección de pasos a nivel
ÓRGANO: Dirección General de Ferrocarriles y Transporte por Carretera

121060 TIPO: AUTORIZACIONES , FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 9 M -FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Autorizacionesde la Ley 25/88 de Carreteras y ReglamentoGeneral de Carreteras (RD 1812/94, de 2 de septiembre)

OBJETO: Otorgar autorizaciones para realizar obras, instalaciones o actividades en las zonas de protección de las carreteras estatales

NORMATIVA: Ley 25/1988, de Carreteras, 29-7 RD 1812/1994. de 2-9, Reglamento General de Carreteras RD 1778/1994, de 5-8,>de adecuación a la Ley 30/1992. de 26-,
11 (LRJ-PAC)
ÓRGANO: Dirección General de Carreteras

121070 TIPO: SANCIONADORES ~ " FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 1 A FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Procedimiento sancionador en materia de ferrocarriles

OBJETO: Sancionar las infracciones a la normativa en materia de ferrocarriles

NORMATIVA: Ley 16/1987, de 30-7. de Ordenación de ios Transportes Terrestres (L.O.T.T.) RD 1211/1990, de 28-9. Reglamento de la L.O.T.T

ÓRGANO: Director General de Ferrocarriles y Transporte por Carretera

121080 TIPO: SANCIONADORES ~ " ~ FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) FIN VIA:

PROCEDIMIENTO! Procedimiento sancionador en materia de puertos del Estado y de Marina Mercante

OBJETO: Incoar, tramitar y resolver expedientes sancionadores en el ámbito marítimo por la comisión de infracciones tipificadas en el Título IV de la Ley 27/1992

NORMATIVA: Ley 2?/1992, de 24-11, dé Puertos del Estado y de la Marina Mercante (BOE n° 283, de 25-11-1992) Ley 22/1988. de 1-12. de Costas RD 1398/I993*de 4-
8 Reglamentóle la Ley de Costas RD 1772/1994. de 5-8 RD 1027/1989,4e 28-7, sobre Abanderamiento, matriculación de buques y registro marítimo (BOE n° 194. de 15-8-
89) Decreto 3384/1971, de 29-10 RD 1H9/19!89OOMM de 7-10-1958, 20-12-1948, 30-7-1984, 29-1-1964, 31-1-1990 y 20-5-1988

ÓRGANO: Autoridad Portuaria - infracciones leves y graves Ministro de Fomento. infracciones muy graves menos de 200 miliones^Consejo de Ministros - infracciones muy
graves más de 200 millones

121100 TIPO: AUTORIZACIONES " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Autorizacionesdel artículo 10.1 de la Ley de Ordenaciónde las Telecomunicaciones (L.O.T)
OBJETO: Otorgar autorización para instalar redes propias de telecomunicación a empresas o entidades explotadoras de servicios públicos basados en infraestructuras de
carácter continuo
NORMATIVA: RD 1773/1994, dé 5-8, Adecuación (...) de determinados procedimientos administrativos en materia de telecomunicaciones (Anexo I) RD 1778/1994, de 5-8.
Adecuación (...) normas reguladoras de los procedimientos de otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones

ÓRGANO: Ministro de Fomento, P.D. El Secretario General de Comunicaciones (OM. 30 mayo 1996)

121110 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 8 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Concesión de servicios de telecomunicación y de la demanial aneja para autoprestación (sin necesidad de Proyecto Técnico o Memoria técnica)
OBJETO: Otorgar concesión de servicios de telecomunicación de valor añadido y de la demanial aneja cuando haya de hacerse por orden prioridad instancias, sin que medie
concurso público.

NORMATIVA: R.D. 1773/94,5 de agosto, por el que se adecúan determinados procedimientos administrativos en materia de telecomunicaciones a la Ley 30/92 de 28 de
noviembre. R.D. 844/89, 7 de julio. Reglamento de desarrollo de la Ley 31/87. de 18 de diciembre (LOT) en relación con el dominio público radioeléctrico. Orden de 10 de
octubrede 1994 por la que se fija la cuantía del canon por reserva del dominio público radioeléctrico y demás precios públicos.
ÓRGANO: Director General de Telecomunicaciones

121111 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 12 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Concesión de servicios de telecomunicación y de la demanial aneja para autoprestación (con Proyecto técnico o Memoria técnica)
OBJETO: Otorgar concesión de servicios de telecomunicación de valor añadido y la demanial aneja cuando haya de hacerse por orden de prioridad de instancias, sin que medie
concurso público • *•

NORMATIVA: R.D. 1773/94 de 5 agosto, por el que se adecúan determinadlos procedimientos administrativos en materia de telecomunicaciones a la Ley 30/92, 28
noviembre. R.D. 844/89 de 7 de julio Reglamento de desarrollo de la Ley 31/87, de 18 de diciembre (LOT) en relación con el dominio público radioeléctrico. Orden de 10 de
octubre de 1994 por la que se fija la cuantía del canon por reserva del dominio público radioeléctrico y demás precios públicos.
ÓRGANO: Dirección General de Telecomunicaciones

121120 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Extinción de concesiones en autoprestaciones otorgadas según el Reglamento aprobado por RD 844/1989 (a solicitud del interesado)

OBJETO: . Extinción de concesiones de servicios de telecomunicación, y de la demanial aneja, a las que se refiere el artículo 33 del Reglamento aprobado por el RD 844/1989.

NORMATIVA: R.D. 1773/94 de 5 de agosto, por el que se adecúan determinados procedimientos administrativos en materia de telecomunicaciones a la Ley 30/92 de 28 de
noviembre. R.D. 844/89 de 7 de julio Reglamento de desarrollo de la Ley 31/19^7, de 18 de diciembre (LOT) en relación con el dominio público radioeléctrico.
ÓRGANO: Dirección Genera] de Telecomunicaciones

121130 TIPO: OTROS . ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 A HN VÍA: Si '
PROCEDIMIENTO: Concesiones del dominio público radioeléctrico para servicios de radiodifusión de F.M, otorgados por las CC. AA. para la explotación por Corporaciones
L o c a l e s ; " . • f l- ; . • ' • • •. ••• : • . . . . . • ' r" • •••'.,• ' " .; ' "'. '

OBJETO: Otorgar concesiones de dominio público radioeléctrico del servicio de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencias para su explotación por
las Corporaciones Locales ; y ^

NORMATIVA: R.D. 1773/1994 de 5 de agosto, por el que se adecúan determinadosprocedimientos administrativos en materia de telecomunicaciones a la Ley 30/1992 de
28 de noviembre. R.D. 1273/1992 de ¡9 de junio por el que se regula el otorgamiento de concesiones y la asignación de frecuencia para la explotación de eirasoras de

.radiodifusión en F.M. por las Corporaciones Locales.

ÓRGANO: Director General de Telecomunicaciones.
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12114© TIPO: OTROS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: Vr PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Reclamaciones abonados Compañía Telefónica de España, S.A.
OBJETO: Reclamaciones de los abonados a Sos servicios prestados por Telefónica de España. S.A. ante el Delegado del Gobierno en la citada Compañía
NORMATIVA: RD 1773/1994, de 5 de agosto, sobre adecuación de determinados procedimientos administráis vos en materia de telecomunicaciones (Disposición Adicional
Única) Reglamento de Servicio por el que se regulan las ¡elaciones entre la Compañía Telefónica Nacional de España y sus abonados (Resolución de 9 de julio de 1982 >

ÓRGANO: Delegación del Gobierno en Telefónica de España. S.A.

" l í l l F o TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~ ~ F O R M A INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA:

PROCEDIMIENTO: Titulaciones náuticas de recreo -' '
OBJETO: Expedición de titulaciones náuticas de recreo
NORMATIVA: Ley 27/1992, de 24-11, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante (artículo 86.9) (BOE n° 283, de 25-11-1992) OM 31-1-1990, por la que se regulan
los títulos para el gobierno de embarcaciones de recreo (BOE n° 43, de 19-2-1990) Resoluciones de la Dirección Gener^

ÓRGANO: Dirección General de la Marina Mercante

~121160 TIPO': SANCIONADORES ~~ ' ~~~~ " FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 12 M F I N VIA: Si C
PROCEDIMIENTO: Procedimientos saneionadores por infracciones tipiñcadas en la Ley 10/1998, de TV Privada
OBJETO: Expedientes sancionadores a emisoras de televisión por infraccionesen el ejercicio de sus actividades como servicio de televisión.
NORMATIVA: Ley 10/1988 del 3-5, de TV privada RD 1398/1993 de 4 de agosto. Reglamento (...) potestad sancionadora RD 1773/1994 de 5 de agosto; Adecuación (..-.).
de determinados procedimientos administrativos en materia de telecomunicaciones (Anexo FV)
ÓRGANO: Infracciones leves: Ministro de Fomento«Infracciones graves y-muy graves: El Consejo de Ministros.

121170 TIPO: OTROS ~ . — — — FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Nó
PROCEDIMIENTO: Inscripciones en el Registro de Concesionarios de servicios de telecomunicaciones de valor añadido que utilicen el dominio público radioeléctnco
(primeras inscripciones)
OBJETO: Anotaciones de los datos objeto de inscripción relativos a las sociedades concesionarias y a la concesión
NORMATIVA: Ley 31/1987, de 18-12, de Ordenación de las Telecomunicaciones, modificada por la Ley 32/1992. de 3-12 (L.O.T.) R,D .844/1989. de 21-7, aprobación del
Reglamento de jDesarrollo de laLey 31/87 de 18 de diciembre de ordenación de las Telecomunicaciones en relación con el dominio público radioeléctnco y los Servicios de valor
añadido que utilicen-dicho dominio. O.M. de 24-9-1992, que regula este Registro (BOE 242, de 8-10-92)
ÓRGANO: Dirección General de Telecomunicaciones

121180 TIPO: OTROS FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Registro dé concesiones de servicios de telecomunicación dé valor añadido de conmutación de datos por paquetes o circuitos (primeras inscripciones)
OBJETO: Anótacjones de los datos objeto de inscripción relativos a las sociedades concesionarias y a la concesión:
NORMATIVA: Ley 31/1987, de 18-12, de CWenacióh de las Telecomunicaciones, modi f i có
11.6.93). Reglamento técnico y de prestación del servicio dé valor añadido de susministro de conmutación de.datos por paquetes o circuitos. OM. de 24-11-Í993 por la que se
reguláoste Registro (BOE 289, de 3-12-1993). Orden de 29 septiembre de 1993 por laque se aprueba el pliego de condiciones para el otorgamiento de concesiones del servido
público de telecomunicaciónde valor añadido de suministro de conmutación de datos pof paquetes o circuitos (BOE n° 239 de 6.10.93)
ÓRGANO: Dirección General de Telecomunicaciones . . . ."'

121190 TIPO: AUTORIZACIONES ; FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTAS: D P L A Z O TOTAL: 6 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Aprobaciones centros JAR-145
OBJETO: Autorizar a empresas la realización de tareas de manteniniiento y de acuerdo a los requisitos JAR-145
NORMATIVA: Ley 48/1960. de 21-7, sobre Navegación Aérea Reglamento CEE 94/C 297/10 Compañías de mantenimiento autorizadas Resolución Dirección General de
Aviación Civil 31-10-96, sobre conipetenaas, funciones y delegación de firma
ÓRGANO: Dirección General de Aviación Civil .

121200 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~~"~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDÍMDENTO: Concesión dé licencias de explotación de empresas de transpone aéreo ." •
OBJETÓ: Autorizar el ejercicio del transporté aéreo comercial
NORMATIVA: Ley 48/60, de 21 de julio, sobré navegación aérea RD. 73/92.31-1. aprueba Reglamento circulación aérea.Reglamento CEE 240?/1992. de 23-7 (DOCE n*
L-240 de 24-8) Orden del MOPTde 29-12-1992 (BOE 8-1-93) Normas para la concesión y el mantenimiento de licencias de explotación á las compañías aéreas.
ÓRGANO: Dirección General Aviación Civil

121210 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS; D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Subvenciones en el transporte aéreo para residentes en Baleares, Canarias y Melilla
OBJETO: Subvención por reducción en las tarifas del transporte aéreo regular en vuelos entre Ceuta, Melilla, Islas Cananas, Baleares y el resto del territorio nacional para
r e s i d e n t e s •• • • " ' •• ••. ; , ;.-.-. ' . •... '• , . . . . : ; ~ .. - . . . . v V . ,* .: . . •• ' ..• • . • • '... ' - • , > . .

NORMATIVA: Ley 46/1981 de 29-12 (BOE 30/12/81) sobre bonificaciones en tarifas a españoles residentes en Balerares Ley 33/1987 de 23-12 (BOE 24/12/87) de
Presupuestos Generales del Estado dé 1988 (Disposición Adicional primera) R.D. Legislativo 1091/88 (BOE 2:9/9/88) sobre aplicación de bonificaciones a ciudadanos españoles
y demás miembros de la Comunidad Económica Europea. R.D. 255/89, de 17-2 ÍBOE 13/3/89) sobre certificaciones de residencia y liquidación de subvenciones para residentes
Canarias, Ceuta, Melilla y Baleares. Ley 13/1996 de 30-12 . An. 165 (BOE 31/12/96) medidas fiscales, administativas y de orden social. RD 200/1997.7-2 (BOE 12/2/97)
sobre subvenciones al transporte aéreo para residentes en Baleares, Ceuta y Melilla. RD 254/97 de 21 de Febrero (BOE nd 54 de 4-3-97) sobré subvenciones al transporte aéreo
para residentes en Cananas
ÓRGANO: Secretario de Estado de Infraestructuras y Transpones Director General de Aviación Civil

121220 TIPO: AUTORIZACIONES ".•." FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 10 M HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Autorizaciones y certificados relacionados con las perturbaciones acústicas de las aeronaves
OBJETO: Controlar los ruidos de las aeronaves, contaminación acústica y camcterísticas de la aeronave en cuanto a los niveles dé niido permiüdos

NORMATIVA: U y 48/196oUe 21-7, sobre NavegacBn Aérea RD 873/1987, de 29-5 (BOE 158 de 3-7) limitación de emisiones sonoras de aeronaves subsónicas. RD
1256/1990 de 11-10 (BOE. 250 de 18-10) limitación de emisiones sonoras de aviones de reacción subsónicos civiles RD 1422/92 de 27-11 (BOE 302. de 17-12) limitación del
uso de los aviones de reacción subsónicos civiles. RD. 325/1995, modifica el RD 1422/1992 (BOE de 24-5-95) RD. 1772/1994, de 5-8 (BOE de 20-8-94) de adecuación dé
determinados procedimientos administrativos a la Ley 30/1992, de 26-11, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativ© Común,
Directiva 92/14 CÍE. Anexo ¡6 QACI
ÓRGANO: Dirección General de Aviación Civil
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121230 TIPO: SANC1ONADORES FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 18 M HN VIA: No e

PROCEDIMIENTO: Procedimientos sancionadores de la Ley 25/88 de Carreteras y Reglamento General de Carreteras (RD 1812/94. de 2 de septiembre Í
OBJETO: Sanción de infracciones en las materias reguladas en la Ley 25/1988 de Carreteras y Reglamento General de Carreteras (RD1812/94. de 2 de septiembre i
NORMATIVA: Ley 25/1988, deCarreteras RD 1812/1994, por el cjue se apmeba el Reglamento General Carreteras RD 1398/1993/por el que se apra^
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora Ley 42/94. de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales. Administrativas y de Orden Social <que modifica el ari. .U de la
Ley 25/88 de 29 de julio de Carreteras) y Ley 30/92 de 26 de noviembre (LRJ-PAC)
ORGANOr Consejo de Ministros (Infracciones muy graves) Ministro de Fomento (Infracciones graves) Gobernadores Civiles (infraccip

121260 TIPO: SANCIONADORES ~~ " '. FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 12 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Procedimiento sancionador por infracciones graves tipificadas Ley 31/1987, de 18*10, de Ordenación de las Telecomunicaciones modificada por Le\
32/1992, 3-12 (LO.T.)
OBJETO: Expedientessancionadores por infracciones graves tipificadas en la L.O.T.
NORMATIVA: Ley Ordenación de las Telecomunicaciones IID. 1398/1993, de4-8 Reglamento^...) potestad sancionadora RD 1773/1994. 5-8. Adecuación!...> de
determinados procedimientos administrativosen materia de Telecomunicaciones (Anexo III) r

ÓRGANO: Secretario General de Comunicaciones

121270 TIPO: SANCIONADORES ~ ~~ FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 12 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Procedimiento sancionador por infracciones muy graves tipificadas en la Ley 31/1987, 18-12, de Ordenación de las Telecomunicaciones, modificada por
Ley 32/1992. 3-Í2(L,O.T.) :
OBJETO: Expedientes sancionadores por infracciones muy graves tipificadas en la L.O.T.
NORMATIVA: Ley Ordenación de las Telecomunicaciones RD 1398/1993. de 4-8 Reglamento (...) potestad sancionadora RD 1773/1994. de 5-8. Adecuacióni...) de
determinados procedirmemosadministrauvos en materia de telecomunicaciones (Anexo Ili)
ÓRGANO: Ministro de Fomento -

121280 TIPO: AUTORIZACIONES "~ FORMA INICIACIÓN: 1 .EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 5 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Autorización de obras e instalaciones en las zonas de servidumbre del ferrocarril
OBJETO: Autorización de obras e instalaciones en las zonas de servidumbre del ferrocarril
NORMATIVA: Ley 16/1987, de Ordenación de los Transportes TeiTestres (Título VI. Capímlo^
Capítulo II) ,..'
ÓRGANO: Direcdón General de Ferrocarriles y Transporté por Carretera

121290 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS; N PLAZO TOTAL: 6 M-FlN VÍA Si
PROCEDIMIENTO: Extinción de concesiones del Reglamento aprobado por RD 844/1989 (de oficio)
OBJETO: Extinción de concesiones de servicios de telecomunicación y de la demanial aneja, a las que se refiere el artículo 33 del Reglamento aprobado por el RD 844/1989
NORMATIVA: RD 1773/1994 de, 5 de agosto por el que se adecúan determinados procedimientos administrativos en materia de telecomunicaciones a la Ley§30/1992 de 28
de noviembre R.D. 844/1989 de 7 de julio Reglamento de desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre (LOT) en relación con el dominio público radioeléctrico
ÓRGANO: Dirección General de Telecomunicaciones

121300 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 2 A FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Concesióndel dominio público radioeléctrico parasemcios de radiodifusión de F.M otorgados por CC.AA. ^
OBJETO: Otorgamiento del dominio público radioeléctrico para las emisoras de F.M. otorgadas por las CC.AA. -
NORMATIVA; RD 177 3/1994.de 5 de agosto, por el que se adecúan determinados procedimientos administrativos en materia de telecomunicaciones ala Ley 30/1992 de
28 de noviembre. R.D. 169/1989. de 10 de febrero por el que se aprueba el Plan Técnico Nacional de Radiodifusión Sonora en Ondas Métricas con Modulación de Frecuencia
ÓRGANO: Dirección General de Telecomunicaciones

121330 TIPO: OTROS ;. •.'••. ••• ." " / . • . •• "~~""~~~~ FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL 3 M HN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Inscripciones en el Registro de Concesionarios de servicios de Telecomunicaciones de valor añadido que utilicen el dominio público
radioeléctncoísegunda y sucesivas inscnp.)
OBJETO: Anotaciones de nuevos datos y modificaciones posteriores.
NORMATIVA: Ley 31/1987, de 18-12, de (^enación de las Telecomunicaciones, modificada por la U ^
Reglamento de Desarrollo de la Ley 31/87 de 18 de diciembre de ordenación de las Telecomunicaciones en relación con el dominio público radioeléctrico y los Servicios de valor
añadido.qoe utilicen dicho dominio. O.M. de 24-9-1992 que regula este Registro (6OE242.de 8-10-1992)
ÓRGANO: Dirección General de Telecomunicaciones

121340 TIPO: OTROS FORMA INICIACIÓN: I ^ EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Registro de concesiones de servicios de telecomunicación de valor añadido de conmutación de datos por paquetes o circuitos (segunda y sucesivas
inscripciones)
OBJETO: Anotaciones de los datos objeto de inscripción relativos a las sociedades concesionarias, ala concesión y a sus posteriores modificaciones
NORMATIVA: Ley 3Í/Í987, de 18-12, de Ordenación de las Telecomunicaciones,modificada por la Ley 32/1992, de 3- i 2 (LOT.) RD 804/1993, de 28-5. Reglamento
técnico y de prestación del servicio de valor añadido de suministro de conmutación de datos por paquetes o circuitos OM de 24-11 -1993 por la que se regula este Registro í BOE
289, de 3-12-1993) Orden de 29 de septiembre de 1993, por la que se aprueba el pliego de condiciones para el otorgamiento de concesiones del servicio público de
telecomunicación de valor añadido de suministro de conmutación de datos por paquetes o circuitos (BOE n° 239. de 06.10.93)
ÓRGANO: Dirección General de Telecomunicaciones

121350 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 1 M HN VSA:
PROCEDIMIENTO: Asignación número de llamada a equipos radioeléctricos instalados en buques
OBJETO: Asignación de número de llamada selectiva para radiotelex y llamada selectiva digital a equipos radioeléctricos instalados en buques nacionales.
NORMATIVA: Reglamento de Radiocomunicaciones. Apéndice 44, Artículo 25
ÓRGANO: Dirección General de la Marina Mercante

12136© TIPO: AUTORIZACIONES ' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 1 M HN VÍA:
PROCEDIMIENTO: Autorización a los buques nacionales para utilizar las frecuencias radiotelegráficas y radiotelefónicas de MF, HF y VHF asignados a los mismos
OBJETO: Utilización por Sos buques nacionales de las frecuencias para comunicaciones radtomaritimas
NORMATIVA: Reglamento de Radiocomunicaciones, Apéndices 16; 18,32,33,3435 y 37 v

- ÓRGANO: Dirección General de la Marina Mercante
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1213B0 TIPO: AUTORIZACIONES • . .. • ~~~"~ ~~ FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: N ' S T A Z O T O X A I T 1 M FIN V I A T ™
PROCEDIMIENTO:' Cerríñeado Internacional de Seguridad Radioelé^ca-para buques de;carga . . . . .
OBJETÓ: Inspeedón de los eqtápos radioeie^ ,. '
NORMATIVA: • Enmiendas de I9S8 al. Convenio Internacional de Seguridad'de Sa VidaHumaiiaenelMar •' •-. : ' . , . ; -
ÓRGANO: . Dirección Otaieial déla Marina Mercante' 't . ; ' . .' • . . ; . . - , , •• : . •; . ' • ,. • . [ .. ,.;

"121390 TIPO: AUtORIZACIONES • ~~', ; ['- .FORMA INICIACIÓN: A • RECTOS PRESUNTOS: N PLAZO-TOTAL: 1 M FIN VIA: .. . ' ,
PROCEDIMIENTO:̂ ^ Cerdñcado Internacional de Seguridad para buques de^pasaje (inventario del eqmporadioelécmcb»
OBJETO: Inspección de los equipos mdioeSécíncos para la expedición del C^mñeado Internacional . . ..... . :. ' ' • _,
NORMATIVA: Enmiendasvde 1988 al Cofivenio, Iníemacional de Seguridad de la Vida Hismana e ' • • '.; • •. . . . ..' • , •.
ÓRGANO: Dilección General de la Marina Mercante '. . . • • : , . • •. . • • . .-; ..,••' •

"l214@0 -.'TÍO: AUToilZAaONES '* • ' •[ . ^ — F O R M A I N I C I A C I O N : I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL:" 15 D FIN VÍA:' "~~~
PROCEDIMIENTO:" Conunissioning-- utilización -segmento espacial INMARSAT ... . ; - . . . . • • ' ' . •
OBJETO: Asignación del numero y solicitud a INMARSAT de puesta en servicio comunicaciones por satéHte de buques nacionales
NORMATIVA: Resolución n° 320 de la Unión Internacional de Telecomiüiícaciones Convenio Internacional y Acuerdos de Explotación Internacional de Telecomunicaciones
Marítimas por Sjatélite-INMARSÁT, Lt odres. 1976 . ' • ' ;. . . ' . • . • ' . '. . •••
ÓRGANO:, • Dirección General de la Marina Mercante . ' • v • . - - . ' / , . - . /

^ 1 4 l 0 ' T I I K > : - Á y t O Í E A a q ( ^ : ' •:•' ,•.,.; , , •' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PÍ7AZOTOTAL: ¡ M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Instalación de equipos radioeSéctricos en buques nacionales
OBJETO: Autorización para instalación de equipos radioeléctricos en buques nacionales. .
NORMATIVA: Convenio Internacional para la seguridad de la vida humana en el mar SOLAS y normas complementarias ÓM de 10-8-1957 (BOE n° 211) Normas
reguladoras de la inspección Radiomaritima del Estado

ÓRGANO: Dirección General de Marina Mercante

"T21420 TIPO: AUTORIZACiONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 1 M HN VÍA: "
PROCEDIMIENTO: Desmontaje de equipos radioeléctricos de buques nacionales
OBJETO: Autorización para desmontaje de equipos radio de buques nacionales
NORMATIVA: Convenio Internacional para la seguridad de la vida humana en el mar SOLAS 74/78 y normas complementarias OM de 10-8-1957 (BOE n° 211)
ÓRGANO: Dirección General de ¡a Marina Mercante
121430 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 1 M FIN VÍA:
PROCEDIMIENTO: Exenciones de instalaciones equipos radioeléctricos en buques nacionales
OBJETO: Conceder la exención de llevar instalados equipos radioeíéctricos en buques nacionales . . .
NORMATIVA: Convenio Internacional para la seguridad de la vida humana en el mar SOLAS 74/78, normas complementarias y enmiendas 1988 al Convenio para la
seguridad de la vida humana en el mar SOLAS 1974/78
ÓRGANO: Dirección General de la Marina Mercante

121440 TIPO: AUTORIZACIONES ' ' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 1 M HNVIA: ~
PROCEDIMIENTO: Homologación de equipos radioeléctricps para su utilización en buques nacionales
OBJETO: Homologar y controlar equipos radsoeléctricos que pueden ser instalados en buques nacionales.
NORMATIVA: Convenio Internacional SOLAS, normas complementarias, enmiendas al SOLAS 74/78, especificaciones técnicas nacionales e internacionales y
Resoluciones de la Organización Marítima Internacional
ÓRGANO: Dirección General de la Marina Mercante

1214S0 TIPO: AUTORIZACIONES , • ;• ~ ~ ~ " FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 1 M HN VIA:
PROCEDIMIENTO: Inspección radiomaritima de buques nacionales
OBJETO: Reconocimiento de los equipos radioeléctricos de los buques nacionales
NORMATIVA: Ley 27/1992. de Puertos del Estado y de la Marina Mercante Convenio Internacional para Sa Seguridad de la Vida Humana en el marSOLAS 74/78 y normas
complementarias de aplicación nacional OM de 10-8-1957 (BOE n° 211) Normas reguladoras de la Inspección Radiomaritima del Estado

' Ó R G A N O : . . . . . . . ' ' '" . ' " " ' : ' • ' • '" : .

121460 TIPO: AUTORIZACIONES "~^~~ ~" FORMA INICIACIÓN: A S S c T O S PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 15 D HNVIA:
PROCEDIMIENTO: Inspección radiomaritima buques extranjeros
OBJETO: Reconocimiento de equipos radioeléctricos de buques extranjeros

París 1982, sobre el control de los buques por el Estado del puerto OM de 10-8-1957 (BOE n° 211) Normas reguladoras de la Inspección Radiomarítirna del Estado

ÓRGANO: dirección General de la Marina Mercante

121470 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: ¡ EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 1 M HN VIA:
PROCEDIMIENTO: Licencias estaciones de barco
OBJETO: Autorización para instalación y explotación de estaciones transmisoras a bordo de buques nacionales
NORMATIVA: Decreto de 6-4-1943 (BOE n° 102) Instalación, condiciones, etc. de Estaciones radioeléctricas de buques mercantes OM de 10-6-1975 (BOE n° 150)
Reglamento de Radiocomunicaciones anexo al Convenio Internacional deTelecomunicaciones (artículo 24)
ÓRGANO: Dirección General de la Marina Mercante

12148Ó TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: i EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 1 M FIN VIA:"
PROCEDIMIENTO: Asignación número de referencia
OBJETO: Conceder número de referencia a equipos radioeléclricos que no necesitan homologación
NORMATIVA: Convemo Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar SOLAS 74/78 y normas complementarias d,e aplicación nacional
ÓRGANO: Düección General de la Marina Mercante
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121490 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 1 M H N VIA
PROCEDIMIENTO: Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítima (G.M.D.S.S.)
OBJETO: Autorización para que ios buques nacionales puedan acogerse a) Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítima
NORMATIVA: Convenio Internacional parala Seguridad déla Vida Humana en el Mar y ennüendas de noviembre de 1988 d SOLAS 74/78
ÓRGANO: Dirección General de la Marina Mercante "

121510 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~ " ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN V1Á
PROCEDIMIENTO: Control transporte mercancías peligrosas por vía marítima
OBJETO: Admisión en puertos de mercancías peligrosas • . , .
NORMATIVA: RD 145/1989, de administración, manipulación y almacenamiento de mercancías peligrosas en los puertos Convenio internacional de seguridad vida humana
en el mar . • . » . ' . - •
ÓRGANO: Autoridad portuaria (Director Técnico)

121520 TIPO: OTROS _ _ — _ F Q R M A j N Í Q A a O N : A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 4 M FIN VIA:
PROCEDIMIENTO: Autorización para ocupación del dominio público con instalaciones desmontables
OBJETO: Conceder la ocupación del dominio público portuario con instalaciones desmontables, o sin ningún upo de instalaciones, por un plazo no superior a tres años
NORMATIVA: Ley 22/1988, de 28-7, de Costas Reglamento General para desarrollo y ejecución de la Ley 22/1988, aprobado por RD 1471/1989. de 1-12
ÓRGANO: Autoridad portuaria

121530 TIPO: AUTORÍZACIONES : ~~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Vuelo sin motor (licencias)
OBJETÓ: Expedición, renovación y/o convalidación del título y/o licencia de piloto de planeador
NORMATIVA: Ley 48/1960, de 21-7, sobre navegación aérea RD 959/1990, de 8-6, sobre títulos y licencias aeronáuticos civiles OM de 14-7-1995, sobre títulos y licencias
aeronáuticos civiles
ÓRGANO: Dirección General de Aviación Civil

121540 TIPO: AUTORIZACIONES " """""" FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Piloto privado de avión (licencias)
OBJETO: Expedición, renovación y/o convalidación del título y/o licencia de piloto privado de avión
NORMATIVA: Ley 48/1960, de 21-7, sobre navegación aerea RD 959/1990, de 8-6, sobre títulos y licencias aeronáuticos civiles OM 14-7-1995. sobre títulos y licencias
aeronáuticos civiles
ÓRGANO: Dirección General de Aviación Civil

121550 TIPO: AUTORIZACIONES ~~~~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Piloto privado de helicópteros (licencias)
OBJETO: Expedición, renovación y/o convalidación del título y/o licencia de piloto privado de helicópteros
NORMATIVA: Ley 48/1960, de 21 -7, sobre navegación aérea. RD 959/1990. de 8-6, sobre títulos y licencias aeronáuticos civiles OM de 14-7-1995, sobre títulos y licencias
aeronáuticos civiles
ÓRGANO: Dirección General de Aviación Civil

121560 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~ " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Piloto de globo libre (licencias)
OBJETO: Expedición, renovación y/o convalidación del título y/o licencia de piloto para conducir globo libre
NORMATIVA: Ley 48/1960, de 21-7, sobre navegación aérea. RD 959/1990, de 8-6, sobre títulos y licencias aeronáuticos civiles OM de 14-7-1995, sobre títulos y licencias
aeronáuticos civiles m. ,
ÓRGANO: Dirección General de Aviación Civil

121570 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Piloto comercial de avión
OBJETO: Expedición, mantenimiento en vigor y/o convalidación del título y/o licencia de piloto comercial de avión '
NORMATIVA: Ley 48/1960, de 21 -7, sobre navegación aérea. RD 959/1990, de 8-6. sobre títulos y licencias aeronáuticos civiles OM de 14-7-1995, sobre títulos y licencias
aeronáuticos civiles. OM de 30-6-1992. sobre aceptación de licencias expedidas en los Estados miembros de las Comunidades Europeas al personal que ejerce funciones en la
aviación civil
ÓRGANO: Dirección General de Aviación Civil

121580 TIPO: AUTORIZACIONES - FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Piloto de transpone de línea aérea de avión
OBJETÓ: Expedición, mantenimiento en vigor y/o convalidación del título y/o licencia de piloto de transporte de línea aérea de avión
NORMATIVA: Ley 48/1960, de 21-7, sobre navegación aérea RD 959/1990, de 8-6, sobre títulos y licencias aeronáuticos civiles OM de 14-7-1995, sobre títulos y licencias

aviación civil
ÓRGANO: Dirección General de Aviación Civil

121590 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~ ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Piloto comercial de helicóptero
OBJETO: Expedición, mantenimiento en vigor y/o convalidación del título y/o licencia de piloto comercial de helicóptero
NORMATIVA: Ley 48/1960, de 21-7. sobre navegación aérea. RD 959/1990, de 8-6, sobre títulos y licencias aeronáuticos civiles OM de 14-7-1995, sobre títulos y licencias
aeronáuticos civiles. OM de 30-61992, sobre aceptación de licencias expedidas en los Estados miembros de las Comunidades Europeas al personal que ejerce funciones en la
aviación civil . . : . . . . ' *
ÓRGANO: Dirección General de Aviación Civil * "

1216Ó0 TIPO: AUTORIZACIONES " " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No-
PROCEDIMIENTO: Piloto de transporte de línea aérea de helicópteros
OBJETO: Expedición, mantenimiento en vigor y/o convalidación del título y/o licencia de piloto de transporte de línea aérea de helicóptero
NORMATIVA: Ley 48/1960, de 21-7, sobre navegación aérea RD 959/1990, de 8-6, sobre títulos y licencias aeronáuticos civiles OM de 14-7-1995, sobre títulos y licencias
aeronáuticos civiles OM de 30-6-1992, soére aceptación de licencias expedidas en ios Estados miembros de las Comunidades Europeas al personal que ejerce funciones en la
a v i a c i ó n c i v i l .'..:. . ; • ' • ;. •' . . . ' , • - " : .
ÓRGANO: Dirección General de Aviación Civil . ' • . • . : '
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..121610 TIPO: AUTORIZACIONES . • . FORMA INICIACIÓN: I • E^CTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTA*.: 3 'M FIN VIA: No ;
PROCEDIMIENTO: Navegaste • ' > . . -, " . • . . ' . -
OBJETO: .Expedición, y/o manteninúento en v i g o r d d t í ^ - ' • .- • • .'
NORMATIVA: Ley 48/1960, de 21-7, sobre' navegación aérea.-RD 959/1990,~de 8-6, sobi^tímSosy licendas aerofiaiíticos civiles OM de 14-7-1995 sobre títulos y licencias
a e r o n á u t i c o s c i v i l e s . . . . . - • • • . . . • •....-•' \ *. ..• • • ' . ' . ' .,
ÓRGANO:. Dirección General de Aviación Civil . \ • • ^

121620 TIPO: AUTORIZACIONES ' . • FORMA INICIACIÓN; I ~ EFECTOS PRESUNTOS: D~~ PLAZO TOTAL: .V M FIN VIA: No~

PROCEDIMIENTO: Mecánico de a bordo . • . : • .. ' .
OBJETO: Expedíáón;y/o'niantenttiiient0en^ . . \ • , . . •-..•
NORMATIVA: Ley 48/1960, de 21-7, sobre navegación aérea RD 959/1990, de 8-6, sobre-títulos y licencias aeronáuticos civi!es;OMde 14-7»S995, sobra títulos y licencias
aeronáuticos civiles
ÓRGANO: DirecciónGeneral de Aviación Civil , . . . " ,, , . ' \

121630 TIPO: AUTORIZACIONES " FORMA INIQACION: I . EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Autorización de vuelo publicitáiio
OBJETO: Autorizar a empresas previamente habilitadas la realización de vuelos publicitarios
NORMATIVA: Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre navegación aérea Decreto de 13 de agosto de 1948, sobre propaganda comercial aerea. RD. 1772/1994. de 5-8. de
adecuación procedimientos OM. 20-12-1966 (BOE de 22-12-1966) sobre reglamentación de la propaganda comercial aérea.
ÓRGANO: Dirección General de la Aviación Civü

121640 TIPO: AUTORIZACIONES ' " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VI A r i t o "
PROCEDIMIENTO: Autorización de médicos examinadores aéreos
OBJETO: Autorizar el ejercicio de las funciones de médico examinador aéreo
NORMATIVA: Ley 48/1960, sobre navegación aérea R.D. 959/1990 sobre títulos y licencias aeronáuticas civiles. Anexo 1 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional
OM. 14-7-1995, sobre títulos y licencias aeronáuticas civiles. . ~

•ÓRGANO: Dirección General de Aviación-Civil

121670 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: i ERECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 4 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Concesión de servicios de telecomunicación de valor añadido de suministro de conmutación de dasos por paquetes o circuitos (Art. 22 L.O.T.)
OBJETO: Otorgar la concesión para los servicios de valor añadido de telecomunicación de suministro de conmutación de datos por paquetes o circuitos, por orden de
presentación de instancia .
NORMATIVA: RD 804/93, de 28-5 (BOE. n° 139 de 1 l-6-1993)Reglamemo técnico y de prestación del servicio de valor añadido de susministro de conmutación de datos
por paquetes o circuitos. RD. 1773/94, de 5-8, Adecuación (...) de determinados procedimientos administrativos en materia de telecomunicaciones (Anexo II) OM de 29-9-1993
(BOE n° 239. de 6-10-1993) por la que se aprueba el pliego de condiciones para el otorgamiento de concesiones del servicio público de Telecomunicación de valor añadido de
siiminisiro de conmutación de datos por paquetes o circuitos.
OJRGANO: Director General de Telecomunicaciones

121680 TIPO; SUBVENCIONES Y AYUDAS ~ ~ " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 12M RNVIA:Si
PROCEDIMIENTO: Subvenciones Programas ARTE/PYME
OBJETO: Otorgar subvenciones para favorecer el desarrollo regional a través del fomento del uso de servicios avanzados de telecomunicación dirigidos a las PYMES
NORMATIVA: Ley General Presupuestaria texto refundido aprobado por RD legislativo 1091/88 de 23 de septiembre. RD. 2225/93. de 17-12, Reglamento del
procedimiento para la concesión de ayudas y subvenciones públicas OM de 31-7-1995 (BOE n° 199, de 21-8-1995) por la que se aprueban las bases reguladoras y se convoca la
concesión de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para la realización de proyectos de servicios avanzados de Telecomunicación en interés común colectivo de las >
pequeñas y medianas empresas (programa ARTE-PYME).
ÓRGANO: Ministro de Fomento Por delegación el Director General de Telecomunicaciones (BOE I -6-96) OM 30-5-96

121690 TIPO: AUTORIZACIONES ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA:
PROCEDIMIENTO: Autorización para la prestación de determinados servicios rápidosinternacionales de recogida, transporte y entrega de cartas y tarjetas postales
OBJETO: Regulación de la prestación de tales servicios
NORMATIVA: RD 1145/1992, de 25 de septiembre, por el que se regula la prestación de determinados servicios rápidos internacionales de recogida, transporte y entrega dé
cartas y taffetas postales
ÓRGANO: Ministro de Fomento

121700 TIPO: OTROS ~ ~ ~ " ~ ~~" FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA:
PROCEDIMIENTO: Inscripción en el Registro de empresas con actividad postal
OBJETO: inscripción en el Registro
NORMATIVA: Ordenanza Postal, aprobada por Decreto 1113/1960. de 19 de mayo Orden de 19 de abril de 1993 sobre registro de actividades de correspondencia urbana
ÓRGANO: Secretario General de Comunicaciones

121710 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Devolución de ingresos por tasas, precios públicos y multas gestionados por la Dirección General de Telecomunicaciones
OBJETO: Permitir que una persona física o jurídica recupere aquellos ingresos indebidos que, en concepto de tasas, precios públicos y multas gestionados por la
D.G.Telecomunicaciones, haya efectuado
NORMATIVA: RD 1163/1990, regulador del procedimiento para la realización de ingresos indebidos de naturaleza tributaria RD 803/1993, por el que se modifican
determinados procedimientos tributarios OM de 22-3-1991, desarrollando el RD 1163/1990 (BOE de 13-4-1991)
ÓRGANO: Director General de Telecomunicaciones

~121720 TIPO: AUTORIZACIONES " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 4. M FIN VIA:,Si
PROCEDIMIENTO: Autorización de antenas colectivas

OBJETO: Autorizar instalaciones de antenas colectivas para todo inmueble de más de 10 viviendas ó con un número de plantas superior a 4

NORMATIVA: RD 1773/1994, de 5-8, Adecuación (:..) determinados procedimientos administrativos en materia de telecomunicaciones (Anexo I) RD 1778/1994, de 5-8, s

Adecuación (...) procedimientos de autorizaciones OM de 23-1-1967 (BOE n° 52, de 3-3-1967) del Ministerio de Información y Turismo, por Saque se dictan normas para
instalar antenas colectivas. OM de 8-8-1967 (BOE n° 194, de 15-8~í967)del Ministerio de la Vivienda,-sobre aplicación de laLey 49/1966 de 23 de julio, sobre requisitos de
instalación de antenas colectivas. . . . ' . . . . . . . • "• - . . . . • '

ÓRGANO: .Director General de Telecomunicaciones ' . . . . . . . ' ' . ' • . . • .
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121740 TIPO: AUTOSÜZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL 4 M .FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Licencias de estaciones de radioaficionado •
OBJETO: Tramitación de los expedientes de radioaficionado para la expedición de las cormspondientes licencias de estaciones
NORMATIVA: RD. 1773/1994, de 5-8, Adecuación procedimientos telecomunicaciones RD. 1778/1994, de 5-8. Adecuación procedimientos autorizaciones RD. K44/I981).
de 7-7 (BOE n° 166, de 13-7-1989) aprobación del Reglamento de Desarrollo de la Ley 31/87 de 18 de diciembre de ordenación de las Telecomunicaciones en realcion con el
dominio Publico Radioeiéctrico y los servicios de valor añadido que utilizan dicho dominio OM de 21 -3-1986. por la que se aprueba el Reglamento de estaciones de aficionado^
(BOE n°92, de 17-4-1986) modificada por OM de 3-1-1995 Resolución de 6-3-1990
ÓRGANO: Director General de Telecomunicaciones Por delegación Jefatura Provincial Inspección de Telecomunicaciones. Resolución 10-12-1996 (BOE 31 - i 2-! 996»

121750 TIPO: AUTORIZACIONES ' FORMA INICIACIÓN: I . EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 4 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorizaciones para prestación de servicios de valor añadido de telecomunicación (articulo 21 de la Ley de Ordenación de las Telecomunicaciones -
L.O.T-)
OBJETO: Otorgar autorizaciones para la prestación de servicios de telecomunicación a las que se refiere ei artículo 21 de la L.O.T. (excepto las autorizaciones para el servicio
de telefonía vocal en grupo cerrado de usuarios) ' '
NORMATIVA: RD 1773/1994. de 5-8, Adecuación procedimientos telecomunicaciones RD 1778/1994. de 5-8. Adecuación procedimienios autorizaciones

ÓRGANO: Director General de Telecomunicaciones '

121760 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~ ~ . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 4 M FIN VlA?si
PROCEDIMIENTO: Licencias CB-27 (equipos banda ciudadana)
OBJETO: Expedición de licencias para el usó de equipos radioeléctricos CB-27 (Banda Ciudadana)
NORMATIVA: RD 1773/1994. de 5-8, Adecuación procedimientos telecomunicaciones RD 1778/1994, de 5-8, Adecuación procedimientos autorizaciones RD 844/1989, dt
7-7 (BOE n° 166, de 13-7-1989) aprobación del Reglamento de Desarrollo de la Ley 31/87 de 18 de diciembre de ordenación de las Telecomunicaciones en realción con ei
dominio Público Radioeléctrico y los servicios de valor añadido que utilizan dicho dominio. Orden de 27 de febrero de 1996 (BOE n° 58 de 7-3-1996) sobre reglamentación de k
utilización de equipos de radio en la denominada banda cuidadana (B-27).
ÓRGANO: Director General de Telecomunicaciones Por delegación Jefatura Provincial Inspección de Telecomunicaciones. Resolución 10-12-1996 (BOE 31-12-1996)

121770 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Autorización para servicios regulares internacionales
OBJETO: Autorizar la realización de servicios regulares internacionales de transporte de viajeros
NORMATIVA: Reglamento CEE 684/92, del Consejo de 16-3-92 Reglamento CEE 1839/92, de la Comisión de 1-7-92
ÓRGANO: Dirección General de Ferrocarriles y Transportes por Carretera

121780 TIPO: AUTORIZACIONES . ~"~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 2 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Autorizaciones del contingente multilateral GE.M.T. (Conferencia Europea de Ministros de Transporte)
OBJETO: Obtención de autorizaciones de Transporte internacional de mercancías por carretera de lá C.E.M.T., válidas para transportar entre países firmantes de este Acuerdo
NORMATIVA: Ley 16/1087, de 30-7, de Ordenación de los Transportes Terrestres (L.O.T.T.) RD. 1211/1990, de 28-9, por el que se aprueba él Reglamento de la
L.O.T.T Resolución CEMT/CM (93) Final mev.l. OM de 7-10-1992.^
ÓRGANO: Dirección General de Ferrocarriles y Transportes ¡k>r Carretera '

121790 TIPO: AUTORIZACIONES - FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 5 D FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Licenciascomunitarias detransporte en el ámbito de la Unión Europea
OBJETO: Obtención de autorizaciones de transporte internacional de mercancías entre los países que pertenecen al espacio europeo
NORMATIVA: Ley 16/1987, de 30-7, de Ordenación de los Transportes Terrestres (L.O.T.T.) RD 1211/1990, de 28-9, por él que se aprueba el Reglamento de la L.O.T.T.
Reglamento CEE 881/92, de 26-3-1992 OM de 7-10-1992, por la que se desarrolla el Capitulo IV del Título IV del Reglamento de la L.O.T.T
ÓRGANO: Director General de Ferrocarriles y Transportes por Carretera

121800 TIPO: AUTORIZACIONES . • FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 2 D FIN VÍA: No
¡PROCEDIMIENTO: Autorizaciones para realizar cabotaje en países de la Unión europea -
OBJETO: Obtención de autorizaciones de cabotaje con validez para un mes, que permiten al transportista español realizar transporte intenor en cualquier país de la unión
E u r o p e a .' • •• "••' • ' . . . ' " • ; • .• ' • . ' ' ' • • ' ' -. •

NORMATIVA: Ley 16/1987, de 30-7, de Ordenación de los Transportes Terrestres (L.O.T.T.> RD 1211/1990. de 28-9, por el que se aprueba el Reglamento de la L.O.T.T.
Reglamento CEE 3118/1993, del Consejo, de 25-10-1993
ÓRGANO: Dirección General de Ferrocarriles y Transportes por Carretera

121810 TIPO: AUTORIZACIONES ; ~ FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 1 D HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Autorizaciones bilaterales dé transporte para países no pertenencientes a la Unión Europea
OBJETO: Obtención de autorizaciones de transporte internacional de mercancías con origen y/o desuno en países no pertenecientes a la Unión europea
NORMATIVA: Ley 16/1987, de 30-7, de Ordenación de los Transporte Terrestres (L.O.T.T.) RD Í211/1990, de 28-9, por el que se aprueba e! Reglamento de la L.O.T.T.
Acuerdos bilaterales en la materia entre España y países no pertenecientes a la Unión Europea. OM de 7-10-1992, por la que se desarrolla el Capítulo IV delTstulo IV del RD
1211/1990
ÓRGANO: Director General de Ferrcx:arriles y Transportes por Carretera

121820 TIPO: AUTORIZACIONES ^ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: í 1)
PROCEDIMIENTO: Autorizaciones especiales de circulación
OBJETO: Obtener la autorización precisa para circular con vehículos que excedan del peso o dimensiones establecidos
NORMATIVA: Código de la Circulación (artículos 55,57 y 58);^modificado por RD 1317/1991 , d e 2 - 8 y R D 1467/I995,de 1T9. RD 1812/1994. de 2-9, que aprueba el
Reglamento de Carreteras
ÓRGANO: Dirección General de Ferrocarriles yTransporte por Canetera

121830 TIPO: AUTORIZACIONES ' . • ' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 2 D
PROCEDIMIENTO: Autorización para servicios discrecionales internacionales
OBJETO: Autorizar la realización de servicios discrecionales de transporte de viajeros
NORMATIVA: Reglamento CEE 684/92, del Consejo, de 16-3-1992 ' • • . • .
ÓRGANO: Director General de Ferrocarriles yTransporte por Carretera • ' . ... .
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121840 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: A RECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1 ) FIN VSA: Ni-

PROCEDIMIENTO: Seivicios públicos regulases de o-aasporte de viajeros por carretera
OBJETO: Concesiones'de servicios públicos regulares de transpone de viajeros por camera (de forma eontisiiíada, pam aiender necesidades de canicter estable y demanda •
g e n e r a ! ) • / • ' . / ; ,

NORMATIVA: Ley 16/1987, de 31-7, de Ordenación de ios Traspones Terrestres (L.O.T.T.) Ley de Contólos del Estado RD 12! 1/1990. de 28-9. por ei que se aprueba el
Reglamento de la L.O.T.T. . •'
ÓRGANO:. Diféctor General de Ferrocarriles y Transporte por Carretera ' • . ' . . . • ... .

1218SQ TIPO: AUTORIZACIONES . ~FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 1 M FIN VIA:

PROCEDIMIENTO: Asignación número de¡llamada .a.estaciones costeras y centros de salvamento
OBJETO: Asignación de número de llamada selectiva pam radibtéiex y llamada selectiva digital a estaciones costeras y centros de salvamento
NORMATIVA: Reglamento de Radiocomunicaciones (artículo 25 y Apéndice 44)
ÓRGANO: Dirección General de Marina Mercante

12SO0O TIPO: AUTORIZACIONES —'-~--—. - FQRMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Aprobación de ̂ edificaciones en aeronaves
OBJETO: Verificar que las modificaciones que se introducen en aeronaves por sus operadores satisfacen la normativa de aeronavegabilidad aplicables
NORMATIVA: Ley 48/1960, de 21-7 sobre Navegación Aérea .
ÓRGANO: Dirección General de Aviación Civil • . ••.,.'.•' • . . • : ' . . '• ;

125002 TIPO: AUTORIZACIONES — — — FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Certificación de tipo de productos aeronáuticos
OBJETO: Verificar que los productos aeronáuticos satisfacen la normativa de aeronavegabilidad aplicable
NORMATIVA: Ley 4g/l%0, de 21-7 sobre Navegación Aérea
ÓRGANO: Dirección General de Aviación Civil

125003 TIPO: AUTORIZACIONES — — — — — • 'FORMA INÍOACIOÑ: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M. FIN~VIA: No
PROCEDIMIENTO: Aprobación de Organizaciones de Producción de fabricación de aeronaves y componentes
OBJETO: Controlar a las Organizaciones que fabrican aeronaves y componentes, verificando que disponen de los sistemas de garantía de calidad adecuados, que garanticen
que sus productos son conformes a los diseños aprobados y cumplen la normativa
NORMATIVA: Ley 48/1960/de 21-7 sobre Navegación Aérea Resolución del D. G. de Aviación Civil de 14 de diciembre de 1993
ÓRGANO: Dirección General de Aviación Civil

125004 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~ ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Aprobación de Organizaciones de Diseño
OBJETO: Controlar a las Organizaciones que diseñan aeronaves y modificaciones de aquellas, de manera que se verifique que disponen de los sistemas de garantía de diseño
adecuados para que se garantice que sus diseños cumplen la normativa de aeronavegabilidad •.
NORMATIVA: Ley 48/1960. de 21-7 sobre Navegación Aérea Resolución del D.G.A.C de 12-11-91
ÓRGANO: Dirección General de Aviación Civil

125005 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA:
PROCEDIMIENTO: Autorizaciones de construcción de aeronaves por aficionados
OBJETO: Controlar la construcción de aeronaves por aficionados, de manera que puedan finalmente matricularse y obtener el correspondiente certificado de aeronavegabilidac
NORMATIVA: Ley 48/í 960, de 21 -7 sobre Navegación Aérea OM 31 -5-$2, sobre Construcción de aeronaves por aficionados
ÓRGANO: Dirección General de Aviación Civil

125006 TIPO: AUTORIZACIONES ~ r'.-.v -.,- . .. FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Habilitación de vuelo instrumental (IFR)
OBJETO: Expedición y/o mantenimiento en vigor de la habilitación de vuelo instrumental (EFR)
NORMATIVA: Ley 48/i%0, de 21-7, sobre Navegación Aérea RD 95/1990, de 8-6, sobre títulos y licencias aeronáuticos civiles OM de 14-7-1995, sobre títulos y licencias
aeronáuticos civiles
ÓRGANO: Dirección General de Aviación Civil

125007 TIPO: AUTORIZACIONES ~" FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Habilitación de instructor de vuelo
OBJETO: Expedición y/o mantenimiento en vigor de la habilitación de instructor̂ de vuelo
NORMATIVA: Ley 48/1990. de 21-7, sobre Navegación Aérea RD 956/1990, de 8-6, sobre títulos y licencias aeronáuticas civiles OM de 14-7-1995, sobre títulos y
licenciajs aeronáuticos civiles ftw:

ÓRGANO: Dirección General de la Aviación Civil

125008 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Awtoriiación Centro/Escuela de piloto privado de avión
OBJETO. Autorización de apertura (y posteriores prórrogas) de centros de vuelo y/o escuelas de pilotos privados de avión
NORMATIVA: Ley 48/1960, de 21-7, sobre Navegación Aérea RD 959/1^90, cíe 8-6, sobre títulos y licencias aeronáuticos civiles OM de 14-7-95, sobre títulos y licencias
aeronáuticos civiles
ÓRGANO: Dirección General de Aviación Civil

125009 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: i EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Autorización Centro/Escuela de vuelo sin motor
OBJETO: Autorización de apertura (y posteriores prórrogas) dé Centros de vuelo y/o Escuelas de püotós de planeador

NORMATIVA: Ley 48/1960 de 21-7 sobre Navegación Aérea RD 959/1990 de 8-6 sobre títulos y licencias aeronáuticos civiles OM de 14-7-95, sobre títulos y licencias .
aeronáuticos civiles OM 1962 de 30-12-85 que regula el vuelo sin motor
ÓRGANO: Dirección General de Aviación Civil
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125010 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS:,N PLAZO TOTAL^ 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Canon por reserva del dominio público radioeléctrico
OBJETO: Obtención y notificación a los concesionarios del canon por reserva del dominio público radioeléctrico inicial y sucesivo
NORMATIVA: RD 1773/1994, de 5 de agosto, por el que se adecúan determinados procedimientos administrativos en materia de telecomunicaciones a la Ley30/1992. de 2s
de noviembre RD 844/1989, de 7 de julio. Reglamento de desarrollo de la Ley 31/1987 de 18 de diciembre (L.O.T.) en relación con el dominio público radioelectnco RI)
1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación
ÓRGANO: Director General de Telecomunicaciones

125011 TIPO: GESTIÓN TRIBUTARIA FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA. No
PROCEDIMIENTO: Canon por explotación de servicios de valor añadido con prestación a terceros
OBJETO: Obtener y notificar a los concesionarios de servicios de valor añadido con prestación a terceros el canon de explotación de estos servicios <art. 15 L.O.T.)
NORMATIVA: RD 1017/1989, de 28 de julio, por el que se regulan las tasas y cánones establecidos en la Ley 31/1987 RD 1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de Recaudación
ÓRGANO: Director General de Telecomunicaciones

125012 TIPO: AUTORIZACIONES - — • — — — FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 4 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorizaciones para prestación del servicio de valor añadido de telecomunicación de telefonía vocal en gnipo cerrado de usuarios (RD 2031/1995. de 22
de diciembre) > >
OBJETO: Otorgar autorizaciones para la prestación del servicio de valor añadido de telecomunicación de telefonía vocal en grupo cerrado de usuarios, regulado por el RD
2031/1995, de 22 de diciembre
NORMATIVA: RD 1773/1994, de 5 de agosto, de adecuación procedimientos de telecomunicaciones RD 1778/1994, de 5 de agosto, de adecuación de autonzaciones RD
2031/1995. de 22 de diciembre, de regulación del servicio de valor añadido de telefonía vocal en grupo cerrado de usuarios
ÓRGANO: Secretaria General de Comunicaciones

125013 TIPO: SANCIONADORES • FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 12 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Procedimientos sancionadores por infracciones tipificadas en la Ley 25/1994, que incorpora Directiva 89/552/CEE sobre radiodifusión televisiva
OBJETO: Expedientes sancionadores a emisoras de televisión
NORMATIVA: Ley 25/1994 de 12 de julio (BOE n° 166 de 13-7-94) por la que se incorpora al ordenamiento jurídico español la directiva 89/552/CEE sobre la coordinación
de disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros relativas al ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva. RD 1398/1993. de 4-8
Reglamento (...) potestad sancionadora RD 1773/1994, de 5-8, adecuación (...) de determinados procedimientos administrativos en materia de Telecomunicaciones (Anexo IV)
ÓRGANO: Ministro de Fomento (infracciones graves) Consejode Ministros (infracciones muy graves)

125014 TIPO: OTROS " ~~~ " ~~~ " ~" FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 12 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Certificación CE de examen de tipo relativa a la compatibilidad electromagnética de los equipos, sistemas e instalación de telecomunicación
OBJETO: Conceder el Certificado CE de tipo compatibilidad electromagnética a que se refiere el RD 444/1994
NORMATIVA: RD 444/1994, de 11 de marzo, por el que se establece los procedimientos de evaluación de la conformidad y los requisitos de protección relativos a la
compatibilidad electromagnética de los equipos, sistemas e instalaciones Orden de 26 de marzo de 1996, sobre evaluación de la conformidad de los aparatos de telecomunicación
regulados en el RD 444/1994, de 11 de marzo, sobre compatibilidad electromagnética, modificado por el RD 1950/1995. de 1 de diciembre ,
ÓRGANO: Dirección General de Telecomunicaciones

125015 TIPO: SANCIONADORES . : " "" FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) FIN VÍA:
PROCEDIMIENTO: Procedimiento sancionador en materia de Marina Mercante , * ' .
OBJETO: Incoar, tramitar y resolver expedientes sancionadores en el ámbito marítimo por la comisión de infracciones tipificadas en el Título IV de la Ley 27/1992
NORMATIVA: Ley 27/1992. de 24-11, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante (BOE n° 283, de 25-11-1992) Ley 22/1988, de l-12.de Costas RD 1398/1993. de 4-
8 Reglamento de la Ley de Costas RD 1772/1994, de 5-8 RD 1027/1989, de 28-7, sobre Abanderamiento, matriculación de buques y registro marítimo (BOE n° 194, de 15-8-
89)Decreto 3384/1971, de 29-10 RD 1119/1989 OOMM de 7-10-1958,20-12-1948, 30-7-1984, 29-1-1964, 31-1-1990 y 20-5-1988
ÓRGANO: Capitanías Marítimas - infracciones leves D.G. Marina Mercante - infracciones graves y muy graves menos dé 200 millones«Consejo de Ministros - infracciones
muy graves más de 200 millones " "

Ministerio: MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

090040 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Certificación de colectores solares planos
OBJETO: Conceder la certificación respecto a normas de los colectores solares planos
NORMATIVA: Orden de 28 de julio de 1980 (BOE. 18.8 80) Ministerio de Industria y Energía. RD. 891/80 de 14 de abril (BOE. 12.05̂ .80)
ÓRGANO: Secretaría de Estado de la Energía y Recursos Minerales.

090060 TIPO: AUTORIZACIONES "~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorización puesta en marcha de instalaciones radiactivas
OBJETO: Conceder autorización de puesta en marcha de instalaciones radiactivas
NORMATIVA: Ley 25/1964, de 27 de abril, de Energía Nuclear (RCL 988/1964). Ley 15/1980, de 22 de abril, del Consejo de Seguridad Nuclear (BOE. 25.04.80). Decreso
2869/1972. de 21 de julio, (BOE. 24.10.72). RD. 53/92, de 24 de enero, de Protección Sanitaria contra radiaciones ionizantes. RD. 1778/1994,05.08, (BOE. 20 08.94)
Adecuación en materia de autorizaciones
ÓRGANO: Dirección General de la Energía

090070 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorización (te construcción de instalaciones radiactivas
OBJETO: Concesiondeautorizaciondeconstrucciondeinstalacionesradiactivas.de Ia y 2a categoría, según el Art. 40 del Decreto 2869/72.
NORMATIVA: Ley 25/1964, de 29 de abril, de Energía Nuclear (RCL 988/1964). Ley 15/1980, de 22 de abril, del Consejo de Seguridad Nuclear (BOE. 25.04.80). Decreto
2869/1972, de 21 de julio, (BOE. 24.10.72). RD. 53/92, de 24 de enero, sobre Protección Sanitaria contra radiaciones ionizantes. RD. 1778/1994, de 5 de agosto (BOE.
20.08.94) Adecuación en materia de autorizaciones '
ÓRGANO: Dirección General de la Energía

©90080 TIPO: AUTORIZACIONES ~ " ~ ~ ~ " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si '
PROCEDIMIENTO: Autorización previa para instalaciones radiactivas de i • Categoría.
OBJETO: Concesión de autorización previa instalaciones radiactivas de P categoría según el art. 40 del Decreto 2869/72.
NORMATIVA: Ley 25/1964. de 29 de abril, de Energía Nuclear (RCL 988/1964). Ley 15/1980, de 22 de abril, del Consejo de Seguridad Nuclear (BOE 25 04 80)
Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas. Decreto 2869/1972. de 21 de julio, (BOE. 24.10.72) RD. 1778/1994,05.08, (BOE. 20 08 94) Adecuación en materia de

' a u t o r i z a c i o n e s . . • '.;. ; ' , .-.. • • • " • • . •. • • . . - . ' •. • , : .

ÓRGANO: Dirección General de la Energía •. . • . • . • . . • .
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-0900MTlPO:AinOR]ZAaONES . - FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D. -PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorizados <dép«gsi&enmarchademstaSaeioises nucleares- ' • • . • • • ' ' . ''
OBJETO: Cosc^ióBdeaoíoniasiéa^paesíaeiimaseliadaiiisiaSadoñesiiycSeafes • . -:
NORMATIVA: : Ley 25/1964, de 29 de abril, de Energía Nuclear (RCL 988/1964). Ley 15/1980, de 22 de abril, del Consejode -Segundad Nuclear (B'OE 25.04.80). Decreto
2869/.1972,de 21 de julio,(BQE. 24.10.72) RD. 1778/1994,05.08, (BOE. 20.08.94) Adecuación en'tnateria.de autorizaciones ; .
ÓRGANO: Dirección General de la Energía ,

"ÜoiiÓ TIPO: AUTORIZACIONES • FORMA INICIACIÓN: I EKCTOS PRESUNTOS:.D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si ~
PROCEDIMIENTO: Autorización de construcción de instalaciones nucleares
OBJETO: Concesión de autorización de construcción de instalaciones nucleares
NORMATIVA: Ley 25/1964, de 29 de abril, de Energía Nuclear (RCL 988/1964). Ley 15/1980, de 22 de abril, del Consejo de Seguridad Nuclear (BOE. 25.04.80). Decreto
2869/1972, de 21 de julio, (BOE. 24.10.72) RD. 1778/1994,05.08, (BOE. 20.08.94) Adecuación en materia de autorizaciones
ÓRGANO: Dirección General de la Energía .

090110 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Concesión de subvenciones a plantas potabilizadoras de aguas de Canarias
OBJETO: Subvencionar la potabilización del agua salada para las plantas desaladoras con destino a la íed pública de distribución
NORMATIVA: OM. de bases reguladoras parael año deque se trate RD. 2225/93 dé 17 de diciembre (30.12)
ÓRGANO: Ministerio de Industria y Energía '

©90120 TIPO: AUTORIZACIONES " ~ FORMA -INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) FIN VÍA: No""
PROCEDIMIENTO: Otorgamientos, compatibilidades, prórrogas, transmisiones en materia dé minas
OBJETO: Otorgamiento, compatibilidades, prórrogas, transmisiones, caducidad de permisos de exploración, investigación, concesiones de explotación, demasías
NORMATIVA: Ley 22/1973, de 21 de julio (BOE del 24) de minas. Ley 6/1977, de 4 de enero (BOE. del 8) (erratas BOE. 11 de febrero) de fomento de minería. RD.
2857/78.25-8 (BOE. 11-12) Regl.Grai. para el régimen de ¡a minería. RD. 1303/86, 28-5, adecuación Título VIII de Ley de Minas. RD.107/95, 27-U criterios valoración
sección A) Ley Minas. RD. 2994/82,15-10 (BOE. 15-11) restauración de! espacio natural. RD. 1131/1986, 30-9 (BOE. 5-10) evaluación del impacto ambiental.
ÓRGANO: Comunidades Autónomas. Dirección General de minas.

090130 TIPO: AUTORIZACIONES — FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Clasificación y catalogación
OBJETO: Clasificación y catalogación de explosivos, cartuchería y arañaos pirotécnicos
NORMATIVA: RD. 2114/78, de 2 de marzo (BOE. 07.09.78) de explosivos. OM. 20.06.86 (BOE. 1.07.86) sobre catalogación. O. 5- i2-1991 sobre catalogación de
productos pirotécnicos (BOE. 13-1-92).
ÓRGANO: Dirección General de minas

090140 TIPO: AUTORIZACIONES • "" FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Certificación de conformidad a normas de maquinaria y equipos para minería
OBJETO: Certificar la conformidad a la reglamentación que le afecta de la maquinaria y equipos para minería
NORMATIVA^ RD. 863/85,2-4 (BOE. 12.6) aprueba el Reglamento Genral normas básicas seguridad minera. RD. 2584/81 de 18.9 (BOE. 3.11). RD. 105/88, 12-2; (BOE..
del 17) I.T.C. 12.0.02. modificada por 03.04.92. RD 2200/1995, de 28 de diciembre (BOE. 6-7-96).
ÓRGANO: Dirección General de minas

090150 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Primas a la construcción naval
OBJETO: Permitir a los astilleros nacionales competir;en el mercado de construcción y transformación naval
NORMATIVA: RD. 442/1994, de 11 de marzo (BOE. de 22 de abril) Orden de 26 de septiembre de 1994 (BOE. del 30) RD. 2225/1993. de 17 de diciembre (BOE. dej 30)
ÓRGANO: Dirección General de Industria . .

090160 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~ ~ ~ " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: t) PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Fondo de reestructuración
OBJETO: Concesión de ayudas a los astilleros para que constinuen adaptando sus estructuras con él fin de conseguir niveles de competitividad adecuados
NORMATIVA: RD. 1433/87. de 25 de noviembre. RD. 826/91 de 24 de mayo. RD. 442/94 dé 11 de marzo (BOE. 22-4-94). OM. de 26-9-94 (BOE 30-9-94). Resolución
de la Dirección General de Industria de 27 de junio de 1997.
ÓRGANO: Dirección General de Industria

090170 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~~~~~~~ FORMA INICIACIÓN: í EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 10 M HN VIÁ: Si
PROCEDIMIENTO: Concesión de ayudas en el trienio ¡997/1999 en relación con la Inician va de Apoyo a la Tecnología, la Segundad y la Calidad Industrian ATYC A)
OBJETO: Concesión de ayudas para el Fomento, Calidad y Seguridad de la Tecnología Industrial
NORMATIVA: Reglamento 2081/1993, del Consejo de las Comunidades Europeas RD. 1091/1988. texto refiindido Ley General presupeustaria (BOE. 29.9.1988). RD.
2225/1993, de concesión de subvenciones públicas.
ÓRGANO: Dirección General de Tecnología y Seguridad Industrial

~0901S0 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Subvención al upo de interés del préstamo
OBJETO: Ofrecer a las empresas de construcción naval condiciones de financiación similares a los competidores
NORMATIVA: RD. 442/94, de 11 de marzo (BOE. 22.4.94). OM. de 26 de septiembre de 1994(BOE. 30.9.94). RD. ¡395/1995, de 4 de agosto, por el quese modificael
R.D. 442/1994, de 11 de marzo, sobre primas y financiación a la construcción naval.
ÓRGANO: Dirección General de Industria

090190 TIPO: OTROS ~ — — — — - . F O R M A ¡ N ! G ¡ A C ¡ O N . j EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: (1) FIN. VIA: No
PROCEDIMIENTO: Protección provisional de solicitud de patente europea publicada .

OBJETO: Otorgar protección provisional en España a solicitudes de patente europeas.
NORMATIVA: Convenio de Munich de 5.10.73, sobre concesión de patentes europeks (BOE. 30.9.86). Ley 11/1986, de 20 de marzo (BOE. 26-3-1986) RD. 2424/86 de
10.10.86 (BOE. 26.11.86) RD. 441/1994, de II de marzo (BOE. 8.4.94). RD. 1123/1995, de 3 de julio (BOE. 7.9. í 995)
ÓRGANO: Oficina Española Patentes y Marcas \ ' '
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090200 TIPO: OTROS . " • FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Protección definitiva de las patentes europeas concedidas
OBJETO: Otorgar protección deñnitva a las patentes europeas concedidas
NORMATIVA: Convenio sobre concesión de patentes europeas 5.10.73 (BOE. 30.9.86) RD. 2424/86 de 10.10.86 (BOE. 26.11.86) Convenio de Munich de concesión de
patentes europeas 5.10.73 (BOE. 30.9.86) . . .
ÓRGANO: Departamento de Patentes y Modelos -

090210 TIPO: AUTORIZACIONES ~ " ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 8 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Licencias obligatorias
OBJETO: Concesión de una licencia obligatoria sobre una patente o modelo de utilidad
NORMATIVA: Ley 11/1986, de 20 de marzo de Patentes (BOE. 26-3-1986) RD. 2245/86 de 10 de octubre. Reglamento Ejecución Ley de Patentes í BOE 31.10.86) RD.
44Í/1994,de 11 de marzo (BOE. 8.4.94). RD. 305/93, de 26 de febrero de 1993 (BOE. 27.2.1993)
ÓRGANO: Departamento de Patentes y Modelos

090220 TIPO: AUTORIZACIONES " ~~ ~~~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Renovación del registro de un modelo o dibujo industrial
OBJETO: Renovar la vigencia sobre un derecho de modelo o dibujo industrial por un periodo de 10 años
NORMATIVA: R.D.L. 26.7.29. Texto refundido estatuto propiedad industrial regulado RDL 30.4.30 (gaceta 07,05.30) RD. 441/1994, de 11 de marzo (BOE. 8.4.94)
Adecuación concesión mantenimiento y modificación derechos propiedad industrial. RD. 305/1993, de 26 de febrero de 1993 (BOE. 27.2.93)
ÓRGANO: Departamento Patentes y Modelos

090230 TIPO: AUTORIZACIONES '• FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 15 M f̂ IN VÍA: No
^PROCEDIMIENTO: Registro de modelos y dibujos industriales
OBJETO: Concesión de un modelo o dibujo industrial
NORMATIVA: R.DX. 26-7-29. Texto refundido del estatuto de la propiedad industrial. R.D.L. 30.4.30 (gaceta 07.05.30) RD. 441/1994. de 11 de marzo. Adecuación
procedi. concesión, mantenimiento y modificación derechos prop.ind. (BOE. 8.4.94). RD. 305/1993, de 26 de febrero de 1993 (BOE. 27.2.1993)
ÓRGANO:. Departamento de Patentes yModelos .

090240 TIPO: AUTORIZACIONES "~" FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 20 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Registro de un modelo de utilidad . •
OBJETO: Concesión del certificado de protección de un modelo de utilidad
NORMATIVA: Ley 11/1986, de 20 de marzo (BOE. 26-3^1986) RD. 2245/86 de 10.10, Reglamento para la ejecución de la Ley de patentes (BOE. 31.10.86) RD
441/94,11-3, adecuación procedimientos concesión, mantenimiento . (BOE. 8.4.94). RD.305/93,26-2-93 (BOE. 27.2.93). RD. 1123/95. 3-7.de aplicación Tratado Cooperación
materia patentes (BOE.7.9.95)

ÓRGANO: Departamento de Patentes y Modelos

090250 TIPO: AUTORIZACIONES ' ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 32 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Registro de una patenté de invención
OBJETO: Obtención de protección jurídica para una invención mediante una concesión de patente
NORMATIVA: Ley 11/1986, de 20 de marzo, de patentes (BOÉ. 26-3-1986) RD. 2245/86 de 10.10. reglamento para la ejecución de la Ley de patentes (BOE. 31.10.86)
RD. 441/94.11-3, adecuación proced. concesión mantenimiento y modificación derechos P.UBOE. 84.94); RD.305/93,26-2-93. RD. 1123/95,3-7 .aplicación del Tratado
Cooperación materia patentes(BOE.7-9-95)
OftGANO: Departamento de Patentes y Modelos
090260 TIPO. OTROS - - - - - - - - - - - - - - - — FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: (1) FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Solicitud internacional en virtud del Tratado de Cooperación en materia de patentes
OBJETO: tramitación de las solicitudes presentadas bajo el Tratado PCT, actuando cómo oficina receptora
NORMATIVA: Tratado de Cooperación en materia de Patentes PCT 19.6.70 (BOE. 7*11.89) Reglamento del PCT (Texto en vigor el 1 de enero de 1994) RD 441/94.11.3
adecuación proced. de concesión, mantenimiento y modificación derechos propiedad intelectual. RD. 1123/95,3-7,para la aplicación del Tratado Cooperación en materia
patentesíBQE. 7.9.95) .
ÓRGANO: Oficina Española de Patentes y Marcas

090270 TIPO: OTROS V ' . . . . •• ;. " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) RN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Conciliación en materias de invenciones laborales
OBJETO: Conseguir la conciliación con carácter previo a una demanda sobre la titularidad de las invenciones laborales
NORMATIVA: Ley 11/86, 20 marzo, de Patentes (BOE. 26.03.86) RD. 2245/86, 10 octubre. Reglamento para la ejecución de la Ley de Patentes (BOE. 31:10.86). RD.
441/94, de 11 de marzo, adecuación procedimientos relarivo concesión, mantenimiento y modificación derechos prop. índ. (BOE. 08.04.94)
ÓRGANO: Director OEPM

090280 TIPO: AUTORIZACIONES \ • FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: (1) FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Licencias de pleno derecho
OBJETO: Concesión de una licencia de pleno derecho para la explotación de una patente
NORMATIVA: Ley 11/86, 20 marzo, de Patentes (BOE. 26.03.86) RD. 2245/86, 10 octubre. Reglamento para la ejecución de la Ley 11/86 (BOE. 31.10.86). RD. 441/94,
de 11 de marzo, adecuación procedimientos concesión, mantenimiento ... (BOE. 08,04.94). RD. 305/93, de 26 de febrero de 1993 (BOE. 27.2.1993)
ÓRGANO:

090290 TIPO: AUTORIZACIONES ~~~ . - FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: (1) FIN VÍA:
PROCEDIMIENTO: Mediación OEPM previa a la solicitud de una licencia obligatoria
OBJETO: Mediación de la OEPM para la obtención de una ucencia contractual o, si no hay acuerdo, una licencia obligatoria
NORMATIVA: Ley 11/86,20 marzo, de Patentes (BOE. 26.03.86) RD. 2245/86, 10 octubre. Reglamento para la ejecución de la Ley 11/86 RD. .441/94., de 11 de marzo,
adecuación procedimientos concesión, mantenimiento ... (BOE. 08.04.94). RD. 305/93, dé 26 de febrero de 1993 (BOE. 27.2.1993)
ÓRGANO: Departamento de Patentes .y Modelos '

09030© TIPO: AUTORIZACIONES ~ — ^ FORMA INICIACIÓN: I ERECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 8 M FIN VIÁ: No
PROCEDIMIENTO: Inscripción de las transmisiones de derecho
OBJETO: Inscribir en el registro de patentes la transmisión o modificación de una patente o modelo: cesiones, derechos reales, licencias contractuales u ©ira*.
NORMATIVA: Ley 11/86,20 marzo, de Patentes (BOE. 26.03.86) RD. 2245/86,10 octubre. Reglamento para la ejecuciónLey patentes (BOE. 31.10.86» RD. 441/94, de
11 de marzo, adecuación procedimientos relativos a la concesión... (BOE. 08.04.94). RD. 305/93, de 26 de febrero de 1993 (BOE. 27.2.1993)
ÓRGANO: Departamento Patentes y Modelos
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mmm TIK): AVTOmZACÍONES : ;•-•••••. : FORMA INICIACIÓN: I • EFECTOS PRESUNTOS:£ PLAZOT0TAL:-8--M-;RN VIAt'N^. •.
PROCEDIMIENTO: Cesión y licencia' -\ . ' ' . . •"••'• .
OBJETO: ES signo distintivo como objeto de deiecho de propiedad, puede ser objeto de licencias y pooie ser cedido ' _ ..
NORMATIVA: Ley 32/88, 10 de noviembre, de Marcas ÍBOE. 12.11 .88) RD. 645/90, de 18 de mayo (BOE. 25.05.90) RD. 441/94. de 1.1 de marzo, adecuación de
procedüiüentos de concesión, mantenii^ • ^ ••
ÓRGANO: Departamentos de signos distintivos

"090320 TIPO: AUTORIZACIONES "~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL:. 20 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Registro . . ." ' ' , . • •_ '" '
OBJETO: Concesión de sigoos distintivos previo MsffiíaniieQto a oposiciones y examen de oñcio '. •
NORMATIVA: Ley 32/88, de 10 de noviembre de marcas (BOE. 12.11.88) RD. 645/90, dé 18 de mayo ÍBOE. 25.05.90) RD. 441/1994. de i I de marzo. {BOE. 08.04 94)
ÓRGANO: Oficina Española de Patentes y Marcas . ' * . • . . . .

§9033® -UPO: AUTORIZACIONES — — - FORMA INICIACIÓN: I Ef&CTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 12 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Renovación .
OBJETO: Renovación de los signos distintivos al vencimiento de su vida legal
NORMATIVA: Ley 32/88. de 10 de noviembre de marcas (BOE. I2.1I.88)RD.645/90,de í 8 de mayo (BOE. 25.05.90) RD 441/1994, de 11 de marzo, (BOE 08.04.94)
ÓRGANO: Oficina Española de Patentes y Marcas

©90340 TIPO: OTROS . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 20 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Protección para marcas concedidas en España . • ,.
OBJETO: Remitir a la oficina internacional de la OMPI con sede en Ginebra la documentación necesaria para obtener a nivel internacional protección para marcas concedidas
en España
NORMATIVA: Ley 32/88 de 10.11 (BOE. del 12) de Marcas RD. 645/90 de 18.5 Convenio París propiedad industrial 20.03.83. Arreglo de Madrid Registro Internacional
Marcas 14.04.1891. RD 441/1994, de 11.03 (BOE. 08.04) Reglamentode adecuación.
ÓRGANO: Director O.E.P.M. (Oficina Española de Patentes y Marcas).

0903S0 TIPO: AUTORIZACIONES "~~~ . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 20 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Concesión de marcas a países parte del arreglo de Madrid -
OBJETO: La concesión de marcas a los nacionales de países parte del arreglo de Madrid en España, previo llamamiento a oposiciones y examen de oficio
NORMATIVA: Ley 32/88, de 10 de noviembre de marcas (BOE. 12.11.88) RD. 645/90, de 18 de mayo (BOE. 25.05.90) Convenio París propiedad industrial 2O.O3!83.
Arreglo de Madrid registro internacional marcas 14.04J891. RD. 441/94,11.03 (BOE. 8.4) Reglamento de Adecuación
ÓRGANO: Director Ó.E.P.M. (Oficina Española de Patentes y Marcas).

090360 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Concesión de subvenciones en el marco del programa de ahorro y eficiencia energética (PAEE) '..:
OBJETO: Subvenciones y ayudas en el marco del PAEE
NORMATIVA: Orden de 6 de febrero de 1997 (BOE. del 8).
ÓRGANO: Secretaria dé Estado de la Energía y Recursos Minerales

095000 TIPO: AUTORIZACIONES ~~ — — FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorización clausura instalaciones nucleares
OBJETO: Concesión autorización clausura instalaciones nucleares
NORMATIVA: Ley 25/64. de 29 de abril, de Energía Nuclear. Ley 15/80, de 22 de abril, de creación del Consejo de Seguridad Nuclear. Reglamento sobre instalaciones
nucleares y radiactivas (D. 2869/72). R.D. 1778/94, Adecuación a la Ley 30/92 de procedimientos en materia de autorizaciones.
ÓRGANO: Ministerio de Industria y Energía

095001 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIÁ: Si
PROCEDIMIENTO: Autorización transporte sustancias nucleares
OBJETO: Concesión autorización transporte de sustancias nucleares
NORMATIVA: R.D. 599/94, Reglamento Nacional de Transpone de mercancías peligrosas por carretera, clase 7. R.D. 879/89, (transporte por ferrocarril). R.D. 145/89
Reglamento de admisión, manipulación y almacenamiento de mercancías peligrosas en puertos. R.D. 1749/84, para el transporte aéreo. R.D. 158/95. sobre protección física de
materiales nucleares.
ÓRGANO: Dirección General de la Energía

095002 TIPO: AUTORIZACIONES : FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Exención autorización como instalación radiactiva de aparatos radiactivos
OBJETO: Concesión exención como instalación radiactiva de determinados aparatos radiactivos
NORMATIVA: Ley 25/64, de 29 de abril, de Energía Nuclear. Ley 15/80, de 22 de abril, de creación del Consejo de Seguridad Nuclear. Reglamento sobre instalaciones
nucleares y radiactivas (D. 2869/72). R.D. 53/92, sobre Protección Sanitaria contra radiaciones ionizantes. R.D. 1778/94, adecuación a la Ley 30/92 de procedimientos en
materia de autorizaciones.

ÓRGANO: Dirección General de la Energía

ilinisterio: MINISTERIO BJE INTERIOR

110010 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Autorización salones máquinas recreativas tipo B.
OBJETO: Apertura y puesta en funcionamiento de salones de máquinas^recreativas con premio.
NORMATIVA: RD 593/1990, de 27-4 por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar (BOEJÍ7,del6-5)
ÓRGANO: Comisión Nacional del Juego.
110020 TIPO: AUTORIZACIONES ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si *
PROCEDIMIENTO: Autorización Salas de Bingo.
OBJETO: Apertura y puesta en funcionamiento de estas salas. .
NORMATIVA: Orden de 9 de Enero de 1979 por la que se aprueba el Reglamento del Juego del Bingo (BOE 21 de 24.1)
ÓRGANO: Gobernador Civil *
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110030 TIPO: AUTORIZACIONES . ' ' . FORMA INICIACIÓN:I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Documentación Profesional de casinos.

OBJETO: Acreditación del personal que presta sus servicios en los casinos.

NORMATIVA: Orden de 9.1.79 por la que se aprueba el Reglamento de Casinos de Juego (BOE, 20 de .23.1)

ÓRGANO: Comisión Nacional de Juego.

110040 TIPO: AjLJTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL:.3 M FIN VIA: Si

•PROCEDIMIENTO: Documentación profesional de Bingos.
OBJETO: Acreditar al personal que presta sus servicios en las salas de Bingo.

NORMATIVA: Orden de 9.1.79 por laque seaprueba el Reglamento del Juego del Bingo (BOE 2 S de24, \)

ÓRGANO: Comisión Nacional del Juego. ' , , ' . ; ' '

110050 TIPO: AUTORIZACIONES ' FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Autorización de casinos.

OBJETO: Apertura y puesta en funcionamiento de los casinos: .

NORMATIVA: Orden de 9 de enero de 1979 por la que se aprueba el Reglamento de Casinos de Jyego.

ÓRGANO: Comisión Nacional del Juego.

110060 TIPO: AUTORIZACIONES ~ • FORMA I N ! C I A C I O N 7 T ~ EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Autorización a establecimientos para la instalación de máquinas recreativas.

OBJETO: Instalar máquinas recreativas con premio.

NORMATIVA: RD 593/90 de 27.4 (BOE 117 de 16.5, por el quese aprueba eS Reglamento de Máqoinas Recreativas y de Azar.

ÓRGANO: Gobernador Civil ^

110070 TIPO: AUTORIZACIONES , FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Habilitación de los vigilantes de seguridad.

OBJETO: Acreditación para el ejercicio de las funciones previstas legalmenie.

NORMATIVA: Ley 23/1992, de 30'julio, de seguridadprivada. RD 2364/1994, de 9 dediciembpe, por eS que se aprueba su Reglamento

ÓRGANO: Director General de la Policía

110080 TIPO: AUTORIZACIONES :•. : ~' ^ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si ~

PROCEDIMIENTO: Autorización de empresas para la gestión de Bingos.

OBJETO: Permitir que desarrollen sus actividades en el sector del Bingo.

NORMATIVA: Orden 9-1-79, por la qué se aprueba el Reglamento del Bingo

ÓRGANO: Comisión Nacional del Juego.

110090 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~ ~ — — FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO Habilitación de los Guardas de Explosivos.

©BJETO: Acreditación para el ejercicio de las funciones previstas legáfcnente. . -

NORMATIVA: Ley 23/1992, de 30 de julio de Seguridad Privada. Real Decreto 2364/1994, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad Privada

ÓRGANO: Director General de la Policía

110100 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 2 M HN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Medidas de seguridad.

OBJETO: Comprobación de su cumplimiento para autorizar el funcionamiento de determinados establecimientos públicos y privados.

NORMATIVA: Ley 23/1992, de 30 de julio, de seguridad privada. RD 2364/11994, de 9 de diciembre, por el que se aprueba su Reglamento. RD 1885/1996 de 2 de agosto,
de estructura básica del Ministerio del Interior

ÓRGANO: Ministro del Interior (ámbito supraprovincial).Gobernador Civil (ámbito provincial)

110110 TIPO: SANCIONADORES " ~ ~ FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Policía de carreteras.

OBJETO: Paralización de obras ilegales y su posterior legalización o demolición.

NORMATIVA: Ley 25/1988, de 29de julio, de carreteras. Decreto 1812/1994. de 2 de septiembre, por elque se aprueba el Reglamento General.;

ÓRGANO: Gobernador Civil

110120 TIPO: SANCIONADORES '• FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: N PJLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Sancionador en materia de Seguridad Vial

OBJETO: La imposición de sanciones por las acciones y omisiones contrarias ala Ley de SeguridadVialy a los R que la desarrollan

-.' NORMATIVA: L sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y seguridad vial, aprobada por R© Legislativo 339/90, de 2-3 (BOE de 14-3 y 3-8) RG de Circulación,
aprobado por el RD 13/92, de 17-1 (BOE de 31-1 y 11-3) Código de ia Circulación"(art 276III), aprobado por Decretó de 25-9-Í934 y (Gaceta de 26-9) y RD 320/1994, 25-2,
aprueba el R. proced. sancionador materia tranco, circulación vehículos â  motor
ÓRGANO: Los Gobernadores Civiles

110130 TIPO: AUTORIZACIONES ~ " ~ ~ ""~FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VÍA: No
PROCEEHMEENTO: Expedición de permisos de conducción. *

OBJETO: Autorización administrativa para conducir vehículos automóviles o ciclomotores así como expedición de duplicados y revisión (ampliación de la vigencia).
NORMATIVA.: . Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos á Motor y Segurid Vial. Aprobada RD Legislativo 339/90 de 2 de marzo (BOE de 14 de marzo y 3 de agosto.
RD 13/1992, 17-1. por el que se aprueba el Reglamento General de Conducción (BOE 31-1) y O 7-10-81 (BOE 14-1) y RD 1778/1994, 5 8, adecúan a la Ley 30/1992
normas reguladoras proc. otorg. modific Código Circulac (art.261 y sig), aprobadas por Dáe 25 de 1934. OO.MM. de ¡2 junio de 1990 ( B O E ) de 29-junio), de 17 febrero
del 92ÍB.O.E. 22-2) y de 30 de junio 1992..
ÓRGANO: Jefafaturas Provinciales de Tráfico

110140 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I ERECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 -M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Permiso de circulación de vehículos

OBJETO: Matriculación y permiso de circulación de vehículos o bajas en el registro de vehículos (expedición de duplicados).

NORMATIVA: Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a motor y seguridad vialaprobada por el RD Legislativo 339/90, de 2 de marzo (BOE de 14 de marzo y 3 de
agosto). RD ¡778/1994. 5 agosto, por el que se adecúan a laLey 30/1992 las normas reguladoras de los procedimientos de otorgamiento, modificación y extinción de las
autorizaciones: Código de la Circulación (art. 242 a 246 y 248) aprobado por Decretode 25 de septiembre de 1934
ÓRGANO: Jefaturas Provinciales de Tráfico
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'110150.TIPO: AUTORIZACIONES'•" • ' . ; • - . FORMA INICIACIÓN: I . EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M.. FIN VIA: S» ''••

PROCEDIMIENTO: Transferencias ele propiedad 'dé vehículos . . • • ' • •. • ."•.;. '..

OBJETO: AistorizadoiiespamlaeireMaeiónd^ • • . • . • * '

NORMATIVA: L sobm Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Segundad Vial, aprobada por el RD Legislativo 339/90, de 2-3 (BOE 14 de marzo y 3 (de agosto'). RD
1778/1994. de. 5 agosto, por e l que'se adecúan a la Ley 3.0/1992 l is normas reguladoras de Sos procedimientos de otorgamiento, modificación y extinción de las autorizaciones
Código de la Circulación Can 247), aprobado por D de 25-9-1934 " — ' . . •

ÓRGANO:- Las Jefaturas Provinciales cíe Tráfico . .'_ . ; • ' ' v. . V . . •

1ÜÓ16Ó TIPO: AUTORIZACIONES. ' ~ ~~~~^^~°°~™^^A INICIACIÓN: I ~~~EFECTOS-PRESUNTOS: D~ PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Permisos temporales de circulación. . . - ' • • . . . .

OBJETO: Autorización para la circulación iempórEl (5 o 30 días) de vehículos.

NORMATIVA: Ley sobre tranco. Circulación vehículos -a motor y Seguridad Vial aprobada por RD Legislativo 339/90 de 2/3 ÍBOE de 14/3 y 3/8 í. RD 1778/94. 5 agosso.
se adecúan a la Ley 30/1992, las normas reguladoras de los pipe, otorgamiento, mod. y extinción de autorización» Código de Circulación <ait. 165) aprobado por Decreto de
25/9/34. Orden de 24/9/71 modificada por Orden de 10/10/80'(BOE 28-10) . -

ÓRGANO: Las Jefaturas Provinciales de Tráfico.

110170 TIPO: AUTORIZACIONES . ~ " ~ > O R M A INICIACIÓN: I. EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 2 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Asociaciones.

OBJETO: Inscripción de Asociaciones (no es necesario desglosarlo, la inscripción comprende la primera inscripción de la asociación, las de sus modificaciones y la de su

disolución)

NORMATIVA; Ley 191/64 de 24/12 de Asociaciones.

ÓRGANO: Gobernador Civil (ámbito provincial) y Secretario General Técnico (ámbito nacional)

~ 110180 TIPO: AUTORIZACIONES ~~~~ ' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 2 D FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Manifestaciones y reuniones en lugares públicos.

OBJETO: Comunicación, y, en su caso, prohibición de su celebración

NORMATIVA: Ley Orgánica 9/83 de 15/7, reguladora del Derecho de Reunión.

ÓRGANO: Gobernador Civil . ' '"'/. :. • • • ' ' ' ' < - ' ' • ' . . • . • . • • , ' -.

Tl0190 TIPO: SANCIONADORES ~~~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Sancionador en materia de extranjeros
OBJETO: Sancionar las infracciones legalmente previstas.
NORMATIVA: Ley Orgánica 7/1985, de i de julio, sbre derechos y libertades de los estranjeros en España. R.D. 155/1996, por el que se aprueba el Reglamento de
Ejecución de la Ley Orgánica 7/1985

ÓRGANO: Ministro del interior. Gobernador Civil/Delegados del Gobierno en Ceuta y Melilla

~110206' TIPO AUTORIZACIONES " ~~ ~ " FORMA INICIACIÓN:! EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 2 M FIN VÍA: SÍ
PROCEDIMIENTO: Exención de las medidas de seguridad. •
OBJETO: Autorizar o denegar la exención de ¡as medidas revistas con carácter obligatorio.
NORMATIVA: Ley 23/1992, de 30 de julio,^de seguridad privada, RD 2364/1994, de 9 de diciembre, por el que se apruba su Reglamento
ÓRGANO: Director General de la Policía (ámbito supraprovincialíGobernador Civil (ámbito provincial)

110210 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
. PROCEDIMIENTO: Autorización de máquinas recreativas con premio.

OBJETO: ' Permitir su instalación en establecimientos autorizados. .
NORMATIVA: R.D. 593/90, de 27/4 por el que se aprueba el Reglamento de MaquinasReereativas y de Azar.
ÓRGANO: Gobierno Civil. . -

110220 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorización de salones de máquinas recreativas tipo A.
OBJETO: Apertura y puesta en funcionamiento de salones de máquinas recreativas sin premio. ¡
NORMATIVA: R.D. 593/90 del 27/4, por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar.
ÓRGANO: Gobierno Civil

110240 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN V!A: Si
PROCEDIMIENTO: Permisos de Residencia y trabajo
OBJETO: Concesión y denegación del documento unificado que permite a ¡os extranejeros no comunitarios residir y trabajar en España
NORMATIVA: Ley Orgánica 7/85, 1-7, sobre Derechos y Libertades de los extranjeros en España Real Decreto 155/1996, por el que se aprueba su Reglamento de ejecución.
ÓRGANO: Director Provincial de Trabajo /Gobernador Civil /Director General de Trabajo y Migraciones y Director General de ¡a'PoIicía

110250 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO:''Talleres y establecimientos Venta productos pirotécnicos
OBJETO: Autorización o denegar su funcionamiento. '
NORMATIVA: O. de 20.10.88 por la que sé regula la manipulación y uso de producios pirotécnicos en te. realización de espectáculos públicos de fuegos de artificio RD
2114/78,2-3, por el que se aprueba el Reglamento de Explosivos ^
ÓRGANO: Gobernador Civil

110260 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Consumidores de explosivos
OBJETO: Autorizar o denegar el consumo habitual o eventual de explosivos
NORMATIVA: RD 2114/78, 2-3, por el que se aprueba el Reglamento de Explosivos .
ÓRGANO: Gobierno Civil

110270 TIPO: AUTORIZACIONES ' FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Armerías
OBJETO: , Autorizar establecimientos dedicados a la exposición o venta al público de armas de fuego y cartuchería
NORMATIVA: RD 137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Armas
ÓRGANO: Gobierno Civil
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• ÍÍ028O TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I . EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: ? M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Permiso de residencia.
OBJETO: Concesión o denegación del documento que permite a los extranjeros no comunitarios residir en España.
NORMATIVA: Ley Orgánica 7/85 de 1/7 sobre derechos y libertades de ios extranjeros en España. RD IH9/86 de 26/5. por el que se aprueba su Reglamento de ejecución
ÓRGANO: Gobernador Civil

110290 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~ ~ . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA; Si

PROCEDIMIENTO: Exención de visado.
OBJETO: Eximir del requisito de visado a los extranj. que entrenen España sin visado, o sin el adecuado •
NORMATIVA: Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España. Real Decreto 155/1996, por el que se aprueba su reglamento de
ejecución. Orden de 11 de abril de 1996 sobre exenciones de visado
Ó R G A N O : G o b e r n a d o r C i v i l , .• _ . • •"' . ."" . , '-•,"• -. • ' " • " , -

110300 TIPO: SANCIONADORES " ~ " FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Expulsión de Extranjeros.
OBJETO: Expulsar del territorio nacional a los extranjeros incluso en los supuestos previstos legalmente.
NORMATIVA: Ley Orgánica, 7/1985, de 1 de julio sobre derechos y libertades de los extranjeros en España. Real Decreto 155/1996, por el que se aprueba su Reglamento de
Ejecución
ÓRGANO: Gobernador Civil y Delegados del Gobierno en Ceuta y Melilla

110310 TIPO: OTROS ~~" ~" """" FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Credencial de colaborador de la REMÉR.
OBJETO: Causar alta, causar baja como colaborador de la Red de emergencia. .
NORMATIVA: Resol. DG de Protección Civil sobre ordenación de la red Radio de Emergencia (REFER) de 1 de diciembre de 1986.
ÓRGANO: Director General de Protección Civil

110320 TIPO: AUTORIZACIONES . ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Prórroga de estancia
OBJETO: Su concesión en situaciones excepcionales.
NORMATIVA: Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio, de derechos y libertades de los extranjeros en España. RD 1119/1986. de 26 de mayo, por el que se aprueba su
Reglamento de ejecución.
ÓRGANO: Jefes Superiores y Comisarios Provinciales de Policía, por delegación de los Gobernadores Civiles.

110330 TIPO: AUTORIZACIONES " ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Permiso de residencia de ciudadanos comunitarios.
OBJETO: Concesión o denegación del documento que permite a los nacionales de los Estados de la Unión residir y trabajar en España.
NORMATIVA: RD 766/1992, de 26 de junio, de entrada y permanencia en España de los nacionales de Estados miembros de las Comunidades Europeas. Real Decreto
737/1995, de 5 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 766/1992
ÓRGANO: Gobernador Civil.

110340 TIPO: OTROS ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZD TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Documento Nacional de Identidad.
OBJETO: Su expedición y renovación
NORMATIVA: L. Orgánica 1/92, de 21 de febrero, de protección de la seguridad ciudadana. RD 196/76, 6 de febrero, regula el DNI.RD 1245/85, 17 de julio, modifica y
completa la normativa reguladoradel DNI.
ÓRGANO: Comisarios Provinciales de Documentación, por delegación del Comisario General. .

110350 TIPO: OTROS . . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Pasaportes.
OBJETO: Expedición y renovación de pasaportes
NORMATIVA: RD 3129/77, de 23 de septiembre por el que seregula la expedición de pasaportes, modificado por el RD 126/85, de 23 deenero. RD 1064/88, de 16de
septiembre, regula la expedición de pasaportes y se establece un modelo uniforme de acuerdo con Resoluciones de las Comunidades Europeas.
ÓRGANO: .Director General de la Policia. (Delegable en el Comisario General de documentación. Jefes'Superiores. Comisarios Provinciales y Comisarios Locales de Policía)

110360 TIPO: SANCIONADORES ~~~~ FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3 D FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Devolución de extranjeros.
OBJETO; Devolución al país de origen a los extranjeros que han entrado ilegalmente en el territorio español.
NORMATIVA: Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España. Rea! Decreto 155/1996, de 2 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento de ejecución de la Ley Orgánica 7/1985.
ÓRGANO: Gobernador Civil y Delegado del Gobierno en Ceuta y Melilla

110370 TIPO: SANCIONADORES . "~ ~~ FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: (2)
PROCEDIMIENTO: Sanciones en materia de seguridad ciudadana.
OBJETO: Sancionar las infracciones tipificadas legalmente. '
NORMATIVA: ".Ley 1/92 de 21 de febrero sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (BOE 22.2.92)
ÓRGANO: Gobernador Civil y Delegados del Gobierno en Ceuta y Melilla/Ministro del Interior/Consejo de Ministros, según la gravedad de la infracción

110380 TIPO: RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y EXPROP FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 1 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Reconocimiento del derecho al resarcimiento por muerte ocasionada por actividades cometidas por bandas armadas o elementos terroristas.
OBJETO: Concesión de una indemnización por muerte.

NORMATIVA: Art. 64 Ley 33/1987. de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1988. R.D. 678/1992, de 39 de junio, por el que se regulan los v
resarcimientos por daños a victimas dé bandas armadas y elementos ténoris^. RD187?/l'994,deJ6deseptie^

• -proeedimentaies en materia de- Justicia e Interior... . . - . . ' . , ; ' . . \"
ÓRGANO: .'Ministro del Interior. ' . • - . . ' . •
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110390 TIPO: RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y EXPROP FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 4 M • FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Reeoisodmiento.del derecho ai t^sarcimienío por lesiones a y l m i m de baada armada y ©kmestos terrorisias. -̂  ' -, • ' ...

OBJETO: ; Indemnización por-lesiónes. • ' . . . . • ' ,
NORMATIVA: Alt. 64 Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales delestadópam 1988, R:D. 678/1992. de 19 de junio, por e! que se regulan los
resarcimientospor dañosa victimas de bandas armadas y elementos terroristas. RD 1879/1994, d e 1 6 de septiembre,por el que se aprueban deteimmadas normas
procedimentales en materias de Justicia e Interior.

ÓRGANO: Ministro del Interior. * •, • • . - • : • '

"TÍ0400 TIPO: RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y EXPROP F O R M A I N I C I A C I Ó N : I EFECTOS PRESUNTOsTp , PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Reconocimiento del resarcimiento por gastos derivados de tratamiento médico a victima de banda armada o elemento terroristas

OBJETO: Resarcimiento de los gastos por tratamiento médico.

NORMATIVA: Art. 64 ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1988. R.D. 678/1992. de 19 de junio, por el que se regulan los
resarcimientos por daños a víctimas de bandas armadas y elementos terroristas. RD 1879/1994, de 16 de ssptiembrei por el qué se aprueban determinadas normas
pfocedimenfales en materias de. Justicia e Interior.

ÓRGANO: .Ministro del Interior.

. 110410 TIPO: RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y EXPROP FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Reconocimiento del derecho al resarcimiento por daños materiales a víctima de banda armada y

OBJETO: Concesión de ihdemnizáción por daños materiales.

NORMATIVA: Art. 64 Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1988. R.D. 678/1992. de 19 de junio, por el que se regulan los
resarcimiehtí'S por daños a victimas de bandas armadas y elementos terroristas. RD 1879/1994, de 16 de septiembre, por el que se aprueban determinadas normas
procedimenta es en materias de Justicia e Interior.

ÓRGANO: Ministro del Interior.

110420 TIPlv RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y EXPROP FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 5 D FIN VÍA: Si ,

PROCEDIMIENTO. Indemnización por daños y perjuicios sufridos por medio de transporte extranjeros en territorio nacional.

OBJETO: Res/ 'ver la solicitud sobre la indemnización con carácter provisional y urgente.

NORMATIVA Ley 52/1984, sobre protección medios transporte por carretera que se hallen en territorio español realizando viajes de carácter internacional. R.D. 1879/1994.

de. 16 septiembre, aprueba determinadas normas; procedimentales en Justicia e Interior.

-ÓRGANO: Gobernador Civil de la provincia en que se hubiera producido el hecho indemnizable.

110430 TIPO: AUTORIZACIONES • , FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Autorización de acceso a Centros penitenciarios para cualquier actividad y pase programas de voluntariado. .

OBJETO: Autorización de acceso a Centros penitenciarios para cualquier actividad y pase programas de voluntariado.

NORMATIVA: R.D. 1201/1981, de 8-5, por el que se aprueba el Reglamento Penitenciario; RD 1879/1994. de 16-9, que se aprueban determinadas normas procedimentales
en matejja Justicia e Interior y RD 32671995, de 3-3, regula el Organismo Autónomo "Trabajos y Prestaciones Penitenciarias"

ÓRGANO: Gerente.

110440 TIPO: OTROS . - ~~~ ~~ F O R M A INICIACIÓN: 1 E F E C T O S P R E S U N T O S : D P L A Z O T O T A L : 3 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Peticiones y quejas formuladas pior internos sobre tratamiento penitenciario y régimen deles tablecimiento;

OBJETO: Peticiones y quejas formuladas por internos sobre tratamiento penitenciario y régimen del establecimiento. •. ( .

NORMATIVA: R .D. 1201/1981 , de 8 de mayo , por el que se aprueba el Reglamento Penitenciario. RD 1879/1994, de 16 de septiembre» por el que se aprueba determinadas

normas procedimentales e n mater ias de Justicia e Interior.

* ÓRGANO: Junta de Régimen y Administración del Centro Penitenciario.

110450 TIPO: AUTORIZACIONES ~~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D .„ PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Concesión de permisos de sabda y beneficios penitenciarios.
OBJETO: Concesión de permisos de salida y beneficios penitenciarios.
NORMATIVA: RD 190/1996 áe 9 de febrero por el que se aprueba el Reglamento Penitenciario
ÓRGANO: Junta de Régimen y Administración del Centro Penitenciario .

110460 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 2 M FIN ^1 A: Si
PROCEDIMIENTO: Evaluación, calificación y clasificación de los mandos de la Guardia Civil.
OBJETO: Determinar la concurrencia de las condiciones necesarias para el ascenso a los empleos de Capitán, Comandante. Teniente Coronel y Coronel.
NORMATIVA: R.D. 1764/1994, 5 agosto, adecuación de las normas reguladoras de procedimientos de gestión personal de FF. y CC. de Seguridad del Estado a la Ley
30/1992. RD 768/93. 21 marzo, regula con carácter transitorio el sistema de ascensos en el Cuerpo Guardia Civil. RD 1369/85, 1 agosto. modif.porRD 193/1988.4 marzo.
clasif. y calif. mandos Guardia Civil.
ÓRGANO: Director General de la Guardia Civil

110470 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Ingreso en el Cuerpo Nacional de Policía
OBJETO: La incorporación a dicho Cuerpo en las categorías de Policía e Inspector.
NORMATIVA: LO. 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. R.D. de 21 de abril de 1995, por el que se aprueba el Reglamento de los procesos
selectivos y de formación del Cuerpo Nacional de Policía (BOE de 18 de mayo) RD J764/1994, de 5 de agosto, de adecuación de las normas reguladoras de los procedimientos
de gestión personal dé las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado a la Ley 30/1992. R.D. 1885/1996 de 2 de agosto de estructura orgánica básica del Ministerio del Interior.
ÓRGANO: Ministro dellnterior

110480 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Concesión compatibilidad para ejercicio actividades privadas a los miembros del Cuerpo de la Guardia Civil.
OBJETO: Su concesión o denegación.
NORMATIVA: R.D. 1764/1994. de 5 agosto, adecuación de las normas reguladoras de procedimientos de gestión personal de FF. y CC. de Seguridad del Estado a la Ley
30/1992. RD 517/1986. de 21 de febrero, de incompatibilidades del personal militar.
ÓRGANO: Subsecretario del Ministerio del Interior.

110490 TIPO: GESTIÓN DÉ RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL 1 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorización salida al extranjero de los miembros del Cuerpo de la Guardia Civil •
OBJETO: Conceder un permiso esf^ciál para prestar servicios fuera del territorio nacional.
NORMATIVA: R.D. 1764/1994, de 5 agosto, adecuación de ¡as normas reguladoras de procedimientos de gestión personal de FF. y CC. de Seguridad del Estado a la Ley
30/1992. O. del Ministerio de Defensa, 3/1986, de 17 de enero.
ÓRGANO Director General de la Guardia Civil, por desconcentración del Ministerio de Defensa. Por delegación, los Jefes de Unidad.
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1 10SOO- TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZOTOTAL: 2 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Licencia de los miembros de la Guardia Civil por asuntos propios. • • •. • .• •_ . ,•
OBJETO: Su concesión o denegación.
NORMATIVA: R.D 1764/1994, de 5 de agosto, adecuación de las normas reguladoras de procedimientos de gestión personal de FF. y CC de Seguridad del Estado a ia Le>
30/1992.0. de! Ministerio de Defensa 37/1981. de 12 de marzo.
ÓRGANO: Director General de la Guardia Civil, por delegación de! Ministro de Defensa.

110510 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: \ M FIN VIA: -Si ~
PROCEDIMIENTO: Permisos periódicos a los miembros de la Guardia Civil.
OBJETO: Su concesión o denegación.
NORMATIVA: R.D. 1764/1994, de $ de agosto, adecuación de las normas reguladoras de procedimientos de gestión personal de FF, y CC de Seguridad del Estado a la Le>
30/1992. O. General de la Guardia Civü n° 39, de 19 de junio de 1984,
ÓRGANO: Director General de la Guardia Civil por delegacióndel Ministro de Defensa.

110520 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HÚMANOS ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: Í5 D FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Permisos extraordinarios a los miembros de la Guardia Civil
OBJETO: Permisos extraordinarios
NORMATIVA: R.D. 1764/1994, de 5 de agosto, adecuación de las normas reguladoras de procedimientos de gestión personal de FF. y CC. de Seguridad del Estado a la Ley
30/1992 O. General de la Guardia Civil n° 39, de 19 de junio de 1984. .
ÓRGANO: Director General dé la Guardia Civil por delegación del Ministro de Defensa.

110530 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 1 D FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Permisos urgentes a los miembros de la Guardia Civil
OBJETO: Permisos urgentes
NORMATIVA: R.D. 1764/1994, de 5 de agosto, adecuación de las normas reguladoras de procedimientos de gestión personal de FF. y CC de Seguridad del Estado a la Lev
30/1992
ÓRGANO: Director general de la Guardia Civil por delegación del Ministro de Defensa.

110540 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL: 1 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Concesión de subvenciones a entidades colaboradoras con la Administración Penitenciaria. •
OBJETO: Concesión de subvenciones a O.N.G. para desarrollar programas en C. Penitenciarios.
NORMATIVA: R.D. 190/1996 de 9 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento penitenciario. R.D. 1885/1996 de 2 de agosto de estructura orgánica básica del
Ministerio del Interior.
ÓRGANO: Gerente del Organismo Trabajo y Prestaciones Penitenciarias

110550 TIPO: AUTORIZACIONES " ~ ~ ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VI A: No
PROCEDIMIENTO: Autorización voluntariado.
OBJETO: Aprobación programas para Centros penitenciarios en colaboración con voluntariado. ;'
NORMATIVA: RD 190/1996, de 9 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Penitenciario. RD 1879/1994, de 16-9 Apartado G) (i) , por el que se aprueba
determinadas normas procedimentales en materia de Justicia e Interior y RD 326/1995, de 3-3, por el que se regula el Org. Autónomo "Trabajo y prestaciones penitenciarias"
ÓRGANO: Gerente del Organismo Autónomo..

110560 TIPO: SANCIONADORES ""~" " — — FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Prohibición de salida
OBJETO: Impedir que los extranjeros incursos en los supuestos legalmente previstos abandonen el territorio nacional
NORMATIVA: Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio, sobre derecho y libertades de los extranjeros en España. RD 1119/1986, por el que se aprueba su reglamento de
ejecución. RTD 1778/1994, de 5 agostó, por el que se adecúan a la L. 30/92. determinadas normas procedimentales. Apartado B)
ÓRGANO: Ministro del Interior x

110570 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 ÍA HN VSA: Si
PROCEDIMIENTO: Tarjeta de estudiante
OBJETO: Concesión o denegación del documento que permite a los extranjeros no comunitarios estudiar en España.
NORMATIVA: Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España. RDJl 19/1986, por el que se aprueba su Reglamento de
ejecución. RD 1778/1994, de 5 agosto, por el que se adecúan/ala L 30/92» determinadas normas procedimentales. Apartado B) .
ÓRGANO: Gobernador Civil

110580 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Permiso de residencia de familiares de ciudadanos comunitarios. , ~
OBJETO: Concesión o denegación del documento que permite a cienos familiares de los nacionales de los Estados de la Unión, residir y trabajar en España.
NORMATIVA: RD 766/1992. de 26 de junio, de entrada y permanencia en españa de los nacionales de ¡os Esmdos miembros de las Comunidades Euroj^as. RD 1778/1994,
de 5 agosto, por el que se adecúan a la L 30/92, determinadas normas procedimentales. Apartado B).
ÓRGANO: Gobernador Civil

110590 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 4 D FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Inadmisión a tramite de la solicitud de asilo en frontera
OBJETO: Rechazar la solicitud de asilo en el momento de entrada del extranjero.
NORMATIVA: Ley 5/1984, de 26 de marzo, modificada porla Ley 9/1994, de 19 de mayo, reguladora del derecho de asilo y de la condición de regügiii- do. RD 203/1995,
de ¡0 de febrero, de aplicación de la Ley.
ÓRGANO: Ministro del Interior

110600 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN:'.I EFECTOS PRESUNTOS:! PLAZOTOTAL: 2 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Procedimiento ordinario de inadmisión a trámite de la solicitud de asilo. *
OBJETO: Rechazai;la solicitud de asilo cuando no concurran ¡as circunstancias legalmente exigidas.
NORMATIVA: Ley 5/1984, de 26 de marzo, modificada por ¡a Ley 9/1994, de 19 de mayo, reguladora del derecho de asif© y .fe la conttiadn ds refugiado. RD 203/1995 de

• J O de febrero, de'aplicación de la Ley. . .. . . ' •. '. .. . • • • . . ; .:-,,-
" Ó R G A N O : M i n i s t r o de l ¡ Inter ior • • ." . ' . • .• • • •
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110610 TIPO: AUTORIZACIONES . . ' :; • • FOEMA1NICIAOON: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Cédula de iBicépción . . •
OBJETO: Concesión ¿'denegación del documentaque legaliza la situación de un apáarida en Espaia.
NORMATIVA: Ley Orgánica 7/1985' y Real Decreto 1119/.I9S6. RD 1778/1994. de 5 agosto, por el que se adecúan a la L 30/92. determinadas normas procedimentales

- A p a r t a d o A ) . •. . .• . " ' • • . • '

ÓRGANO: Gobernador Civil. ' ' : '

" H U Í S TIPO:-AUTOREACIONES "" ~~ . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO.TOTAL: 3 >1 FIN VIA:".Si .

PROCEDIMIENTO: Homologación de "máquinas recreativas "• ' \- •• . . • • • '
OBJETO:' Comprobarque.se ajustan á jos'requisitos, legales..; : • • ' . • ; \ • . • ' \ , • :_ • .; .

•NORMATIVA: RD 593/1990, de 27 abril, por ©1 que se aprueba el Reglamento de Maqumas-Recreativas y'de-Azar. . ; . . ' . ,:.. / - •• . .
ÓRGANO: ' Ministro-del Interior ' ' ; . • ' . . . . . ; • • ' . - , . . ' •. • ,

IÍ@é3t TIPO: AUTORIZACIONES "" FORMA INiaACION: I . EFECTOS PRESUNTOS: D . PLAZO TOTAL: 2 .M FIN VIA: Si ""

PROCEDIMIENTO:'. Autorización.de las empresas de seguridad . . ' . v —
OBJETO: Puesta en funcionamiento de saudades encargadas de la prestación de estos servicios. . . •.•• • .
NORMATIVA: Ley 23/3.992,'de 30 de julio, dé seguridad privada. RD 2364/1994, de 9 de diciembre^ por el que se aproaba su Reglamento

: ÓRGANO: Director General de la Policía , • . ••" \ '.' '

I I Ó ^ M T T I P O : AUTORIZACIONES : •' . FORMA INICIACIÓN: 1. EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL:3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Habilitación délos Guardas parüculares de campo'. ' ' . • ' ; '. . '
OBJETO: Acreditación para el.ejéfticio de las funciones previstas legaimente.
NORMATIVA: Ley 23/1992. de 30de^juüo.de segundad privada. RD 2364/1994, de 9 de diciembre, por el que se apmeba el Reglamento

. ÓRGANO: Diiector General de la Guardia Civil ' . ' ., • ' . ' - .-. •

ll@6S0 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: A E^CTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: Si : •

- PROCED1MÍENTO: Cancelación de íes empresas de seguridad
OBJETO: Sé desautoriza a una empresa en funcionamiento para el ejer- cicio de sus funciones.
NORMATIVA: Ley 23/1992, de 30 de julio, de seguridad privada,. RD 2364/19944 de 9 de didembre,jx>r el que se aprueba su Reglamento
ÓRGANO: Ministro del Interior

110660 TIPO: AUTORIZAaONES " ~™ "~^ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorización de^ ŝervicios de protección de personas
OBJETO: Autorizar o denegar la prestación de estos servicios a la vista de las circunstancias concurrentes.
NORMATIVA: Ley 23/1992, de 30 de ju l io .^ seguridad privada. RD 2364/1994, de 9 de diciembre/por el que se aprueba su Reglamento
ÓRGANO; Director General dé la Policía

110670 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Dispensa del servicio de vigilantes de seguridad
OBJETO: Dispensa de estos servicios en los supuestos legaimente previstos.
NORMATIVA: Ley 23/1992, de 30 de julio, de seguridad privada. RD 2364/1994. de 9 de; diciembre, por el que se parueba su Reglamento
ÓRGANO: Director General'•de la Policía (ámbito supraprovincial). Gobernador Civil (ámbito provincial).

110680 TIPO: AUTORIZACIONES "" : FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M HNVlA:Si
PROCEDIMIENTO: Autorización de escuelas taurinas
OJ3JETO: Apertura y puesta en funcionamiento de estos centros de enseñanza
NQRMATIVA: Ley 10/1994, de 4 de abril, de pótestate adnúnistrativas en materia de espec^^ febrero, por el que se aprueba el
Reglamento de estos espectáculos.
ÓRGANO: Gobernador Civil

110690 TIPO: AUTORIZACIONES . / . \ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Reconocimiento de la condición de armero v

OBJETO: Conceder, denegar este reconocimiento, como requisito previo para la apertura de una armería.
NORMATIVA: RD 137/1993, de 29 de eneró, por el que se aprueba el Reglamento de Armas. RD 1778/1994, de 5 agosto, por el que se adecúan a la L 30/92, determiriadas
normas procedí mentales. Apartado A). '"-».•
ÓRGANO: Director General de la Guardia Civil.

- 110700 TIPO: AUTORIZACIONES ^ ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Licencia de Armas tipo B <-
OBJETO: Concesión o denegación de la habilitación para utilizar armas de fuego cortas de particulares.
NORMATIVA: RD 137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Armas RD 1778/1994, de 5 agosto, por el que se adecúan a la L 30/92. determinadas
normas p rocedimentales. Apartado A).
ÓRGANO: Director General de la Guardia Civil.

110710 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Licencia de Armas tipo D
OBJETÓ: Concesión o denegación de la habilitación para utilizar ar- mas largas de caza mayor !

NORMATIVA: RD 137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Armas. RD 1778/1994. de 5 agosto, por el que se adecúan a la L 30/92 determinadas
normas procedí mentales. Apartado A). - -.' J-
ÓRGANO: Director General de la Guardia Civil

~Il0720 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I ERECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Licencia de Armas tipo C
OBJETO: Concesiónío denegación de la habilitación a los vigifáiites de seguridad para utilizar armas.
NORMATIVA: RD 137/1993. de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Armas. RD 1778/1994. de 5 agosto, por el que se adecúan a la L 30/92. determinadas
normas procedimentales. Apartado A) '
ÓRGANO: Director General de la Guardia Civil *
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110730 TIPO: AUTORI2^C1ONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA Si

PROCEDIMIENTO: Licencia de Anuas E •
OBJETO: Concesión o denegación de la habuilitación para utilizar armas de fuego largas, escopetas, armas de gas comprimido, ballestas y armas para lanzar cabos
NORMATIVA: RD 137/1993. de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Armas. RD 1778/1994. de 5 agosto, por el que de adecúan a la L 30/92. determinada»
normas procedimentales. Apartado A)
ÓRGANO: Gobernador Civil

110740 TIPO: AUTORIZACIONES •. ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL: 3 M FIN VÍA: Si "

PROCEDIMIENTO: Ucencia de Armas F
OBJETO: Concesión o denegación de la habilitación para utilizar armas de concurso de tiro deportivo de afiliados a federaciones deportivas

NORMATIVA: .RD 137/1993. de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Armas. RD 1778/1994, de 5 agosto, por el que se adecúan a la L 3#/92. de-
terminadas normas procedimentales. Apartado A). V
QRGANO: Director General de la Guardia Civil

1107SÓ TIPO: OTROS ~~ " ' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D̂  PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: S»

PROCEDIMIENTO: Guía de pertenencia de las Armas •

OBJETO: Documentar cada una delas armas delas categorías legalmente establecidas.
NORMATIVA: R© 137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Armas. RD 1778/1994, de 5 agosto, por el que se adecúan a la L 30/92. determinada*
normas procedimentales. Apartado A).

InterveneMn de Armas de la Guardia Civil.

1107^0 T t m OimOS ' ; F@RMA#tIClAO@N:I EFECTOS PRlSUNTOi: © PLA^TOTAL: 3 U MN VÍA: Si

PM>CEDIM¡EN?O: Guíade pertenencia del personal delaGuardia Civil.
OBJETO: Documentar cada una de las armas de las categorías legalmente establecidas.

NORMATIVA: RD 137/1993, de 29 dé enero, porel que se aprueba el Reglamento de Armas. Resolución de 28 de noviembre de 1988. RD 1778/1994. de 5 agosto, por el
que se adecúan a la L 30/92, determinadas normas procedimentales. Apartado A).

ÓRGANO: Generales-Jefes de Unidades Independientes.

110770 TIPO: SANCIÓN ADORES ~~~" FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: P PLAZO TOTAL: 2 M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Autorizaciones en materia de policía de transpones.

OBJETO: Protección del dominio público ferroviario.

NORMATIVA: Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de, los Transportes Terrestres; RD 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba su Regla- mérito.

ÓRGANO: Gobernador Civil.

110780 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS : FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL 1 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Ayudas en casó de sinientros o catástrofes.

OBJETO: Establecer los requisitos y garantías para su concesión o denegación.

NORMATIVA: Orden de 18 de marzo de 1993, por la que se establece el procedí- miento de concesión de ayudas en atención a determinadas necesidadesderivadas de
c a t á s t r o f e s . • • • - . • • • , •• • • - . ^ • . . - r • • • . . ' " • . . • • • ' • ' . ; . - • • / • •

ÓRGANO: Director General de Protección Civil. .

110790 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES "~" ~ ~ ~ ' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No

PROOBIMMíiNTO: Resolución de peticiones de los internos en materia dé asistencia social penitenciaria.

OBJETO: Resolución de peticiones de los internos en materia de asistencia social penitenciaria. .

NORMATIVA: R© 190/1996, de 98 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Penitenciario. RD 1879/1994. de 16 de septiembre Apartado G), por el qué áprue-ban
determinadas normas proc.en materia de Justicia. RD 326/1995, dé 3 de marzo, por el que se regula el Organismo Autónomo "Trabajo y Prestaciones Penitenciarias".

©RGANO: Gerente del Organismo Autónomo "Trabajos y Prestaciones Penitencian as" . . .

110800 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL: 3 M FIN VÍA: No ~

PROCEDIMIENTO: Autorización de visitas, comunicaciones, salidas al exterior y conducciones de los internos.

OBJETO: Autorización de visitas, comunicaciones, salidas al extenor y conducciones de los internos.

NORMATIVA: RD 190/1996, de 9 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Penitenciario. RD 1879, de 16 de septiembre. Apartado G) por el que se aprueban
determinadas normas procedimientales en materias de Justicia e Interior.

ÓRGANO: Director del Centro.

110810 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMAíNIClACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Promoción interna en el Cuerpo Nacional de Policía. •+'

OBJETO: Nombramiento de sus cargos de oficial, subinspector, inspector jefe, comisario y comisario provincial, por modalidades de concurso-oposición o de antigüedad
' s e l e c t i v a . • . . • • ' / . . , • . ' . • • : . ; • •• " . . . • • • • . . ' • • . • • '

NORMATIVA: RD de 2 \ abril 1995, por el que se aprueba el reglamento de los procesos selectivos y de formación del Cuerpo Nacional de Policía. (BOE de 18 de mayo)
Ley orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. RD 1764/1994. de 5 agosto, adecuación normas reguladoras proc. gestión personal Fuerzas y Cuerpos
de Seg. Estado a Ley 30/1992

ÓRGANO: Director General de la Policía

110820 TIPO: GJEST1ON DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Selección de facultativosi,y técnicos del Cuerpo Nacional de Policía.
OBJETO: El acceso a estas plazas pbrmedio del sistema de concurso.

NQRMATIVA: RD 1593/1988, de 16 diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, form., promoción y perfec. de funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía.
RD 21-4-95, aprueba el Reglto de procesos selec. y formación Cuerpo Nal Policía, BOE 18 mayo. RD 1764/1994, de 5 agosto, adecuación normas reg. proc. personal gestión
F u e r z a s y C u e r p o s S e g . ' • . ; ' * • . ; ' . •'".:• . . .' . . • •' " '' .-; / •' • " . . . .

ÓRGANO: Ministró del Interior ;

110830 TIPO: GESTIC^ WE OCURSOS HUMANOS FORMAJNiaACION: i EFECTOS PRESUNTOS: B PLAZO TOTAL: 1 M FIN VÍA: Si "~

PROCEDIMIENTO: Provisión de puestos de trabajo de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Pohcía.

OBJETO: Cubrir las plazas de IMreccion General de la Policía euyo desempeño coiTesponde a los ñincionaric^ del Cuerpo Nacional de PolM^

NORMATIVA: Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. RD 997/1989, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Provisión
de Puestos de Trabajo de la Dirección General de la Policía. RD 1764/1994, de 5 agosto, de adecuación de las normas reguladoras de los procedimientos de gestión personal de
¡as Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado a la ley 30/1992.
ÓRGANO:, Director General de la Policía. ' ' . ' ' . . • . •
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110840-nPQrGESTION DE RECURSOS HUMANOS • FORMA INICIACIÓN:. A • EFECTOS PRESUNTOS: D ' PLAZO TOTAL; 3 M-HN VIA: Sr '
PROCEDIMIENTO: Pase a lasituación de segundaactividad de los ñmesoii^ios del Cuexpo NacionaS de Policía. : • '. -, ' . ;
OBJETO: La declaraciónde esta situación administrativa es¡^cia¡ enios supuestos legaSmeate estaUSecidos.
NORMATIVA: Ley 2671994» de 29 de septiembre, por la que se regula la situación de segunda actividad en el Cuerpo Nacional de Policía. RD ¡ 764/1994. de 5 agosto, de
adecuación de las normas reguladoras de ¡os procedimientos de gestión de pereonal de ias Fuellas y Cuer|k)s de Seguridad del Estado a la L 30/92.
ÓRGANO: Director General de la Policía . ... , ,

"H@gS0 TIPO: SANCIONADORES FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Procedimiento para la imposición de sanciones por faltas leves a ios runcionarios de! Cuerpo Nacional de Policía.
OBJETO: Imposición de sanciones por.'la comisión de faltas leves a miembros del Cuerpo Nacional de Policía
NORMATIVA: RD 884/1989, de 14 de julio, por él que se aprueba el Reglamento de Régimen Disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía.

ÓRGANO: Jefes de órganos centrales hasta el nivel de Sübdirección General o asimilado. Gobernadores Civiles y Jefes de las Comisarías Provinciales y Locales.

'~11Q86O UPO: SANCIONADORES r FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Procedimiento para la imposición de sanciones por faltas graves a los funcionarios del Cuerpo nacional de Policía.
OBJETO: Imposición de sanciones por ¡a comisión de faltas graves a miembros del Cuerpo Nacional de Policía.
NORMATIVA: RD 884/1989, de 14 deJulio, por el que se aprueba e! Reglamento de Régimen Disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía. ,
ÓRGANO: Director General de la Policía
110S70 TIPO: SANCIONADORES ~~ • . ~~ " ~ F O R M A INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Procedimiento para la imposición de la sanción de suspensión de funciones de 3 a 5 años a los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía
OBJETO: Imposición de las sanciones de separación del servicio yde la suspensión de funciones de tres a cinco años.
NORMATIVA: RD 884/1989, de 14 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Régimen Disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía.
ÓRGANO: Ministro del Interior

110880 TIPO: SANCIOÑADORES ~ ~ — — — p Q R M A I N I C I A G i o N : O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Procedimiento paraJa imposición de la sanción de separación del servicio a los funcionarios deí Cuerpo Nacional de Policía.
OBJETO: Imponer la sanción citada por la comisión de infracciones muy graves •
NORMATIVA: Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. RD 884/1989, de 14 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Régimen
Disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía. . ^
ÓRGANO: • Ministro del Interior. # . .. ' :f-

110890 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 2 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Solicitud de asistencia a cursos de formación, especialización y perfeccionamiento de los funcionarios de la Policía Nacional.
OBJETO: ídem.
NORMATIVA: RD 1764/1994, de 5 de agosto, de adecuación de las normas reguladoras de los procedimientos de gestión personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado ala Ley 30/1992. Orden24octubre de 1989 por la que sedesarrollan las previsiones del Real decreto 1593/1988, de 16 de diciembre.
ÓRGANO: Jefe de División de Formación y Perfeccionamiento, por delegación del Director General de la Policía.

110900 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~ " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Visado de frontera
OBJETO: Visado en frontera v

NORMATIVA: RD 1778/1994. de 5 agosto, por el que sé adecúan a la L. 30/92 determinadas hormas procedimentales. Apañado B) Convenio Aplicación Acuerdo de
Scherígen de 14 junio 1985, (ratificado por España el 23 de julio 1993). Circular 2/1995, 3 de marzo. Secretaria de Estado Interior, sobre modif. régimen gfeneral extranjería.
Instrucc. para expidición visados uniformes en la frontera, dados decisión Comité Ejecutivo. ;>

ÓRGANO: Funcionarios encargados del control de fronteras, del Cuerpo Nacional de Policía, déla Guardia Civil y de los Servicios de Aduanas.

110910 TIPO: AUTORIZACIONES — — — - - F Q R M ^ INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Denegación de entrada a extranjeros.
OBJETO: Denegación de entrada a extranjeros
NORMATIVA: RD 1778/1994, de 5 agosto, por el que se adecúan a la L. 30/92, determinadas normas procedimentales. Apartado B). Convenio Aplic. Acuerdo Schengen de
14 junio f985, (ratificado por España el 23 de jubo de 1993). Instrucc. expedición visados unifonnes en frontera, dados por decisión Comité
2/1995, de 3 demarzo, de la Secretaría de estado de Interior sobre modif. régimen general extranjería como consecuencia de la entrada en vigor el 26 marzo 1995 Convenio
Aplicación Acuerdo . . "
ÓRGANO: Funcionarios encargados del control de fronteras del Cuerpo Nacional de Policía, de la Guardia Civil y de los Servicios de Aduanas.

110920 TIPO: AUTORIZACIONES . : • * FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Prórroga del visado uniforme.

NORMATIVA: RD 1778/1994, de 5 agosto, por el que se adecúan a la L. 30/92, determinadas normas procedimentales. Apartado B) Convenio aplicación del Acuerdo de
Schengen, de 14 de junio de 1985 (ratificado por España el 23 de julio de 1993). Decisión del Comité Ejecutivo Schengen. de 14 de diciembre de 1993, sobre prórroga del visado

' u n i f o r m e . ' ' • • " . • , . . . . . . - ;, ' - . _. ' : . . •.,_ . • , ............. ....•; '-:, .- , , . .• . . ' . ' ' ' • ; '_ " ;." , \ .. .•

ÓRGANO: Jefaturas Superiores , Comisarías Provinciales y Comisarías Locales de Policía, por delegación de la Comisaría General de Documentación o de los Gobiernos
C i v i l e s . . . • . . • . " ' " . . • ; - • • • ' • - • . • . _ • • " • • . - . • " • . / • . • • ' • • • • ' • • • . • - • • • • " • • . ;

11Ó930 TIPO: AUTORIZACIONES ~ " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Escuelas particulares de conductores de vehículos de motor.
OBJETO: Autorizaciones de apertura y funcionamiento de escuelas particulares de vehículos de motóre, así como autorizaciones de ejercicio de personal directivo y docente.
NORMATIVA: RD 1753/1984, de 30 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento regulador de las Escuelas Particulares de Conductores de Vehículos de Motor. RD
1778/1994, de 5 agosto, por el queseadecúan ala L. 30/92, deierminadas normas procedimentales. Apartado A) . .
ÓRGANO: Jefatura Provincial de Tráfico. .

110940 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VÍA: Si ;-«
PROCEDIMIENTO: Permiso de circulación de.vetóculós históricos.
OBJETO: Autorizar la circulación excepcional de vehículos dados de baja. '
NORMATIVA: RD 1778/1994, de 5 agosto, por el que se adecúan a la L. 30/92, determinadas nprmas procedimentales. Apartado A). Código de la Circulación (art. 249)
aprobado por RD 25-9-1994. RD 1778/1994, de 5 de agosto, por el que se adecúan a la ley 30/1992 las normas reguladoras de los procedimientos de otorgamiento, modificación
y extinción de las autorizaciones.
ÓRGANO: Jefatura Provincial de Tráfico.
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110950 .TIPO: .GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS. FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: D . PLAZO TOTAL: 2 M.--FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Ascenso a los empleos de General de brigada y Generadde División en el Cuerpo de la Guardia Civil.
OBJETO: Designar a los mandos citados por elección y con ocasión de vacante.
NORMATIVA: RD 768/1993, de 21 de mayo, por el que se regula con carácter tim-sitorio el sistema ^^

ÓRGANO: Consejo de Ministros.

110960 TIPO: SANCIONADGRES ~~ ~ ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No"

PROCEDIMIENTO: Procedimiento de aplicación del régimen disciplinario de la Guardia Civil.
OBJETO: Imposición de sanciones por la comisión-.de faltas leves a los miembros de la Guardia Civil. '
NORMATIVA: Ley Orgánica 11/1991, de 17 de junio, del Régimen Disciplinariodela Guardia Civil.
ÓRGANO: Director General de la Guardia Civil.

110970 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~~ FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 20 D H N VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Concesión de ayudas a cuenta de la indemnización definitiva por daños a víctimas de bandas armadas y elementos terroristas.
OBJETO: Concesión de ayudas.
NORMATIVA: Art. 6 4 Ley 33/1987, de 23 de diciembre, dé Presupuestos Generales del Estado para 1988. RD 673/1992. de 19 de junio, por el que se regulan los
resarcimien- tos por daños á víct8imas de bandas armadas y elementos. «
ÓRGANO: Gobernador Civil de la Provincia o Delegado del Gobierno en Ceuta o Melilla

110980 TIPO: SANCIONADORES ~~~ ~ FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Expediente disciplinario a los miembros de la Guardia Civil.
OBJETO: Imposición de sanciones por la comisión de faltas graves a los miembros de la Guardia Civil v
NORMATIVA: Ley orgánica 11/1991, de 17 de junio, del Régimen Disciplinariode la Guardia Civil.
ÓRGANO: Director General de la Guardia Civil

110990 TIPO: SANCIONADORES FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3 M H N VIA: No
PROCEDIMIENTO: Expediente disciplinario a los miembros de la Guardia Civil para imponer sanción de pérdida del destino. /
OBJETO: • Imposición de la sanción de pérdida del destino por la comisión de una falta grave
NORMATIVA: Ley Orgánica U / 1 9 9 1 , de 17 de junio, del Régimen de la Guardia Civil.
ÓRGANO: Director General de la Guardia Civil

111000 TIPO: SANCIONADORES . " FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 6 M H N VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Expediente gubernativo para aplicar el régimen disciplinario de la Guardia Civil
OBJETO: Imposición de sanciones por faltas muy graves, excepto la separación del servicio.
NORMATIVA: Ley Orgánica 11/1991, de 17 de junio, del Régimen Disciplinario de la Guardia Civil.
ÓRGANO: Director General de la Guardia Civil.

111010 TIPO: GESTIÓN D E RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M H N VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Provisión de destinos en el Cuerpo de la Guardia Civil por libre designación y por necesidades del servicio
OBJETO: Asignación de destinos, revocación y cese en el Ministerio del Interior.
NORMATIVA: Ley Orgánica 2/1986, de Í3 demarzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, ley 28/1994. de 18 octubre, por la que se completa el régimen del personal del
Cuerpo de la Guardia Civil RD 1764/1994, de 5 de agosto, de adecuación de las normas reguladoras de los procedimientos de gestión de personal de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado a la Ley 20/1992, de 26 noviembre.
ÓRGANO: Ministro del Interior.

111020 TIPO: GESTIÓN D E RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Provisión de destinos en el Cuerpo de la Guardia Civil por concurso de méritos y por antigüedad.
OBJETO: Asignación de destinos y ceses en el Ministerio del Interior.
NORMATIVA: Ley orgánica 2/1986, de 13 demarco, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Ley 28/1994, de 18 de octubre, por laque se completa el régimen del personal del
Cuerpo de la Guardia Civil. RD 1764/1994, de 5 de agosto, de adecuación de las normas reguladoras de los procedimientos de gestión de personal de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado a la Ley 20/1992, de 26 noviembre.
ÓRGANO: Director general de la Guardia Civil.

111030 TIPO. GESTIÓN D E RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 2 M H N VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Provisión de destinos en el Cuerpo de la Guardia Civil, en situación de servicios especiales:
OBJETO: Asignación y revocación de destinos en la Presidencia del Estado, en Departamentos Ministeriales distintos de Justicia e Interior y Defensa, y otros org. del estado y
org. interna. -
NORMATIVA: Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Ley 28/1994, de 18 de octubre, por la que se completa el régimen del personal de!
Cuerpo de ia Guardia Civil. RD 1764/1994. de 5 de agosto, de adecuación da las normas reguladoras de los procedimientos de gestión personal de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del estado a la Ley 20/1992. de 26 noviembre.
ÓRGANO: Ministro del Interior.

111040 TIPO: SUBVENCIONES Y A Y U D A S FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M H N VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Concesión de ayudas de Asistencia Social Penitenciaria.
OBJETO: Conceder ayudas a los internos en el Centro Penitenciario
NORMATIVA: RD 190/1996,98 febrero, aprueba el reglamento Penitenciario. RD 1879/ 1994,16 septiembre. Apartado G), aprueba determinadas nor-mas
procedimentales en materia de Justicia e Interior. RD 326/1995, de 3 marzo, por el que se regula el Organismo "Trabajosy Prestaciones ,Peniteneiaria.s".
ÓRGANO: Gerente del Organismo.

1110S0 TIPO: AUTORIZACIONES — — - FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: Si~~
PROCEDIMIENTO: Habilitación de Directores de Seguridad .
OBJETÓ: Habiitar para el ejercicio de las funciones de Directores de Seguridad

NORMATIVA: L. 23/1992, de 30 de juli o, deSeguridad Privada RD 2364/.1994 de 9 de diciembre por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad Privada RD
1778/1994, de'5 .agosto, por el que sé; adecúan a la L. 30/92, determinadas normas procedimentales. Apañado A)
ÓRGANO: Director General de la Policía. . . ' . . . :



111060-TIPO: AinORIZAaQNES . . • FORMA INICIACIÓN: I. ERECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PRQQ5DIMIENTO: Habilitación de detectives privados-. - . • ' . . • . . " . • : '
OBJETO: HabiBiara^iislIosqaade^neJemerlasfüÉcioEesdedg^cíi^epriv^So. . ' . . . . ;•. "•
NORMATIVA: L. 2'3/i992 de 30 de julio de seguridad privada. RD 2364/1994, de 9 diciembre, del Reglamenta dé-Seguridad'PrivádaRD 1778/1994. de -5. Agosto, de ' *
adecuación de p r o c e d i m i e n t o s a la L . 3 0 / 1 9 9 2 • - . . ; ' • • ' • ; ' ' - . • • • • • , •• • • . • •

ÓRGANO: Director General de la Policía . •. ;

111070 TIPO: AUTORIZACIONES ~~-~-~—~—-—. F O R ^ A 2 N I C 1 A C Í O N T ~ ~ EFECTOS P R E S U N T O Í I F : PLAZO TOTAL: i~M FIN VIA: SÍ

PROCEDIMIENTO: Dedar^iónck: utilidad pública de asociaciones . . - •"

OBJETO: Declaración o denegación de utilidad pública a una asociación.
NORMATIVA: L. 191/1964, de 24 diciembre, de Asociaciones. L. 30/1994, de 24 noviembre RD. 1786/96. de 19 de julio"'
ÓRGANO: Gobernador Civil- (ámbito provincial)®Secretaiio General Técnico (ámbito nacional) ' ' .

~llI©i0 TIPO: AUTORIZACIONES ~~ . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D": PLAZO TOTALTO7~~-F¡Ñ VIA: No""
PROCEDIMIENTO: Duplicado de! permiso o licencia de conducción
OBJETO: Expedir un duplicado del original por pérdida* deterioro© por modificación de dalos originales. . ' ... _
NORMATIVA: RDL 339/1990, por ei que.se aprueba la Ley de Tráfico, Circulación y Segundad Vial. Ri) . 13/1992, del Reglamento General de Circulación. RD
1778/1994, de 5agosto, por el que se adecúan a la L. 30/92, determinadas normas procedimsiitales. ApartadQ A).
ÓRGANO: Jefatura Provincial de Tráfico •

T l I 0 9 0 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN:! EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 fví HN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Habilitación Jefes de Seguridad - ' ... .

•OBJETO: Habilitar para ejercer funciones de Jefes de Seguridad •• * ' . , •
NORMATIVA: L. 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada. R.D, 2364/1994, de 9 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad Privada. RD
1778/1994, de 5 agosto, por el que se adecúan a la L. 30/92, determinadas normas procedimentales. Apartado A).
ÓRGANO: Director General de la Policía

111100 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: AutoriEación para instalar campos, galerías o polígonos de tiro.
OBJETO: Comprobar que elemplazamiento de ia instalación, cumple las medidas de segundad adecuadas.
NORMATIVA: R.D. 137/1993, de 29 enero poreí que se aprueba el reglamento de Armas.
ÓRGANO: Director General de la Guardia Civil

111110 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Procedimientos que impliquen efectos económicos, para miembros de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.
OBJETO: Reconocimiento y resoluciones que supongan efectos económicos actuales o puedan producirlos en cualquier momento.
NORMATIVA: R.D. 1885/1996 de 2 de agosto de estructura^ orgánica básica del Ministerio del Interior
ÓRGANO: Director General de la Policía Director General de ía Guardia Civil

111120 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 1 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Excedencia voluntaria, a miembros de las Fuerzas y Cuerpos de seguridad del Estado, para atender al cuidado de un hijo.
OBJETO: Reconocimiento de la situación administrativa.
NORMATIVA: R.D. 1885/1996 de 2 de agosto de estructura orgánica básica del Ministerio del Interior
ÓRGANO: Director General de la Policia Director General de la Guardia Civil

111130 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 2 M HN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Excedencia voluntaria a miembros del Cuerpo Nacinal de Policía, por candidato a elecciones (no aplicable a miembros de la Guardia Civil).
OBJETO: Reconocer ¡a situación administrativa por ser designado candidato a elecciones para órganos representativos públicos en el ejercicio del sufragio pasivo.
NORMATIVA: R.D. 1885/1996 de 2 de agosto, de estructura^orgánica básica del Ministeriodel Interior
ÓRGANO: Director General de la Policia Director General de la Guardia Civil

111140 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZOTOTAL: 2 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Excedencia voluntaria, a miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, por cargo público.

mismas.
NORMATIVA: R.D. 1885/1996 de 2 de agosto, de estructura orgánica básica del Ministerio del Interior
ÓRGANO: Director General de la Policía Director General de la Guardia Civil

111150 TIPO. GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA; Si
PROCEDIMIENTO: Excedencia voluntaria por interés particular, a miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.
OBJETO: Reconocimiento de la situación administrativa.

NORMATIVA: R.D. 1885/1996 de 2 de agosto, de estructura orgánica básica del Ministerio dellnterior
ÓRGANO: Director General de la Policía Director General de la Guardia Civil

111160 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 2 M HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Servicios Especiales, de miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. t

OBJETO: Reconocimiento situación admvaxuando sean elegidos formar pane órganos constitucionales, cuando sean adscritos serv. Tribunal Const. o Defensor Pueblo,
presten serv. Presidencia .

NORMATIVA: RD. 1885/1996 de 2 de¡agosto, de estructura orgánica básica del Ministerio del Interior
ÓRGANO: Director General de Sa Policía Director General dé la Guardia Civil

T l l l 7 0 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~~ ~ ~ ^ FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: EXTRANJEROS: TARJETA DE PERMANENCIA TEMPORAL
OBJETO: AUTORIZAR LA PERMANENCIA LIMITADA A EXTRANJEROS EN QUIENES. AUN HABIENDO ENTRADO DE FORMA IRREGULAR EN ESPAÑA
CONCURREN CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES QUE ACONSEJAN SÜ CONCESIÓN
NORMATIVA: L O 7/85, DE 1.7, SOBRE DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS EXTRANJEROS EN ESPAÑA R.D 1119/86, DE 26.5 REGLAMENTO PARA
EJECUCIÓN DE LA LEY ORGÁNICA
ÓRGANO: MINISTRO DEL INTERIOR . . . - ' . . . •
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111180 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA:. No .
PROCEDIMIENTO: CONCESIÓN LIBERTAD CONDICIONAL
OBJETO: CUMPLIR EL ULTIMO CUARTO DE LA PENA IMPUESTA EN SITUACIÓN DE LIBERTAD CONDICIONAL
NORMATIVA: LEY ORGÁNICA GENERAL PENITENCIARIA N° 1/1979 DE 26.9.79 R.D. 1201/1981 DE 8 DE MAYO REGLAMENTO PENITENCIARIO
CÓDIGO PENAL R.D.. 1879/1994 DE 16 9.94. NORMA PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE JUSTICIA E INTERIOR
ÓRGANO: JUEZ DE VIGILANCIA PENITENCIARIA

111190 TIPO: AUTORIZACIONES " " ~~ FORMA INICIACIÓN: I "FFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: ESPECTÁCULOS CON FUEGOS ARTIFICIO
OBJETO: AUTORIZACIÓN PARA ESTABLECER INSTALACIONES DE PIROTECNIA, PERSONAL QUE PUEDA MANEJARLO. FUNCIONAMIENTO, ETC.. ASI
COMO ÍMEDIDAS PRECAUTORIAS, TALLERES. ETC.
NORMATIVA: R.D. 2114/78, 2.3. REGLAMENTO EXPLOSIVOS ORDEN RELACIONES CON LAS CORTES 20.10.88 RD. 2114/78. 2.3 ÍBOE 7 SEPTIEMBRE):
R.D. 1778/94, 5.8. (BOE 20) DÉ ADECUACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIONES R.D. 2288/81 ÍBOE 8.OCTUBRE) R.D 2816/82 (BOE 6
NOVIEMBRE): ORDEN RELACIONES CON LAS CORTES 20.10.88
ÓRGANO: GOBIERNOS CIVILES

111200 TIPO: AUTORIZACIONES ~ — — FOkMA IMlCIACION: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: N P •
PROCEDIMIENTO: ACTIVIDADES PREVISTAS EN ART, 75/1 DEL REGLAMENTO DE ESPECTACULOSPUBL1COS
OBJETO: REGULA MARCHAS POPULARES, CICLOTURISTAS, TIRADAS AL PLATO, CARRERAS, CARAVANAS O MANIFESTACIONES CUYO
DESARROLLÓ TRANSCURRA EN TERMINO DE MAS DE UN MUNICIPIO
NORMATIVA: REGLTO.POLICÍA DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECRETATIVAS R.D. 2816/ 1*82, 27.8. ÍBOE 6.11.82) R.D. 2816/1982.
27.8. (BOE 6.11 82)R.D. 1778/1994, 5.8. ÍBOE 20.8) DE ADECUACIÓN A LA LEY 30/92, DE26.11
ÓRGANO: GOBIERNOS CIVILES

111210 TIPO: OTROS • ~~ FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: REVISTA DE ARMAS
OBJETO: COMPROBAR QUE EL ARMA SE MANTIENE EN POSESIÓN DE LA PERSONA AUTORIZADA.
NORMATIVA: LO. 1/92, DE 21 2 SOBRE PROTECCIÓN DE LA SEGURIDAD CIUDADANA R.D. 137/93, DE 29.1 REGLAMENTO DE ARMAS R.D. 137/93,
29.1 ÍBOE 5.3.93) REGLAMENTO DÉ ARMAS R.D 1778/94,5.8 (BOE 20) DE ADECUACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIONES
ÓRGANO: INTERVENCIC^ DE ARMAS DE LA GUARDIA CIVIL

11122Q TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN:] EFECTOS PRESUNTOS: t> PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: CAMBIOS DE TITULARIDAD Y CESIONES DE ARMAS
OBJETO: REGULAEL DESTINO DE LAS ARMAS TRAS FALLECIMIENTO DEL TITULAR. REGULA LA CESIÓN Y ENAJENACIÓN DE ARMAS A QUIEN
TENGA LA LICENCIA CORRESPONDIENTE.
NORMATIVA: LO. 1/92,2-2 PROTECCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA. R.D. 137/93,29-1 (BOE 5-3-93)
ÓRGANO: MINISTERIO DEL INTERIOR
111230 TIPO: OTROS : ~ " """"" ~ ~ FORMA INICIACIÓN; I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: DERECHO DE RETORNO
OBJETO: REGULA EL DERECHO DE RETORNO Y REALOJAMIENTO CUANDO POR ACTUACIONES URBANÍSTICAS AISLADAS NO EXPROPIATORIAS
SE PRODUCE EL DES ALOJO DE LOS OCUPANTES LEGALES DE INMUEPLES
NORMATIVA: L, 29/1994. DE 24.11. ÍBOE 25.11)LEY ARRENDAMIENTOS URBANOS LAU. DECRETO 4104/64. DE 26.12. ÍBOE 15.1.65) R.D.LEG1SLATIVO
1/1992, 26 6: LEY REG. SUELO Y ORDENÁC. URBANA (BOE 30)
ÓRGANO: GOBERNADOR CIVIL

111250 TIPO: AUTORIZACIONES ~~ " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: DISPENSAS MEDIDAS DE SEGURIDAD EN JOYERÍAS, PLATERÍAS, GALERÍAS DE ARTE Y TIENDAS DE ANTIGÜEDADES.

PROCEDIMIENTO.
NORMATIVA: LO. 1/1992; DE 21 DE FEBRERO. SOBRE PROTECCIÓN DE LA SEGURIDAD CIUDADANA. R.D. 2364/1994. DE 9 DE DICIEMBRE POR EL
QUE££ APRUEBA EL REGLAMENTO DE SEGURIDAD PRIVADA. R.D. 1778/94, DE 5 DE AGOSTO, POR EL QUE SE ADECÚAN A LA LEY 30/1992. DE 26
NOVIEMBRE DE LRJ-PAC. LAS NORMAS REGULADORAS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE OTORGAMIENTO, MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN DE
AUTORIZACIONES
ÓRGANO: GOBIERNO CIVIL

111260 TIPO: AUTORIZACIQííÍÍH~~~ .. FORMA INICIACIÓN: ¡ EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) HNVIA:Si~"
PROCEDIMIENTO: EXENCIÓN MEDIDAS DE SEGURIDAD EN OHCINASBANGARIAS.
OBJETO: EXIMIR A DETERMINADAS ORCINAS BANGARIAS ÚE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE LA LEGIALACION APLICABLE.
NORMATIVA: LO. i/1992, DE 21 DE FEBRERO, SOBRE PROTECCIÓN DE LA SEGURIDAD CIUDADANA. R.D. 2364/1994, DE 9 DE DICIEMBRE. POR EL
QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE SEGURIDAD PRIVADA R.D. 1778/94, DE 5 AGOSTO, POR EL QUE SE ADECÚAN A LA LEY 30/1992, DE 26 DE
NOVIEMBRE DE LRJ-PAC, LAS NORMAS REGULADORAS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE OTORGAMIENTO, MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN DE
AUTORIZACIONES.
ÓRGANO: GOBIERNO CIVIUDIRECCION GENERAL DE LA POLICÍA

111270 TIPO: AUTORIZACIONES ™ ~ _ FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) FIN VlÁTÜ™
PROCEDIMIENTO: CESE DE PERSONAL DE SEGURIDAD PRIVADA
OBJETO: ESTE PROCEDIMIENTO REGULA LA PERDIDA DE LA HABILITACIÓN PARA TRABAJAR COMO PERSONAL DE SEGURIDAD PRIVADA.
NORMATIVA: LEY 23/1992, DE 30 DE JULIO, DE SEGURIDAD PRIVADA. R.D. 2364/Í994, DE 9 DE DICIEMBRE. POR EL QUE SE APRUEBA EL
REGLAMENTO DE SEGURIDAD PRIVADA. " .

• ÓRGANO: MINISTRO DEL INTERIOR • ' • " -

•"Ministerio: • . . MINISTERIO-PE JUSTICIA' ~~~~T , ~ ~ " ~ ^ " ~ ^ ~ ~ ~ " - . ~ — ~ ^ "

100020 TIPO: OTROS ' FORMA INICIACIÓN: I. '.'EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 6 M HN VÍA: Si
: '• PROCEDIMIENTO: Inscripción en el.Registro de. Entidades Religiosas • • . • • • : '•

OBJETO: . Recoüocimieiiío de personalidad Jurídica a Entidades Religiosas.
NORMATIVA: Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de Libertad Religiosa. R.D. 142/1981. de 9 de enero, de Organización y Funcionamiento del Regisiro de Entidudes
Religiosas. R.D. S89/1984U de 8 de febrero, sobre fundaciones religiosas de la Iglesia Católica. R.D. 1879/1994, de 16 de septiembre, por el que .'se aprueban deienninadas
normas procedimeatales en materia de justicia e Interior. Orden de 29 de octubre de 1996 de delegación de atribuciones.
ÓRGANO: Director General de Asuntos Religiosos, por delegación del Ministro de Justicia.
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'1000310 TIPO: OTROS / ' . V'• FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 2 M FIN" VI A: -No".

PROCEDIMIENTO: Modificación dé asientos en Registro de Entidades Religiosas • . - . •

OBJETO: Anotar en el Registro las modificaciones que se produzcan en ios datos ifüciaimeote requeridos para Sa inscripción,' • . . ..

NORMATIVA: Ley Orgánica 7/198G, de 5 de julio, de Lici tad Religiosa. R.D. 142/1981, de 9 de enero, de Organización y Funcionamiento del Registro de Entidades
Religiosas. R.D. 589/1984, de 8 de febrero, sobre fundaciones religiosas de la Iglesia Católica. R.D. 1879/1994, de 16 de septiembre, por eS que se aprueban determinadas
normas procedimentales en materia de Justicia e Interior. Orden de 29 de octubre de 1996 de delegación de atribuciones.

ÓRGANO: Director General dé Asuntos Religiosos.

100060 TIPO: OTROS ~ ~ ~ : F O R M A I N I C I A C I O ^ A " " EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VI A: No

PROCEDIMIENTO: Solicitudes sobre cambios jen las condiciones de adscripción.

OBJETO: Resolver la solicitud motivada del objetor para que se le modifique, por circunstancias graves, las preferencias sobre adscripción, manifestadas en el momento del
llamamiento, o la ya acordada mediante orden de incorporación.

NORMATIVA: R.D. 266/1995, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Objeción de Conciencia y de la Prestación Social Sustitutoria -an 47. apartados
i y 9 - . / • • . v . ;. • • ' • " • • • • • •••."•. : • - . ' ' . • '•" ' • • -

ÓRGANO: Subdirección General Oficina para la Prestación Social de los Objetares de Conciencia.

1 0 0 0 7 0 TIPO: OTROS ~ "~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO; Exención de la prestación social solicitad, en plazo de alegaciones o por causa sobrevenida, por objetores disponibles o adscribibles.
OBJETO: Resolver solicitudes de exención con base a los supuestos reglamentarios, entre otras: obligaciones familiares excepcionales, enfermedad o limitación, física o
psíquica, convenio internacional,... .
NORMATIVA: Ley 48 /1984 , de 2 6 de diciembre. Reguladora de la Objeción de Conciencia y de la Prestación Social Sustitutoria -art. 9-. R.D. 266/1995 , de 24 de febrero.
por el que se aprueba el Réglamentode la Objeción de Conciencia y de la Prestación Social Sustitutoria -arts. 16 al 22 y 30, apartado dos)- . Instrucciones del Director General de
Objección de Conciencia.
ÓRGANO: Secretario de Estado de Justicia.Director General de Objeción de Conciencia, en el supuesto de exención por convenio internacional.

100080 TIPO: GESTIÓN D E RECURSOS H U M A N O S FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 2 M FIN VIA: N o
PROCEDIMIENTO: Solicitud concesión alta mediante expedición de documentos de afiliación o de beneficiarios MUGEJU
OBJETO: Solicitud concesión alta mediante expedición documentos de afiliación o de beneficiarios
NORMATIVA: R D Ley 16/1978, de 7 de junio, por el que se regula el Régimen Especial de Seguridad Social de ios Funcionarios de la Admón. Justicia. R.D. 3238/1978. di
3 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento dé la Mutualidad General Judicial. R D 1810/1994, de 5 de agosto, por el que se adecúan los procedimientos de Mutualism
Judicial y Fondo Especial de la MUGEJÜ a la Ley 30 /1992 .
ÓRGANO: Presidente de la Mutualidad General Judicial.

1 0 0 0 9 0 TIPO: GESTIÓN D E R E C U R S O S H U M A N O S " FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: N o
PROCEDIMIENTO: Concesión prestaciones económicas regladas de pago único de MUGEJU
OBJETO: Concesión de indemnizaciones y prestaciones económicas.
NORMATIVA: R D Ley 16/1978. de 7 de junio, por el que se regula el Régimen Especial de Seguridad Social de los Func. Admón d e Justicia. R.D 3238 /1978 . de 3 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Mutualidad General Judicial. RD 1810/1994, de 5 de agosto, por el que se adecúan los procedimientos de Mutualismo
Judicial y Fondo Especial de la MUGEJU a la Ley 30/1992 .
ÓRGANO: Presidente de la Mutualidad

1 0 0 1 0 0 TIPO: GESTIÓN D E RECURSOS H U M A N O S FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: N o
PROCEDIMIENTO: Concesión de prestaciones de jubilación por invalidez permanente.
OBJETO: Prestación por invalidez permanente. . . ' •" . «
NORMATIVA: R D Ley 16/1978, de 7 de junio, por el que se regula el Régimen Especial de Seguridad Social de los Funcionarios de la Admon de Justicia R.D. 3238/1978.
de 3 de noviembre, por e l que se aprueba el Reglamento de la Mutualidad General Judicial. R D 1810/1994, de 5 de agosto, por el que se adecúan los procedimientos de
Mutualismo Judicial y Fondo Especial de la MUGEJU a la Ley 30/1992.
ÓRGANO: Junta de Gobierno de la MUGEJU. *

100110 TIPO: GESTIÓN D E R E C U R S O S H U M A N O S FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS P R E S U N T O S : E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: N o
PROCEDIMIENTO: Reconocimiento y concesión prestación gran invalidez
OBJETO: Prestación vitalicia por gran invalidez '
NORMATIVA: R D ley 16/1978. de 7 de junio, por el que se regula el Régimen Especial de Seguridad Social de los Func. Admón de Justicia. R.D. 3238 /1978 , de 3 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Mutualidad General Judicial. RD 1810/1994, de 5 de agosto, por e l que se adecúan los procedimientos de Mutualismo
Judicial y Fondo Especial de la MUGEJU a la Ley 30/1992 .
ÓRGANO: Junta de Gobierno de la MUGEJU.

100120 TIPO: GESTIÓN D E R E C U R S O S H U M A N O S F O R M A INICIACIÓN: I EFECTOS P R E S U N T O S : D P L A Z O TOTAL: 12 M FIN VIA: N o
PROCEDIMIENTO: Reconocimiento prestaciones Fondo de Asistencia Social
OBJETO: Prestaciones en situaciones extraordinarias de extrema necesidad de los Mutualistas.
NORMATIVA: R D Ley 16/1978, de 7 de junio, por el que se regula el Régimen Especial de Seguridad Social de los Funcionarios de la Admón de Justicia R.D. 3238/1978.
de 3 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Mutualidad General Judicial. RD 1810/1994, de 5 de agosto, por el que se adecúan los procedimientos de
Mutualismo Judicial y Fonde Especial de la MUGEJU a la Ley 30/1992.
ÓRGANO: Junta de Gobierno de la Mutualidad General Judicial.

100130 TIPO: GESTIÓN D E R E C U R S O S H U M A N O S FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3/6 M FIN VIÁ: N o "
PROCEDIMIENTO: Resolución reclamaciones sobre cumplimiento Conciertos Asistencia Sanitaria.
OBJETO: Reclamación por servicios médicos inadecuados,
NORMATIVA: R D ley 16/1978, de 7 de junio, por el que se regula el Régimen Especial de Seguridad Social de los Func. Ádmón de Justicia. R.D. 3238 /1978 , de 3 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Mutualidad General Judicial. RD 1810/1994, de 5 agosto, por el que se adecúan los procedimientos de Muíualismo
Judicial y Fondo Especial de la MUGEJU a la Ley 30/1992.
ÓRGANO: Junta de Gobierno de la MUGEJU. El plazo para resolver es de 3 meses si existe acuerdo de la Comisión Mixta Provincial-si no existe acuerdo y decide ia
Comisión Mixta Nacional, el plazo e s de 6 meses.
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100140 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN; I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 12 M FIN VI* Ni-

PROCEDIMIENTO: Concesión ayuda económica para la adquisición de primera vivienda financiada mediante préstamohipotecario.

OBJETÓ: Concesión de ayudas económicas.

NORMATIVA: RD Ley 16/1978, de 7 de junio, por el que se regula el Régimen Especial de Seguridad Social de los Func. Admón de Justicia (B.O.É. 9.6.1978). R.l)
3283/1978, de 3 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Mutualidad General Judicial (B.O.É. 30.11979). RD 1810/1994. de 5 agosto, por ei que se adecúan
los procedimientos de Mutualismo Judicial y Fondo Especial de la MUGEJU a la Ley 30/1992. Circular 56/1995. de 15 de diciembre, de ia Mutualidad General Judicial, sobro
la prestación social de ayudas económicas para adquisición de primera vivienda financiada mediante préstamo hipotecario (B.O.E. np 22 de 26.1.1996)

ÓRGANO: Junta de Gobierno de la MUGEJU \, %

100150 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZOTOTAL:6 M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Concesión pensiones Fondo Especial MUGEJU

OBJETO: Concesión de pensiones de jubilación, viudedad, orfandad y auxilio por defunción.

NOFÉMATIVA: RD Ley 1671978*^6 7 de junio, por el que se regula el Régimen Especial de Seguridad Social de los Func. de la Admón. de Justicia. R.D.3238/1978. de 3 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Mutualidad General Judicial. RD 1810/1994, de 5 de agosto; por el que se adecúan los procedimientos de ...Mutualismo
Judicial y Fondo Especial de la MUGEJU a la Ley 30/1992.

ÓRGANO: Junta de Gobierno de la MUGEJU.

100160 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Concesión de prestaciones por hijo minusválido a cargo

OBJETO: Concesión de prestaciones por hijo minusválido

NORMATIVA: RD Ley 16/1978, de 7 de junio, por el que se regulad Régimen Especial de Seguridad Social de los Func. Admónde Justicia. R.D. 3832/1978, de 3 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Mutualidad General Judicial. RD 1810/1994, de 5 de agosto, por el que se adecúan los procedimientos de Mutualismo
Judicial y Fondo Especial de la MUGEJU a la Ley 30/1992.

ÓRGANO: Junta de Gobierno de la MUGEJU.

100170 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Concesión otras prestaciones del Fondo Especial MUGEIU

OBJETO: Concesión otras prestaciones del Fondo Especial MUGEJU

NORMATIVA: RDLey 16/1978, de 7 de junio, por el que se regula el Régimen Especial de Seguridad Social de los Func. Admón dejusticia. R.D. 3238/1978. de 3 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Mutualidad General Judicial. RD 1810/1994, de 5 agosto, por el que se adecúan los procedimientos de Mutualismo
Judicial y Fondo Especial dé la MUGEJU a la Ley 30/1992.

ÓRGANO:' Junta de Gobierno de la MUGEJU. ^

100200 TIPO: OTROS . •• . . ' ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTO^ PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Reconocimiento de la condición de objetor de conciencia

OBJETO: Resolver la solicitud del objetor para que el Consejo Nacional de Objeción de Conciencia le reconozca dicha condición.

NORMATIVA: Ley 48/1984, de 26 de diciembre, reguladora de la objeción de conciencia y de la prestación social sustitutoria -arts. 1 al 4-. RD 266/1995. de 24 de febrero.
por erque se aprueba el Reglamentóle la objeción de conciencia y de la prestación social sustitutoria-arts. 6 a l 9 y del 11 al 13-.

ÓRGANO: Consejo Nacional de la Objeción de Conciencia

100210 TIPO: OTROS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Solicitud para renunciar a la condición de objetor de conciencia: ~

OBJETO: Resolver la solicitud motivada del objetor, manifestando inequívocamente su voluntad de incorporarse al servicio militar, siempre que tenga menos de veintisiete

años de edad, y no haya sido llamado a realizar la prestación social sustitutoria.

NORMATIVA: RD 266/1995, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Objeción de Conciencia de la Prestación Social Sustitutoria -art. 10-.

ÓRGANO: Consejo Nacional de la Objeción de Conciencia.

100220 TIPO: OTROS "~ / . FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 1 A FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Adscripción de oficio a los objetores.

OBJETO: Adscripción de oficio a unpuestode actividad disponible en aquellos supuestos determinados reglamentariamente.

NORMATIVA: RD 266/1995, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento dé la Objeción de Conciencia y de la Prestación Social Sustitutoria -art! 47. apartados 6
y 1 I - - - ' ' . • ' . ' . - • • . . ' " , • • <• . ' • ' ' • ' • • • . ' • • ' • ' • "

ÓRGANO: Subdirección C^neral de la Oficina para la Prestóción Social de los Objetores de Conciencia

100230 TIPO: OTROS '• "'•. . . ' : • • . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN-V1Á: Si
PROCEDIMIENTO: Concertación con entidades colaboradoras

OBJETO: Dentro de los sectores de actividad determinados por el Consejo de Ministros, concertar programas de colaboración con Entidades, públicas o privadas, para que
realicen en ellas los objetores de conciencia su prestación social sustitutoria del serví

NORMATIVA; Ley 48/84 de 26-12 de Objeción de Conciencia y prestación social sustitutoria -arts. 6, apartado 2. 7 y 12, apartado 2 b) y c)-. R.D, 266/1995. de 24 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Objeción de Conciencia y prestación social sustitutoria -arts. 56 al 59 y 62-. Instrucciones internas de la Dirección General de
Objeción de Conciencia. '

ÓRGANO: Director General de Objeción de Conciencia.

100240 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: i EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 9 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Concesión de la Cruz de la Orden de San Raimundo de Peñafort *

OBJETO: Premiar los servicios prestados por los funcionarios de la Admón de Justicia, los miembros prof. relacionados con Justicia y los que han contribuido desarrollo del
Derecho. . • . ' ' .. . :

 ; ;
' .. . . . . '•

 :
 ; • • • •; • • . ' " ' . . • • . • • ' • ' ' ' . ' • . ' • ' • . .

NORMATIVA: D. 2 de marzo de 1945, por el que se aprueban las normas estatutarias de la Orden de la Cruz de San Raimundo de Peñafort. Orden de 29 de octubre de 1996
de delegación de atribuciones. '

ÓRGANO: El Subsecretario, por delegación del Ministro.

100250 TIPO: AUTORIZACIONES ~~^ ^~" FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 1 A FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Indultos. ;

OBJETO: Concesión de la gracia de indulto.

NORMATIVA: Leyde 18-6-1870, reguladora del ejercicio del derecho de gracia. Ley 1/1988, de 14^de enero, por la que se modifica la Ley de 18 de junio de 1870.
ÓRGANO: Consejp de Ministros
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1002M TIPO: OTROS . • \ ' FORMA INICIACIÓN: O : EffiCTOS PRESUNTOS: "N PLA2OTOTAL: 6 M FIN yiA:No .
PROCEDIMIENTO: Sanción disciplinaria por infracciones cometidas por objetores dumnie su ŝ rícKió de actividad. • • • '. ' : ....- •

.OBJETO: Incoar el procedimiento disciplinario para sancionar las infracciones cometidas por objeior^ incoiporados a destino.
NORMATIVA: Ley 48/84 de 26-12 sobre Objeción de conciencia y prestación social sustitutoria -art. 16 al 18-. RD 266/1995 de 24 febrero, por erque se aprueba el
Reglamento de la Objeción de Conciencia y de la Prestación Social Sustitutoria -arts. 66 y del 68 al 74-. RD 1398/1993. de 4 agosto, por el que se aprueba el Reglamento para el
ejercicio de la potestad sancionadora. -
ÓRGANO: Subdirector General de Administración e Inspección.

100270 TIPO: RESPONSABE-IDAD PATRIMONIAL Y EXPROP FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Responsabilidad patrimonial del Estado por el funcioiiarmento ^
OBJETO: Renonocer o denegar el derecho a una indemnización ante reclamaciones basadas en un funcionamiento anormal de la Justicia, en caso de error judicial o prisión
preventiva injustificada.
NORMATIVA: LO 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial (arts. 292 y siguientes) Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Admón. Públicas de
Procedimiento Administrativo Común. RD 429/1993, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de las Administraciones Públicas en materia de responsabilidad
patrimonial. .
ÓRGANO: Subdirección General de Relaciones con la Administración de Justicia y el Ministerio Fiscal.

100280 TIPO: OTROS " "" FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Cancelación Antecedentes Penales ;
OBJETO: Cancelación de antecedentes penales, de oficio o a solicitud del interesado .
NORMATIVA: Código Penaí (L.O. 10/95, de 23 de noviembre) arts. 136 y 137. RD-2012/1983, de 28 julio sobre cancelación de antecedentes penales. Real Decreto
1879/1994. de 16 septiembre, por el que se aprueban determinadas normas procedimentales, en materias de Justicia e Interior. Orden de 29 de octubre de 1996 de delegación de
atribuciones.
ÓRGANO: Director General de Relaciones con la Administraciónde Justicia, por delegación del Ministro de Justicia.

. 100290 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA iNICI ACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: Esp C FIN VIÁ: Si
PROCEDIMIENTO: Ingreso en la Carrera Fiscal. ', •'
OBJETO: Selección de Fiscales
NORMATIVA: Ley 50/81 de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. RD 1924/86. aprueba e) Reglamento del CEJ. modificado por
RD 906/91 Orden del Ministerio de Justicia de 2-8-91 (por la que regula el Acceso) y Orden convocatoria correspondiente. Orden de 29 de octubre de 1996 de delegación de
atribuciones.
ÓRGANO: Secretaria de Estado de Justicia, por delegación del Ministro de Justicia. / .

100300 TIPO: AUTORIZACIONES ~~~ • • • FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Cancelación de inscripciones en el Registro de Entidades Religiosas. :
OBJETO: Cancelación de inscripciones regístrales.
NORMATIVA: Ley Orgánica 7/1980, de Libertad Religiosa. R.D. 142/1981 de 9 de enero, sobre Organización y Funcionamiento del Registro de Entidades Religiosas. R.D.
589/1984. de 8 defebrero, sobre fundaciones religiosas de la Iglesia Católica. RD. 1879/1994, de 16 de septiembre, por el que se aprueban determinadas normas
procedimentales en materias de Justicia e Interior. Orden de 29 de octubre de 1996. de delegación de atribuciones.
ÓRGANO: Director General de Asuntos Religiosos, por delegación del Ministro de Justicia.

.. 100310 TIPO: REVISIÓN DE ACTOS ~~~ * FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Recursos contra actos de los Encargados de los Registros Civiles.
OBJETO: Revisión de actos y decisiones de los Encargados de los Registros Civiles, desestimatoriasde solicitudes de particulares sobre estado civil.
NORMATIVA: Ley del Registro Civil Reglamento del Registro Civil Orden de 29 de octubre de 1996 por la que se delega determinadas atribuciones.
ÓRGANO: Director General de los Registros y'del Notariado, por delegación del Ministro de Justicia.

100320 TIPO: REVISIÓN DE ACTOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: Ñ PLAZO TOTAL: 4 M FIN VIÁ: Si
PROCEDIMIENTO: Recursos gubernativos contra la calificación de los Registradores Mercantiles e Hipoteca Mbbiliaria
OBJETO: Recursos contra las resolución del Registrador Mercantil 1
NORMATIVA: Arts. 66 y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil. Art. 73 de la Ley de Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin Desplazamiento.
ÓRGANO: Director General de los Registros y del Notariado .,.._••

100330 TIPO: REVISIÓN DE ACTOS " — — FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Recursos contra las actuaciones de los Notarios éneí ejercicio de sus funciones.
OBJETO: Impugnación de actuaciones notariales.
NORMATIVA: Ley del Notariado 28.5.1862. Reglamento notarial de 2 de junio de 1944. Arts. 145 y 231 del Reglamento Notarial.
ÓRGANO: Director General de los Registros y del Notariado

100340 TIPO: REVISIÓN DE ACTOS ~ "~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Recursos Gubernativos contra calificaciones de los Registradores de la Propiedad
OBJETO: Apelación contra auto del Presidente del Tribunal Superior de Justicia.
NORMATIVA: Art. 66 Ley Hipotecaria. Arts. 112 y siguientes del Reglamento Hipotecario. j
ÓRGANO: Director General de los Registros y del Notariado

100350 TIPO: AUTORIZACIONES • ... ,. , FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 12 M FIN VÍA: Si ¡
PROCEDIMIENTO: Concesión de nacionalidad española
OBJETO: Peticiones por Carta de Naturaleza.
NORMATIVA: Art. 21 Código Civil. Ley del Registro Civil. Reglamento del Registro Civil.
ÓRGANO: Consejo de Ministros. !

100360 TIPO: AUTORIZACIONES . - FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 12 M FIN VIA: Si ¡
PROCEDIMIENTO: Concesión de la nacionalidad española.
OBJETO: Peticiones por residencia. • <• '

NORMATIVA: Código Civil. Ley del Registro Civil. Reglamento del Registro Civil Orden de 29 de octubre de 1996 por la que se delega determinadas atribuciones,
ORGANQ: Director General de los Registros y del Notariado, por delegación del Ministro de Justicia. '
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• 100370 U P O : AUTORIZACIONES , • • ' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D "PLAZO TOTAL: 1.2 -M FlNVlArSi
: -.PROCEDIMIENTO: Habilitaciónprevia a la'recuperación de la nacionalidad española.

OBJETO: Obtener la 'nacionalidad perdida, anteñoimenie previa dispensa de.algunós requisitos por el Gobieino. , / . ' • • . .

NORMATIVA: Código Civil. Ley de Registró Civil. Reglamento del Registro Civil. • . •

ÓRGANO: Consejo de Ministros.,

100380 TIPO: OTROS — • — - —• . p o R M A INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN'VIA: Si ~

PROCEDIMIENTO: Cambio de nombre y apellidos.

OBJETO: Cambió de nombre y apellidos.

NORMATIVA: Ley del Registro Civil. Reglamento del Registro Civil. O.M. de 29.10.96 de delegación de determinadas atribuciones y aprobación de las efectuadas por oira>
autohzades del Departamento.
ÓRGANO: Director General de los Registros y del Notariado, por delegación del Ministro de Justicia.

1®®390 TIPO: AUTORIZACIONES "" " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Exención de la prestación social sustitutoria por art, 10 a) y b). Real Decreto 266/1995.

OBJETO: Exención del cumpl. de la prestación social sustitutoria por mantener obligac. familiares del carácter excepcional o por enfermedad o limitación física que impida
realizar la prest.

NORMATIVA: Ley 48/1984. de 26 de diciembre, reguladora de la Objeción de Conciencia y de la Prestación Social Sustitutoria. RD 266/1995. de 24 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento de la Objeción de Conciencia y de la Prestación Social Sustitutoria.

ÓRGANO: Secretario de Estado de Justicia.

100410 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~ ~~ "~"~ FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Aplazamiento de incorporación solicitado, en plazo de alegaciones o por causa sobrevenida, por objetores disponibles o adscribibies.
OBJETO: Resolver solicitudes de aplazamiento temporal con base a los supuestos reglamentarios, entre otros: de manifestación de preferencia, enfermedad o limitación, física
o psíquica temporales....
NORMATIVA: Ley 48/1984. de 26 de diciembre, reguladora de la Objeción de Conciencia y de la Prestación Social Sustitutoria -art. 9-. RD 266/1995. de 24 de febrero, por
el que se apruba el Reglamento de la Objeción de Conciencia «y déla Prestación Social Sustitutoria - arts. ¡6al 18 y 41 al 44-.
ÓRGANO: Subdirector General de la Oficina para la Prestación Social de los Objetores de Conciencia.

100420 TIPO: AUTORIZACIONES — — FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Aplazamiento de. incorporación por prórrogas solicitadas, en plazo de alegaciones o por causa sobrevenida, por objetores disponibles o adscribibies.
OBJETO: Resolver solicitudes de aplazamiento con base a los supuestos reglamentarios, entre otros: prórroga por sostenimiento familiar, estudios, figura artística o deportista
relevante, ...

. NORMATIVA: Ley 48/1984, de 26 de diciembre, reguladora de la Objeción de Conciencia y de la Prestación Social Sustitutoria -art. 9-. RD 266/1995. de 24 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento de la Objeción de Conciencia y de la Prestación Social Sustitutoria -arts. 16 al 18 y 23 al 40-. Instrucciones del Director General de Objeción de
Conciencia.

ÓRGANO: Subdirector General Oficina para la Prestación Social de los Objetores de Conciencia.

100430 TIPO: OTROS ' — — — FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Aplazamiento de incorporación por decisión del Gobiemo^fundada en razones excepcionales o de interés nacional.

OBJETO: Retrasar la incorporacjón del objetor a la prestación social, en las circunstancias que determine el Consejo de Ministros.

NORMATIVA: Ley 48/1984. de 26 de diciembre, reguladora de la Objeción de Conciencia y de la Prestación Social Sustitutoria. RD 266/1995, de 24 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento de la Objeción de Conciencia y de la Prestación Social Sustitutoria
ÓRGANO: Secretario de Estado de Justicia

100440 TIPO: AUTORIZACIONES — - — FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Ampliación de incorporación con base a una solicitud de prórroga excepcional por estudios.

OBJETO: Resolver las solicitudes motivadas dé aplazamiento por prórroga de estudios, alegando la incidencia de circunstancias excepcionales y graves.
NORMATIVA: Ley 48/1984, de 26 de diciembre, reguladora de la Objeción de Conciencia y de la Prestación Social Sustitutoria -art. 9-. RD 266/1995, de 24 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento de la Objeción de Conciencia y de la Prestación Social Sustitutoria -arts. 16 al 18 y 32, apañado sexto-.
ÓRGANO: Subdirector General de la Glicina para la Prestación Social de los Objetpres de Conciencia.

100450 TIPO: AUTORIZACIONES \ "~"~ ~ " " FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍAfÜ

PROCEDIMIENTO: Suspensión de la adscripción a destino.

OBJETO: Resolver ¡a solicitud motivada de suspensión temporal (máximo seis meses) de la adscripción a destino, cuando se le irrogue al objetor un grave perjuicio transitorio
por circunstancias excepcionales.

NORMATIVA: R.D. 266/1995. de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Objeción de Conciencia y de la Prestación Social Sustitutoria -art. 47. apartado
¡ o - . . ^ . • • . . . . • •

ÓRGANO: Director General de la/Objeción de Conciencia.

100460 TIPO: OTROS " ~ ~ " " ~ ~ FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Suspensión de la situación de actividad. 1<f

OBJETO: Resolver la solicitud motivada de suspensión temporal (máximo seis meses) del período de actividad por circunstancias extraordinarias sobrevenidas.

NORMATIVA: R.D. 266/1995, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Objeción de Conciencia y de la Prestación Social Sustitutoria -art. 50, apartado 6-.

ÓRGANO: Secretario de Estado de Justicia.

1H0470 TIPO: AUTORIZACIONES . ' FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Concesión de permisos extraordinarios.

OBJETO: Resolver la solicitud de permiso extraordinario por un períodod máximo de cinco días continuados hasta totalizar trece días (que serán deducibles de los treinta días
de vacaciones ahualss).

NORMATIVA: RX
3 y 65-.

ÓRGANO: Subduección General Oficina («ara la prestación social de/los Objetores de Conciencia.

NORMATIVA:- R,D. 266/1995, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Objeción de Conciencia y de-la Prestación Social Sustitutoria -arts. 52, apartado
3 y 65-. ' • ' •• . - • ' / • ; . . • • . • . . , • . . • • •

100480 TIPO: AUTORIZACIONES \ •""; • FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Concesión de peiisiisos a deportistas de alto nivel. ' . ' *' - ' . ' . . . '

OBJETO: Resolver solicitudes ds permiso, hasta totalizar un tiempo máximo de 120 días a deportistas de alio 'nivel, para prepararse o asistir, a competiciones.
NORMATIVA: R.D. 266/1995., de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Objeción de Conciencia y cte la Prestación Social Sustitutoria -art. 52, apartado 4-
ÓRGANO: Director General de iaObjeciósi de Conciencia:' . .' " .' , '
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1S049© U P O : AUTORIZACIONES '. " . " . FORMA WICI ACIÓN: A " WBCTQS PRESUNTOS: D PLAZO. TOTAL: 3 M .-FIN VIA: Si : v

PROCEDIMIENTO: Concesióndspermisos©%cepcioiml©s. "• • ' . • • • '• : - . • - ••,.' .

•OBJETO: I t e s o l w fa jwtidnul de penmsó excep^
extraordinaria otserosidad personal. ' - . ' . . • ,• - ' : . • • ; . .. '• • "• . ; • -. '
NORMATIVA: • R.D. 266/1995, de*24 de febrero, por e l que se. aprueba el Reglamento de lá Objeción de Conciencia y de la Prestación Social-Sustitutoria -art. 52. apañado 5-.

ÓRGANO: Director General de la Objeción de Conciencia. ... . • . : •• • •

T©©SH§; TIPO: REVISIÓN DE ACTOS '- . ' . . FOR¿!A~lÑlClACION.: I EFECTOS PRESUNTOS: D.•"'• PLAZO TOTAL: 3; M FIN VIA: Si""

PROCEDIMIENTO: Recurso contra las resoluciones de la Junta .Directiva del Colegio de Registrador Mercantiles.

OBJETO:" "Impugnación de las minutas de honorarios de los Registradores Mercantiles. ' •' . • . • ,' . ' .

NORMATIVA: . Excreto 757/1973, de 29 de marzo, de Arancel de los Registradores Mercantiles y sus modificaciones posteriores. • • • • . .".-•.

ÓRGANO: . DirectorGeneml de losRegistros y del Notariado.. ., .' ... ' ". • •. . •; . .

~100510 UPO: REV1SIONDÉ ACTOS , • • "^TOEM A INICIACIÓN: 1 T ~ 1 É S C T O S PRESUNTOS: D PLAZO T O T A L T S M H N ^ A T Í F "

PROCEDIMIENTO: Recurso contra las resoluciones de la Junta Directiva del Colegio Nacional de Registradores de la Propiedad. „

OBJETO: Impugnación de laminuta de honorarios de los Registradores de la Propiedad.

NORMATIVA: RD> 1427/1989, de 17 de noviembre, por el quése determina el Arancel de los Registradores de la Propiedad.

ÓRGANO: Director General de los Registros y del Notariado.

100S30 TIPO: R E v i i F o N ' D ^ A e t b s - ~ — • " " F Q R M A INICIACIÓN: í ' EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Recurso de queja contra demora en la expedición de certificaciones. ' • . • • . . . ' , - . - • •

OBJETO: Obtención de las certiñcaciones én el plazo reglamentario.

NORMATIVA: Arts. 228,236 y 237 de la Ley Hipotecaria.

ÓRGANO: Director General de ios Registros y del Notariado. * *

100S40 TIPO: RÉVISION;;pE ACTOS FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VÍA: Si .

PROCEDIMIENTO: Recurso de queja contra la negativa del Registrador a exhibir los libros o la exf^dicion de certiñcaciones.

OBJETO: Obtener la información registra! solicitada. -

NORMATIVA: •/Arí. 228 déla Ley Hipotecaria.^^Art. 333 del Reglamentó Hipotecario.

ÓRGANO: Director General de los Registros y del Nómriado. •

1@0S6O TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS ~~ FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 2 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Solicitud de asistencia a cursos de selección, formación y perfeccionamiento.

OBJETO; Formación de los miembros del Ministerio Fiscal: .

NORMATIVA: Ley 50/1981. dé 30 de diciembre, por ía que se regula el Estatuto orgánico del Ministerio Fiscal. RD 1765/1994, de 5 agosto, de adecuación de las normas
reguladoras de los procedimientos de gestión personal, relativos al Ministerio Fiscal. Orden de 29.10.96 de delegación de atribuciones.
ÓRGANO: Director General de Relaciones con la Administración de Justicia, por delegación del Ministró de Justicia.

TÓ057O TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I S E C T O S PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL:2 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Solicitud de reconocimiento de servicios previos. .

OBJETO: Reconocimiento de servicios previos dé miembros del Ministerio Fiscal.

NORMATIVA: Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. RD 1765/1994, de 5 agosto, de adecuación de las normas
reguladoras de^os procedimientos de gestión de personal relativos al Ministerio Fiscal. Orden 29.10.1996 de delegación de atribuciones.
ÓRGANO: Subdirector General de Relaciones con la Administración de Justicia y el Ministerio Fiscal, por delegación del Secretario de Estado de Justicia.

100580 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Solicitud de Comisiones de Servicio a Fiscales. . .

OBJETO: Concesión de Comisiones de Servicio.

NORMATIVA: Ley 50/1981. de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerip Fiscal^RD 1765/1994. de 5 agosto, de adecuación de las normas
reguladoras de los procedimientos de gestión de personal relativos al Ministerio Fiscal. Orden de 29.10.1996 de delegación de atribuciones.
ÓRGANO^ Director General de Relaciones con la Administración de Justicia,^or delegación del Ministro de Justicia.

~100S90 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 -M FINVIA: Si

PROCEDIMIENTO: Solicitud de rehabilitación.

OBJETO: Reingreso al servicio activo:

NORMATIVA: Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se reguía el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. RD 1765/1994, de 5 agosto, de adecuación de las normas
reguladoras de los procedimientos de gestión de personal relativos al Ministerio Fiscal. Orden de 29 de octubre de 1996, de delegación de atribuciones y de aprobación de las
efectuadas por otras autoridades del Departamento. .
ORC3ANO: Secretario de Estada de Justicia por delegación del Ministro.

I0060Ó TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA ÍNICIACION: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: Esp C FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Cualquier otro procedimiento no incluido entre ¡os estímatenos cuya resolución implique efectos económicos.

O B J E T O : . O t r o s . '• • . - • • - •• ' •• ,• • • . . •• ' •• . ' • ' • _ ' " V . ' . . . . . . . . . . . . . , ' . • • • • . . . - . • • • . • • • • • - . • ' • •• : • " . • " •

NORMATIVA: Ley 50/19S1 ,de 30 diciembr, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. RD 1765/1994, de 5 agosto, de adecuación de normas
reguladoras de los procedimientos de gestión pera naí relativos al Ministerio Fiscal. Orden de 29 de octubre de 1996 de delegación de atribuciones.
ÓRGANO: Director General de Relaciones con la Administración de Justicia, por delegación del Ministro de Justicia.

100610 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTÁL: 3 M FIN V I A U Í ™

PROCEDIMIENTO: Ingreso, provisión y promoción. -

OBJETO: Ingreso, provisión y promoción de Fiscales de la primera y segunda categoría.

NORMATIVA: Ley. 50/1 # 1, de 30 de diciembre, por la que se regula el Esiatuto Orgánico de? Ministerio fiscal. RD 1765/1994, de 5 de agosto, de adecuación de las normas- •
reguiadoras de los procedimientos de gestión personal relativos al Ministerio Fiscal. Orden de 29 de octubre de 1996 de delegación de atribuciones.
ÓRGANO: Consejo de Ministros (por Rea! Decreto)

100520 "TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS- • FORMA INICIACIÓN: I~ EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL:,3 M HN VIArS : ^

PROCEDIMIENTO: Ingreso, provisión y promosión.

OBJETO: Ingreso, provisión de puestos y promoción de Fiscales.de tercera categoría.

NORMATIVA: Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Esfaruto Orgánico del Ministerio Fiscal. RD 1765/1994, de 5 de agosto, de adecuación de las
normas reguladoras de ¡os procedimientos de gestión personal relativosal M® Fiscal Orden de 29 de ocrabre de 1996 de delegación de atribuciones.
ÓRGANO: Secretario de Estado de Justicia por delegación del Ministro.
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100630 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS. PRESUNTOS: D • PLAZO. TOTAL:-3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Declaración de situaciones administrativas (a excepción de las estimatorias). .
OBJETO: Declaración de las situaciones administran vas delos Fiscales de primera y segunda categoría.
NORMATIVA: Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. RD 1765/1994. de 5. de agosto, de adecuación de las
normas reguladoras de los procedimientos de gestión personal relativos ai M° Fiscal Orden dé 29 de octubre de 1996 de delegación de atribuciones
ÓRGANO: Consejo de Ministros (por Real Decreto)

100640 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Declaración de situaciones administrativas (salvo las estimatoriasUjFiscaies de tercera categoria.
OBJETO: Declaración de situaciones administrativas (salvo las estimatorias).
NORMATIVA: Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. RD 1765/1994. de 5 de agosto, de adecuación de las
normas reguladoras de los procedimientos de gestión personal relativos al M° JFiscal Orden de 29 de octubre de 1996, de delegación de atribuciones y de aprobación de las
efectuadas por otras autoridades del Departamento.
ÓRGANO: Director General de Relaciones con la Administración de Justicia, por delegación del Ministro.

100650 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 1 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Solicitud de vacaciones en periodo ordinario. • -
OBJETO: Disfrute de vacaciones entre los meses de julio y septiembre
NORMATIVA: Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por laque sé regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. RD 1765/1994. de 5 de agosto, de adecuación de las
normas reguladoras de los procedimientos de gestión personal relativos al M° Fiscal Orden de 29 de octubre de 1996 de delegación de atribuciones.
ÓRGANO: Subdirector General de Relaciones con la Administración de Justicia y el Ministerio Fiscal, por delegación del Secretario de Estado de Justicia.

100660 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 1 D FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Solicitud depermiso por nacimiento de un hijo o enfermedad o muerte de familiar.
OBJETO: Concesión de un permiso de dos días, si el suceso se produce en la misma localidad o de cuatro, cuando sea en distinta localidad.
NORMATIVA: Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se reguía el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. RD 1765/1994, de 5 de agosto, de adecuación de normas
reguladoras de los procedimientos de gestión de personal relativos al M° Fiscal Orden de 29 de octubre de 1996 de delegación de atribuciones.
ÓRGANO: Subdirector General de Relaciones con la Administración de Justicia y el Ministerio Fiscal, por delegación del Secretario de Estado de Justicia.

100670 TIPO GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZOTÓTAL: 10 D FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Solicitud de permiso por traslado de domicilio con cambio de residencia.
OBJETO: Concesión de un permiso de un día por cambio de domicilio. ' ,
NORMATIVA: Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. RD 1765/1994. de 5 de agosto, ele adecuación de las
normas reguladoras de los procedimientos de gestión de personal relativos al M° Fiscal. Orden de 29 de octubre de 1996 de delegación de atribuciones.
ÓRGANO: Subdirector General de Relaciones con la Administración de Justicia y el Ministerio Fiscal, por delegación del Secretario de Estado de Justicia.

100680 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZOTÓTAL: 1 D FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Solicitud de permiso de una o media hora de ausencia del trabajo por cuidado de un hijo menor 4e nueve meses.
OBJETO: ídem.
NORMATIVA: Ley 50/1981„ de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. RD 1765/1994. de 5 de agosto, de adecuación de las
normas reguladoras de los procedimientos de gestión de personal relativos al Ministerio Fiscal. Orden de 29 de octubre de 1996 de delegación de atribuciones.
ÓRGANO: Subdirector General de Relaciones con la Administración de Justicia y el Ministerio Fiscal, por delegación del Secretario de Estado de Justicia.

100690 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZOTÓTAL: 3 D HN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Permiso para concurrir a exámenes finales y demás pruebas de aptitud y evaluación en centros oficiales.
OBJETO: Concesión de permiso para asistir a exámenes durante el tiempo de sucelebración.
NORMATIVA: Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. RD 1765/1994, de 5 de agosto, de adecuación de las
normas reguladoras de los procedimientos de gestión personal relativos al Ministerio Fiscal. Orden de 29 de octubre de 1996 de delegación de atribuciones.
ÓRGANO: Subdirector General de Relaciones con la Administración de Justicia y el Ministerio FiscaU por delegación del Secretario de Estado de Justicia.

1Ó0700 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HÚMANOS ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 1 D FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Solicitud de permiso para cumplimientode un deber inexcusable 4

OBJETO: Concesión de permiso para el cumplimiento de un deber de carácter público o privado por el tiempo indispensable.
NORMATIVA: Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. RD 1765/1994. de 5 de agosto, de adecuación de las
normas reguladoras de los procedimientos de gestión de personal relativos al Ministerio Fiscal. Orden de 29 de octubre de 1996 de delegación de atribuciones.
ÓRGANO: Subdirector General de Relaciones con la Administración de Justicia y él Ministerio Fiscal, por delegación del Secretario de Estado de Justicia.

100710 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS ~~~ FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 D FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Solicitud <te permiso por maternidad o adopción.
OBJETO: ídem.
NORMATIVA: Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. RD 1765/1994, de 5 de agosto, de adecuación de las
normas reguladoras de los procedimientos de gestión personal relativos al Ministerio Fiscal. Orden de 29 de octubre de 1996 de delegación de atribuciones.
ÓRGANO: Subdirector General de Relaciones con la Administración de Justicia y el Ministerio Fiscal, por delegación del Secretario de Estado de Justicia.

100720 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS:E PLAZOTÓTAL: 10 D HN VIA: No "
PROCEDIMIENTO: Solicitud de reducción de jornada por guarda Segal.
OBJETO: Reducción de un tercio de la jomada de trabajo para atender al cuidado de un menor de seis años o de un disminuido físico © psíquico.
NORMATIVA: Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. RD 1765/1994. de 5 de agosto, de adecuación de las
normas reguladoras de los procedimientos de gestión personal relativos al Ministerio Fiscal. Orden de 29 de oc
ÓRGANO: Subdirector General de Relaciones con la Administración de Justicia y el Ministerio Fiscal, por delegación del Secretario de Estado de Justicia.

100730 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 20 D HN VÍA: Si ~
PROCEDIMIENTO: Prórrogas de tomas de posesión de puestos de trabajo obtenidos por primer nombramiento o concurso.
OBJETO: ídem. . . . . . . ' . , • ' . . , • ' - ::. •
NORMATIVA: Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. RD 1765/1994, de 5 de agosto, de adecuación de las
normas reguladoras dé- los procedimientos dé gestión personal relativos al. Ministerio Fiscal. Orden de 29 de octubre de 1996 de delegación de atribuciones.
ÓRGANO: DircctorGenerál de Relaciones eos la Administración de Justicia, por delegación úd Ministro de Justicia. '• • ' • . '
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100740 TIFO: GESTICm'DE'RECURSOS HUMANOS : . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 10 D FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Solicitud de Mesticia por matrimonio. ": • "" . .. . • . ^ • • ' . ;

OBJETO: Permiso de. quines días por razón de mamraoiúo '• : •• . . • :

NORMATIVA: I^y 50/1981, de 30 de d ic iembre ,^ ,
normas reguladoras de los procedimientos de gestíón de pe re^^
ÓRGANO: Subdirector General dé Relaciones con la Administración de Justicia y el Minisierio Fiscal, por delegación del Secneíario de Esmdo de Justscsa. •

T00750 TIPO: GESTIORDE RECURSOS HUMANOS ••" ' FORMA INICIACIÓN: í EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL:: 2 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Soüciíud de licencia por asuntos propios. ' . • ' :

OBJETO: Concesión de un permiso no retribuido de hasta tres meses por cada dos años.
NORMATIVA: Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánicq.del Ministerio Fiscal. RD 1765/1994. de 5 de agosto, de adecuación de las
normas reguladoras de los procedimientos de gestión personal relativos al Ministerio Fiscal. Orden de 29 de octubre de 1996 de delegación de atribuciones.

ÓRGANO: Subdirector General de Relaciones con la Administración de Justicia y el Ministerio Fiscal, por delegación del Secretario de Estado de Justicia.

H5fff6O TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS • FORMA INICIACIÓN: í EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 2 M HN VIA: No '

PROCEDIMIENTO: Licencia por asuntos propios •

OBJETO: Permiso por asuntos particulares de hasía tres días.

NORMATIVA: Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. RD 1765/1994, de 5 dé agosto, de adecuación de las
normas reguladoras de los procedimientos de gestión personal relativos al Ministerio fiscal. Orden de 29 de octubre de 1996 de delegación de atribuciones.
ÓRGANO: Subdirector General de Relaciones con la Administración de Justicia y el Ministerio Fiscal, por delegación del Secretario de Estado de Justicia.

100770 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 10 D FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Solicitud de permiso por asuntos particulares

OBJETO: Disfrute del permiso de nueve días al año por asuntos particulares sin justificación.

NORMATIVA: Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. RD 1765/1994, de 5 de agosto, de adecuación de las

normas reguladoras de los procedimientos de gestión personal.relativos al Ministerio Fiscal. Orden de 29 de octubre de 1996 de delegación de atribuciones.

-ÓRGANO: . Subdirector General de Relaciones con la Administración de Justicia y el Ministerio'-Fiscal,' por delegación del Secretario de Estado de Justicia.

100780 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Solicitud de licencia por ingreso en el centro de Estudios Jurídicos de ¡a Administración Justicia, según Disposición Transitoria séptima dé la L.O;
16/1994, de 8 noviembre.

OBJETO: Concesión de un permiso durante el tiempo de permanencia en el centro.

NORMATIVA: Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. RD 1765/1994, de 5 de agosto, de adecuación de ¡as
normas reguladoras de los procedimientos de gestión personal relativos al Ministerio Fiscal. Orden de 29 de octubre de 1996 de delegación de atribuciones.
ÓRGANO: Subdirector General de Relaciones con la Administración de Justicia y el Ministerio Fiscal, por delegación del Secretario de Estado de Justicia.

100790 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS ~~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 1 M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Solicitud de excedencia por cuidado de un hijo.

OBJETO: Disfrute de un periodo de excedencia voluntaria para atender al cuidado de un hijo por un período de hasta tres años, a Fiscales de la primera y segunda categoría.

NORMATIVA: Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. RD 1765/1991, de 5 de agosto, de adecuación de las
normas reguladoras de los procedimientos dé gestión personal relativos al Ministerio Fiscal. Orden de 29 de octubre de 1996 de delegación de atribuciones.

ÓRGANO: Consejo de Ministros (por Real Decreto). . *

100800 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL. 1 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Solicitud de excedencia para cuidado de un hijo.

OBJETO: Excedencia voluntaria para atender el cuidado de un hijo por un período de hasta tres años, a Fiscales de la tercera categoría. - .

NORMATIVA: Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico de! Ministerio Fiscal. RD 1765/1994, de 5 de agosto, de adecuación de las
normas reguladoras de los procedimientos de gestión personal relativos al Ministerio Fiscal. Orden de 29 de octubre de 1996 de delegación de atribuciones.

ÓRGANO: Director General de Relaciones con la Administración de Justicia, por delegación del Ministro de Justicia.

100810 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Solicitud de licencia por estudios sobre materias relacionadas con la Administración de Justicia.

OBJETO: Concesión de permiso por estudios. .

NORMATIVA: Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. RD 1765/1994. de 5 de agosto, de adecuación de las
normas reguladoras de los procedimientos de gestión personal relativos al Ministerio Fiscaol. Orden de 29 de octubre de 1996. de delegación de atribuciones y de aprobación de
las efectuadas por otras autoridades del Departamento.'

ÓRGANO: Subdirector Genera] de Relaciones con la Administración de Justicia y el Ministerio Fiscal, por delegación del Secretario de Estado de Justicia.

100820 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Solicitud de reingreso al servicio activo.

OBJETO: Reincorporación al servicio activo de Fiscales de primera y segunda categoría.

NORM ATI V A: Ley 50/198.1, de 30 de diciembre, por ¡a que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. RD 1765/1994. de 5 de agosto, de adecuación de las
normas reguladoras de los procedimientos de gestión personal relativos al Ministerio Fiscal. Orden de 29 de octubre de 1996 de delegación de atribuciones.
ÓRGANO: Consejo de Ministros (por Real Decreto)

100830 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Solicitud de reingreso al servicio activo.

OBJETO: Reincorporación al servicio activo de Fiscales de la tercera categoría.

NORMATIVA: Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. RD 1765/1994, de 5 de agosto, de adecuación de las
normas reguladoras de los procedimientos de gestión personal relativos al Ministerio Fiscal. Orden de 29 de octubre de 1996. de delegación de atribuciones y de aprobación de la
efectuadas por otras autoridades del ¡Departamento.

ÓRGANO: Director General de Relaciones con la Administración de Justicia, por delegación de! Ministro de Justicia.

~t0©S40 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: ¡0 D HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Solicitud de reingreso desde suspensión
OBJETO: Reingreso al servicio activo. '

NORMATIVA: Ley 50/1981. de 30 de diciembre, por Saque se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio-Fiscal. RD 1765/1994, dé 5 de agosto, de adecuación de las
normas reguladoras de los procedimientos de gestión personal relativos al Ministerio Fiscal. Orden de 29'de octubre de 1996, de delegación de atribuciones y de aprobación de la
efectuadas por otras autoridades del Departamento.''.

ÓRGANO:' Secretario de Estado de Justicia, por delegación de! Ministro de Justicia. .
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EFECTOS PRESUNTOS: E100350 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS -FORMA INICIACIÓN: ¡
PROCEDIMIENTO: Solicitud de excedencia voluntaria por otra actividad en el sector publico.
OBJETO: Excedencia voluntaria de Fiscales de primera y segunda categoría.
NORMATIVA: Ley 50/1981, de 30 dediciembre, por la que seregula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, «w * , ^ ^ ^ ^ É,
reguladoras de los procedimientos de gestión personal relativos al Ministerio Fiscal. Orden de 29 de octubre dé 1996 de delegación de »trit>üC

ÓRGANO: Consejo de Ministros (por Real Decreto).

TOTAL: 3 M FIN VIA: S.

¿e adecuación de.las -norma.*

3 M FIN VIA: Si

EFECTOS PRESUNTOS: E100860 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I
PROCEDIMIENTO: Solicitud de excedencia voluntaria por otra actividad en el sector público.
OBJETO: Excedencia voluntaria de los Fiscales de la tercera categoría. sjO-de ad
NORMATIVA: -Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. RD 1765/1994. de 5 <*jj^ibuciones y de aprobación de las
normas reguladoras delos procedimientos de gestión personal relativos al MinisterioFiscal. Orden de 29 de octubre de 1996, de delegación

efectuadas por otras autoridades del Departamento.
Director General de Relaciones con la Admmistradón de Justicia, por delegad^tdel Ministro de Justicia.

sjO-de adecuación de las
<*jj^ibu bi

ÓRGANO:

0 de adecuación de las

100870 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: E
PROCEDIMIENTO: Excedencia por interés particular de fiscales de las primeras y segundas categorías
OBJETO: Excedencia voluntaria de los Fiscales de primera y segunda categoría.

NORMATIVA: Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal RD 1765/1994, de 5 ^ ^
normas reguladoras de los procedimientos de gestión personal relativos al Ministerio Fiscal. Orden de 29 de octubre de 1996 de delegación de
ÓRGANO: Consejo de Ministros (porReal Decreto).

100880 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN; I EFECTOS PRESUNTOS: E
PROCEDIMIENTO: Excedencia por interés particular de Fiscales de la tercera categoría.
OBJETO: Excedencia voluntaria de Fiscales de la tercera categoría. sto< de adecuación de las
NORMATIVA: Ley 50/1981. de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. RD 1765/1994,> 5 d e af^buciones y de aprobación de las
normas reguladoras de los procedimientos de gestión personal relativos al MinistérioFiscal. Orden de 29 de octubre de 1996, c'̂ 11

efectuadas por otras autoridades del Departamento.
ÓRGANO: Director General de Relaciones con la Administración de Justicia, por delegación del Ministro de Justicia.

de adecuación de las

100890 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACION-T EFECTOS PRESUNTOS: E
PROCEDIMIENTO: Excedencia voluntaria por agrupación familiar de fiscales de las primera y segunda categorías
OBJETO: Excedencia voluntaria de Fiscales de primera y segunda categoría.
NORMATIVA: Ley 50/1981. de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal RD 1765/1994. de 5
normas reguladoras de los procedimientos de gestión personal relativos al Ministerio Fiscal. Orden de 29 de octubre de 1996 de delegación
ÓRGANO: Consejo de Ministros (por Real Decreto).

100900 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS " FORMA INICIACIÓNTT EFECTOS PRESUNTOS: E
PROCEDIMIENTO: Excedencia voluntaria por agrupación familiar de fiscales de la tercera categoría
OBJETO: Excedencia voluntaria de Fiscales de tercera categoría.
NORMATIVA: Ley 50/1981. de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. RD 1765/1994, de 5 de aftfibudones y ^ aprobación de las
normas reguladoras de los procedimientos de gestión personal relativos al Ministerio Fiscal. Orden de 29 de octubre de 1996, de delegación de
efectuadas por otras autoridades del Departamento. *" .
ÓRGANO:

ÍO de adecuación de las
^ i e s y de aprobación

Director General de Relaciones con la Administración de Justica. por delegación^jel Ministro de Justicia.

EFECTOS PRESUNTOS: E100910 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: A
PROCEDIMIENTO: Servicios especiales de fiscales de las primera y segunda categorías.
OBJETÓ: Servicios especiales de Fiscales de la primera y segunda categoría.
NORMATIVA: Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. Kf> 1765/1994, de 5 de
normas reguladoras dé los procedimientos de gestión personal relativos al Ministerio Fiscal. Orden de 29 de octubre de 1996 de delegación A*
ÓRGANO: Consejo de Ministros (por Real Decreto).

de adecuación de las

EFECTOS PRESUNTOS-E100920 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIONTX
PROCEDIMIENTO: Servicios especiales de fiscales de la tercera categoría.
OBJETO: Servicios especiales de Fiscales de la tercera categoría
NORMATIVA: Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. RD 1765/1994. de 5 &
normas reguladoras de los procedimientos de gestión personal relativos al Ministerio Fiscal. Orden de 29 de octubre de 1996 de delegación <*e

efectuadas por otras autoridades del Departamento.
ÓRGANO: Director General de Relaciones con la Administración de Justicia, por delegacjó^delMinistro de Justicia.

^̂ —=——i . i M FIN VIA* Si

de adecuación de las
o^sy de aprobación de las

EFECTOS PRESUNTOS: E100930 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIONTT
PROCEDIMIENTO: Ampliación de jornada de quienes la tienen reducida por guarda legal.
OBJETO: Ampliación de jomada. :

NORMATIVA: Ley 50/1981, <fe 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal RD 1765/1994 de 5
normas reguladoras de los procedimientos de gestión personal relativos al Ministerio Fiscal. Orden de 2 S ^ o t e d c ^ 1 9 9 6 de delegación de
ÓRGANO: SufadiiecWGcn^dete F |ScaJ

' de adecuación de las

^ J u s l i d a .
Y | A . s ¡

EFECTOS PRESUNTOS E100^40 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA IN1C1 ACION
PROCEDIMIENTO: Jubilación voluntaria de fiscales de las primera y segunda categorías.
OBJETO: Jubilación anticipada de Fiscales de primera y segunda categoría. '
NORMATIVA: ^ y 50/1981 de30dedidembre>Porlaq^ RD 1765/1994 de 5 ^ p
normas reguladoras de los procedimientos de gestión personal relativos al M^is*erio Fiscal. Oixien de^^^

Director General de Relaciones con la Administración de Justicia, por delegacior^ Ministro de Justicia

1009S0 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS
PROCEDIMIENTO: Jubüación voluntaria de fiscales tíe la tercera categoría.
OBJETO: Jubilación ariticipada de Fiscales de la tercera categoría.

de adecuación de ¡as

ÓRGANO:

EFECTOS PRESUNTOS-

de adecoscióo de las
d b i ó

de adec
NORMATIVA: ' Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por fa que se regula, e! Estelo Ckgánico d e l M i M r i F ¿ _ . R D ílñ4ng9é áe 5 & "^Hbuciones y de aprobación de las
normas reguladoras dalos procedimiemos de gestión pénooal-félaíivos al Ministerio Fiscal. ÓKÚZ^T^Z^A imlJTi Zm áe ®
efecniadas;j»r otras autoridades del Departamento, ., • Hi ̂  2 d b d 1996 d d l C i o

".ÓRGANO: DineeiorGeneral de Relaciones con la Administtqcioii de isisíicia,por delegación del M' * 4 j ' '

D ílñ4ng9é áe 5
1996. de delcg«Cio
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TIPO: PRESTACIONES SOCIALES ' • FORMA INICIACIÓN: A • .EFECTOS:PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3:-M FIN VÍA: No •

PROCEDIMIENTO: Conegsió» de prestados^ eecmómieas por incapacidad temporal. • ^ • ' . • ' • • • • •

"OBJETO: Concesión prestaciones económicas. . . . . ' ' - . .

NORMATIVA: RD Ley 16/1978, de 7 de junio, por éi que se. regula el Régimen Especial de Segundad Social de los funcionarios de la Admnistraeión de Justicia íB.O.E
9.6.1978). Ley 42/1994. de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, administratitvas.y de orden social. RD 3283/1978. de 3 noviembre, por el que se aprueba el Reglamento <Je la
Mutualidad Genera! Judicial ÍB.O.E. 30;i.l979). RD 1810/1994, de 5 agosto,por el que se adecúan los procedimientos de Mútualismo Judicial y Fondo Especial de la
MUGEJUalaL@y30/92. •• . • . " ' • - : . . "; . ' , "

ÓRGANO: Presidente déla Mutualidad. , ' . • - . . " • • ! .'•'

' 100970 TIPO: AUTORÍZACIOftíES . ' r FORMA INICIACIÓN; I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M H N V!A: S'i '

PROCEDIMIENTO: Solicitud para obtener dispensa de nacionalidad española para el ejercicio de la abogacía.

OBJETO: Permitir a abogados no españoles nicomunitarios el ejercicio de su profesión en España.

NORMATIVA: RD 2090/1982, de 29juiio,por el que se aprueba el Estatuto Generalde la Abogacía. RD 1879/1994. Orden de 29 de octubre de 1996 de delegación de

ÓRGANO: Director General de Relaciones con ¡a Administración de Justicia, por delegación del Ministro de Justicia.

100980 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M H N VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Promoción y ascenso en la Carrera Fiscal, primera y segunda categorías.

OBJETO: Ascenso en ¡a Carrera Fiscal en la Primera y segunda categorías.

NORMATIVA: Ley 50/1981, de 30 diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. RD 1765/1994, de 5 agosto, de adecuación de las normas
reguladoras de los procedimientos de gestión personal, relativos a nüembros del M° Fiscal y al personal al servicio de la Admón de Justicia.

ÓRGANO: Consejo de Ministros, por Real Decreto.

100990 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M H N VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Promoción y ascenso en la Carrera Fiscal, tercera categoría.

OBJETO: Ascensos en la Carrera Fiscal, dentro de la tercera Categoría

NORMATIVA: Ley 50/1981, de 30 diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. RD 1765/1994, de 5 agosto, de adecuación pe las normas
reguiadoras de los procedimientos de gestión personal relativos a ¡os miembtros del M° Fiscal y al personal al servicio de la Admón de Justicia Orden de 29 de octubre de 1996
de delegación de atribuciones.

ÓRGANO: Director General de Relaciones con la Administración de Justicia, por delegación del Ministro de Justicia. -

101000 TIPO: REVISIÓN DE ACTOS " " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 15 D H N VIA: No

PROCEDIMIENTO: Depósito de cuentas en el Registró Mercantil

OBJETO: Depósito de ¡as cuentas anuales en el Registro mercantil para su publicidad.

NORMATIVA: RDL 1564/1989, de 22 diciembre, Texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas (árts. 218 a 222). RD 1784/1996. de 19 julio, sobre Reglamento
RegistrQjviercantil -arts. 365 y siguientes). Código de Comercio (arts. 42 a 49)

ÓRGANO: Registrador Mercantil de calificación

101010 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M H N VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Autorización dé los modelos de contratos dé financiación y sus modificaciones

OBJETO: Aprobar los modelos de contrato de financiación para su inscripción en los Registros Provinciales y central de Ventas a Plazos

NORMATIVA: L. dé Ventas a Plazos de Bienes Muebles de 17.7.65 Ordenanza para el Registro de Ventas a plazos de bienes muebles, aprobada por O.M. de 15.11.82 RD
1879/1994. de 16 de septiembre, por él que se aprueban determinadas normas procedimentales en materia de Justicia e Interior

ÓRGANO: Director General de los Registros y del Notariado

101020 TIPO: AUTORIZACIONES "~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 9 M H N VÍA:

PROCEDIMIENTO: Autorización de uso de Títulos nobiliarios extranjeros

OBJETO: Habilitar a sus titulares a usar en territorio nacional el título obtenido en otra soberanía

NORMATIVA: Ley de 4 mayo 1948, por la que se restablece la legislación sobre concesión, rehabilitación y transmisión de Grandezas y Títulos del Reino. R.O. 26 octubre
de 1922. sobre títulos extranjeros. R.D. 1879/1994, de 16 de septiembre, por el que se aprueban determinadas normas procedimentales en materias de Justicia e Interior.

ÓRGANO: S.M. él Rey

101030 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 2 M H N VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Asistencia a cursos

OBJETO: Formación del personal al servicio^de la Administración de Justicia.

NORMATIVA: tó 296/1996,23 febrero, aprueba Reglamento Orgánico Cuerpo Médicos Forenses. RD 1765/1994.5 agosto, adecuación normas reguladoras
procedimientos gestión personal relativo miembros M° Fiscal RD 249/1996, de 16 febrero, por el que se aprueba Reglamentó Orgánico Cuerpos Oficiales. Aux.y Agentes al
servicio Admón. Justicia. RD 429/1988.29 abril, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico Cuerpo Secretarios Judiciales, modificado por RD 250/1996, de 16 de febrero

ÓRGANO: S.G. Medios Personales"al Servicio de la Administración de Justicia.

101040 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 2 M FIN VIÁ: No

PROCEDIMIENTO: Reconocimiento de Servicios previos

OBJETO: Reconocimiento de Servicios previos

NORMATIVA: RD 249/1996, 16 febrero, por el que se aprueba Reglamento Orgánico Cuerpos Oficiales, Auxiliares y Agentes al servicio Administración de Justicia. RD
429/1988, 29 abril, por el que se aprueba Reglamento Orgánico delCuerpo Secretarios Judiciales, modificado por RD 250/1996, 16 feb. RD 296/96, 23 febrero, aprueba
Reglamento Orgánico Cuerpo Médicos Forenses. RD 1765/94,5^^agosto, adecuación nonñas reg^adoras proc. gestión personal relativos a núembros M°Fiscal ,

ÓRGANO: S.G. Medios Personales al Servicio déla Admirastración de Justicia.

101050 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUN1X)S:D PLAZO TOTAL: 3 M H N VIA: Si

PRCX^EDIMÍENTO: Otros procedimientos con efectos económicos

OBJETO: Otros procedimientos con efectos económicos

NORMATIVA: RD 249/1996, 16 febrero, por el que se aprueba Reglamento Ogánico de kis Cuerpos Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia. RD "
429/1988,29 abril, por el que se aprueba Reglamento Orgánico Cuerpo Secretarios Judiciales, modificado RD 250/1996,16 febrero. RD 2%/96, 23 febrero, aprueba
Reglamento Orgánico Cuerpo Médicos Forenses, RD 1765/94,5 agostó, adecuación normas reguladoras proc. gestión peisonal relativo niiembros M° Fiscal.

ÓRGANO: S.G. Medios Personales al Servicio de la Administración de Justicia.
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ÍOiOéO TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS. . FORMA INICIACIÓN: I E3FECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN Vi A: Si

PROCEDIMIENTO: Declaración situaciones administrativas

OBJETO: Declaración de situaciones administrativas

NORMATIVA: RD 249/1996, de 16 febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Cuerpos Oficiales, Auxiliares y Agentes al servicio de la Administración
de Justicia. RD 429/1988. de 29 abril, por el que se aprueba Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secrétanos Judiciales, modificado RD 250/96. 16 íebr RD 296/96. 23 lebrero.
aprueba Reglamento Orgánico Cuerpo Médicos Forenses. RD 1765/94. 5 agosto, adecuación normas reguladoras proc. gestión personal relativo miembros M° Fiscal

ÓRGANO. S.G. Medios Personales al Servicio de la Administración de Justicia.

101070 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 1 M FIN VIA: Ni.

PROCEDIMIENTO: Vacaciones en período ordinario.

OBJETO: Disfrute de vacaciones en período ordinario.
NORMATIVA: RD 249/1996, 16 febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Cuerpos Oficiales. Auxiliares y Agentes al servicio de la Administración de
Justicia. RD 429/1988, 29 abril, por el que se aprueba Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales, modificado RD 250/96. 16 febrero. RD 296/96. 23 febrero.
aprueba Reglamento Orgánico Cuerpo Médicos Forenses. RD 1765/94.5 agosto, adecuación normas reguladoras proc. gestión personal miembros del M° Fiscal.

ÓRGANO: S.G. Medios Personales al Servicio de la Administración de Justicia.

101080 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 1 D FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Disminución de jornada para cuidado de hijo menor de 9 meses

OBJETO: Concesión de disminución de jornada por cuidado de hijo menor de 9 meses.

NORMATIVA: RD 249/1996, de 16 febrero, por el que se aprueba Reglamento Orgánico de los Cuerpos Oficiales, Auxiliares y Agentes al servicio de la Administración de
Justicia. RD 429/1988, 29 abril, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico Cuerpo de Secretarios Judiciales, modificado RD 250/96. 16 febrero. RD 269/96. 23 febrero,
aprueba Reglamento Orgánico Cuerpo Médicos Forenses. RD 1765/94,5 agosto, adecuación normas reguladoras proc. gestión personal relativo a miembros M° Fiscal.

ÓRGANO: S.G. Medios Personales al Servicio de la Administración de Justicia. v

101090 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 D HN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Permiso para concurrir a exámenes.

OBJETO: Concesión de permiso para concurrir a exámenes.

NORMATIVA: RD 249/1996, 16 febrero, por el que se aprueba Reglamento Orgánico Cuerpos Oficiales, Auxiliares y Agentes al servicio de la Administración de Justicia.
RD 429/1988.29 abril, por el que se aprueba Reglamento Orgánico delCuerpo Secretarios Judiciales, modificado por RD 250/96, 16 febrero. RD 296/96. 23 febrero, aprueba
Reglamento Orgánico Cuerpo Médicos Forenses. RD 1765/94, 5 agosto, adecuación normas reguladoras proc. gestión personal relativo miembros M° Fiscal

ÓRGANO: S,G. MediosPersonales al Servicio de la Administración de Justicia.

101100 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS " ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 D FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Permiso por deber inexcusable de carácter público o personal

OBJETO: Concesión de permiso por deber inexcusable de carácter público o personal:

NORMATIVA: RD 249/1996, de 16 febrero, por el que se aprueba Reglamento Orgánico de los Cuerpos Oficiales, Auxiliares y Agentes al servicio de la Administración de
Justicia. RD 429/1988, 29 abril, por el que se aprueba Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secrétanos Judiciales, modificado RD 250/96. 16 febrero. RD 296/96. 23 febrero.
aprueba Reglamento Orgánico Cuerpo Médicos Forenses. RD 1765/94. 5 agosto, adecuación normas reguladoras proc. gestión personal relativo miembros M° Fiscal.

ÓRGANO: S.G. Medios Personales al Servicio de la Administración de Jusácia.

101110 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 D FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Permiso por maternidad o adopción.
OBJETO: Permiso por maternidad o adopción.

NORMATIVA: RD 249/1996, 16 febrero, por el que se aprueba Reglamento Orgánico Cuerpos Oficiales. Auxiliares y Agentes al servicio de la Administración de Justicia.
RD 429/1988. 29 abril, por el que se aprueba Reglamento Orgánico Cuerpo de Secretarios Judiciales, modificado RD 250/96. 16 febrero. RD 296/96, 23 febrero, aprueba
Reglamento Orgánico Cuerpo Médicos Forenses. RD 1765/95. 5 agosto, adecuación normas reguladoras proc. gestión personal relativo miembros M° Fiscal.

ÓRGANO: S.G. Medios Personales al Servicio de la Administración de Justicia.

101120 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 20 D FIN VIA: Si

PROCEDÍ MIENTO: Prórroga de toma de posesión.

.. •• OBJETO: Prórroga de toma de posesión.

NORMATIVA: RD 24W1996, de 16 febrero, por el que se aprueba Reglamento Orgánico Cuerpos Oficiales, Auxiliares y Agentes al servicio de la Administración de
Justicia. RD 429/1988, 29 abril, por el que se aprueba Reglamento Orgánico Cuerpo Secretarios Judiciales, modificado RD 250/96, 16 febrero. RD 296/96. 23 febrero, aprueba
Reglamento Orgánico Cuerpo Médicos Forenses. RD 1765/94, 5 agosto, adecuación normas reguladoras proc. gestión ^rsonal relativo miembros M° Fiscal.
ÓRGANO: S.G. Medios Personales al Servicio de la Administración de Justicia.

101130 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 10 D FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Ucencia de matrimonio
OBJETO: Permiso por razón de matrimonio

NORMATIVA: RD 249/1996, 16 febrero, por el que se aprueba Reglamento Orgánico Cuerpo Oficiales, Auxiliares y Agentes al servicio de la Administración de Justicia.
RD42W1988,29 abril, por el que se aprueba Reglamento Orgánico del CueFpo Secretarios Judiciales, modificado RD 250/96, lófebrero. RD 296/96, 23 febrero, aprueba
Reglamento Orgánico Cuerpo Médicos Forenses. RD 1765/94, 5 agosto, adecuación normas reguladoras proc. gestión personal relativo miembros M° Fiscal.
ÓRGANO: S.G. Medios Personales al Servicio de la Administración de Justicia. -

101140 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 10 D FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Permiso por asuntos particulares
OBJETO: Permiso por asuntos particulares

NORMATIVA: RD 249/1996, 16 febrero, por el que se aprueba Reglamento Orgánico Cuerpos Oficiales, Auxiliares y Agentes al servicio de la Administración de Jussicia.
RD 429/1988, 29 abril, por el que se aprueba Reglamento Orgánico del Cuerpo de secretario Judiciales, modificado RD 250/96. 16 febrero. RD 296/96, 23 febrero, aprueba
Reglamento orgánico Cuerpo Médicos Forenses. RD 1765/94,5 agosto, adecuación normas reguladoras proc. gestión personal relativo miembros M° Fiscal,'

ÓRGANO: S.G. Medios Personales al Servicio de la Administración de Justicia.

101150 JIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Licencia por ingreso en centros de formación de funcionarios
OBJETO: Licencia por ingreso en centros de formación de funcionarios ^

NORMATIVA: RD 249/1996,16 febrero, por el que se aprueba Raglamento Orgánico Cuerpo de Oficiales, Auxiliares y Agentes al servicio de la Administración de Justicia.
RD 429/1988, 29 de abril, por el que se aprueba Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales, modificado RD 250/96, 16 febrero, RD 296/96, 23 febrero,
aprueba Reglamento Orgánico Cuerpo Médicos Forenses. RD 1765/94,5 agosto, adecuación normas reguladoras proe, gestión personal relativo miembros M° Fiscal.
•ÓRGANO: S.G. Medios Personales al Servicio de la Administración de Justicia. . . ..
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Í01160 TIPO: GESTIÓN BE RECURSOS HUMANOS • FORMA INICIACIÓN: I " EFECTOS PRESUNTOS: E. PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si.
PROCEDIMIENTO: Retágiesoxon reserva de plata y destino. "• ' ' . . . ' • .
OBJETO: Reincorporación ai servicio activo. " •" •• . • ., • '
NORMATIVA: RD 249/1996.16 febrero, por el que se aprueba Reglamento. Orgánico Cuerpos Oficiales. Auxiliares-y-Agentes al servicio Administración <3e Justicia. RD
429/1988, 29 abril, por el que se aprueba Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales, modificado RD 250/96. 16 febrero. RD 296/96. 23 febrero, aprueba
Reglamento Orgánico Cuerpo Médicos Forenses. RD 1765/94, 5 agosto, adecuación normas reguladoras proc. gestión personal relativo miembros M° Fiscal
ÓRGANO: S.G. Medios Personales ai-Servicio de lá Administración de Justicia. • • - . ' . • '" •

' l m ? 0 - T I P O : GESTIÓN DE RECURSOS-HÚMANOS • . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 10 & FIN VIA:. Si .
PROCEDIMIENTO: Reingreso procedente de suspensión inferior a 6 meses. . •. •• % . ; •
OBJETO: Reincorporación al servicio activo. : .
NORMATIVA: RD 249/1996, 16 febrero, por el que se aprueba Reglamento Orgánico Cuerpo Oficiales, Auxiliares y Agentes al servicio de la Administración de Justicia
RD 429/1988,29 abril, por el que se aprueba Reglamento Orgánico del Cuerpo Secretario Judiciales, modificado RD 250/96. 16 febrero. RD 296/96.23 febrero, aprueba
Reglamento Orgánico Cuerpo Médicos Forenses. RD 1765/94.5 agosto, adecuación nomias íegulaiSoras proc. gestión peisonaírelaü^
ÓRGANO: S.G. Medios Personales al Servicio de Sa Administración de Justicia.

I011S0 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 2 M FIN VIÁ: Si
PROCEDIMIENTO: Excedencia voluntaria por agrupación familiar.
OBJETO: Excedencia voluntaria por agrupación familiar.
NORMATIVA: RD 249/1996, 16 febrero, por el que se aprueba Reglamento Orgánico Cuerpo Oficiales. Auxiliares y Agentes al servicio de la Administración de Justicia.
RD 429/1988, 29 abril, por el que se aprueba Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales, modificado RD 250/96, 16 febrero. RD 296/96. 23 febrero, aprueba
Reglamento Orgánico Cuerpo Médicos Forenses. RD 1765/94,5 agosto, adecuación normas reguladoras proc. gestión personal relativo miembros M° Fiscal.
ÓRGANO: S.G. Medios Personales al Servicio de la Administración de Justicia.

101190 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 10 D FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Anulación de la reducción de jomada.
OBJETO: Ampliación de Jomada.
NORMATIVA: RD 249/1996. 16 febrero, por el que se aprueba Reglamento Orgánico Cuerpo Oficiales, Auxiliares y Agentes al servicio de la Administración de Justicia.
RD 429/1988. 29 abril, por el que se aprueba Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales, modificado RD 250/96, 16 febrero. RD 296/96. 23 febrero, aprueba
Reglamento Orgánico Cuerpo Médicos Forenses. RD 1765/94,5 agosto, adecuación normas reguladoras proc. gestión personal relativo miembros del M° Fiscal.
ÓRGANO: S.G. Medios Personales al Servicio de la Administración de Justicia.

101200 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Jubilación voluntaria ,
OBJETO: Jubilación voluntraria
NORMATIVA: RD 249/1996, 16 febrero, por el que se aprueba Reglamento Orgánico Cuerpos Oficiales. Auxiliares y Agentes al servicio de la Administración de Justicia.
RD 429/1988, 29 abril, por el que se aprueba Reglamento Orgánico del Cuerpo Secretarios Judiciales, modificado RD 250/96Í 16 febrera RD 296/96. 23 febrero, aprueba
Reglamento Orgánico Cuerpo Médicos Forenses. RD 1765/94.5 agosto, adecuación normas reguladoras proc. gestión personal relativomiembros M° Fiscal.
ÓRGANO: S.G/Medios Personales al Servicio de la Administración de.Justicia.

101210 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 10 D FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Permiso por traslado de domicilio, en el mismo municipio.
OBJET0: Concesión de permiso de uh día por cambio de domicilio.
NORMATIVA: RD 249/1996, 16 febrero, por el que sé aprueba Reglamento Orgánico Cuerpos Oficiales. Auxiliares y Agentes al servicio de la Administración de Justicia.
RD 429/1988, 29 abril, por el que se aprueba Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales, modificado RD 250/96, 16 febrero RD 296/96. 23 febrero, aprueba
Reglamento Orgánico Cuerpo Médicos Forenses. RD 1765/94,5 agosto, adecuación normas reguladoras proc. gestión personal miembros M° Fiscal.
ÓRGANO: S.G. Medios Personales al Servicio de la Administración de Justicia.

101220 TIPO: REVISIÓN DE ACTOS ' . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) HN VIA:
PROCEDIMIENTO: Ejecución de sentencias sobre mejor derecho a dignidades nobiliarias rehabilito —
OBJETO: Dar cumplimiento a la sentencia que declare el derecho genealógico preferente en favor de persona distinta de la que se hallare poseyendo el titulo nobiliario o

. grandeza en virtud de real cana de rehabilitación.
NORMATIVA: LEY -4-5-1948, QUE REESTABLECÉ LA LEGISL ANTERIOR S/ CONCESIÓN; RÉHABILIT. Y TRANSM. DE GRANDEZAS Y TÍTULOS DEL
REINO. RD. 27 DE MAYO DE 1912, REGLAS PARA LA CONCESIÓN Y REHABILITACIÓN DE TÍTULOS Y GRANDEZAS. R.D. 8 DÉ JULIO DE 1922, DE
REHABILITACIÓN DE GRANDEZAS Y TÍTULOS. R.D 222/88, DÉ 11 DE MARZO (BOE 18 DE MARZO) POR EL QUE SE MODIFICAN LOS DD. 27 DE MAYO
DE 1912 Y 8 DE JULIO DE 1922, REAL ORDEN 21 DE OCTUBRE DE 1922. DISPOSICIONES PARA CUMPLIMIENTO DE LO PREVENIDO EN EL RD. 8 DE
JULIO DE 1922. R.D. 1879/94, 16 DE SEPTIEMBREÍBOE 7-X), POR EL QUE SE APRUEBAN DETERMINADAS NORMAS PROCEDIM EN MATERIA
JUSTICIA/INTERI
ÓRGANO: S.N-f. EL REY

101230 TIPO: REVISIÓN DE ACTOS ~ ~ " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) FIN VÍA:
PROCEDIMIENTO: EJECUCIÓN DE SENTENCIAS SOBRE MEJORA DERECHO A LA SUCESIÓN DE DIGNIDADES NOBILIARIAS.

LA QUE SE HALLARA POSEYENDO DE TITULO O GRANDEZA EN VIRTUD DE REAL CARTA DE SUCESIÓN.
NORMATIVA: LEY 4 DE MAYO DÉ 1948, POR LA QUE SE REESTABLECÉ LA LEGISLACIÓN ANTERIORSOBRE CONCESIÓN. REHABILITACIÓN Y
TRANSMISIÓN DE GRANDEZAS Y TÍTULOS DELkEINO. RD. 27 MAYO 1912, REGLAS PARA LA CONCESIÓN Y REHABILITACIÓN DE TÍTULOS Y
GRANDEZAS. R.D. 222/88, DE 11-3 (BOE 18-3) POR EL QUE SE MODIFICAN LOS R.D. 27-5-1912 Y 8-7-1922. R.D. 13-11-1922. SOBRE PLEITOS ACERCA DÉLA
POSESIÓN O MEJOR DERECHO Á GRANDEZAS O TÍTULOS, INTERVENCIÓN DEL FISCAL. R.D. 1879/94, DE 16-9 (BOE 7-10) POR EL QUE SE APRUEBAN
DETERMINADAS NORMAS PROCEDIMENTALES EN MATERIA DE JUSnOAEINT ' ••
ÓRGANO: S.MELREY

101240 TIPO: OTROS "~ ' . "• - .. ' . . ' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS. D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: EXENCIÓN DE LA PRESTACIÓN SOCIAL SUSTITUTORIA PARA CONFIRMAR POR.3" VEZ LA PRORROGA DE 6'. O POR RAZONES
EXCEPCIÓN ALES O DE ¡NTCRES NACIONAL APRECIADAS POR EL GOBIERNO
OBJETO: EXIMIR AL OBJETOR DE CUMPLIR LA PRESTACIÓN SUSTITUTORIA DEL SERVICIO MILITAR POR CONCURRIR EN EL RAZONES
EXCEPCIONALES O DE INTERÉSNACIONAL APRECIADAS POR EL GOBIERNO. O POR CONFIRMAR POR 3" VEZ LA PRORROGA DE 6a CLASE.
NORMATIVA: LEY 48/1984, DE 26 DE DICIEMBRE, REGULADORA DE LA OBJECIÓN DE CONCIENCIA Y PRESTACIÓN SOCIAL SUSTITUTORIA R D
266/1995. DE 24 FEBRERO, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE OBJECIÓN DE CONCIENCIA Y PRESTACIÓN SOCIAL SUSTITUTORIA (EOE 16
MARZO). ARTS. 19E) Y 40.5

ÓRGANO: SECRETARIA ESTADO JUSTICIA CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS PARA LA CONCESIÓN ESTÉN PREVIAMENTE DETERMINADAS POR EL
CONSEJO DE MINISTROS. SI NO, SERA EL CONSEJO DE MINISTROS - .. ' •' -
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101260 TIPO: REVISIÓN DE ACTOS . . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: ( h FINV1Á:S¡
' PROCEDIMIENTO: RECURSO CONTRA LA NEGATIVA DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD A DILIGENCIAR LIBROS DE ACTAS DE LAS JUNTAS DE

DE21 JULIO.
OBJETO: RECURSO CONTRA LA NEGATIVA EXPRESADA ANTERIORMENTE. ,
NORMATIVA: LEY HIPOTECARIA DE 8 FEBRERO 1946 - ART. 66-. REGLAMENTO HIPOTECARIO - ARTS. 415. 112 Y SIGUIENTES -.
ÓRGANO: D.G. DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO ' . ', . , • • . . " -

101270 TIPO: REVISIÓN DE ACTOS ~~ ^ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 20 D FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: ESPECIAL SOBRE NOMBRAMIENTO DE AUDITORES POR LOS REGISTRADORES MERCANTILES
OBJETO LA DESIGNACIÓN DE AUDITORES POR LOS REGISTRADORES MERCANTILES, CUANDO NO LO HAN SIDO Y SE TRATA DE SOCIEDADES
OBLIGADAS A VERIFICAR ANUALMENTE SUS CUENTAS, O A INSTANCIA DE SOCIOS MINORITARIOS, SI SE TRATA DE SOCIEDADES NO OBLIGADAS A
DICHA VERIFIC
NORMATIVA: TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE SOCIEDADES ANÓNIMAS. APROBADO POR R:D. LEGISLATIVO 1564/1989. DE 22 DICIEMBRE {ART
205) REGLAMENTO DEL REGISTRO MERCANTIL, APROBADO POR R.D. 1597/1989, DE 29 DICIEMBRE (ARTS. 350 A 364)
ÓRGANO: REGISTRADOR MERCANTIL DEL DOMICILIO SOCIAL '

101280 TIPO: REVISIÓN DE ACTOS ~ " ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 10 D FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Recurso gubernativo contra la calificación del registrador ventas a plazos
OBJETO: Obtener la inscripción del acto o contrato que sea inscribible
NORMATIVA: LEY DE VENTA A PLAZOS DE BIENES MUEBLES. DE 17 JULIO 1965 (BOE DEL 21) ORDENANZA PARA EL REGISTRO DE VENTAS A
PLAZOS. ORDEN DE 15 NOVIEMBRE DE 1982 (BOE DEL 29) R.D 1879/94, DE 16 SEPTIEMBRE (BOE 7 OCTUBRE)
ÓRGANO: D.G. REGISTROS Y DEL NOTARIADO

101290 TIPO: REVISIÓN DE ACTOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: RECURSO ORDINARIO CONTRA LOS ACUERDOS DE LAS JUNTAS DIRECTIVAS DE LOS COLEGIOS NOTARIALES EN EL EJERCICIO
DE SUS FUNCIONES

NOTARIALES.
NORMATIVA: LEY DEL NOTARIADO 28-5-1862 REGLAMENTO NOTARIAL DE 2 JUNIO 1944, MODIFICADO PARCIALMENTE POR R.D. 1209/1984. DE 8
DE JUNIO Y POR EL R.D. 2537/1994, DE 29 DE DICIEMBRE. R.D. 1426/1989, DE 17 NOVIEMBRE, DE ARANCEL DE LOS NOTARIOS. R.D. 1879/1994. DE 16
SEPTIEMBRE.
ÓRGANO: DIRECTOR GENERAL DE REGISTROS Y DEL NOTARIADO

101300 TIPO: REVISIÓN DE ACTOS ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: RECURSO DE QUEJA CONTRA LA NEGATIVA DEL REGISTRADOR MERCANTIL A EXTENDER EL ASIENTO DE PRESENTACIÓN
OBJETO: OBTENER LA EXTENSIÓN DEL ASENTO DE PRESENTACIÓN DEL TITULO
NORMATIVA: ARTICULO 56 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO MERCANTIL. DE 29 DE DICIEMBRE DE 1989 (BOE DEL 30. CON CORRECCIÓN DE
ERRORES EN BOE DE 9 DE ENERO DE 1900)
ÓRGANO: D.G. REGISTROS Y DEL NOTARIADO

1.01310 TIPO: OTROS ~~ ~ — FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: SUCESIÓN EN DIGNIDADES NOBILIARIAS
OBJETO: DAR VIGENCIA EN EL ÁMBITO JURÍDICO A LAS MERCEDES NOBILIARIAS QUE HAYAN INCURRIDO EN VACANCIA POR DEFUNCIÓN DEL
ULTIMO TITULAR, MEDIANTE LA 1NVESTITURA FORMAL DE SU SUCESOR-
NORMATIVA: LEY 4 MAYO 1948 QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN ANTERIOR S/CONCESION, REHABILITACIÓN Y TRAMITACIÓN DE GRANDEZAS
Y TÍTULOS DEL REINO. R.D. 27 MAYO 1912, REGLAS PARA LA CONCESIÓN Y REHABILITACIÓN DE TÍTULOS Y GRANDEZAS. R.D. 222/88 DE 11 MARZO,
QUE MODIFICA EL ANTERIOR. R.D. 1879/94 DE 16 SEPTIEMBRE (BOE 7-X) POR EL QUE SE APRUEBAN DETERMINADAS NORMAS PROCEDIMENTALES
EN MATERIA JUSTICIA/INTERIOR
ÓRGANO: S M EL REY

101320 TIPO: OTROS ~~ " "~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (B FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: REHABILITACIÓN PE DIGNIDADES NOBILIARIAS
OBJETO: DAR VIGENCIA EN EL ÁMBITO JURÍDICO A LAS MERCEDES NOBILIARIAS QUE HAYAN INCURRIDO EN CADUCIDAD POR EL TRANSCURSO
DE MAS DE 5 AÑOS LA MUERTE DEL ULTIMO POSEEDOR -
NORMATIVA: LEY 4 MAYO 1948 QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN ANTERIOR S/CONCESION REHABILITACIÓN Y TRANSMISIÓN DE GRANDEZAS
Y TÍTULOS DEL REINO. R.D. 27 MAYO DÉ 1912, REGLAS PARA LA CONCESIÓN Y REHABILITACIÓN DE TÍTULOS Y GRANDEZAS. R.D. 8 JULIO DE 1922.
DE REHABILITACIÓN DE GRANDEZAS Y TÍTULOS. R.D. 222/1988, DE 11 MARZO, POR EL QUE SE MODIFICAN LOS R.D. DE 27 MAYO DE 1912 Y 8 JULIO
DE 1922. R.O. DE 21 OCTUBRE DE 1922. DISPOSICIONES PARA CUMPLIMIENTO DE LO PREVENIDO EN EL R.D. DE 8 JULIO DE 1922. R.D. í 879/94 DE 16
SEPTIEMBRE ÍBOE 7-X), POR ÉL QUE SE APRUEBAN DETERMINADAS NORMAS PROCEDIMENTALES EN MATERIA DE JUSTICIA/INTERIOR
ÓRGANO: SM.ELREY .

101330 TIPO: OTROS >-. ,-.- FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: DENUNCIA POR FALTA. INFORMALIDAD O FRAUDE COMETIDO EN ALGÚN REGISTRO DE LA PROPIEDAD O MERCANTIL
OBJETO: DETERMINAR. EN SU CASO, LA RESPONSABILIDAD DEL REGISTRADOR EN SU ACTUACIÓN PROFESIONAL
NORMATIVA: ARTICULO 476 DEL REGLAMENTO HIPOTECARIO, DE 14 DE FEBRERO DE 1947 (BOE DEL 16 DE ABRIL) ARTICULO 80 DEL
REGLAMENTO DEL REGISTRO MERCANTIL, PE 29 DE DICIEMBRE DE ¡989 (BOE DEL 30 CON CORRECCIÓN DE ERRORES EN BOE 9 ENERO DÉ 1990)
R.D. 1879/1994, DÉ 16 DE SEPTIEMBRE (BOE DE 7 OCTUBRE) ^
ÓRGANO: DIRECTOR GENERAL REGISTROS Y NOTARIADO

101340 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: I A HN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Programa de atención a personas mayores. .
OBJETO. Concesión a mutuaüstas mayores y dependientes, de ayudas económicas para servicio a domicilio, ingreso en Centros de Día o en Residencia.
NORMATIVA: Real Decreto Ley 16/1978, de 7 de junio, por el que se regula la Seguridad Social de los funcionarios al servicio de la Administración de Justicia (B.Q.E. de 9
de junio de 1978): Real Decreto 3283/1978, de 3 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de la Mutualidad General Judicial (B.O.E. DE 30.1.1979). Real Decreto
1810/1994* de 5 de agosto, por el que se adecúan los procedimientos del Mutualismo Judicial y Fondo Especial de la MUGEJU a ¡a Ley 30/1992 Resolución de 2 de enero de
1997, de la Mutualidad General Judicial por él que se dispone la publicación del Acuerdo de la Asamblea General de 13 de diciembre de 1996, relativo a la implantación del
Plan de Atención Socio-Sanitaria en la Mutualidad General Judicial (B.O.E. n° 18, de 21 de enero de 1997).

•ÓRGANO: Junta de Gobierno déla Mutualidad'General Judicial. • " ' • ' . . ' " • ".
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1©1360 UPO: OTROS . ' ' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 4 M FIN. VIA: Si.

PROCEDIMIENTO: E&comgKmáento títulos prníesionales"de Abogado y Procurador expedidos por la Unión-Europea y oíros Estados panes en el Acuerdo sobre el Espació

Económico Europeo. ' • • • ' .'." • ,. ' '
OBJETO: Permitir el ejercicio profesional en España a los Abogados y Procuradora cómumtaiios.--_
NORMATIVA: RD 1665/1991.0. del Ministerio de la Presidencia de 30.4.1996. Directiva 89/48/CEE del Consejo de la Comunidades Europeas de 21 de diciembre de
1988. Resolución convocatorias pniebas de apurad.

ÓRGANO: Ministro de Justicia. • • ' ' ~" -\ ' ', ., .

101370 TIPO: AUTORIZACIONES " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (I) FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Dispensa del requisito de residencia para la recuperación de la nacionalidad española.
OBJETO. Obtener la nacionalidad perdida anteriormente previa dispensa del requisito de residencia legal en España
NORMATIVA: Código Civil. Ley de Registro Civil. Reglamento del Registro Civil.

ÓRGANO: Ministro de Justicia. , - . . : • , . - '

101380 TIPO: OTROS ~ ~ " ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL 40 D FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Relativo a extradiciones pasivas (Ia fase gubernativa).

OBJETO: Acordar la continuación o no continuación, en via judicial, del procedimiento extradicional. La solicitud es formulada por el estado requísente.

NORMATIVA: Ley de extradición pasiva de 26.3.1985. Convenios internacionales.

ÓRGANO: Consejo de Ministros. >• ••"

101390 TIPO: OTROS ~~ — - — — FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: < 1 > FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Relativo a entrega del extraditurus en extradiciones pasivas (2a fase gubernativa)

OBJETO: Acordar o denegar la entrega de aquella persona a cuya extradición ha accedido la Audiencia Nacional.

NORMATIVA: Ley de extradición pasiva de 26.3.1'.985. Convenios internacionales.

ÓRGANO: Consejo de Ministros.

101400 TIPO: OTROS ~~~ . ~" . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 40 D FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Relativo a extradiciones activas.
OBJETO: Acordar la continuación o no continuación en la tramitación de la solicitud extradicional de las autoridades judiciales españolas.

NORMATIVA: Ley de Enjuiciamiento Criminal (arts. 824a 833). Convenios internacionales de extradición.

ÓRGANO: Consejo de Ministros". .

101410 TIPO: OTROS " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Relativo a traslado de personas condenadas,
OBJETO: Acordar o denegar el traslado de extranjeros condenados en España a penas privativas de libertad a su país de origen o de españoles condenados en otros países a
España*.*
NORMATIVA: Convenios internacionales. Normas del procedimiento extradicional.por analogía.

ÓRGANO: Consejos de Ministros.

101420 TIPO: OTROS ~ ~ ~ " ~ " ~~ FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Solicitudes sobre cambio de destino.
OBJETO: Resolver la solicitud motivada del objetor para que se le conceda, en los supuestos previstos reglamentariamente, el cambio del destino donde se encuentra
realizando la prestación social sustitutoria.
NORMATIVA: RD. 266/1995, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la objeción de conciencia y de la prestación social sustitutoria (art. 65. apartado B-
Instrucciones de la Dirección General de Objécción de Conciencia. *
ÓRGANO: Subdirector General de la Oficinapara la Prestación Social de los Objetores de Conciencia. ;í

101430 TIPO: AUTORIZACIONES • :' .;' ' •• ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Exención de la prestación social solicitadas, en plazo de alegaciones o por causa sobrevenida, por objetores incorporados a destino.

OBJETO: Resolver solicitudes motivadas de exención con base a los supuestos reglamentarios, entre otros: obligaciones familiares excepcionales, enfermedad o limitación
física o psíquica. ...
NORMATIVA: Ley 48/1984, de 26 de diciembre, reguladora de la objeción de conciencia y de la prestación social sustitutoria -art. 9-. RD. 266/1995. de 24 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento de la objeción de conciencia y de la prestación social sustitutoria -arts. 16 al 22 y 30, apartado dos)-. Instruciones del Director General de
Objeción de Conciencia. •
ÓRGANO: Secretariode Estado de Justicia.Director general de Objeción de Conciencia, en el supuesto de exención por convenio internacional.

101440 TIPO: OTROS "~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Solicitud de convalidación de servicios voluntarios.
OBJETO: Resolver la solicitud motivada del objetor para que se le reconozcan, como tiempo efectivo de prestación social, los servicios voluntarios prestados en las
condiciones establecidas legalmente. •
NORMATIVA: Ley 671966, de 15 de enero, reguladora del voluntariado -art. 15. apartado 2 y 16-. Ley 48/1984, de 26 de diciembre, reguladora de la objeción de conciencia
y de la prestación social sustitutoria -art. 7-.

ÓRGANO: Consejo Nacional de Objeción dé Conciencia.

101450 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Aplazamiento dé incorporación solicitado, en plazo de alegaciones o por causa sobrevenida, por objetores incorporados a destino.
OBJETO: Resolver solicitudes de aplazamiento temporal con base á los supuestos reglamentarios, entre otros: manifestación de preferencia, enfermedad física o psíquica
temporales....

NORMATIVA: Ley 48/1984, de 26 de diciembre, reguladora de ía objeción de conciencia y de la prestación social sustitutoria -art. 9-, R.D. 26671995, de 24 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento de la objeción de conciencia y de la prestación social sustitutoria -arts. 16 al 18 y 41 al 44-.

ÓRGANO: Subdirector General de la Oficina para la Prestación Social de los Objetores de Conciencia

101460 TIPO: AUTORIZACIONES ~~~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Aplazamiento de incorporación por prórrogas solicitadas, en plazo de alegaciones o por causa sobrevenida, por objetores incorporados a destino.
OBJETO: Resolver las solicitudes motivadas dé aplazamiento con base a los supuestos reglamentarios de prórroga por sostenimiento familiar, estudios, razones laborales,
elección popular y decisión del Gobierno.

NORMATIVA: Ley 48/1984, de 26 de diciembre, reguladora de ¡a objeción de conciencia y de la prestación social sustitutoria -art.9-. R.D. 266/1995, de 24 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento ae ia objeción de conciencia y de la prestación social sustitutoria -art. 16 al 18 y 23 al 40-. Instrucciones del Director General de Objeción de
Conciencia.

ÓRGANO: Subdirector General de Sa Oficina para la Prestación Social de los Objetores de conciencia.
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Ministerio: . MINISTERIO DE MEMO AMBIENTE ' ••• ' • • . , -

130010 TIPO: AUTORIZACIONES ' • ' . FORMA INICIACIÓN: A . EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) FIN VIA:-No

PROCEDIMIENTO: Deslindes en cauces públicos
OBJETO: Proceder al deslinde de los cauces de dominio público '
NORMATIVA: Ley 29/1985. de 2-8 de Aguas. Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por RD 849/1986. de 11-4. RD 1771/1994 de 5-8 de adaptación a la
Ley 30/1992, de 26-11.
ÓRGANO: Presidente del Organismo de Cuenca

130020 TIPO: AUTORIZACIONES ~~~ . "~ " FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (\) FINGÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorizaciones de venidos de aguas residuales a los cauces públicos
OBJETO: Controlar y garantizar el vertido de las aguas residuales, debidamente depuradas, a los cauces públicos '
NORMATIVA: Ley 29/1985, de 2-8. de Aguas Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por RD 849/1986.de 11-4. RD 1315/1992. de 30-10. RD 484/1995.
de 7-4. RD1771/1994, de 5-8 OM de 12-11-1987. OM de 23-12-1986.
ÓRGANO: Presidente del Organismo de Cuenca

130030 TIPO: SANCIONADORES ~ FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: i A FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Procedimiento sancionador en materia de aguas (infracciones leves y menos graves)
OBJETO: Sanción a las infracciones leves y menos graves previstas en la Ley de Aguas de 2-8-1985
NORMATIVA: Ley 29/1985, de 2-8. de Aguas, Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por RD 849/1986.de 11-4
ÓRGANO: Presidente del Organismos de Cuenca

130040 TIPO: OTROS ~~~ "~ " " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 18 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Procedimiento general de otorgamiento de concesiones del dominio público hidráulico y modificaciones a las mismas, en obras de interés general del
Estado y

OBJETO: Regular el uso privativo de bienes del dominio público hidráulico, mediante la concesión administrativa en obras de interés general del Estado
NORMATIVA: Ley 29/1985, de 2-8, de-Aguas. Código Civil. RD 849/1986, de 11-4. Reglamento del Dominio Público Hidráulico. RD 1771/1994, de 5-8
ÓRGANO: Ministro de Medio Ambiente (por delegación Secretario de Estado de Obras Hidráulicas y Costas).

130050 TIPO: AUTORIZACIONES • "~ " FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Procedimiento general de autorizaciones en el dominio público hidráulico
OBJETO: Autorizar la uülizadón del dominio público hidráulico para usos comunes especiales
NORMATIVA: Ley 29/1985, de 2-8, de Aguas RD 849/1986, de i 1-4, Reglamento del Dominio Público Hidráulico. RD 1771/1994, de 5-8
ÓRGANO: Presidente del Organismo de Cuenca

130060 TIPO: OTROS ~ ~ FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 8 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Concesión para la ocupación del dominio publico marítimo-terrestre.

NORMATIVA: Ley 22/1988, de 28-7, de Costas. RD 1471/1989, de 1-12, Reglamento de desarrollo de la Ley de Costas RD 1112/1992, de 18^9, modificación parcial; RD
1771/1994, de 5-8, de adaptación a la Ley 30/1992. OM de 8-11-1985, por laque se aprueba el plegó de condiciones generales para concesiones demaniales. OM de 30-10-1992
(BOE de 9-12-1992), por la que se determina la cuantía del canon.
ORQANO: Ministro de Medio Ambiente

130070 TIPO: AUTORIZACIONES — FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 4 M HN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Autorización para ocupación del dominio público marítimo-terrestre.
OBJETO: Comprobar que el uso privativo del dominio público solicitado no perjudica a éste ni a los intereses generales, y que el uso requiere la ocupación o presta un servicio
NORMATIVA: Ley 22/1988, de 28-7, de Costas. RD 1471/1989, de 1-12, Reglamento de desarrollo de la Ley dé Costas. RD 1112/1992. de 18-9, de modificación parcial.
RD 1771/1994, de 5-8, de adaptación a la Ley 30/1992. OM de 30-10-1992, por la que se determina la cuantía del canon (BOE de 9-12-1992)
ÓRGANO: Servicios periféricos de costas

130080 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Construcción de una obra hidráulica con auxilio de los interesados
OBJETO: Subvención y anticipo del Estado en el coste de la obra
NORMATIVA: Ley de 7-7-1911
ÓRGANO: Confederaciones Hidrográficas

130090 TIPO: SANCIONADORES FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Procedimiento sancionador por infracciones cometidas en materia de costas (multas hasta 50 millones de pesetas)
OBJETO: Sanción a las infracciones previstas en la legislación vigente con multa de hasta 50.000.000 de pesetas. .
NORMATIVA: Ley 22/1988, de 28-7, de Costas RD 1471/1989, de 1-12. Reglamento de desarrollo de la Ley de Costas. RD 1112/1992, de j 8-9. modificación parcial, RD
1771/1994, de 5-8. de adaptación a la Ley 30/1992. RD 268/1995, de 24-2, por el que sé actualizan los límites fijados en la Ley de Costas y su Reglamento en relación con la
determinaciónde los órganos facultados para la imposición de las multas

ÓRGANO: Jefe de Servicio Periférico, hasta 5.000.000 de pesetas; Delegado Insular del Gobierno, Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma o Subdelegado, en su
caso, hasta ¡O.ÓOO.ÍMX); Director General de Costas, hasta 50.000.000 de pesetas.

130100 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorización para modificar la fase atmosférica del ciclo hidrológico.
OBJETO: Consolar la modificación del régimen de lluvias o evitar el granizo. ..-..••

NORMATIVA: Leyde Aguas (artículo 3) Reglamento del Dominio Público Hidráulico (anícisío 3)
ÓRGANO: Ministro de Medio Ambiente, a propuesta del Organismo de Cuenca.

130110 TIPO: OTROS . . . ••>'.'- FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 :M FIN VI A: Si s

PROCEDIMIENTO: Modificación anchura zona de servidumbre hidráulica.
OBJETO: Modificar la anchura de Saiszonas de servidumbre y policía de los ríos

NORMATIVA: Ley de Aguas (artículo 6) Reglamento del̂ ^ Domiíiio Público Hidráulico (aitículos 6 al 9)
ÓRGANO: Pi©sidente del Organismos de Cuenca . . . ' . ' .. •• • • . • • : \ • :
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13Ó120 TIPO: AUTORIZACIONES ' • ..: . ^ FORMA INICIACIÓN: i ..'ERECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Sa
PROCEDIMENTQ: Autorización'paira la creación de serddirates de acueductos y obras :- . ; . . .. • . •,.'• ' ,
OBJETO: Autorizar la creación de servidumbiss de acueductos y obras " • • .' .• . \ . . / ' • . . . .
NORMATIVA: Ley 29/1985-, de 2-8,.de Aguas (TítuloIV, Capitula!).'Código Civil. RD 849/1986. de 11-4. Reglamento del Dominio Público Hidráulico (artículos. 18 y j
ÓRGANO: ' Presidentedel.OrganismodeCuenca : . •••• ... :.

1 " ~ ~ ~ ^ "~ T r ^ ^ ' ^ ^ : D . PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIAjSi '130130 TIPO: AUTORIZACIONES •
PROCEDIMIENTO: Autorización para ediñcar en Eona de servidumbre de cauces '
OBJÉTC& Controlar las edificaciones que puedan alterar el régimen de las aguas. '
NORMATIVA: Ley de Aguas (artículo 6) Reglamento del Dominio Público Hidráulico (artículo 7).
ÓRGANO: - Presidente del'Organismo de.Cuenca ' "-. •-

"l3Ó140 TIPO: OTROS "™" -~- r a~-~~^~™- FORMA INICIACIÓN: O E F E G T G S PRESUNTOS: K PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA:-Si

PROCEDIMIENTO: Régimen de explotación de embalses y aóiíferos subterráneos '
OBJETO: Regular la explotación de ambos recursos.
NORMATIVA: Ley de Aguas (artículo 53) Reglamento dei Dominio Público Hidráulicô ^ (artículo 90)

ÓRGANO: Piesidente dei Organismo de Cuenca

" 130150- TIPO: OTROS . — :^*~~ . FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3*M FIN V I A T S
PROCEDIMEENTO:Declaración de acuífems sobreexplotados. "
OBJETO: Limitar la explotación de dichos acuíferos •" • •
NORMATIVA: Ley 29/1985, de 2-8, de Aguas (artículo 54) Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por RD 849/198ó,de 11-4 íanículo 171)
ÓRGANO: Presidente del Organismo de Cuenca

130160 TIPO: OTROS FORMA INICIACIÓN: I
PROCEDIMIENTO: Concesión de aguas procedentes de aprovechamientos mineros.
OBJETO: Uso privativo de dichas aguas. v

NORMATIVA: Ley de Aguas (artículo 55) Reglamento del Dominio Público Hidráulico (artículo 174)
ÓRGANO: Presidente del Organismo de Cuenca

EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: Si

130170 TIPO: AUTORIZACIONES . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorización de investigación de aguas subterráneas.
OBJETO: Controlar las citadas investigaciones **
NORMATIVA: Ley 29/1985, de 2-8, de Aguas Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por RD 849/1986,de 11-4 (artículos 177 a 183)
ÓRGANO: Presidente del Organismo de Cuenca

130180 TIPO: OTROS ... , : ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M H N VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Concesión de aguas subterráneas.
OBJETO: Controlar el uso de dichas aguas.
NORMATIVA: Ley de Aguas (artículo 68) Reglamento del Dominio Público Hidráulico (artículos 184a ¡88)
ÓRGANO: Presidente del Organismo de Cuenca • ' * . . . '

130200 TIPO: OTROS ~~ — — FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3 M RN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Declaración de acuíferos en procesó de salínización.
OBJETÓ: Protección de dichos acuíferos.
NORMATIVA: Ley de Aguas (artículo 91) Reglamento del Dominio Público Hidráulico (artículo 244) -
ÓRGANO: Presidente del Organismo de Cuenca

130210 TIPO: OTROS ~~~ ~" FORMA INICIACIÓN; I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Concesión de reutilización de aguas depuradas
OBJETO: Controlar dicha reutilización
NORMATIVA: Ley de aguas (artículo101) Reglamento del Dominio Público Hidráulico (artículos 272 y 273)
ÓRGANO: Presidente del Organismo de Cuenca

130220 TIPO: OTROS FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) FIN VIA: $i
PROCEDIMIENTO: Delimitación de zonas húmedas.
OBJETO: Precisar su área y establecer el ¡trímetro de protección.
NORMATIVA: Ley 29/1985, de 2-8. de Aguas (artículo 103) Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por RD 849/1986,de 11-4 (artículos 275 y ss.)
ÓRGANO: Ministro de Medio Ambiente y, en su caso. Administración Autonómica Medio ambiental (promovido por los Organismos de Cuenca)

130230 TIPO: AUTORIZACIONES ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorización actividades en zonas húmedas.
OBJETO; Controlar las mismas para proteger las zonas húmedas.
NORMATIVA: Ley de Aguas (artículo 103) Reglamento del Dominio Público Hidráulico (artículos 279 a 283)
ÓRGANO: Presidente del Organismo de Cuenca

130240 TIPO AUTORIZACIONES " ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 30 D HN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Autorización de importación y exportación de residuos
OBJETO: Autorización de importaciones de residuos con destino final en España: autorización de exportaciones y autorización de transito
NORMATIVA: Ley 20/86, de ¡4-5, Básica de residuos tóxicos y peligrosos RD. 833/88, de 20-7, Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986 Reglamento CEE
259/1993, de J--2, relativo a la vigilancia y al control dé los traslados en el interior, a la entrada y a ¡a salida de ¡a Unión Europea.
ÓRGANO: Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental.
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1302S0 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS • ' . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) FIN-VIA: lw

PROCEDIMIENTO: Subvenciones para actividades de reutilizactón de aceites usados *

OBJETO: Compensar costes de las actividades de gestión de los aceites usados

NORMATIVA: Ley 20/1986, de 14-5. Básica de residuos tóxicos y peligrosos. RD. 2225/1993. de 17-12. Reglamento del procedimiento para la concesión de subvenciones
Públicas RD. 833/1988, de 20-7, Reglamento para la ejecución dé la Ley 20/1986. OM. 28-2-1989. por laque se regula la gestión de los aceites usados. OM 20-4-í W . por la
que se regula la concesión de las subvenciones para las actividades de reutihzación de aceites usados en 1995. OM. 30-10-1996. por la que se, regula la concesión de ids
subvenciones para las actividades de reutilización de aceites usados durante 1996.
ÓRGANO: Órganos competentes de las CC.AA. Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental.

130260 TIPO OTROS ~ FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1 > HN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Aprovechamientos hidroeléctricos de saltos de pie de presa .

OBJETO: Utilización de obras hidráulicas del Estado, ya existentes, para generación de energía eléctrica

NORMATIVA: Ley 29/1985, de 2-8, de Aguas Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por RD 849/1986.de 11-4

ÓRGANO: Dirección General de Calidad de las Aguas

130270 TIPO: OTROS ' FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Inscripción de aprovechamientos en el Registro de Aguas

OBJETO: • Inscripción en el Registro de Aguas de los aprovechamientos con caudal máximo anual inferior a 7.000 metros cúbicos

NORMATIVA: Ley 29/1985, de 2-8, de Aguas Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por RD 849/1986,de 11-4

ÓRGANO: Presidente del Organismo de Cuenca

130280 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Autorización de obras en cauce privado v ,

OBJETO: Controlar las edificaciones que puedan alterar el régimen, de las aguas

NORMATIVA: Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por R.D. 849/1986. de 11-4 (artículos 84 y 85).

ÓRGANO: Presidente del Organismo de Cuenca

130290 TIPO: AUTORIZACIONES ~~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Autorización para obras de urgencia en zonas de policía de cauces

OBJETO: Controlar las obras de urgencia realizadas en zonas de policía de cauces

NORMATIVA: Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por R.D. 849/1986, de 11-4 (artículos 78 y 79)

ÓRGANO: Presidente del Organismo de Cuenca

130300 TIPO: AUTORIZACIONES "• ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D '.. PLAZO TOTAL: 3 M HN VÍA; Si

PROCEDIMIENTO: Utilización confinada de organimos modificados genéticamente .

OBJETO: Utilización confinada de organismos clasificados de alto riesgo que no se destinen a la enseñanza.investigación.desa- rrollo. o que se hagan con fines industriales o
comerciales

NORMATIVA: Ley 15/1994, de 3-6, sobre régimen jurídico de la utilización confinada, liberación voluntaria y comercialización de organismos modificados genéticamente, a
fin de prevenir riesgos para la salud humana y para el medio ambiente (BOE. N° 133. de 4-6-1994)

ÓRGANO: Órgano colegiado interdepartamental

130310 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Liberación voluntaria de organismos modificados genéticamente

OBJETO; Autorizar la liberación voluntaria de organismos modificados genéticamente

NORMATIVA: Ley 15/1994, de 3-6. sobre régimen jurídico de la utilización confinada, liberación voluntaria y comercialización de organismos modificados genéticamente, a
fin de prevenir los riesgos para la salud humana y para el medio ambiente (BOE. N° 133, de 4-6-1994)

ÓRGANO: Órgano colegiado interdepartamental , .

130320 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~~~~ ~""~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) HÑ VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Comercialización de organismos modificados genéticamente

OBJETO: Autorizar la comercialización de organismos modificados genéticamente o de productos que los contengan

NORMATIVA:. Ley 15/1994, de 3-6, sobre régimen jurídico de la utilización confinada, liberación voluntaria y comercialización de organismos modificados genéticamente, a
fin de prevenir los riesgos para la salud humana y para el medio ambiente (BOE. N° 133. de 4.6.1994)

ÓRGANO: Órgano colegiado interdepanamental

130330 TIPO: AUTORIZACIONES " : FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 18 M HN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Autorización de la actividad de desalación de agua de mar o salobre a particulares. Corporaciones Locales o comunidades de regantes que sean
destinatarios del agua, cuando la producción anual es superior a 500.000 metros cúbicos.

OBJETO: Regular las actividades de desalación de aguas marinas o salobres, así como el uso y aprovecha

NORMATIVA: Ley 29/1985, de 2-8, de Aguas; RD 849/1986, de 11-4, Reglamentó del Dominio Público Hidráulico y RD 1327/1995, de 28-7

ÓRGANO: Ministro de Medio Ambiente.

130340 TIPO: AUTORIZACIONES , . . '. • FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 18 M HN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Autorización de la actividad de desalación de agua de mar o salobre a particulares, Corporaciones Locales o comunidades de regantes que sean
destinatarias del agua, cuando la producción anual es inferior a 500.000 metros cúblicos.

OBJETO: Regular las actividades de desalación de aguas marinas o salobres, así como el uso y aprovechamiento posterior del agua.

NORMATIVA: Ley29/1985, de 2-8, de Aguas: RD 849/1986, de 11 -4, Reglamento del Dominio Público Hidráulico y RD 1327/1995, de 28-7.

ÓRGANO: Presidente del Organismo de Cuenca.

130350 TIPO: OTROS ~~ FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (I) H N VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Deslinde del dominio público maríümo-terrestre.

OBJETO: Determinar ¡os bienes de dominio público marítimo-terrestre.

NORMATIVA: Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas: RD 1471/1989, de 1 de diciembre; Reglamento de desarrollo de la Ley de Costas: RD 1112/1992. de 18 de.
sepiembre, de modificación parcial del Reglamemo.

ÓRGANO: Director General de Costas, por delegación del Ministro de Medio Ambiente.
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13H360 TIPO: OTROS . 1 ' . FORMA INICIACIÓN: A • EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Sr ' •
PROCEDIMIENTO: Gatalogacióirdeespeciesamenazadas. . '. ' . • . ' • • • ' • . . . . ., •
OBJETO: Qiíalogadón, descaiálogadón o - c ^ • • • : . ' •• :- " ' . - . .
NORMATIVA: Ley 4/89, de Conservación de tos espacios naturales y de Sa flora y fauna silvestres. RD 439/1990, por el que se regula el Catálogo Nacional de especies

ÓRGANO: Ministro de Medio Ambiente.

~~130370 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Subvención a asociaciones para la realización de actividades- privadas en materia de conservación de la naturaleza para la realización de campañas de
prevención de incendios.
OBJETO: Facilitar lai actividad privada en materia de conservación tíé la^^natuî eza y la realización de campañas de prevención de incendios.
NORMATIVA: Orden anual (la vigente es la Orden de 24 de noviembre de 1996. publicada en el BOE tf 297 del 10 de diciembre de ! 996V
ÓRGANO: Ministro de Medio Ambiente .
13Ó380 TIPO: SANCIONADORES FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL; 1 A FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Procedimiento sancionador en materia de aguas (infracciones graves)
OBJETO: Sanción a las infracciones graves previstas en la Ley de Aguas de 2-8-1985 i
NORMATIVA: Ley 29/1985, de 2-8,de Aguas. Reglamento del Dominio Públicô ^ Hidráulico, aprobado por RD 849/1986. de 11-4
ÓRGANO: Ministro de Medio Ambienté

130390 TIPO SANCIONADORES ~ " ~ " FORMA INICIACIÓN: Ó EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: I A FIN VIA: Si "
PROCEDIMIENTO: Procedimiento sancionador en materia de aguas (infracciones muy graves)
OBJETO: Sanción a tas infracciones muy graves previstasenJa Ley de Aguas, de 2-8-1985
NORMATIVA: Ley 29/1985, de 2-8, de Aguas, Reglamento del Dominio Público, aprobado por RD 849/1986, de 11-4.
ÓRGANO: Consejo de Ministros

130400 TIPO: SANCIONADORES. ~ ~ ~ V . . FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Procedimiento sancionador por infracciones cometidas en materia de costas, con multas superiores a 50.000.000 de pesetas.
OBJETO: Sanción a las infracciones previstas en la legilación vigente, con multas superiores a 50.000.000miUones de pesetas.
NORMATIVA: Ley 22/1988, de 28-7. de Costas. RD 1471/1989, de 1-12, Reglamento de desarrollo de la Ley de Costas. RD 1112/1992.' de 18-9. modificación parcial. RD
1771/1994. de 5-8, de adaptación a la Ley 30/1992. RD 168/1995, de 24-2, por el que se actualizan los límites fijados en la Ley de Costas y su Reglamento en relación con las
determinación de los órganos facultados para la imposición de ¡as multas.
ÓRGANO: Ministro de Medio Ambiente, hasta 200.000.000 de pesetas Consejo de Ministros, más de 200.000.000 de pesetas

Ministerio: MINISTERIO DE PRESIDENCIA

14001Ó TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (IV HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Convocatoria del curso de especialización en ciencia política y derecho constitucional 1991-1992 (Se repite cada curso académico).
OBJETO: Selección de alumnos (60) y concesión de 20 becas entre alumnos seleccionados.
NORMATIVA: RD 1707/1980, de 29 de agosto (BOE 213, de 4 de septiembre de 1980), sobre organización y funcionamiento del Centro de Estudios Constitucionales.
ÓRGANO: Director del Centro de Estudios Constitucionales

140020 TIPO: OTROS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL. 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Acreditación de corresponsales extranjeros, s/RD 3882/1982
OBJETO: Acreditación de corresponsales coi x>radores y enviados especiales de prensa extranjera en España.
NORMATIVA: RD. 3882/1982. RD. 177: 1994. R.D. 1891/96.
ÓRGANO: Secretaría General de Informaéión - • .

140030 TIPO: RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y EXPROP FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Responsabilidad patrimonial derivada de la aplicación de actos legislativos de naturalezaexpropiatoria de derechos
OBJETO: Resolver sobre la procedencia o no de la indemnización pretendida
NORMATIVA: Arts 139 a 144 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre. RD. 429/1993 de 26 de marzo (Reglamento sobre responsabilidad patrimonial). Acuerdodel
Consejo de Ministros de 3 de Marzo de 1989 sobre unidad de tramitación de las reclamaciones indemnizatorias sobre jubilación o incompatibilidades.

ÓRGANO: Consejo de Ministros

Ministerio: MINISTERIO DE SANIDAD Y: CONSUMO

080010 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Registro de productos dentríficos y similares
OBJETO: Autorizar la fabricación y comercialización de los productos dentríficos y similares
NORMATIVA: R.D. 1415/1995, de 4 de Agosto, por el que se modifica la Reglamentación técnico sanitaria de Productos Comésticos, aprobada por el R.D. 349/1988, de 15
de abril (BOE n° 220, de 14.09.95).
ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios 7

080020 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Inscripción en el Registro de la D.G. de Farmacia y Productos Sanitarios de productos para el cuidado de lentes de contacto
OBJETO: Autorización sanitaria de productos
NORMATIVA: R.D. 1082/1991, de 28 de junio, por el que se establecen las condiciones técnicas y sanitarias de los productos para el cuidado y mantenimiento de las lentes
de contacto (BOE n° 167̂  de 13.07.91). ..--...
ÓRGANO Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios

080030 TIPO: AUTORIZACIONES ^ ~ ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: FIN VIA: No *
PROCEDIMIENTO: Autorización sanitaria de los reactivos para realizar pruebas de detección de marcadores de infección por virus humanos de familia retroviridae
OBJETO: Evaluación técnica y pruebas analíticas para la autorización de los reactivos
NORMATIVA: Resolución de 20 de marzo de 1987, por la que se establece el procedimiento y documentación para obtener autorización de reactivos para realizar pruebas de
detección de marcadores de infección por virus humanos de la familia Retroviridae, entre ellas pruebas detección anticuerpos frente virus asociados (SIDA) y de detección
antígenos correspondientes a los mismos (BOE n° 75.de 28.03.87). Resolución de 11 de septiembre de 1989,que regula la realización procesos investigación controlada de "
reactivos para detección marcadores de infección virus familia Retroviridae, entre ellos asociados (SIDA)íBOE n° 222,de 16.09.89).
ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios
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•'080040.'.TIPO: AITFÓRIZACIGNES . • ; . . -FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: O' FLÁZO TOTAL: • :FlNVlA:No.
PROCEDIMIENTO: Registro deimplantes clínicos- .. • . • • . ' -
OBJETO: Autorización sanitaria pam la comercialización de implantes clínicos ; . , •
NORMATIVA: K.D.-908/1978,.de 14 de abril, sobre control saratano y homologación de material einsmimenta! médico terapéutico y correctivo (BOE n° 108.de 04.05.78»
Orden de 21 de juiiode .1978,. por laque se regula el registro y control de implantes clínicos, terapéuticos o dé corrección ÍBOE n° 197. de S8.08.78).
ÓRGANO: Dirección General de Famiacia y Productos Sanitarios _

1)80050 TIPO: AUTORIZACIONES ^ R M A I Í Í E L A G I O N : I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Homologación de determinados¡efectos y accesorios en la asistencia médico-sanitaria .
OBJETO: Homologar los productos considerados como efectos y accesorios
NORMATIVA: • Resolución de 15 de junio 1983, por la que se dan normas para la homologación de determinados efectos y accesorios empleados en la asistencia médico-
sanitaria ÍBOE n° 154, de 29.06.83). R.D. 177S/1994 de 5 de Agosto. Adecuación a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de las normas reguladoras de los procedimientos de otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones (BOE n° 199.dc
20.08:94);
ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios

^80060 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INÍCIACIÓN:1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: F¡N VSA: No~
PROCEDIMIENTO: Autorización sanitaria del material médico-quirúrgico estéril
OBJETO: Evaluar los productos sanitarios estériles piara autorizar su fabricación p comercialización
NORMATIVA: Orden de: 13 de junio de 1983, por la que se regula el material e instrumenta! médico-quirúrgico estéril para utilizar una sola vez í BOE np 150. de 24.06.83)
Resolución de 17 de junio de 1983, por la que se establece el procedimiento para autorizar otros métodos de esterilización distintos de los previstos en la Orden de S 3 de junio de
1.983 (BOE n°154, de 29.06.83).
ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios *

©80070 TIPO: AUTORIZACIONES "~~ "" ~ ~ ^ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: . FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Homologación medias elásticas terapéuticas
OBJETO: Evaluación técnica del espediente y pruebas analíticas
NORMATIVA: Resolución de 20 de junio de 1983, por la que se dan normas para lo homologación de las medias elásticas terapéuticas (BOE n° 162. de 08.07.83).
ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios '

080080 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I \ EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTQTAL: FIN VÍA: No~
PROCEDIMIENTO: Autorización sanitaria de instalaciones de dentríficos y similares
OBJETO: Autorizar las instalaciones para la fabricación y almacenamiento de dentríñcos
NORMATIVA: Ley 14/1986, de 25 de abril. General de Sanidad (BOE n° 102. de 29.04.86). R.D. 349/1988. de 15 de abril, por el,que se aprueba la Reglamentación
Técnico-Sanitaria de Productos Cosméticos (BOE n° 95, de .20.04.88). R.D. 475/1991,de 5 de abril, que modifica el R.D. 349/1988 (BOE nó 112 de 10.04.91). R.D.
1415/JL995, de 4 de agosto, que modifica el R.D. 349/1988 (BOE n6 220, de 14.09,95)
ÓRGANO; Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios

080090 TIPO: AUTORIZACIONES ' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Autorización sanitaria de instalaciones para la fabricación de productos cosméticos V-
OBJETO; Autorización sanitaria de las instalaciones de empresas fabricantes y/o importadoras de productos cosméticos
NORMATIVA: Ley 14/1986, de 25 de abril. General de Sanidad (BOE n° 102, de 29.04.86). R.D. 349/1988. de 15 de abril (BOE n° 95 de 20»04-88), por el que se aprueba
la Reglamentación Técnico-Sanitaria de Productos Cosméticos. R.D. 475/1991, de 5 de abril, que modifica el R.D. 349/1988 (BOE n° 112, de 10.04.91). R.D. 1415/1995, de 4
de agosto, que modifica el R.D 349/1988 (BÓEn° 220. de 14.09.95). [
ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios

080100 TIPO: AUTORIZACIONES °~" ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D^ PLAZO TOTAL: FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Comunicaciones de Productos Cosméticos •
OBJETO: Estudio administrativo de comunicaciones y sobres lacrados conteniendo la composición del cosmético, para su posisrior avaluacióin y su continua actualización
NORMATIVA: Ley 14/1986, de 25 de abril. General de Sanidad (BOE n° 102. de 29-04*86). R.D. 349/1988. de 15 tíeabriKíBOE Rs95.de 20-04-88). porel que se
aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria de Productos Cosméticos. R.D. 475/1991. de 5 de abril, que modifica el R.D. 349/1988 (BOE n° 112 de 10-04-91) R.D.
1415/19^5, de 4 de agosto, que modifica por segunda vez el R.D. 349/1988 (BOE n° 220. de 14-09-95).
ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios

080110 TIPO: AUTORIZACIONES FORMAINICI ACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL:
PROCEDIMIENTO: Autorización sanitaria de instalaciones de plaguicidas de uso.en higiene personal, de desinfectantes de material clínico y farmacéutico y de ambientes
c l í n i c o s y q u i r ú r g i c o s - .- •'• :. . ;; . . • ' # - . : ' ' • • ' * • ' .•'• r .

OBJETO: Autorización sanitaria de empresas fabricantes y/o importadoras de plaguicidas de uso en higiene personal y desinfectantes de material clínico, farmacéutico y
ambientes quirúrgicos.
NORMATIVA: R.D, 3349/1983, de 30 de noviembre, por el que se aprueba ¡a Reglamentación Técnico-Sanitaria para la fabricación, comercialización y utilización de
plaguicidas (BOE n° 20,de 24.01.84). R.D. 162/1991, de 8 de febrero, porel;que semodificael R.D 3349/83 (BOE n° 40, de 15.02.91).
ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y.Productos Sanitarios

080120 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: FIN VIA: No"
PROCEDIMIENTO:, Autorización sanitaria dé empresas fabricantes y/o importadoras de productos para el cuidado de lentes de contacto
OBJETO: Obtención de la mitorización samtaria de las instalaciones y correspondiente licencia de funcionamiento
NORMATIVA: R.D. 1082/1991, de 28 ds junio, por el que se establece las condiciones técnicas y sanitarias de los productos para el cuidado y mantenimiento de lentes de
contacto (BOE n"Í67,de 13.07.91).
ÓRGANO: . Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios • ' - ' • . . - . ' • • : .' ' •

©80130 TIPO: AUTORIZACIONES •. . ' , ' FORMAINICI ACIÓN: I ERECTOS PRESUNTOS: D - PLAZO TOTAL: -FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Registro de desinfectantes de material clínico y faimacéutico y de ambientes clínicos y quirúrgicos
OBJETO:- -Evaluación déla.-eficacia y ^guridad de ios productos, para otorgar su autoria^ión de fabncación y comercializad ' ':

• NORMATIVA: .R.D.3349/I983, de 30 ds noviembre, por'el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la fabricación,-comercialización'y utílizacidn'de
plaguicidas ÍBOE n°204é 24.01.84). R.D.162/199I, de 8 de.fébrero porelque seniodffica ¡a Reglamentación Técmco-Sanitaria para la fabricación, comercialización y
uüliEacióndeplagiiiddas<BOBi!ft40,de 15,02.91). R.D.443/1994. de M de marzo, por el que se modifícala-Reglamentacióis Técnico-Sanitaria para la fabricación '
c^mercia1i^cióáyilüli2^iéfidepIágMÍddasXBOEE076^ •' • .. •;• ' . : • . •
ÓRGANO: Dirección General d© Farmacia y Producios Sáníiarios . , . •' ' " . •. .



Martes •9;'cKciérftbré: 1997

« 1 1 4 © .TIK); OTROS . • . FORMA INICIACIÓN: O • EFECTOS PRESUNTOS: N ' PLAZO TOTAL: ••.. H N VIA:.Ko' '

P R O O S D I M l E K r o : ^ • . . . . •• •• -, ' . .

OBJETO: 'Enel momento de fa a u t o i ^ ^ •
NORMATIVA: R.D.B3/1993, de 22 de enero, por el que se tegula la selección cielos medicamentos a efectos de su financiación por el Sistema Nacional de Salud í BOE if
43.de 19.02.93). Orden de 6 de abril de 1993 que'desairalla el Re^-Decieto-83/1993. de 22 .de.enero financiación
por el Sistema Nacional de la Salud(BOE n° 88, de 13.04.93).
ÓRGANO: .Dirección General de-Fannacia--y Productos Sanitarios.- • " . ' ^ ; • . . . . •%•

m@l5® TIPO: OTROS ~~ ™ ~ FORMA INICIACIÓN: O Hf^CTOS PRESUNTOS: Ñ " " PLA2D TOTAL:. FIN VIA: No '

.-PROCEDIMIENTO: Exclusión de especialidad farmacéutica de la cobertura de la S.S.- . :" • • . • ' • " •
OBJETO: Excluir de la prestación farmacéutica de la Seguridad Social ima especialidad ya incluida
NORMATIVA: R.D.83/1993, de 22 de enero, por e)-.que se-seguía la'selección de los medicamentos aefectos de su financiación por ei Sistema Nacional de la Salud (BOE n°
43, de 19.02.93). Orden'de 6 de abril de 1993,. que desmolía eÍR.D. 83/1993, de 22 de enero, que regula-la selección de" los-medicamentos a efectos de su financiación'por el
Sistema Nacional de la Salud ÍBOE n° 88 áe 13.04.93).
ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios

©§©160 TIPO: OTROS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL: FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: No inclusión o exclusión de la prestación farmacéutica de la Seguridad Social de una especialidad farmacéutica a petición del laboratorio
OBJETO: No incluir o excluir de la prestación farmacéutica de la Seguridad Social una especialidad a petición del laboratorio

. NORMATIVA: R.D.83/1993, de 22 de enero, por el que se regula ¡a selección de los medicamentos a efectos de su financiación por el Sistema Nacional de Salud (BOE n°
43. de19.02:93). Orden de 6 de abril .de 1993, que desarroUa el R.D. 83/1993 de 22 de enero (BOEn° 88, de 13.04.93).

ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios

~Óg017O TIPO: AUTORIZACIONES " . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOsTÉ PLAZO TOTAL: HN VIA: Si ~
PROCEDIMIENTO: Autorización previa publicidad medicamentos destinada a facultativos en supuestos excepcionales.
OBJETO: Autorizar la publicidad de medicamentos destinados a personas facultadas para prescribir o dispensar medicanseñtós en suf^esios excepcionales

-NORMATIVA: R.D. 1416/1994, de 25 dejunio, por el que se regula la^ubJicidad de los medicamentosdeusohümanoíBOEn0 180, de 29.07.94).
ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios • •
§§0180 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~ ^ ~ ~ ~ ' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: 0 PLAZO TOTAL: FIN. VIA: No "
PROCEDIMIENTO: Autorización sanitaria y registro de especialidades farmacéuticas y otrosmedicamentos de uso humano fabricados industrialmente
OBJETO: Obtener la autorización de especialidades farmacéuticas
NORMATIVA: R.D.767/1993, de 21 de mayo, por el que se regula la evaluación, autorización, registro y condiciones de dispensación de especialidades farmacéuticas y otros
medicamentos de uso humano fabricadosiadustriáímente (BOE n° 157, de 02.07.93) R.D. 2000/1995, de 7 de diciembre, que modifica el R.D.767/1993 (BOE n° i 1, de
12.01.96).
ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios

0S0190 TIPO: REVISIÓN DE ACTOS * " ^ FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Procedimientos para la suspensión y ¡evocación de la autorizacióni de especialidades farmacéuticas
OBJETO: Suspender o revocar la autorización de una especialidad farmacéutica
NORMATIVA: R.D.767/1993. de 21 de mayo, por el que se regula la evaluación, autorización, registro y condiciones de dispensación de especialidades farmacéuticas y otros
medicamentos dê ûso humano fabricadosindustrialmeme (BQE n°157, de 02.07.93). ¿ ' • - , • •
ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios

080200 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL: FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Procedimientos para la modificación del titular o del solicitantes de una autorización de comercialización de especialidades farmacéuticas
OBJETO: Obtención dê ûn cambio de titular de una autorización dé comercialización de especialidad farmacéutica
NORMATIVA: R.D.767/1993, de 21 de mayo, por el que se regula la evaluación, autorización, registro y condiciones de dispensación de especialidades farmacéuticas y otros
medicamentos de uso humano fabricados industrialmeme (BOE n° 157, de 02.07.93). R.D. 2000/1995. dé 7 de diciembre, que modifica el R.D. 767/1993 (BOE n° I l .de
12.01.96). ,- .
ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios

080210 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL: HNVIArNo
PROCEDIMIENTO: Procedimiento para la autorización de modificaciones en la especialidad farmacéutica
OBJETO: Modificar cualquiera delas especificaciones de una especialidad farmacéutica ya autorizada.
NORMATIVA: R.D. 767/1993. de 21 de mayo, por el que se regula la evaluación, autorización, registro y condiciones de dispensación de especialidades farmacéuticas y
otros medicamentos de uso humano fabricados industrialmeme (BOE n° 157, de 02.07.93). R.D. 2000/1995, de 7 de diciembre, que modifica el R.D. 767/1993 (BOE n° 1 l,de
12.01.96)
ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios . . c

0S0220 TIPO. AUTORIZACIONES — ~ — FORMA INICIACIÓN: i EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: HNVIAiNo
PROCEDIMIENTO: Autorización previa de ensayos clínicos
OBJETO: Obtener la autorización de un ensayo clínico
NORMATIVA: R.D.561/1993, de 16 de abril, por el que se establecen los requisitos para la realización de ensayos clínicos con medicamentos (BOE n° 114. de 13.05.93).
ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios *\

080230 TIPO: AUTORIZACIONES ; — — FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZOTOTAL: FIN VÍA: No~~
PROCEDIMIENTO: Procedimiento abreviado de autorización de ensayos clínicos
OBJETO: Autorizar determinados ensayos clínicos
NORMATIVA: R.D. 561/1993, de 16 de abril, por el que se establecen los requisitos para la realización de ensayos clínicos con medicamentos (BOE nft 114, de 13.05.93).
ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios

0Í0240 TIPO: AUTORIZACIONES ' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZOTOTAL: HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Modificaciones a los protocolos de ensayos clínicos autorizados
OBJETO: Modificar el protocolo de ensayo clínico previamente autorizado

NORMATIVA: RD. 561/1993, dé 16 de abril, por el que se establecen los requisitos para la realización
ÓRGANO: Dirección General de Farmacia v Productos Sanitarios
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080250 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: HN VIA N-

PROCEDIMIENTO: Autonzacion.de un produao en fase de iisvestigación clínica

OBJETO: Autorizar la utilización de un producto en fase de investigación clínica

NORMATIVA: R.D. 561/1993, de 16 de abril, ROF el que se establecen los requisitos para la realización de ensayos clínicos con medicamentos í BOE n° 1 14. de 13,05.93 »•

ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios -

080260 TIPO: AUTORIZACIONES ^ " ~~~~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: FIN VIA: Mo

PROCEDIMIENTO: Renovación de la calificación de un producto en fase de investig ación clínica

OBJETO: Que se renueve la autorización de un producto en fase de investigación clínica
NORMATIVA: R.D. 561/1993, de 16 de abril, por el que se establecen los requisitos para la realización de ensayos clínicos con medicamentos (BOE n° 114. de Il.05.93i.

ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios '• • ' • • . ' : •

0 8 0 ^ 0 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INIQACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL: FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Autorizaciónde centros para la realización de ensayos sin finalidad terapéutica

OBJETO: Autorizar los centros donde se reaucen los ensayos clínicos sin finalidad terapéutica

NORMATIVA: R.D. 561/1993, de 16de abril, por él que se establecen los requisitos para la realización de ensayos clínicos con medicamentos (BOE n° 114.de 13.05.93)

ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios

080280 TIPO; AUTORIZACIONES "~ FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Declaración de interés sanitario

OBJETO: Declaración de interés sanitario de actos o iniciativas de carácter científico -
NORMATIVA: Orden Ministerial de 19 de junio de 1984, por laque se regula el reconocimiento de interés sanitario para actos de carácter científico í BOE n° 157. de
02.07.84). ; ^

ÓRGANO: Subsecretario de Sanidad y Consumo ' , . , ' , . - . . • . . • • ; ' • - • • - . - , .

080290 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~ ~~ ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Homologación de los preservativos de caucho
OBJETO: Establecer las condiciones técnico-sanitarias que deben reunir los preservativos de caucho para su comercialización en España
NORMATIVA: R.D. 1668/1991, de 22 de noviembre, por el que se establece las condiciones técnicas y sanitarias de los preservativos de caucho y se declara obligatoria su
homologación sanitaria (BOE n° 286, de 29.11.91).
ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios ,

080300 TIPO: AUTORIZACIONES .-' . . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL: FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Comunicaciones de puesta en el mercado de productos sanitarios implantables activos /

OBJETO: Comprobación de las comunicaciones

NORMATIVA: R.D. 634/1993 de 3 de mayo, sobre productos implantables activos (BOE n° 126, de"27.05.93),

ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios ;

080310 TIPO: AUTORIZACIONES — — — FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: t> PLAZO TOTAL: FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Autorización de instalaciones de implantes clínicos ' ' -

OBJETO: Autorización sanitaria dé las instalaciones fabricante e importadoras de implantes clínicos

NORMATIVA: Orden de 21 de Julio de 1978, por la que se regula él registro y control de implantes clínicos, terapéuticos o dé corrección (BOE n° 197. de 18.08.78).

ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Produptos Sanitarios

080320 TIPO: AUTORIZACIONES , • ' :
 : . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL: FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Autorización de instalaciones de material médico-quirúrgico estéril

OBJETO: Autorización sanitaria de las instalaciones de las empresas elaboradorase importadoras de material médico-quirúrgico estéril

NORMATIVA: Orden de 13 de junio de 1983, por la que se regula el material e instrumental médico-quirúrgico estéril para utilizar una sola vez (BOÉ n° 150. dé 24.06.83).
Resolución de 17 de junio 1983, por la que se establece procedimiento y documentación necesaria para autorización de empresas elaboradoras e importadoras de material e
instrumental médico-quirúrgico estéril, utilizar una vez (BOE n° 154. de 29.06.83).

ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios

080330 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS; D PLAZOTOTAL: FIN VIA: N©

PROCEDIMIENTO: Autorización sanitaria para la ¡nicialización de ensayos clínicos de productos sanitarios implantables activos
OBJETO: Evacuación dé la documentación necesaria para el inicio del ensayo
NORMATIVA: R.D. 634/1993 de 3 de mayo, sobre productos sanitarios implantes activos (BOE n° 126, de 27^05.93)

ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios £ -

080340 TIPO: AUTORIZACIONES . - • ~~~~" FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZOTOTAL: FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Fijación precio especialidades farmacéuticas
OBJETO: Establecer el precio de las especialidades de nueva comercialización

NORMATIVA: Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento (BOÉ n° 306. de 22.12.90). R.D. 271/1990, de 23 de febrero, sobre la reorganización de la intervención
de precio de las especialidades farmacéuticas de uso humano (BOE n° 53, de 02.03.90).
ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios

080350 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZOTOTAL: FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Revisión individualizada de precios de especialidades

OBJETO: Revisar de forma individualizada ios precios de las especialidades comercializadas

NORMATIVA: Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento (BOE n° 306, dé 22.12.90). R.D. 271/1990, de 23 de febrero, sobre la reorganización de la intervención
de precio de las especialidades farmacéuticas de uso humano (BOE n° 53, de 02.03.90). .
ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios -

080360 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL: FIN VIA: No
PROOEDIMIENTO: Autorización delaboratorios farmacéuticos e importadores de medicamentos
OBJETO: Obtención de la autorización sanitaria de funcionamiento del laboratorio

NORMATIVA: Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento (BOE n° 306. de 22.12.90). R.D 1564/1992, de 18 de diciembre, por él que se desarrolla y reguía el
régimen de autorización de los laboratorios farmacéuticos e importadores de medicamentos y la garantía de calidad en.su fabricación indostrial (BOE n° 28, de Oi2.O2.93).
ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios . . .. •. .. • . : .• • ' •
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080370 TIPO: AUTORIZACIONES : . ' \ 'FORMA INICIACIÓN:-i . EFECTOS PRESUNTOS: D -PLAZO TOTAL: ... FIN VIA: No • "
PROCEDIMIENTO: Autorización para modificar instalaciones y traslado de lainiratorios farmacéuticos ;

OBJETO: Autorizar los cambios en las instalaciones ytraslado de laboratorios
NORMATIVA: Ley 25/1990, de 20 de diciembre. delMedicamento (BQE n° 306. de 22.12.90). R.D J564/1992, de 18 de diciembre, por el que se desarrolla y regula el
régimen de autorización de los laboratorios farmacéuticos e importadores de medicamentos y garantía de calidad en su fabricación industrial (BOE n° 28. de 02.02.93)
ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios

080380 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: . F I N VIA: N o '
PROCEDIMIENTO: Autorizar la fabricación y control de medicamentos por terceros
OBJETO: Autorizar la fabricación y control de medicamentos por terceros
NORMATIVA: Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento (BOE n° 306, de 22.12.90). R,D. 1564/1992, de 18 de diciembre, por el que se desarrolla y regula el
régimen de autorización de los laboratorios farmacéuticos e importadores de medicamentos y garantía de calidad en su fabricación industrial (BOE n° 28. de 02.02.93)
ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios ;

080390 TIPO: AUTORIZACIONES """" ~~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS•: E PLAZO TOTAL: FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Autorización de modificación de etiquetados y prospecto de medicamentos
OBJETO: Modificaciones del material de acondicionamiento de los medicamentos .
NORMATIVA: Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento (BOE n° 306, de 22.12.90). R,D! 2236/1993. de 17 de diciembre, por el que se regula el etiquetado y el
prospecto de los medicamentos de uso humano (BOE n° 42. de 18.02.94).
ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios - .; ...

080400 TIPO: AUTORIZACIONES ~~ FORMA INICIAáON: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Autorización de publicidad de medicamentos dirigida al público
OBJETO: Autorizar los mensajes publicitarios dé los medicamentos en medios de difusión de ámbito superior al de una Comunidad Autónoma
NORMATIVA: Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento (BOE nó 306, de 22.12.90). R.D. 1416/1994, de 25 de junio, porel que se regula lapublicidad de los
medicamentos de uso humano (BOE n° 180, de 29.07.94).
ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios i#

080410 TIPO: AUTORIZACIONES • "~ " ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Certificado acreditación de estar habilitado para el desempeño de funciones de Médico-Medicina Gral. Sistema N. de Salud español y sistemas públicos de
S.S en los demás Estados miembros de las CJE
OBJETO: Autorización ejercicio función Médico-Medicina General
NORMATIVA: R.D. 853/1993, de 4 de junio, sobre ejercicio de las funciones de Médico General en el Sistema Nacional de Salud (BOE de 01.07.93)
ÓRGANO: Subsecretaría de Sanidad y Consumó .

080420 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Convocatoria anual de Pruebas Selectivas de acceso a Formación Sanitaria Especializada: * General de Especialidades..* de Medicina Familiar y
Comunitaria.* Enfermería Obstétrico-Ginécológica ;, ••
OBJETO: Adjudicación plazas para formación sanitaria especializada • '
NORMATIVA: R.D.2708/1982, dé 15 de octubre, por el que se regula la obtención del título de Farmacéutico Especialista (BOE n° 261, de 30.10Í82) R.D. 127/1984. de 11
de enero, por el que se regula la formación médica especializada y obtención él título Médico Especialista (BOE n°26, de 31.01.84). R.D. 992/1987. de 3 de julio (BÓE de
01-08.87), por el que se regula la obtención del título de Enfermero Especialista. R.D. 220/1997, dé 14 de febrero, por el que se crea y regula la obtención del título oficial de
Especialista en Radiofísica Hospitalaria (BOE n° 52, de 01.03.97). Orden de 27 de junio de 1989, por el que se establecen normas reguladoras de las pruebas selectivas para el
acceso a plazas de Formación Sanitaria Especializada (BOE n° 153, dé 28.06.89). Orden de 1 de junio de 1992 (BOE de 02.06.92), por el que se regula el sistema de acceso para
la obtención del título de Enfermero Especiáalista en Enfermería Obstetnco-Ginecológica (Matrona). Orden de 24 de julio de 1992, por la que se desarrollan los artículos 5o . 6
párrafo segundo (BOE n° 182, de 30.07.92).
ÓRGANO: Subsecretaría de Sanidad y Consumo

080430 TIPO; AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Autorización traslado cadáveres
OBJETO: Garantías sanitarias ,
NORMATIVA: Decreto 2263/1974, de 2 0 d e julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria (BOE n° 196, de 1708.74). R.D. 1418/1986. de 13
de junio, sobre funciones en materia de Sanidad Exterior (BOE n° 164, de 10.07.86).
ÓRGANO: Dirección General de Salud Pública : / >

080440 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL: HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Autorización sanitaria de mercancías
OBJETO: Control garantía sanitaria de los productos de importación destinados a uso o consumo humano
NORMATIVA: Orden de 14 de enero de 1988, por la que se aprueban los modelos de impresos de documentos administrativos a utilizar en Sanidad ExíenoríBOE n° 22. de
29.01.88). R.D. 2022/1993, de 19 de noviembre, se establecen los controles veterinarios aplicables a los productos que se introduzcan en el territorio nacional procedentes de
países íio pertenecientes a la CE /BOE n° 4, dé 05.01.93). Orden de 20 de enero de 1994, por la que se fijan modalidades de control sanitario a productos destinados a uso y
consumo humano y recintos aduaneros habilitados para su realización (BOE nó 30, de 04.02.94).
ÓRGANO: Dirección General de Salud Publica

080450 TIPO: AUTORIZACIONES ~~" ~̂ "~~"~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL. H N VIA: No
PROCEDIMIENTO: Autorización de establecimientosde países terceros para exportar carne de ave a España
OBJETO: Salud Pública y Protección Consumidores #
NORMATIVA: R.D. 2087/1994, de 10 de octubre, sobre condiciones sanitarias de producción y comercialización de carnes frescas de ave de corral (BOE n° 301 >de
17 .12 .94) •' ; • - ' • • • - . •• • • - • • ,

;
 • ... • ; • • • ; . • " y \ * - ' " • . .. • , ' , : • , . , • . , : .. • . , - . . :

ÓRGANO: Dirección General de Salud Pública

080460 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL: FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Autorización industrias de ave
OBJETO: Salud Pública y Protección Consumidores r •

• • • - ® - - • . . ' . . . . . . V • • • • • - . . ' • ' •

NORMATIVA: R.D. 1904/1993, de 22 de octubre, por el que se establecen las condiciones sanitarias de producción y comercialización de productos cárnicos y de otros
determinados productos de origen animal (BOE n° 36, de 11.02.94),
ÓRGANO: Dirección General de Salud Pública
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080470 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: FIN VIA M.

PROCEDIMIENTO: Auionz^cióñáQ&sizbleciimemQsáepmseszeTceíospm&e^ponBrcmneáQgYmiáesespscms
OBJETO: Salud Pública y Protección Consumidores

NORMATIVA: R.D. 1904/1993, de 23 de octubre, por el que se establecen las condiciones sanitarias de producción y comercialización de productos cárnicos y,de otro>
determinados porductos de origen animal (BOE n° 36. de ¡1-02-94).

ÓRGANO: Dirección General de Salud Pública

080480 TIPO: AUTORIZACIONES • FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL; FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Autorización de establecimientos de países terceros para exportar ovoproductos a España

OBJETO: Salud Pública y Protección Consumidores

NORMATIVA: R.D. 1348/1992. de 6 de Noviembre, sobre Reglamentación técnico-sanitaria para la producción y comercialización de los ovoproductos (BOE n°-292. de
05.12.92).
ÓRGANO: Dirección General de Salud Pública

080490 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Autorización de establecimientos de países terceros para exportar a España carne de caza de cria •
OBJETO: Salud Pública y Protección Comsumidores

NORMATIVA: R.D. 1543/1994, de 8 de junio, sobre requisitos sanitarios y de policía sanitaria aplicables a la producción y comercialización de carne de conejo domestico y
de caza de granja (BOE n° 216, de 09.09.94).

ÓRGANO: Dirección General de Salud Pública

080500 TIPO: AUTORIZACIONES — — — FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Autorización sanitaria de establecimientos de países terceros de carne de conejo domestico para exportar a España

OBJETO: Salud Pública y Poteccíón Consumidores

NORMATIVA: R.D. 1543/1994, de $ de junio, sobre requisitos sanitarios y de policía sanitaria aplicables a la producción y comercialización de carne de conejo doméstico \
de cáfcá de granja (BOE n° 216, de 09.09.94).
ÓRGANO: Dirección General de Salud Pública

«80510 TIPO: AUTORIZACIONES ~" FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: FIN VÍA: No "

PROCEDIMIENTO: Autorización de establecimientos de países terceros de caza silvestre para exportación carne a España

OBJETO: Salud Pública y Protección Consumidores ^

NORMATIVA: R.D. 2044/1994, de 14 de octubre, por el que se establecen las condiciones sanitarias y de sanidad animal aplicables al sacrificio de animales de caza silvestre
y ala producción (BOE n°-298. de 14.12.94).

ÓRGANO: Dirección General de Salud Pública

080520 TIPO: AUTORIZACIONES " " "~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: FIN VIA:.No
PROCEDIMIENTO: Autorización sanitaria de establecimientos para exportar carne a U.S.A.

OBJETO: Salud Pública y Protección Consumidores
NORMATIVA: Orden de 4 de abril de 1995, por la que se regula las condiciones técnico-sanitarias y de autorización aplicables a los establecimientos de carnes y productos
cárnicos para su exportación a EE.UU. (BOE np 87, de 12.04.95).
ÓRGANO: Dirección General de Salud Pública

080530 TIPO: AUTORIZACIONES ~~~ :
 : / " • FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Autorización para comercio mosluscos bivalvos vivos

OBJETO: Garantías sanitarias

NORMATIVA: R.D. 308/1993, de 26 de febrero, sobre reglamentación técnico-sanitaria que fija las nonnas aplicables a la cormercialización de moluscos bivalvos vivos
(BOE n° 76. de 30.03.93).
ÓRGANO: Dirección General de Salud Pública

080540 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~ ~ ~" FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Homologación y registro de plaguicidas de uso en la industria alimentaria y de uso ambiental

OBJETO: Protección de los Consumidores y Usuarios

NORMATIVA: R.D.443/1994, de 11 de marzo, por el que se modifica la reglamentación técnico-sanitaria para fabricación, comercialización y utilización de plaguicidas
aprobada por R.D. 3349/83, de 30 de noviembre (BOE n° 76, de 30.03.84).
ÓRGANO: Dirección General de Salud Pública

080550 TIPO: AUTORIZACIONES . ~~~~ ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Inscripción en el Registro de Asociaciones de Consumidores y Usuarios
OBJETO: Inscripción de Asociaciones de Consumidores y Usuarios

NORMATIVA: Ley 26/1984, de 19 de julio .General para la Defensa de Consumidores y Usuarios (BOE n° 176, de 24.07.84). R.D. 825/1990, de 22 de junio sobre el
derecho de representación, consulta y participación de los consumidores y usuarios a través de sus Asociaciones (BOE n9 155, de 29.06.90). R.D 2211/1995, de 28 de diciembre,
por el que se modifica el R.D. 825/1990 de 22 de junio, sobre el derecho de representación, consulta y participación de los consumidores y usuarios a través de sus Asociaciones
(BOE n° 25, de 29.01,96)
ÓRGANO: Instituto Nacional de Consumo

080560 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Concesión de subvenciones públicas
OBJETO: Subvenciones a Entidades sin fines de lucro y ámbito nacional .

NORMATIVA: R.D. 225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para la Concesión de subvenciones públicas (BOE n° 312. de
30.12.93). Orden de 31 enero de 1997, por la que se convoca y establecen bases reguladoras concesión subvenciones a entidades sin fines de lucro y de ámbito nacional parala
realización de programas y actividades de información, defensa.... y protección de los consumidores y usuarios, én cuanto al ejercicio 1997 (tiene carácter anual) (BOE n° 39 de
14.02.97)

ÓRGANO: Presidente del Instituto Nacional del Consumo :

080570 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN:! EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: FIN VÍA: Ü
PROCEDIMIENTO: Concesión de Ayudas del Programa de Promoción de Investigación en Salud
OBJETO: Ayudas para proyectos de investigación y para infraestructura de investigación

NORMATIVA: R.D. 2225/1993. de 17 de diciembre de 1993. por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para concesión de subvenciones públicas (BOE n° 312,
de 30.12.93). Orden de 29 de mayo de 1997, por la que se convocan ayudas del programa de promoción dé Sa investigación en salud del Ministerio de Sanidad y Consumo (BOE
n° 133, de 04.06.97).

ÓRGANO: Ministro'de'Sanidad y Consumo - • • : • . , .
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0MS80 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS.. ' • FORMA INICIACIÓN: 1 . EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL:-. FIN VÍA: Si •
• PROCEDIMIENTO: Gonvcasaioria.de ayudas país programas -dé formación y pgffeérioimraiento. de personal, de intercambio.y cooperación infernaciqnal y acciones especiales

OBJETO:. Ayud^ para becas de ampl iador . •
NORMATIVA:- E.D. 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de procedimiento para concesión de subvenciones públicas í BOE n° 312. de
3Ó.i2.93).Ordende21 de octubre de 1996 por la qiie se convocan ayudas del Miim^
pgrsonal.de intercambio y de cooperación internacional I+D en salud y acciones especiales para facilitar la difusión de la actividad científica en salud para 1997.<BOE n° 265.dc
0 2 . . U . 9 6 ) . .; . . • • •• ' - • • • . • 6 . ' • . • • • . • "

ÓRGANO: Director del Instituto de Salud Carlos HI . .. • - : ' ' ' / ' " /

08059a TIPO: AUTORIZACIONES . • FORMA INICIACIÓN: I • EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: "UN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Certificado de cumplimiento de especificacionestécnicas exigidasa .Sos preservativos de caicho para su homologación ,
OBJETO: . Iñcorpofacióo al exf^diente que se instniye para su homologación : •
NORMATIVA: " RD. 1688/1991, de 22 de noviembre, porelque.seestablecen las condiciones técascias y s ^ se declara obligatoria su
homologación sanitaria (BOE if 286,29-1 1-91).
ÓRGANO: Instituto de Salud Carlos HI

080600* TIPO: AUTOIÚZACIONES ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: HN.VtA^Si
PROCEDIMIENTO: Registro de plaguicidas- de uso en higiene personal
OBJETO: Evaluación ele la eñeacia y seguridad de los productos, para otorgar su autorización de fabricación y comercialización
NORMATIVA: R.D. 3349/1983, de 30 de noviembre, aprueba la reglamentación técnico-sanitaria para ia fabricación, comercialización y utilización de plaguicidas (BOE n°
20, de 24-12-84). R.D. 162/1991, del 8 de febfero. por el que se modifica el R.D.3349/I983 (BOE n° 40, de 17-02-91). R.D. 443/1994, de 11 de marzo, por el que se modifica
el R.D. 3349/1983 (BOE tf 76, de 30-03-94).
ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios

080610 TIPO: AUTORIZACIONES ™ ~ ' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Declaración especial de productos cosméticos r
OBJETO: Autorizar con carácter excepcional el empleo en productos cosméticos de clorantes, agentes conservadores o nitros ultravioletas que no estén incluidos en anexos
NORMATIVA: R.D. 349/1988, de 15-de abril, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria de Productos Cosméticos (BOE n° 95. de 20.04.S8). R.D
1415/1995, de 4 de agosto, por el que se modifica la Reglamentación Técnico-Sanitaria de productos cosméticos, aprobada por él Real Decreto 349/1980, de 15 de abril (BOE
n° 220, de 14.09.95).
ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios

080620 TIPO AUTORIZACIONES — — FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Procedimiento abreviado'-paca autorizaciónde modificaciones no sustanciales ,
OBJETO: Autorizarlas modificaciones nosustanciales de una especialidad farmacéutica .
NORMATIVA: R.D. 767/1993, de 21 de mayo, regula evaluación» autorización, registro y condiciones de dispensación de especialidades farmacéuticas y otros medicamentos
de uso humano fabricados industrialmente (BOE n° 157, de 02.07.93).
ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios ' -

©80630 TIPO: AUTORIZACIONES ~ " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Elección de médico
OBJETO: Modificación de facultativo de medicina general o pediatría
NORMATIVA: R.D. 1575/1993, de 10 de septiembre, por el que se regula la libre elección de médico en los servicios de atención primaria del Instituto Nacional de la Salud
(BOE n° 238; de 05.Í0.93) Circular 7/93;de 6 de octubre de lâ  Dirección General del Insalud.
ÓRGANO: Insalud. Gerencia de Atención Primaria

080640 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Autorización dé asistencia sanitaria en paises extranjeros comunitarios
OBJETO: Concesión de autorización para recibir tratamiento específico en Centro Sanitario de país de la UE.
NORMATIVA: Reglamentos comunitarios 1408/71 y 574/72. Circular n° 8/1989 de 2-6. dé la Dirección General del insalud.
ÓRGANO: insalud. Dirección General dé Inspección Sanitaria.

0806SO TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Asistencia en Centros diferentes a ios adscritos
OBJETO: Obtención de la asistencia en Centros Sanitarios distintos de los de referencia
NORMATIVA: Circular n° 6/1981de 20-4 de laDirección General dellnsalud. Circular n° 14/1989 de 14-11 de la Dirección General del Insalud.
ÓRGANO: Insalud. Gerencia de Atención Especializada

0S0660 TIPO: REVISIÓN DE ACTOS ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: RN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Reclamaciones y sugerencias
OBJETO: Resolución de reclamaciones no dirigidas -a exigir responsabilidad patrimonial c
NORMATIVA: Artículo 10 apartado 12 de la Ley 14/1986 de 25 de abril. General de Sanidad. Resolución del Secretario General para el Sistema Nacional de Salud de 10 de
junio de 1992. %
ÓRGANO: Insalud. Directores Provinciales o Gerentes de Atención Especializada.

080670 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Reintegro de gastos
OBJETO: Resarcimiento de los gastos habidos fuera del Sistema Nacional de Salud en caso de asistencia urgente, inmediata y vital
NORMATIVA: R.D 63/1995, de 20 de enero, sobre ordenación de las prestaciones sanitarias del Sistema Nacional de Salud (BOE n° 35, de 10.02.95) Circular 3/1986, de 3
de junio, de la Dirección General del Insalud.
ÓRGANO: Insalüd.Directores Provinciales, hasta 2.000.00Ó.-pts.Presidente Ejecutivo a partir de 2.000.000.pts.

080680 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Abono de órtesis, prótesis y vehículos para inválidos
OBJETO: Reembolso del importe establecido en el catálogo general de material onoprotásico, que por prótesis extensas y vehículos para inválidos ha satisfecho el usuario
NORMATIVA: R.D. 63/1995, de 20 de enero, sobre ordenación de prestaciones sanitarias del Sistema Nacional de Salud (BOE n° 35, de 10.02.95) Artículo 108 del Decreto
2065/1974, de 30 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Seguridad Social (BOE n° 174, de 20.07.74). Circular 4/96, de 29 de marzo, de la
Dirección General del Insalud, por la que se regúlala prestación dé material ortoprotésico. Orden 18 de enero 1996, de desarrollo del R.D. 63/1995 (BOE n° 33, de 07-02-96)
ÓRGANO: Insalud. Directores Provinciales
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080690 TIPO: GESTIÓN HNANCffiRA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: I • . EFECTOS PRESUNTOS: i ) PLAZOTOTAL: FIN VIA: Si . •
PROCEDIMIENTO: Compensación de gastos a empresas por la asistencia imbida, por sus tra^
OBJETO: Abono por ios gastos de asistencia prestada en países no comunitarios o con Sos que no exista Convenio
NORMATIVA: Orden de 27 de enero 1982, sobr alcance de la situación asimilada al alta de los trabajadores al servicio de empresas españolas trasladados al extrantero í BOE
n° 40. de 16.02.82). Resolución de 27 de enero 1978 de la Dirección General de Prestaciones del Ministerio de .Sanidad y> Seguridad Social, sobre compesacion de gasto» de
asistencia sanitaria recibido por trabajadores al servicio de empresas trasladadas al extranjero. N.C. 64/1932 4e 17 de septiembre de la Dirección General del insaiud.
ÓRGANO: Insaiud. Directores Provinciales

08070© TIPO: GESTIÓN HNANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: i EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: FIN v l Z Si
PROCEDIMIENTO: Compensación de gastos de asistencia sanitaria del personal al servicio de la Adrmnistración pública en el exiranjero
OBJETO: Abono por los gastos de asistencia efectuados por el personal al servicio de la Administración española en el extranjero
NORMATIVA: R.D. 2234/1981 de 20 de agosto» por el que se incluye en el Régimen General de la Seguridad Social al personal español contratado al sen-icio de la
Admtoistración Española en el extranjero (BOE n°239, de 06-10.81). Orden de 8 de junio de 1982, de desarrollo del R.D. 2234/1981 <BOEn° I46.de 19.06.82)
ÓRGANO: Insaiud. Directores Provinciales .

«80714 TIPO: AUTORIZACIONES ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL: FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Inclusión en la prestación farmacéutica de un efecto o accesorio ,
OBJETO: Financiación de un efecto o accesorio con cargo a fondos de la Seguridad Social
NORMATIVA: R.D. 9/1996, de 15 de enero, regula la selección de efectos y accesorios, su financiación con fondos S.S o fondos estáfales afectos a la sanidad y su régimen úc
suministro y dispensación a pacientes no hospitalizados (BOE n° 33, de 07.02.96).
ÓRGANO: Dirección General dé Farmacia y Productos Sanitarios

080720 TIPO: OTROS ~~~ ~ ~ "~~ FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZOTOTAL: FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Exclusión de la prestación farmacéutica de un efecto o accesorio
OBJETO: Exclusión de la prestación farmacéutica de la Seguridad Social de un efecto o accesorio ya incluido
NORMATIVA: R.D. 9/1996, de 15 de enero, por el que se regúlala selección de efectos y accesorios, su financiación con fondos S.S o fondos estatales alectos a la sanidad y
su régimen de suministro y dispensación a pacientes no hospitalizados. (BOE n° 33, de 02.07.96).
ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios

080730 TIPO: OTROS . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL: HN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Exclusión de la prestación farmacéutica de un efecto o accesorio a petición de la empresa ofertante
OBJETO: Excluir un efecto o accesorio ya incluido en la prestación farmacéutica de la Seguridad Social a petición de la empresa ofertante
NORMATIVA: R.D. 9/1996, de 15 de enero, regula la selección de efectos y accesorios, su financiación con fondos S.S o fondos estatales afectos a la sanidad y su régimen de
suministro y dispensación a pacientes no hospitalizados (BOE n° 33,de 02.07.96).
ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios

080740 TIPO: AUTORIZACIONES ~ " ^ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D ^LAZO TOTAL: HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Elección de médico especialista
OBJETO: Modificación de facultativo especialista asignado
NORMATIVA: R.D. 8/1996, de 15 de enero.sobre libre «lección de médico en los servicios de atención especializada del Instituto Nacional de la Salud (BOE h° 27, de
31.01.96)
ÓRGANO: Insaiud. Gerencia de Atención Especializada

©85000 TIPO: RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL YEXPROP FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL: FIN VÍA: Si ~"
PROCEDIMIENTO: Responsabilidad Patrimonial.
OBJETO: Reconocimiento de indemnización por funcionamiento de los servicios públicos
NORMATIVA: Título X de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común {BOE n°
285. de 27.11.92). R.D. 429/1993, de 26 de marzo, de Reglamento de los procedimientos en materia de Responsabilidad Patrimonial (BOE n° 106. de O4r05 93).
ÓRGANO: Ministro de Sanidad y Consumo

085001 TIPO: AUTORIZACIONES ~~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I Í F B C T O S PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL: HN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Autorización de Medicamentos Homeopáticos sin indicación terapéutica.
OBJETO: Obtener la autorización de un medicamento homeopático sin indicación terapéutica. #
NORMATIVA: R.D. 2208/1994, de 16 de noviembre, por el que se regulan los medicamentos homeopáticos de uso humano de fabricación industria! (BOE n° 284, de
28.11.94).
ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios,

085002 TIPO: AUTORIZACIONES "' ~"~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Comunicación de puesta en el mercado de productos sanitarios de ias ciases III y Ilb.
OBJETO: Efectuar una comunicación por cada uno de los productos sanitarios de las clases III y Ilb que se pongan en el mercado o en servicio.
NORMATIVA: R.D 414/1996. de 1 de marzo, por el que se Teguia los productos sanitarios í BOEn° 99, de 24.04.96).
ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios.

085003 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZOTOTAL: FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Registro de responsables de la comercialización de productos sanitarios de las clases I y lia, así como ios productos a medida.
OBJETO: El fabricante o el que introduzca en España productos sanitarios de la clase I y Ha, así como los productos a medida, deberán comunicarlos para incluirlos en el
registro de responsables de la DGFPS. '
NORMATIVA: R.D. 414/1996, de 1 de marzo, por el que se regula los productos sanitarios íBOE n° 99, de 24.04.96).
ÓRGANO: Dilección General de Farmacia y Productos Sanitarios

O8S@©4 UPO: AUTORIZACIONES , FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZOTOTAL: RN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Autorización de las investigaciones clínicas de productos sanitarios de la clase III o los implantables o invasivos a largo plazo de las clases fia y Ilb. >

OBJETO: Obtener autorización para iniciar las investigaciones clínicas dé los productos sanitarios de la clase ¡II o los implantables o invasivos alargo plazo de las clases Ha o
Ilb. . . . • - • • • • . • • • . • " . . ' • ' . • ' " . ' •

NORMATIVA: R.D 414/1996, de 1 de marzo, por el qm se regula los productos sanitarios (BOE n° 99, de 24.04.96). R.D. 561/1993, de 16 de abril, sobre ensayos clínicos
con medicamentos (BOE n° 114, de 13.05.93).
ÓRGANO: ' Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios. ' ' " •
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msmS TIPO: AUTORIZACIONES .. ' ; . FORMA INICIACIÓN: i EFECTOS PRESUNTOS: E ' PLAZOTOTAL: •• FIN VIA:-No-'
PROCEDIMIENTO: .Comunicación de las investigaciones eimieas de'los productos sanicañas de la dase I y de las clases lia. y Ilb que no sean tropíantabies o irivasivos.de Jarga
duración. . '• V . ; ; ': . . . •. -
OBJETO-: Iniciar las investigaciones elMcas de los productos sanitarios'de hs clases I, Ha y Mb que no sean implantabas o invasivos tís larga duración a Sos S5 días del acuse
derecibo enviado por.la DGFP
NORMATIVA: R.D. 414/1996, de 1 -de mano, por el que se regula Sos producios sanitarios ÍBOE n° 99, de 24.04.96). R.D. 561/1993. de I 5 de abril, sobieensayos clínicos .
con medicamentos (BOE n° 114. de13.05.93).

ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios

" ©85006 TIPO: AUTORIZACIONES " ; \ ' •- •.- FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Concesión de licencia sanitaria de funcionamiento de las instalaciones de fabricación, agrupación y esterilización de productos sanitarios.
OBJETO: Autorizarlas instalaciones en las que se fabrique, se agrupe y se esterillan productos sanitarios.
NORMATIVA: R.D. 414/1996, de 1 de marzo, por el que se regula los productos sanitarios (BOE n° 99. de 24.04.96).
ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios. . '
OS5O07 TIPO: AUTORIZACIONES . ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Concesión de licencia previa de establecimiento de los ¡ocales en los que se almacenen los productos sanitarios importados.
OBJETO: Autorizar las instalaciones en las que se almacenen los productos sanitarios importados de terceros países.
NORMATIVA: . RX>. 414/1996, de 1 de marzo, por el que se regula los productos sanitarios (BOE n° 99, de 24.04.96).
ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios. "

~085Q08 TIPO: OTROS- ~~~ ~~~~~ ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: Ñ~ PLAZO TOTAL: FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Adopción de medidas cautelares en relación a las actividades de fabricación y comercialización de productos sanitarios.
OBJETO: Adoptar las medidas preventivas que se estimen pertinentes cuando exista o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para ¡a

' .salud.- " / ' . . • • •' " ' '. ' ; ; . . • , . . ' ; • :

NORMATIVA: R.D. 414/1996, de 1 de marzo, por el que se regula los productos sanitarios (BOEn° 99, de 24.04.96).
ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios. " '.. .

085009 TIPO: OTROS ~ ~ ~~~ ' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Designación de los organismos notificados que efectuarán los procedimientos para la colocación del marcado CE en los productos sanitarios
correspondientes. •
OBJETO: Comprobar la aptitud de los solicitantes para designarlos como organismos notificados.
NORMATIVA: R.D. 414/1996, de 1 de marzo, por el-que se regula los productos sanitarios (BOE n° 99; de 24.04.96).
ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios.

085010.TIPO: OTROS " "" " ~ FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Sistema de vigilancia de productos sanitarios.
OBJETO: Evaluación, actuación y registro de las alertas producidas con productos sanitarios.
NORMATIVA: R.D. 414/11996, de 1 de marzo, por el que se regula los productos sanitarios (BOE^n° 99, de 24.04.96).
ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios.

085011 TIPO: AUTORIZACIONES . FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Autorización de productos sanitarios no evaluados.

correspondiente.
NORMATIVA: R.D. 414/1996, de I de marzo, por el que se regula los productos sanitarios (BOE n° 99, de 24.04.96).
ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios.

085012 TIPO: REVISIÓN DÉ ACTOS " ' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZOTOTAL: HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Resolución de la controversia en la clasificación de productos sanitarios.
OBJETO: Resolver las controversias surgidas entre el fabricante y el organismo notificado en^a clasificación de los productos sanitarios.
NORMATIVA: R.D. 414/1996, de 1 de marzo, por el que se regulan los productos sanitarios (BOE n° 99, de 24.04.96).
ÓRGANO: Ministro de Sanidad y Consumo

085013 TIPO: OTROS ~ " ' ~~~ FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZOTOTAL: HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Revisión declaraciones establecidas para productos sanitarios con finalidad especial y los sistemas; conjuntos y equipos para procedimientos médicos o
quirúrgicos, así como los productos clase I.
OBJETO: Acceso a la declaración que efectúa la persona física o jurídica que realiza productos a medida, productos destinados a investigaciones clínicas y las que. agrupen o
esterilicen productos sanitarios.
NORMATIVA: R.D. 414/1996, de 1 de marzo, por el quei se regulan los productos sanitarios (BOE n° 99, de 24.04.96);
ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios.

085014 TIPO: OTROS ' . . •.._.. FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZOTOTAL: HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Adopción de medidas cautelares en relación a las actividades de fabricación y comercialización de productos sanitarios implantabas activos.
OBJETO: Adoptar las medidas preventivas que se estimen pertinentes cuando exista o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para la
s a l u d . • • - ' . , . • . - . • • ' .. . : , . •• ' • . • • . , ; . . : . • • • • • • . - . . . . - . • . , . . • • • . ; ,

NORMATIVA: R.D. 634/1993, de 3 de mayo, sobré productos sanitarios implantables activos, modificados por el R.D. 414/1996, de 1 de marzo, por el que se regulan los
productos sanitarios (JBOE n° 99, de 24.04.96).
ÓRGANO: Dirección General de Farmacia .y Productos Sanitarios.

085015 TIPO: OTROS ~ FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL: HNVIArSi
PROCEDIMIENTO: Designación de los organismos noüñcados que efectuarán los procedimientos para la colocación del marcado CE en los productos sanitarios ¿mplantables "
activos correspondientes.

OBJETO: Comprobar lá aptitud de los solicitantes para designarlos como organismos notificados.
NORMATIVA: R.D. 634/1993, de 3 de mayo, sobre productos sanitarios implantablesactivos, modificado por el R.D. 414/1996, de 1 de marzo, por el que se regula Sos
productos sanitarios (BOE n° 99, de 24.04.96).
ÓRGANO: Ministerio de Sanidad y Consumo
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085016 TIPO: OTROS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Sistema de vigilancia de productos sanitarios implantables activos.
OBJETO: Evaluación, actuación y registró de las aleñas producidas con productos sanitarios.
NORMATIVA: R.D. 634/1993. de 3 de mayo, sobre productos sanitarios implantables activos, modificado por el R.D. 414/1996. de 1 de marzo, por el que se regula los
productos sanitarios (BOE n° 99, de 24.04.96). *
ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios.

085017 TIPO: AUTORIZACIONES "" FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Autorización de productos sanitarios implantables activos no evaluados.
OBJETO: Autorizar de forma expresa e individualizada ia comercialización y puesta en servicio de productos sanitarios implantables activos que han regulado los .
procedimientos de evaluación correspondientes.
NORMATIVA: R.D. 634/1993, de 3 de mayo, sobre productos sanitarios implantables activos, modificado por el R.D. 414/1996. de 1 de marzo, por el que se regula los
productos sanitarios (BOÉ n° 99, de 24.04.96). . ' • > •
ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios. .

085018 TIPO: AUTORIZACIONES ~~ , FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Concesión de licencia sanitaria de funcionamiento de las instalaciones de fabricación, agrupación y esterilización de productos sanitarios impiantables
activos.
OBJETO: Autorizar las instalaciones en las que se fabrique, se agrupe y se esterilizen los productos sanitarios implantables activos.
NORMATIVA: R.D. 634/1993, de 3 de mayo, sobre productos sanitarios implantabas activos, modificado por el R.D. 414/1996. de I de marzo, por el que se regula los
productos sanitarios (BOE n° 99, de 24.04.96).
ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios. •

085019 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Concesión de Ucencia previa de establecimiento de los locales en los que se almacenan los productos sanitarios implantables activos importados.
OBJETO: Autorizar las instalaciones en las que se almacenan los productos sanitarios implantables importados.
NORMATIVA: R.D. 634/1993, de 3 de mayo, sobre productos sanitarios implantables activos, modificado por el R.D. 414/1996, de 1 de marzo, por el que se regula los
productos sanitarios (BOE n° 99, de 24.04.96).
ÓRGANO: Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios.

Ministerio: MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

020020 TIPO: OTROS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Cooperativas. Expedición de certificaciones.

OBJETO: Certificaciones de denominación y regístrales *

NORMATIVA: L 3/87 de 2 de abril General de Cooperativas

ÓRGANO: Dirección General de Fomento de la Economía Social.

020030 TIPO: AUTORIZACIONES '. 7 FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO.TOTAL: 30 D FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Cooperativas. Constitución de asociaciones cooperativas. ,

OBJETÓ: Inscripción Registra] de Uniones. Federaciones y Confederaciones det Cooperan vas

NORMATIVA: L 3/87 de 2 de abril General de Cooperativas

ÓRGANO: Dirección General de Fomento de j a Economía Social.

020040 TIPO: OTROS FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Cooperativas. Descalificación. • . ' . - .

OBJETO: Descalificación y consecuente disolución de la Cooperativa

NORMATIVA: L 3/87 de 2 de abril General de Cooperativas (art. 154)

ÓRGANO: Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales

020050 TIPO: AUTORIZACIONES ~~ FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Cooperativas. Calificación previa del proyecto de Estatutos. •

OBJETO: Calificación del proyecto de Estatutos

NORMATIVA: L 3/87 de 2 de abril General de Cooperativas (art. 13)

ÓRGANO: Dirección General de Fomento y Economía Social. " .

020060 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Cooperativas. Inscripción constitutiva en el Registro.

OBJETO: Inscripción constitutiva de los actos de constitución, modificación y adaptación de Estatutos, escisión, fusión, disolución y liquidación.

NORMATIVA: L 3/87 de 2 de abril General de Cooperativas (an. 19)

ÓRGANO: Dirección General de Fomento y Economía Social. *

020070 TIPO: AUTORIZACIONES ~~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Cooperativas. Inscripciones no constitutivas en el Registro. ,

OBJETO: inscripción de actos relativos al otorgamiento de poderes, nombramiento Consejo Rector e Interventores, operaciones con terceros, cambio de domicilio,
, documentación social, etc.

NORMATIVA: L 3/87 de 2 de abril General de Cooperativas (art. 22)

ÓRGANO: Dirección General de Fomento y Economía Social.

0200SO TIPO: AUTORIZACIONES " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M H N VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Sociedades Autónomas Laborales. Registro administrativo.

OBJETO: Calificación, Inscripción, Baja y Descalificación de SSAALL

NORMATIVA: Ley 15/86. de 25 de abril de SALaborales (BOE de 30 de abril). Subsidiariamente RDLegislativo 1564/89 de 22 de diciembre (BOE de 27 de diciembre) R
del Registro mercantil RD 1597/89 de 29 de diciembre (BOE de 30 de diciembre). RD 2229/86 de 24 de octubre sobre Registro Administrativo de las SA Laborales ÍBOE de 29
octubre).

ÓRGANO: Dirección General de Fomento y Ecopomía Soda!. • • '
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mmm UPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS:© , PLAZO TOTAL: 6 M HN VIA:;St ;

PROCEDIMIENTO: Cooperativas y Sociedades Aaómsim Laborales. Pttígsmmasdeapóyoalacieadéiideempleo". • • •

OBJETO: Concesión de subvenciones . . . .' ' • _ • - " . ' . • . • ' " ; •• , ' "

•; NORMATIVA:. 6.M. de 6 deabril ;de 1987 (BOE 10'de abril cfe.1987). O,M. de'18'de mayo de 1988 (BOE 7 de junio de 1988). O.M. de 29 de julio de 1992 íBOE 13 de
agosto de 1992). O.M¡de Í8 de marzo de1993 (BOE 2 de abril de 1993). O.M. de 21 de febrero ds I9S6 (BOE 27 de febrero dé 1986).
ÓRGANO: ¡dirección General de Fomento de la Economía Social. • • '• , ". ' " . • " . ; • -.

O2OÍÓ0 TIPO: OTROS • ~ ~ " ' FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VÍA: No ""
PROCEDIMIENTO: FNPT.Segiiiimemo préstamos y control reembolsos del extinguido FNPT ,• .'• . ••'•.'"' . • " .
OBJETO: Autorización subrogación de unos deudores por otros, modificación garantías, levantamiento hipotecas y aval, rescisión de prestamos por incumplimiento
NORMATIVA: Ley 31/90, de 2? de diciembre (art. 98), R.D. 1836/91, de 28 de diciembre (BB.OO.EE. 30 de diciembre de 1991 y 4 de enero dé 1992). O.M 9 de octubre
de 1989 (BOE 13 de octubre de 1989). Decreto 923/65 de 8 de abril (art. 4-2).

ÓRGANO: Dirección General de Fomento de la Economía Social.

~020130 TIPO: AUTORIZACIONES ' ' . . . ' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 20 D FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Organsaaciones profesionales, empresariales y sindicatos de trabajadores. Depósito de estatutos.
OBJETO: Depósito de estatutos . ^
NORMATIVA: Ley Orgánica 11/85, de 2 de agosto. Ley19/1977, de 1 de abril. R.D. .873/77, de 22 de abril.
ÓRGANO: Dirección General de Trabajo.eDirección Provincial. *. r

" 020140 TIPO: AUTORIZACIONES . FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: (!) FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO. Empleo. Regulación.
OBJETO: Extinción o suspensión de contratos de trabajo por causas económicas, técnicas, organizativas o de^producción.
NORMATIVA: Ans 47 y 51 del Estamto de los Trabajadores ( t ó
ÓRGANO: Dirección General de Tffabajo.'Dirección Provincial.

020150 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLA21O TOTAL: 9 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Reestructuración y/o reconversión de empresas. Subvención a trabajadores. Reestructuración y/o reconversión de empresas. Subvención a trabajadores
necesidad socio-laboral.
OBJETO: Ayudas extraordinarias destinadas a atender situaciones de urgencias y necesidad socio-laboral.
NORMATIVA: Ley 27/1984, de 26 de julio, sobre reconversión y reindustrialización (B.O.E. n° 180, de 28 de julio de 1984). R.D 1990/84. de 17 de octubre (B.O.E. de 9
de noviembre). R.D. Legislativo 1/1994, de 20 dé junio, que aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social (B.O.E, de 29 de junio) Orden del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social de 5 de abril de 1995.
ÓRGANO: Secretaría General de Empleo. Dirección General de Trabajo. , ,

0201&0 TIPO: SUBVENCIONES ¥ AYUDAS ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Ayudas previas a la jubilación ordinaria
OBJETO: Concesión ayudas, previas a la jubilación ordinaria en el sistema de la Segundad Social, a trabajadores afectados por procesos de reestructuración de empresas.
NORMATIVA: OJvl. 5 oe octubre de 1994
ÓRGANO: Secretaría General de Empleo. Dirección General de Trabajo.

020170 TIPO: AUTORIZACIONES ^ " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Homologación Laboratorios Especializados en el contaje de fibras de amiartto

NORMATIVA: O.M. de 31 de octubre de 1984, por la que se aprueba el Reglamento de Trabajos con Riesgo de Amianto.
ÓRGANO: Dirección General de Trabajo.INSHT.

020180 TIPO: AUTORIZACIONES . '' • V '] '• "V .' FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Economatos laborales
OBJETO: Autorización o disolución de economatos
NORMATIVA: Decreto de 21 de marzo de 1958 Orden de 14 de mayo de 1958
ÓRGANO: Dirección General de Trabajo.«Dirección Provincial.

020190 TIPO: OTROS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 10 D HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Convenios colectivos. Registro y Publicación. .
OBJETO: Registro y publicación en el BOE v'
NORMATIVA: Art. 90 del Estatuto de ¡os Trabajadores (RD Legislativo 1/95, de 24 de marzo). RD 1040/81. de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de Trabajo. RD 1040/81, de 22 dé mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo.
ÓRGANO: Dirección General de Trabajo.«Dirección Provincial.

020201 TIPO: AUTORIZACIONES " :.. ; ;.. ;_ '... ._•../ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Convenios colectivos. Extensión.
OBJETO: Extensión de convenio .
NORMATIVA: Art. 92.2 del Estatuto de los Trabajadores (RD Legislativo 1/95, de 24 de marzo). RD 572/82, de 5 de marzo por el que se desarrolla el art. 92.2 del Estatuto
de los Trabajadores. .........'.,. y'
ÓRGANO: Dirección General de Trabajo.«Direcciones Provinciales.

020210 TIPO: OTROS ~ ~ ~ ~ ~ " ~~^ ~" "• FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 13 D HN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Traslados Colectivos.
OBJETO: Paralización temporal de la efectividad del traslado cuando las consecuencias económicas y sociales así lo jusitifíquen.
NORMATIVA: Art. 40 del Estatuto de los¡Trabajadores (RD Legislativo 1/95, de 24 de marzo). R.D. de 19deenerode 1996.
ÓRGANO: Dirección General de Trabajo>Direcciones Provinciales.

020230 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 15 D HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Subsidio por desempleo
OBJETO. .Desarrollar la previsión legal para el abono del subsidio por desempleo
NORMATIVA: Texto refundido de la Ley Gral. de ¡á Seguridad Social (RDL i/94, de 20 de junio, BOE. de 29 de junio). R.D. 625/85, de 2 de abril, BOE de 7 de mayo. Ley
13/ 1996, de 30 de diciembre, B.O.E. de 31 de diciembre. Circulares internas de desarrollo.
ÓRGANO: INEM. Dirección Provincial del Instituto Nacional de Empleo.
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©20240 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 15 D FIN VIA: Ni-

PROCEDIMIENTO: Prestación por desempleo dé nivel contributivo.

OBJETO: Desarrollar la previsión legal para el abono de la prestación por desempleo

NORMATIVA: Texto Refundido de la Ley Gral. de la Seguridad Social (RDL 1/94. dé 20 de junio. BOE. de 29 de junio). Ley 13/ 1996. de 30 de diciembre. B.O.E. de 31 de
diciembre. R.D. 625/85, de 2 de abril. BOE. de 7 de mayo. Circulares internas de desarrollo.

ÓRGANO: INEM. Dirección Provincial del Instituto Nacional de Empleo..

0202S0 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES FORMA INICIACIÓN: I E F E C T O S PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 15 D FIN VIA: Niy

PROCEDIMIENTO: Subsidio por desempleo para trabajadores eventuales del REASS ,

OBJETO: Desarrollar la previsión legal para el abono del subsidio por desempleo a los trabajadores eventuales del REASSde Andalucía y Extremadura

NORMATIVA: Real Decreto 5/1997, de 10 de enero. B.O.E. de 11 de enero. Circulares de desarrollo. \

ÓRGANO: INEM. Dirección Provincial del Instituto Nacional de Empleo

020260 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: VM FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Reconocimiento de la capitalización de las prestaciones contributivas

OBJETO: Desarrollar la previsión legal para el abono de las prestaciones en su modalidad de pago único.

NORMATIVA: Texto Refundido de la Ley Gral. de la Seguridad Social (RDL 1/94, de 20 de junio. BOE. de 29 de junio).Ley 13/ 1996, de 30 de diciembre, de medidas
fiscales, administrativas y de orden social, B.O.E. de 31 de diciembre. R.D. 1044/85. de 19 de junio. BOE. de 2 de julio. Ley 22/92, de 30 de julio. BOE de 4 de agosto. O.M.
13 de abril de 1994, B.Q.E. de 4 de mayo.

ÓRGANO: INEM. Dirección Provincial del Instituto Nacional de Empleo.

020270 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3 M 'FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Reintegro prestaciones por desempleo y responsabilidad empresarial.

OBJETO:Recuperación de las prestaciones indebidamente percibidas por el trabajador o de aquéllas cuyo pago corresponde al empresario.

NORMATIVA: Texto Refundido de la Ley Gral. de Seguridad Social (RDL. 1/94, de 20 de junio. BOE de 29 de junio). Ley 13/.1996. de 30 de diciembre. B.O.E. de 31 de
diciembre. R.D. 625/85. de 2 de abrü, BOE. de 7 de mayo. Circulares de desarrollo.

ÓRGANO: INEM. Dirección Provincial del Instituto Nacional de Empleo.

020280 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES ; "~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIÁ: No

PROCEDIMIENTO: Percepción en España de la prestación por desempleo percibida .

OBJETO: Abono en España de la prestación por desempleo generada en algún país de la Unión Europea.

NORMATIVA: Convenio de adhesión a la Comunidad Europea de 1 de enero de 1986. Reglamento 1408/71 CE. de 14de junio: Reglamenfe 574/72 C E , de 21 de marzo
Circulares e instrucciones internas de desarrollo. . .

ÓRGANO: IfcJEM. Dirección Provincial del Instituto Nacional de Empleo.

020290 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~""~~~" FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Subvenciones en materia socio-laboral

OBJETO: Concesiónde subvenciones parala organización 0e congresos, seminarios, asmabieas, jornadas de estudio etc en maiena socio-laborales

NORMATIVA: Leyes de Presupuestos Generales del Estado para cada año R.D. 2225/1993. de 17 de diciembre por él que se aprueba el Reglamento de procedimiento para
concesión de subvenciones públicas,B.O.E. de 30 de diciembre. Resolución 23 de marzo de 1992 de la Dirección General del INEM por la que se establece procédim. concesión
subvenciones para organización de Congresos, Seminarios. Asambleas, Jomadas Estudio, etc. (BOE de10 de abril). NOTA: Las últimas Leyes de Presupuestos Generales no
han recogido dotación presupuestaria para esta materia.
ÓRGANO: INEM. Dirección General del Instituto Nacional de Empleo.

020300 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: i A FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional. Subvenciones. .

OBJETO: Subvención de cursos de Fromación Profesional Ocupacional impartidas porlos Centros Colaboradores. Empresas y Entidades.

NORMATIVA: R.D. 631/93 de 3 de mayo. B O E . de 4 de mayo. O.M. de Trabajo y Seg. Social de 13 de abril de 1994 de Ejecución del Plari FIP, B .O.E. de 28 de abril
O.M. de 20 de septiembre de 1995, B.O.E. de 14 de octubre). O.M. de 21 de mayo de 1996. B.Q.E. de 27 de mayo. Resoluciones anuales de la Direción General del INEM

ÓRGANO: INEM. Dirección General del Instituto Nacional de Empleo.'Dirección Provincial .«Comunidades Autónomas.

020310 TIPO: AUTORIZACIONES ' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional. Homologación de Centros Colaboradores. .
OBJETO: Inscripción en el censo dé centros colaboradores y/o homologación de especialidades de cursos
NORMATIVA: R.D 631/93 de 3 de mayo, (B.O.E. de 4 de mayo. R.D. 1778/1994. de 5 dé agosto. B.O.E. de 20 de agosto. O.M. de Trabajo y Seguridad Social cíe 13 de
abril de 1994. de desarrollo del Real Decreto 631/ 1993, B.O.E. de 28 de abril de 1994, O.M. de 21 de mayo de 1996, B O.E. de 27 de mayo.
ÓRGANO: INEM. Dirección General del Instituto Nacional de Empleo.•Dirección Provincial.•Comunidades Autónomas.

020320 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional. Becas y ayudas a alumnos.

OBJETO: Concesión de becas y ayudas a los participantes en accionesforman vas del Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional

NORMATIVA: Real Decreto 631/93 de 3 de mayo.B.O.E. de 4 de mayo. Real Decreto 2225/ 1993. de 17 de diciembre, B.O.E. de 30 de diciembre; O.M. de Trabajo y
Seguridad Social de 13 de abril de 1994. O.M. de 20 de septiembre de 1995. B.O.E. de 14 de octubre. Resolución de 6 de noviembre de 1995 ( B O E . de 5 de dicíenmrer

ÓRGANO: ÍNEM. Dirección General del Instituto Nacional de Empleo. «Dirección ProvinciáL*Comunidades Autónomas.

020330 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~~~" " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS- D PLAZO TOTAL: 6 h\ RN VIA Ni»

PROCEDIMIENTO: Medidas de fomento de Empleo. Promoción del empleo autónomo.

OBJETO: Subvenciones para el establecimiento de trabajadores autónomos.

NORMATIVA: Orden Ministerial de 22 dê^ marzo de 1994, B. O E . d e 12 de abril. O.M: de 21 de febrero de 1986. B.O.E. de 27 de febrero.

ÓRGANO: INEM. Dirección General del Instituto Nacional^e Emp¡eo.eDirección Provincial.«Comunidades Autónomas.

02034© TIPO: SUBVENCIONES Y AYLíDAS " \ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: N o 7

PROCEDIMIENTO: Medidas de Fomento de Empleo, integración labonü.dê ^ minusválidos.

OBJETO: Subvenciones parala creación y mantenimiento de puestos de trabajo para nünusválidos en Centros Especiales de Empleó y para su constitución en trabajadores
autónomos. • .• '•• • . . . . • . - . • ' • • . . • ' . - . " . • • ' ' ' •

NORMATIVA: O.M. de 22 de marzo de I994,B.O.E. de l ldeabri l .O.M de 21 defebrerode 1986, B.O.E. de 27 de febrero
.ÓRGANO: 1NEM'Dirección General dd ¡nstimt© Nacional de E m p l e o . ^ " . . ' . • , •
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--02Q&0 UPO: AUTORIZÁGIONES '. ' - • • FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Medidas de Fomento de Empino. Cestas Especiales" de Empleo.

OBJETO: Ree&iiocimiemoeimcripdóa^
NORMATIVA: . Real Decieto 2273/1985. de 4 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de los Omeros Especiales de Empleo, B.ÓJE. de 9 de diciembre. R.D.
1778/1994. de 5 de agosto, B.O.E. de 20 de agosto.

ÓRGANO: INEM. Dirección General del Instituto Nacional de Empleo.^Dirección Provincial.

" ^ e é O T I P O : SUBVENCIONES Y AYUDAS • ~ " ~ ~ . ' F O R M A Í N Í C T Á C I O ^ T ^ C ^ P R E S U N T O S : D~VLMOTOTAL: 3 M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Medidas de¡Fomento de Empleo .Iniciativas Locales 'de Empleo. Agentes de Empleo y Desarrollo Local.
OBJETO:" • Concesión-de subvenciones a imeiativas locales de empleo. Agentes de Empleo y Desarrollo Local. . •
NORMATIVA: • O.M. de 12 de abril de 1994. B.OÉ. de 4 de mayo. -
ÓRGANO: . INEM. DirecciónGeneral del Insáratá-Naéional de Empleo.*Diiécción Provincial. • . _ •

"02@3?0 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS • . FORMA INICIAOON: I 5 Í C T O S P R E S U N T O Í T ^ P L A Z O TOTAL: 30 D FIN VIA: Si

PROCEDIMO^TO: Medidas de Fomento del Empleo. Contratación indefinida
OBJETO: Otorgar subvenciones y bonificaciones a las empresas que contratentrabajadores con carácter indefinido.
NORMATIVA: Ley 22/ 1992; de 30 de julio, B.O JB.de 4 de agosto. Lsy 10/94de 19 de mayo, B.O.E.de 23 de mayo. Ley 21/93 de 29 de diciembre. B. CE. de 30 de
diciembre. Ley 11/94 de 19 de mayo, B.O,E.de 23 de mayo.R.D. 1451/ 1983. de 11 de mayo. B.O.E. de 4 de junio. R.D. 2225/93 de 17 d@ diciembre. B.O.E. de 30 de
diciembre.). Ley 42/94 de 30 de diciembre, B.O.E. de 31 de didembre. Ley 13/1996, de 30 de diciembre, B.O.E. de 31 de diciembre. Real Decreto Legislativo 12/1995. de 28
de diciembre ÍBOE. de 30 dé diciembre). O.M. de 6 dé agosto ide 1992, B.O.E. de 15 de agosto. O.M. de 13 de abril de 1994, B.O.E. de 5 de mayo.

ÓRGANO: INEM. Dirección General del Instituto Nacional de Empleo. ̂ Dirección Provincia!.

"oÍO3iO TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~ 7 í o ^ A INICIACIÓN: O EFECTOSPRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 6 M FIN VSA:~No"~
PROCEDIMIENTO: Reintegro de las subvenciones y/o boaiñcacíoiigs concedidas por la contratación indefinida de trabajadores
OBJETO: Recuperar los incentivos que fueron otorgados á empresas, que contrataron a trabajadores al amparo de Medidas de Fomento de Empleo, y que no cumplieron con la
n o r m a . • • ..• . . . ._ • •' . ' . . . . , • • • , : , - • • • . - . • . . - , '

NORMATIVA: Real Decreto Legislativo i/95,de 24 de marzo. B.O.E. de 29 de marzo. Ley 22/92, de 30 de julio,B.O.E. de 4 de agosto. Ley 10/94 de 19 de mayo. B.O.E. de
23 de mayo. Ley 42/94 de 30 de diciembre,-B-.Ó-E. de 31 de diciembre. R.D. 1451/1983, de 11 de mayo. B.O.E. de 4 de junio. R.D.2225/ 5993, de 17 de diciembre. B.O.E. de
30 de diciembre. O.M. de 6 de agosto de 1992, B.O.E, de 15 de agosto. O.M. de 13 de abril de 1994, B.O.E. de 5 de mayo. O.M. de 1 de septiembre de 1995. B.O.E. de 4 de
octubre. ResolucióndelDirectorGral. delINEMdé20demar2Ódel996.
ÓRGANO: INEM. Dirección General dei Instituto Nacional de Empleo.'Dirección Provincial.

©20390 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~ ~ ~ FORMA INIClACIONn EFECTOS PRESUNTOS:1T PLAZO TOT/CL: 6 M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Medidas de Fomento de Empleo. Escuelas Taller y Casas de Oficio.
OBJETO: Concesión de becas y ayudas a alumnos participantes en el Programa de Escuelas Taller y Casas de Oficio.
NORMATIVA: O.M. de 3 de agosto de 1994. B.O.E. de 11 de ágostoXXM. de 21 de mayo de 1996, B.O.E. de 27 de mayo. R.D. 631/93 de 3 de mayo. B.O.E. de 4 de mayo.
R.D. 2225/1993, de 17 de diciembre, BOJE, de 30 de diciembre. Resolución de 7 de julio de 1995, B.O.E. de 28 de julio.
ÓRGANO: INEM. Dirección General del Instituto Nacional de Empleo.BDirección Provincial.

0204D0 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 1 2 M H N VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Medidas de Fomento de Empleo. Escuelas Taller, Casas de Oficio y Módulos de Promoción y Desarrollo.
OBJETO: Concesión de subvenciones a Entes Promotores de Escuelas Taller y Casas de Oficio, y a Unidades de Promoción y Desarrollo.
NORMATIVA: RlD. 2225/ 1993 de 17 de diciembre, B O E . dé 30 de diciembre, O.M. de 3 de agosto de 1994, B.O.E. de 11 de agosto. Resolución de 7 de julio de 1995.
B.O,É.de28dejUlio.
ÓRGANO: INEM. Dirección General del Instituto Nacional de Ernpleo^Dirección Provincial.

020410 TIPO: OTROS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Patrimonio Sindical acumulado.
OBJETO: Cesión en uso a los sindicatos de trabajadores y organizaciones empresariales de los bienes del Patrimonio Sindical Acumulado
NORMATIVA: Ley 4/1986, de 8 de enero. Ley de Paoimonio del Estado y su Reglamento, con carácter supletorio. R.D. 1671/1986.de 1 de agosto (Art. 13.1). R.D.
930/1993, de 19 de junio (Art. 17.D.O.M. de 1 dejuliode 1993 (BOE. de 7 de julio).
ORGÁÍftí): Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales. Subsecretario del Departamento.

02042© TIPO: OTROS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M H N VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Patrimonio Sindical Histórico.
OBJETO: Reintegración a organizaciones sindicales de los bienes o derechos que por virtud de la Ley de Responsabilidades Políticas fueron incautados o compens. pecuniaria
a 14; 1.86.
NORMATIVA: Ley 4/1986 de 8 dé enero. Disposición Adicional Cuarta R.D. 1671/1986 de 1 de agosto, Disposición Adicional Segunda
ÓRGANO: Consejo de Ministros. Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales.

020430 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Subvención a organizaciones sindicales.
OBJETO: Subvención á las organizaciones sindicales en proporción a su representatividad
NORMATIVA: Ley 8/80, de 10 de marzo. Ley 9/87, de ¡ ide junio. Ley 12/96. dé 30 de diciembre.
ÓRGANO: Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales. Subsecretario de Trabajo y Asuntos Sociales.

020440 TIPO: SANCIÓN ADORES FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Infracciones de Orden Social. Imposición de sanciones. ,

OBJETO: Procedimiento especial de imposición de sanciones^ por infracciones laborales de: Seguridad Social, empleo, prestaciones desempleo, riesgos laborables, extranjeros,
migración, emigración, ETT y agencias dé colocación.

NORMATIVA: Ley 8/88 de 7 de abril (BQE. 15.4.88). Ley 30/92, de 26 de noviembre ÍBOE. 27.11.92) R.D. 396/1996 de 1 de marzo ÍBOE. 2.4.96). R.D. 1398/93, de 4
de agosto. . '
ÓRGANO: Consejo de Ministros. Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales; Secretaría de Estado de la Seguridad Social. D.G. de Trabajo, de Ordenaciónde la S.S, de
Ordenación de Migraciones, defTSS y Direcciones Provinciales de Trabajo, S.S. y A.S.
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«20450-TIPO: PRESTACIONES SOCIALES FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA
PROCEDIMIENTO: Garantía salarial.
OBJETO: Abono prestaciones por conceptos de salarios e indemnizaciones por insolvencia empresarial. Sin insolvencia se abonan indemnizaciones por fuerza mayor y en ION
supuestos de los an/51 y 52c del E X en empresas de menos de 25 trabajadores.-
NORMATIVA: • Art. 33 del RD. Legislativo 1/95, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de ios Trabajadores. R.D. 505/1985. de t> de
marzo, de organización y funcionamiento del Fondo de Garantía Salarial
ÓRGANO: FOG AS A. Secretaría General del Fondo de Garantía Salarial

020460 TIPO: OTROS ~~~~~ " — FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 135 D FIN VIA; N^
PROCEDIMIENTO: Síndrome tóxico. Censo.
OBJETO: Reconocimiento o no de afectación por síndrome tóxico e inclusión en censo.
NORMATIVA; R.D. 2448/81, de 19,10 Orden 23-11-81 Orden 22-10-85
ÓRGANO: INSS Subdirección General de la Oficina de Gestión de Prestaciones Económicas y Sociales del Síndrome Tóxico.

020470 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES — — FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 135 D FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Síndrome tóxico. Incapacidad Laboral Transitoria. Invalidez Provisional.
OBJETO: Reconocimiento de la ILT/IP.
NORMATIVA: Ley 44/81, 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado. Disposición Adicional IV. Real Decreto 2448/81, 19 de octubre. Orden 23 de noviembre
de 1981 .Orden 22 de octubre de 1985. Supletoriamente legislación de la Seguridad Social.
ÓRGANO: INSS. Subdirección General de la Oficina de Gestión de Prestaciones Económicas y Sociales del Síndrome Tóxico.

020480 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES • FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 135 D FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Síndrome Tóxico. Prestación de Invalidez.
OBJETO: Reconocimiento de la Prestación de Invalidez.
NORMATIVA: Ley 44/81 de 26 de diciembre. R.D. 2448/81 de 19 de octubre O. de 22 de octubre de 1985.
ÓRGANO: INSS. Subdirección General déla Oficina de Prestaciones Económicas y Sociales del Síndrome Tóxico.

020500 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 135 D HN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Síndrome tóxico. Prestación de Jubilación.
OBJETO: Reconocimiento de la prestación de Jubilación
NORMATIVA: Ley 44/81, 26 diciembre. Ley General de Presupuestos Generales del Estado, Disposición Adicional IV. RD 2448/81, 19 de octubre. Orden 23 de noviembre
de 1981. Orden 22 de octubre de 1985. Carácter supletorio: Legislación Seguridad Social.
ÓRGANO: INSS. Subdirección General de la Oficina de Gesüón de Prestaciones Económicas y Sociales del Síndrome Tóxico.

020510 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES "~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 70 D FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Síndrome Tóxico. Prestación de Viudedad.
OBJETO: Reconocimiento prestación de viudedad
NORMATIVA: Ley 44/81,26 de diciembre. Ley Presupuestos Generales del Estado para 1982, Disposición Adicional IV. R.D. 2448/81. 19 de octubre. Protección a
afectados por el Síndrome Tóxico y Orden de 23 de noviembre de 1981 para la aplicación y desarrollo del RD 2448/81. Supletoria Legislación Seguridad Social.
ÓRGANO: INSS. Subdirección General déla Oficina de Gestión de Prestaciones Económicas y Sociales del Síndrome Tóxico.

020520 UPO: PRESTACIONES SOCIALES : FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 90 D FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Síndrome Tóxico. Prestación de Orfandad.
OBJETO: Reconocimiento de la prestación de orfandad
NORMATIVA: Ley 44/81.26 de diciembre, Ley Presupuestos Generales del Estado para 1982. Disposición Adicional IV. RD. 2448/81. 19 de octubre de 1981, protección a
afectados por el Síndrome Tóxico y Orden 23 de noviembre de 1981 para la aplicación y desarrollo del R.D. 2448/81. Supletoriamente legislación de la Seguridad Social.
ÓRGANO: INSS. Subdirección General déla Oficina deGestión de Prestaciones Económicas y Sociales del Síndrome Tóxico. . .

020530 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES "~ , FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 180 D HNVIA:No
PROCEDIMIENTO: Síndrome Tóxico. Prestación de supervivencia.
OBJETO: Reconocimiento de la prestación a favor de familiares.
NORMATIVA: Ley 44/81 de 26 de diciembre. R.D. 2448/81 de 19 de octubre. O.O, de 23.11.81 y22. 1085. •
ÓRGANO: . INNSS. Subdirección General de la Oficina de Gestión de Prestaciones Económicas y Sociales del Síndrome Tóxico.

020550 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 180 D FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Síndrome Tóxico. Ayudas por Fallecimiento y gastos de sepelio.
OBJETO: Indemnización a familiares de fallecidos.
NORMATIVA: Ley 44/81 de 26 de diciembre de Presupuesto Generales del Estado RD. 2448/81 de 19 de octubre Ordenes de 23/11/81 y de 22/10/85.
ÓRGANO: INSS. Subdirección General déla Oficina de Gestión de Prestaciones Económicas y Sociales del Síndrome Tóxico.

020560 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES ~~ ~" FORMA INICIACIÓN^ I ¡EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 90 D HN VÍA: No ~
PROCEDIMIENTO: Síndrome Tóxico. Ayuda residencia. L

OBJETO:- Abono de gastos de estancia en residencia asistida privada
NORMATIVA: R.D. 1276782. 18de junio. O.M. 22 de octubre de 1985.
ÓRGANO: INSS. Subdirección General de la Oficina de Gestión de Prestaciones Económicas y Sociales del Síndrome Tóxico. "

020570 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 120 D HN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Síndrome Tóxico. Becas y ayudas escolares.
OBJETO: Ayudas a estudios medios y superiores.
NORMATIVA: RD 1276/82, de 18 de jimio.O de 14 de septiembre de 1982.0.del M.E.C. sobre beca/ayudas/estudios universitarios y medios.O.M0 T.y -S.'S. regulando con
carácter supletorio las becas a los alumnos afectados por síndrome tóxico. Ordenes para los distintos cursos académicos.
ÓRGANO: INSS. Subdirección General de la Oficina de Gestión de Prestaciones Económicas y Sociales del Síndrome Tóxico.

©20580 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES ~ FORMA INICIACIÓN: I EI^CTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 120 D FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Síndrome Tóxico. Ayudas para guarderías infantiles y centros preescolares
OBJETO: Concesión de la ayuda económica para guarderías y centros preescolares
NORMATIVA: R.D. 1 ¿76/82, de 18 de junio. Orden de 11 de agosto de 1982. Ordenes del M° Ed. y Ciencia convocando con carácter anual tecas y ayudas al estudio para
estudios universitarios y medios.
ÓRGANO': INSS. Subdirección General deJa.Qficiria de Gestión de Prestaciones Económicas y Sociales del Síndrome Tóxico. ' • •, '
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U P O : PRESTACIONES SOCIALES •• •• • ' FORMA INICIACIÓN: I - QfECTOS PRESUNTOS: D . PLAZO TOTAL:,90 tí-.FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Síndrome Tóxico. Ayuda gastos'de.-lactancia aitifícial.''. . . . .• • .- . . • . . \ •
OBJETO: Recoeodimento del d @ ^ ^ .' . . . " / -
NORMATIVA: R.D. 2448/81, de 19 de octubre. O M de 23 de noviembre d e 198!. Supíeíoriamenis legislación de la Seguridad Social. . , :

ÓRGANO: INSS. Subdiiección.General de la Oficina de Gestión de Prestaciones Económicas-y Sociales del Síndrome Tóxico.. : , • ; -

®2Ul® TIPO: PRESTACIONES SOCIALES / . .• FORMA INICIACIÓN: I E K C T O S PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 120 D FINVlA: ;Nc>-
PROCEDIMIENTO: Síndmme Tóxico. Ayuda prótesis de apoyo y desplazániiemo. auditivas'visualesy.dentales. , ' . .

OBJETO: • Reconocimiento'delreembolso. ' • ' ••• • • . , . • . • .
NORMATIVA: R.D. 2448/81 19 de octubre: OM. de 23 de noviembre de 1981 R.D. 1276/82 18 de junio; O.M. d e I I de, agosto 4 e 1982.. - . . . . . = . / ; . •
ÓRGANO: INSS. Subdiiección General de la Oficina de Gestión de Prestaciones Económicas y Sociales del Síndriome Tóxico:.; ",'. . • ' _ _ _ ¿ _ _ _ _ _ _ _ - •

. ©2CKS20 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS '... FORMA INICIACIÓN: I - EFECTOS. PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 120 D . F I N V I A : No •
PROCEDIMIENTO: Síndrome Tóxico."Ayuda colonias de verano. . • • • " •••'.._ . - . . -
OBJETO: Concesión de Subvenciones para asistencia a colonias de verano.
NORMATIVA: R.D. 1276/82 de 18 de junio.
ÓRGANO: INSS. Subdiiección General de la Oficina de Gestión de Prestaciones Económicas y Sociales del Síndrome Tóxico.

©20630 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES • " " FORMA'INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D P L A Z O TOTAL:-180 D FIN VIA: No""
PROCEDIMIENTO: Síndrome Tóxico. Ayuda familiar complementaria. "
OBJETO: Reconocimiento, cuantifícación y revisión^o actualización de la prestación
NORMATIVA: R.D.1276/82, 18 de junio. Resolución 17 de julio de 1982. Supletoriamente legislación de la Seguridad Social. LRJ-PAC y Ley de Procedimiento Laboral.
ÓRGANO: INSS. Subdiiección General de la Oficina de Gestión de Prestaciones Económicas y Sociales del Síndrome Tóxico.

§20640 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 135 D FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Seguridad Social. Prestación de Invalidez
" OBJETO: Reconocimiento de la prestación de Invalidez

NORMATIVA: R.D. Legislativo 1/1994, de 20 de junio (Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social). R.D. 1300/1995, de 21 de julio. O.M. de 18 de enero
de 19%. Resoluciones de 20 de septiembre de 1995,10 de octubre de 1995 y 22 de marao de 1996.
ÓRGANO: IÑSS. Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social.

020650 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES . FORMA INICIACIÓN. I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 60 D FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Seguridad Social Prestación de Jubilación
OBJETO: Reconocimiento de la prestación de Jubilación
NORMATIVA: R.D. Legislativo 1/1994, de 20 de junio (Texto Reftindido de la Ley General de la Seguridad Social). R.D. 1799/1985. de 2 de octubre. O.M. de ¡8 de enero
de 1967.
ÓRGANO: INSS. Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social

020660 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 60 D FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Seguridad Social. Prestación de viudedad
OBJETO: Reconocimiento de la prestación de Viudedad -
NORMATIVA: R.D. Legislativo 1/1994, de 20 de junio (Texto Reftindido de la Ley General de ¡a Seguridad Social). R.D. 3158/1966, de 23 de diciembre. Ó.M. de 13 de
febrerode 1967.
ÓRGANO: INSS. Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social

020670 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES " FORMA'INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 60 D FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Seguridad Social. Prestación de orfandad -
OBJETO: Reconocimiento de la prestación de orfandad
NORMATIVA: R.D. Legislativo 1/1994, de 20 de junio (Texto Reftindido de la Ley General de la Seguridad Social). R.D. 3158/1966, de 23 de diciembre. O.M. de 13 de
febrerode 1967.
O R G A N P : INSS. Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social

020680 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES ' ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS; E PLAZO TOTAL: 45 D FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Seguridad Social. Prestaciones familiares por hijo a cargo
OBJETO: Reconocimiento de las asignaciones económicas por hijo a cargo
NORMATIVA: R.D. Legislativo 1/1994, de 20 de junio (Texto Retundido de la Ley General de la Seguridad Social). R.D. 356/1991, de 15 de marzo.
ÓRGANO: I N S S . Dirección Provincial del Instituto Nacional de l a Seguridad Social

020690 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 135 D FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Seguridad Social. Revisión de la Invalidez Permanente
OBJETO: Revisión de grado para la prestación de Invalidez Permanente
NORMATIVA: R.D. Legislativo ¡71994, de 20 de junio (Texto Refundido d é l a Ley General de ¡a Seguridad Social). R.D, 1300/1995, de 21 de julio. Q.M. de 18 de enero
de 1996. Resoluciones de 20.9.95, 10.10.95 y 22.3.96.
ÓRGANO: INSS. Dirección Provincial del Instituto Nacinal de la de la Seguridad Social

020700 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES ~~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 60 D HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Seguridad Social. Prestación en favor de familiares
OBJETO: Reconocimiento de la prestación en favor de familiares
NORMATIVA: R.D. Legislativo 1/1994. de 20 de junio (Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social) R.D. 3158/1996, de 23 de diciembre. D. ¡646/1972, de
23 de junio. O.M. de 13 de febrero de 1967. Resoluciones de 12.9.94 y 3.11.95.
ÓRGANO: INSS. Dirección Provincial dellnstituio Nacional de Seguridad Social

'©20710 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES FORMA INICIACIÓN: i . 'EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 30 D FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Seguridad Social. Reconocimiento de prestaciones devengadas y no percibidas.. ' . •
OBJETO: Recoisocimiento de prestaciones devengadas y no percibidas.
NORMATIVA: Código Civil. O.M. de 22 de febrerode 1996. Circular INSS 5/1993. • • •
ÓRGANO: INSS. Dirección Provincial del Instituto Nacional de Seguridad Social, • ,.
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020720 TIPO: PRESTACIONES SGCIAJJBS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 90 D FIN VÍA Nc

PROCEDIMIENTO: Prestaciones Compleinentarias de la gerencia del Fondo Especial de Mutualidades de Funcionarios de SS.

OBJETO: Reconocimiento de pensión complementaria de la Gerencia del Fondo Especial de Mutualidades de Funcionarios de la Seguridad Social

NORMATIVA: Ley 21/1986, de 23 de diciembre (Disposición Transitoria 6a). R.D. 126/1988. de 22 de febrero Resoluciones 10.5.1989. 27.9.1991 y 24.9.1991 Circular
INSS 10/1993.

ÓRGANO: INSS. Subdirección General de Gestión de Prestaciones

020730 t lPO: REVISIÓN DE ACTOS FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: i 15. D FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Revisión de actos declarativos de derecho en perjuicio de beneficiarios . .

OBJETO: Revisión de actos declarativos de derechos en perjuicio de beneficiarios de prestaciones

NORMATIVA: R.D. Legislativo 2/1995, de 7 de abril (Ley de Procedimiento Laboral, art. 145). Manual XIÍ del Procedimiento sumario de gestión de prestaciones del
Sistema de la Seguridad Social. (Circular INSS 18/1990).

ÓRGANO: INSS. Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social.

020740 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES — — F O R M A j N I C I A C ¡ O N : A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 1 D FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Asistencia Sanitaria. Reconocimiento del derecho.

OBJETO: Reconocer el derecho a la asistencia sanitaria
NORMATIVA: Constitución Española, arts. 43.1 y 2 R.D. Legislativo 1/1994. de 20 de junio (Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social). R.D. 2065/1974.
de 30 de mayo (Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social). R.D. 63/1995, de 20 de enero R.D. 2766/1967. de 16 de noviembre.

ÓRGANO: INSS. Dirección Provincial del Instituto Nacipnal de la Seguridad Social.

020750 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 45 D FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Prestaciones otorgadas por el Seguro Escolar •* *

OBJETO:. Prestaciones económicas y sanitarias en beneficio de los estudiantes

NORMATIVA: Ley de 17dejuiiode 1953. R.D. 1633/1985, de 28 de agosto. R.D. 270/1990, de 16 de febrero. O.M de 11 de agosto de 1953. O. M. de 20 de agostode
1954. Resoluciones de 15.2.1973,14.1.1986 y 28.3.1990. Circular INSS 18/1990.

ÓRGANO:., INSS. Dirección General y DirecciónProvincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social,

020760 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES "~~~/ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 45 D FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Seguridad Social. Prestaciones en el ámbito internacional.

OBJETO: Posibilitar la asistencia sanitaria, percibo de IT,etc, en los desplazamientos de un asegurado español en el extranjero

NORMATIVA: LGSS (Texto Refundido D. 2065/1974, Capítulo IV, Título II). R.D. 2766/1967, de 16 de noviembre. Reglamentos 1408/1971 y 574/1972 (CE). Convenios
bilaterales de Seguridad Social. Circulares 92/80 (Panamá), 8/82 (Andorra), 42/82 (Brasil), 50/82 (Chile), 23/86 y 12/92 (Unión Europea).

ÓRGANO: INSS. Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social.

020770 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Contratación Admnistrativa

OBJETO: Adjudicación de obras, suministro de bienes y realización de servicios

NORMATIVA: Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. Reglamento General de Contratación del Estado (25 dé noviembre de 1975).

ÓRGANO: Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales y, por delegación, el Subsecretario del Departamento

020780 TIPO: OTROS . j "" . FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Extensión de actas de liquidación de cuotas de la Seguridad Social -

OBJETO: Recaudación de cuotas de Seguridad Social y conceptos de recaudación conjunta por descubiertos de cotizan

NORMATIVA: L. Gral de la Seg. Social R.D. Legislativo 1/1994, de 20 de junio. Ley de Presupuestos Grales del Estado de cada. año. O.M. de desarrollo de la anterior de
cada año. R.D. 396/1996, de i de marzo

ÓRGANO: Inspección de Trabajo y Seguridad Social. ' . .

020790 TIPO. OTROS . " *~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 1 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Ampliación del plazo de presentación de los partes de alta y baja.

OBJETO: Autorización de ampliación del píazo establecido para la presentación de los documentos de afiliación, alta y baja en la S.S.

NORMATIVA: R.D. 84/96, de 26 de enero, que aprueba el Reglamento General sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores
en la Seguridad Social (BOE. de 27.2).

ÓRGANO: TGSS Dirección General de la Tesorería General de la Seguridad Social. -

020800 TIPO: OTROS ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) FIN VIA: .""

PROCEDIMIENTO: Sistemas Especiales de fmtas y hortalizas e industrias de conservas vegetales.

OBJETO: Fijación de las campañas

NORMATIVA: O.M. 30-5-91

ÓRGANO: Dirección Provincial de Trabajo Seguridad Social y Asuntos Sociales.

020810 TIPO: OTROS ~~" ~" — FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) HN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Coeficientes reductores mineria

OBJETO: Reducción edad mínima de 65 años mediante aplicación de un coeficiente en función de la penosidad, toxicidad, peligrosidad o insalubridad de categorías
profesionales y tareas

NORMATIVA: R.D. 2366/84. de 26 de diciembre. R.D. 3255/1983. de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Minero (BOE de 4 de enero de 1984).

ÓRGANO: Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social. '

020820 TIPO. AUTORIZACIONES ' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Empresas Colaboradoras en la gestión de la Seguridad Social. Autorización.

OBJETO: Autorización a las empresas para colaborar voluntariamente en la gestión de la Seguridad Social.

NORMATIVA: Art. 77.1 a) y b) R.D. Legislativo 1/1994. de 20 de junio (BOE. n° 154, de 29.6.94). Arts. 4 ,7 y 14 O.M. de 25.11.66 (BOE n°292. de 7.12.66) An 4 l a )
yapartadoH).l Anexo R.D. 1778/1994, de 5 de agosto (BOE. n° 199, de 20.8.94) /

ÓRGANO: Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social.
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020830 TIPO: AUTORIZACIONES'- • ' FORMA INICIACIÓN: O'. EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZOTOTAL;.3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Empresas Colaboradora en la gestión ele la Seguridad Social. Suspensión. . • ' .
OBJETO: Acuerdo de siispeitsión ó m ü ^ ^
NORMATIVA: Art. 77. l a ) y b) R D. Legislativo 1/1994, de 20 de junio ÍBOE. n° 154. de 29.6.94). Aits. 4. 7 y 14.4dé laO.M. 25.11.66 (BOE. n° 292, de 7.12.661. An
4.UVRD. 1778/1994, de 5 de agosto íBOE.n0 199, de 20.8.94). .
ÓRGANO: Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social.

~020840 TIPO: AUTORIZACIONES "~ FORMA INICIACIÓN: i ^ ^ O S - P Í ^ Ü N T ^ T ^ 1 Í I ^ T O T A L ^ 3 M. FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Empresas Colaboradoras en la gestión de la Seguridad Social. Renuncia.
OBJETO: Autorización de las ¡renuncias, tempomies o definitivas, de las empresas que colaboran voSuníariamente en la gestión de la Seguridad Social
NORMATIVA: Art. 77.1 a) y b) R.D. Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE. n° 154. de29.6.94). An. 14.6 O.M. 25.11.66 (BOE. n° 292. de 7.12.66 > según redacción
Disp.Ad. 22a O:M. 18.1.95 (BOE. n° 18* 21.1.95). Art. 4.1 .b) R.D. 1778/1994, de 5 de agosto (BOE. n° 199, de 20.8.94) .

ÓRGANO: Ehrección General de Ordenación de la Seguridad Social.

l l2d iS0 TIPO: AUTORIZACIONES • •' •'. TORMAINICIAOON: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M" FIN VI A: No
PROCEDIMIENTO: Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social (MATEPSS). Constitución.
OBJETO. Aprobación de la Constitución de unaMutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de ¡a Seguridad Social
NORMATIVA: Arts: 69 y 72.1 R.D. Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE. n° 154/de 29.6.94). Arts. 17 y 18R.D. 1993/199$. de 7 de diciembre (BOE. nw29o. de
12.12.95). Art. 4.1.a) y apartado h) 1 Anexo R.D. 1778/1994, de 5 de agosto (BOE. n° 199, de 20.8.94)

ÓRGANO: Secretario de Estado de la Seguridad Social.

~®2©S60 TIPO: AUTORIZACIONES " . FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social. Aprobación de Estatutos.
OBJETO: Aprobación de Estatutos de Mutuas de Accidentes de Trabajo yEnfermedades Profesionales de la Seguridad Social.
NORMATIVA: Art. 72.1 del R.D. Legislativo 1/1994. de 20 de junio (BOE; n° 154, de 29.6.94). Arts. 20 y 36.2 R.D. 1993/1995, de 7 de diciembre (BOE. n° 296. de
12.12.95) Art. 4.1.a) R.D. 1778/1994, de 5 de agosto (BOE. n° 199, de 20.8.94)
ÓRGANO: Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social.
020870 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social. Aprobación docuirantos dê
OBJETO: Aprobación de los documentos de asociación y de proposición de asociación y sus correspondientes anexos a utilizar por las Mutuas de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social. v

NORMATIVA: Arts. 17.4, 62 y 70 R:t) 1993/1995, de 7 de diciembre (BOE. n° 296. de 12.12,95). Art. 4.1.a) R.D, 1778/1994, de 5 de agosto (BOE. rí° 199, de 20.8.94)
ÓRGANO: Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social.

020880 TIPO: OTROS - ' " „; ;;._..- . •• FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS:E PLAZO TOTAL: 3 M. HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social. Constitución de fianza.
OBJETO: Aprobación de la fianza constituida por las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social.
NORMATIVA: Art. 69 R.D. Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE, N° 154, DE 29.6.94). Art. 19 y Disposición Adicional 6a R.D. 1993/1995. de 7 dé diciembre ÍBOE;
N° 296, de 12.12.95).
ÓRGANO: Dirección General de Ordenación deja Seguridad Social

020890 TIPO. AUTORIZACIONES ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales dé la Seguridad Social? Conciertos dé asistencia sanitaria
OBJETO: Aprobación de los concienos de asistencia sanitaria a suscribir por las Mutuas de Accitíensss de Trabajo y Enfermedades Profesionales de lá Seguridad Social •
NORMATIVA: Arts 12.4, 12.5, 12.6. y 12.7 del R.D 1993/1995, de 7 de diciembre (BOE. n° 296. de 12.12.95). Art 4.1 • a) R.D. 1778/1994. de 5 de agosto (BOE. n° 199.
de20.8.94)
ÓRGANO. Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social.

020900 TIPO: AUTORIZACIONES ~~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M HN VSA: No
PROCEDIMIENTO: Mutuas de Accidentes de Trabajó y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social Sustitución de libros y registros obligatorios.

NORMATIVA: Art. 21.4 del R.D. 1993/1995, de 7 de diciembre (BOE. ñ° 296, de 12.12.95). Art. 4. La) del R.D. 1778/1994, de 5 de agosto (BOE. n* 199;de 20.8.94)
ÓRGANO: Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social

020910 TIPO: AUTORIZACIONES ~~~ FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 1 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de-'la Seguridad Social. Autorización de operaciones de LEASING

financiero o "leasing"
NORMATIVA: Án. 27 y Disposición Adicional 9* del R.D 1993/1995, de 7 de diciembre (BOE. n° 296. de 1212.95). Art. 4.1.a) del R.D. 1778/1994, de 5 de agosto (BOE.
n° 199. de 20.8.94)
ÓRGANO: Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social. . .

020920 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TQTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Mutuas dé Accidentes de Trabajo y EnfermedadesTofesionales de la Seguridad Social. Autorización de inversiones.

Capítulo VI de gastos.

NORMATIVA: Art. 28 y Disposición Adicional 9a R.D 1993/1995, de 7 de diciembre (BOE. n° 296, de 12.12.95). Arts. 23 y 25 R.D. 1221/1992, de 9 de octubreÍBOE. np

271, de 11.11.92) Art. 4.1.a) R.D. 1778/1994, de 5 de agosto (BOE. n° 199, de 20.8.95) .
ÓRGANO: Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social.

020930 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~ • FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M H N VIA: No :

PROCEDIMIENTO: Muñías^e Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social. Disposición de excedentes..
OBJETO: Conceder autorización a las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social para disponer de fondos del 80% del exceso de
excedentes de gestión para su destinó a los fines legalmente previstos.
NORMATIVA: Arf. 66.1 del R.D 1993/1995, de 7 de diciembre (BOE. n° 296, de 12.12.95). Art°. 4.1 a) del R.D. 1778/1994, de 5 de agosto (BOE. n° 199, de 20.08.94)
ÓRGANO: Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social.
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020940 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FINVIA: Mi

PROCEDIMIENTO: Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridaá Social. Disposición de bienes.

OBJETO: Conceder autorización a las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la S.S. para realizar actos de disposición de bienes muebles de valo:
de coste superior al importe legalmente previsto y disposición de bienes inmuebles.

NORMATIVA: Art. 29 y Disposición Adicional 9>R.D. 1993/1995, de 7 de diciembreíBOE; n° 296. de 12.12,95), Ans. 25 y 26 R.D. 1221/1992. de 9 de octubre < BOE n
271, de 11.11.92), Art. 4.1.a) R.D. 1778/1994, de 5 de agosto (BOE n° 199. de 20.8.94)

ÓRGANO: Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social.

020950 TIPO: OTROS ~ "~ FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social. Medidas cautelares.

OBJETO: Adopción de medidas cautelares de control respecto de Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales déla Seguridad Sociai

NORMATIVA: Art, 74 R.D. Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE. n° 154, de 29.6.94) Art. 60.2 R.D. 1993/1995, de 7 de diciembre (BOE. n° 296. de 1-2.12.951.

ÓRGANO: Secretario de Estado de la Seguridad Social.

020960 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA No

PROCEDIMIENTO: Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social. Control sobre la gestión económico-financiera.

OBJETÓ: Requerir á las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social la adopción de las medidas propuestas en los informes de

control financiero o que resulten de otros antecedentes.

NORMATIVA: Art. 58.2 párrafo2oR.D. 1993/1995,de7 de diciembreíBOE. nb296,de 12.12.95).

ÓRGANO: Secretario de Estado de la "Seguridad Social.

020970 TIPO: AUTORIZACIONES "~" ~ ~ ~ "~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social. Fusiones y absorciones.

OBJETO: Aprobación de fusiones y absorciones de Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Sociai i

NORMATIVA: Art. 72.1 R.D. Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE. n° 154; de 29.6.94). Arts. 47,48 y 49 R.D. 1993/1995. de 7 de diciembre (BOE. n° 29f>. de
12.12.95). Art. 4.1.a) y apartado h).l Anexo R.D. 1778/1994, de 5 de agosto (BOE. n° 199, de 20.8.94).

ÓRGANO: Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales.»Secretario de Estado de la Seguridad Social.

020980 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~ ~~ FORMA INICIACIÓN A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Mutuas de Accidentes déTrabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social. Disolución.

OBJETÓ: Autorizar la disolución de Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social.

NORMATIVA: Art. 72.2 R.D. Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE. n° 154. de 29.6.94). Arts. 38 y 39 R.D. 1993/1995. de 7 de diciembre (BOE. n° 296. de 12.12.95)
Art 4:l.a),c)y apartadohU Anexo R.D. 1778/1994,de5 de agosto, (BOE. n° 199. de 20.8.94).

ÓRGANO: Ministro de Trabajo V Asuntos Sociales.•Secretario de Estado de la Seguridad Social. .

020990 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social. Liquidación.

OBJETO: Aprobación de la liquidación de una Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social en proceso liquidatono.

NORMATIVA: Art. 72.3 R.D. Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE. n° 154. de 29.6.94) Art. 44 R.D. 1993/1995. de 7 de diciembre (BOE. n° 296. de 12.12.95 >

ÓRGANO: Secretaría de Estado de la Seguridad Social.

021000 TIPO: OTROS " "~ ' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS. D PLAZO TOTAL: (1) FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Cursos de Formación Profesional Ocupácional Marítimo- Pesqueros.

OBJETO: Tramitar solicitudes de participación en cursos de Formación Profesional Ocupácional Marítimo Pesquera

NORMATIVA: R.D. 1618/90, del 14 de diciembre. O.M de 1 de abril de 1991. C 27/96. de 26 de diciembre del ISM.

ÓRGANO: ISM. Dirección Provincial o Centros de Formación.

021010 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: REM. Becas y Ayudas para estudios.

OBJETO: Tramitar la concesión de ayudas para estudios a los trabajadores y beneficiarios del REM.

NORMATIVA: RD 1414/81, de 3 de julio. Instrucciones de la convocatoria aprobada, para cada curso escolar, por circular dé la Dirección General del ISM.

ORGA'NO: ISM. Dirección General del Instituto Social de la Marina.

021020 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (I) FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: REM. Admisión de alumnos en las Residencias de los Centros Docentes del ISM

- OBJETO: Adjudicar plazas de residencia, atendiendo a las condiciones y requisitos establecidos, en centros docentes del ISM. a ios beneficiarios del REM solicitantes.
NORMATIVA: R.D. 1414/81, de 3 de julio. Instrucciones de la convocatoria aprobada, para cada curso escolar, por la Subdirección General de Acción Social Marítima del
ISM. ' ' • • • • - • . .: . •• ' . • ;

ÓRGANO: ISM. Subdirección General de Acción Social Marítima. . ..# •" •

021030 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES • FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: REM. Concesión de prestaciones económicas individualizadas.

OBJETO: Tramitar solicitudes de prestaciones económicas de carácter social a trabajadores del REM y a sus beneficiarios.

NORMATIVA: RD 1414/81, de 3 de julio. Circulares deílSM, de convocatoria anual. • » • • . .

ÓRGANO: ISM. Dirección Provincial del Instituto Social de la Marina.

021040 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: REM. Reintegro de gastos por asistencia sanitaria a trabajadores en el extranjero.

OBJETO: Abono a las Empresas de los gastos que les haya ocasionado la asistencia sanitaria a sus tripulantes en el extranjero por enfermedad común y accidente no labora! o
accidente de trabajo. '

NORMATIVA: Texto Refundido Ley Reguladora Régimen Especial del Mar de 30 de agosto de 1974. Reglamento Gral. de la Ley sobre Régimen Especial de la Seg. Social
de los Trabajadores del Mar. D.í 867/70. L. 9 dé julio. R.D, 1414/81 de 3 de julio, por la que se regula la estructura y competencias ISM Circular n° 45/85 de la Dirección
G e n e r a l d e l I . S . M . • • ; • - . ' . . ' . ' . " \. .- . r " ' • • ' [ ' ' ."

ÓRGANO: ISM.'Dirección Provincias dellnstituto Social de la Marina. •••-•;' • • • , •



168 . . •'••. ; ___ . . ._ __̂  . -. . . Martes 9 diciembre 1397

-021050-TIPO: PRESTAQ0NES''SOCIALES. ' ...- • FORMA INICIACIÓN: I . RECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: i 11 "• FIN V1Á: Nr
PROCEDIMIENTO: FAS.Gestión-yf^eooocimáeiito.dePensiones, ' . ' ' . . . :•...-.' '
OBJETO: Concesión d® ayudas a ancianos mayoies de 66 años y enfermos e incapacitados para todo upo d@ trabajo. Revisión de expedientes. Todo ello en el. ámbito lemioñal •
de Ceuta y MeliUa. . ' . . ; . " . " • • . . . ' • • • . ' •
NORMATIVA: Ley 45/60de2I de junio(BOE. n° 176 de 23.7.60).R.D. 2620/81 de 24dejuSioíBOE. n° 266 de 6.11.81)

ÓRGANO: Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social para pensiones de invalidez. Direcciones Provinciales dé Ceuta y MdilSa para pensiones de anciano.̂

~02¡060 TIPO: OTROS ' ' FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VS A: No

PROCEDIMIENTO: Asimilación de categorías profesionales a grupos de cotización a la Seguridad Social.
OBJETO: Asimilación de las distintas categorías profesionales de nueva creación o no clasificadas a los correspondientes grupos de cotización a la Seg. Social.
NORMATIVA: Art. 26, R.D. 2064/1995, de 22 de diciembre, que aprueba el Reglamento General sobre cotización y liquidación de otros derechos de la Seguridad Social.
ÓRGANO: TGSS. Dirección General de la Tesorería General de la Seguridad Social. . . • ' .. , . . , - • •
021080 TIPO: OTROS ~~ — — — FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL 3 M FIN VSA: N<v

PROCEDIMIENTO: Reducción de cotización por contingencias excluidas de la Seguridad Social.
OBJETO: Autorizar la reducción en la cotización de las fracciones de cuotas correspondientes a las contingencias excluidas de la Seguridad Social. .
NORMATIVA: R.D. Legislativo 1/1994, de 20 de junio. íBOEn0 154 de 29.6.94). Art. 107.2.O.M. de 20 de enero de 1967 (Seguros Sociales)

ÓRGANO: Direcdón General de Ordenación de la Seguridad Social.

~02109© TIPO:OTkOS . ; • . FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TÚTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Asignación de epígrafes de cotización a la Seguridad Social por accidentes de trabajo y enfermedad profesional
OBJETO: Aplicación de epígrafes a las actividades no clasificadas.
NORMATIVA: R.D. 2930/1979, de 29 de diciembre. Art. 9 O.M. 2 de abril 1984.
ÓRGANO: Dilección General de Ordenación de la Seguridad Social.
021100 TIK): AUTORIZACIONES . > FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Sustitución del Libro de Matrícula
OBJETO: Autorizar a las Empresas la sustitución del Libro de Matrícula por otro sistema de documentación que ofrezca las mismas garantías que aquél
NORMATIVA: Ley General de la Seguridad Social (Art, 1Ó1). Art. 51 RX>. 84/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba él Reglamento sobre inscripción de empresas y
afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social. Art. 4 R.D. 1778/1994, de 5 de agosto.
ÓRGANO: Dirección General de ¡a Inspección de Trabajo y Seguridad Social

"021110 TIPO: OTROS " ~ FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Inscripción de Empresas
OBJETO: Dar de alta en el sistema dé la Seguridad Social a los empresarios individuales o colectivos que ejercen una actividad económica, variaciones en sus datos y baja de
los mismos y
NORMATIVA: Ley General de la Seguridad Social aprobada por RDL 1/94 de 20-6. R.D. 84/1996, de 26 de enero. '
ÓRGANO: TGSS. Dirección Provincial de laTesorería General y Administraciones de la Seguridad Social.

021120 TIPO: OTROS —r- FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Afiliación de trabajadores .
OBJETO: Alta inicial y sucesivas variaciones y baja de los trabajadores en el sistema de la Seguridad Social
NORMATIVA: Ley General de la Seg. Social aprobadarpor RDL 1/94 de 20-6, art. 13. O.M. 28-12-66. R.D. 84/1996, de 26tle enero.
ÓRGANO: TGSS. Dirección Provincial de la Tesorería General y Administraciones de la Seguridad Social.

021130 TIPO: OTROS . . -• FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) FIN VÍA: No
PROOEDIMIENTO: Convenio Especial con la Seguridad Social

exclusivo cargo
NORMATIVA: Ley General de la Seguridad Social aprobada por R.D: Legislativo 1/1994 de 20 de junio O.M. de 18.7.91 •
ÓRGANO: TGSS. Dirección Provincial de la Tesorería General y Administraciones de la Segmidad Social. •

021140 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRÁTÁfclON AD FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 5 A HN VSA: No
PROCEDIMIENTO: Recaudación de cuotas en vía voluntaria
OBJETO: Reclamar las cuotas impagadas a los sujetos responsables con obligación de cotizar
NORMATIVA: Ley General de la Seguridad Social aprobada por RDL 1/94 de 20-6. R.D. 1637/1995, de 6 de octubre O:M. 22 de febrero de 1^96.
ÓRGANO: TGSS. Dirección Provincial de la Tesorería General y Administraciones de ¡a Seguridad Social.

021150 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FSN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Aplazamiento y fraccionamiento en el pago de las cuotas de Seguridad Social
OBJETO: ^Facilitar a los sujetos responsables de la cotización el cumplimiento de sus obligaciones cuando tengan dificultades transitorias de tesorería
NORMATIVA: Ley General de ¡a Seguridad Social aprobada por RD1 1/94 de 20-6. R.D. 1637/1995, de 6 de octubre. O.M. de 22 de febrero de 1996.
ÓRGANO: TGSS. Dirección Provincial de la Tesorería General y Administraciones de la Seguridad Social.

021160 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: P PLAZO TOTAL: (1) FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Traspaso de cuotas y regularización de incidencias de cotización
OBJETO: Regularización a cada una de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y ajas Entidades Gestoras que actúan como tales de las cuotas que efectivamente les
correspondan

NORMATIVA: R.D. 1637/1995, de 6 de octubre O.M. de 22 de febrero de 1996. . J

ÓRGANO: TGSS. Dirección Provincial de ¡a Tesorería General y Administraciones de ¡a Seguridad Social

021170 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M HN VIA: No ' '
PROCEDIMIENTO: Devolución de ingresos indebidos
OBJETO: Efectuar la devolución del importe de los recursos que por error se hubiesen ingresado
NORMATIVA: Ley General de ¡a Seguridad Social aprobada por RDL 1/94 de 20-6. R.D: 1637/1995, de 6 de octubre. O.M. 22.2.96.
ÓRGANO: TGSS. Dirección Provincial de la Tesorería General y Administraciones de la Seguridad Social.
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021180 TIPO: OTROS FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (11 .FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Emisión de informes de Vida Laboral a los afiliados, asi como a los trabajadores no pensionistas próximos a la edad de jubilación.
OBJETO: Facilitar a los trabajadores próximos a la edad de jubilación los datos correspondientes a su vida labora!
NORMATIVA: Ley General para la Seguridad Social, aprobada por RDL 1/94 de 20-6. Resolución de la Secretaría General de la Seguridad Social de 3-7-86 y ?So-80
ÓRGANO: TGSS. Dirección Provincial de la TesoreríaGenera] yAdministraciones de la Seguridad Social.

021190 TIPO: OTROS ~ * ~~ "~~~~ ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1 > FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Certificaciones de hallarse al corriente en el pago de las cuotas de la Seguridad Social.
OBJETO: Acreditar los pagos a la Seguridad Social de los sujetos responsables
NORMATIVA: RD Legislativo 1/95. de 24-3 por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. R.D. 1637/1995. de 6 de octubre. O.M
22.2.96.
ÓRGANO: TGSS. Administraciones de la Seguridad Social

021200 TIPO: OTROS ; — — FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1V FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Certificados de Cotización a trabajadores
OBJETO: Certificación a trabajadores del ingreso por la empresa de las cuotas correspondientes a las liquidaciones de los meses que comprenden los períodos en alta
NORMATIVA: Ley General de Seguridad Social aprobada por RDL 1/94 de 20-6. Resoluciones de la Secretaría General para la Seguridad Social de 3-7-86 y 28.3.89.
ORGANQ: TGSS. Dirección Provincial de la Tesorería General y Administraciones de la Seguridad Social.

021220 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Corporaciones Locales. Subvenciones para contratar a trabajadores desempleados.
OBJETO: Concesión de subvenciones a Corporaciones Locales para que estas contraten trabajadores desempleados en la realización de obras y servicios de interés general y
•social.
NORMATIVA: OM de 2 de marzo de 1994. $.O.E. de 14 de marzo,( corrección de errores en B.O.E. de 29 de marzo). Resolución dé la Dirección General del INEM de 31 de
mayo de 1994, B.O.E. de 25 de junio. Resolución de la Dirección General del INEM de 20 de diciembre de 1995, B.O.E. de 20 de enero.
ÓRGANO: INEM. Dirección General del Instituto Nacional de Empleo.•Dirección Provincial de INEM.

021230 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA No
PROCEDIMIENTO: Organismos de la Administración del Estado y sus Organismos Autónomos, Universidadesr Comunidades Autónomas e Instituciones sin ánimo de lucro.
Subvenciones para contratar a trabajadores desempleados. . I
OBJETO: Concesión de subvenciones para la contratación de trabajadores desempleados en la realización de obras y servicios de interés general y social
NORMATIVA: Orden Ministerial de 13 de abril de 1994, B.O.E. de 28 de abril. Resolución de la Dirección General del INEM de 22 de junio de 1994, B.O.E de 19 de julio.
ÓRGANO: INEM. Dirección General del Instituto Nacional de Empleo.

021240 TIPO: GESTIÓN HNANCBERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Recaudación.

. OBJETO: Aplicación de la normativa contenida en el RD 1684/90, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación
NORMATIVA: R.D. 1684/90,de 20 de diciembre, B.O.E. de 3 deenerode1991. R.D. 448/95 de 24 de marzo, B.O.E de 28 de marzo
ÓRGANO: INEM. Dirección General del Instituto Nacional de Empleo.-Dirección Provincialdel INEM.

021250 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL:6 M FINVÍA: No
PROCEDIMIENTO: Agencias dé Colocación sin ánimo de lucro. Autorización.
OBJETO: Concesión de la autorización a Agencias de colocación sin ánimo de lucro.
NORMATIVA: Texto refundido del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo V 1995, de 24 de marzo. B.O.E. de 29 de marzo. R.D. 735/1995.
de"5 de mayo. B.O.E de 8 de mayo. RJD. 1778/1994, dé 5 de agosto, B.O.E. de 20 de agosto.
ÓRGANO: INEM. Dirección General del Instituto Nacional de Empleo.

021260 TIPO: AUTORIZACIONES ™""~?~" "~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 2 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Agencias de Colocación sin ánimo dé lucro. Renovación de la autorización. .
OBJETO: Renovaci6ndelaautorizacion.de Agencias de Colocación sin ánimo de lucro.
NORMATIVA: R.D. 735/1995, de 5 de mayo, B.O.E, de 8 de mayo.
ORG/ÍNO: INEM. Dirección General dellnstituto Nacional de Empleo.

021270 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~ '' ••"• _ ••"•'" FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 15 D FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Agencias de Colocación sin ánimo cíe lucro. Modificación de Convenios de Colaboración.
OBJETO: Modificación de Convenios de Colaboración de Agencias de Colocación sin ánimo de lucro.
NORMATIVA: R.D. 735/1995, de 5 de mayo,B O JE. de 8 de mayo.
ORGANQ: INEM. Dirección General del Instituto Nacional de Empleo.

021280 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~ FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Agencias de Colocación sin ánimo de lucro. Extinción de la autorización.
OBJETO: Extinción de la Autorización de Agencias de Colocación sin ánimo de lucro.
NORMATIVA: RD; 735/1995, de 5 de mayo. B.O.E. de 8 de mayo.
ÓRGANO: INEM. Dirección General del Instituto Nacional de Empleo,

021290 TIPO: OTROS ~ " ~ ^ — FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Agencias de Colocación sin ánimo de lucro. Comunicación de datos al INEM.
OBJETO: Comunicadón de Datos sobre actuaciones dé las Agencias de Colocación sin ánimo de lucro.
NORMATIVA: R.D. 735/1995, de 5 de mayo, B.OJE. de 8 dé mayo de 1995.
ORO ANO: INEM. Dirección General del Instituto Nacional de Empleo.

021300 TIPO: OTROS — — — - _ _ F Q R M A I N ¡ C ¡ A G I O N . ¡ EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No%

PROCEDIMIENTO: Servicios Integrados para él Empleo (SIPEs). Convenios.
OBJETO: Firma de Convenios de Servicios Integrados para el Empleo.
NORMATIVA: R,D. 735/1995, de 5 de mayo. B.O.E. de 8 dé mayo/O.M. de Í0 de octubre de 1995. B.O.E. de 18 de octubre. Resolución del Director General del ÍNEM de
5 de diciembre de 1995, B.O.E. de 20 de diciembre. Resolución del Director General del INEM de 1 dé febrero de ¡996. B.O.E. de 20 de febrero. Resolución del Director
General del INEhá de 13 de febrero de 1996. B.O.E. de 7 de marzo. Resolución del Director General del INEM de 23 de julio de 1996, BO.E. de 3 de agosto.
ÓRGANO: INEM. Dirección General del Instituto Nacional de Empleo.
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02131® UPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS :. FORMA INICIACIÓN: i' - EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL;. 6 M- FIN VIA; No-
PROCEDIMIENTO: Servicios Integrados para el Empleo (SIPEs): Subvenciones. • .. ; . -, • . ;
OBJETO: Concesión de Subvenciones para la realización de las-acciones, establecidas en los Convenios suscritos entre el INEM: y Sas entidades asociadas de Jos. Servicios
Integrados para el Empleo (SIPEs). .
NORMATIVA: R.D. 735/1995, de 5 de mayo, B.O.E. de 8 de mayo. R.D. 2225/1993. de 17 de diciembre, B.O.E. de 30 de diciembre. O.M. de 10 de octubre de 1995.
B.O.E. de 18 de octubre. O.M. de 2 de marzo de 1994. B.O.E. de 14 de marzo. O.M, de 13 de abril de 1994. B.O.E. de 28 de abril. O.M. de 9 de marzo de 1994. B.O.E. de 24 de-
marco. Resolución del Director General del INEM de 5 de diciembre de 1995, B.O.E. de 20 de diciembre. Resolución del Director General del INEM de 1 de febrero de 1996.
B.O.E. de 20 de febrero. Resolución del Director General del INEM de 13 de febrero de 1996, B.O.E. de 13 de marzo. Resolución del Director General del INEM de 23 de mho
de 1996. B.O.E. de 3 de agosto. '
ÓRGANO: INEM. Dirección General dellnsünsto Nacional de Émpleo.eDirección Provincial.

©21320 TIPO: OTROS • FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) PlN VIÁ: No ' -
PROCEDIMIENTO: Servicios Integrados para el Empleo (SIPEs). Seguimiento y control de los Convenios.
OBJETO: Seguimiento y control de las actuaciones objeto de los Convenios suscritos entre el INEM y las entidades asociadas de los Servicios Integrados para el Empleo
< S I P E S ) . - - . ' . . , / . . - ' ..' . . . ; . • "-. ' '":''"•-' -. . • • . • -.. '. •

NORMATIVA: RJD. 735/1995, de 5 de mayo, B.O.E. de 8 de mayo. O.M, de ¡0 de octubre de 1995, B.O.E. de 18 de octubre. Resolución del Director General del INEM ele
5 de diciembre de 1995, B.O.E. de 20 de diciembre. Resolución del Director General del INEM de 1 de febrero de 1996. B.O.E. dé 20 de febrero. Resolución del Direcior
General del INEM de 13 de febrero de 1996. B.O.E. de 7 de marzo. Resolución del Director General del INEM de 23 de julio de 1996, B.O.E. de 3 de agosto.
ÓRGANO: INEM. Dirección General del Instituto Nacional de Empleo.«Dirección Provincial del INEM.

021330 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS " FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Servicios Integrados para el Empleo (SIPEs). Reintegro de las subvenciones.
OBJETO: Reintegro de las subvenciones otorgadas en virtud de los convenios suscritos para los SIPEs.
NORMATIVA: R.D. 735/1995, de 5 de mayo, B.O.E. de a de mayo. R.D. 2225/1993, de 17 de diciembre, B.O.E. de 30 de diciembre. O.M.'de 10 de octubre de 1995.
B.O.E. de 18 de octubre. Resolución del Director General del INEm de 13 de febrero de 1996, B.O.E. de 7 de marzo. Ó.M. de 1 de septiembre de 1995. B.O.E. de 4 de octubre
Resolución del Director General del INEM de 20 de marzo de 1996, B.O.E. de 11 de abril.
ÓRGANO: INEM Dirección General del Instituto Nacional dé Empleo.9Dirección Provincial del INEM.

021340 TIPO: OTROS ~. "~~~~" ~""" FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Plan HP. Pérdida de la condición de Centro Colaborador. *
OBJETO: Revocación de la autorización como Centro Colaborador en la impartición de acciones del Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional
NORMATIVA: R.D. 631/93, dé 3 de mayó, B.O.E 4 de mayo. R.D. 1778/1994, de 5 de agosto, B.O.E. de 20 de agosto. O.M. de 13 de abril de 1994. B.O.E. de 28 de abril.
O.M. de 20 de septiembre de 1995, B.O£. de 14 de octubre, que modifica la anterior. O.M. de 21 de mayo de 1996, B.O.É. de 27 de mayo.
ÓRGANO: INEM. Dirección General del Instituto Nacional de Empleo.*DirecciónProvincial del INEM .•Comunidades Autónomas.

- 021350 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Plan FIP. Acreditación de Centros para la impartición de la formación teórica de los contratos de aprendizaje¡ (enseñanza presencial).

presencial.
NORMATIVA: R.D. 2317/93, de 29 de diciembre, B.O.E de 31 de diciembre. R.D. 1778/1994, de 5 de agosto, B.O.E de 20 de agosto. OM.de Trabajo y Seguridad Social
de 19 de septiembre de 1994, de regulación de los aspectos forman vos del contrato de aprendizaje, B.O.E. de 28 de septiembre. Resolución del Director General del INEM de 1H
de octubre de 1994. B.O.E. de 4 de noviembre.>
ÓRGANO: INEM. Dirección General del Instituto Nacional de Empleo^Dirección Provincial.

021360 TIPO: AUTORIZACIONES "~~~ ~~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Plan FIP. Acreditación de Centros para la impartición de la formación teórica de los contratos de aprendizaje (enseñanza a distancia)
OBJETO: Inclusión de Centros en el Mapa de Recursos Formativos para poder impartir la formación teórica anexa a los contratos de aprendizaje, en la modalidad de
enseñanza a distancia. _ . .
NORMATIVA R.D. 2317/93, de 29 de diciembre, B.O.E. 31 de diciembre. O.M. de Trabajo y Seguridad Social 19 de septiembre de 1994, de regulación de aspectos
formativos del contrato de aprendizaje, B.O.E de 28 de septiembre. Resolución del Director General del INEM de 18 de octubre de 1994, B.O.E. de 4 de noviembre.
ÓRGANO: INEM. Dirección General del Instituto Nacional de Empleo.aSubdirección General de Gestión de Formación Ocupacional.

021390 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 180 D FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Síndrome Tóxico. Ayuda Económica Extraordinaria a afectados.
OBJETO: Atender situaciones de necesidad económica derivadas de la a fectación, planteadas con carácter extraordinario y no tipif icado en el programa de ayudas.
NORMATIVA: RD 1276/82, de 18-6. modificado por RD 1576/83, de 11-5. Supletoriamente L.R.J.A.P. Y P A C
ÓRGANO: INSS. Sübdírección General de la Oficina de Gestión de Prestaciones Económicas y Sociales del Síndrome Tóxico.

021400 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 45 D RN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Seguridad Social. Prestación por IT (pago directo).
OBJETO: Reconocer la prestación por IT (pago directo)
NORMATIVA: R.D. Legislativo 1/1994. de 20 de junio (TRLGSS). O. de 13 de octubre de 1967. Resolución de 6.10.92.
ÓRGANO: INSS. Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social. Agencias o Centros de atención e información de la Seguridad Social.

021410 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES ' . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 45 D FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Seguridad Social. Prestación por Maternidad.
OBJETO: Reconocer la prestación por Maternidad.
NORMATIVA: R.D. Legislativo 1/1994, de^20 de junio (TRLGSS). O.M. de 13 dé octubre de 1%7. Resoluciones de 2 1 4 95 y 14.6.95.
ÓRGANO: INSS. Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social Agencias o Centros de atención e información de la Seguridad Social.

021420 TIPO: AUTORIZACIONES ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social. Patrimonio Histórico.
OBJETO: Autorizar a las Mutuas de Accidentes la aplicación de un canon por utilización de inmuebles pertenecientes a su patrimonio histórico para el desarrollo de las
actividades de colaboración con la Seguridad Social.
NORMATIVA: Art. 68.4 R.D. Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE. n° 154, de 29.6.94. Art. 4 y Disposición Adicional 3a del R.D. 1993/1995, de 7 de diciembre (BOE.
n° 296, de 12.12.95). Art. 4.1.a) R.D. 1778/1994, de 5 de agosto (BOE. n° 199, de 20.8.94).
ÓRGANO: Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social.
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021430 UPO: OTROS ' . , :• ' - . FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: SO
PROCEDIMIENTO: MutuasdeAccidentes de Trabajo y Enfemiedades Profesionales de la Segundad Social/Responsabilidad
OBJETO: Acordar el establecimiento de ana derrama entre ios asociados a una Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de ¡a Seguridad Social para ei
pago de obligaciones reales o contractuales.
NORMATIVA: Ans. 68.2 y 71.3 R.D. Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE. n° 154. de 29.6.94). Aits. 8 y 60.4 R.D. ¡993/1995, de 7 de diciembre (BOE. n° 2 ^ . de

. 1 2 . 1 2 . 9 5 ) . •" . ' .. '"' : .. •. . • .-.'.' • • ' • ' - ' • . ' • - ' ' . : . . •"' • ; ; :- •'• • '• .' •

ÓRGANO: Secretaría de Estado de la Seguridad Social:

021440 TIPO: OTROS — — — — FQRMA INICIACIÓN: AV""EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No*
PROCEDIMIENTO: REM. Inscripción de empresarios.
OBJETO: Dar de alta en el sistema de ía S.S. a los empresarios individuales o colectivos que van a ejercer una actividad económica mariumo-pesquera. y mantener actualizado
el censa. . . . . . .
NORMATIVA: R.D. 2864/74, de 30 de agosto. R.D. 84/96, de 26 de enero. C. 17/94. de 2 de junio, del ISM.
ÓRGANO: ISM. Dirección Provincial* dellnstituto Social de la Marina. ~, ' \ ' • .

021450 TIPO: OTROS • "" FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: REM. Inscripción de embarcaciones y otros centros de trabajo.
OBJETO: Dar de alta en el sistema de la S.S. a los centros de trabajo, sean buques o no, en los que se desarrolla la actividad marítimo-pesquera. y mantener actualizado el
censo.
N O R M A T I V A : D . 2864/74, de 30 de¡agosto. RD.84/96,de 26 de enero. C ¡7/94, de 2 de junio, del ISM.
ÓRGANO: ISM. Direcciones Provinciales del Instituto Social de la Marina.

021460 TIPO: OTROS ' "' ~ FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: REM. Apertura de cuentas de cotización.
OBJETO: Asignar códigos de cuentas de cotización e inscribirlos, respecto de los centros de trabajo y en función de las exclusiones de cotización.
NORMATIVA: RD 84/96, de 26 de enero. C 17/94, de 2 de junio del ISM.
ÓRGANO: ISM. Dirección Provincial del Instituto Social de la Marina.

021470 TIPO: OTROS ~~ ^~~ FORMA INiCIACIOÑ: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: REM. Afiliación de trabajadores.
OBJETO:. Tramitar las altas, inicial y sucesivas, y.las variaciones y bajas de lostrabajadores del REM en el sistema de la S.S.
NORMATIVA: RD 84/96, de 26 enero. C. 25/96, de 4 de julio del ISM.
ÓRGANO: ISM. Dirección Provincial y Locai del Instituto Social de la Marina.

031480 UPO: OTROS ~~ ~~~ " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M RN VIA: No
PROCEDIMIENTO: REM. Suscripción de Convenio Especial con los trabajadores.
OBJETO: Efectuar la cobertura de la acción protectora de la S.S. del Mar a los trabajadores que han causado baja en el REM sin quedar incluidos en otro.
NORMATIVA: O.de 18 de julio de 1991. C. 24/96. de 4 de julio del ISM.
ÓRGANO: ISM. Dirección Provincial del Instituto Social de la Marina.

021490 TIPO: OTROS r——- FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: REM. Suscripción de Convenio Especial con los trabajadores emigrantes. •
OBJETO: Efectuar la cobertura dé la acción protectora del REM a los trabajadores del sector, emigrantes o retornados, que no quedan incluidos en otro Régimen de Seguridad
Social.
NORMATIVA: RD 996/86, de 25 abril. C. 24/96, de 4 de julio dellSM
ÓRGANO: ISM. Dirección Provincial del Instituto Social de la Marina.
021500 TIPO: OTROS — — - FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: REM. Emisión de informes de vida laboral.
OBJETO: Facilitar información a los trabajadores del REM que lo soliciten, sobre los datos que obran en los archivos del ISM, en relación con su vida laboral.
NORMATIVA: RD legislativo 1/94, de 20 de junio. O.C. 5/93, de 14 de abril delISM.
ÓRGANO: ISM. Dirección General del Instituto Social de la Marina.*Dirección Provincial,

021510 TIPO. OTROS . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: REM. Suscripción de la póliza de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales con el ISM.
OBJETO: Proceder a la cobertura del riesgo de AT ŷ EP con aquellos empresarios del REM que opten por hacerlo con el ISM y no con una Mutua Patronal.
NORMATIVA: RD 84/96, de 26 de enero C. 17/94, de 2 de junio del ISM.
ÓRGANO: ISM. Dirección Provincial del Instituto Social de la Marina.

021520 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES . FORMA INICIACIÓN O RECTOS PRESUNTOS: K PLAZOTOTAL: FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: REM. Fijación de las bases de cotización de los trabajadores del Grupo ¡II de cotización.
OBJETO: Determinación anual de las bases de cotización aplicables al Grupo HI de cotización de los del REM.
NORMATIVA: . R.D. 2864/74. de 30 de agosto. R.D.2064/95, de 22 de diciembre.
ÓRGANO: ISM. Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales.

021530 TIPO: OTROS T~~~ FORMA INICIACIÓN: A ^ ~ Í Ü C T O S PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales. Traspasos de cotización.
OBJETO: Regularización a cada una Üe las Mutuas de AT y EP, y al ISM cuando actúa como tal. de las cuotas que efectivamente Jes corresponde.
NORMATIVA: R.D. 1637/95, de 6 de octubre.O.M. de 22 de febrero deJ996.0 .C 39/86,de 13 de febrero de! ISM
ÓRGANO: ISM. Dirección Provincial del Instituto Social de la Marina. .

021540 TIPO: OTROS • ? ; ~ "~ / • •.•:.-. ..: " T FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL: 3 M FIN VÍA: No"
PROCEDIMIENTO: REM. Emisión de certificados de hallarse al corriente en el pago de cuotas. ô
OBJETO: Acreditar,a los sujetos responsables ¡os pagos de cuotas efectuadas al REM.
NORMATIVA:. 'R.D.' 1867/70, de 9 de julio. G. 8/86, de 2 de abril del ISM. • . • • ' ' '

-ÓRGANO: ISM. Dimccsón General ddlnstimto Social déla Marina.8Direccipn Provincial. • . . • . .
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021550 TIFO: OTROS ' . ' • , PORCIA INICIACIÓN: O. E^CTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: ! D -FIN VIA: Nr"'- '
PROCEDIMIENTO:. C§itifie&ct©ii@§ de siínadéii de morosidad dirigidas'a la Autoridad de Marina. , / ' . • . . . . • .-.."• ' , . /

OBJETO: Certificar a tó Autoridad dé Marina te ^ :•>• .
NORMATIVA: R.D. 1637/95, de é'de octubre. R.D, 2064/95, de 22 de diciembre. R.D. i 867/1970: de"9 de julio.: . _. :

ÓRGANO:' .ISM. Dirección Provincial á&l Instituto Social de la Maona. .' . ••••... • . • . : . " •

" ©2IÍ60 TIPO: OTROS '"" —-*——-. .- —- p O R M A . ¡ N I C I A C I O N : ! EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL: 3 M FIN~VIA: NO . •

. PRpCEDIMIENTÓ: Certificaciones de situación de morosidad dirigidas a la Dirección General, de te Marina Mercante. • - . ' : -
OBJETO:- Certificar a la Dirección'General de la Marina Mercante la situación.'respecto a la morosidad de los sujetos responsables, a efectos déla venta de boques a!
extranjero.
•NORMATIVA: Ley 27/92, de 24 de noviembre. R.D. 1867/70, de 9 de julio. . . . ' ;. " . .

ÓRGANO: ISM. Dirección General del instituto Social de la Masifsa>Dirección Provincial.

"021570 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES — — ~ " ^ " Í Ó R M A INICIACIÓN: I . i Ü C T O S P R E S U N T O S T D ^ ^ S I A Z O TOTAL: 2 M FIN VIA:TÍo~
PROCEDIMIENTO: REM: Prestación de jubilación. * ". • .
OBJETO: Reconocer el derecho a la pensión de jubilación de los trabajadores del REM.
NORMATIVA: RD Legislativo 1/94, de 20 de junio. RD. 1646/72. de 23 de mayo. R.D. 1867/70, de 9 de julio. O.M. de 18. de enero de 1967. C. 5/88. de 22 de marco-del
i s M . . • • ' . . " . - . • . , ' • . . • ; : • • • • : . , V . - , • • . • ' • ' . . . .

ÓRGANO: ISM. Dirección Provincial del 'Instituto Social de la Marina. . ... ~ Í

021580 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES ~ ~ ~ ~ ~ ™ ~ FORMA INICIACIÓN: A ERECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 135 D FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: REM. Prestación de invalidez.
OBJETO: Tramitar los expedientes depensiones de invalidez, en sus distintos grados, a los trabajadores del REM.
NORMATIVA: RD Legislativo 1/94, de 20de junio.Ley 42/94, de 30 de diciembre. R.D .1300/95, de 21 de julio. R.D 1646/72, de 23 de mayo. RD 1071/84. de 23 de
mayo. R.D. 1867/70. de 9 de julio. Reglamento de AT. de 22 de junio de 1956 O.M, de 18 de enero de 1996. C. 49/85, de 27 de diciembre del ISM. C. 5/88. de 23 de marzo
deíISM.
ÓRGANO: ISM. Dirección Provincial del Instituto Social de la Marina. .

021590 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES ~~~ ~~ "" FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL: 2 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: REM. Prestación de viudedad.
OBJETO: Reconocer el derecho a la pensión de viudedad a cónyuges supérstites de trabajadores del REM.
NORMATIVA: RD Legislativo 1/94, de 20 de junio. R.D. 1646/72, de 23 de mayo. O.M. de 13 de febrero de 1967. R.D. 1867/70, de 9 de julio. C. 5/88, de 22 de marzo del
i S M . : . ' . • _ • • ' • . . . . . . . / . . . ; " • •' • ; • _ . - • ' .

ÓRGANO: ISM. Dirección Provincial del Instituto Social de la Marina.

021600 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES ~~~~" ™~~" FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 2 M FIN VÍA: NO
PROCEDIMIENTO: REM. Prestación de viudedad de los pensionistas.
OBJETO: v Reconocer el derecho ala pensión de viudedad a cónyuges supérstites de pensionistas del REM.
NORMATIVA: RD Legislativo 1/94, de 20 de junio. R.D. 1646/72, de 23 de mayo. O.M. de 13 de febrero de 1967. R.D. 1867/70. de 9 de julio. C. 5/88. de 22 de marzo del
i S M . : • . .'. - • • , . • • ; . • . - . _ _ . ; . . . • • ' . - . • • , • : ; ; - . ; ' . •• •• ' :

 ¡

ÓRGANO: ISM. Dirección Provincial del Instituto Social ele la Marina.

021610 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL: 2 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: REM. Prestación de orfandad.
OBJETO: Reconocer el derecho a la pensión de orfandad a hijos de trabajadores del REM...
NORMATIVA: RD Legislativo 1/94, de 20 de junio. R.D. 1646/72. de 23 de mayo. R.D. 1867/70, de 9 de julio. O.M. dé 13 de febrero de ¡967. C. 5/$8, de 22 de marzo del
i s M , • • • ' • . • . . • " . ' ' " . . . ' •'• .; ' • ' • - . .- m • • • • • , . . • ; • . v • .

ÓRGANO: ISM. Dirección Provincial del Institutb Social de la Marina

021620 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES ~ ~ " ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 2 M HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: REM Prestación de orfandad de los pensionistas.
OBJETO: Reconcerel derecho a la pensión de orfandad a hijos de pensionistas del REM.
NORMATIVA: RD Legislativo 1/94, de 20 de junio. R.D. 1646/72, de 23 de mayo. R.D. 1867/70, de 9 de julio. O.M. de 13 de febrero de 1967. C. 5/88, de 22 de marzo del
I S M . . , • . • • • ' • . . . • . . • • * • • • • • • • • • • ' •

:
' ' • • • • • • • • ; . . . •

 :
'

:
 '

 :
- .

ÓRGANO: ISM. Dirección Provincial dellnstinito Social de la Marina.

^ 2 1 6 4 0 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES ~~~ FORMA INICIACIÓN: I " i ^ C T O S PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL: ¿ U T R Ñ VIA: N o ~

PROCEDIMIENTO: REM. Prestaciones en favor de familiares de trabajadores.

OBJETO: Reconocer el derecho a la pensión en favor de familiares a ¡os trabajadores del REM.

NORMATIVA: RD Legislativo.1/94, de20de jun io . R D . 1646/72, de 23 de mayo. R.D. 1867/70, de 9 julio. O.M. de 13 de febrero de 1967. C. 5/88, de 22 de marzo del
I S M . ; : • " • • . • • • . " * . • • • • • - . •' : - • • ' '

ÓRGANO: ISM. Dirección Provincial del Instituto Social de la Marina.

021650 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 2 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: REM. Prestación deapensiones en favor de familiares de pensionistas.
OBJETO: Reconocer el derecho a la pensión en favor de familiai^s a los pensionistas del REM.
NORMATIVA: RD Legislativo 1/94, de 20 junio. R.D 1646/72, de 23 de mayo. R.D. 1867/70. de 9 de julio. O.M. de 13 de febrero de 1967. C. 5/88. de 22 de marzodeí
I S M . - . ' . - ' . . . . • . . • : , - • • , • ; • ,. . . " , ; . , • • . " . . • : . . . . . - - . • • • . : . .

ÓRGANO: ISM. Dirección Provincial del Instituto• Social de la Marina.

021660 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL: 1 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: REM. Subsidio de pago directo, por incapacidad temporal. "
OBJETO: Reconocer e! derecho ai subsidio por incapacidad temporal & trabajadores del REM,
NORMATIVA: RD Legislativo 1/94, de 20 de junio. R.D. 1646/72, de 23 de mayo. R.D. 1867/70, de 9 de julio. O.M. de 13 de octubre de 1967. Ley 42/94, de 30
diciembre. C. 33/85, de 27 de junio del ¡SM. C. 11/86, de 29 de abril del ISM. Instrucciones de la Subdirección General de SS, del ISM, de 20 de enero de 1995 y de 30 de
marzo de 1995. • • ; ] • . • • . '

ÓRGANO: ISM. Dirección Provincial del instituto Social de la Marina,
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021670 .TIPO: PRESTACIONES SOCIALES . . -FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 1 M FIN VIA: • Ny .
PROCEDIMIENTO: REM. Subsidio por maieraidad.
OBJETO: Reconocer el derecho al subsidio de maternidad a trabajadores de! REM.
NORMATIVA: RD Legislativo 1/94. de 20 de junio. R.D 1646/72, de 23 de mayo. R.D. 1867/70. de9 de julio. Ó.M. de 13 de octubre de 1967 Ley 42/94. de 30 de
diciembre. C. 33/85, de 1 de julio del ISM. C 11/86, de 29 de abril del ISM. Instrucciones de la Subdirección General de SS, del ISM. de 20 de enero de I99.S y de 30 de. marzo
del995
ÓRGANO: ISM. Dirección Provincial del Instituto Social de la Marina.

021680 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 1 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: REM. Subsidio de pago delegado, por incapacidad temporal.
OBJETO: Reconocer el derecho al subsidió por incapacidad temporal, en régimen de pago delegado, a trabajadores del REM
NORMATIVA: R.D Legislativo 1/94, de 20 de junio. R.D. 1646/72, de 23 de mayo. R.D. 1867/70, de 9 de julio. O.M. de 13 de octubre de 1967. Ley 42/94. de 30 de
diciembre. C. 33/85, de 1 de julio del ISM. C 11/86, de 29 de abril.
ÓRGANO: ISM. Dirección Provincial del Instituto Social de la Marina. .

021690 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 2 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: REM. Prestaciones de vejez del SOVI.
OBJETO: Reconocer el derecho a la pensión de vejez del SOVI a los trabajadores del REM.
NORMATIVA: RD Legislativo 1/94, de 20 junio. Ley de 1 de septiembre de 1939. R.D. de 18 de abril de 1947.
ÓRGANO: ISM. Dirección Provincial-del Instituto Social de la Marina.

021700 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 135 D FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: REM. Prestación de pensiones de invalidez del SOVI.
OBJETO: Reconocer el derecho a la pensión de invalidez del SOVI a los trabajadores del REM.
NORMATIVA: RD Legislativo 1/94, de 20de junio. Ley de 1 de septiembre de 1939. R.D. de 18 de abril de 1947. O.M. de 18 de junio de 1947.
ÓRGANO: ISM. Dirección Provincial del Instituto Social de la Marina.

021710 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 2 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: REM. Prestación de viudedad del SOVI.
OBJETO: Reconocer el derecho a la pensión de viudedad del SOVI a los cónyuges supérstites de los trabajadores del'REM.
NORMATIVA: RD Legislativo 1/94, de 20 de junio. R.D. Ley de 2 de septiembre de 1955.
ÓRGANO: ISM. Dirección Provincial del Instituto Social de la Marina.

021720 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES : •:. FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 2 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: REM. Prestación de viudedad del SOVI de pensionistas.
OBJETO: Reconocer el derecho a la pensión de viudedad del SOVI a los cónyuges supérstites de los pensionistas del REM.
NORMATIVA: RDLegislativo 1/94, de 20 de junio. R.D. Ley de 2 de septiembre de 1955.
ÓRGANO: ISM. Dirección Provincial del Instituto Social de la Marina.

021730 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 2 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: REM. Prestación económica Auxilio por Defunción.
OBJETO: Reconocer el derecho al Auxilió por Defunción a los dérechohabientes de trabajadores del REM. •
NORMATIVA: RD Ugislativo 1/94, de 20 de junio. R.D. 1867/70, de 9 de julio. O.M. de 13 de febrero dé 1967.
ÓRGANO: ISM. Dirección Provincial del Instituto Social de la Marina.

021740 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOf AL: 2 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: REM. Prestación económica Auxilio por Defunción de los pensionistas.
OBJETO: Reconocer el derecho al Auxilio por Defunción a los dérechohabientes de pensionistas del REM.
NORMATIVA: RDLegislativo i/94, de 20 de junio. R.D. 1867/70, de 9 de julio. O.M. de 13 de febrero de 1967.
ÓRGANO: ISM. Dirección Provincial del instituto Social de la Marina.

021750 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 2 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: REM. Indemnizacióna tanto alzado a pensionistas de viudedad.
OBJETO: Reconocer el derecho a indemnización a tanto alzado a pensionistas de viudedad del REM que contraigan nuevo matrimonio antes de cumplir 60 años.
NORMATIVA: RD Legislativo 1/94, de 20 de junio. R.D- 1646/72. de 23 de junio. R.D. 1867/70. de 9 de julio. O.M de 13 de febrero de 1967. C. 5/88, de 22 de marzo del

. ISM. ' • . • . •-• . . . .• . • '

ÓRGANO: ISM. Dirección Provincial dellnstituto Social de la Marina

021760 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 2 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: REM. Subsidio temporal en favor de familiares.
OBJETO: Reconocer el derecho a prestaciones económicas de hasta 12 mensualidades, en favor de familiares de trabajadores del REM . en los casos ñjados por la legislación.
NORMATIVA: RDLegislativo 1/94. de 20 de junio. R.D. 1867/70, de 9 de julio. O.M. de 13 de febrero de 1967. C. 5/88. de 2 de marzo del ISM.
ÓRGANO: ISM. Dirección Provincial del Instituto Social de la Marina.

021770 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 2 M HN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: REM.Subsidio temporal en favor de familiares de pensionistas.
OBJETO: Reconocer el derecho a prestaciones económicas de hasta 12 mensualidades, en favor de faviliares de pensionistas del REM , en ¡os casos fijados por la legislación.
NORMATIVA: RDLegislativo 1/94, de 20 de junio. R.D. 1867^70, de 9 de julio. O.M. de .13de febrero de 1967. C. 5/88, de 2 de marzo del ISM.
ÓRGANO: ISM. Dirección Provincial del Instituto Social de la Marina.

021780 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 2 M FIN VÍA: No~
PROCEDIMIENTO: REM. Indemnización en caso de muerte por Accidente de Trabajo o Enfermedad Profesional.
OBJETO: Reconocer el derecho a indemnización económica en caso de muerte por AT o EP a ¡os derechohabiemes de trabajadores del REM.
NORMATIVA: R£ Legislativo 1 ^
ÓRGANO: ISM. Dirección .Provincial del Instituto Social déla Marina. . • •
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021790 TITO: PRESTACIONES SOCIALES • 'FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL:-135 D FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: REM. Revisión del grado de lo validez Permanente. " • ' . ' •
OBJETO: Tramitarla revisión del grado de las pensiones de Invalidez Permanente reconocido a trabajadores deí REM. • . .
NORMATIVA: RD Legislativo 1794, de 20 junio. Q.M. de 15 abril de 1969. RD 2069/82. de 24 de septiembre. R.D. 1300/95, de 2 í de julio. O.M, de 29 de abri I de S 98?
O.M..de 18 de-enero-de 1996. RD 1071/84. ds 23 de mayo. C.49/85. de 27 de diciembre. delíSM.
ÓRGANO: ISM. Direcciones Provinciales del ISM. % . " • • • . - . • •

lf t l«00' TIPO: PRESTACIONES SOCIALES ~ . " ~ ~ " ^ o S Í A INICIACIÓN: Í . : EFECTOS PRESUNTOS: D F L ^ o l O T A Í T T i r D FÍN-ViA: No
PROCEDIMIENTO: REM. Indemnizaciones por baiemo, en caso de lesiones permanentes oo invalidantes, a trabajadores del REM
OBJETO: Reconocer .el derecho a indemnización econónica por bsremo en caso de lesiones permanentes no invalidantes, a trabajadores del REM.
NORMATIVA: • RD Legislativo 1/94, de 20 de junio. O.M. de 15 de abril de 1969. RD 2069/82. í|e 24 de septeimbre. O.M. de 29 de abril de 1983. RD. 1071/84. de 23 de
mayo.••R.D.'1300/95, de 21 de julio. O.M. de 18 de enero de 1996. C.49/85, de 27 de diciembre del ISM.
ÓRGANO:' ISM. Direcciones Provinciales del INSS - V . . , . • ' • - , . "

021810 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: REM. Prestaciones devengadas y no percibidas.
OBJETO: Tramitar'--y resolver expedientes de prestaciones devengadas y no percibidas por beneficiarios del REM.
NORMATIVA: Código Civil. O.M. de 9 de febrero de 1988. O.M. de 27 deoctubre de 1992. C. 11/93, de 11 de mayo del ISM.
ÓRGANO: ISM. Dirección Provincial del Instituto Social de la Marina.

021820 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES " — FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No

* PROCEDIMIENTO: REM. Prestaciones familiares por hijo a cargo.
OBJETO: Reconocer el derecho a prestaciones familiares por hijo a cargo, a los trabajadores y pensionistas del REM,
NORMATIVA: RD Legislativo 1/94, de 20 de junio. RD 356/91, de 15 de marzo. Instrucciones de la Subdirección General de SSdélISM.
ÓRGANO: ISM. Dirección Provincial del Instituto Social de la Marina.

021830 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES ~ ~ FORÍMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: REM. Prestadones familiares por hijo minusválido á cargo.. .
OBJETO: Reconocer el derecho a prestaciones familiares por hijo minusválido a cargo, a los trabajadores y pensionistas del RÉM.
NORMATIVA: RD Legislativo 1/94, de 20 de junio. RD 356/91, de 15 de marzo. Instrucciones déla Subdirección General de SS del ISM.
ÓRGANO: ISM. Dirección Provincial del Instituto Social de la Marina.

021840 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: REM. Prestaciones sanitarias complementarias, prótesis y vehículos para inválidos.
OBJETO: Reconocer el derecho a prótesis y vehículos para inválidos a trabajadores y beneficiarios del REM y gestionar la ayuda económica o el pago.
NORMATIVA: RD Legislativo 1/94, de 20 de junio. RD 63/95, de 20 de enero. O.M. de 18 de enero de 1996. C. 7/88, de 19 de mayo del ISM.
ÓRGANO: ISM. Dirección Provincial del Instituto Social de la Marina.-Comunidades Autónomas.

021850 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: REM. Reintegro de gastos por asistencia sanitaria prestada por medios ajenos ala SS.
OBJETO: Reconocer el derecho al reintegro de gastos por asistencia sanitaria prestada con medios ajenos a la SS, a trabajadores y pensionistas del REM y sus beneficiarios.
NORMATIVA: RD Legislativo 1/94, de 20 de junio. RD 63/95, de 20 de enero. C. 15/93. de 8 de septiembre del ISM * ••
ÓRGANO: ISM. Dirección Provincial del Instituto Social deJa Marina.•Comunidades Autónomas.

021860 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: REM. Abono de gastos por desplazamiento y dietas por traslado de enfermos.
OBJETO: Reconocer el derecho al abono de los gastos por desplazamiento y por dietas y gestionar el mismo.
NORMATIVA RD Legislativo 1/94. de 20 de junio. RD 63/95, de 20 de enero. C. 8/88 del ISM
ÓRGANO:, ISM. Dirección Provincial del Instituto Social de la Marina.»Comunidades Autónomas.

021870 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES - FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: REM. Reintegro de gastos sanitarios ocasionados en un Estado miembro de la Unión Europea.
OBJETO: Reintegrar los gastos sanitarios ocasionados en sus estancias temporales en países de la UE a trabajadores y pensionistas del REM y sus beneficiarios.
NORMATIVA: Reglamento Comunitario n° 574/72. C.19/93, de 29 de noviembre del ISM.
ÓRGANO: ISM: Dirección Provincial del Instituto Social de la Marina.

021880 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D . PLAZO TOTAL: 3 M HN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: REM. Prestaciones sanitarias por enfermedad, maternidad y accidente.

supervivientes.
NORMATIVA: Reglamentos Comunitarios 1408/71 y 574/72. C. 18/93, de 19 de noviembre del ISM. -
ÓRGANO: ISM. Dirección Provincial del Instituto Social de la Marina.

021890 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: REM. Reembolsos de gastos sanitarios ocasionados por asegurados en otros Estados miembros de la UE, y viceversa.
OBJETO: Pagar a otros Estados miembros gastos de prestaciones sanitarias servidas a aseglarados del REM y reclamar gastos ocasionados al ISIVI por las servidas a
asegurados de Estados miembros.

NORMATIVA: Reglamentos comunitarios 1408/71 y 574/72. Circulares del ISM18/93, de 19 de noviembre y 18/94, de 28 de junio.
ÓRGANO: ISM. Dirección Provincial del Instituto Social de la Marina. Oficina de Enlace de Estados Miembros.

021900 TIPO: OTROS 7 ~ ~ ~ ^ ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 1 M HN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: REM. Reconocimiento médico previo al embarque.
OBJETO: Efectuar reconocimientos médicos a los trabajadores del REM para comprobar su aptitud para el embarque.
NORMATIVA: Con venios QIT.núras. 16,73 y 113. RD 1414/81, de 3 de julio. O.de 10 de julio de 1984. C. 12/93 de 9 de julio.
ÓRGANO: ISM. Médicos de los centros de sanidad marítima de la Dirección Provincial del Instituto Social de la Marina.
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©2191© TIPO: OTROS • . . ' " . -FORMA INICIACIÓN: I . . EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 1 M RN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Admisión ele alumnos en centros docentes del ISM.
OBJETO: Adjudicar plazas para alumnos externos en los Colegios y Escuelas de Formación Profesional Naútico-Pesquera. a beneficíanos del REM y otros solicitantes
NORMATIVA: RD 1414/81, de 3 de julio. Normativa vigente al efecto en cada Comunidad Autónoma o en el MEC. .
ÓRGANO: ISM. Comisión constipada al efecto en cada centro.

021920 TIPO: OTROS . ~ " FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: S ;M FIN VIA: rifó
PROCEDIMIENTO: Admisión de alumnos en guarderías del ISM.
OBJETO: Adjudicar plazas en guarderías del ISM a beneficiarios del REM y otros solicitantes.
NORMATIVA: RD 1414/81, de 3 de julio.'Normativa vigente al efecto en cada Comuniad Autónoma.
ÓRGANO: ISM. Comisión constituida al efecto en cada centro.

©21930 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~" ~~" FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 180 D FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Concesión de ayudas a instituciones sin fin de lucro, próximas al sector maríümo-pesquero.
OBJETO: Tramitar solicitudes de ayudas económicas a instituciones sin fin dé lucro que tengan relación con el sector marítimo-pesquero.
NORMATIVA: Ordenes anuales aprobando la respectiva convocatoria.
ÓRGANO: Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales.•ISM. Dirección General del Instituto Social de la Marina.

021940 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 15 D FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: REM. Demandantes de empleo. .
OBJETO: Tramitar la solicitud de puesto de trabajo o de mejorade puesto de trabajo de los trabajadores del REM.
NORMATIVA: Ley 51/1980, de 8 octubre. Tratadodéla U.E. Circular 28/1994, de 3 noviembre del ISM.
ÓRGANO; ISM. Oficinas de Empleo del Instituto Social de la Marina.

021950 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES — — F O R M A INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 15 D FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: REM. Prestación contributiva por desempleo.
OBJETO: Proporcionar prestaciones sustitutivas¡de las rentas salariales a los trabajadores del REM. como consecuencia de la pérdida de empleo.
NORMATIVA: Ley 13/1996, de 30 dé diciembre.RD Legislativo 1/94. de 20 de junio. RD 625/85, de 2 de abril. Circulares internas de desarrollo.
ÓRGANO: ISM. Dirección Provincial del Instituto Social de la Marina.

021960 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES ' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 15 D FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: REM, Subsidio por desempleo.
OBJETO: Proporcionar prestaciones económicas por carecer de rentas en los casos fijados por la Ley.
NORMATIVA: Ley 13/1996, de 30 de diciembre. RD Legislativo 1/94, de 20 de junio. RD 625/85, de 2 de abril. Circulares internas de desarrollo.
ÓRGANO: ISM. Dirección Provincial del Instituto Social de la Marina.

021970 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES ^~~~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 15 D FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: REM. Prestación por desempleo exportada de un Estado miembro de la Unión Europea.
OBJETO: Proporcionar prestaciones económicas a los trabajadores del REM con una prestación por desempleo reconocida por un país de la UE.
NORMATIVA: Convenio de adhesión a la CE. Reglamento 1408/71 CE. Reglamentó 574/72 CE.
ÓRGANO: ISM, Dirección Provincial del Instituto Social de la Marina.

021980 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES FORMA INICIACIÓN: . t , EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: ( i ) FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: REM. Ayudas económicas por paralización de flota a tripulantes y armadores.
OBJETO: Proporcionar prestaciones sustitutivas del salario y abonar las cuotas de SS de los tripulantes, y abonar las cuotas de SS de los armadores, en caso de paralización de

• la flota. _ ' , , • . _ " • ' ' • • • • • ; : • • • • . • • . • • • • ' • . • __ • . • . • • , . .

NORMATIVA: RD 2?25/93, de 17 de diciembre. Acuerdo puntual del Consejo de Ministres y Orden correspondiente.
ÓRGANO: ISM. Subdirección General de Acción Social Marítima del Instituto Social de la Marina.

021990 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: REM. Reintegro de prestaciones por desempleo.
OBJETO: Recuperación de las prestaciones por desempleo indebidamente percibidas por trabajadores del REM.
NORMATIVA: Ley 13/1996, de 30 de diciembréÍRD Legislativo 1/94, de 20junio. RD625/1985, de 2 abril C. 12/1994, de 4 abril, del ISM
ÓRGANO: ISM. Dirección Provincial del Instituto Social de la Marina.

022000 TIPO: SANCIÓN ADORES - ^ - — — — FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS; N. PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: No ~
PROCEDIMIENTO: REM. Sanciones a trabajadores por infracciones en materia de desempleo.
OBJETO: Imponer sanciones de suspensión o extinción de las prestaciones por desempleo como consecuencia de la comisión de faltas leves y graves por parte de Sos
trabajadores del REM,
NORMATIVA: Ley 13/1996, de 30 de diciembre. RD 396/1996, de 1 de marzo. RD Legislativo 1/1994, de 20 de julio. Ley 8/1988, de 7 de abril. C. 4/94, de 17 de enero y
C 8/94 de 18 de febrero, del ISM.
ÓRGANO: ¡SM. Dirección Provincial del Instituto SociaJ de la Marina.

022010 TIPO: OTROS FORMA INICIACIÓN: I iPECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M -FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Primas de Accidentes de Trabajo y Enfermedad Profesional. Reducción de la cuantía.
OBJETO: Reducción hasta un 10% de la cuantía de las primas a las empresas que se distingan en el empleo'de medidas propis y eficaces de prevención. Fomentar el empleo de
medidas de seguridad e higiene en el trabajo, por pane de las empresas.
NORMATIVA: Art. 108 RD. Legislativo 1/1994, de 20 de junio, (BOE. n° 154 de 29.6.94). Art. 8 O.M. de 2 de abril de 1984. Disposición Adicional 2a R.D. ¡993/1995 de
7 de diciembre (BOE. n° 296, de 12.12.95). Art. II R.D. 2064/1995, dé22 dediciembre.
ÓRGANO: Dirección Oeneral de Ordenación de la Seguridad Social.

©22020 TIPO: OTROS ~ FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No^
PROCEDIMIENTO: Primas de Accidente de Trabajo y Enfermedad Profesional Incremento de la cuantía.
OBJETO: Incremento de hasta un 20% de las primas a las empresas que incumplan obligaciones en materia de Seguridad e Higiene en el trabajo. PenaliEar las conductas
infractoras en materia de higiene y seguridad en el trabajo. " ,
NORMATIVA: Art. ¡08 R.D. Legislativo 1/1994, de 20 de junio. (BOE. ñ° ¡54 de 29.6.94). Art. 8 O.M. de 2 dé abril de 1984. Disposición Adieional 2a R D 1993/1995 de
7 de diciembre (BOE.;n°296de 12.¡2.95). Art. II R.D. 2064/1995, de 22 de diciembre, * . / • ' • *

-. .ÓRGANO: Direccióii General de Ordenación de Sa Seguridad Social. " . .;•' :.'•.,•• ..-.-.' '• . ' '



í ? 6 ' ~ • • ' . , • . . . • •• , :• . ; ' • • ,...___ • • • • . • • • ' • • • : - M a r t e s 9 . d i c i e m b r e 1 9 9 7

022030 TIPO: AUTORIZACIONES • ' . . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZOTOTAU3M.HN VSA: Si .; .
PROCEDIMIENTO: Colectivos dqreligiosos. Prestaciones deasistencia sanitaria e incapacidad temporal. . ' • . ' .

•OBJETO:/Recibir éstas pnestariones - - . . .
NORMATIVA: Res. 5-1 -§4 de Sa Sécret Gral. para la S.SociaS autorizando colaboración voluntaria en asist. sanitaria e ILT de Monasterios. Ordenes, Congregaciones.
Instituios y Sociedades dé vida en común y. Conferencias de Religiosos. Concieno 9-1-84 entre INSS, INSALÜD y la Conferencia de tietigiosós/asV Concierto *í-.|-84 entre. IK'SS.
INSÁLUD.y la Conferencia Episcopal para monjas yreligiosos vida contemplativa. . ' - • .̂  . '
ÓRGANO: Dirección General de Ordenación de Sa Seguridad Social . . . • . • • • • '"•• . • : . >

"©22040 TIPO-: AUTORIZACIONES • ' FORMA INICIACIÓN: I . EFECTOS PRESUNTOsTíT PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Colaboradores de los órganos recaudatorios de la Tesorería Generalde Sa Seguridad Social. Autorización de colaboración,
OBJETO: Agilitar y facilitar la recaudación de cuotas, autorizando a entidades financieras o de crédito, asi como a otros órganos o agentes, para actuar como colaboradores.
NORMATIVA: R.D. 1637/95, de 6 de octubre,'por el que se aprueba el Reglamento Gral. de'Recaudación de los recursos del Sísíema de la Segundad Social (Art. 7 y
concordantes). O.M. de 22.2.96.
ÓRGANO: TGSS. Dirección General de la Tesorería General de la Seguridad Social v • • • ' . " • ' . . . . . ' • . .

"Ó22050 TIPO: OTROS ' ' . FORMA INICIACIÓN:! EFECTOSPRESUNTOS: E P L A Z O TOTAL: 6 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Colaboradores de los órganos recaudatorios de Sa Tesorería General de ¡a Seguridad Social. Aceptación de la renuncia de colaboración.
OBJETO: Atender las peticiones de cese en dicha colaboración de las entidades financieras o de crédito, asi como de otros órganos o agentes autorizados.
NORMATIVA: R.D. 1637/95,.de 6 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de ios recursos del Sistema de la Seguridad Social (Art. 7 y
concordantes). O.M. de 22.2Í6. v
ÓRGANO: TGSS. Dirección General de la Tesorería General de la Seguridad Social

022060 TIPO: OTROS " " ~ ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Colaboradores dé los órganos recaudatorios de la Tesorería General de la Seguridad Social:Acuerdo de cese de colaboración.
OBJETO: Garantizar él estricto cumplimiento de la normativa reguladora de la recaudación dé los recursos del Sistema de Seguridad Social, acordando el cese de colaboración
de los órganos recaudatorios autorizados.
NORMATIVA: R.D. 1637/95, de 6 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de los recursos del Sistema de la Seguridad Social (Art. 7 y
concordantes). O.M. de 22.2.96. .
ÓRGANO: TGSS, Dirección General de la Tesorería General de ¡a Seguridad Social

022070 TIPO: REVISIÓN DE ACTOS ~~~ ~~~~~ ^ FORMA INICIACIÓN: Ó . EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZOTOT^Lvó M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Colaboradores de los órganos recaudatorios de la Tesorería General de la Seguridd Social. Revocación de la autorización de colaboración.
OBJETO: Garantizar el estricto cumplimiento de la normativa reguladora de la recaudación de los recursos del Sistema de la Seguridad Social, revocando la autorización de
colaboración concedida.
NORMATIVA: R.D. 1637/95, de 6 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación dé los recursos del Sistema de la Seguridad Social (Art. 7 y
concocdantes). O.M. de 22.2.96, [
.ÓRGANO: TGSS. Dirección General de la Tesorería General de la Seguridad Social

022080 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN; I ^EFECTOS PRESUNTOS 1D PLAZO TOTAL: (1) HN VIA: No
PRG>CEDIMIENTO: Seguridad Social. Liquidaciones de cuotas con saldo acreedor.
OBJETO: Reintegro del importe resultante a favor del empresario. .
NÓRMATiyA: Ley Gral. de la Seg. Social aprobada por RD Legislativo 1/94. de 20-6. R.D. 1637/95. de 6 de octubre, que aprueba el Reglamento General de Recaudación
de los recursos del sistema de la Seguridad Social. OM.de 22.2.96. -
ÓRGANO: TGSS. Dirección Provincial de la Tesorería General y Administraciones de la Seg. Social,

022090 TIPO: GESTIQN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TQTAL- 5 A HN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Seguridad Social. Procedimiento de apremio
OBJETO: Exacción de cuotas de Seguridad Social en vía ejecutiva, transcurrido el plazo reglamentario de £ago en vía voluntaria y dictada y notificada la providencia de
apremio.
NORMATIVA: Ley Gral. dé S.S. aprobada.por RD Legislativo 1/94, de 20-6. R.D. 1637/1995, de 6 de octubre. O.M. de 22.2.96.
ÓRGANO: TGSS. Dirección Provincial de la Tesorería General, Administraciones de la Seguridad Social y U.R.E.

022100 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUAOS: D PLAZO TOTAL: (1) HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Seguridad social. Oposición a la providencia de apremio.
OBJETO: Acto de gestión recaudatoria ejecutiva sometido a un̂^ régimen jurídico de impugnación especial y con efectos específicos.
NORMATIVA: Ley Gral. de Seg. Social aprobada por RD Legislativo 1/94, de 20-6. R.D. 1637/95; de 6 de octubre. O.M. de 22.2.96:
ÓRGANO: TGSS. Dirección Provincial de la Tesorería General y Atíminisíraciones de la Seg. Social.

022110 TIPO: OTROS ' - ~~' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: (1) HNVlA:Si
PROCEDIMIENTO: Tercerías: * De dominio *De mejor derecho * ,
OBJETO: Oposición a la ejecución sobre el patrimonio del deudor por ser otro el titular del bien embargado o acreditar derecho preferente sobre él.
NORMATIVA: RD Legislativo 1/94, de 20-6, que aprueba el T.R. de la Ley Gral. de la S. Social. R.D. 1637/95, de 6 de octubre, que aprueba el Reglamento General de
Recaudación de los recursos¡del sistema de la Seguridad Social. O.M. de 22.2.96.
ÓRGANO: TGSS. Dirección Provincial de la Tesorería General.

022120 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: §i
PROCEDIMIENTO: Trabajo de menores de 16 años en espectáculos públicos.
OBJETO: Autorización del trabajo de menores de 16 años en espectáculos públicos.
NORMATIVA: Art. 6 ET. RD Legislativo 1/95, de 24-3. Ley 30/92 Art. 4 del R.D. 1778/94, de 5 de agosto
ÓRGANO: Dirección General de Trabajo.*Comunidades Autónomas.

022130 TIPO: AUTORIZACIONES ~~~ : FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: Si •
PROCEDIMIENTO: Empleo de menores de 18 años en trabajos prohibidos a menores.
OBJETO: Autorización en los trabajos que prohibe el Decreto de 26-7-57, cuando queden garantizadas su salud y seguridad.
NORMATIVA: Art. 3 R.D. de 26 de julio de 1957. Art. 4 del R.D. 1778/94. de 5 de agosto.
ÓRGANO: Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
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0221S0 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA S,

PROCEDIMIENTO: Plan de trabajo con amianto. •

OBJETO: Autorizacióndel plan antes del comienzo de las actividades u operaciones.

NORMATIVA: Alt. 2 de la O.M. 7-1-87. Art. 4 del R.D. 1778/94, de 5 de agosto

ÓRGANO: Dirección General de Trabajo.Comunidades Autónomas.

022160 TIPO: OTROS ~ ~"~ ~ ~ ~ ~~. FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 4 [) FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Paralización detrabajos.

OBJETO: Cese temporal de actividades en que exista riesgo grave e inminente para la segundad o salud de los trabajadores

NORMATIVA: Art. 13.1.2 e) Ley 39/62de21 dejuiio.Art.44delaLey 31/95! de 8 de noviembre. Art. 18 R.D. 396/1996. dé 1 de marzo.

ÓRGANO: Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Autoridad Laboral.

022170 JIPO: PRESTACIONES SOCIALES FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: E) PLAZO TOTAL: 135 D FIN VIA:

PROCEDIMIENTO: Recargo de prestaciones por falta de medidas de seguridad e' higiene en el trabajo.

OBJETO: Incremento de prestaciones de accidentes de trabajo o enfermedades profesionales por falta de medidas de seguridad e higiene

NORMATIVA. R.D. Legislativo 1/1994, de 20 de junio, L.G.S.S. Ley 8/1488, de 7 de abril. R.D. 2609/1982, de 24 de septiembre. R.D. 1300/1995. de 2\ dejuiio. .O.M.'dc
18.L96. Resolución de 20.9.1995, CircularlNSS 18/1994.
ÓRGANO: INSS. Dirección Provincial del Instituto f^cional de Seguridad locial.

O221S0 TIPO: OTROS .,,;. ;' /. .,. " FORMA INICIACIÓN: I ^

f ^ O ^ D W i r o T O : FOGASA. Devolución de cuotas.

OBJETO: Devofuéión cuotas a cotizantes indebidamente considerados én el ámbito de cobertura del Art. Io y 33 del R.D.L. 1/95 de 24-3 que aprugfra texto retundido Lev
Estatuto Trabajadores '... •

NORMATIVA:: Ley de Raimen Jurídico de las Aámones: Pu lgas y dd Procedimiento Administmtiv© Común Art: 44 del JbgiatHent® General de Eecaudacióa. R.D:
1637/95. de 6 de octubre

ÓRGANO: FOGASA. Secretaría General del Fondo de Garantía Salarial

022210 TIPO: OTROS •' • . . . - . • • ' . ~"~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 12 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: FNFT. Condonación de créditos.

OBJETO: Condonación de los créditos otorgados por el extinguido Fondo Nacional de Protección al Trabajo (FNPT) .

NORMATIVA: Ley 42/94. de 30 de diciembre (Disposición Adicional .13") ©.M. 12-5-95 CfiOE. 19-5-95)

ÓRGANO: INFES. Dirección General del Instituto de Fomento de la Economía Social.

022220 TIPO: AUTORIZACIONES . ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, Instalaciones, servicios sanitarios y recuperadores.

OBJETO: Autorización para la aprobación de la creación, modificación y supresión de instalaciones y servicios sanitarios y,recuperadores de Mutuas de Accidentes de Trabajo
y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social.

NORMATIVA: Arts>12.1, Í2.2 y 12.3 R.D. 1993/1995, de 7 dé diciembre (BOE. n° 296. de 12.12.95). Art 4.1.a) R.D. 1778/1994. de 5 de agosto (BOE.n° 199, de
20r8.94) ." " \
ÓRGANO; Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social

022230 TIPO: AUTORIZACIONES " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Mutuas de Accidentes <Je Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social. Comisiones de Control y Seguimiento
OBJETO: Autorización de indemnizaciones y compensaciones de gastos a percibir por los miembros de las Comisiones de Control y Seguimiento de las Mutuas de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Segundad Social.

NORMATIVA: Art 6.3 de la O.M, de 2.8,95 fBOE.n9 192. de 12:8.95). Apartado T Resolución de 1411,95 de la Secretaría General parala Seguridad Social (BOE:
n°278, de21.11.95). Art. 4.1.aVR.D. 1778/1994, de 5 deagost@(BOE. n° 199,de 20.8.94)

ÓRGANO: Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social

022240 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL 3 M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social. Control de los procesos de Incapacidad Temporal
OBJETO: Acuerdos de colaboración concertados por Mutuas con IÑSALUD, INSS y Servicios de Salud de las CC.AA. en materia de control de los procesos de Incapacidad
Temporal de los trabajadores adheridos en las Mutuas, para la gestión eficaz dé la I.T.

NORMATIVA: Disposición Adicional 11\3 R.D. Legislativo 1/1994. de 20 de junio (BOE. n° 154, de 29.6.94). Art. 78.4 Ley 13/96 dé 30 de diciembre <BOE. n° 315 de
31.12.96). Arts. 73 5 y 79.3 R.D. 1993/1995, cíe 7 dé diciembre (BOE. n° 296, de 12 12.95). Art. í : 1 .a) R.D. 1778/1994. de 5 de agosto (BOE. n° 199, de 20.894)
ÓRGANO: Dirección General de Ordenación de la Segundad Social

022250 TIPO: AUTORIZACIONES — — — — FORMA..INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS:! PLAZO TOTAL: 3 M~ FIN VIA: N©

PROCEDÍMíENTO: Mutuaside Accidentes dé Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social. Seguridad y salud laboral.
OBJETO: Autorización de las acciones específicas en materia de seguridad y salud laboral que pretendan realizar las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social, con cargo a reservas voluntarias.
NORMATIVA: Art. 66.3 R.D. 1993/1995, de 7 de diciembre (BOE. n° 296, de 12 12.95). Art. 4.1 á) R.D. 177871994, de 5 de agosto (BOE. n° 199, de 20.8.94)
ÓRGANO: Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social •

022260 TIPO: AUTORIZACIONES , FORMA INICIACIOH: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 15 D FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social..Nombramiento de Director Gerente y miembros de Juntas
Directivas.
OBJETO: Confirmación de nombramientos de Director Gerente y miembros de Juntas Directivas de Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social. .

NORMATIVA: Arts. 34.0 y 35.4 R.D. 1993/1995, de 7 de diciembre (BOE. n° 2%. de 12.12.95). Art. 4.1.a) R.D. 1778/1994, de 5 de agosto (BOE..n° 199, de 20 8.94).
ÓRGANO: Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social

022270 TIPO: AUTORIZACIONES 7~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Empresas de trabajo temporal. Autorización.

OBJETO: Autorización inicial de la actividad de empresa de trabajo temporal.

NORMATIVA !̂ Ley 14/94 de 1-6 por la que se regulan las empresas de trabajo temporal (BOE. n° 131, de 2 de junio). R.D. 4/95, de 13 de enero, por el que se desarrolla la
Ley 14/94. de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de trabajo temporal (BOE. n° 27. de 1.2,95)

ÓRGANO: Dirección General de Trabajo.«Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales. Comunidad Autónoma
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02228Q "UPO:. AUTORIZACIONES . '. '• ' FORMA INICIACIÓN: I • EFECTOS 'PRESUNTOS'; E PLAZO TOTAL: 3 M-FIN Vl-A: -No
PROCEDIMIENTO: Empresas de trabajo lempos. Prórrogade -autorización. • • . •. v . .
OBJETO: Prórroga de autorización de la actividad.
NORMATIVA: Ley 14/94 de 1-6 por la que se regulan las empresas de trabajo temporal (BOE. n° 131, de 2.6.94). R.D. 4/95. cíe 13 dé enero, por el que se desarrolla la Le\
14/94, de 1 de junio, por la que se regulanlas empresas de trabajo temporal (BOE. n° 27. de 1.2.95). *
ÓRGANO: Dirección General de T r á ^ ^

~Q2229Q- TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Empresas de trabajo temporal. Autorización de reinicio de actividad. r

OBJETO: Autorización en los casos de susf^nsión o extinción de autorizaciones previas.
NORMATIVA: Ley 14/94 de 1-6 poria que se regulan las empresas de trabajo temporal (BOE. n° 131, de 2.6.94). RD. 4/95. de 13 de enero, por el que se desarrolla ¡a Le>
14/94,de i de junio, por la que se regulan las empresas de trabajo temporal (BOE. n°27. de 1.2.95)
ÓRGANO: Dirección General de Trabajo.«Direcrión Provine^ de T ^ Comunidad Autónoma

022300 TIPO: SUBVENCIONES Y AfUDAS ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL; 195 D FIN VIA:

PROCEDIMIENTO: Concesión becas de formación
OBJETO: Formación de Titulados Superiores Universitarios en técnicas relacionadas con la prevención de riesgos laborales
NORMATIVA: LeyGeneralI Presupuestaria, arts. 81 y 82 R.D. 2225/1993, de 17 de diciembre O.M. de 22.9.95. Resolución convocante. ;

ÓRGANO: Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo ,

022320 TIPO: OTROS ' " " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VSA: No

PROCEDIMIENTO: REM.Emisión de cemfieaciones de coeficientes reductores.
OBJETO: Certificar los coeficientes reductores de edad <le jubilación aplicables a los trabajadores del REM. en función de las actividades laborales por ellos realizadas.
NORMATIVA: RD 863/90, de 6 de julio. R.D. 2309/90. de 23 de julio. O.M. de 17 de noviembre de 1983. C. 21/94, de 12 de septiembre del ISM.
ÓRGANO: ISM. Dirección Provincial del Instituto Social de la Marina.

022330 TIPO: REVISIÓN DB ACTOS " ' 7 FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 115 D HN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: REM. Revisión de actos declarativos de derechos a beneficiarios.
OBJETO: Revisar actos declarativos de derecho en perjuiciode beneficiarios de prestaciones del REM.
NORMATIVA: RD. Ley 2/1995, de 7 de^abril
ÓRGANO: ISM. Dirección Provincial del Instituto Social de la Marina.

022370 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 180 D FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Integración Social de los Minüsválidqs (LISMI). Prestaciones sociales y económicas.
OBJETÓ: Concesión de: Asistencia Sanitaria y prestación farmacéutica (ASPF) y subsidio dé movilidad y compensación por gastos de transportes (SMCGT)
NORMATIVA: Ley 13/1982, de 7 de abril (BOE 103, de 30^4-82). R.D. 383/1984, de 1 de febrero (BOE. 49, de 27-2-84). O.M. del MTSS. de 13-3-84, (BOE. 70. 22-3-
84).R.D. 1734/94, de 29 de julio, (BOE. 183, de 2-8-94). ;
ÓRGANO: IMSERSO. Dirección Provincial del Instituto de Migraciones y Servicios Sociales de Ceuta y Melilla.<:omunidades Autónomas,

022380 TIPO: ¡PRESTACIONES SOCIALES ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Seguridad Social. Pensión no contributiva de invalidez.
OBJETO: Reconocimiento del derecho a ser pensionista del sistema
NORMATIVA: R.D. Legislativo 1/1994, de 20 de junio, (BOE. 154. de 29-6-94). R.D. 1734/94, de29de julio. (BOE. 183, de 2.8.94).
ÓRGANO: IMSERSO. Dirección Provincialdel Instituto de Migraciones y Servicios Sociales de Ceuta y Melilla-Comunidádes Autónomas.

022390 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES " " ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 90 D FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Seguridad Social. Pensión no contributiva de jubilación . .
OBJEXO: Reconocimiento del derecho a ser pensionista del sistema
NORMATIVA: R.D. Legislativo 1/1994, de 20 de junio, (BOE. 154, de 29-6-94). R.D. 1734/94, de 29 de julio. (BOE. 183,de2.894)
ÓRGANO: IMSERSO. Dirección Provincial del Instituto de Migraciones y Servicios Sociales de Ceuta y Melilla.*Comunidades Autónomas

012400-TIPO: PRESTACIONES SOCIALES ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 45 D HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Valoración y calificación de la Condición de Minusválido
OBJETO: Declaración dê l̂a condición de minusválido a personas con deficiencias con el grado de gravedad legalmente establecido . ,
NORMATIVA: R.D. 1723/1981, de 24 de julio, (BOE. 190,de 10-8-81). O.M. del MTSS, de 5-1-1982, (BOE. 60,de ll-3-$2). Real Decreto 1734/1994, de 29 de julio,
(BOE 183. de 2-8-94).
ÓRGANO: IMSERSO. Dirección Provincial del Instituto de Migraciones y Servicios Sociales de Ceuta y Melilla.»Comunidades Autónomas.

022410 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 90 D HN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Centros de Acogida a Refugiados. Ingreso.
OBJETO: Autorizar los ingresos en los Centros de Acogida a Refugiados '
NORMATIVA: O.M. de13-1-89 (BOÉ 2-2-89), O.M: 21-5-96(B.O.E. 128; de 27.5.96). : K

ÓRGANO: IMSERSO. Dirección General de! instituto de Migraciones y Servicios*Sociales.

022420 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN; I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 90 D FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Centros de Acogida a Refugiados, f^órróga
OBJETO: Autorizar las prórrogas en los Centros de Acogida a Refugiados
NORMATIVA: O.M de 13-1-89 (BOE 2-2-89).
ÓRGANO: IMSERSO. Dirección General del Instituto de Migraciones y Servicios Sociales

022430 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS. E PLAZO TOTAL: 270 D HN VIA: Si .
PROCEDIMIENTO: Emigrantes españoles. (Becas Reina Sofía) ^
OBJETO: Ayudas para estudios universitarios y de postgrado '
NORMATIVA: O.M. 14-12^95, (BOE 1-1-96)
ÓRGANO. Dirección General de Ordenación de Migraciones
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022440 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES . • FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 180 D FIN VIA: M

PROCEDIMIENTO: Emigrantes Españoles. Pensión Asistencia! por ancianidad.

OBJETO: Prestaciones que garanticen un mínimo de subsistencia para Emigrantes Españoles mayores de 65 años, que residen en el extranjero.

NORMATIVA: R.D 728/1993. de 14 de mayo, (BOE. n° 121. de 21-5-93). R.D. 1734/94. de 29 de julio. ÍBOE. 183. de 2.8 94). O.M de 1-7-93: íBOE de 8-7-93 •

ÓRGANO: Dirección General desordenación de Migraciones.

022450 TIPO: SUBVENCIONES Y A Y U D A S FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 90 D FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Emigrantes españoles. Colonias de vacaciones %

OBJETO: Subvención para la organización de colonias de vacaciones para descendientes de emigrantes españoles

NORMATIVA: O.M. de 14-12-95 (BOE. 1-1-96).

ÓRGANO: * Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales

022- |60 TIPO: SUBVENCIONES Y A Y U D A S "~" FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 150 D FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Emigrantes españoles. Albergues y campamentos

OBJETO: Ayudas para la participación en albergues y campamentos para descendientes de emigrantes

NORMATIVA: O.M. de 14-12-95, (BOE. 1-1-96).

ÓRGANO: Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales

022470 TIPO: SUBVENCIONES Y A Y U D A S " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 150 D FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Emigrantes españoles. Viajes culturales

OBJETO: Ayudas para la participación en viajes culturales para descendientes de emigrantes.

NORMATIVA: O.M. de 14-12-95, (BOE. de 1-1-96).

• ÓRGANO: Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales

022480 TIPO: SUBVENCIONES Y A Y U D A S FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 9 0 D R N VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Emigrantes españoles. Libre circulación de jóvenes trabajadores

OBJETO: Ayudas para facilitar la libre circulación de jóvenes trabajadores

NORMATIVA: O.M. de 14-12-95, (BOE. 1-1-96)

ÓRGANO: Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales

022490 TIPO: SUBVENCIONES Y A Y U D A S "" FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 180 D FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Emigrantes españoles. Ayudas asistenciales ordinarias, para residentes en Iberoamérica y Marruecos

OBJETO: Subvenir necesidades básicas y permanentes de emigrantes incapacitados para el trabajo y en situación de precariedad

NORMATIVA: O.M. de 14-12-95, (BOE. 1.1.96).

ÓRGANO: Dirección General de Ordenación de las Migraciones.»Consejerías Laborales

0 2 2 5 0 0 TIPO: SUBVENCIONES Y A Y U D A S " """" FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 180 D FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Emigrantes españoles. Ayudas asistenciales extraordinarias
OBJETO: Atención de cieñas necesidades económicas de españoles emigrantes y retomados o familiares dependientes económicamente

NORMATIVA: O.M: de 14-12-95, (BOE. 1^1-96X
ÓRGANO: Dirección Generalde Ordenación de las Migraciones.*Consejerías Laborales. Dirección Provincial de Trabajó. Seguridad Social y Asuntos Sociales.

0 2 2 5 1 0 TIPO: SUBVENCIONES Y A Y U D A S FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 150 D R N VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Emigrantes españoles. Ayudas para viajes a España de mayores de 65 años :

OBJETO: Reencuentro de emigrantes con la sociedad española

NORMATIVA: O.M. de 14-12-95, (BÓE. 1.1.96).

ÓRGANO: Dirección General de Ordenación de las Migraciones. .

0 2 2 5 2 0 TIPO: AUTORIZACIONES ~~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL. 120 D FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Autorización para la difusión de ofertas de trabajo .

OBJETO: Autorización para la difusión en medios de comunicación de ofertas de trabajo en el exterior

NORMATIVA: Ley 33/71, de 21 de julio, de Emigración (BOE. 23-7-71)

ÓRGANO: Dirección General de Ordenación de las Migraciones.

0 2 2 5 3 0 TIPO: SUBVENCIONES Y A Y U D A S FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 90 D FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Emigrantes españoles. Ayudas para la gestión de empleo exterior
OBJETO: Desarrollo de acciones que permitan la obtención de un puesto de trabajo en el exterior

NORMATIVA: O.M. de 14^2-95 , (BOE 1-1-96)
ÓRGANO: Dirección General de Ordenación de las Migraciones.

0 2 2 5 5 0 TIPO: AUTORIZACIONES • \ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMEENTO: Extranjeros no comunitarios. Contingente de autorizaciones para el empleo.
OBJETO: Canalización de los flujos migratorios, facilitando un número máximo de autorizaciones para el empleo de trabajadores extranjeros no comunitarios

NORMATIVA: R.D. 155/96, de 2 de febrero. R.D. 1778/94, de 5 de agosto (BOE de 20 de agosto). Resoluciones de 9 de junio de 1995 (BOE de 14 de junio) y 1 de agosto
de 1995 (BOE de 11 de agosto) de la Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia
ÓRGANO: Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales

022580 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Extranjeros no comunitarios. Permiso de trabajo por cuenta ajena.
OBJETO: Autorizar el permiso de trabajo por cuenta ajena a personas extranjeras

NORMATIVA: R.D. 155/96, de 2 de febrero (BOE 23 de febrero). R.D. 1778/94, de 5 de agosto (BOE de 20 de agosto). ""*" '•-*•

ÓRGANO: Dirección General de Ordenación de las Migraciones.-Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales

022590 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Extranjeros no comunitarios. Renovación del permiso de trabajo por cuenta ajena

OBJETO: Autorizar la renovación del permiso de trabajo por cuenta ajena para trabajadores extranjeros

J^OáMATIVA: R ; D 155/^6, de 2 de febrero (BOE de 23 de febrero). R.D. 1778/1994, de 5-8, (BOE. 20.8.94).

. • ÓRGANO: Dirección General de Ordenación de 1 ^ Migraciones.«Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales
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022600 TITO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D • PLAZO TOTAL:' 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Extranjeros n&comunitarios-. Permiso-de trabajo por cuenta prapia • .-.:•:••..
OBJETO: Autorizar el peniüsod^.ioab^o por cQ&nta propia a personas extranjeras* . . ' . • •
NORMATIVA: - R.D. 155/96, de 2 de/ebrero CBO •• • • ' •. >;:'
ÓRGANO: Dilección General de Ordenación de las Migraciones.®DirecciDn Provincia! de Trabajo. Seguridad Social y Asuntos Sociales

"§2261© TIPO: AUTORIZACIONES -' ™ ~ ' •. • ~~ ~~FORM A INICIACIÓN:. I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M F I K V Í A Í ^ O . " - "
PROCEDIMIENTO: Extranjeros no comunitarios. Renovación del permiso de trabajo por cuenta1 propia
OBJETO: Autorizar la renovación del permiso de.trabajo por cuenta propia a personas extranjeras
NORMATIVA: R.D. 155/96, de 2 de febrero (BOE de 23 de febrero). R.D. 1778/1994, de S-ÍMBOE. 20.8.94).
ÓRGANO: DirecciónGeneral..de Ordenación de las Migraciónes.*Dinección Provincial de Trabajo. Seguridad Social y Asuntos Sociales

022620 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~ ~ ~~ ~~FQRMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M^FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Extranjeros no comunitarios. Exceptuación de la obligación de obtener permiso de trabajo
OBJETO: Autorizar a personas extranjeras la exceptuación de la obligación de obtener permiso detrabajo
NORMATIVA: R.D. 155/96, de 2 de febrero(BOE de 23 de febrero). R.D. 1778/94. de 5-8, (BOE.20.8.94). O.M. de 26J.1989ÍBOE. del 28.7.H9)
ÓRGANO: Dirección General de Ordenación de las Migraciones.«Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales

§22630 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Extranjeros no comunitarios. Renovación de ¡á exceptuación de la obligación de obtener permiso de trabajo
OBJETO: Autorizar la renovación de ¡a exceptuación de la obligación de obtener permiso de trabajo
NORMATIVA: Reglamento de Ejecución de la L.O. 7/85, de 1 de julio, aprobado mediante el R.D 155/96. de 2 de febrero (BOE de 23 de febrero). R.D. 1778/! 994. de 5-8
sobre procedimiento de otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones (BOE. 20.8.94). O.M. de 26.7.1989 sobre normas generales en relación con el reconocimiento
de situaciones de excepción a la obligación de obtener permiso de. trabajo (BOE. del 28.7.89). .
ÓRGANO: Dirección Geseralde Ordenación de las Migraciones.«Dirección Provincial de Trabajo. Seguridad Social y Asuntos Sociales

022640 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 180 D FIN VIA: N o "
PROCEDIMIENTO: Emigrantes españoles (período 1936-1942) retornados. Prestación asistencia! ancianidad
OBJETO: Conceder una pensiónvde forma transitoria, hasta que puedan obtener una pensión del Sistema.
NORMATIVA: RIX 728/1993, de14.5, (BOE. del21 de mayo). R:D. 1734/94, de29.7,(BOE 183, 2-8-94>O.M. de 1.7.1993 (BOE. de 8-7-93).
ÓRGANO: Dirección General de Ordenación de las Migraciones.

022650 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 270 D FIN" VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Emigrantes españoles. Ayudas para la promoción social de las familias
OBJETO: Ayudas a los emigrantes españolespara la promoción social a través de la formación educativa
NORMATIVA: O.M. de 14.12.1995 (BOE. 1.1.96). Resolución de la Dirección General de Migraciones de 16-1-95 (BOE de 3-2-95)
ÓRGANO: Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales

022660 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL; 180 D FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Eniigjames e s ^
OBJETO: Facilitar la integración laboral en España de los emigrantes españoles retomados, propiciando su establecimiento conio trabajadores autónomos o en modalidades de
trabajo asociado
NORMATIVA: O.M. de 14-12-95, (BOE 1.1.96).
ÓRGANO: Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales

022670 TIPO: OTROS " '. ~ ~ ~ ~ " ~ r . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 90 D FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Pensionistas Seguridad Social. Termalismo Social
OBJETO: Concesión de plazas convocadas en establecimientos termales a los pensionistas de la Seguridad Social de jubilación, invalidez y viudedad
NORMATIVA: O.M. de 15.3.89 ÍBOE. 5.4.89), O.M de 26.12.90 (BOE. 11.1.91) y O.M. 16.1.91 (BOE. 30 1.91). Convocatorias anuales del IMSÉRSO
ÓRGANO: IMSERSO. Dirección General del Instituto de Migraciones y Servicios Sociales.

022680 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 90 D HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Centros Residenciales para minusválidos físicos gestionados por el IMSERSO. Estancias.
OBJETO: Autorizar los ingresos y traslados de personas con minusvalía en Centros Residenciales del INSERSO no transferidos a las Comunidades Autónomas
NORMATIVA O.M. de 13.11.84 (BOE 19.11.84). O.M. de 4.6.92 y 30.9.94 (BOE de 16.6.92 y 11.10.94) Resolución de la D.G. del INSERSO de 26.8.87 (BOE.
1.10 87) O.M. 21-S-96 (BOE 128, de 27.5.96).
ÓRGANO: IMSERSO. Dirección General del Instituto de Migraciones y Servicios Sociales J

025000 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES — — — - FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 180 D FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Síndrome Tóxico. Ayuda domiciliaria en tareas domésticas.
OBJETO: Concesión de ayuda domiciliaria para tareas domésticas a las familias afectadas. Revisión de ¡as concedidas.
NORMATIVA: R.D. 2448/81, de 19.10. O.M. de 23.11.81. R.D. 1276/82, 18.6 O.M. 11.8.82.
ÓRGANO: INSS. Subdirección General dela Oficina de^^Prestaciones Económicas y Socialesdel Smdrome Tóxico.

025001 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES ' FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL: 120 D RN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Síndrome Tóxico. Ayuda domiciliaria extraordinaria:
OBJETO: Ayuda domiciliaria especial para prestar cuidados personales y sanitarios y atención a las tareas de! hogar.
NORMATIVA: R.D. 1276/82, de 18.6. O.M. de 11.8.82.
ÓRGANO: INSS. Subdirección General de la Oficina de testaciones Económicas y Sociales def Síndrome Tóxico.

025002 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 70 D FIN VÍA: No .
PROCEDIMIENTO: Síndrome Tóxico. Ayudas pora el empleo dje los afectados por cuenta ajena. -
OBJETO: Ayudas^¡as empresas para estimular la contratación de afectados por el Síndrome Tóxico.
NORMATIVA: R.D. 1276/82, de 18.6. O.M. de 5.5.86y OM.de 14.11.88
ÓRGANO: INSS. Subdirección General de la Oficina de Prestaciones Económicas y Sociales del Síndrome Tóxico.
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025003 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS » FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 120 O FIN VIA: NO

PROCEDIMIENTO: Síndrome Tóxico. Ayudas a los afectados para establecerse como trabajadores Autónomos.

OBJETO: Subvención para el establecimiento como trabajadores autónomos a los afectados por el Síndrome Tóxico.

NORMATIVA: R.D. 1276/82, 18.6. O.M. 5.5.86. O.M. 14.11.88.

ÓRGANO: 1NSS. Sübdirección General de la Oficina de Prestaciones Económicas y Sociales del Síndrome Tóxico

025100 TIPO: AUTORIZACIONES — — FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL:.3 M FIN VIA

PROCEDIMIENTO: Limitación de los tiempos de exposición a riesgos ambientales

OBJETO: Reducir los tiempos de exposición al riesgo en actividades que así lo requieran.

NORMATIVA: R.D. 1561/95, de 21-9

ÓRGANO: Autoridad Laboral previo informe de la Inspección de Trabajo

025^01 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~~ F O R M A INICIACIÓN: I E F E C T O S P R E S U N T O S : D P L A Z O T O T A L : 180 I ) FIN VIA: S»

P R O C E D I M I E N T O : Inmigrantes, Subvenciones.

O B J E T O : Incorporación y participación de los inmigrantes en la Sociedad Española. •
N O R M A T I V A : R.D. 2225/93 . O. del M A S . de 25-1-96, de Bases Reguiadoras y convocatoria dé Subvenciones.

Ó R G A N O : Minis t ro d e Trabajo y Asuntos Sociales

025102 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 365 D BN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Inmigrantes. Ayudas a familias en situaciones de emergencia.

OBJETO: Contribuir a resolover las dificultades propias de la situación de emergencia.

NORMATIVA: R.D. 2225/93. O.M. de 25-1-96 de Bases Reguladoras y Normas de Concesión.

ÓRGANO: Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales

025200 TIPO: SANCIÓN ADORES ~~ FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, Medidas accesorias a la imposición dé sanciones por infracciones
de normas de Seguridad Social.
OBJETO: Acordar la intervención temporal de Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social o la remoción de sus órganos de
gobierno en supuestos de infracciones del orden social.

NORMATIVA: Art 42.1 Ley 8/1988 de 7 de abril (BOE. 15.4.88). Art. 4.2 párrafo Io, 35.2 y 39.1 del R.D. 396/96 de 1dé marzo (BQE. n° 80. de 2 4.96).

ÓRGANO: Secretario de Estado de la Seguridad Social

025201 TIPO: SANCIÓN ADORES "~"~ ~~~~ 7" FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Empresas Colaboradoras en la gestión de la Seguridad Social. Medidas accesorias a la imposición de sanciones por infracciones de normas de Seguridad
Social.
OBJETÓ: Acordar la suspensión temporal o retirada definitiva de la autorización para colaborar en la gestión de la Seguridad Social.

• NORMATIVA: Art. 43 Ley 8/88 de 7 de abril (BOE. 15.4.88). Art. 4.2 párrafo primero, 35.2 y 39.2 R.D. 396/1996, de 1 de marzo (BOE. n° 80. de 2.4.96).

ÓRGANO: Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social

025350 TIPO: OTROS ~ ' ~~~ — — FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: FNPT. Recaudación en período voluntario de deudas ,

OBJETO: Recaudación en período voluntario deudas derivadas del FNPT y.emisión de Certificaciones de descubierto para iniciación del procedimiento ejecutivo
NORMATIVA: Procedimiento Ejecutivo ante la Jurisdicción Ordinaria. Procedimiento Ejecutivo del artículo 41 de la Ley Hipotecaria, en su caso. Procedimiento Ejecutivo
extrajudicial. Procedimiento Ejecutivo del Reglamento de Recaudación (Real Decreto 1684/1990), cuando se encuentre pactado expresamente en él coinlrató de préstamo del
FNPT. ' • ' ' •• • : • - • • - • • - ; • : ' ! • - • • " . • • • • - • _ • • • • ' ' . • " ' • " •

ÓRGANO: Dirección Generalde Fomentó de la Economía Social.

025351 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Cooperativas y Sociedades Anónimas Laborales. Reintegro de subvenciones. .

OBJETO: Reintegro de las subvenciones indebidamente percibidas en los programas de apoyo a la creación de empleo.

NORMATIVA: R.D. Legislativo 1091/88, de 23 de septiembre. R.D. 1836/91 de 28 de diciembre. RR.DD. 1684/90 de 22 de diciembre y 448/95 ¿e 24 de marzo. O.M. 29-7-
92 (B:O.E.13-S-92)0.M. 18-3-93 {B.OJE. 2-4-93). R.D. 2225/93 de 17 de diciembre.

ÓRGANO: Dirección General de Fomento de la Economía Social.

025501 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLA^PTOTAL;6 M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Subvenciones á Entidades Colaboradoras sin ánimo de lucro.

OBJETO: Realización de acciones de comprobación de la proíesionalidad. información profesional, orientación profesional y búsqueda activa de empleo.

NORMATIVA: R.D. 2225/1993, de 17 de diciembre, B.O.E. de 30 de diciembre. O.M. de 9 de marzo de 1994, B.O.E. de 24 de marzo. GvM. de 21 de junio de 1996, B O.E.
de26dejunio.O.M.del0deocmbredel995,B.OE.de 18 de octubre. -
ÓRGANO: INEM. Dirección General del Instituto Nacional de Empleo.

025502 TIPO: AUTORIZACIONES """ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 2 M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Inicsativas Locales de Empleo. Calificación. .

OBJETO: Calificación de proyectos empresariales innovadores que utilicen recursos locales ociosos o infrautiiizados como Iniciativas Locales de Empleo.

NORMATIVA: O.M. de 12 de abril de 1994, B.O.E. de 4 de mayo.

# ÓRGANO: INEM. Dirección Provincial del Instituto Nacional de Empleo.

025503 TIPO: AUTORIZACIONES— " ~" ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL; 3 M FiN.'VIA: No "~

PROCEDIMIENTO: Servicios Integrados para el Empleo (SIPÉs). Prórroga de convenios.

OBJETO: Prórroga de los Convenios firmados entre el INEM y las entidades asociadas de los Planes de Servicios Integrados para el Empleo (SIPEs)

NORMATIVA: R.D. 735/ 1995, de 5 de mayo, B.O.E. de 8 de mayo. O.M. de 10 de octubre de 1995, B.O.E. de 18 de octubre. Resolución de la Dirección General del INEM
de 13 de febrero de 1996. B.O.E. de 7 de marzo.
ÓRGANO: INEM. Dirección General dellnstituto Nacional de Empleo

025504 TIPO: AUTORIZACIONES " ~ FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: No""
PROCEDIMIENTO: Servicios Integrados para el Empleo (SIPEs). Modificación de los convenios

OBJETO: Modificación de los convenios suscritos entse el INEM y las entidades asociadas de los Planes de Servicios Integrados para el Empleo ..(SIPEs)

ÓRGANO: INEM. Dirección General del Instituto Nacional de Empleo
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025505--TIPO: AUTORIZACIONES •":• ....•'.-, FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D.. . PLAZO TOTAL: 3>1 FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Servidos tatepados para el Empleo (SIPEs). Extinción de los convenios , : " . . . ' . ' • •
OBJETO: Extinción de .los Convenios suscritos entre el INEM y las entidades asociadas de los Planesde Servicios integrados para el Empleo (SÍPEs):
NORMATIVA: R.D. 735/ 1995. de 5 de mayo. B.O.É. dé 8 de mayo O.M. de 10 de octubre. B.O.E. de 18 de octubre. Resolución de Sa Dirección General del INEM de 13 de
febrero de 1996. B.O.E. de 7 de marzo. ,
ÓRGANO: ¡NEM. Dirección General del Instituto Nacional de Empleó

025506 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS " " FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Escuelas Taller y Casas de Oficio y Unidades de Promoción y Desarrollo. Reintegro de subvenciones
OBJETO: Recuperar, las subvenciones indebidamente percibidas de las Escuelas Taller. Casas de Oficio y Unidades de Promoción y Desarrollo.
NORMATIVA: R.D. Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, B.O.E. de 29 de septiembre. R.D. 2225/1993, de 17 de diciembre, B O.E,de 30 de diciembre. Q.M. de o
de agosto de 1994, B.O.E. de 11 de agosto: Resolución de la Dirección General del INEM de7 de julio de 1995. B.O.E. de 28 de julio. O.M. de 1 de septiembre de 1995. B.O.E.
de 4 de octubre. Resolución de la Dirección General del INEM de 20 de marzo de 1996, B.Q.E. de 11 de abril.
ÓRGANO: ¡NEM. Dirección General del Instituto Nacional de Empleo Dirección Provincial del INEM. . •

025507 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS • FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS. N PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA No.
PROCEDIMIENTO: Escuelas Jaller y Casas de Oficio. Reintegro de becas de alumnos
OBJETO: Recuperar las cuantías otorgadas en concepto de becas a alumnos de Escuelas Taller y Casas de Oficio, que hubieran sido indebidamente percibidas.
NORMATIVA: . R.D. Legislativo 1091/1988. de 23 de septiembre. B.O.E. de 29 de septiembre. R.D. 2225/1993, de 17 de dieiembrerB.O.E. de 30 de diciembre. O.M. de 3
de agosto de 1994, B.O.E. de 11 de agosto. Resolución de la Dirección General del INEM de 7 de julio de 1995, B.O.E. de 28 de julio. O.M. de 1 de septiembre de 1995. B.O.E.
de 4 de octubre. Resolución de 20 de marzo de 1996, B.O£. de 11 de abril.
ÓRGANO: INEM. Dirección General del Instituto Nacional de Empleo Dirección provincial del INEM.

025508 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS : FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional. Reintegro de subvenciones de Centros Colaboradores
OBJETO: Recuperar las subvenciones indebidamente percibidas por los Centros Colaboradores del INEM, por la realización de cursos del Plan Nacional de Formación e
inserción Profesional.
NORMATIVA: R.D. Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, B.O.E. de 29 de septiembre. R.D. 2225/1993, de 17 de diciembre, B.O.E. de 30 de diciembre. R.D.
631/1993, de 3 de mayo, B.O.E. de 4 de mayo. O.M. de 13 de abril de 1994, B.O.E. de 28 de abril. O.M. de 20 de septiembre de 1995, B.O.E. de 14-de octubre, que modifica la
anterior. O.M. de 1 de septiembre de 1995, B.O.E. de 4 de octubre. Resolución de la Dirección General del INEM de 20 de marzo de 1996, B.O.E. de 11 de abril.
ÓRGANO: INEM. Dirección General del Instituto Nacional de Empleo. , . ;;

025509 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Plan Nacional de Fonnación e Inserción Profesional. Reintegro de becas de alumnos.
OBJETO: Recuperar las becas y ayudas que hubieran sido percibidas indebidamente por aquellos alumnos de cursos del Plan Nacional de Fonnación e Inserción Profesional
(F.I.P.). V ' :
NORMATIVA: R.D. Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, B.O.E. de 29 de septiembre. R.D. 2225/1993, de 17 de diciembre, B.O.É. de 30 de diciembre. R.D
631/1993. de 3 de mayo. B.O.E. de 4 de mayo. O.M. de 13 de abril de 1994, B.O.E. de 28 de abril. O.M. de 20 de septiembre de 1995, B.O.E de 14 de octubre. O.M. de I de
septiembre dé 1995, B.Ó.E. de 4 de octubre. Resolución de la Dirección General del INEM de 20 de marzo de 1996, B.O E. de 11 de abril.
ÓRGANO: INEM. Dirección General del Instituto Nacional de Empleo Director Provincial del INEM. Comunidades Autónomas.

025510 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS \ FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Medidas de Fomento de Empleo. Reintegro de ayudas y subvenciones. - '
OBJETO: Recuperar las cantidades otorgadas en concepto de promoción del empleo autónomo y aquellas otras subvenciones a Centros Especiales de Empleo, en ambos casos
indebidamente percibidas.
NORMATIVA: R.D. Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, B.O.E. de 29 de septiembre. R.D. 2225/1993, de 17 de diciembre, B.O.E. de 30 de diciembre. O.M. de 22
de marzo de 1994, B.O.E. de 12 de abril. O.M. de 1 de septiembre de 1995, B.O.E. de 4 de octubre. Resolución de la Dirección General del INEM de 20 de marzo de 1996,
B.O.E. de 11 de abril.
ÓRGANO: INEM. Dirección General del Instituto Nacional de Empleo

025511 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS " , . FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Iniciativas Locales de Empleo.Agentes de.Empleo y Desarrollo Local. Reintegro de subvenciones
OBJETÓ: Recuperación de las subvenciones otorgadas como consecuencia del programa de Iniciativas Locales de Empleo y para la contratación de Agentes de Empleo y
Desarrollo Local, indebidamente percibidas.
NORMATIVA: R.D. Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, B.O.E. de 29 de septiembre. R.D. 2225/1993. de 17 de diciembre, B.O.E. de 30 de diciembre. O.M. de 12
de abril de 1994, B.O.E. de 4 de mayo. O.M. de 1 de septiembre de 1995. B.O.E. de 4 de octubre. Resolución de la Dirección General del INEM de 20 de marzo de 1996, B.OE.
de 11 deabril.
ÓRGANO: INEM. Dirección General del Instituto Nacional de Empleo Dirección Provincial del INEM.

025512 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS "~~~ FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 6 M F I N VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Corporaciones locales. Reintegro de subvenciones
OBJETO: Recuperar las cantidades otorgadas en concepto de subvenciones a Corporaciones Locales para la contratación de trabajadores desempleados en obras y servicios de
interés general y social.
NORMATIVA: R.D. Legislativo 1091/ 1988, de 23 de septiembre, B.O.E de 29 de septiembre. R.D. 2225/1993, de 17 de diciembre. B.O.E. de 30 de diciembre. O.M. de 1
de septiembre de 1995. B.O.E. de 4 de octubre. Resolución de la Dirección Gral. del INEM de 20 de marzo de 1996 , 'B .O.E. de 11 de abril. O.M. de 2 de marzo de 1994. B.O.E.
de 14 de marzo. Resolución de la Dirección Gral del INEM de 31 de mayo de 1994, B.O.E. de 25 de junio. Resolución de la Dirección Gral. del INEM de 20 de diciembre de
1995, B.O.E. de 20 de enero de 1996, que modifica a la anterior
ÓRGANO: INEM. Dirección General del Instituto Nacional de Empleo Dirección Provincial del INEM.

025513 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: No
PROCEDIMIENTO: Organismos de la Administración del Estado y sus organismos autónomos. Comunidades Autónomas, Universidades é instituciones sin ánimo de luciro.
Reintegro de subvenciones •
OBJETO: Recuperar las cuantías otorgadas en concepto de subvenciones por la contratación de trabajadores desempleádos para la realización de obras y servicios de interés
general y social, por órganos de la Administración del Estado y sus OO.AA.
NORMATIVA: R.D. Legislativo 1091/ 1988. de 23 de septiembre, B.O.E. de 29 de septiembre. R.D. 2225/1993 de 17 de diciembre. B;O.E. de 30 de diciembre, O.M. de 1
de septiembre de Í995, B.O.E. de 4 de octubre. Resolución de la Dirección Gral. del INEM de 20 dé marzo de 1996, B.O.E. de 11 de abril. O.M, de 13 de abril de 1994, BOJE.
de 28 de abril. Resolución de la Dirección Gral. del INEM de 22 de junio de1994, B.O.E. de 19 de julio
ÓRGANO. ¡NEM. Dirección General del instituto Nacional de Empleo. Dirección Provincial del Instituto Nacional de Empleo.
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025550 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS • FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 fñ FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Instituto de la Juventud. Subvenciones
OBJETO: Concesión de subvenciones a Asociaciones, Organizaciones Juveniles y Entidades Prestadoras de Servicios a la Juventud para la realización de programas de
actividades ,
NORMATIVA: R.D 2225/1993 de 17 de diciembre. O,M. de 25.1.96 (B.O.E. 29.2.96). Resoluciones anuales de convocatorias
ÓRGANO: INJUVE. Dirección General del Instituto de la Juventud

025551 TIPO: OTROS ~ ' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: p PLAZO TOTAL: 3 Ñl FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Certamen de Jóvenes Investigadores ;
OBJETO: Desarrollo de la convocatoria del Certamen de Jóvenes Investigadores «
NORMATIVA: R.D. 2614/1996 de 20 de diciembre. BOE 10 de enero. Orden Misterial anual de convocatoria conjunta con el Ministerio de Educación y Ciencia.
ÓRGANO: INJUVE. Dirección General del Instituto de la Juventud y Dirección General de Enseñanza Superior (MEO

025552 TIPO: OTROS . ~ ~ "~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 4 M -FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Muestra de Arte Joven
OBJETO: Desarrollo de la convocatoria de la Muestra de Arte Joven
NORMATIVA: R.D. 2614/1996 de 20 de diciembre. BOE 10 de enero. Orden Ministerial anual de convocatoria.
ÓRGANO: INJUVE. Dirección General del Instituto de la Juventud

025553 TIPO: OTROS * FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL. 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Muestra de Artes Audiovisuales, Videocreación e Infografía
OBJETO: Desarrollo de la convocatoria de la Muestra de Artes Audiovisuales. Videocreación e Infografía
NORMATIVA: R.D. 2614/196 de20 de diciembre. BOE 10 de enero. Orden Ministerial anual de convocatoria.
ÓRGANO: INJUVE. Dirección General del Instituto de la Juventud

025554 TIPO: OTROS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 2 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Concurso de textos teatrales "Marqués de Bradomín" i

^OBJETO: Desarrollode la convocatoria del concurso de textos teatrales "Marqués de Bradomín".
NORMATIVA: R.D. 2614/1996 de 20"dé diciembre, BOE 10 de enero. Orden anual ministerial de convocatoria.
ÓRGANO: INJUVEDirección General del Instituto de la Juventud.

025555 TIPO: OTROS — — — FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 2 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Muestra de Fotografía'Imágenes Jóvenes"
OBJETO: Desarrollo de la convocatoria de la Muestra de Fotografía " Imágenes Jóvenes
NORMATIVA: R.D. 2614/1996 de 20 de diciembre. BOE 10 de enero. Orden Ministerial anual de convocatoria.
ORCÍÁNO: INJUVE. Dirección General del Instituto de la Juventud

025725 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Publicaciones relacionadas con la mujer. Ayudas .
OBJETO: Concesión de ayudas para la edición de publicaciones sobre la mujer
NORMATIVA: R.D. 2225/1993 de 17 de diciembre
ÓRGANO: Dirección General del Instituto de la Mujer '

025726 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Seminarios sobre temas de la mujer. Subvenciones. , . . / . . .
OBJETO: Concesión de subvenciones para la realización de seminarios sobre las mujeres
NORMATIVA: R.D 2225/|993,del 17 de diciembre. Orden anual por la que se publica la convocatoria.
ÓRGANO: Dirección General del Instituto de la Mujer ,, • . , .

025727 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS P R I S U N T O S : D PLAZO TOTAL: 6 M HN VÍA: Si
PROCEDIMEENJO: Trabajos de Investigación. Ayudas.
OBJETO: Concesión de ayudas a trabajos de investigación para temas relacionados con la mujer.
NORMATIVA: R.D. 2225/1993. del 17 de diciembre. Orden anual por la que se publica la convocatoria.
ÓRGANO: Dirección General Migraciones.

025728 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Formación del profesorado. Ayudas.
OBJETO: Conceder ayuc^s para la formación del profesorado en educación no sexista.
NORMATIVA: R.D. 2225/1992. de 17 diciembre. Orden anual por la que se publica la convocatoria.
ÓRGANO: Dirección General del Instituto de la Mujer

025729 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS — Í Q R M A INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Tesis doctorales. Ayudas.
OBJETO: Concesión de ayudas para elaborar tesis doctorales en temas relacionados con la Mujer.
NORMATIVA: R.D. 2225/1993. de 17 diciembre. Orden por la que se publícala convocatoria.
ÓRGANO: Dirección General del Instituto de la Mujer.

025730 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS . ~ ~. FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M HN VÍA: Si
PROGEpIMiENTO: Subvenciones Régimen General.
OBJETÓ: Concesión de ayudas a í̂as ONGrS para el desarrollo de programas en beneficio de la Mujer.
NORMATIVA: R.D.^25/1993,^^de ¿7 diciembre. Orden anual por la que se publica la convocatoria.
ÓRGANO: Dirección General del Instituto de la Mujer

025731 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VÍA: Si ~
PROCEDIMIENTO: "Emprender en Femenino". Ayudas al empleo,
OBJETO: Conceder ayudas al empleo.
NORMATIVA: R,D . 2225/1993, de 17 diciembre.

eQRGANQ: -. Dirección General deUnsütyto de la Mujer



1 8 4 /• . • • . ,'. . . . . ... .,. . , ,. '• , , .. .' ,, Martes 9 ••dióiembre',-,1.997-;

§25732 UPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ' = • • • •' '""/'FORMA INICIACIÓN: I . . EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL:, 6 M FIN VIA: Si

PROOTDMIENTO: Becas de Fomiación. * . . •'..•'• ' ., •-.'• , ;:: ' ;, ; ' . , : ' . , J •''' . •"'••

OBJETO:- Conceder 24 becas de formación enlas distintas Unidades ckílnssitiilo de la Mujer. . " : " " • . .

NORMATIVA: R.D. 2225/1993, de 17 diciembre.

ÓRGANO: Dirección General del instituto de la Mojér ;

©25733 TIPO: SUByENCIONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS. D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Becas "Mujer y desarrollp"

OBJETO: Concesión de 25 becas "Mujer y desarrollo". .>

NORMATIVA: R.D. 2225/1993, de 17 diciembre
ÓRGANO: Dirección General del Instituto de la Mujer

©2S7S0 TIPO: PRESTACIONES SOCIALES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 90 D FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Centros Residenciales de Mayores gestionados por el I M S E R S O : •

OBJETO: Autorizar el ingreso, traslado y permuta en dichos Centros no transferidos alas Comunidades Autónomas.

NORMATIVA: Resolución de la Dirección General del INSERSO de 2 6 . O 7 sobre ingresos* trasladosy permutas (BOE 1.10.87). Orden 16 5.85 que aprueba el Estatuto
Básico de los Centros de Tercera Edad. O.M. de 8.1.86, aprueba los nuevos baremos de ingresos, traslados y permutas del INSERSO (BOÉ 17.1.86): Orden 4.6.93 modifica
Orden 16.5.85. Estatuto Básico (BOE 22.7.93). Resolución 14.3.88 S.G.S.S. simplificación documentos eligidos por INSERSO. ingresó en Centros y Residencias O.M. de
21.5.96, sobre delegación del ejercicio de competencias (BOE 128, de 27.5.96). ? *

ÓRGANO: IMSERSO. Dirección General del Instituto de Servicios Sociales.

625751 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ~~ FORMA INICIACIÓN: 1 EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Subvenciones sometidas al régimen general. .

OBJETO: Subvencionar Programas en las áreas de atención a los mayores., personas con minusvalías y refugiados, solicitantes de asilo y desplazados.

NORMATIVA: Real Decreto Legislativo 1091/198, de 23 de septiembre por el que se apruebael texto refundido de l a l ¿ y ^ y 82). R.D.
225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento del procedimiento para la concesión de subvenciones publicas. Bases reguladoras: Mediante O.M. para cada
ejercicio (En1996. O.M. de 25.1.96). Convocatoria: por Resolución Dirección General INSERSO 26.1.96). • -:. •

ÓRGANO: ¡MSERSO. Dirección General del Instituto de Servicios Sociales. - ^ -

02S752 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 180 D FIN VÍA: No

PROCEDIMIENTO: Personas conminusvalía. Régimen Unificado de Ayudas Públicas.

OBJETO: Concesión de ayudas, tanto individuales como institucionales.

NORMATIVA: R.D. 620/1981, de 5 de febrero, sobre régimen unificado de ayudas públicas a personas con minusvalía (BOE 82. de 6.5.81). Orden de 5 de marzo de 1982
por la que se desarrolla el R.D. 620/1981 (BOE 57< de 8.3.82).Ordenesanuales de convocatoria.
ÓRGANO: Direcciones provinciales del IMSERSO.-Comunidades Autónomas.

025753" TIPO: SANCIONADORES ~ ^ ~ ~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 5 A FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Sancionador.

OBJETO: Tipificar y sancionar infracciones administrativas en materia de subvenciones públicas.

NORMATIVA: R.D. Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General Presupuestaria (An, 82). R.D. 1398/1993. de 4
de agosto por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

ÓRGANO: Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales.

025754 TIPO: OTROS "~" . . ' - -.' • : •' .. FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 6 M H N Vi A: Si

PROCEDIMIENTO: Reintegro de subvenciones. "

OBJETÓ: Reintegro de cantidades subvencionadas y no justificadas e intereses de demora.

NORMATIVA: R.D. Legislativo 1091/1988 de 23 de septiembre^ por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General Presupuestaria. O.M. anual por las que se

ÓRGANO: Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales.

025775 TIPO: AUTORIZACIONES "~~~" ^~™~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Fundaciones. Clasificación é Inscripción en el Registro.

OBJETO: Clasificar como Asistenciales é inscribir en el Registro de Fundaciones a estas Entidades a efectos de adquisición de personalidad jurídica.

NORMATIVA: Ley 30/1994, de 24 de noviembre. (B.O.E. de 25 de noviembre). R.D. 316/1996, de 23 de febrero. (B.O.E. de 6 de marzo). R.D. 384/1996, de 1 de marzo.
(B.O.E. de 29 de marzo).
ÓRGANO: Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales

025776 TIPO: AUTORIZACIONES •' • •••• ' .. . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Fundaciones. Modificación reglamentaria de Estatutos.

OBJETO: Modificar estatutos si el fundador lo ha prohibido y la modiñcación propuesta es conveniente.

NORMATIVA: Ley 30/1^94, de 24 de noviembre. ( B O E . de 25 de noviembre). R.D. 316/1996, de 23 de febrero. ÍB.O.E. de 6 de marzo). R.D. 384/1996, de 1 de marzo.
(B.O.E. de 26 de marzo).
ÓRGANO: Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales. '

025777 TIPO: OTROS ~- ~~~ ~~ " ^ FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M H N VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Fundaciones. Modificación voluntaria de Estatutos. .

OBJETO: Modificar estatutos si el fundador no lo ha prohibido o resulta obligada por cambio de circunstancias.

NORMATIVA: Ley 30/1994, de 24 de noviembre. (B.O.E. de 25 de noviembre). R.D. 316/1996, de 23 de febrero. (B.O.E. de 6 de marzo). R.D. 384/1996, de 1 de marzo.
(B'iO.E, de 29 de marzo).

ÓRGANO: Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales. .

025778 TIPO AUTORIZACIONES ; FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M H N VIA: Si •

PROCEDIMIENTO: Fundaciones. Constatación en el Registro de Fundaciones de actos afectantes a estas Entidades.

OBJETO: Registro de cambios de domicilio, patronos, aumento de dotación, fusiones, etc., de las Entidades Fundacionales.

NORMATIVA: Ley 30/1994,'de 24 de noviembre. (B.O.E. de 25 de noviembre). R.D. 3167/1996, de 23 de febrero. (B.O.E. de 6 de marzo). R.D. 384/1996, de 1 de marzo
(B.O.E. de 29 de marzo).

ÓRGANO: Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales.



Martes 9 diciembre 1997 -185
— — ; — ~ ! * • ~™~ » • : ° ~ ~ : — — — — — — •• — — - -• . • % , "

©25779 T!PO: AUTORIZACIONES ,. . • . . - " FORMA INICIACIÓN: I ' EFECTOS. PRESUNTOS: E .PLAZO TOTAL: 3 M FIN VI A: Si
PROCEDIMIENTO: Fundaciones. Presentación de cuentas al Protectorado.
OBJETO: Someter a la supervisión del Protectorado el Inventario. Balance, Cuenta de Resultados y Liquidación del Presupuesto del año anterior a efectos: de deposito en e!
Registro de Fundaciones.
NORMATIVA: Ley 30/1994, de 24 de noviembre. (B.O.E. de 25 de noviembre). R.D. 316/1996, de 23 de febrero. (B.O.E. de 6 de marzo). R.D 384/1996. de I de marzo
(B.O.E. de 29 de marzo).
ÓRGANO: Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales.

0257S0 TIPO: AUTORIZACIONES ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EI^CTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL:-A M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Fundaciones. Enajenación y gravamen de bienes de dotación fundacional, y compromisos y transacciones.
OBJETO: Autorizar actos de disposición de la Fundación y transigir o comprometer en arbitros.
NORMATIVA: Ley 30/1994, de 24 de noviembre (B.O.E, de 25 de noviembre). R.D. 316/1996, de 23 de febrero. (B.O.E. de 6 de marzo). R.D. 384/1»%. de 1 de marzo
(B.OJE. de 29 de marzo). . >
ÓRGANO: Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales.

025781 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Fundaciones. Autorización de autocontratación. v

OBJETO: Autorización a patronos para contratar con la Fundación, ya en nombre propio o de un tercero. .
NORMATIVA: Ley 30/1994, de 24 de noviembre. (B.O.E. de 25 de noviembre). R.D. 316/1996, de 23 de febrero. (B.O.E. de 6 de marzo). R,D. •384/19%, de I de marzo
(B.O.E. de 29 de marzo).
ÓRGANO: Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales.

025782 TIPO: AUTORIZACIONES " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M .FIN VIA:: Si
PROCEDIMIENTO: Fundaciones. Ratificación de fusión de Fundaciones.
OBJETO: Ratificar u oponerse a la fusión por el Proteaorado.
NORMATIVA: Ley 30/1994, de 24 de noviembre. (B.OJS. de 25 de noviembre). R.D. 316/1996, de 23 de febrero. (B.O.E. de 6 de marzo). R.D. 384/1996. de 1 de marzo
(B.O.E.de29demarzo).
ÓRGANO: Ministro de^Trabajo y Asuntos Sociales.

025783 TIPO: AUTORIZACIONES r FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO- Fundaciones. Autorización de aceptación de disposiciones lucrativas a favor de las fundaciones.
OBJETO: Autorización por el Protectorado de la acptación por las Fundaciones de legados y donaciones que desnaturalicen el fin fundacional y repudiación de herencias o
legado o dejar de aceptar donaciones.
NORMATIVA: Ley 30/1994, de 24 de noviembre. (B.O.E. de 25 de noviembre) R.D. 316/1996, de 23 de febrero. (B.O.E. de 6 de marzo). R.D. 384/1996. de 1 de marzo.
(B.O.E. de 29 de marzo). • ' ' . - *
ÓRGANO: Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales.

025784 TIPO: OTROS ~~"~~"~"~ ~ ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Fundaciones Extinción!
OBJETO: Ratificar o no el acuerdo de extinción adoptado por el patronato de la Fundación.
NORMATIVA: Ley 30/1994, de 24 de noviembre. (B.O.E. de 25 de noviembre). R.D. 316/1996, de 23 de febrero, (B.O.E. de 6 de marzo). R.D. 384/1996, de 1 de marzo
(B.O.E, de 29 de marzo) .
ÓRGANO: Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales.

02^785 TIPO: OTROS . ~~" ~ ~ • ~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si
PRlpCEDIMIEÑTO: Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE.) . Afiliación.
OBJETO: Revisión de los actos de la O.N.C.E. sobre solicitudes de afiliación o de pérdida de la condición de afiliado, por no cumplir los requisitos visuales exigidos
estatutariamente o por sanción disciplinaria. - *
NORMATIVA: R.D. 358/1991, de 15 de marzo (B.O.E.de 21 de marzo). Normativa interna de la O.N.CE.
ÓRGANO: Pleno de la Comisión Permanente de la O.N.C.E.*Consejo de Protectorado:dé la O N C E .
025786 U P O : OTROS FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Organización Nacional de Ciegos Españoles (O N.C.E.). Sorteos del Cupón.
OBJETO: Revisión de actos de ¡a Organización en materia de Sorteos del Cupón de la O.N.C.E., cuando la cuantía supere 2.000.000 pesetas!
NORMATIVA: R.D. 358/1991, de 15 de marzo. (B.Q.E. de 21 de marzo). Acuerdo de Consejo de Ministros de 22 <de diciembre de 1995 Normativa interna de la O.N.C.E.
ÓRGANO: Pleno de la Comisión Permanente de la O.N.C.E.«Consejo de Protectorado de la O N C E .

025787 TIPO: OTROS V -' ' " ~" ~' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Adopción.
OBJETO: Realizar los trámites administrativos necesarios para que pueda formalizarse la adopción por el órgano jurisdiccional correspondiente:
NORMATIVA: Código Civil. Legislación interna de cada país. .
ÓRGANO: Comunidades Autónomas.^Comisiones de Atención a la Infancia en Ceuta y Melilla. MTAS

025788 TIPO: OTROS ~ ; •', FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No
PROCEDIMIENTO: Acogimiento familiar. . , • # • • •. . • . . . : . - .
OBJETO: Realizar los trámites correspondientes para formalizar un acogimiento familiar, o para formular propuestas áe constitución del acogimiemo. al Juez.
NORMATIVAf CódigoCiyü. • • ' ' ' . ' / . : ' • ; ' • .' -.'•• -.•' • '. . '
ÓRGANO: Comunidades Autónomas. Comnissones de Atención a la Infancia en Ceuta y Mslilla. MTAS.

"®25789 TIPO: SUBVENOONES Y AYUDAS FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: Si
PROCÉblMIENTO: Eteclaracióii d@ desamparo.
OBJETO: Realizar ¡os trámiies cpoespondiemes pam declarar la siiusción de desamparo de los menores.
NORMATIVA: ''CódigoOvil. ^ - . - . ' •.

^gM4<Mes-Áütóiipñias.aConiisiones ds Atención si í& Infancia en Ceuta y Melilla
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©2S790 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS ' • • - FORMA INICIACIÓN:! EFECTOS PRESUNTOS: D ' : PLAZO TOTAL: 8 M FIN VIA: St .

PROCEDIMIENTO: Cooperación y voluntariado. Subvenciones coa cargo a la asignación- tributaria del Impuesto de la Renta de Sas Personas Físicas (I .R.P.F. > . . . • ' • • : •'
OBJETO: m. Financiación de Programas de Cooperación y Voluntariado sociales de interés general, encaminados a áiendér situaciones de necesidad y/omargmacion :

NORMATIVA: • Orden. Ministerial de cada convocatoria. Real Decreto 825/1988. de 15 de julio. Real-'Decreto 195/1989. de 17 dé febrero. Real Decreto' 2225/1 W . de 17 &
diciembre. Ley General Presupuestaria^." - . ' . ' ' . • • - . - • ^ • •:• .. ' . -;

ÓRGANO: Miüistro de Trabajo y Asuntos Sociales. . • '; \ . . . ' . ;

025791 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS "• / ~ 7 ~ ~ * * > R M A INICIACIÓN: I EFECTOS •• PRESUNTOS: D . PLAZO TOTAL: 7 M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Acción Social. Subvenciones-con cargo.-él Régimen General. : • . ' . ' . -• '.

OBJETO: Financiación de Programas en el Anea de Acción Social. ' • . ' • " .

NORMATIVA: Convocasoria anual. Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre. Ley General-Presupuestaria. Real Decreto Legislativo 1091/1988, de-23 de septiembre

ÓRGANO: Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales. .

EFECTOS P R E S U N T O S T D PLAZO TOTAL: 7 MFIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO:" Infancia y familia. Subvenciones con cargo al Régimen General. ' ,

OBJETO: Financiación de Programas en el "Atea de Infancia y Familia.

NORMATIVA: Convocatoria anual. Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre. Ley General Presupuestaria.- Real Decreto Legislativo 1091/1938. de 23 de septiembre:

ÓRGANO: Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales. ' . • • '" • " . . ' '* • ' '

~5Ü793 t!PO:_OTROS " ~ ~ " .' FORMAIÑÍCIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3 M FIN VlÁ: Si

PROCEDIMIENTO: Reintegro de subvenciones de los programas de cooperación y vohintañado..

OBJETO: Reintegro de subvenciones indebidamente percibidas.

NORMATIVA: Ley General Presupuestaria. Real Decreto 2225/1993. de 17 de diciembre. Orden Ministerial del Ministerio de Economía y Hacienda de 23 de julio de 1996.
Ordenes Ministeriales de¡las Convocatorias delI.R.RF. y de bases de Régimen General.
ÓRGANO: Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales. r

025794 TIPO: OTROS • " . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA:

PROCEDIMIENTO: Reconocimiento de títulos;>4e Diplomados-'en Trabajo Social de ciudadanos comunitarios

OBJETO: La convalidación de títulos de Enseñanza Superior de Diplomados en Trabajo Social de ciudadanos de Estados Miembros de la Comunidad Europea.

NORMATIVA: Real Decreto 1665/1991, de 25 de octubre {B.O E. de 22 de noviembre). Orden Ministerial de 28 de marzo de 1995.

ÓRGANO: Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales.

025795 TIPO: SUBVENCIONES Y AYUDAS FORMAINÍCIACION: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 180 D FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Subvenciones para la realización de programas en favor de inmigrantes

OBJETO: Incorporación y participación de inmigrantes en Ja sociedad española -

NORMATIVA: R.D. 2225/93. CX).MM. de 25 de enero de 1996 de bases reguladoras y convocatoria de subvenciones.

ÓRGANO: Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

Minis ter io : • O T R O S .• . •; • ' .. ' ' ; ; - . ' • . ." ' . . : : - ' •• /'

990010 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Adjudicación de contrató de obras. .

OBJETO: Actuaciones de selección de contratista y adjudicación del contrato.

NORMATIVA; Ley 13/1995, de Contratos de las Administraciones Públicas

ÓRGANO: Ministros, Secrétanos de Estado, Directores Generales de Entidades y Servicios Comunes de la S.S. Representantes legales de Entidades publicas. Juntas de
Contratación Ministeriales. •

9911020 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Adjudicación de contrato de Gestión de servicios públicos.

OBJETO: Actuaciones de selección de contratista y adjudicación del contrato

NORMATIVA: Ley 13/1995. de Contratos de las Administraciones Públicas

ÓRGANO: Ministros. Secretarios de Estado. Directores Generales de Entidades y Servicios Comunes de la S.S. Representantes legales de Entidades públicas.

990030 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN ÁD FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: < 1) FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Adjudicación de contrato de Suministros.

OBJETO: Actuaciones de selección de contratista y adjudicación de! contrato.

NORMATIVA: Ley 13/1995, de Contratos de las Administraciones Públicas

ÓRGANO: Minisoros, Secretarios de Estado, Directores Genérales de Entidades y Servicios Comunes de 3a S.S. Representantes legales de Entidades públicas. Juntas de
Contratación Ministeriales. •

990040 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA IN1CIAOON: O EI^CTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) HN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Adjudicación de contrato de consultoria y asistencia. 1

OBJETO: Actuaciones de selección de contratista y adjudicación del contrato. -

NORMATIVA: Ley 13/1995, de Contratos de las Administraciones Públicas

ÓRGANO: Ministros, Secretarios de Estado, Directores Generales de Entidades y Servicios Comunes de la S.S. Representantes legales de Entidades públicas. Juntas de
Contratación Ministeriales.

990050 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZOTOTAL: 45 D FIN VÍA: (2)
PROCEDIMIENTO: Modificación de contratos »

OBJETO: Modificación de los elementos que integran los contratos administrativos,

NORMATIVA: Ley 13/1995, de Contratos de las Administraciones Públicas. .

ÓRGANO: Ministros, Secretarios de Estado, Secretarios Generales de Entidades y Servicios Comunes ele la Seguridad Social, representantes legales de Efitidades públicas.
Jumas de Contratación Ministeriales. -

990060 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZOTOTAL: 3 M FIN VÍA: (2)

PROCEDIMIENTO: Cesión de contratos.

OBJETO: Autorización de la cesión de contiatos administrativos a un tercero poir̂ eS contraíisia.

NORMATIVA: Ley 13/1995 de Contratos de las Administraciones Públicas

ÓRGANO: Ministros, Secretarios de Estado. Secretarios Generales de Entidades y Servicios Comunes' de la Seguridad Social, representantes Segales de-Entidades públicas
Juntaste Contratación Ministeriales.
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990073 TIPO: GESTIÓN FINANCIERA Y CONTRATACIÓN AD -FORMA INICIACIÓN:! EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M B N VIA: *2-

PROCEDIMIENTO: Subcantratación.

OBJETO: Autorizac.para subcontratar en conidios advos.de cafácter secreto o reservado o con medidas de segundad especiales o cuando io exija la protección de la segundad

del Estado.

NORMATIVA: Ley 13/1995. de Contratos de las Administraciones Publicas.

ÓRGANO: Ministros. Secretarios de Estado, Directores Generales de Entidades y Servicios Comunes de la Seguridad Social, representantes legales de Entidades publica.
Juntas de Contratación Ministeriales.

990080 TIPO: GESTIÓN HNANCIERA Y CONTRATACIÓN AD FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: (2~

PROCEDIMIENTO: Resolución de contratos,

OBJETO: Resolución de contratos administrativos, cuando concurra una causa prevista legalmente.

NORMATIVA: Ley 13/1995, de Contratos de las Administraciones Públicas. R.D390/19%, de 1 de maTzo. de desarrollo parcial de la Lev 13/1995

ÓRGANO: Ministros, Secretarios de Estado, Secretarios Generales de Entidades y Servicios Comunes de la Seguridad Social, representantes legales de Entidades pública*.
Juntas de Contratación Ministeriales. . •

990090 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I

PROCEDIMIENTO: Asistencia a cursos de selección, formación y perfeccionamiento

OBJETO: Asistencia a cursos de selección, formacióniy perfeccionamiento

NORMATIVA: R.D. 1777/1994

ÓRGANO: Subsecretarios, Delegados de Gobierno o Subdelegados de Gobierno.

EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 2 M- HN VIA: Si

990100 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

PROCEDIMIENTO: Reconocimiento de grado personal

OBJETO: Reconocimiento de grado personal

NORMATIVA: R.D. 1777/1994

ÓRGANO: Subsecretarios

FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 2 M FIN VIA: Si

990110 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

PROCEDIMIENTO: Reconocimiento de servicios previos

OBJETO: Reconocimiento de servicios previos

NORMATIVA: R.D. 1777/1994

ÓRGANO: Subsecretarios

FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 2 M HN VIA: Si

990120 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Autorización de comisiones de servicios

OBJETO: Autorización de comisiones de servicios

NORMATIVA: R.D. 1777/1994

ÓRGANO: Secretario de Estado para la Administración Pública, Subsecretarios, Delegados de Gobierno o Subdelegados de Gobierno.

990130 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Declaración de situaciones administrativas

OBJETO: Declaración de situaciones administrativas

NORMATIVA: R.D. 1777/1994 . • . . " . '

ÓRGANO: Subsecretarios, Delegados de Gobierno o Subdelegados de Gobierno. •

990140 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I

PROCEDIMIENTO: Autorización de permutas de destino entre funcionarios
OBJETO: Autorización de permutas de destino entre funcionarios
NORMATIVA: R.D. 1777/1994

ÓRGANO: Secretario de Estado para la Administración Pública y Subsecretarios.

EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si

990150 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS
PROCEDIMIENTO: Adscripción provisional a puestas de trabajo
OBJETO: Adscripción provisional a puestos de trabajo
NORMATIVA: R.D, 1777/1994
ÓRGANO: Subsecretarios, Delegados de Gobierno o Subdelegados de Gobierno.

FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VÍA: Si

990160 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I

PROCEDIMIENTO: Clasificaciones e integraciones en Cuerpos o Escalas de nivel superior

OBJETO: Clasificaciones e integraciones en Cuerpos o Escalas de nivel superior

NORMATIVA: R.D. 1777/1994

ÓRGANO: Secretario de Estado para la Administración,Pública.

EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 2 M HN VIA: Si

990170 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

PROCEDIMIENTO: Ingreso

OBJETO: Ingreso

NORMATIVA: R.D. 1777/1994

ÓRGANO: Secretario de Estado para la Administración Pública.

FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: Si

9901SO TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

PROCEDIMIENTO: Provisión de puestos de trabajo

OBJETO: Provisión de puestos de trabajo ,

NORMATIVA: R.D. 1777/1994

ÓRGANO: Ministros, Secretarios de Estado, Subsecretarios y Delegados, de Gobierno o Subdelegados de Gobierno

FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M H N VÍA: Si



188 ' • ••• . , ' , .^ "• ., ' '. Martes 9 diciembre" 1'997

. 9 9 0 1 9 0 I R ) : GESTIÓN DB RECURSOS HUMANOS ' FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL; . i M FIN VIA:-Si

PROCEDIMIENTO: Promoción profesional : . • ' •" • ' . •• - ' ' . •

OBJETO: Frombcióff profesional .. • •; • : • • . •. ; . ....-- , . . . ; . • . " :

N O R M A T I V A : R . D . . 1 7 7 7 / 1 9 9 4 .. * • . . ' • ' \ . •"• . . ••..•"• " •. ' .-.

Ó R G A N O : Subsec re ta r ios ' • . • . • . • . ' . . . •

"990200 T I P O T O T Í T I O N D E Ü C U R S O S HUMANOS " . FORMA INICIACION:T ~~EPEC7OS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si*""•

PROCEDIMIENTO: Resoiüdón de-solietmdes sobre adscripción pu^^ • . , .' . •' ' • ' • •- ;

OBJETO: Resolución de solicitudes sobre adscripción puestos a determinados grupos dé funcionarios . . ••-•••. . , •• "

NORMATIVA:' R.D. 1777/1994 . - ' . . . . ' , • . • • ' ": . .' .

ÓRGANO: Subsecf^tarios. Delegados de Gobierno o Subdelegados de Gobierno.

TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA. INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 7 M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Evaluación de la actividad investigadora del profesorado universitario y del penooal investigador del Consejo Superior de Investigaciones Científicas

OBJETO: Evaluación de la actividad investigadora del profesorado universitario y del personal investigador del Consejo Superior de Investigaciones Científicas

NORMATIVA: R.D. ¡777/1994

ÓRGANO: Subsecretarios, Delegados de Gobierno o Subdelegados de Gobierno.

~99022O TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I. ERECTOS.PRESUNTOS: E ' ..PLAZOTOTAL: I M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Vacaciones en periodo ordinario ' •; ••.:• • .. ' •

OBJETÓ: Vacaciones en periodo ordinario

NORMATIVA: R.D. 1777/1994

ÓRGANO: Subsecretarios, Delegados de Gobierno o Subdelegados de Gobierno.

"990230 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 1 D HN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Permisos por nacimiento de un hijo o muerte o enfermedad de un familiar

OBJETO: .Permisos por nacimiento de un hijo o muerte o enfermedad de un familiar

NORMATIVA:' R.D. 1777/1994

ÓRGANO: Subsecretarios, Delegados de Gobierno o Subdelegados#de Gobierno.

990240 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 10 D FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Permisos por traslado de domicilio sin cambio de residencia

OBJETO: Permisos por traslado de domicilio sin cambio de residencia

NORMATIVA: R.D. 1777/1994

ÓRGANO: Subsecretarios, Delegados de Gobierno o Subdelegados de Gobierno. :

990250 TIPO: GESTIÓN DE teCURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 D FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Permisos para concurrir a exámenes finales

OBJETO: Permisos para concurrir a exámenes finales

NORMATIVA: R.D. 1777/1994

ÓRGANO: Subsecretarios. Delegados de Gobierno o Subdelegados de Gobierno.

990260 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 1 D HN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Permisos de una o media hora de ausencia del trabajo para el cuidado de un hijo menor de 9 meses

OBJETO: Permisos de una o media hora de ausencia del trabajo para el cuidado de un hijo menor de 9 meses

NORMATIVA: R.D. 1777/1994

ÓRGANO: Subsecretarios, Delegados de Gobierno o Subdelegados de Gobierno.

990270 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 D FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Permisos para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o persona]

OBJETO: Permisos para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o personal . . ' ' . .

NORMATIVA: R.D. 1777/1994

ÓRGANO: Subsecretarios, Delegados de Gobierno ú Subdelegados de Gobierno.

990280 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 D FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Permiso por maternidad o adopción

OBJETÓ: Permiso por maternidad o adopción

NORMATIVA: R.D. 1777/1994

ÓRGANO: Subsecretarios, Delegados de Gobierno o Subdelegados de Gobierno.

990290 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 10 D HN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Permisos para asuntos particulares

OBJETO: Permisos para asuntos particulares

NORMATIVA: R.D. 1777/1994

ÓRGANO: Subsecretarios. Delegados de Gobierno o Subdelegados de Gobierno.

~990300 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: £ PLAZO TOTAL: 10 D FIN VIA: ¿ T

PROCEDIMIENTO: Reducción de jornada por razones de guarda legal

OBJETO: Reducción de jomada por razones de guarda legal

NORMATIVA: R.D. 1777/1994

ÓRGANO: Subsecretarios, Delegados de Gobierno o Subdelegados de Gobierno.

9903Í0 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I . EFECTOS PRESUNTOS: E RLAZOTOTAL: 10 D

PROCEDIMIENTO: Ampliación deJornada para quien la tiene reducida por guarda iegai . • •

OBJETO: Ampliación de jomada paxa quien la tiene reducida por guarda legal

NORMATIVA: R.D. 1777/1994 - . . . • • . • '

ÓRGANO: Subsecretarios, Delegados de Gobierno o Subdelegados de Gobierno. ' < •
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990320 UPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS . 'FORMA INICIACIÓN:,! EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FiN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Permisos sindicales
OBJETO: Permisos sindicales
NORMATIVA: R.D. 1777/1994
ÓRGANO: Secretario de Estado para la Administración Pública. Subsecretarios. Delegados de Gobierno o Subdelegados de Gobierno.

990330 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS ~~~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: S.i
PROCEDIMIENTO: Licencia por estudios sobre materias directamente relacionadas con la Función Pública
OBJETO: Licencia por estudios sobre materias directamente relacionadas con la Función Pública
NORMATIVA: R.D. 1777/1994
ÓRGANO: Subsecretarios, Delegados de Gobierno o Subdelegados de Gobierno.

990340 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS "" ^ORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 10 D FIN VI A: Si
PROCEDIMIENTO: Licencias por matrimonio
OBJETO: Licencias por matrimonio . ' • ' . .
NORMATIVA: R.D. 1777/1994
ÓRGANO: Subsecretarios, Delegados de Gobierno o Subdelegados de Gobierno.

990350 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS ~~FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 20 D FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: ^Prórrogas de toma de posesión de puestos obtenidos por primer nombramiento o concurso
OBJETO: Prórrogas de toma de posesión de puestos obtenidos por primer nombramiento ó concurso
NORMATIVA: R.D. 1777/1994
ÓRGANO: Subsecretarios

990360 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Reingreso ai servicio activo de personal con reserva de plaza y destino
OBJETO: Reingreso al servicio activo de personal conr eserva de plaza y destino
NORMATIVA: R.D. 1777/1994
ÓRGANO: Subsecretarios

990370 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOSHUM ANOS FORMA INICIACIÓN: I AFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 10 D HN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Reintegro procedente de suspensión por tiempo inferior a seis meses
OBJETO: Reingreso procedente de suspensión por tiempo inferior a seis meses
NORMATIVA: R.D. 1777/1994
ÓRGANO: Subsecretarios

990380 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS "~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 1 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Excedencia para el cuidado de hijos
OBJETO: Excedencia para eí cuidado de hijos
NORMATIVA: R.D. 1777/1994
ÓRGANO: Subsecretarios. Delegados de Qobiemo o Subdelegados de Gobierno.

990390 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M HN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Excedencia voluntaria por interés particular, prevista en el art. 29.3 a) de la Ley 30/1984 .
OBJETO: Excedencia voluntaría por interés particular» prevista en el art. 29.3 a) de la Ley 30/1984
NORMATIVA: R.D. 1777/1994
ÓRGANO: Subsecretarios

990400 TIPO; GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Excedencia voluntaria por interés panicular, prevista en el art. 29.3 c) de la Ley 30/1984
OBJETO: Excedencia voluntaria por interés particular, previsía en el art. 29.3 c) de la Ley 30/1984
NORMATIVA: R.D. 1777/1994
ÓRGANO: Subsecretarios; Delegados de Gobierno o Subdelegados de Gobierno.

990410 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Excedencia voluntaria por agrupación familiar
OBJETO: Excedencia voluntaria por agrupación familiar •
NORMATIVA: R.D. 1777/1994
ÓRGANO: Subsecretarios, Delegados de Gobierno o Subdelegados de Gobierno.

990420 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 2 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO:-Servicios especiales
OBJETO: Servicios especiales /
NORMATIVA: . R.D. 1777/1994
ÓRGANO: Subsecretarios

990430 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 2 M FIN VIA: Si
PROCEDIMIENTO: Servicios en Comunidades Autónomas
OBJETO: Servicios en Comunidades Autónomas
NORMATIVA: R.D. 1777/1994
ÓRGANO: Subsecretarios x

990440 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PmSVNTOS^PL^OTOT^LnOD FIN V ¡ A 7 S T ~
PROCEDIMIENTO: Suspensión del contrato de trabajo por servicio militar o prestación social sustitutoria
OBJETO: Suspensión del contrato de trabajo por servicio militar o prestación social sustitutoria
NORMATIVA: R':DU 1777/1994
ÓRGANO: Subsecretarios
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9 5 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTO3 PRESUNTOS: E - PLAZO TOTAL:'íÓ-D -.FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Suspensión del soaeaio de srabajo por desempeño de poesfo de alio cargo.o por caigo electivo. •• .

O B J E T O : . ' "" • . "',-. . . : •" . • • . . • \ - .

NORMATIVA: R.D. 1777/1994 : ^ ' . .

ÓRGANO: Subsecretarios " • ~ • • ' .. . ' . .

"990460 TIPO: GEST1ONDE RECURSOS HUMANOS

PROCEDIMIENTO: Jubüaeiones voluntarias - ; • "

OBJETO: Jubilaciones voluntarias ' •, • "

NORMATIVA: R.D. 1777/1994

GRGANO: Secretario de Estado para la Administración Pública y Subsecretarios.

FORMA iÑÍCIACION:! : E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si

990470 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

PROCEDIMIENTO: Jubilación forzosa por causa de edad

OBJETO: Jubilación forzosa por causa de edad

NORMATIVA: R.D. Í72/1988 '

ÓRGANO: Subsecretarios, Delegados de Gobierno o Subdelegados de Gobierno.

FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si

99CI480 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS • FORMA INICIACIÓN: A

PROCEDIMIENTO: Jubilación por incapacidad permanente para el servicio

OBJETO: Jubilación por incapacidad permanente para el servicio

NORMATIVA: R.D. 172/1988

ÓRGANO: Subsecretarios, Delegados de Gobierno o Subdelegados dê^ Gobierno.

EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si

990490 TIPO: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) H N VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Procedimiento disciplinario

OBJETO: Procedimiento disciplinario

NORMATIVA: R.D 33/1986, de 10 de enero por el que se aprueba el Reglamento de Régimen Disciplinario de ios Funcionarios de la Administración del Estado

ÓRGANO: Consejo de Ministros, Ministros, Secretarios de Estado, Subsecretarios, Directores Generales, Delegados de Gobierno y Subdelegados de Gobierno. .

990500 TIPO: AUTORIZACIONES FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) FIN VIA: (2>

PROCEDIMIENTO: Aprobación de programas y aplicaciones informáticas para el ejercicio de potestades.

OBJETO: Apro. de programas y aplicaciones informáticas que efectúen tratamientos de informa, cuyo resultado sea utilizado para el ejercicio de potestades por órganos y
entid. de la A-.GJE..
NORMATIVA: Art. 45 de la Ley 30/1992, de Rég: Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n° 285 de 27.12-92LR.D
263/1996, por el que se regula la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración General del Estado (BOE n° 52, de 29-2-96).

ÓRGANO: Competentes para la resolución del procedimiento correspondiente

990510 TIPO: RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y EXPROP FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 6 M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Ordinario de responsabili. patrimonial de la Administración • ' . . , '

OBJETO: Reconocimiento de indemnización a particulares lesionados¡por funcionamiento servicios públicos.

NORMATIVA: Título X de la Ley 30/1992 Reglamento de los procedimientos de las Administraciones Públicas en materia de responsabilidad patrimonial (R.D. 429/93).

ÓRGANO: Consejo de Ministros. Ministros.

990520 TIPO: RESPONSABILIDAD PATRIMONIALY^EXPROP FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 30 D FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Abreviado dé responsabili. patrimonial de la Administración. ,

OBJETO: Reconocimiento de indemnización a particulares lesionados^or funcionamienio servicios públicos.

NORMATIVA: Título X de la Ley 30/1992 Reglamento de los procedimientos de las Administraciones Públicas en materia de responsabilidad patrimonial (R.D. 429/93).

ÓRGANO: Consejo de Ministros. Ministros.

990530 TIPO: RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y EXPROP FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Responsabilidad patrimonial de autoridades y personal al servicio de la Administración por daños causados a particulares. -

OBJETO: Exigencia por la Administración a sus autoridades y personal de la responsabilidad en que hubieran incurrido por dolo, culpa o negligencia grave.

NORMATIVA: Título X de la Ley 30/1992 Reglamento de los procedimientos de las Administraciones Públicas en materia de responsabilidad patrimonial (R.D. 429/93).

ÓRGANO: Consejo de Ministros. Ministros.

990540 TIPO: RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y EXPROP FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL::3 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Responsabilidad patrimonial de autoridades y personal al servicio de la Administración por daños causados a la Administración.

OBJETO: Exigencia por la Administración a sus autoridades y personal de la responsabilidad en que hubieran incurrido por dolo, culpa o negligencia grave.

NORMATIVA: Título X de la Ley 30/1992 Reglamento de los procedimientos de las Administraciones Públicas en materia de responsabilidad patrimonial (R.D. 429/93).

ÓRGANO: Consejo de Ministros. Ministros.

990550 TIPO: RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y EXPROP FORMA INICIACIÓN: O ERECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) FIN VÍA: N o ~

PROCEDIMIENTO: Procedimiento general de expropiación-declaración de la nece sidad de ocupación de bienes o de adquisición de derechos.

OBJETO: Resolver sobre la necesidad concreta de ocupar los bienes o adquirir los derechos indispensables para la realización de fines de utilidad pública o interés social.

NORMATIVA: Ley de Expropiación Forzosa de 16-12-1954. Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto de 26-4-1957 ¡

GRGANO: Delegados de Gobierno \

990S60 TIPO: RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y EXPROP FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: (1) FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Procedimiento general de expropiación-expediente ordinario d e determinación del justiprecio.

OBJETO: Determinación del justo precio de los bienes o derechos a ex propiar. • /

NORMATIVA: Ley de Expropiación Forzosa de16-12-1954. Reglamento déla Ley de Expropiación Forzosa aprobado por Decreto de 16-4-1957.

ÓRGANO: Jurado Provincial de Expropiación
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UPO: RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y EXPROP FORMA INICIACIÓN: O EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: í 1) FIN VIA: S»

PROCEDIMIENTO: ¡Aclaración de urgente ocupación de bienes afectados por la expropiación.

OBJETO: Declaración de urgencia de la ocupación de bienes afectados por la expropiación que permite dicha ocupación con carácter previo a la déterrrun. del justiprecio y el

abono del mismo.

NORMATIVA: Ley de Expropiación Forzosa de 16-12-1954. Rgto. de la Ley de Expropiación forzosa, aprobado por Decreto de 26-4-1957.

ÓRGANO: Consejo de Ministros - ^ - •' •

990580 TIPO: RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y EXPROP FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: No

PROCEDIMIENTO: Reversión de bienes expropiados.
OBJETO: Recuperación de bienes expropiados por no efectuarse la obra o establecerse el servicio que motivó la expropiación.

NORMATIVA: Ley de Expropiación Forzosa de 16-12-1954. Rgto. de la Ley de Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto de 26-4-1957.

ÓRGANO: Delegados de Gobierno ^ _ _ _ ^ ,

990590' TIPO: REVISIÓN DE ACTOS • ' " FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Resolución de recursos ordinarios -1. .

OBJETO: Resolu. de recursos ordinarios contra actos administrativos expresos que no ponen fin a la vía administrativa. "

NORMATIVA: Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ÓRGANO: Superior jerárquico del Órgano autor del acto recurrido.

990600 TIPO: REVISIÓN DE ACTOS " ~ FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Resolución de recursos ordinarios-2.

OBJETO: Resolución de recursos ordinarios contra actos administra, presuntos que no ponen fin a la vía administrativa.

NORMATIVA: Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ÓRGANO: Superior jerárquico del Órgano autor del acto recurrido.

990610 TIPO: REVISIÓN DE ACTOS FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Resolución de recursos extraordinarios de revisión.

OBJETO: Resolución de recursos extraordinarios de revisión contra actos que ponen fin a la vía administrativa cuando concurran circunstancias del artículo 118 Ley 30/1992.

NORMATIVA: Ley 30/1992 dé Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ÓRGANO: Órgano autor del acto recurrido.

990620 TIPO: REVISIÓN DE ACTOS ~ "~ FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M F I N VÍA: S.

PROCEDIMIENTO: Revisión de oficio de actos nulos de pleno derecho.

OBJETO: Resolución de procedimientos de revisión de oficio de actos nulos de pleno derecho.

NORMATIVA: Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ÓRGANO: Ministros. Consejo de Ministros. Órganos a los que corresponda de las Entidades de Derecho Público, cuando su norma de creación así lo determine.

990630 TIPO: REVISIÓN DE ACTOS ~~~ FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: Si

PROCEDIMIENTO: Revisión de oficio de actos anulables.

OBJETO: Res.de procedimient.de revisión de oficio de actos anulables que infrinjan gravemente normas de ran.legal o reglamentario antes de transcurridos cuatro años desde

que se dictaron.

NORMATIVA: Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ÓRGANO: Ministros. Consejo de Ministros. Órganos a los que corresponda de las Entidades de Derecho Público, cuando su norma de creación así lo determine.

990640 TIPO: REVISIÓN. DE ACTOS FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M FIN VIA: Si

PROCEDIMIENTO: Declaración de lesividad.

OBJETO: Declaración de lesividad para el interés público previa a la impugnación ante el Orden Jurisdiccional Contencioso- Administrativo de actos anulables.

NORMATIVA: Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ÓRGANO: Ministros. Consejo de Ministros. Órganos a los que corresponda de las Entidades de Derecho Público, cuando su norma de creación así lo determine.

990650 TIPO: REVISIÓN DE ACTOS " " FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: (2)

PROCEDIMIENTO: Revocación de actos.

OBJETO: Revocación de actos no declarativos de derechos y de gravamen.

NORMATIVA: Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ÓRGANO: Órgano autor del acto.

990660 TIPO: REVISIÓN DE ACTOS ~ ~~ FORMA INICIACIÓN: A EFECTOS PRESUNTOS: E PLAZO TOTAL: 3 M FIN VÍA: (2)
PROCEDIMIENTO: Rectificación de errores aritméticos, materiales y de hecho.
OBJETO: Rectificación de errores en actos administrativos.

NORMATIVA: Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
ÓRGANO: Órgano autor del acto.

990670 TIPO: REVISIÓN DE ACTOS ~ ~ *~"

PROCEDIMIENTO: Reclamación previa de la vía judicial civil.

OBJETO: Procedimiento de reclamación en cuestiones.de derecho privado con carácter previo a la vía judicial.

NORMATIVA: Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
ÓRGANO: Ministro.

FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: 3 M HN VÍA: Si

FORMA INICIACIÓN:! EFECTOS PRESUNTOS: D PLAZO TOTAL: i M FIN VIA: Si9906S0 TIPO: REVISIÓN DE ACTOS

PROCEDIMIENTO: Reclamación previa de la vía judicial laboral.

OBJETO: Procedimiento de reclamación en cuestiones de derecho laboral del personal al servivio de la Administración.

NORMATIVA: Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
ÓRGANO: Órgano competente.

990690 TIPO: OTROS ' ' . FORMA INICIACIÓN: I EFECTOS PRESUNTOS: N PLAZO TOTAL: 20 D FIN VÍA:

PROCEDIMIENTO: Quejas y sugerencias sobie el funcionarmeo

° O E T ° : C ó n s l a l i ^ a y cmñestaci9n a l a s W « formuladas por los ciudadanos en relación con elfrarioaamieiito de las unidades-de la Administración General del Estado.
NORMATIVA: ft¿. 20&I 996, p v d i I i K w regulan los a . •
ÓRGANO: Inspecciones depaitamentalés de servidos . . • • • , • . '
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TIPO:.GESTIÓN DE RECUELOS HUMANOS FORMA INICIACIÓN: I . EFECTOS PRESUNTOS: E . PLAZO TOTAL:-! M FIN VÍA: Si
PROCEDIMIENTO: Prolongación de la'permanencia en ©1 servicio socavo de los ñmdoíiaiios.piiblieos.
OBJETO: Prolongadón'de la-riennanen^ en d servicw-acfivo de los fundonm
NORMATIVA: Ley 30/1984, ds 2 de agosto. Resolución de 31 de diciembre de 1996 de la Secutaría de -Estado para la Administración'Pública:
ÓRGANO: .' Subsecretarios, Delegados de <3obieino-o'.Subdelegados de Gobierno.


